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UNÁMONOS PARA CRECER 

SOLICITUD DE FIANZA 

(Presentar orioinal v dos copias) 

PROYECTOS FISDL/19F/FCAS 

FISDL/19F/FCAS-F/29487.4-2014 

INGENIEROS CIVILES SANITARIOS Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

FORMULACION Y ELABORACION DE LA CARPETA TECNICA DEL 

PROYECTO: AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA 

ZAMBOMBERA E INTRODUCCIÓN DE ACUEDUCTO Y SANEAMIENTO 

BÁSICO A LOS CANTONES DEL SECTOR SUR DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS 

TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, CÓDIGO 294874. 

OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO 25/100 

DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($89,768.25) 

CIENTO OCHENTA DÍAS CALENDARIO, a partir de la fecha establecida en 

la orden de inicio. 

GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DEL ANTICIPO [X] 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO [X] 
GARANTIA DE BUEN SERVICIO [X] 

100 % del valor del anticipo: VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS TREINTA 

48/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($26,930.48). 

20% del monto del contrato: a favor del Fondo de Inversión Social para 
el Desarrollo Local de El Salvador. DIECISIETE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y TRES 65/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($17,953.65). 

10% del monto final del contrato a favor del Fondo de Inversión Social 
para el Desarrollo Local de El Salvador 

BUENA INVERSIÓN DEL ANTICIPO: UN AÑO 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: UN AÑO 

BUEN SERVICIO: DOS AÑOS 

Autorizo al FISDL que de no solicitar la devolución de las garantías, en un máximo d.,e,.--.,,_. 

,,.-.~··Plazo de las garantías, la devuelva a la afianzadora respectiva. 
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FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE 
EL SALVADOR 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA El 

DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR {FISDL) 

GOBIERNO DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

CONTRATO No. FISDL/19F/FCAS-F/29487.4-2014 

NOSOTROS, GLADIS EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, mayor de edad, Ingeniera Industrial, del 
domicilio de , Departamento de , con Documento Único de Identidad Número cero 

 y Número de Identificación Tributaria 
 , actuando en nombre y 

representación en mi carácter de Presidenta del Consejo de Administración del FONDO DE INVERSIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, Entidad de derecho público, de esta plaza, con 
Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - trescientos once mil noventa - ciento dos -
siete, y que en el transcurso del presente instrumento me denominaré 11EL CONTRATANTE", "EL FISDL" o uEL 
FONDO", y LUIS CHAVEZ Y GONZALEZ, mayor de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de , 
departamento de , con Documento Único de Identidad Número  

 y Número de Identificación Tributaria 
 en su carácter de Representante Legal de la Sociedad INGENIEROS CIVILES SANITARIOS 

Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ICSA, S.A. DE C.V., de la 
plaza de la ciudad de , departamento de  y Número de Identificación Tributaria cero 
seis uno cuatro - cero cinco cero siete nueve nueve - uno cero uno - cinco, que en el curso de este 
instrumento me denominaré "EL CONTRATISTA"; por medio de este instrumento otorgamos el presente 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA FORMULACION DE LA CARPETA TÉCNICA DEL 
PROYECTO denominado AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA ZAMBOMBERA E 
INTRODUCCIÓN DE ACUEDUCTO V SANEAMIENTO BÁSICO A LOS CANTONES DEL SECTOR SUR DEL 
MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, CÓDIGO 294874., sujeto a las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que significa lo que se 
expresa a continuación: 

BINOMIO: 

CONTRATANTE: 

Asociación formada entre una comunidad legalmente constituida 
y su gobierno municipal para efectos de la ejecución de un 
proyecto. 

Podrán actuar como Contratante: 
a) El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El 

Salvador (FISDL). 

b) El Gobierno Municipal actuando por sí solo. 
e) El Binomio, Gobierno Municipal con la Comunidad. 
d) La Comunidad actuando por si sola. 
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CONTRATISTA 

CONTRATO 

DÍA CALENDARIO 

DÍA HÁBIL: 

GOBIERNO MUNICIPAL: 

SOLICITANTE 

ORDEN DE INICIO: 

PARTES 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

LA CAP 

IVA 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO 

Persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del contrato en 
forma directa, o por medio de sus empleados, agentes o sub
Contratistas. 

Es el instrumento suscrito entre el Contratista y el contratante, en 
donde el primero se compromete a ejecutar las obras objeto de 
este contrato y el segundo se compromete a compensar por ello 
al Contratista, según los pagos establecidos en los documentos 
contractuales. 

Son todos los días del año, laborales o no. 

Son todos los días calendario, exceptuando los sábados, domingos 
y días festivos establecidos por el Gobierno Central. 
Cuerpo colegiado responsable de la dirección del municipio de 
acuerdo al Código Municipal y cuya composición está 
determinada específicamente en el Art. 24 de dicho Código; y el 
cual tiene como titular y representante legal al Alcalde Municipal, 
de acuerdo a lo establecido en el Art. 47 del mismo Código. 

Persona Natural o Jurídica representante de los beneficiarios del 
proyecto. 

Notificación escrita mediante la cual el CONTRATANTE establece 
la fecha en que el Contratista comenzará la construcción del 
proyecto. 

El contratante y el Contratista. 

Escritos técnicos complementos a los planos, en los que se 
detallan procesos constructivos, calidad de obra e insumos. 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública. 

Impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación 
de servicios. 

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL 

19F-FONDO DEL AGUA V SANEAMIENTO, SLV-001-B (FICHA 2010). 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

Forman parte integrante de este contrato y se tienen por incorporados al mismo, con plena aplicación en lo 
que no se le oponga, los siguientes documentos: 

a) Bases del Proceso 
b) Oferta Técnica y Económica 
e) Especificaciones Técnicas Cronograma de Actividades 
d) Perfil del Proyecto y documentación necesaria para completar la carpeta técnica 
e) Orden de Inicio de prestación de los Servicios. 

2 



f) Guía de Formulación. 
g) Informes. 
h) Acta de recepción final 
i) Adendas debidamente legalizadas. 

Es entendido y aceptado que este contrato de prestación de servicios de Formulación se antepone a toda 
comunicación previa, entendimiento o acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de 
ambigüedad, duda o disputa en la interpretación del contrato y demás documentos contractuales, 
prevalecerá el texto del contrato. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO: 

Este contrato tiene por objeto establecer y regular las relaciones, derechos y obligaciones de las partes 
contratantes, a efecto de suministrar al contratante, mano de obra, transporte, equipo y dirección técnica 
para prestar los servicios de formulación d·el proyecto AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA 

ZAMBOMBERA E INTRODUCCIÓN DE ACUEDUCTO Y SANEAMIENTO BÁSICO A LOS CANTONES DEL SECTOR 
SUR DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, CÓDIGO 294874. 

CUARTA: DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS. 

Los servicios objeto del presente contrato consisten en la Formulación y Elaboración de la Carpeta Técnica del 
proyecto denominado: AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA ZAMBOMBERA E 
INTRODUCCIÓN DE ACUEDUCTO Y SANEAMIENTO BÁSICO A LOS CANTONES DEL SECTOR SUR DEL 
MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, CÓDIGO 294874., de conformidad con lo 
prescrito en los correspondientes términos de referencia, y demás documentos contractuales. El Contratista 
será el responsable directo de velar porque los Servicios se presten en forma continua, sin interrupciones, de 
acuerdo a lo requerido por el contratante y cumpliendo con lo establecido en la guía de formulación. El 
Contratista responderá por los Servicios, desde el momento de su inicio1 durante su prestación y al finalizar 
los garantizará por un período de DOS AÑOS contados a partir del día de la recepción definitiva. 

QUINTA: UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORMACIÓN: 

El Contratista no divulgará, sin previo consentimiento escrito por el FONDO, el contrato y demás Documentos 
Contractuales descritos en la CLAUSULA SEGUNDA, o alguna de sus disposiciones, ni cualquier especificación, 
plano, diseño, patrón, muestra o información suministrada por el FONDO que se relacione con el contrato, a 
ninguna persona, salvo a las empleadas por el Contratista a los efectos del cumplimiento de sus respectivas 
funciones. Lo que se revele a esas personas será confidencial y no excederá de lo necesario para el 
cumplimiento del contrato. El Contratista no utilizará, sin previo consentimiento por escrito del FONDO, 
ninguno de los documentos o información indicados en el párrafo anterior para una finalidad distinta del 
cumplimiento del contrato. Los documentos arriba indicados/ con excepción del propio contrato1 seguirán 
siendo de propiedad del FONDO y, si éste lo requiriese, le serán devueltos 

SEXTA: PRECIO: 

El valor total de los Servicios a prestar es de: OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO 25/100 
DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {$89,768.25), según Resolución Aprobativa Número PRE-
8533/14, de fecha dos de mayo de dos mil catorce, adjudicado al Contratista según CONCURSO PÚBLICO No. 
1/2014-19F/FCAS-18-FISDL, y de conformidad con el Presupuesto aprobado entre el FONDO y el 
CONTRATISTA. 
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SEPTIMA: FORMA DE PAGO 

El FONDO pagará al CONTRATISTA el valor de los Servicios a prestar de la forma siguiente: UN ANTICIPO PARA 
CAPITAL DE TRABAJO: El FONDO concederá al CONTRATISTA en concepto de Anticipo, la cantidad de 
VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS TREINTA 48/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($26,930.48)., 
equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del valor del contrato, el cual deberá ser utilizado para el inicio del 
proyecto, al ser emitida la Orden de Inicio .El FONDO, se reserva el derecho de verificar por medio de 
comprobantes, si dicho anticipo ha tenido el destino señalado. Este anticipo será reintegrado por el 
CONTRATISTA, mediante descuentos que se efectuarán en cada una de los pagos que se le cancelen. De cada 
estimación presentada se retendrá al CONTRATISTA, un TREINTA POR CIENTO (30%) del valor total de la 
misma, para amortizar el monto del Anticipo otorgado hasta que éste quede cancelado. 
Los pagos posteriores se cancelarán de conformidad con lo establecido en la guía de formulación. Es 
entendido entre las partes que el hecho de realizar algún pago, de manera alguna significa recepción 
definitiva por parte del FONDO, quien es el único que válidamente puede recepcionar final y definitivamente 
los Servicios, al momento de la presentación del Informe final. 

Para proceder a efectuar el pago final, será necesaria la aprobación del Informe Final y que el Contratista 
presente la Garantía de Buena Diseño, a satisfacción del contratante, antes de la liquidación final del 
Contrato. Del Pago final, se podrá deducir cualquier multa en que incurriese el Contratista durante el la 
prestación del servicio, así como otros gastos que tenga que efectuar el Contratante por incumplimiento del 
Contratista o cualquier otro pago del que sea responsable el Contratista de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en los documentos contractuales. El remanente después de las deducciones que ocurriesen, le 
será cancelado al Contratista, sin intereses o recargos. 

OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: 

Dada la proveniencia de los recursos y sus regulaciones, el Contratista de este proyecto se compromete a 
atender las siguientes regulaciones: 

APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el Contratista deberá 
abrir una cuenta corriente en una institución del Sistema Financiero Salvadoreño, con indicación de su nombre, 
a la cual incluirá la Leyenda (PROYECTOS FISDL), siendo el beneficiario de ésta el FISDL en un cien por ciento 
(100%). Para el manejo de los fondos de la cuenta se necesitará de la firma del dueño de la misma. El FISDL se 
reserva el derecho de congelar la cuenta en el momento que lo crea conveniente. El costo de la obra será 
pagado al Contratista por medio de desembolsos parciales, que serán entregados QUINCE (15) días hábiles 
después de revisada y aceptada su solicitud de estimación por el FISDL, cuyo monto será equivalente al 
avance por partida de las obras ejecutadas en el respectivo período, entendiéndose que el plazo antes 
mencionado empezara a contar a partir del día siguiente a la presentación de la factura correspondiente en el 
departamento de Tesorería del FONDO El valor del presente contrato será cancelado al Contratista, con 
recursos provenientes de 19F-FONDO DEL AGUA Y SANEAMIENTO, SLV-001-B (FICHA 2010). 

NOVENA: PLAZO 

El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente, y a entregar a entera satisfacción del FONDO 
los Servicios de formulación objeto del presente contrato, en el plazo de: CIENTO OCHENTA DÍAS 
CALENDARIO, contados a partir de la fecha que el Fondo establezca por escrito en la Orden de Inicio para 
ejecución de la formulación. 
No obstante lo anteriormente expuesto, no se considerara parte del plazo de los servicios objeto del 
contrato, los tiempos que el contratante dedique a la revisión, validación, consultas, factibilidades o 
aprobaciones de parte de terceros de los productos recibidos. Para los efectos de contabilización de estos 
tiempos será necesario documentarlos por medio de entregas y acuses de recibo. 
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DECIMA: VIGENCIA 

El presente contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por ambas partes, y finalizará cuando el 
FONDO haya realizado la liquidación financiera del mismo. 

DÉCIMA PRIMERA: MULTAS 

Cuando el Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas 
imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada 
día de retraso, de conformidad a la siguiente tabla: 

a) En los primeros treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será (0.1%) del valor total del contrato. 
b) En los siguientes treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del {0.125%) del valor total del 
contrato. 

e) Los siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del {0.15%) del valor total del contrato. 

Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento (12%) del valor 
total del contrato procederá la caducidad del mismo, haciendo efectiva la garantía de fiel cumplimiento del 
contrato. 

La multa establecida en los incisos anteriores, será fijada proporcionalmente de acuerdo al valor total del 
avance correspondiente dentro de la respectiva programación de la ejecución de las obligaciones 
contractuales, siempre que estas puedan programarse en diversas etapas. 

El valor de las multas aplicadas, será calculado con base en el porcentaje de avance de la obra pendiente de 
ejecutar, a la fecha de finalización del plazo contractual. 

Las multas anteriores se determinarán con audiencia del Contratista debiendo exigir el pago de la misma, una 
vez sean declaradas en firme 

En todo caso, la multa mínima a imponer en incumplimientos relacionados con la contratación de obras, 
bienes y servicios adquiridos por licitaciones o concursos, será por el equivalente de un salario mínimo del 
sector comercio. En el caso de la libre gestión la multa mínima a imponer será del diez por ciento del salario 
mínimo del sector comercio. 

DECIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES 

Toda correspondencia entre las partes deberá hacerse por escrito a las siguientes direcciones: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA: 

10'. Avenida Sur y Calle México, Barrió San Jacinto, San Salvador, El Salvador. 

 
 

Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a notificarlo a la otra. 

DECIMA TERCERA: GARANTÍAS: 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el Contratista se obliga 
a presentar a la institución contratante las garantías siguientes y en los plazos que a continuación se detallan: 

Garantía de Cumplimiento del Contrato. 
Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas en el Contrato y 
demás Documentos Contractuales, el Contratista estará obligado, a rendir dentro del plazo de diez (10) días 
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calendario contados a partir de la firma del contrato, a favor del Contratante, una garantía por un valor igual 
al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato, equivalente a un monto de DIECISIETE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES 6S/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($17,9S3.65). El 
plazo de la garantía deberá exceder en 90 días del plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de 
UN AÑO a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de 
vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el Contratista estará obligado, para 
que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía en los plazos necesarios para cubrir la totalidad del nuevo 
plazo contractual más noventa días. En todo caso esta Garantía de Cumplimiento del Contrato tendrá plena 
vigencia y validez mientras el contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la 
Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de Bienes, esta circunstancia deberá quedar 
plenamente establecida en el documento emitido por la institución bancaria, aseguradora o afianzadora 
responsable de la emisión del documento. 

Garantía de Buena Inversión del Anticipo: 
El Contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar dentro del plazo de diez (10) días calendario 
contados a partir de la firma del contrato, una Garantía de Buena Inversión del Anticipo a favor del 
Contratante, por un valor igual al CIEN POR CIENTO (100%), del monto del anticipo otorgado, equivalente a 
un monto de: VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS TREINTA 48/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($26,930.48). El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días al plazo del contrato y en ningún caso deberá 
ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la 
nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el Contratista se obliga 
a renovar la garantía en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa 
días y el monto a garantizar deberá ser igual al saldo pendiente del Anticipo. Esta garantía será devuelta al 
Contratista una vez haya reintegrado al Contratante el valor total del anticipo recibido. 

Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de Bienes: 
Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto final del contrato y 
tendrá vigencia durante los DOS (2) AÑOS siguientes a la fecha de recepción definitiva del bien o terminación 
del servicio. 
La garantía servirá para asegurar que, el Contratista responderá por vicios ocultos y cualquier falla o 
deficiencia resultante de la mala calidad de los Servicios objeto del contrato. 
Si no se presentare cualquiera de las garantías de la forma antes indicada y dentro de sus respectivos plazos 
se tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción que le compete a la institución 
contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes. Cuando tuviere que hacerse efectiva la garantía 
de cumplimiento de contrato, esto se hará exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las 
obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

DECIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El Contratista se obliga, por los costos que se indican en el Presupuesto presentado y aceptado por el FONDO 
y por su propia cuenta a: 

a) Suministrar toda la mano de obra, dirección técnica, prestaciones sociales y económicas de sus empleados, 
así como los materiales, herramientas, transportes, suministros y equipos necesarios para elaborar la Carpeta 
Técnica en forma completa; 

b) Coordinar las distintas actividades, que comprende la Formulación y Elaboración de la Carpeta Técnica; 

e) Ejecutar la Elaboración y Formulación de la carpeta Técnica con eficiencia y calidad profesional, 

d) Amparar la ejecución del contrato en cronograma de actividades, el cual deberá mantenerlo actualizado, 
que a la vez servirá para la determinación de atrasos, si llegaran a sucederse; El CONTRATISTA será 
responsable ante el FISDL por la solución de todos los problemas técnicos y por la verificación de las 
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estimaciones de costos, basadas en los datos de ingeniería disponibles, estudios, exploraciones o 
investigaciones de los sitios donde se ejecute el proyecto que se está formulando. Si el FISDL ordenare al 
CONTRATISTA que adopte diseños o tome medidas que, a juicio del CONTRATISTA, pusieren en peligro la 
seguridad o la economía del proyecto, éste último argumentará por escrito sus razones técnicas. El FISDL 
aceptará plena responsabilidad para esas decisiones. El CONTRATISTA, en su caso, será responsable ante el 
FISDL por los errores en la Formulación y Elaboración de la Carpeta Técnica, cuando dichos errores se deban a 
cambios que no han sido ordenados por el FISDL, por su negligencia, incapacidad o descuido durante el 
período de Formulación y Elaboración de la Carpeta Técnica. Esto dará lugar a la aplicación de las sanciones 
previstas en estos Documentos. Durante la ejecución del presente contrato, serán por cuenta del 
CONTRATISTA las obligaciones laborales y otras prestaciones sociales establecidas por la Ley; y 

f) El CONTRATISTA deberá llevar libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con sanas 
prácticas de contabilidad generalmente aceptadas, los cuales deberán reflejar las transaccio~es que hayan 
sido financiadas con fondos de la Fuente Financiera y deberán estar a disposición de la misma, hasta cinco 
años después de terminado el proyecto. 

La aceptación o no por parte de la Fuente Financiera a planos, especificaciones, contratos o cualquier otro 
documento no afectará de manera alguna las obligaciones o responsabilidades que en su caso asuma el FISDL 
en este contrato. Asimismo que la acción que tome la Fuente Financiera, no implicará para ésta, 
responsabilidad adicional o diferente a las expresamente contenidas en el Contrato de Préstamo. 

DECIMA QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

Serán obligaciones del CONTRATISTA las siguientes: 

a) Conocer, estudiar, cumplir y hacer cumplir todas las estipulaciones contenidas en los Documentos 
Contractuales y la guía de Formulación del FISDL; 

b) Acatar las observaciones del FISDL para efectuar los cambios o correcciones necesarias, a los Informes que 
presente. 

e) Tomará todas las medidas y efectuará todos los estudios de carácter técnico que fueren necesarios para 
asegurar que la Formulación y Elaboración de la Carpeta Técnica sea conforme a los Documentos 
Contractuales y la guía de Formulación; y 

d) Entregar la Carpeta Técnica de conformidad con la guía de formulación del FISDL. 

DECIMA SEXTA: PERSONAL PARA LA FORMULACIÓN: 

Para la prestación de los Servicios contemplados bajo este contrato, el Contratista se compromete a 
proporcionar el personal ofrecido en su oferta Técnica. En caso de que el Contratista desee sustituir al 
personal técnico ofrecido, deberá solicitarlo por escrito al Contratante proponiendo a personal técnico igual o 
mejor calificado que el ofrecido, pero siempre El FONDO se reserva el derecho de aceptar o no a los 
ingenieros, arquitectos y/o técnicos propuestos. 

DECIMA SÉPTIMA: ADMINISTRACIÓN Y CONTROL: 

La administración, control del cumplimiento del contrato, así como la recepción y aprobación de los Informes 
será llevado a cabo por el FISDL o cualquier representante autorizado por éste. Toda comunicación relativa al 
desarrollo y cumplimiento del contrato será canalizada por el FISDL y deberá hacerse por escrito, éste 
revisará la forma y contenido de los informes y el cronograma de actividades. Asimismo, para efectos del 
mejor desarrollo y control de trabajo y en las situaciones que lo ameriten, el FISDL podrá convocar a 
reuniones al CONTRATISTA. 
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DECIMA OCTAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 

Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuito, tales como huelgas, guerras, terremotos, 
erupciones volcánicas, órdenes gubernativas, disturbios y otras causas fuera del control del Contratista, se 
hicieren impracticables los servicios contratados, el FONDO podrá dar por terminado los servicios sin 
responsabilidad para ambas partes y pagará al Contratista todos los costos y honorarios devengados por la 
obra ejecutada hasta la fecha de terminación dada por el FONDO. 

DECIMA NOVENA: SUSPENSIÓN: 

Si por alguna razón de fuerza mayor o caso fortuito, la Formulación y Elaboración de la Carpeta Técnica se 
suspendiere por un lapso mayor de QUINCE (15) DÍAS hábiles y el FONDO estima que habrá una prolongación 
de dicha situación, podrá dar orden de suspensión del trabajo de oficio o previo informe del Contratista; esta 
suspensión durará hasta que el FONDO notifique el reinicio de los Servicios. A partir de la orden de 
suspensión y hasta el reinicio de la Formulación y Elaboración de la Carpeta Técnica, el FONDO no reconocerá 
pago alguno durante ese lapso, salvo que se le adeudare alguna cantidad devengada con anterioridad. 

VIGÉSIMA: MODIFICACIONES AL CONTRATO: 

El presente contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes, por medio de órdenes de 
cambio, estas modificaciones podrán hacerse debido a circunstancias imprevistas y comprobadas, y serán 
amparadas por medio de Resoluciones debidamente autorizadas por el FONDO, relacionadas en el 
instrumento que al efecto se otorgue. Las modificaciones no se consideran una renuncia a cualquier 
condición estipulada, ya sea en el presente contrato o en las fianzas, ni invalidarán disposición alguna de los 
mismos. 

No se concederán modificaciones en exceso del veinte por ciento del monto del contrato ya sea de una sola 
vez o por la suma de varias modificaciones, salvo cuando sea para atender estados de emergencia o cuando 
la falta de la obra o la no ejecución en el tiempo oportuno, genere una afectación al interés público o resulte 
mas oneroso para la institución, realizar una nueva contratación 

VIGÉSIMA PRIMERA: PRÓRROGAS: 

Cuando el Contratista considere que hay razones para justificar una extensión del plazo para la prestación de 
los Servicios, presentará al FONDO dentro de los 10 días calendario después de ocurrida la causa y/o 15 días 
calendario antes de que caduque el plazo del Contrato, una solicitud de prórroga por escrito de acuerdo al 
Procedimiento y los formatos establecidos por el Contratante, detallando en ella las circunstancias que den 
mérito a la solicitud. Tales circunstancias serán únicamente las debidas a Causas no imputables al mismo, 
debidamente comprobadas, las cuales constituirán un motivo para la concesión de prórrogas, siempre y 
cuando afecten los Servicios o la entrega de los productos objeto de este Contrato. Asimismo será motivo 
para la prórroga del plazo de entrega, la demora que se produzca por los trabajos extras ordenados por el 
FONDO cuando éstos sean de tal magnitud que alteren notablemente los Servicios de Formulación o 
cualquier otro accidente que en opinión del FONDO justifique la demora. El plazo del contrato 
automáticamente se prorrogará, cuando al Contratista se le conceda prórroga para que finalice la entrega de 
los productos. Si no presentaré nota alguna dentro del plazo establecido, cualquier solicitud posterior no será 
considerada. Es entendido que la extensión del plazo no dará derecho al CONTRATISTA a compensación 
económica, salvo que el documento en el que se resuelva la prórroga estipule lo contrario. 

No se concederá al Contratista ninguna prolongación del plazo por situaciones causadas por su negligencia, 
imprevisión, impericia, carencia de medios o sus errores. 
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VIGESIMA SEGUNDA: INSPECCIÓN: 

Podrán realizarse inspecciones a través de personas naturales o jurídicas que el FISDL designe para velar 
porque la Formulación y Elaboración de la Carpeta Técnica, sea ejecutada de acuerdo a los documentos 
contractuales y la guía de Formulación, quienes tendrán amplias facultades para aprobar o rechazar el trabajo 
que se realiza. El CONTRATISTA se obliga a permitir que ellos puedan revisar la documentación, con el fin de 
verificar que se cumpla con las Especificaciones Técnicas requeridas. La negativa del CONTRATISTA a permitir 
la revisión por parte del personal antes mencionado será motivo para dar por terminado el presente 
contrato. El Contratista deberá permitir que la Fuente Financiera inspeccione en cualquier momento los 
documentos de la Formulación y Elaboración de la Carpeta Técnica, quien tendrá acceso a cualquier 
documento y registros del Contratista, debiendo éste brindar toda la colaboración que le sea requerida. 

VIGESIMA TERCERA: PAGOS POR DAÑOS: 

Serán por cuenta del Contratista los gastos que se incurran en la reposición de cualquier documento, archivos 
electrónicos, software, equipo, etc., si éste fuere dañado total o parcialmente, durante la prestación de los 
Servicios. 

VIGÉSIMA CUARTA: DE LA APROBACIÓN DEL INFORME FINAL: 

El informe final representa la entrega definitiva de los Documentos producidos durante la etapa de 
Formulación y deberán contener la totalidad de la documentación producida en la fase del proyecto final 
incluyendo la documentación, permisos, planos, memorias, estudios, bases y demás documentos 

enumerados en la guía de formulación. 

Todos los documentos de este informe deberán representar la última versión hecha sobre ellos, y por 
consiguiente deberán incorporar las observaciones hechas por el Contratante a los informes anteriores. Este 
informe se presentara en el plazo fijado en los documentos contractuales contado a partir del 
pronunciamiento hecho por el contratante al informe anterior. 

En caso de ser rechazado el informe final, el Formulador estará obligado a presentar la nueva versión en el 
plazo que para tal efecto le sea señalado por el Contratante o haya sido definido en los Documentos 
Contractuales contados a partir del día siguiente que le sean notificadas las observaciones. 

VIGÉSIMA QUINTA: CESIÓN: 

El Contratista no podrá transferir1 comprometer, subcontratar, ceder su derecho a recibir pagos o hacer 
cualquier otra transacción sobre este contrato o parte de él, a persona alguna, nacional o extranjera, sin la 
autorización por escrito del FISDL. En todo caso solo podrá sub contratar las prestaciones accesorias o 
complementarias de la Formulación del proyecto. 

VIGÉSIMA SEXTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 

Se podrá poner fin a las obligaciones contractuales y/o ejecución de los trabajos objeto del Contrato por las 
causas que se determinan a continuación: 

a) Por la prestación del servicio en forma deficiente o por ocasionar retrasos a la prestación del servicio sin 
justificación, tras habérsele hecho las observaciones del caso por parte del contratante. 

b) Cuando el FONDO considere que sí conviene a sus intereses, pagando todos los costos en que haya 
incurrido y los honorarios proporcionales que se le deban al Contratista hasta ese momento. 
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e) Cuando el Contratista no comenzare la prestación del servicio en la fecha indicada en la orden de inicio o 
se encontrare atrasado en más del 25 % en la ejecución del servicio con respecto al plan de ejecución 

aprobado; o la ejecutare impropiamente; o suspendiere los trabajos sin la debida autorización. En este caso el 
FONDO podrá notificarle por escrito a él y a su fiador, de la referida demora, negligencia o incumplimiento, 
especificándolo detalladamente. Si el Contratista dentro de un período de diez (lO) días calendario después 
de recibida dicha notificación no procediere a corregir las condiciones indicadas, el FONDO tendrá la facultad 
y autoridad suficiente sin violar el contrato, para remover al Contratista de la prestación del servicio; y podrá 
tomar posesión de y/o utilizar en la terminación del trabajo todos aquellos materiales, herramientas y 
maquinaria que estén en el sitio del trabajo y que sean necesarios para ello, además de aplicar las multas 
pertinentes. 
d) Si el FONDO juzgare necesario remover al Contratista en la prestación del servicio por violación al contrato 
y por el incumplimiento de las prevenciones que se le hubieren hecho, le notificará por escrito a él y a su 
fiador acerca de la decisión indicando los motivos que tiene para hacerlo. En este caso, el FONDO reclamará 
la totalidad de las garantías imperantes al momento del retiro del Contratista. En este caso el FONDO tomará 
posesión de los trabajos, haciéndose cargo de la ejecución de los mismos, ya sea por administración del 
FONDO. 

e) Si se hubiere vencido el plazo del contrato y la prestación del servicio no estuviere terminada, ni existiere 
causa alguna que justifique la concesión de prórrogas y resultare obvio que el Contratista no se encuentra en 
condiciones o en capacidad de terminar la obra o que tardaría más de cuarenta y cinco (45) días en 
terminarla. Previo al informe de la formulación en el que especifique claramente las circunstancias 
mencionadas, el FONDO podrá rescindir el contrato por incumplimiento al mismo e imponer al Contratista 
una sanción equivalente al monto total de la garantía de fiel cumplimiento en concepto de daños liquidados, 
las multas correspondientes al exceso sobre el plazo contractual y recuperar el anticipo. 

f) Deficiente o mala ejecución del proyecto a juicio del FONDO en base a informes, inspecciones y/o 
supervisiones que hagan presumir que existe el riesgo de malograr o distorsionar el objetivo del Contrato; 

g) Desviaciones probadas de los desembolsos o uso de los fondos provenientes del presente Contrato en 
otros usos no aprobados por el Fondo, sin perjuicio de las acciones que éste pudiera ejercitar contra los 
responsables. 

h) Si se comprobare que el CONTRATISTA ha incurrido en prácticas corruptas, tales como: soborno, extorsión 
o coacción, fraude, colusión o cualquier otro hecho similar que se considere acto de corrupción. 

i) Por las demás que determine la Ley. 

El FISDL podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral por incumplimiento del Contratista de sus 
obligaciones contractuales y/o por cualquiera de las circunstancias establecidas en el artículo 94 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, para lo cual deberá comunicar al contratista de 
manera motivada y por escrito las referidas causales y la procedencia de aplicar esta cláusula por parte del 
Fondo, confiriéndole al Contratista por cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de la respectiva 
notificación, a efecto de que el (la) contratista comparezca a manifestarse; pasado dicho lapso con su 
contestación o sin ella, el FISDL podrá resolver de forma unilateral el respectivo contrato, fundamentando en 
todo su caso su resolución. 

Si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedase sin efecto, el Contratista estará obligado a 
entregar al FONDO la información técnica de todo trabajo ejecutado hasta ese momento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: IDIOMA: 

El idioma oficial del contrato será el castellano. 
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VIGÉSIMA OCTAVA: AUDITORIA: 

La Fuente Financiera y el FONDO o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán acceso a cualquier 
documento y registro del Contratista que esté relacionado con la prestación de los Servicios a que se refiere 
el presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoria, resúmenes y transcripciones relacionados con dichos 
servicios. 

El CONTRATISTA estará obligado a mantener cualquier documento o registro relacionado con este contrato 
en forma de archivos ordenados, por un plazo de cinco (5) años después de la aprobación del Informe Final. 

VIGÉSIMA NOVENA: CONTROL AMBIENTAL: 

Con el propósito de prevenir, o compensar los Impactos Ambientales Negativos que causará la ejecución del 
proyecto a formular, es obligación del CONTRATISTA incluir en la Formulación y Elaboración de la Carpeta 
Técnica, las medidas de prevención y mitigación, ya que ésta se constituye como parte de las Especificaciones 
Técnicas y documentos contractuales del mismo. 

Como norma general, el CONTRATISTA quedará obligado a contemplar que en la Formulación se incluyan las 
siguientes actividades: no enterrar en áreas cuyo nivel freático sea superficial (o sea menor de seis metros), ni 
arrojar en manantiales y fuentes de agua o quebradas, los desperdicios que van a resultar o quedar durante 
la ejecución del Proyecto. 

Tampoco podrá incinerar o enterrar dichos desperdicios en áreas de cultivo o en otros lugares que ponga en 
peligro o riesgo la salud de la comunidad o el ambiente. 

De igual manera, para proteger la cubierta vegetal, el Formulador deberá indicar en la carpeta técnica la 
obligación de reemplazar cada árbol talado por cinco nuevos árboles, con una especie apta para sobrevivir en 
el lugar donde serán plantados. Se deberá evitar la tala o alteración alguna de árboles que tengan una edad 
de más de veinticinco años o que estén clasificados como "en peligro de extinción 11

• De igual manera la 
Formulación deberá ser acompañada de los permisos correspondientes emitidos por el Servicio Forestal y de 
Fauna de la Dirección General de Recursos Naturales Renovables del MAG o por la Alcaldía Municipal del 
lugar donde se desarrollará el proyecto. 

Si durante la prestación de los Servicios de Formulación surgieren otros Impactos Ambientales negativos que 
no fueren previstos durante la evaluación del proyecto, el contratista está obligado a comunicarlo 
anticipadamente al FISDL para que se realicen las acciones necesarias para prevenir, eliminar o compensar 
dichos impactos. El incumplimiento de esa obligación dará lugar a que el FISDL, dé por terminado 
unilateralmente el presente contrato; esto sin perjuicio de deducir las responsabilidades establecidas por la 
Ley. 

TRIGÉSIMA: PROPIEDAD DE LA FORMULACIÓN: 
EL FONDO, será el dueño de los productos resultantes de la Formulación objeto del presente contrato. 

TRIGÉSIMA PRIMERA: IMPUESTOS: 
El CONTRATISTA será responsable del pago de los impuestos (IV A, Renta y otros Aranceles), que la prestación 
de los Servicios de este contrato ocasionare. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: RESOLUCIÓN DE DIFERENCIAS: 
Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente contrato, se sujetará 
a sede judicial. 
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TRIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACION APLICABLE: 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República 

de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la LACAP. 

Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se 

someten. 

la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador a las diez horas treinta minutos del día doce de 

asto de dos mil catorce. Ante mí, MARLENE CAROLINA NOVOA MORENO, Notaria, del domicilio de San 

Salvador, comparecen, por una parte, GLADIS EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, de  

de edad, Ingeniera Industrial, del domicilio de , persona a quien conozco e identifico por medio 

de su Documento Único de Identidad Número  y Número de 

Identificación Tributaria  

, que tuve a la vista, actuando en su carácter de Presidenta del Consejo de Administración del 
FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, entidad de derecho público, 

del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- trescientos 

once mil noventa- ciento dos- siete, que en el curso de este instrumento se denominará "EL CONTRATANTE'', 
"EL FISDL" o "EL FONDO", personería que al final relacionaré; y LUIS CHAVEZ Y GONZALEZ, de  

 de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de r, departamento de , con 

Documento Único de Identidad Número   Número de 
Identificación Tributaria , en su 
carácter de Representante Legal de la Sociedad INGENIEROS CIVILES SANITARIOS Y ASOCIADOS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ICSA, S.A. DE C.V., de la plaza de la 

ciudad de San Salvador, departamento de  y Número de Identificación Tributaria cero seis uno 

cuatro- cero cinco cero siete nueve nueve- uno cero uno- cinco, que en el curso de este instrumento se 
denominará "EL CONTRATISTA"; personería que al final relacionaré; y dichas comparecientes en el carácter 

en que actúan ME DICEN: que reconocen como suyas las firmas que anteceden y que respectivamente se 

leen " " y " ", por haber sido puestas de su puño y letra en el anterior documento 

que contiene el contrato por medio del cual se hace constar que el FONDO ha adjudicado un contrato según 

resolución aprobativa PRE-8727 /14, aprobada en fecha veinticinco de julio de dos mil catorce, adjudicado al 

contratista según proceso de Concurso P~blico No. 2/2014-19F/FCAS-37-FISDL y de conformidad a las 

condiciones que aparecen en el documento y demás documentos contractuales: presupuesto, 

especificaciones técnicas, detalles constructivos y cláusulas contractuales generales; documentos que 
expresamente se entienden incorporados al contrato. El objeto del contrato comprende la FORMULACION Y 
ELABORACION DE LA CARPETA TECNICA DEL PROYECTO: AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

DE LA ZAMBOMBERA E INTRODUCCIÓN DE ACUEDUCTO Y SANEAMIENTO BÁSICO A LOS CANTONES DEL 

SECTOR SUR DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, CÓDIGO 294874. El 

Contratista se compromete a dar por terminado totalmente y a entregar a entera satisfacción del FISDL, los 

trabajos objeto del contrato, a más tardar en el plazo de CIENTO OCHENTA DfAS CALENDARIO. El costo 

objeto del presente contrato es OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO 25/100 DÓLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($89,768.25), de conformidad con el presupuesto aprobado entre el FISDL y 

el Contratista. Reconocen asimismo los comparecientes en el concepto en que actúan el resto de los 

conceptos expresados en el documento. Y Yo La suscrita Notaria DOY FE: 1) De ser auténticas las firmas que 
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calzan el documento que antecede, por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra por las 
comparecientes; 2) De ser legítima y suficiente la personería con que comparece la Ingeniera GLADIS 
EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, por haber tenido a la vista: a) Ejemplar del Diario Oficial 
Número DOSCIENTOS SESENTA Y DOS del Tomo TRESCIENTOS NUEVE de fecha Dieciséis de Noviembre del 

año mil novecientos noventa, donde consta la publicación del Decreto Legislativo Número SEISCIENTOS 
DIEZ, que contiene la Ley de Creación del FONDO DE INVERSION SOCIAL DE EL SALVADOR, de fecha treinta 

y uno de octubre del año de mil novecientos noventa; b) Ejemplar del Diario Oficial Número CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO, Tomo TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, de fecha dos de octubre del año mil 
novecientos noventa y seis, que contiene el Decreto Legislativo Número OCHOCIENTOS VEINTISEIS, de 
fecha diecinueve de Septiembre de mil novecientos noventa y seis, en el que constan las Reformas a la Ley 
de Creación del FONDO DE INVERSION SOCIAL DE EL SALVADOR, en el referido Decreto OCHOCIENTOS 
VEINTISEIS, en su artículo Primero se crea el FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 
DE EL SALVADOR, como entidad de Derecho Público descentralizada, con autonomía en la administración 
de su patrimonio y en el ejercicio de sus funciones y con personalidad jurídica propia, siendo su domicilio el 
de esta ciudad; que entre sus finalidades se encuentra la de otorgar actos como el presente, y que de 
conformidad a los artículos Ocho y Diez de la misma, la representación legal del FONDO, corresponde al 
Presidente del Consejo de Administración; e) Ejemplar del Diario Oficial Número CIENTO SIETE, Tomo 
CUATROCIENTOS TRES, de fecha once de junio del año dos mil catorce, en el cual aparece publicado el 
Acuerdo Ejecutivo Número SETENTA Y UNO, de fecha once de junio de dos mil catorce, del cual consta que 
la Ingeniera GLADIS EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, fue nombrada Presidenta del Consejo de 

Administración del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, a partir 
del día once de junio de dos mil catorce, para terminar el período de funciones que finaliza el día veintitrés 
de octubre del año dos mil catorce, de conformidad a lo dispuesto en los artículos UNO Y OCHO de la Ley 
del "FONDO"; y 3) De ser legítima y suficiente la personería con que comparece el señor LUIS CHAVEZ Y 
GONZALEZ, por haber tenido a la vista a) Testimonio de Escritura Pública de Adecuación, Aumento de Capital 
y Modificación de Pacto Social de la Sociedad denominada INGENIEROS CIVILES, SANITARIOS Y ASOCIADOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ICSA, S.A. DE C.V., de la plaza de la 
ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador otorgada en la ciudad de San Salvador a las diez 
horas, del día cinco del mes de junio del año dos mil diez, ante los oficios notariales de MARITZA BEATRIZ 
CHÁVEZ SERVANO, de cuyas cláusulas aparece que la denominación y domicilio es tal como se ha 
relacionado; cuya finalidad entre otras es el Diseño, Supervisión y Construcción de Obras Civiles; que su plazo 
es INDETERMINADO; que la representación legal y atribuciones le corresponden al ADMINSITRADOR UNICO, 
quien tiene la representación judicial y extrajudicial de la Sociedad, el uso de la firma social, celebrar toda 
clase de contratos, contraer toda clase de obligaciones y otorgar actos como el presente, durante un período 
de SIETE AtiiOS a partir de su inscripción. Dicha Escritura se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al 
número CUARENTA Y UNO, del folio DOSCIENTOS DIECISÉIS al folio DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO, del Libro 
DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO, del Registro de Sociedades con fecha diecinueve del mes de octubre 
del año dos mil diez; b) Certificación de la Junta General Ordinaria, celebrada el día doce del mes de junio del 
año dos mil catorce, en la cual se hace constar según Punto de Acta se procedió a la elección del 
compareciente como ADMINISTRADOR UNICO, para un período de SIETE AÑOS, e inscrita en el Registro de 
Comercio al número CIENTO TREINTA, de folios CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO al folio cuatrocientos 
sesenta del Libro número TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS, de fecha treinta del mes de junio del año 
dos mil catorce. Así se expresaron las comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente 

acta notarial que consta de dos folios útiles. Y leído que les fue por mí, todo lor" "·~ 
interrupción, manifestaron su conformidgg;,;rf.Oi':·~sta~ redactado conforme 0/S·I.I>""X\l\\!J'l 

contenido y firmam~os. ~.~¿~. ''i .. ':·i·,·.·.···.· . ' 

\\~ .. ·.·····.· .. ·· ·.·¡__; ~ ~~ 
GLADIS EUGENIA D1PAÍ s(HMID"i'-9(5ERPAS . ···.: ..• · ji 

PRESIDENTA DEL FISDL ¿:7 
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FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE 

Aprobación: # Sesión Fecha 
Resolución C/t]!l::j o ¡J. :¡cz /! 6 

EL SALVADOR 

C.A. ·---- {!¡jP 1 /L · 
DOCUMENTO C.A.F. __ _ 

DE ~vi  y Contrataciones_ 

CONTRATO No. FISDL/19F/FCAS-R/30863.0-2016 Asesoría le -

CONSTRUCCION DEL PROYECTO DENOMINADO: INTRODUCCIÓN DEL SIS~E~A~~~(_----···· 
POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO DE LOS CASERIOS SAN FRANCISCO AMA TEPE, EL 

HERVEDOR, EL ANONO, EL LAGARTERO, EL CHILO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS GUIDOS, 

LA ESMERALDA, AMATECAMPO ESTABLO, AMATECAMPO COLONIA Y EL CHAGÜITÓN, 

MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, CÓDIGO 30863.0. / 

CELEBRADO ENTRE 

EL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADO' 

y 1 
INVERSIONES MJ, S.A. DE C.V. 

CÓDIGO 30863.0 / 

UBICACIÓN DEL PROYECTO: ¡ 

MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ.j 

MIVG ..¡ . 



FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE 
EL SALVADOR 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA. EL 

DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR (FISDU 

GOBIERNO DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

CONTRATO No. FISDL/19F /FCAS-R/30863.0-2016 

NOSOTROS, GLADIS EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SJ:RPAS, ~ayor de edad, 1ngeniera Industrial/ del 
domicilio de ,tdepartamento de /con Documento Único de Identidad número: / 

Y Número de Identificación Tributaria:  
 / actuando en nombre y 

representación en mi carácter de Presidenta/del Cons7jo de Administración/del FONDO DE INVERSIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, entidad de derecho públilo, del domicilio de San 
Salvador, c~n Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce/ trescientos once mil noventá-' 
ciento dos- siete,/ que en el transcurso del presente instrumento me deno,naré "EL CONTRATANTE",tfEL 
FISDL( o "EL FONDO'í{y MILTON JAVIER ARRIAZA CHICAS/mayor de edad, Comerciante, .del domicilio de 

a( departamento de ( con Documento Único de Identidad Número  
 y Numero de Identificación Tributar_ia  

 en mi carácter de Administrador Unic/y como Representante Legal/cÍe la Sociedad 
INVERSIONES MJ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,(,'qjle puede abreviarse INVERSIONES MJ, S.A. 
DE c.v./del dol)licilio de a,/departamento de n ly Número de Identificación Tributaria cero 
seis uno cuatroL dos tres cero tres cero uno! uno cero cinco/siete¡que en el curso de este instrumento me 
denominaré "El CONTRATISTA";/por medio de este instrumento otorgamos el presente CONTRATO DE 
CONSTRUCCION DEL PROYECTO DENOMINADO: INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BÁSICO DE LOS CASERIOS SAN FRANCISCO AMATEPE/EL HE2EDOR, Jh ANONO/ EL 
LAGARTERo( EL CHILO/ ZAMBOMBERA NORTI¡, LOS GUIDOS/ LA ESMERALDA, 7\MATECAMPO ESTABLO~/ 
AMATECAMPO cpLONIA;\r EL CHAGÜITóN/MU!'IICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, 
CÓDIGO 308630/sujeto a las siguientes cláusulas! 

( 

PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: / 

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que significa lo que se 
expresa a continuación: 

BINOMIO: 

CONTRATANTE: 

Asociación formada entre una comunidad legalmente constituida 
y su gobierno municipal para efectos de la ejecución de un 
proyecto. 

Podrán actuar como Contratante: 
a) El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El 

Salvador (FISDL). 
b) El Gobierno Municipal actuando por sí solo. 
e) El Binomio, Gobierno Municipal con la Comunidad. 
d) La Comunidad actuando por si sola. ./ 



1 
CONTRATISTA 

CONTRATO 

DÍA CALENDARIO 

DÍA HÁBIL: 

GOBIERNO MUNICIPAL: 

SOLICITANTE 

ORDEN DE INICIO: 

PARTES 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

LA CAP 

IVA 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO 

Persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del contrato en 
forma directa, o por medio de sus empleados, agentes o sub
Contratistas. 

Es el instrumento suscrito entre el Contratista y el contratante, en 
donde el primero se compromete a ejecutar las obras objeto de 
este contrato y el segundo se compromete a compensar por ello 
al Contratista, según los pagos establecidos en los documentos 
contractuales. 

Son todos los días del año, laborales o no. 

Son todos los días calendario, exceptuando los sábados, domingos 
y días festivos establecidos por el Gobierno Central. 
Cuerpo colegiado responsable de la dirección del municipio de 
acuerdo al Código Municipal y cuya composición está 
determinada específicamente en el Art. 24 de dicho Código; y el 
cual tiene como titular y representante legal al Alcalde Municipal, 
de acuerdo a lo establecido en el Art. 47 del mismo Código. 

Persona Natural o Jurídica representante de los beneficiarios del 
proyecto. 

Notificación escrita mediante la cual el CONTRATANTE establece 
la fecha en que el Contratista comenzará la construcción del 
proyecto. 

El contratante y el Contratista. 

Escritos técnicos complementos a los planos, en los que se 
detallan procesos constructivos, calidad de obra e insumas. 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública. 

Impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación 
de servicios. 

19- AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL 

F- FONDO DEL AGUA Y SANEAMIENTO, (FICHA 2010). / 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: / 

Forman parte integrante de este contrato y se tienen por incorporados al mismo, con plena aplicación en lo 
que no se le oponga, los siguientes documentos: 

a) Bases del Proceso 
b} Oferta técnica y económica 
e) Garantías 
d) Formulario de Desglose de Oferta Económica cotizado por el Contratista en su oferta. 
e) Especificaciones Técnicas 
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/ 
f) Planos de Ejecución o Constructivos 

g) Cronograma de Actividades 

h) Estudios de ingeniería 

i) Permisos y factibilidades institucionales (cuando aplique) 

j) Escrituras de propiedad (cuando aplique) 
k) Memorias de cálculo 

1) Reglamentos o normas técnicas generales aplicables a los tipos de trabajos objeto del Contrato 
m) Orden de Inicio de Ejecución de la Obra 

n) Guía del Realizador 

o) Bitácora del Proyecto 

p) Estimaciones de Obra 
q) Adendas debidamente legalizadas 

r) Órdenes de Cambio 

s) Actas de Recepción de acuerdo a lo indicado en las Condiciones Generales del Contrato y en los 
Artículos 114 y 116 de la LACAP. 

t) Manual PROCOMUNIDAD (Cuando el proyecto sea financiado con fondos del Programa). 

u) Cualquier otro documento que expresamente se indique como contractual en las Bases Variables del 
proceso respectivo. 

Es entendido y aceptado que este contrato de construcción se antepone a toda comunicación previa, 

entendimiento o acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de ambigüedad, duda o disputa 

en la interpretación del contrato y demás documentos contractuales, prevalecerá el texto del contrato. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO: 1 
Este contrato tiene por objeto establecer y regular las relaciones, derechos y obligaciones de las partes 

contratantes, a efecto de proporcionar al contratante materiales, mano de obra, transporte, equipo y 
dirección técnica para ejecutar el Proyecto denominado: INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO BÁSICO DE LOS CASERIOS SAN FRANCISCO AMATEPE, EL HERVEDOR, EL ANONO, EL 
LAGARTERO, EL CHILO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS GUIDOS, LA ESMERALDA, AMATECAMPO ESTABLO, 

AMATECAMPO COLONIA Y EL CHAGÜITÓN, MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, 

CÓDIGO 308630. 

CUARTA: DESCRIPCIÓN DEL PROVECTO Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS./ 

El Proyecto de INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE V SANEAMIENTO BÁSICO DE LOS CASERIOS 

SAN FRANCISCO AMATEPE, EL HERVEDOR, EL ANONO, EL LAGARTERO, EL CHILO, ZAMBOMBERA NORTE, 

LOS GUIDOS, LA ESMERALDA, AMATECAMPO ESTABLO, AMATECAMPO COLONIA V EL CHAGÜITÓN, 
MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, CÓDIGO 308630. Consiste en: 

-POZOS PARA VALVULA PURGA DE LODO EN TUBERIA PVC 

-OBRA ELECTRICA EN CASETA DE BOMBEO 
-RED DE DISTRIBUCION 

-POZOS PARA VALVULA PURGA DE AIRE 

-POZOS PARA VALVULA DE CONTROL EN TUBERIA DE PVC 

-TANQUE DE DISTRIBUCION 
-CASETA DE BOMBEO 

-AUTOMATIZACION DE EQUIPO DE CLORACION EN CASETA DE BOMBEO NUEVA 

-OBRA EXTERIOR, ARBOL DE DESCARGA Y EQUIPOS EN ESTACION DE BOMBEO NUEVA 

-OBRA ELECTRICA EXTERIOR ESTACI1N DE BOMBEO 
-LINEA PRIMARIA V SUBESTACION 



/-MODULO DE SANEAMIENTO 
-VARIOS 

Todo lo anterior de conformidad con lo prescrito en los correspondientes términos de referencia y demás 
documentos contractuales. 

El Contratista será el responsable directo de velar porque la obra se ejecute en forma continua, sin 
interrupciones, de acuerdo a los procesos constructivos requeridos por el contratante y cumpliendo con el 
Plan de Control de Calidad y Seguridad Industrial aprobado. El Contratista responderá por la obra, desde el 
momento de su inicio, durante su ejecución y al finalizar la obra la garantizará por un período de DOS AÑOS 
contados a partir del día de la recepción definitiva. 

QUINTA: UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORMACIÓN: / 

El Contratista no divulgará, sin previo consentimiento escrito por el CONTRATANTE, el contrato y demás 
documentos contractuales descritos en la CLAUSULA SEGUNDA, o alguna de sus disposiciones, ni cualquier 
especificación, plano, diseño, patrón, muestra o información suministrada por el CONTRATANTE que se 
relacione con el contrato, a ninguna persona, salvo a las empleadas por el Contratista a los efectos del 
cumplimiento de sus respectivas funciones. Lo que se revele a esas personas será confidencial y no excederá 
de lo necesario para el cumplimiento del contrato. El Contratista no utilizará, sin previo consentimiento por 
escrito del CONTRATANTE, ninguno de los documentos o información indicados en el párrafo anterior para 
una finalidad distinta del cumplimiento del contrato. Los documentos arriba indicados, con excepción del 
propio contrato, seguirán siendo de propiedad del CONTRATANTE y, si éste lo requiriese, le serán devueltos 
(en todos sus ejemplares) una vez cumplidas todas las obligaciones del Contratista con arreglo al contrato. 

SEXTA: PRECIO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: j 

El valor total de la obra a ejecutar es de DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS 
VEINTISÉIS 1/óLARES DE ESTADOS U_,NIDOS DE AMÉRICA ($2,824,926.00) l'iA incluido, según Resolución 
Aprobativa Número CAD-10279/16, i'e fecha catorce de Enero de dos mil dieciséis, adjudicado al Contratista 
según Licitación Pública Número 58/2015-19F/FCAS-49-FISDL, y de conformidad con el Presupuesto aprobado 
entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA Las partes contratantes convienen que los precios unitarios que 
contiene la oferta son definitivos. / 

La suma contratada solamente podrá ser modificada de acuerdo a lo establecido en la Cláusula CGC 11 
CAMBIOS EN EL PRECIO DEL CONTRATO, por lo que el valor aquí descrito cubre la totalidad de los trabajos 
definidos en los planos y/o especificaciones técnicas y/o demás documentos del contrato. El Contratista 
expresa su aceptación de que todos los documentos contractuales son congruentes entre sí y suficientes para 
la realización de la obra contratada y por consiguiente, encuentra correcto y acepta todo lo contenido en 
dichos documentos, incluyendo planos, especificaciones técnicas y plan de oferta. 

SEPTIMA: FORMA DE PAGO / 

No se efectuará ningún desembolso a favor del Contratista, si el rótulo de identificación del proyecto no está 
colocado en la obra, dentro de los quince días calendario, contados a partir de la fecha de Orden de Inicio. 

El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA el valor de la obra a ejecutar de la forma siguiente: 

a) UN ANTICIPO PARA CAPITAL DE TRABAJO: El CONTRATANTE concederá al CONTRATISTA en concepto de 
Anticipo, la cantidad de OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE / 

80/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($847,477.80), equivalente al TREINTA POR CIENTO 
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(30%) del valor del contrato, el cual deberá ser utilizado para el inicio del proyecto he invertido en 
insumos y/o servicios indispensables para la realización del trabajo aquí contratado, de acuerdo a lo 
indicado en el Formulario 10, al ser emitida la Orden de Inicio. El CONTRATANTE, se reserva el derecho 
de verificar por medio de comprobantes, si dicho anticipo ha tenido el destino señalado. Este anticipo 
será reintegrado por el CONTRATISTA, mediante descuentos que se efectuarán en cada una de las 
estimaciones que presente a cobro. De cada estimación presentada se retendrá al CONTRATISTA, un 
porcentaje igual al del anticipo recibido hasta amortizar el monto total del anticipo y éste quede 
cancelado. 

b) Los pagos posteriores se cancelarán de conformidad al valor de cada estimación, de acuerdo con la obra 
realmente ejecutada, recibida y aprobada por la Supervisión y el Contratante; en cada estimación se 
integrarán los volúmenes y cantidades de obra, certificando las retenciones a efectuar, a fin de 
determinar el monto total y monto neto a pagar. Es entendido entre las partes que el hecho de pagar las 
estimaciones por obra ejecutada, no significa recepción definitiva de obra por parte del CONTRATANTE, 
quien es el único que válidamente puede recibir final y definitivamente las obras, al momento que todo 
el proyecto haya sido ejecutado y entregado por el Contratista para tal efecto. 

e) Para proceder a efectuar el pago final, será necesario que la obra esté recibida a entera satisfacción del 
contratante y que el Contratista presente la Garantía de Buena Obra, a satisfacción del contratante, 
antes de la liquidación final de la obra. Asimismo, es convenido entre las partes que la última estimación 
que el CONTRATISTA, presente a cobro no deberá ser menor del QUINCE POR CIENTO (15%) del monto 
final del contrato, sin incluir saldo de anticipo y solamente se le pagará cuando se haga la recepción final 
de la obra, a entera satisfacción del CONTRATANTE. De estos fondos, se podrá deducir cualquier multa 
en que incurriese el Contratista durante el desarrollo de la obra, así como otros gastos que tenga que 
efectuar el Contratante por incumplimiento del Contratista o cualquier otro pago del que sea 
responsable el Contratista de acuerdo a las disposiciones establecidas en los documentos contractuales. 
En el caso de que la ejecución de obra no se concluyera en el plazo establecido en el contrato de obras 
por causa imputable al constructor, los costos adicionales por la extensión de los servicios de supervisión 
serán descontados de cualquier suma que se le adeude al constructor. El remanente después de las 
deducciones que ocurriesen, le será cancelado al Contratista, sin intereses o recargos. 

OCTAVA: MANEJO DE FONDOS:/ 

Dada la proveniencia de los recursos y sus regulaciones, el (la) Contratista de este proyecto se compromete a 
atender las siguientes regulaciones: 

APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el (la) Contratista 
deberá abrir una cuenta corriente en una institución del Sistema Financiero Salvadoreño, con indicación de su 
nombre, a la cual incluirá la Leyenda (PROYECTOS FISDL), siendo el beneficiario de ésta el FISDL en un cien por 
ciento (100%). El FISDL se reserva el derecho de congelar la cuenta en el momento que lo crea conveniente. El 
costo de la obra será pagado a (1) (la) Contratista por medio de desembolsos parciales, que serán entregados 
QUINCE (15) días hábiles después de revisada y aceptada su solicitud de estimación por el FISDL, cuyo monto 
será equivalente a las cantidades y volúmenes de las obras ejecutadas y aprobadas por el supervisor externo en 
el respectivo período, entendiéndose que el plazo antes mencionado empezara a contar a partir del día 
siguiente a la presentación de la factura correspondiente en el departamento de Tesorería del FONDO. El valor 
del presente contrato será cancelado a (1) (la) Contratista, con recursos provenientes de 19F-FONDO DEL AGUA 
Y SANEAMIENTO, (FICHA 2010). 

NOVENA: PLAzo/ 

El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente, y a entregar a entera satisfacción del 
CONTRATANTE el proyecto objeto del presente contrato, en el plazo de TRESCIENTOS1300) mAS 
CALENDARIO, contados a partir de la fecha que el CONTRATANTE establezca por escrito en la Orden de Inicio. 
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DECIMA: VIGENCIA/ 

El presente contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por ambas partes, y finalizará cuando el 
CONTRATANTE haya realizado la liquidación financiera del mismo. 

DÉCIMA PRIMERA: MULTAS Y PENALIDADES 1 
Cuando el Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas 
imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada 
día de retraso, de conformidad a la siguiente tabla: 

a) En los primeros treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será (0.1%) del valor total del contrato. 
b) En los siguientes treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.125%) del valor total del 
contrato. 
e) Los siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.15%) del valor total del contrato. 

Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento (12%) del valor 
total del contrato procederá la caducidad del mismo, haciendo efectiva la garantía de fiel cumplimiento del 
contrato. 

La multa establecida en los incisos anteriores, será fijada proporcionalmente de acuerdo al valor total del 
avance correspondiente dentro de la respectiva programación de la ejecución de las obligaciones 
contractuales, siempre que estas puedan programarse en diversas etapas. 

Las multas anteriores se determinarán con audiencia del Contratista debiendo exigir el pago de la misma, una 
vez sean declaradas en firme. 

En todo caso, la multa mínima a imponer en incumplimientos relacionados con la contratación de obras, 
bienes y servicios adquiridos por licitaciones o concursos, será por el equivalente de un salario mínimo del 
sector comercio. En el caso de la libre gestión la multa mínima a imponer será del diez por ciento del salario 
mínimo del sector comercio. 

Adicionalmente a las multas arriba definidas, el Contratista podrá ser sujeto a las penalidades por 
infracciones al Plan de Control de Calidad, al Plan de Higiene y Seguridad Industrial y otras deficiencias 
técnicas de acuerdo a lo definido en el Anexo 6. PENALIDADES POR INFRACCIONES AL PCC, AL PHSI Y OTRAS 
DEFICIENCIAS TÉCNICAS. 

DECIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES / 

Toda correspondencia entre las partes deberá hacerse por escrito a las siguientes direcciones: 

CONTRATANTE: 10ª. Avenida Sur y Calle México, Barrió San Jacinto, San Salvador, El Salvador. 

CONTRATISTA: . 

Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a notificarlo a la otra. 
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DECIMA TERCERA: GARANTÍAS: / 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el (la) contratista se 
obliga a presentar a la institución contratante las garantías y Pólizas siguientes y en los plazos que a 
continuación se detallan: 

Garantía de Cumplimiento del Contrato. 
Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas en el Contrat9 y 
demás Documentos Contractuales, el Contratista estará obligado, a rendir dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la firma del contrato, a favor del Contratante, una garantía por un valor igual al 
VEINTE POR CIENTO (20%) cj~l monto total del contrato, equivalente a un monto de QUINIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 20/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

{US$564,985.20)7EI plazo de la garantía deberá exceder en 90 días del plazo del contrato y en ningún caso 
deberá ser menor de UN AÑO a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la 
nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el Contratista estará 
obligado, para que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía en los plazos necesarios para cubrir la 
totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días. En todo caso esta Garantía de Cumplimiento del 
Contrato tendrá plena vigencia y validez mientras el contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por 
el Contratante la Garantía de Buena Obra, esta circunstancia deberá quedar plenamente establecida en el 
documento emitido por la institución bancaria, aseguradora o afianzadora responsable de la emisión del 
documento. 

Garantía de Buena Inversión del Anticipo( 
El Contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar dentro del plazo de diez (lO) días hábiles contados 
a partir de la firma del contrato, una Garantía de Buena Inversión del Anticipo a favor del Contratante, por un 
valor igual al CIEN POR CIENTO (100%), del monto del anticipo otorgado, equivalente a un monto de 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE 80/100 DÓLARES DE ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$847,477.80).AI plazo de la garantía deberá exceder en 90 días al plazo del 
contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo 
del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la 
garantía, el Contratista se obliga a renovar la garantía en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo 
plazo contractual más noventa días y el monto a garantizar deberá ser igual al saldo pendiente del Anticipo. 
Esta garantía será devuelta al Contratista una vez haya reintegrado al Contratante el valor total del anticipo 
recibido. 

Garantía de Buena Obra: / 

Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto final del contrato y 
tendrá vigencia durante los DOS (2) AÑOS siguientes a la fecha de recepción definitiva de la obra. La garantía 
servirá para asegurar que, el Contratista responderá por vicios ocultos y cualquier falla o desperfecto 
resultante de la mala calidad de la obra objeto del contrato. 
Esta garantía se hará efectiva, si el Contratista no responde en los plazos establecidos en el Reclamo del 

Contratante, para la corrección de los desperfectos que este le señalare y que estén amparados por la 
garantía. 

Garantía de pago a terceros: ¡ 
El Contratista estará obligado, a presentar dentro del plazo de diez {10) días hábiles contados a partir de la 
firma del contrato, a favor del Contratante, una garantía de pago a terceros por un valor igual al DIEZ POR 
CIENTO {10%} del monto total del contrato, equivalente DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y DOS 60/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($282,492.60)., El plazo de la garantía 
deberá exceder en 90 días al plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO contado a 
partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del 
mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el Contratista se obliga a renovar la garantía en el plazo 
necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días. En todo caso esta Garantía 



tendrá plena vigencia y validez mientras el contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el 
Contratante la Garantía de Buena Obra. Esta circunstancia deberá quedar plenamente establecida en la 
redacción del documento, emitido por la institución bancaria, aseguradora o afianzadora responsable de la 
emisión del documento. 

Póliza de seguro contra daños a terceros: 
El CONTRATISTA estará obligado, a adquirir en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la fecha establecida 
en la orden de inicio, una póliza de seguro contra daños a terceros en relación con el desarrollo del Proyecto 
a favor del Contratante. Esta póliza será por cantidades no menores de: a) UN MIL DOSCIENTOS 00/100 
DOLARES {$1,200.00), por daños personales individuales, b) CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES 
{$5,800.00) por daños individuales a grupo de personas; y e) CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES 
{$5,800.00), por daños a la propiedad, las cantidades indicadas son mínimas y no limitan la responsabilidad 
del Contratista. El plazo de la póliza en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha 
de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del 
período cubierto por la póliza, el Contratista se obliga a renovar la póliza en el plazo necesario para cubrir la 
totalidad del nuevo plazo contractual. 

Póliza de seguro de protección contra todo riesgo para las Construcciones en Proceso: 
El CONTRATISTA estará obligado, a adquirir en un plazo no mayor de diez {10) días calendario a partir de la 
fecha de orden de inicio, una póliza para protección de las construcciones en proceso, durante el tiempo que 
dure la construcción. La póliza deberá cubrir todas las obras a ejecutar, es decir que el valor de este seguro 
deberá tomarlo el Contratista por el precio total del contrato. Las obras deberán quedar cubiertas contra 
todo riesgo, inclusive terrorismo. El plazo de la póliza deberá estar vigente hasta la recepción de la Obra. Si el 
plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por 
la póliza, el Contratista se obliga a renovar la póliza en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo 
plazo contractual. Si no se presentare cualquiera de las garantías o pólizas de la forma antes indicada y 
dentro de sus respectivos plazos se tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción 
que le compete a la institución contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes. Cuando tuviere 
que hacerse efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, esto se hará exigible en proporción directa a la 
cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

DECIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: / 

El Contratista se obliga, por los costos que se indican en el Presupuesto presentado y aceptado por el 
CONTRATANTE y por su propia cuenta a: 

a) Realizar todo el trabajo y proporcionar todos los materiales, equipo, accesorios y mano de obra 
necesarios para llevar a cabo lo estipulado en este CONTRATO, a satisfacción del CONTRATANTE 
debiendo el Contratista tomar las medidas pertinentes para garantizar la debida coordinación de las 
distintas actividades, que comprende la ejecución de dicho proyecto, el cual debe realizarse de 
acuerdo a los planos, especificaciones técnicas y demás condiciones contractuales. El Contratista 
será responsable de la calidad de la obra y de que esta se desarrolle dentro del plazo y costo 
previstos; 

b) Contratar la mano de obra no calificada, en la comunidad o localidades inmediatas si ello fuere 
posible. El Contratista deberá tomar así mismo, todas las precauciones necesarias para la seguridad 
de sus trabajadores, y se obliga a cumplir con todas las leyes laborales y reglamentos de seguridad, 
prevención y demás legislación sobre la materia, a fin de prevenir accidentes o daños a las personas 
que se encuentren en el lugar, o cerca de donde se efectuaren las obras, permitiendo al mismo 
tiempo que el contratante o el Supervisor verifiquen las inspecciones las veces que estimen 
convenientes; 

e) Ejecutar la obra con eficiencia y calidad profesional, debiendo tener cuidado de que los materiales 
empleados en la obra sean nuevos y de la calidad indicada en los Documentos Contractuales; 
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d) Que el equipo y las herramientas a usarse en el trabajo comprendido bajo el presente contrato, 
deberán estar dentro de su período de vida útil y en perfectas condiciones de operación; 

e) Mantener un juego completo de planos en la obra y custodiar el libro de Bitácora, en el cual se 
anotarán las incidencias y operaciones de la obra. Al finalizar la obra dicho libro de Bitácora será 
entregado a la Supervisión. Asimismo, el Contratista está obligado, al finalizar las obras objeto del 
presente contrato, a entregar al Contratante un juego de planos "como construido", avalado por la 
Supervisión, en los que se habrá registrado la totalidad de los cambios efectuados durante la 
construcción. 

f) Destacar en la obra al personal detallado en el Plan de Control de Calidad aprobado el cual deberá 
aparecer en la nómina del personal asignado en la obra, y con los asistentes necesarios cuando no 
sea el propio Contratista quien supervise y dirija a tiempo completo la ejecución de la obra; 

g) Coordinar con la comunidad beneficiaria del proyecto el cumplimiento de los compromisos de 
contraparte de acuerdo a lo especificado en los documentos contractuales; 

h) Encargar con anticipación el suministro de materiales a emplear en la obra para que no sea objeto 
de retraso y evitar así posibles alzas de precios de los materiales, ya que de ninguna manera, se 
ajustará el monto del contrato asignado, por tales alzas. Tampoco se reconocerán ajustes por 
incremento de la mano de obra ni aún en el caso de un laudo arbitral; 

i) Amparar la ejecución del contrato en cronograma de actividades, el cual deberá mantenerlo en la 
obra debidamente actualizado, que a la vez servirá para la determinación de atrasos, si llegaran a 
suceder. 

j) Que durante la ejecución del presente contrato el CONTRATANTE no será responsable, ni serán por 
su cuenta las obligaciones laborales ni cualesquiera otras prestaciones sociales establecidas por la 
Ley, El Contratista será el único responsable de cualquier reclamo por daños personales, incluso de 
las muertes que puedan ocurrir por causa o con ocasión de este contrato, así como de todo reclamo 
por daños personales o a propiedades, provenientes de la interrupción de vías de comunicación, 
líneas eléctricas, telegráficas, telefónicas o por cualquier otro concepto, quedando en consecuencia 
el CONTRATANTE exento de responsabilidad civil, laboral, administrativa o de cualquier índole, 
durante la ejecución del contrato o después de terminadas las obras del mismo; 

k) Cancelar los honorarios correspondientes al tiempo trabajado por la Supervisión fuera del Plazo 
contractual, o de éste más sus prórrogas aprobadas, cuyo monto será retenido por el CONTRATANTE 
de las estimaciones que presente a cobro fuera del plazo contractual. 

1) Entregar al CONTRATANTE la información técnica de todo el trabajo ejecutado hasta ese momento, 
si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedare sin efecto, 

m) Llevar libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con sanas prácticas de 
contabilidad generalmente aceptadas, los cuales deberán reflejar las transacciones que hayan sido 
financiadas con fondos de la Fuente Financiera y deberán estar a disposición de la misma, hasta 
cinco años después de terminado el proyecto. 

La aceptación o no por parte de la Fuente Financiera a los documentos siguientes: planos, especificaciones, 
contratos o cualquier otro documento, no afectará de manera alguna las obligaciones o responsabilidades 
que en su caso asuma el CONTRATANTE en este contrato. Asimismo, que la acción que tome la Fuente 
Financiera, no implicará para ésta responsabilidad adicional o diferente a las expresamente contenidas en el 
Contrato de Préstamo. 

DECIMA QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: / 

El Contratista queda obligado para los fines de este contrato a emplear todo el trabajo, mano de obra, 
materiales, diseño, equipo, instalaciones, transporte, fletes, seguros, prestaciones sociales, gastos generales, 
su utilidad y todos los demás gastos necesarios, para ejecutar la obra determinada en los Documentos 
Contractuales. Para efectos de identificación se firmarán y sellarán por el Contratista los Documentos 
Contractuales, en dos originales que quedarán uno en poder del Contratista y el otro en poder del 
CONTRATANTE. 



DECIMA SEXTA: PERSONAL ASIGNADO AL PROVECTO:/ 

Para la realización del trabajo contemplado bajo este contrato, el Contratista se compromete a proporcionar 
el personal idóneo y necesario. El CONTRATANTE se reserva el derecho de aceptar o no a los ingenieros, 
arquitectos y/o técnicos que intervengan en la realización de la obra. El Contratista se compromete a 
garantizar que el personal profesional asignado para el Proyecto (Gerente, Residente y Gerente de Control de 
Calidad) permanecerá en el sitio como mínimo el tiempo especificado en los documentos de su oferta 
aceptada. En los casos de rutas de proyectos no se podrá asignar más de 2 proyectos a un solo profesional en 
los cargos de Residente, Gerente de Control de Calidad y Supervisor Residente. Los incumplimientos 
debidamente comprobados de lo estipulado en la presente Cláusula podrán dar lugar a las sanciones que 
apliquen. 

DECIMA SÉPTIMA: SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OBRA: / 

La obra estará sometida durante su ejecución a la Supervisión y Control del CONTRATANTE, debiendo el 
Contratista dar todas las facilidades para ello y suministrar cualquier información que le sea solicitada. A tal 
efecto el Supervisor tendrá la responsabilidad de: 
a) El Control Técnico de la obra, debiendo sus indicaciones ser atendidas por el Contratista; 
b) Velar por la correcta ejecución de cada una de las actividades de la obra 
e) Suspender y rechazar los trabajos o materiales, cuando éstos no se ajusten a las Especificaciones 
Técnicas e instrucciones impartidas y resolverá las interrogantes que puedan presentarse durante su 
ejecución; y 
d) Recibir la obra ejecutada y aprobar las estimaciones para el pago respectivo. 
El Supervisor no tendrá autoridad para dispensar al Contratista de cualquiera de los deberes u obligaciones 
previstas en el presente contrato y demás documentos contractuales, ni de ordenar ningún trabajo o 
variación de obra que involucre demora o cualquier pago extra, salvo consentimiento expreso y por escrito 
del CONTRATANTE. 
El contratante a su criterio visitará el lugar de la construcción sin necesidad de previo aviso al Contratista, 
pero para las reuniones con éste, se deberá convocar por escrito con un plazo de veinticuatro horas de 
anticipación a la fecha de la reunión, indicando el motivo de la misma, cerciorándose que ambas partes estén 
debidamente enteradas del día, hora y lugar de la reunión, siendo obligatorio para éstas, asistir a dichas 
reuniones. Podrán convocar a las mencionadas reuniones, tanto el contratista como el contratante, por 
medio de sus representantes o delegados. 

DECIMA OCTAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO:/ 

Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuito, tales como huelgas, guerras, terremotos, 
erupciones volcánicas, órdenes gubernativas, disturbios y otras causas fuera del control del Contratista, se 
hicieren impracticables los servicios contratados, el CONTRATANTE podrá dar por terminado los servicios sin 
responsabilidad para ambas partes y pagará al Contratista todos los costos y honorarios devengados por la 
obra ejecutada hasta la fecha de terminación dada por el CONTRATANTE. 

DECIMA NOVENA: SUSPENSIÓN: / 

Si por alguna razón de fuerza mayor o caso fortuito, la Obra se suspendiere por un lapso mayor de QUINCE 
(15) DÍAS hábiles y el CONTRATANTE estima que habrá una prolongación de dicha situación, podrá dar orden 
de suspensión del trabajo de oficio o previo informe del Contratista; esta suspensión durará hasta que el 
CONTRATANTE notifique el reinicio de las obras. A partir de la orden de suspensión y hasta el reinicio de la 
obra, el CONTRATANTE no reconocerá pago alguno durante ese lapso, salvo que se le adeudare alguna 
cantidad devengada con anterioridad. 
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A partir del octavo día calendario consecutivo, de no contar en el proyecto con Gerente de Control de Calidad 
y/o Residente, el contratante a través del supervisor, emitirá la orden de suspensión de actividades de la 
obras, sin responsabilidad del contratante. El plazo que dure esta suspensión, será contabilizado como parte 
del plazo contractual. 

VIGÉSIMA: MODIFICACIONES AL CONTRATO: / 

El presente contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes, por medio de órdenes de 
cambio, estas modificaciones podrán hacerse debido a circunstancias imprevistas y comprobadas, y serán 
amparadas por medio de Resoluciones debidamente autorizadas por el CONTRATANTE, relacionadas en el 
instrumento que al efecto se otorgue. Las modificaciones no se consideran una renuncia a cualquier 
condición estipulada, ya sea en el presente contrato o en las fianzas, ni invalidarán disposición alguna de los 
mismos. 

Para estos efectos se entenderá como circunstancias imprevistas, aquel hecho o acto que no puede ser 
evitado, previsto o que corresponda a caso fortuito o fuerza mayor. 

No se concederán modificaciones en exceso del veinte por ciento del monto del contrato ya sea de una sola 
vez o por la suma de varias modificaciones, salvo cuando sea para atender estados de emergencia o cuando 
la falta de la obra o la no ejecución en el tiempo oportuno, genere una afectación al interés público o resulte 
más oneroso para la institución, realizar una nueva contratación. 

VIGÉSIMA PRIMERA: PRÓRROGAS: / 

Cuando el Contratista considere que hay razones para justificar una extensión del plazo de entrega de la obra, 
presentará al CONTRATANTE dentro de los 10 días calendario después de ocurrida la causa y/o 15 días 
calendario antes de que caduque el plazo del Contrato, una solicitud de prórroga por escrito de acuerdo al 
Procedimiento y los formatos establecidos por el Contratante, detallando en ella las circunstancias que den 
mérito a la solicitud. Tales circunstancias serán únicamente las debidas a causas no imputables al mismo, 
debidamente comprobadas, las cuales constituirán un motivo para la concesión de prórrogas, siempre y 
cuando afecten la ejecución o la entrega de la obra objeto de este Contrato. Asimismo, será motivo para la 
prórroga del plazo de entrega, la demora que se produzca por los trabajos extras ordenados por el 
CONTRATANTE cuando éstos sean de tal magnitud que alteren notablemente los trabajos de la obra o 
cualquier otro accidente que en opinión del CONTRATANTE justifique la demora. El plazo del contrato 
automáticamente se prorrogará, cuando al Contratista se le conceda prórroga para que finalice la Ejecución 
de la Obra. Si no presentaré nota alguna dentro del plazo establecido, cualquier solicitud posterior no será 
considerada. Es entendido que la extensión del plazo no dará derecho al CONTRATISTA a compensación 
económica, salvo que el documento en el que se resuelva la prórroga estipule lo contrario. 

No se concederá al Contratista ninguna prolongación del plazo por situaciones causadas por su negligencia, 
imprevisión, impericia, carencia de medios o sus errores. 

VIGESIMA SEGUNDA: INSPECCIÓN: / 

Podrán realizarse inspecciones a las obras, a través de personas naturales o jurídicas que el CONTRATANTE 
designe para velar porque la construcción sea ejecutada de acuerdo a los documentos contractuales, quienes 
tendrán amplias facultades para aprobar o rechazar el trabajo que se realiza. El Contratista se obliga a 
permitir que ellos puedan ingresar y permanecer en las instalaciones donde se ejecuta la obra, con el fin de 
verificar que se cumpla con lo estipulado en los Documentos Contractuales. La negativa del Contratista a 
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permitir el ingreso del personal antes mencionado será motivo para dar por terminado el presente contrato. 
El Contratista deberá permitir que la Fuente Financiera examine los bienes, lugares, trabajos, instalaciones y 
la documentación administrativa, técnica y contable del proyecto, e inspeccione en cualquier momento la 
ejecución del proyecto, así como los equipos y materiales correspondientes, debiendo éste brindar toda la 
colaboración que le sea requerida. 

VIGESIMA TERCERA: PAGOS POR DAÑOS: ( 

Serán por cuenta del Contratista los gastos que se incurran en la reposición de la obra, si ésta fuere dañada 
total o parcialmente, durante la realización de la misma, siempre que los daños no se deban a caso fortuito o 
fuerza mayor. 

VIGÉSIMA CUARTA: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y SU LIQUIDACIÓN: / 

Para la recepción de las obras se procederá de acuerdo a lo establecido en la cláusula CGC 32 PROCESO DE 
RECEPCIÓN, de las Condiciones Generales del Contrato. 

Para llevar a cabo la liquidación financiera del contrato, se procederá de acuerdo a la Cláusula CGC 33 
LIQUIDACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO, de las Condiciones Generales del Contrato. El Contratista está 
obligado a entregar al CONTRATANTE todos los documentos que le sean requeridos en el plazo de quince días 
calendario, posteriores a la recepción final de la obra. Cumplido lo antes expuesto, el CONTRATANTE 
procederá a la liquidación y a la entrega de los saldos que hubiere a favor del Contratista. 

Cuando se dé por terminado un contrato por revocación o caducidad, el acta de liquidación del proyecto, que 
sea suscrita por las partes o en forma unilateral por el Contratante, equivaldrá a la recepción de la obra, para 
gestionar la conclusión de la misma. 

VIGÉSIMA QUINTA: CESIÓN: / 

El Contratista no podrá transferir, comprometer, subcontratar, ceder su derecho a recibir pagos o hacer 
cualquier otra transacción sobre este contrato o parte de él, a persona alguna, nacional o extranjera, sin la 
autorización por escrito del CONTRATANTE. En todo caso solo podrá sub contratar las prestaciones accesorias 
o complementarias de la construcción de la obra. 

VIGÉSIMA SEXTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO/ 

Se podrá poner fin a las obligaciones contractuales y/o ejecución de los trabajos objeto del Contrato por las 
causas que se determinan a continuación: 

a) Por la prestación del servicio en forma deficiente o por ocasionar retrasos a la prestación del servicio 
sin justificación, tras habérsele hecho las observaciones del caso por parte del contratante. 

b) Si el Contratista sin justificación, y sin la debida autorización expresa del Contratante, cambia total o 
parcialmente al personal técnico propuesto en su Oferta aceptada. 

e) Cuando el CONTRATANTE considere que así conviene a sus intereses, pagando todos los costos en 
que haya incurrido y los honorarios proporcionales que se le deban al Contratista hasta ese 
momento, 

d) Cuando el Contratista no comenzare la obra en la fecha indicada en la orden de inicio o se 
encontrare atrasado en más del 25% en la ejecución de la obra con respecto al plan de ejecución 
aprobado; o la ejecutare impropiamente; o suspendiere los trabajos sin la debida autorización. En 
este caso la Supervisión-CONTRATANTE podrá notificarle por escrito al Contratista y a su fiador, de la 
referida demora, negligencia o incumplimiento, especificándolo detalladamente. 
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Si el Contratista dentro de un período de diez (10) días calendario después de recibida dicha 
notificación no procediere a corregir las condiciones indicadas, el CONTRATANTE tendrá la facultad y 
autoridad suficiente sin violar el contrato, para remover al Contratista de la ejecución de la obra; y 
podrá tomar posesión de y/o utilizar en la terminación del trabajo todos aquellos materiales, 
herramientas y maquinaria que estén en el sitio del trabajo y que sean necesarios para ello, además 
de aplicar las multas pertinentes. 

e) Si el CONTRATANTE juzgare necesario remover al Contratista en la ejecución de la obra por violación 
al contrato y por el incumplimiento de las prevenciones que se le hubieren hecho, le notificará por 
escrito al Contratista y a su fiador acerca de la decisión indicando los motivos que tiene para hacerlo. 
En este caso, el CONTRATANTE reclamará las garantías imperantes al momento del retiro del 
Contratista. En este caso el CONTRATANTE tomará posesión de los trabajos, haciéndose cargo de la 
ejecución de los mismos, ya sea por administración del CONTRATANTE o por Terceros. 

f) Si se hubiere vencido el plazo del contrato y la obra no estuviere terminada, ni existiere causa alguna 
que justifique la concesión de prórrogas y resultare obvio que el Contratista no se encuentra en 
condiciones o en capacidad de terminar la obra o que tardaría más de cuarenta y cinco (45) días en 
terminarla. Previo al informe de la Supervisión en el que especifique claramente las circunstancias 
mencionadas, el CONTRATANTE podrá rescindir el contrato por incumplimiento al mismo y hará 
efectiva la garantía de Cumplimiento de Contrato haciéndola exigible en proporción directa a la 
cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido, y Cobrará las multas 
correspondientes al exceso sobre el plazo contractual, además de recuperar el anticipo. 

g) Deficiente o mala ejecución del proyecto a juicio del CONTRATANTE en base a informes, 
inspecciones y /o supervisiones que hagan presumir que existe el riesgo de malograr o distorsionar 
el objetivo del Contrato. 

h) Desviaciones probadas de los desembolsos o uso de los fondos provenientes del presente Contrato 
en otros usos no aprobados por el CONTRATANTE, sin perjuicio de las acciones que éste pudiera 
ejercitar contra los responsables. 

i) Si se comprobare que el CONTRATISTA ha incurrido en prácticas corruptas, tales como: soborno, 
extorsión o coacción, fraude, colusión o cualquier otro hecho similar que se considere acto de 
corrupción. 

j) Por las demás que determine la Ley. 

El CONTRATANTE podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral por incumplimiento del 
contratista de sus obligaciones contractuales y /o por cualquiera de las circunstancias establecidas en el 
artículo 94 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, para lo cual deberá 
comunicar al contratista de manera motivada y por escrito las referidas causales y la procedencia de aplicar 
esta cláusula por parte del Contratante, confiriéndole al contratista un plazo de cinco días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la respectiva notificación, a efecto de que el contratista comparezca a manifestar 
su derecho de defensa; pasado dicho lapso con su contestación o sin ella, el CONTRATANTE podrá resolver de 
forma unilateral el respectivo contrato, fundamentando en todo su caso su resolución. 

Si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedase sin efecto, el Contratista estará obligado a 
entregar al CONTRATANTE la información técnica de todo trabajo ejecutado hasta ese momento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: IDIOMA: / 

El idioma oficial del contrato será el castellano. 

VIGÉSIMA OCTAVA: AUDITORIA: / 

La Fuente Financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán acceso a 
cualquier documento y registro del Contratista que esté relacionado con la ejecución de las obras a que se 



refiere el presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoria, resúmenes y transcripciones relacionados con 
dichas obras. 

La Fuente Financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán acceso a 
cualquier documento y registro del Contratista que esté relacionado con la ejecución de las obras a que se 
refiere el presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoría, resúmenes y trascripciones relacionados con 
dichas obras. El CONTRATISTA estará obligado a mantener cualquier documento o registro relacionado con 
este contrato en forma de archivos ordenados, por un plazo de cinco (S) años después de la Liquidación Final. 
Sin embargo, los registros que tengan que ver con Litigación o con Liquidación de reclamaciones que surjan 
de la ejecución de este contrato se conservarán por cinco (S) años después de que se hayan resuelto 
definitivamente dichas litigaciones o reclamaciones. 

VIGÉSIMA NOVENA: CONTROL AMBIENTAL: / 

Con el propósito de prevenir, mitigar, corregir o compensar los impactos ambientales negativos que causare 
el desarrollo de las obras, es obligación del Contratista el cumplir con las medidas de prevención, mitigación y 
control que hayan sido previstas por el evaluador del CONTRATANTE en la Ficha de evaluación ambiental del 
proyecto y las medidas especificadas en la resolución del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(MARN) en el caso que aplique, ya que éstas se constituyen como parte de las Especificaciones Técnicas y 
documentos contractuales del mismo. Como norma general, el Contratista quedará obligado a cumplir con las 
siguientes actividades: se obliga especialmente a no enterrar en áreas cuyo nivel freático sea superficial (o 
sea menor de seis metros), ni arrojar en manantiales y fuentes de agua o quebradas, los desperdicios que 
resultaren o quedaren durante la ejecución de la obra o a la finalización de la misma; tampoco podrá 
incinerarlos o enterrarlos en áreas de cultivo o en otros lugares que ponga en peligro o riesgo la salud de la 
comunidad o el ambiente. Es obligación del contratista la verificación de los permisos emitidos por las 
autoridades competentes, para la disposición final del material de desalojo antes mencionado. Es obligación 
del contratista implementar, buenas prácticas ambientales en las etapas de preparación del sitio y 
construcción, y deberán cumplir, al menos con las siguientes condiciones: Antes de iniciar las actividades de 
desmonte y de remoción de cobertura vegetal en los períodos de lluvias se deberá tomar las medidas 
adecuadas para evitar una aportación de sedimentos y de materias orgánicas en la red de drenaje natural; 
Los materiales provenientes de la limpieza, descapote, excavaciones, demoliciones y cualquier otro residuo o 
desecho generado en la etapa de preparación del sitio o construcción, deberán ser retirados del área del 
proyecto lo más pronto posible y depositados en sitios autorizados por el ente o autoridad competente. 
Deberán tener un manejo ambientalmente apropiado durante su permanencia en el área del proyecto, se 
deberán regar los camiones cargados, previo a su salida del área del proyecto y cubrir cada vehículo cargado, 
con plástico, lona o cualquier otro material resistente, con el fin de evitar o atenuar la dispersión de 
emisiones de partículas a la atmósfera, durante su traslado; así como al disponerlos en el o los sitios 
autorizados, debiendo llevar un registro de las cantidades dispuestas en los mismos; De no evacuarse 
diariamente el material removido producto de la preparación del sitio, se deberá colocar dicho material en 
montículos, no mayores de l.S m de altura y sin compactarse, los cuales deberán ser cubiertos totalmente 
con material impermeable (lonas, plásticos u otros métodos adecuados) para evitar su pérdida; el área 
destinada al apilamiento temporal del material removido, debe considerar lo siguiente: Limpieza del área de 
cualquier material y residuo que ahí se encuentre, Utilizar sitios cuya pendiente se encuentren dentro de un 
rango de 2-S%, No apilar el suelo orgánico en las áreas de protección de cualquier cuerpo de agua o drenaje 
natural; No se permitirá la disposición de los desechos sólidos, en las áreas verdes o de circulación peatonal; 
En el área de construcción se dispondrán de recipientes para la recolección de los residuos sólidos, lo cuales 
deben estar debidamente rotulados; Durante el proceso constructivo, se debe evitar realizar trabajos 
nocturnos principalmente en los que se utilicen equipo y maquinaria pesada, a fin de prevenir molestias a 
terceros, debiendo tomar las precauciones necesarias; Dotar del equipo de protección al personal que labora 
en el proyecto; Implementar el programa de mantenimiento preventivo de vehículos y maquinaria, fuera del 
área del proyecto, para evitar derrame de aceites, lubricantes y combustibles que pudieran causar 
contaminación al suelo y al recurso hídrico presente en el lugar; Se deberá conservar y en el mejor de los 
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(casos mejorar la cobertura vegetal arbórea localizada en el área del proyecto, en las labores de revegetación 
se deberá utilizar preferiblemente el suelo orgánico removido, producto de las acciones de descapote y 
terracería; Se deberán tratar las aguas negras que generarán los trabajadores que laboren en la ejecución del 
proyecto, por medio del sistema de letrinas sanitarias portátiles, las cuales deberán recibir mantenimiento 
según se requiera; Si el lugar en que se desarrollará la obra convenida fuere de aquellos cuya capa superficial 
es polvosa, o los materiales a emplearse en la ejecución de la misma son de aquellos que desprenden 
componentes químicos o biológicos que puedan poner en riesgo la salud de las personas, el Contratista 
estará bajo la obligación de ocupar métodos temporales como el rociado de agua, el uso de cubierta con 
material plástico, el almacenamiento en lugares seguros u otro similar con el fin de controlar el 
levantamiento excesivo de partículas de alto riesgo a la salud humana. De igual manera, para proteger la 
cubierta vegetal, el Contratista, de acuerdo al documento de caracterización de actividades obras o 
proyectos del MARN, sí las intervenciones requieren de la remoción de vegetación primaria y/o secundaria, 
éste estará en la obligación de compensar en una relación de reposición de 10:1 para árboles y de 1:1 para 
arbustos; es decir, por cada árbol a ser afectado deberán plantarse 10 y cada arbusto deberá reponerse en 
igual número al que resultaré afectado, considerando especies arbóreas y arbustivas de acuerdo al 
propósito de la plantación (ornamentación y/o protección) y que sea apta para sobrevivir en el lugar donde 
serán plantados. Se deberá evitar la tala o alteración alguna de árboles que tengan una edad de más de 
veinticinco años o que estén clasificados como "en peligro de extinción" de acuerdo al "Listado Oficial de 
Especies de Fauna Silvestre Amenazada o en Peligro de Extinción en El Salvador" contenido en el acuerdo 
Ministerial No. 10 del 20 de enero de dos mil cuatro. De igual manera, toda tala o poda de árboles deberá ser 
acompañada de permiso correspondiente emitido por el Servicio Forestal y de Fauna de la Dirección General 
de Recursos Naturales Renovables del MAG o por la Alcaldía Municipal del lugar donde se desarrollará el 
proyecto. Si durante la ejecución de las obras surgieren otros Impactos Ambientales negativos que no fueren 
previstos durante la evaluación del proyecto, el Contratista está obligado a comunicarlo anticipadamente al 
CONTRATANTE para que se realicen las acciones necesarias para prevenir, mitigar o compensar dichos 
impactos. Es obligación del contratista conocer la categoría ambiental del proyecto a ejecutarse, de acuerdo a 
la legislación ambiental vigente, y considerar las acciones pertinentes en cada caso, y en el caso de aquellos 
proyectos que hayan requerido un estudio de impacto ambiental desarrollar el Plan de Manejo Ambiental, si 
este está contemplado dentro de los alcances del presente contrato Si el Contratista ejecutare la obra a 
sabiendas, quedará bajo su propio riesgo y costo la ejecución de la obra. El incumplimiento de esa obligación 
dará lugar a que el CONTRATANTE dé por terminado un~teralmente el presente contrato; esto sin perjuicio 
de deducir las responsabilidades establecidas por la Ley. 

TRIGÉSIMA: PROPIEDAD DEL PROYECTO: 
1 

FISDL, será el dueño de los trabajos objeto del presente contrato, una vez terminadas las obras. 

TRIGÉSIMA PRIMERA: IMPUESTOS: j 

El CONTRATISTA será responsable del pago de los impuestos (IVA, Renta y otros Aranceles), que el presente 
contrato ocasionare. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: RESOLUCIÓN DE DIFERENCIAS: / 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente contrato, se sujetará 
a sede judicial. 

TRIGESIMA TERCERA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACION APLICABLE: / 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República 
de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo S de la LACAP. 

lsJ. 



Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se 

someten. / 

En fe de ).o cual suscribimos el presente /contrato ery dos /originales de ig,ual valor, /n la Ciuqad de San 
Salvador,¡ Departamento de San Salvado!~, el día diez Gfel mes de febrero deVáño dos mil dieciséis( 

(j~ ~\. ~..DCPf_.,., -i;ft( 
.;: ... ~ J ,~!. ~) 
t ~ 0\ 

~ \ . .. ) i; 
~ PRESIDENCIA !;/, 
~ :\.."'~ 

"''"''' .. ,..p~' 
~-

GLADIS EUGENIA 
REPRESENTANTE LEGAL DE 

INVERSIONES MJ, S.A. DE C. V/ 

En la ciudad d,e San Salvador(Óepartamento de San Salvad·~r a las dieciséiihoras qyince ní'in~tos del día diez / 
de febrero dé dps mil dieciséfu. Ante mí, MARLENE CAROLINA NOVOA MORENO[Notario(del domicilio de 

,:-::.~ 
1
'; San Salvador /departal)1ento San Salvad6r, comparecen, por una parte, GLADIS EUGENIA DE LA PAZ 

~ ·· . · .. / o; ¡f SCHMIDT DE SERPAS, áe  de edad, Ingeniera industrial, del domicilio de , 

~ ''" , ,c.:~f} departamento de , persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de 
"~·e''· ,,.. "_;;f' Identidad Número  Número de Identificación Tributaria  

, que tuve a 
la vista, actuando en su carácter de Presidenta del Consejo de Administración del FONDO DE INVERSIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR,¡éntidad de derecho público, del domicilio de San 
Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- trescientos once mil noventa
ciento dos- siete, que en el curso de este instrumento se denominará "EL CONTRATANTE", "EL FISDL" o 
"EL FONDO", personería que al final relacionaré; y MILTON JAVIER ARRIAZA CHICAS, de  
años de edad, e, del domicilio de  departamento de n, persona que no conozco 
pero lo identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número  

 y Numero de Identificación Tributaria  
, actuando en su carácter de Administrador Único y como Representante Legal de la 

Sociedad INVERSIONES MJ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 
INVERSIONES MJ, S.A. DE C.V. , del domicilio de , departamento de án y Número de 
Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- dos tres cero tres cero uno - uno cero cinco -siete, y que en 
el curso de este instrumento se denominará "EL CONTRATISTA", personería que al final relacionaré; y dichos 
comparecientes en el carácter en que actúan ME DICEN: que reconocen como suyas las firmas que anteceden 
y que respectivamente se leen " " e " ", por haber sido puestas de su puño y letra en el 
anterior documento que contiene el contrato por medio del cual se hace constar que el FONDO ha 
adjudicado un contrato según resolución aprobativa CAD-10279/16, aprobada en sesión de Consejo de 
Administración del Fondo DL-890/16 de fecha catorce de enero del año dos mil dieciséis, adjudicado al 
contratista según proceso Licitación Pública Número 58/2015-19F/FCAS-49-FISDL y de conformidad a las 
condiciones que aparecen en el documento y demás documentos contractuales: presupuesto, 
especificaciones técnicas, detalles constructivos y cláusulas contractuales generales; documentos que 
expresamente se entienden incorporados al contrato. El objeto del contrato comprende la CONSTRUCCION 
DEL PROVECTO DENOMINADO: INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BÁSICO DE LOS CASERIOS SAN FRANCISCO AMATEPE, EL HERVEDOR, EL ANONO, EL LAGARTERO, EL 
CHILO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS GUIDOS, LA ESMERALDA, AMATECAMPO ESTABLO, AMATECAMPO 
COLONIA Y EL CHAGÜITÓN, MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, CÓDIGO 
308630. El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente y a entregar a entera satisfacción del 
FISDL, los trabajos objeto del contrato, a más tardar en el plazo de TRESCIENTOS (300) DÍAS CALENDARIO. El 
costo obj¡to .del presen~e contrato es de DOS MILLONES OCHOCI~NTOS VEINTICUATRO MJL NOVECIENTOS 
VEINTISfiS ~0/100 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,824,926.00) ÁVA incluido, de 
conformidad con el presupuesto aprobado entre el FISDL y la Contratista. Reconocen asimismo los 1 
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·. 
compare_7lentes en el concept9-en que actúan el resto de los conceptos expresados en el documento. Y Yo la / 
suscrita/Notario DOY FE: 1) D'e ser auténticas las firmas que calzan el documento que antecede, por haber 
sido puestas a mi presencia de su puño y letra por los comparecientes; 2) De ser legítima y suficiente la 
personería con que c01yparece la Ingeniera GLADIS EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, por haber 
tenido a la vista: aY Ejemplar del Diario Oficial Número DOSCIENTOS SESENTA Y DOS del Tomo 
TRESCIENTOS NUEVE de fecha Dieciséis de Noviembre del año mil novecientos noventa, donde consta la 
publicación del Decreto Legislativo Número SEISCIENTOS DIEZ, que contiene la Ley de Creación del FONDO 
DE INVERSIOI)VSOCIAL DE EL SALVADOR, de fecha treinta y uno de octubre del año de mil novecientos 
noventa; b) (iemplar del Diario Oficial Número CIENTO OCHENTA Y CUATRO, Tomo TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES, de fecha dos de octubre del año mil novecientos noventa y seis, que contiene el Decreto Legislativo 
Número OCHOCIENTOS VEINTISEIS, de fecha diecinueve de Septiembre de mil novecientos noventa y seis, 
en el que constan las Reformas a la Ley de Creación del FONDO DE INVERSION SOCIAL DE EL SALVADOR, en 
el referido Decreto OCHOCIENTOS VEINTISEIS, en su artículo Primero se crea el FONDO DE INVERSION 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, como entidad de Derecho Público descentralizada, 
con autonomía en la administración de su patrimonio y en el ejercicio de sus funciones y con personalidad 
jurídica propia, siendo su domicilio el de esta ciudad; que entre sus finalidades se encuentra la de otorgar 
actos como el presente, y que de conformidad a los artículos Ocho y Diez de l~isma, la representación 
legal del FONDO, corresponde al Presidente del Consejo de Administración; e) Ejemplar del Diario Oficial 
Número CIENTO NOVENTA Y OCHO, Tomo CUATROCIENTOS CINCO, de fecha veinticuatro de octubre del 
año dos mil catorce, en el cual aparece publicado el Acuerdo Ejecutivo Número TRESCIENTOS NOVENTA Y 
DOS, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil catorce, del cual consta que la Ingeniera GLADIS EUGENIA 
DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, fue nombrada Presidenta del Consejo de Administración del FONDO DE 
INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, a partir del día veinticuatro de octubre 

de dos mil catorce, para terminar el período de funciones que finaliza el día veintitrés de octubre del añ~ / 
dos mil diecisiete, de conformidad a lo dispuesto en los artículos UNO Y OCHO de la Ley del "FONDO";x3r 
De ser legítima y suficien~ la personería con que comparece el señor MIL TON JAVIER ARRIAZA CHICAS', por 
haber tenido a la viste!. a) Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad denominada 
INVERSIONES M J, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse INVERSIONES MJ, S.A. 
DE C.V. de la plaza de la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, otorgada en la ciudad de 
San Salvador, a las dieciséis horas del día veintitrés del mes de marzo del año dos mil uno, ante los oficios 
notariales de NELSON OMAR GUERRA TRINIDAD, de cuyas cláusulas aparece que la denominación y 
domicilio es tal como se ha relacionado; cuya finalidad entre otras es el diseño, estudio, supervisión y 
ejecución de todo tipo de proyectos de urbanización, arquitectura y construcción de viviendas familiares; que 
su plazo es INDEFINIDO; que la representación legal y atribuciones le corresponden al ADMINISTRADOR 
UNICO, quien tiene la representación judicial y extrajudicial de la Sociedad, el uso de la firma social, celebrar 
toda clase de contratos, contraer toda clase de obligaciones y otorgar actos como el presente; durante un 
período de CINCO AÑOS a partir de su inscripción. Dicha Escritura se encuentra inscrita en el Registro de 
Comercio al número DIECISIETE, desde el folio CIEN y siguientes, del Libro número UN MII78EISCIENTOS 
OCHO, del Registro de Sociedades con fecha veinte del mes de abril del año dos mil uno; b) t:"ertificación de 
la Junta General Ordinaria, celebrada a las diez horas del día veintiséis de enero del año dos mil once, en la 
cual se hace constar según Punto de Acta se procedió a la elección del compareciente MILTON JAVIER 
ARRIAZA CHICAS como ADMINISTRADOR UNICO PROPIETARIO, para un período de CINCO AÑOS, e inscrita en 
el Registro de Comercio al número TREINTA Y DOS, de folios NOVENTA Y SEIS al folio NOVENTA Y OCHO y 
siguientes del Libro número DOS MIL SETECIENTOS NUEVE, de fecha dieciséis de marzo de dos mil once; e)/' 
Testimonio de Escritura Pública de Modificación de Pacto Social por Cambio de Domicilio, otorgada el día 
veintiocho de febrero de dos mil seis, ante los oficios notariales de MARTA HAYDEE RODRIGUEZ, en la cual se 
estableció que el nuevo domicilio de la sociedad sería en la Ciudad de Jujutla, departamento de Ahuachapán. 
Dicha escritura se encuentra , inscrita en el Registro de Comercio el día quince de mayo de dos mil seis bajo 
el número CINCUENTA, folios TRESCIENTOS o9'(ENTA Y UNO y siguientes, del libro número DOS MIL CIENTO 
VEINTINUEVE del Registro de Sociedades y d) Testimonio de Escritura Pública de Modificación de Pacto Social 
por Aumento de Capital, otorgada el día veintiocho de febrero de dos mil catorce, ante los oficios notariales 
de ROBERTO ARTURO AGUIRRE PAREDES, inscrita en el Registro de Comercio el día veintiuno de marzo de/ 
dos mil catorce, bajo el número SETENTA Y SEIS, folios TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO y siguientes, del 
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libro número TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UNO del Registro de Sociedades. Así se expresaron los 
compf!recientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de doftolios" 
útile!. Y leído que les fue por mí, todo lo escrito en un solo acto sin interrupción, manifestaron su 
conformidad, por estar redactado conforme a sus voluntades, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. 

GLADIS EUGENIA N AVIER ARRIAZA dfiCAS /.' 
REPRESENTANTE LEGAL DE'<~:~·.. "· 

INVERSIONES MJ, S.A. DE C.V./' 

' . ~ . 
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FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO 
LOCAL DE EL SALVADOR 

CONTRATO NUMERO ................. : 

CÓDIGO PROYECTO ................. : 

NOMBRE DEL CONTRATISTA .. : 

OBRA A EJECUTAR. .................... : 

MONTO DEL CONTRATO ............ : 

MONTO ANTICIPO ....................... : 

PLAZO EJECUCIÓN ..................... : 

GARANTÍAS SOLICITADAS ........ : 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL 

DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR (FISDL) 

GOBIERNO DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

SOLICITUD DE FIANZA 

(Presentar Fianza original 
y dos copias) 

PROYECTOS 
FISDL/19F/FCAS 

FISDL/19F/FCAS-R/30863.0-2016 

30863.0 

INVERSIONES M J, S.A. DE C.V. 

CONTRATO DE CONSTRUCCION DEL PROYECTO 
DENOMINADO: INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO DE LOS CASERIOS 
SAN FRANCISCO AMA TEPE, EL HERVEDOR, EL ANONO, 
EL LAGARTERO, EL CHILO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS 
GUIDOS, LA ESMERALDA, AMATECAMPO ESTABLO, 
AMATECAMPO COLONIA Y EL CHAGÜITÓN, MUNICIPIO 
DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, 
CÓDIGO 308630, 

DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
NOVECIENTOS VEINTISÉIS 00/100 DÓLARES DE 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,824,926.00) 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE 80/100 DÓLARES 
DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($847,477.80) 

TRESCIENTOS (300) DÍAS CALENDARIO 

GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DEL ANTICIPO [X] 



GARANTIA CUMPLIMIENTO DE CONTRATO [X] 
GARANTIA BUENA OBRA [X) 
GARANTIA DE PAGO A TERCEROS [X) 
SEGURO CONTRA DAÑOS A TERCEROS [X] 
SEGURO CONTRA DAÑOS [X] 

GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DEL ANTICIPO: 100 % del valor del anticipo: OCHOCIENTOS 

GARANTIA CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 

GARANTIA BUENA OBRA: 

GARANTIA DE PAGO A TERCEROS: 

SEGURO CONTRA DAÑOS A TERCEROS: 

SEGURO CONTRA DAÑOS: 

PLAZO GARANTÍAS: 

CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
SIETE 80/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($847,477.80) a favor del Fondo de Inversión 
Social para el Desarrollo Local de El Salvador. 

20% del monto del contrato: QUINIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 20/100 
DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($564,985.20) a favor del Fondo de Inversión Social para 
el Desarrollo Local de El Salvador. 

10 % del monto final del contrato a favor del Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador. 

10% del monto del contrato: DOSCIENTOS OCHENTA Y 
DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 60/100 
DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($282,492.60) a favor del Fondo de Inversión Social para 
el Desarrollo Local de El Salvador. 

a) UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DOLARES ($1,200.00), b) 
CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES ($5,800.00) 
por daños personales individuales; y e) CINCO MIL 
OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES ($5,800.00), por daños 
a la propiedad. a favor del Fondo de Inversión Social 
para el Desarrollo Local de El Salvador. 

100 % del monto del contrato, seguro contra daños para 
protección de las construcciones en proceso, durante el 
tiempo que dure la construcción. La póliza deberá cubrir 
todas las obras a ejecutar, Las obras deberán quedar 
cubiertas contra todo riesgo a favor del Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador. 

ANTICIPO Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: UN AÑO. 
BUENA OBRA: DOS AÑOS. 

Autorizo al FISDL que de no solicitar la devolución de las garantías, en un máximo de 30 días, 
después de vencido el plazo, la devuelva a la afianzadora respectiva. 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
INVERSIONES MJ, S.A. DE C.V. 

.· 
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CONTRATO No. FISDL/19F/FCAS-S/30863.1-2016 

SELECCIÓN DE SUPERVISIÓN PARA EL PROYECTO: INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO DE LOS CASERIOS SAN FRANCISCO AMA TEPE, EL 

HERVEDOR, EL ANONO, EL LAGARTERO, EL CHILO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS GUIDOS, LA 

ESMERALDA, AMATECAMPO ESTABLO, AMATECAMPO COLONIA Y EL CHAGÜITÓN, 

MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, CÓDIGO 308631. 

CELEBRADO ENTRE 

EL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

y 

N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V. 

CÓDIGO: 30863.1 

UBICACIÓN DEL PROYECTO: 

MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ 

MIVG 
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CONTRATO No. FISDL/19F/FCAS-S/30863.1-2016 

NOSOTROS, GLADIS EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, mayor de edad, Ingeniera Industrial, 
del domicilio de , departamento de , con Documento Único de Identidad 
número: y Número de Identificación Tributaria:  

, 
actuando en nombre y representación en mi carácter de Presidenta del Consejo de Administración del 
FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, entidad de derecho 
público, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 
catorce- trescientos once mil noventa- ciento dos- siete, y que en el transcurso del presente 
instrumento me denominaré "EL CONTRATANTE", "EL FISDL" o "EL FONDO" y MARCO NAPOLEON 
GARCIA SOTO, mayor de edad, Ingeniero Civil, del domicilio , Departamento de  

, con Documento Único de Identidad Número  y 
Número de Identificación Tributaria  
actuando en nombre y representación, en mi carácter de Representante Legal de la Sociedad N.G. 
INGENIEROS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse N.G. INGENIEROS, S.A. 
DE C.V., de la plaza de , Departamento de , y Número de Identificación 
Tributaria cero seis uno cuatro- tres cero cero siete cero ocho- uno cero uno - uno, que en el curso de 
este instrumento me denominaré "EL CONTRATISTA"; por medio de este instrumento otorgamos el 
presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SUPERVISION para el proyecto denominado: 
INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE V SANEAMIENTO BÁSICO DE LOS CASERIOS SAN 
FRANCISCO AMATEPE, EL HERVEDOR, EL ANONO, EL LAGARTERO, EL CHILO, ZAMBOMBERA NORTE, 
LOS GUIDOS, LA ESMERALDA, AMATECAMPO ESTABLO, AMATECAMPO COLONIA V EL CHAGÜITÓN, 
MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, CÓDIGO 30863.1, sujeto a las 
siguientes cláusulas: 

PRIMERA: DEFINICIONES V ABREVIATURAS: 
Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que significa lo 
que se expresa a continuación: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA: 

CONTRATO: 

El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador 

Persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del contrato en 
forma directa, o por medio de sus empleados, agentes o 
Su bco ntratistas. 
Es el instrumento suscrito entre el (la) Contratista y el contratante, en 
donde el primero se compromete a prestar los Servicios de 
Supervisión y el segundo se compromete a compensar por ello a (1) 
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(la) Contratista, según los pagos establecidos en los documentos 
contractuales. 

DÍA CALENDARIO: Son todos los días del año, laborales o no. 

DÍA HÁBIL: Son todos los días calendario, exceptuando los sábados, domingos y 
días festivos establecidos por el Gobierno Central. 

SOLICITANTE: Persona Natural o Jurídica representante de los beneficiarios del 
proyecto. 

ORDEN DE INICIO: Notificación escrita mediante la cual el FONDO establece la fecha en 
que el (la) Contratista comenzará la prestación de los Servicios de 
Supervisión. 

EL FISDL o EL FONDO: Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador. 

PARTES: El contratante y el (la) Contratista. 

TÉRMINOS DE REFERENCIA O El alcance de los servicios de Supervisión. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

LA CAP: 

IVA 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO: 

CONVENIO DE 
FINANCIAMIENTO: 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

Impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de 
Servicios. 

19- AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL 

19F- FONDO DEL AGUA Y SANEAMIENTO, (FICHA 2010). 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

Forman parte integrante de este contrato y se tienen por incorporados al mismo, con plena aplicación en lo 
que no se le oponga, los siguientes documentos: 

1. Documentos de contratación (Bases, Oferta Técnica y Económica) 
2. Presupuesto del proyecto de ejecución, 
3. Detalles constructivos (planosL 
4. Especificaciones Técnicas y cronograma de actividades, 
S. Ficha de Impacto Ambiental, 
6. Bitácora del proyecto, 
7. Orden de inicio para la supervisión de la obra, 
8. Estimaciones de obra del constructor, 
9. Acta de Recepción final de la ejecución del proyecto, 

10. Adendas, 
11. Guía de Supervisión del FISDL 
12. Informes de acuerdo a la Guía de Supervisión 
13. Manual PROCOMUNIDAD (Cuando el proyecto sea financiado con fondos del Programa). 

Es entendido y aceptado que este contrato de prestación de servicios de SUPERVISIÓN se antepone a toda 
comunicación previa, entendimiento o acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de 
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ambigüedad, duda o disputa en la interpretación del contrato y demás documentos contractuales, 
prevalecerá el texto del contrato. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO: 

Este contrato tiene por objeto establecer y regular las relaciones, derechos y obligaciones de las partes 
contratantes, a efecto de proporcionar al contratante, mano de obra, transporte, equipo y dirección técnica 
para prestar los servicios de SUPERVISION del proyecto denominado INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO DE LOS CASERIOS SAN FRANCISCO AMA TEPE, EL HERVEDOR, EL 

ANONO, EL LAGARTERO, EL CHILO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS GUIDOS, LA ESMERALDA, AMATECAMPO 
ESTABLO, AMATECAMPO COLONIA Y EL CHAGÜITÓN, MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO 

DE LA PAZ, CÓDIGO 30863.1. 

CUARTA: DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS. 

Los servicios objeto del presente contrato consisten en la Supervisión del proyecto denominado 
INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO DE LOS CASERIOS SAN 
FRANCISCO AMATEPE, EL HERVEDOR, EL ANONO, EL LAGARTERO, EL CHILO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS 

GUIDOS, LA ESMERALDA, AMATECAMPO ESTABLO, AMATECAMPO COLONIA Y EL CHAGÜITÓN, 

MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, CÓDIGO 308631, de conformidad con lo 
prescrito en los correspondientes términos de referencia, y demás documentos contractuales. El Contratista 
será el responsable directo de velar porque los Servicios se presten en forma continua, sin interrupciones, 
de acuerdo a lo requerido por el contratante y cumpliendo con lo establecido en la guía de supervisión. El 
Contratista responderá por los Servicios, desde el momento de su inicio, durante su prestación y al finalizar 
los garantizará por un período de DOS AÑOS contados a partir del día de la recepción definitiva. 

QUINTA: UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORMACIÓN: 

El (la) Contratista no divulgará, sin previo consentimiento escrito por el FONDO, el contrato y demás 
Documentos Contractuales descritos en la CLAUSULA SEGUNDA, o alguna de sus disposiciones, ni cualquier 
especificación, plano, diseño, patrón, muestra o información suministrada por el FONDO que se relacione 
con el contrato, a ninguna persona, salvo a las empleadas por el (la) Contratista a los efectos del 
cumplimiento de sus respectivas funciones. Lo que se revele a esas personas será confidencial y no 
excederá de lo necesario para el cumplimiento del contrato. El (la) Contratista no utilizará, sin previo 
consentimiento por escrito del FONDO, ninguno de los documentos o información indicados en el párrafo 
anterior para una finalidad distinta del cumplimiento del contrato. Los documentos arriba indicados, con 
excepción del propio contrato, seguirán siendo de propiedad del FONDO y, si éste lo requiriese, le serán 
devueltos (en todos sus ejemplares) una vez cumplidas todas las obligaciones del Contratista con arreglo 
al contrato. 

SEXTA: PRECIO: 

El valor total de los Servicios a prestar es de: CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 

20/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$49,582.20) IVA incluido Según Resolución 
Aprobativa de Procesos de Adjudicaciones Número PRE-10082/16, aprobada por la Presidencia del Fondo 
en fecha uno de febrero de dos mil dieciséis, adjudicado al Contratista según el Concurso Publico Número 
1/2015-19F/FCAS-56-FISDL, y de conformidad con el Presupuesto aprobado entre el FONDO y el 
CONTRATISTA. 

SÉPTIMA: FORMA DE PAGO 

El FONDO pagará al CONTRATISTA el valor de los Servicios a prestar de la forma siguiente: 



a) UN ANTICIPO PARA CAPITAL DE TRABAJO: El FONDO concederá al CONTRATISTA en concepto de 
Anticipo, la cantidad de CATORCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO 66/100 DÓLARES DE 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($14,874.66). equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del valor del 
contrato, el cual deberá ser utilizado para el inicio del proyecto, al ser emitida la Orden de Inicio. El 
FONDO, se reserva el derecho de verificar por medio de comprobantes, si dicho anticipo ha tenido el 
destino señalado. Este anticipo será reintegrado por el CONTRATISTA, mediante descuentos que se 
efectuarán en cada una de los pagos que se le cancelen. De cada estimación presentada se retendrá al 
CONTRATISTA, un TREINTA POR CIENTO {30%) del valor total de la misma, para amortizar el monto del 
Anticipo otorgado hasta que éste quede cancelado. 

b) Los pagos posteriores se cancelarán por estimaciones contra la presentación de los informes 
mensuales del avance físico y financiero correspondientes de conformidad con lo establecido en la guía 
de supervisión. Es entendido entre las partes que el hecho de realizar algún pago, de manera alguna 
significa recepción definitiva por parte del FONDO, quien es el único que válidamente puede 
recepcionar final y definitivamente los Servicios, al momento de la presentación del Informe final. 

e) Para proceder a efectuar el pago final, será necesaria la aprobación del Informe Final y que el 
Contratista presente la Garantía de Servicio, Funcionamiento y Calidad de Bienes, a satisfacción del 
contratante, antes de la liquidación final del Contrato. Del Pago final, se podrá deducir cualquier multa 
en que incurriese el Contratista durante la prestación del servicio, así como otros gastos que tenga que 
efectuar el Contratante por incumplimiento del Contratista o cualquier otro pago del que sea 
responsable el Contratista de acuerdo a las disposiciones establecidas en los documentos 
contractuales. El remanente después de las deducciones que ocurriesen, le será cancelado al 
Contratista, sin intereses o recargos. 

OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: 

Dada la proveniencia de los recursos y sus regulaciones, el Contratista de este proyecto se 
compromete a atender las siguientes regulaciones: 
APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el 
Contratista deberá abrir una cuenta corriente en una institución del Sistema Financiero Salvadoreño, 
con indicación de su nombre, a la cual incluirá la Leyenda (PROYECTOS FISDL), siendo el beneficiario de 
ésta el FISDL en un cien por ciento (100%). El FISDL se reserva el derecho de congelar la cuenta en el 
momento que lo crea conveniente. El costo de la obra será pagado al Contratista por medio de 
desembolsos parciales, que serán entregados QUINCE (15) días hábiles después de revisada y aceptada 
su solicitud de estimación por el FISDL, cuyo monto será equivalente al avance por partida de las obras 
ejecutadas en el respectivo período, entendiéndose que el plazo antes mencionado empezara a contar 
a partir del día siguiente a la presentación de la factura correspondiente en el departamento de 
Tesorería del FONDO El valor del presente contrato será cancelado al Contratista, con recursos 
provenientes de 19F-FONDO DEL AGUA Y SANEAMIENTO, (FICHA 2010). 

NOVENA: PLAZO 

El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente, y a entregar a entera satisfacción del 
FONDO los Servicios de Supervisión objeto del presente contrato, en el plazo de: TRESCIENTOS 

QUINCE DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha que el Fondo establezca por escrito en la 
Orden de Inicio. 

DECIMA: VIGENCIA 
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El presente contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por ambas partes, y finalizará 
cuando el FONDO haya realizado la liquidación financiera del mismo. 

DECIMA PRIMERA: MULTAS 
Cuando el Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas 
imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada 
día de retraso, de conformidad a la siguiente tabla: 
a) En los primeros treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será (0.1%) del valor total del 
contrato. 
b) En los siguientes treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.125%) del valor total del 
contrato. 
e) Los siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.15%) del valor total del contrato. 
Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento (12%) del 
valor total del contrato procederá la caducidad del mismo, haciendo efectiva la garantía de fiel 
cumplimiento del contrato. 
La multa establecida en los incisos anteriores, será fijada proporcionalmente de acuerdo al valor total del 
avance correspondiente dentro de la respectiva programación de la ejecución de las obligaciones 
contractuales, siempre que estas puedan programarse en diversas etapas. 
El valor de las multas aplicadas, será calculado con base en el porcentaje de avance de la obra pendiente 
de ejecutar, a la fecha de finalización del plazo contractual. 
Las multas anteriores se determinarán con audiencia del Contratista debiendo exigir el pago de la misma, 
una vez sean declaradas en firme. 
En todo caso, la multa mínima a imponer en incumplimientos relacionados con la contratación de obras, 
bienes y servicios adquiridos por licitaciones o concursos, será por el equivalente de un salario mínimo del 
sector comercio. En el caso de la libre gestión la multa mínima a imponer será del diez por ciento del 
salario mínimo del sector comercio. 

DECIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES 
Toda correspondencia entre las partes deberá hacerse por escrito a las siguientes direcciones: 

FONDO: 

CONTRATISTA: 

lOa. Ave. Sur y Calle México, Barrio San Jacinto, Municipio de San Salvador. 

 
. 

Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a notificarlo a la 
otra. 

DECIMA TERCERA: GARANTÍAS: 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el contratista se 
obliga a presentar a la institución contratante las garantías siguientes y en los plazos que a continuación 
se detallan: 

Garantía de Cumplimiento del Contrato. 
Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas en el 
Contrato y demás Documentos Contractuales, el Contratista estará obligado, a rendir dentro del plazo de 
diez (10) días calendarios contados a partir de la firma del contrato, a favor del Contratante, una garantía 
por un valor igual al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato, equivalente a un monto de 



, 

NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS 44/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($9,916.44). 
El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días del plazo del contrato y en ningún caso deberá ser 
menor de UN AÑO a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha 
de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el Contratista estará obligado, 
para que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía en los plazos necesarios para cubrir la totalidad 
del nuevo plazo contractual más noventa días. En todo caso esta Garantía de Cumplimiento del Contrato 
tendrá plena vigencia y validez mientras el contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el 
Contratante la Garantía de Buena Supervisión, esta circunstancia deberá quedar plenamente establecida 
en el documento emitido por la institución bancaria, aseguradora o afianzadora responsable de la 
emisión del documento. 

Garantía de Buena Inversión del Anticipo: 
El Contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar dentro del plazo de diez (10) días calendarios 
contados a partir de la firma del contrato, uno garantía de Buena Inversión del Anticipo a favor del 
Contratante, por un valor igual al TREINTA (100%), del monto del anticipo otorgado, equivalente a un 
monto de: CATORCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA V CUATRO 66/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($14,874.66). El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días al plazo del contrato y en 
ningún caso deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del 
contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del periodo cubierto por la 
garantía, el Contratista se obliga a renovar la garantía en el plazo necesario para cubrir la totalidad del 
nuevo plazo contractual más noventa días y el monto a garantizar deberá ser igual al saldo pendiente del 
Anticipo. Esta garantía será devuelta al Contratista una vez haya reintegrado al Contratante el valor total 
del anticipo recibido 

Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de Bienes: 
Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto final del contrato y 
tendrá vigencia durante los DOS (2) AÑOS siguientes a la fecha de recepción definitiva de la obra. La 
garantía servirá para asegurar que, el Contratista responderá por vicios ocultos y cualquier falla o 
deficiencia resultante de la mala calidad de los Servicios objeto del contrato. 
Si no se presentare cualquiera de las garantías de la forma antes indicada y dentro de sus respectivos 
plazos se tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción que le compete a la 
institución contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes. Cuando tuviere que hacerse 
efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, esto se hará exigible en proporción directa a la cuantía 
y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

DECIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
El Contratista se obliga, por los costos que se indican en el Presupuesto presentado y aceptado por el 
FONDO y por su propia cuenta a: 

a) Proveer toda la mano de obra, dirección técnica, prestaciones sociales y económicas de sus 
empleados, así como los materiales, herramientas, transportes, suministros y equipos necesarios 
para prestar los Servicios de Supervisión en forma completa; 

b) Coordinar las distintas actividades, que comprende la prestación de los Servicios de Supervisión; 

e) Prestar los Servicios de Supervisión con eficiencia y calidad profesional; 
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d) Solucionar todos los problemas técnicos y verificar las estimaciones de costos, basadas en los datos 
de ingeniería disponibles, estudios, exploraciones o investigaciones de los sitios donde se ejecute el 
proyecto. Si el FISDL ordenare al CONTRATISTA que adopte diseños o tome medidas que, a juicio del 
CONTRATISTA, pusieren en peligro la seguridad o la economía del proyecto, éste último argumentará 
por escrito sus razones técnicas. El FISDL aceptará plena responsabilidad para esas decisiones. El 
CONTRATISTA, en su caso, será responsable solidariamente con el Realizador ante el FISDL, por las 
deficiencias en la ejecución de los trabajos, por su negligencia, incapacidad o descuido durante el 
período de Ejecución, cuando dichas deficiencias se deban a cambios que no han sido ordenados por 
el FISDL. Esto dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en estos Documentos. Durante la 
ejecución del presente contrato, serán por cuenta del CONTRATISTA las obligaciones laborales y otras 
prestaciones sociales establecidas por la Ley; 

e) Llevar libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con sanas prácticas de 
contabilidad generalmente aceptadas, los cuales deberán reflejar las transacciones que hayan sido 
financiadas con fondos de la Fuente Financiera y deberán estar a disposición de la misma, hasta cinco 
años después de terminado el proyecto. 

f) Supervisar integralmente la ejecución del proyecto velando porque la obra se desarrolle de manera 
eficiente y dentro del plazo, costos, calidad y condiciones establecidas en los documentos 
contractuales. Exigirá la actualización de los Programas de Trabajo, las veces que sea necesario. 

g) Exigir al Realizador los estudios, investigaciones y análisis y aplicar los mecanismos para establecer 
los controles técnicos administrativos y financieros que sean necesarios para que la obra se construya 
de acuerdo a las condiciones contratadas. 

h) Indicar oportunamente al Realizador, cualquier deficiencia que exista en el proyecto y exigir su 
corrección inmediata. 

i) Revisar los planos, especificaciones técnicas y memorias de ingeniería, antes del inicio del proyecto, 
verificando su calidad y alcances para confirmar que no existen discrepancias significativas entre 
dichos documentos y que cumplan con las normativas vigentes en función de la tipología del 
proyecto. En caso necesario, emitirá sus observaciones, con base en los requerimientos técnicos 
establecidos en la Guía de Formulación, apoyando al Contratante para que éste gestione las 
respectivas correcciones al Formulador. El Supervisor deberá informar de los hallazgos definidos en 
este literal, en la Reunión de Pre-Construcción. 

j) Estar presente en el proyecto durante las actividades críticas de la ejecución. 

Específicamente para los Proyectos financiados por PROCOMUNIDAD, el Supervisor también tiene las 
siguientes responsabilidades: 

a) Asistir a la 2ª Asamblea General para presentar los resultados de la evaluación y su dictamen a 
efectos de que la Comunidad tome las decisiones correspondientes. 

b) Asistir puntualmente y participar a requerimientos del Binomio, en todas las asambleas y eventos de 
capacitación que se impartan durante el ciclo del Proyecto. Deberá coordinarse con el Facilitador 
cada vez que se programe un módulo. 

e) Asesorar y asistir al Binomio, especialmente al CEP, en asuntos concernientes al diseño y la 
construcción de las obras, apoyándoles constantemente con la mejor disposición de responder toda 



consulta que tengan referente al Proyecto; también deberá adiestrarles para que conozcan los 
aspectos técnicos del Proyecto y que aprendan a desarrollar de la mejor manera posible sus 
funciones de contraloría y demás relacionadas con la ejecución, puesta en servicio y mantenimiento 
del mismo. 

d) Presentar mensualmente informes de avance del proyecto al Binomio con copia al FISDL. 

e) Asesorar al Gobierno Municipal y a la Comunidad para que toda la documentación financiera del 
proyecto se prepare con la debida anticipación y en forma ordenada, verificar que los desembolsos se 
tramiten con la documentación necesaria para sustentarlos y monitorear que se hagan efectivos. 

f) Efectuar la Recepción Final de la Obra en coordinación con el Binomio y el FISDL. 

g) Participar en el 4º Bloque de Capacitación apoyando al Facilitador en los aspectos técnicos referente 
a la implementación del Plan de Mantenimiento. 

En el caso especial de los Proyectos financiados bajo la modalidad PEC (Proyectos Ejecutados por la 
Comunidad), el Supervisor tendrá las siguientes responsabilidades adicionales: 

h) Verificar el cumplimiento de los aspectos técnicos, legales, financieros, sociales y ambientales 
establecidos para el Proyecto apoyando al Contratante, especialmente al CEP, en la toma de 
decisiones relacionadas al desarrollo de las obras e imprevistos. 

i) Elaborar junto con el Residente, y en coordinación con el CEP, un "Plan de Ejecución de las Obras" en 
el que se detallarán las actividades principales que deben realizarse para ejecutar la obra con calidad 
y en el tiempo previsto. 

j) Junto con el Residente debe programar semanalmente las obras a ejecutar, en especial la 
organización de las cuadrillas y compras a realizar. 

k) Apoyar al CEP para asegurar que el suministro de los materiales sea oportuno a fin de evitar atrasos 
en el desarrollo de la obra. 

1) Instruir al CEP y la Comunidad en el adecuado manejo de la documentación administrativa y 
contable, además de la correspondiente al avance físico del proyecto. Deberá estar presente en el 
proceso de capacitación. 

m) Semanalmente deberá revisar las planillas y cuantificaciones de la obra realizadas por el CEP con el 
apoyo del Residente. 

La aceptación o no por parte de la Fuente Financiera a la prestación de los Servicios de Supervisión, no 
afectará de manera alguna las obligaciones o responsabilidades que en su caso asuma el FISDL en este 
contrato. Asimismo que la acción que tome la Fuente Financiera, no implicará para ésta, responsabilidad 
adicional o diferente a las expresamente contenidas en el Contrato de Préstamo 

DECIMA QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
Serán obligaciones del CONTRATISTA las siguientes: 

a) Conocer, estudiar, cumplir y hacer cumplir todas las estipulaciones contenidas en los Documentos 

Contractuales y la guía de Supervisión del FISDL; 
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b) Acatar las observaciones del FISDL para efectuar los cambios o correcciones necesarias, a los Informes 

que presente. 

e) Tomará todas las medidas y efectuará todos los estudios de carácter técnico que fueren necesarios 

para asegurar que la Supervisión sea conforme a los Documentos Contractuales y la guía de Supervisión; 

y 

d) Prestar los Servicios de Supervisión de conformidad con la Guía de Supervisión del FISDL. 

DECIMA SEXTA: PERSONAL PARA LA SUPERVISIÓN: 
Para la prestación de los Servicios contemplados bajo este contrato, el Contratista se compromete a 
proporcionar el personal ofrecido en su oferta Técnica. En caso de que el Contratista desee sustituir al 
personal técnico ofrecido, deberá solicitarlo por escrito al Contratante proponiendo a personal técnico 
igual o mejor calificado que el ofrecido, pero siempre El FONDO se reserva el derecho de aceptar o no a 
los ingenieros, arquitectos y/o técnicos propuestos. El Contratista garantiza que el personal profesional 
asignado para el Proyecto permanecerá en el sitio como mínimo el tiempo especificado en los 
documentos de su oferta aceptada. Los incumplimientos debidamente comprobados de lo estipulado en 
la presente Cláusula darán lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en estos documentos 
contractuales. 

DECIMA SÉPTIMA: SUPERVISIÓN Y CONTROL: 
El Monitoreo, Coordinación, Control del cumplimiento del contrato, Recepción y aprobación de los 
Informes será llevado a cabo por el FISDL o cualquier representante autorizado por éste. Toda 
comunicación relativa al desarrollo y cumplimiento del contrato será canalizada por el FISDL y deberá 
hacerse por escrito, éste revisará la forma y contenido de los informes. Asimismo, para efectos del mejor 
desarrollo y control de trabajo y en las situaciones que lo ameriten, el FISDL podrá convocar a reuniones 
al CONTRATISTA. 

DECIMA OCTAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 
Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuito, tales como huelgas, guerras, terremotos, 
erupciones volcánicas, órdenes gubernativas, disturbios y otras causas fuera del control del Contratista, 
se hicieren impracticables los servicios contratados, el FONDO podrá dar por terminado los servicios sin 
responsabilidad para ambas partes y pagará al Contratista todos los costos y honorarios devengados por 
la prestación de los Servicios hasta la fecha de terminación dada por el FONDO. 

DECIMA NOVENA: SUSPENSIÓN: 
Si por alguna razón de fuerza mayor o caso fortuito, la Supervisión se suspendiere por un lapso mayor de 
QUINCE (15) DÍAS hábiles y el FONDO estima que habrá una prolongación de dicha situación, podrá dar 
orden de suspensión del trabajo de oficio o previo informe del Contratista; esta suspensión durará hasta 
que el FONDO notifique el reinicio de los Servicios. A partir de la orden de suspensión y hasta el reinicio 
de la Supervisión, el FONDO no reconocerá pago alguno durante ese lapso, salvo que se le adeudare 
alguna cantidad devengada con anterioridad. 

VIGÉSIMA: MODIFICACIONES AL CONTRATO: 
El presente contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes, por medio de órdenes de 
cambio, estas modificaciones podrán hacerse debido a circunstancias imprevistas y comprobadas, y serán 
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amparadas por medio de Resoluciones debidamente autorizadas por el FONDO, relacionadas en el 
instrumento que al efecto se otorgue. Las modificaciones no se consideran una renuncia a cualquier 
condición estipulada, ya sea en el presente contrato o en las fianzas, ni invalidarán disposición alguna de 
los mismos. 
No se concederán modificaciones en exceso del veinte por ciento del monto del contrato ya sea de una 
sola vez o por la suma de varias modificaciones, salvo cuando sea para atender estados de emergencia o 
cuando la falta de la obra o la no ejecución en el tiempo oportuno, genere una afectación al interés 
público o resulte más oneroso para la institución, realizar una nueva contratación. 

VIGÉSIMA PRIMERA: PRORROGAS: 
Cuando el Contratista considere que hay razones para justificar una extensión del plazo para la 
prestación de los Servicios, presentará al FONDO dentro de los 10 días calendario después de ocurrida la 
causa y/o 15 días calendario antes de que caduque el plazo del Contrato, una solicitud de prórroga por 
escrito de acuerdo al Procedimiento y los formatos establecidos por el Contratante, detallando en ella las 
circunstancias que den mérito a la solicitud. Tales circunstancias serán únicamente las debidas a Causas 
no imputables al mismo, debidamente comprobadas, las cuales constituirán un motivo para la concesión 
de prórrogas, siempre y cuando afecten los Servicios o la entrega de los productos objeto de este 
Contrato. Asimismo será motivo para la prórroga del plazo de entrega, la demora que se produzca por los 
trabajos extras ordenados por el FONDO cuando éstos sean de tal magnitud que alteren notablemente 
los Servicios de Supervisión o cualquier otro accidente que en opinión del FONDO justifique la demora. El 
plazo del contrato automáticamente se prorrogará, cuando al Contratista se le conceda prórroga para 
que finalice la entrega de los productos. Si no presentaré nota alguna dentro del plazo establecido, 
cualquier solicitud posterior no será considerada. Es entendido que la extensión del plazo no dará 
derecho al CONTRATISTA a compensación económica, salvo que el documento en el que se resuelva la 
prórroga estipule lo contrario. 

No se concederá al Contratista ninguna prolongación del plazo por situaciones causadas por su 
negligencia, imprevisión, impericia, carencia de medios o sus errores. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INSPECCIÓN: 
Podrán realizarse inspecciones a través de personas naturales o jurídicas que el FISDL designe para velar 
porque la Supervisión, sea ejecutada de acuerdo a los documentos contractuales y la guía de Supervisión, 
quienes tendrán amplias facultades para aprobar o rechazar el trabajo que se realiza. El CONTRATISTA se 
obliga a permitir que ellos puedan revisar la documentación, con el fin de verificar que se cumpla con las 
Especificaciones Técnicas requeridas. La negativa del CONTRATISTA a permitir la revisión por parte del 
personal antes mencionado será motivo para dar por terminado el presente contrato. El Contratista 
deberá permitir que la Fuente Financiera inspeccione en cualquier momento los informes de Supervisión, 
quien tendrá acceso a cualquier documento y registros del Contratista, debiendo éste brindar toda la 
colaboración que le sea requerida. 

VIGÉSIMA TERCERA: DE LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES: 
Durante el tiempo de vigencia del contrato, el CONTRATISTA enviará al FISDL los informes de acuerdo a lo 
estipulado en la guía de Supervisión del FISDL. Los informes mensuales contendrá: los procesos técnicos 
desarrollados por el CONSTRUCTOR; la cantidad y calidad de los materiales ingresados; el equipo y 
herramientas utilizados; personal técnico-administrativo; avance respecto al programa, pagos solicitados 
y efectuados; actividades de la supervisión; cambios y/ o modificaciones hechas al proyecto y 
observaciones o comentarios adicionales, copia de las hojas de Bitácora y copia de los informes de los 
Resultados de los ensayos y materiales que se hubiesen efectuado. Los informes deberán presentarse en 
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original dentro del término de CINCO (5) DÍAS hábiles posteriores a la finalización del período al cual se 
refiere el informe. El Informe Final contendrá un resumen histórico del trabajo realizado, ilustrado con 
fotos, puntualizando los aspectos de plazo, calidad del personal, material y obra construida; aspectos 
relevantes, evaluación del desempeño del Realizador, recomendaciones y conclusiones. Este informe 
deberá ser entregado a más tardar QUINCE (15) DÍAS después de la Recepción Definitiva de las obras de 
Construcción. 
En caso de ser rechazado cualquier informe, el Supervisor estará obligado a presentar la nueva versión en 
un plazo máximo de cinco días calendarios contados a partir del día siguiente que le sean notificadas las 
observaciones. 

VIGÉSIMA CUARTA: CESIÓN: 
El (la) Contratista no podrá transferir, comprometer, subcontratar, ceder su derecho a recibir pagos o 
hacer cualquier otra transacción sobre este contrato o parte de él, a persona alguna, nacional o 
extranjera, sin la autorización por escrito del FISDL. En todo caso solo podrá sub contratar las 
prestaciones accesorias o complementarias de la Formulación del proyecto. 

VIGÉSIMA QUINTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 
Se podrá poner fin a las obligaciones contractuales y/o ejecución de los trabajos objeto del Contrato por 
las causas que se determinan a continuación: 
a) Por la prestación del servicio en forma deficiente o por ocasionar retrasos a la prestación del servicio 

sin justificación, tras habérsele hecho las observaciones del caso por parte del contratante. 
b) Si el Contratista sin justificación, y sin la debida autorización expresa del Contratante, cambia total o 

parcialmente al personal técnico propuesto en su Oferta aceptada. 
e) Cuando el FONDO considere que así conviene a sus intereses, pagando todos los costos en que haya 

incurrido y los honorarios proporcionales que se le deban al Contratista hasta ese momento. 
d) Cuando el Contratista no comenzare la prestación de los Servicios en la fecha indicada en la orden de 

inicio, la ejecutare impropiamente, o suspendiere los trabajos sin la debida autorización. En este caso 
el FONDO podrá notificarle por escrito a él y a su fiador, de la referida demora, negligencia o 
incumplimiento, especificándolo detalladamente. Si el Contratista dentro de un período de diez (10) 
días calendario después de recibida dicha notificación no procediere a corregir las condiciones 
indicadas, el FONDO tendrá la facultad y autoridad suficiente sin violar el contrato, para remover al 
Contratista de la prestación de los servicios, además de aplicar las multas y/o penalidades 
pertinentes. 

e) Si el FONDO juzgare necesario remover al Contratista en la prestación de los servicios por violación al 
contrato y por el incumplimiento de las prevenciones que se le hubieren hecho, le notificará por 
escrito a él y a su fiador acerca de la decisión indicando los motivos que tiene para hacerlo. En este 
caso, el FONDO reclamará las garantías imperantes al momento del retiro del Contratista. En este 
caso el FONDO tomará posesión de los trabajos. 

f) Deficiente o mala prestación de los servicios a juicio del FONDO en base a informes, inspecciones y/o 
supervisiones que hagan presumir que existe el riesgo de malograr o distorsionar el objetivo del 
Contrato; 

g) Si se comprobare que el CONTRATISTA ha incurrido en prácticas corruptas, tales como: soborno, 
extorsión o coacción, fraude, colusión o cualquier otro hecho similar que se considere acto de 
corrupción. 

h) Por las demás que determine la Ley. 

El FISDL podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral por incumplimiento del Contratista de 
sus obligaciones contractuales y/o por cualquiera de las circunstancias establecidas en el artículo 94 de la 
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Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, para lo cual deberá comunicar al 
contratista de manera motivada y por escrito las referidas causales y la procedencia de aplicar esta 
cláusula por parte del Fondo, confiriéndole al Contratista un plazo de cinco días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la respectiva notificación, a efecto de que el Contratista comparezca a 
manifestarse; pasado dicho lapso con su contestación o sin ella, el FISDL podrá resolver de forma 
unilateral el respectivo contrato, fundamentando en todo su caso su resolución. 
Si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedase sin efecto, el Contratista estará obligado a 
entregar al FONDO la información técnica de todo trabajo ejecutado hasta ese momento. 

VIGÉSIMA SEXTA: IDIOMA: 
El idioma oficial del contrato será el castellano. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: AUDITORÍA: 
La Fuente Financiera y el FONDO o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán acceso a 
cualquier documento y registro del Contratista que esté relacionado con la prestación de los Servicios a 
que se refiere el presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoría, resúmenes y transcripciones 
relacionados con dichos servicios. 

El CONTRATISTA estará obligado a mantener cualquier documento o registro relacionado con este 
contrato en forma de archivos ordenados, por un plazo de cinco (5) años después de la aprobación del 
Informe Final. 

VIGÉSIMA OCTAVA: CONTROL AMBIENTAL: 
Con el propósito de prevenir, eliminar, corregir o compensar los Impactos Ambientales Negativos que 
causará el desarrollo de obras, es obligación del CONTRATISTA hacer cumplir con las medidas de 
prevención y mitigación que hayan sido previstas por el Formulador en la Ficha de Informe Ambiental del 
proyecto, ya que esta se constituye como parte de las Especificaciones Técnicas y documentos 
contractuales del mismo. Como norma general, el CONTRATISTA quedará obligado a velar por el 
cumplimiento de las siguientes actividades: se obliga especialmente a verificar que no se entierre en 
áreas cuyo nivel freático sea superficial (o sea menor de seis metros), ni que se arroje en manantiales y 
fuentes de agua o quebradas, los desperdicios que resultaren o quedaren durante la ejecución de la Obra 
o a la finalización de la misma; tampoco que se incineren o entierren en áreas de cultivo o en otros 
lugares que ponga en peligro o riesgo la salud de la comunidad o el ambiente. Si el lugar en que se 
desarrollará la Obra convenida fuere de aquellos cuya capa superficial es polvosa, o los materiales a 
emplearse en la ejecución de la misma son de aquellos que desprenden componentes químicos o 
biológicos que puedan poner en riesgo la salud de las personas, "EL CONTRATISTA" estará bajo la 
obligación verificar se utilicen métodos temporales como el rociado de agua, el uso de cubierta con 
material plástico, el almacenamiento en lugares seguros, u otro similar con el fin de controlar el 
levantamiento excesivo de partículas de alto riesgo a la salud humana. De igual manera, para proteger la 
cubierta vegetal, "EL CONTRATISTA" supervisará que se reemplace cada árbol talado por cinco nuevos 
árboles con una especie apta para sobrevivir en el lugar donde serán plantados. Se supervisará que se 
evite la tala o alteración alguna de árboles que tengan una edad de más de veinticinco años o que estén 
clasificados como "en peligro de extinción". De igual manera, toda tala o poda de árboles deberá ser 
acompañada de permiso correspondiente emitido por el Servicio Forestal y de Fauna de la Dirección 
General de Recursos Naturales Renovables del MAG o por la Alcaldía Municipal del lugar donde se 
desarrollará el proyecto. Si durante la ejecución de las Obras surgieren otros Impactos Ambientales 
Negativos que no fueron previstos durante la Evaluación del proyecto igualmente si durante la misma 
construcción del proyecto surgieren otros impactos, y el CONTRATISTA no lo comunicare el FISDL, a 
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sabiendas, quedará bajo su propio riesgo y costo la supervisión de la Obra. El incumplimiento de esta 
obligación dará lugar a que el FISDL, de por terminado unilateralmente el presente contrato; esto sin 
perjuicio de deducir las responsabilidades establecidas por la ley. 

VIGÉSIMA NOVENA: IMPUESTOS: 
El CONTRATISTA será responsable del pago de los impuestos (IVA, Renta y otros ArancelesL que la 
prestación de los Servicios de este contrato ocasionare. 

TRIGÉSIMA: RESOLUCIÓN DE DIFERENCIAS: 
Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente contrato, se 
sujetará a sede judicial. 

TRIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: 
Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la 
República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la 
LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales 
se someten. 

En fe de lo cual suscribimos el presente contrato en dos originales de igual valor, en la Ciudad de San 
Salvador, Departamento de San Salvador, el día once de febrero del año dos mil dieciséis. 

,...,., GLACIS EUGE 1 
~~\i~ , . Representanteleg lde 

/í;,.": 'f;\~· N.G. INGENIEROS, S.A. 
(

l ~'A 

1  ,;:¡ ~ 

~ q"' ;g.r la ciudad de San Salvador, Departamento San Salvador, a las a las dieciséis horas del día once de 
/} 

o<;/febrero de dos mil dieciséis. Ante mí, MARLENE CAROLINA NOVOA MORENO, Notario, del domicilio 
de San Salvador, departamento San Salvador, comparecen: por una parte, la ingeniera GLADIS 
EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, de s años de edad, Ingeniera industrial, del 
domicilio de , departamento de , persona a quien conozco e identifico por 
medio de su Documento Único de Identidad Número  y 
Número de Identificación Tributaria  

 que tuve a la vista, actuando en su carácter de Presidenta del 
Consejo de Administración del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL 
SALVADOR, Entidad de Derecho Público, de la plaza de la ciudad de San Salvador, departamento de San 
Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- tres uno uno cero nueve cero
uno cero dos- siete, que en el curso de este instrumento se denominará "EL CONTRATANTE", "EL FISDL o 
EL FONDO", personería que al final relacionaré; y MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO de  

 de edad, Ingeniero Civil, del domicilio , Departamento de , persona 
a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número  

 y Número de Identificación Tributaria Tributaria  
, actuando en su carácter de Administrador 

Único y como Representante Legal de la Sociedad N.G. INGENIEROS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
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VARIABLE, que puede abreviarse N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V., de la plaza de la ciudad de San 
Salvador, con número de Identificación Tributaria c

 y que en el curso de este instrumento se denominará "EL CONTRATISTA", personería 
que al final relacionare, y dichos comparecientes en el carácter en que actúan ME DICEN: que reconocen 
como suyas las firmas que anteceden y que respectivamente se leen " " e "i e", por 
haber sido puestas de su puño y letra en el anterior documento que contiene el contrato por medio del 
cual se hace constar que el FONDO ha adjudicado un contrato según Resolución Aprobativa de Procesos 
de Adjudicaciones PRE-10082/16, aprobada por la Presidencia del Fondo en fecha uno de febrero de 
dos mil dieciséis, adjudicado al contratista según proceso Concurso Publico Número 1/2015-19F/FCAS-
56-FISDL y de conformidad a las condiciones que aparecen en el documento y demás documentos 
contractuales: Documentos de Solicitud de Propuesta, Términos de Referencia, Presupuesto y demás 
documentos que expresamente se entienden incorporados al contrato. El objeto del contrato 
comprende la supervisión del proyecto denominado: INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO BÁSICO DE LOS CASERIOS SAN FRANCISCO AMATEPE, EL HERVEDOR, EL ANONO, EL 
LAGARTERO, EL CHILO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS GUIDOS, LA ESMERALDA, AMATECAMPO 
ESTABLO, AMATECAMPO COLONIA Y EL CHAGÜITÓN, MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, 
DEPARTAMENTO DE LA PAZ, CÓDIGO 308631. El Contratista se compromete a dar por terminado 
totalmente y a entregar a entera satisfacción del FISDL, los trabajos objeto del contrato, a más tardar 
en el plazo de TRESCEINTOS QUNCE DIAS CALENDARIO. El costo objeto del presente contrato es de 
CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 20/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$49,582.20), de conformidad con el presupuesto aprobado entre el FONDO y el 
Contratista., Y Yo, la suscrita Notario DOY FE: 1) De ser auténticas las firmas que calzan el documento 
que antecede, por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra por los comparecientes; 2) De 
ser legítima y suficiente la personería con que comparece la Ingeniera GLADIS EUGENIA DE LA PAZ 
SCHMIDT DE SERPAS, por haber tenido a la vista: a) Ejemplar del Diario Oficial Número DOSCIENTOS 
SESENTA Y DOS del Tomo TRESCIENTOS NUEVE de fecha Dieciséis de Noviembre del año mil 
novecientos noventa, donde consta la publicación del Decreto Legislativo Número SEISCIENTOS DIEZ, 
que contiene la Ley de Creación del FONDO DE INVERSION SOCIAL DE EL SALVADOR, de fecha treinta y 
uno de octubre del año de mil novecientos noventa; b) Ejemplar del Diario Oficial Número CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO, Tomo TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, de fecha dos de octubre del año mil 
novecientos noventa y seis, que contiene el Decreto Legislativo Número OCHOCIENTOS VEINTISEIS, de 
fecha diecinueve de Septiembre de mil novecientos noventa y seis, en el que constan las Reformas a la 
Ley de Creación del FONDO DE INVERSION SOCIAL DE EL SALVADOR, en el referido Decreto 
OCHOCIENTOS VEINTISEIS, en su artículo Primero se crea el FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, como entidad de Derecho Público descentralizada, con 
autonomía en la administración de su patrimonio y en el ejercicio de sus funciones y con personalidad 
jurídica propia, siendo su domicilio el de esta ciudad; que entre sus finalidades se encuentra la de 
otorgar actos como el presente, y que de conformidad al los artículos Ocho y Diez de la misma, la 
representación legal del FONDO, corresponde al Presidente del Consejo de Administración; y e) 
Ejemplar del Diario Oficial Número CIENTO NOVENTA Y OCHO, Tomo CUATROCIENTOS CINCO, de fecha 
veinticuatro de octubre del año dos mil catorce, en el cual aparece publicado el Acuerdo Ejecutivo 
Número TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil catorce, del cual 
consta que la Ingeniera GLADIS EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, fue nombrada Presidenta 
del Consejo de Administración del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL 
SALVADOR, a partir del día veinticuatro de octubre de dos mil catorce, para terminar el período de 
funciones que finaliza el día veintitrés de octubre del año dos mil diecisiete, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos UNO Y OCHO de la Ley del "FONDO"; y 3) De ser legítima y suficiente la 
personería con que comparece el señor MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO, por haber tenido a la vista a) 
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Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad denominada N.G.INGENIEROS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse N.G. INGENIEROS, S. A. DE C.V. de la 
plaza de la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, otorgada en la ciudad de San 
Salvador, a las trece horas del día treinta del mes de julio del año dos mil ocho, ante los oficios 
notariales de CARLOS HECTOR TOBAR CAMPOS, de cuyas cláusulas aparece que la denominación y 
domicilio es tal como se ha relacionado; cuya finalidad entre otras es diseño, construcción, supervisión, 
compraventa de materiales para la construcción y renta de equipo para la construcción; que su plazo 
es INDETERMINADO; que la representación legal y atribuciones le corresponden al ADMINISTRADOR 
UNICO, quien tiene la representación judicial y extrajudicial de la Sociedad, el uso de la firma social, 
celebrar toda clase de contratos, contraer toda clase de obligaciones y otorgar actos como el presente 
durante un período de CINCO AÑOS a partir de su inscripción; Dicha Escritura se encuentra inscrita en 
el Registro de Comercio al número CUARENTA Y SIETE, folios TRESCIENTOS VEINTISIETE y siguientes del 
Libro número DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS, del Registro de Sociedades con fecha ocho del 
mes de septiembre del año dos mil ocho, y b) Certificación de la Junta General Ordinaria, celebrada el 
día quince de julio de dos mil trece, en la cual se hace constar según Punto de Acta se procedió a la 
elección del compareciente MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO como ADMINISTRADOR UNICO 
PROPIETARIO, para un período de CINCO AÑOS, e inscrita en el Registro de Comercio al número 
CATORCE, de folios SESENTA Y NUEVE, al folio SETENTA, del Libro número TRES MIL CIENTO CUARENTA 
Y SIETE, de fecha seis del mes de septiembre del año dos mil trece. Así se expresaron los 
comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos 
folios útiles Y leído que les fue por mí, todo lo escrito en un solo acto sin interrupción, manifestaron su 
conformidad, por estar redactado conforme a sus voluntades, ratificaron su contenido y firmamos. DOY 
FE. 

GLADIS EUGE 
PRESIDENTA DEL FISDL 
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SUPERVISION A INFRAESSTRUCTURA FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL 
SALVADOR 

CONTRATO NÚMERO ..................... : 

NOMBRE DEL CONTRATISTA ........ : 

SUPERVISION A EJECUTAR ........... : 

MONTO DEL CONTRATO ................. : 

MONTO ANTICIPO ............................ : 

PLAZO EJECUCION .......................... : 

GARANTIAS SOLICITADAS: 

GARANT[A DE BUENA INVERSIÓN DEL ANTICIPO: 

GARANTIA CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 

GARANTIA BUENA SUPERVISIÓN: 

PLAZO GARANT[AS: 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL 

DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR (FISDL) 

GOBIERNO DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

SOLICITUD DE FIANZA 
(Presentar Original y dos copias) 

PROYECTOS FISDL/19F/FCAS 

FISDL/19F/FCAS-S/30863.1-2016 

N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V. 

SUPERVISIÓN DE INTROD. DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

SANEAM. BASICO DE LOS CASERIOS SAN FRANCISCO 
AMATEPE, EL HERVEDOR, EL ANONO, EL LAGARTERO, EL 

CHILO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS GUIDOS, LA ESMERALDA, 

AMATECAMPO ESTABLO, AMATECAMPO COLONIA. 

CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 20/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$49,582.20) 

CATORCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO 66/100 

DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($14,874.66). 

TRESCIENTOS QUINCE DÍAS CALENDARIO. 

GARANT[A DE BUENA INVERSIÓN DEL ANTICIPO [X] 

GARANTIA CUMPLIMIENTO DE CONTRATO [X] 

BUENA SUPERVISIÓN [X] 

100 % del valor del anticipo: CATORCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO 66/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($14,874.66). a favor del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo 

Local de El Salvador. 

20% del monto del contrato: NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS 

44/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($9,916.44).a 

favor del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El 

Salvador. 

20% del monto del contrato: NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS 

44/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($9,916.44).a 

favor del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El 
Salvador. 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: UN AÑO. 



SUPERVISION A INFRAESSTRUCTURA FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

BUENA SUPERVISION: DOS AÑOS. 

Autorizo al FISDL que de no solicitar la devolución de las garantías, en un máximo de 30 días, 
después de vencido el plazo, la devuelva a la afianzadora respectiva. 

MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 
Representante legal de N.G. INGENIER 



FONDO DE ll>¡V!!ASIÓN SOCIAL PARA EL 

O~ ROLLO LOCAL DE El SALVADOR {FiSDL) 

GQ¡,JIE!ll-:0 OE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

~--==---------- ~ ---~ 

Senor(es): 
INVERSIONES M J, S.A. DE C.V. 
REALIZADOR 1 308630 
Presente. 

FISDL 01/32573/2016 
ORDEN DE INICIO DE REALIZADOR 

Por medio de la presente autorizamos el inicio del contrato descrito a continuación: 

Número de contrato: R/30863.0-2016 
Nombre de contrato: CO DE LOS CASERÍOS SAN FRANCISCO AMA TEPE, EL HERVEDOR, EL ANONO, EL 
LAGARTERO, EL CHILO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS GUIDOS, LA ESMERALDA, AMATECAMPO ESTABLO, 
AMATECAMPO COLONIA Y EL CHAGUITON, MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, 
Código 30863.0 
Fuente de Financiamiento: 19F-FONDO DE AGUA Y SANEAMIENTO, FICHA 201 O, 

Administrador de Contrato: RICARDO ERNESTO AL VARADO MELENDEZ 

Esta orden de inicio tendrá vigencia a partir del 29-Febrero-2016. 
Desde esa fecha cuenta con 300 días calendario, para finalizar los productos de su contrato, por lo que la fecha de 
finalización será el 25-Diciembre-2016. 

La fecha de finalización del contrato se cuenta a partir de las cero horas. 

San Salvador, 23-Febrero-2016 

Atentamente, 

Contratista 

ABRAIIAM GONZAtfl PAWCHA 
JEFE DE ZONA 

;.'·''"":k', 



J , 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 
SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES (SGO) 

ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA 

CONTRATO 

PROYECTO 

CONTRATISTA 

TIPO DE CONTRATISTA 

FUENTE(S) DE FINANCIAMENTO 

R/30863.0-2016 

308630- INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO DE LOS 
CASERIOS SAN FRANCISCO AMA TEPE, EL 
HERVEDOR, EL ANONO, EL LAGARTERO, EL CHILO, 
ZAMBOMBERA NORTE, LOS GUIDOS, LA 
ESMERALDA, AMATECAMPO ESTABLO, 
AMATECAMPO COLONIA Y EL CHAGUITON 
11555 -INVERSIONES M J, S.A. DE C.V. 

REALIZADOR 

FONDO DE AGUA Y SANEAMIENTO, FICHA 2010 

Se hace constar que la obra arriba mencionada fue ejecutada por el REALIZADOR 
cumpliendo con lo estipulado en el contrato, y demás documentos contractuales. 

A partir de la fecha abajo señalada, el solicitante asume la responsabilidad del adecuado 
mantenimiento y funcionamiento de la obra recién concluida y entregada al mismo, por lo 
que deberá contactar con la comunidad beneficiada y/o Ja(s) instituciones de Estado 
relacionadas con el tipo de obra ejecutada para que asuman la responsabilidad que les 
corresponde; mantenimiento QUE NO EXIME al realizador de las responsabilidades 
descritas en la hoja 2 de este informe. 

En fe de lo anterior se firma esta acta, dando por concluido y recibido el contrato. 

LA ZAMBOMBERA , 23 DE FEBRERO DE 2017 A LAS 3:30 PM 

SOLICITANTE 

SUPERVISOR ,J<-1ar~ A/~e;)¿D;,_ bt:::YC,/¿;_ 

NG INGENIEROS S.A DE C.V 
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FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 
SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES (SGO) 

GERENTE DE INFRAESTRUv-i:t~\':""· 

FREDY DE JESUS CAri.IAS 
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FISDL 
FONDO DE INV~RSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

SISTEMA GESTION DE OPERACIONES 
Fecha: 14/06/2017 
Hora: 08:04: 13a.m. 

ESTIMACION DE AVANCE# 14 

NOMBRE PROYECTO: INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO DE 

LOS CASERIOS SAN FRANCISCO AMA TEPE. EL HERVEDOR. EL ANONO, EL 

NUMERO CONTRATO : R/30863.0-2016 PROYECTO: IE-1-030-42-08-14-R-30663-0 

UBICACION: SAN LUIS TALPA, LA PAZ 

NOMBRE CONTRATISTA: INVERSIONES M J, S.A. DE C.V. 1 MIL TON JAVIER ARRIAZA CHICAS 

TIPO CONTRATISTA: R REALIZADOR 

PRESUPUESTO CON CAMBIOS ESTIMACION ACUMULADA 
ACTIVIDAD 

23115 Tanque de succión, capacidad 50n 

23121 3 Módulo sanitano de 1.50x1 20m ce 

231216 Módulo san1tano de 1.50x1 .20m ce 
"\ 

ANTICIPO: 

SALDO ANTICIPO ANTERIOR: 

SALDO ANTICIPO CON ESTE DESC.: 

CONTRATO: 

MONTO PRESUPUESTADO: 

CAMBIOS POR REASIGNACION: 

o 
o 
o 

•,.J 

... ::; 
. .n 
--..# ELABORADO POR· 

UNIDAD 

u 
u 
u 

PREC. CANTIDAD 

5.590,670000 1.000000 

1.519.360000 207.000000 

1 608,470000 6.000000 

Total 

Resto Contrato 

Total Contrato 

$847,477.80 30.00(%) 

$64,420.64 

$0.00 

$2,624,926.00 

$3,061.426.14 

tONTRATO 

RADO MELENDEZ 

TOTAL 

$55,590.67 

$314,507.52 

$9,650.82 

$2,469,813.26 

$611 .614.84 

$3,081,428.10 

CANTIDAD 

0.950000 

179.000000 

4.000000 

TOTAL 

$52,811 .14 

$271 ,965.44 

$6,433.88 

$1,998,575.68 

$611,614.84 

$2,610,190.52 

TOTAL A CANCELAR: 

DESCUENTO ANTICIPO(-): 

SUB-TOTAL 

RETENCION DE IVA(-): 

RENTA(-): 

SUB-TOTAL 

OTROS DESCUENTOS 

MULTAS(-): 

PENALIDADES(-): 

TOTAL NETO A PAGAR 

1% 

El "Total" de US$471,237.58 de esta estimación final, sumado al "Total" de US$ 2,610,190.52 
al monto contratado, debido a aproximaciones de los decimales; por lo que el "Total a cancelar" 

rptPagoEstimacionActividades 

ULTIMA MODIFICACION: 

MONTO PRESUPUESTADO: $2,624,926.00 MONTO CON CAMBIOS: $3,061.426.14 

CONVENIO!Sl DE FINANCIAMIENTO 
19 F FONDO DE AGUA Y SANEAMIENTO, FICHA 2010 

ESTA ESTIMACION TOTAL ACUMULADO SALDO A CANCELAR 

CANTIDAD TOTAL CANTIDAD TOTAL CANTIDAD TOTAL 

0.050000 $2,779.53 1.000000 $55,590.67 0.000000 $0.00 

28.000000 542,542.08 207.000000 $314,507.52 0.000000 $0.00 

2.000000 $3.216.94 6.000000 $9,650.82 0.000000 $0.00 

$471,237.58 $2,469,813.26 $0.00 

$611,614.84 $0.00 

---
$3,081,428.10 $0.00 

5471,237.62 

$64,420.64 

AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO: 

$406,816.98 

$3,600.15 

$0.00 

$403,216.83 

$0.00 

$0.00 

$403,216.83 

ESTA ESTIMACION: 

ACUMULADO ANTERIOR: 

TOTAL: 

~ 
~ll~::>- <>'- \ :;F ~~/"'~ 1 ~ .... ~ .r"",.::Pl o. ¡/,/;) 'Ó~ 
-e ~~ ~~¡ ~~·~~ :;;;~aij¿Lc'- ~- r ~ 
:~~)~~r~ 

~\:?'0 ;:. 1 

GERENTE DE INFRAESTRUCT-URA 
'O.'In,- '""~ 

FREDY DE JESUS CAÑAS 

15.29% 

84.71 % 

100.00% 

.....--

..---...... 

'-..,.../ 



FISDL 
FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

SISTEMA GESTIÓN DE OPERACIONES 
Fecha: 
Hora: 

14/06/2017 
08:04: 13a.m. 

ESTIMACION DE AVANCE# 14 

NOMBRE PROYECTO: 

NUMERO CONTRATO: 

UBICACION: 

NOMBRE CONTRATISTA: 

TIPO CONTRATISTA: 

INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO DE 
LOS CASER!OS SAN FRANCISCO AMA TEPE, EL HERVEDOR, EL ANO NO, EL 

Rf30863.0~2016 PROYECTO: IE-1-030-42-08-14-R-30863-0 

SAN LUIS TALPA, LA PAZ 

INVERSIONES M J, S.A. DE C.V./ MIL TON JAVIER ARRJAZA CHICAS 

R REALIZADOR 

PRESUPUESTO CON CAMBIOS ESTIMACION ACUMULADA 
ACTIVIDAD 

UNIDAD PREC. 

1 3 3 TRAZO P/POZO U 

1 4 1 EXCAVACION A MANO HASTA 1 M3 

142 EXCAVACIONAMANODE 1.5A M3 

1 51 RELLENO COMPACTADO CON r,. M3 

1 52 RELLENO COMPACTADO SUEL( M3 

1 53 RELLENO COMPACTADO CON IV M3 

1 6 1 Desalojo de material sobrante, en 1 M3 

1 6 3 Desalojo de matenal sobrante, en r M3 

8 1 5 TABLERO DE 8 CIRCUITOS MOr\ U 

8 2 82 LUMINARIA AHORRADOR DE EN C/u 

8 3 6 TOMACORRIENTE DOBLE POLA U 

8 4 15 Alimentación eléctrica con 2 THHN M 

8 4 60 SUMINISTRO E INSTALACION DI M 

8 4 159 Alimentación eléctrica 4 hilos; 3TH M 

8 4 181 Cable SAE #16 M 

8 4 204 Conductor eléctrico 1THHN#8 M 

8 5 13 SU M. E INST POSTE METALICO U 

8 6 1 SUMINISTRO/INST. UN HILO. CO M 

8 6 2 SUMINISTROIINST. UN HILO.COI M 

8 7 23 Sumlinst de transformador seco d~ U 

810 67 Suministro e instalación de tubería M 

8 10 69 Suministro e intalacrón de coraza fl M 

8 10 71 Suministro e intalación de tubería e M 

8 10 74 Sum1'1nst de acople de tubería PVC C/u 

8 1 o 93 ~pie de tubería PVC de 0=7:<" ct C/u 

814 24 ~STO POR INSTALACION DE E Sg. 

8 14 32 · \jtronque y acometida media tens C/u 

8 17 55 .,emate Honzontal. 3 Fases ( 13 R U 

8 17 120 _)lftalacion de banco de tres transf• U 

8 18 55 '-.&mate para neutro ( RN ), el pern U 

8 2118 

8 25 6 

8 25 7 

911 

Red de polarización 6 barras 518"x C/u 

Guardamotor de 1.0 a 1.6 A. para U 

Guardamotor de 6.3 a 1 O Amp. pa U 

PINTURA LATEX DE AGUA M2 

7,350000 

11,300000 

16.600000 

13.420000 

59.330000 

26.420000 

16,250000 

10,600000 

211,880000 

52,260000 

63,560000 

1,700000 

3,110000 

16,600000 

1,760000 

1,760000 

423,750000 

1,410000 

2,050000 

635,630000 

10,600000 

6,360000 

7,770000 

16,950000 

18,360000 

1 412,500000 

1.483,130000 

425,800000 

1.695,000000 

19,940000 

212,690000 

77,690000 

82,940000 

4,240000 

CANTIDAD 

38.000000 

236.950000 

33.810000 

61.860000 

42.360000 

1.590000 

84.620000 

232.840000 

1.000000 

5.000000 

4.000000 

6.000000 

63.000000 

7.000000 

327.000000 

12.000000 

3.000000 

36.000000 

12.000000 

1.000000 

3.000000 

2.000000 

7.000000 

2.000000 

3.000000 

1.000000 

1.000000 

1.000000 

1.000000 

1.000000 

1.000000 

1.000000 

1.000000 

138.860000 

TOTAL 

$279.30 

$2,677.54 

$561.25 

$1,098.56 

$2,513.22 

$42.01 

$1,375.08 

$2,468.10 

$211.88 

$261.30 

$254.24 

$10.20 

$195.93 

$116.20 

$575.52 

$21.12 

$1,271.25 

$50.76 

$24.60 

$635.63 

$31.80 

$12.72 

$54.39 

$33.90 

$55.08 

$1,412.50 

$1,48313 

$425.80 

$1.695.00 

$19.94 

$212.89 

$77.69 

$82.94 

$588.77 

CANTIDAD 

13.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

o 000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

TOTAL 

$95.55 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0 00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.0(1 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

rptPagoEstimacionActividades 

ULTIMA MODIFICACION: 

MONTO PRESUPUESTADO: $2,824,926.00 MONTO CON CAMBIOS: $3,081,428.14 

CONVENIOrSl DE FINANCIAMIENTO 
19 F FONDO DE AGUA Y SANEAMIENTO, FICHA 2010 

ESTA ESTIMACION 

CANTIDAD 

25.000000 

236.950000 

33.810000 

81.860000 

42.360000 

1.590000 

84.620000 

232.840000 

1.000000 

5.000000 

4.000000 

6.000000 

63.000000 

7.000000 

327.000000 

12.000000 

3.000000 

36.000000 

12.000000 

1.000000 

3.000000 

2.000000 

7.000000 

2.000000 

3.000000 

1.000000 

1 000000 

1.000000 

1.000000 

1.000000 

1.000000 

1.000000 

1.000000 

138.860000 

TOTAL 

$183.75 

$2.677.54 

$561.25 

$1.098.56 

$2.513.22 

$42.01 

$1,375.08 

$2.468.10 

$211.88 

$261.30 

$254.24 

$10.20 

$195.93 

$116.20 

$575.52 

$21.12 

$1,271.25 

$50.76 

$24,60 

$635.63 

$31.80 

$12.72 

$54.39 

$33.90 

$55 08 

$1,412.50 

$1,483.13 

$425.80 

$1,695.00 

$19.94 

$212.89 

$77.69 

$82.94 

$588.77 

TOTAL ACUMULADO 

CANTIDAD 

38.000000 

236.950000 

33.810000 

81.860000 

42.360000 

1.590000 

84.620000 

232.840000 

1.000000 

5.000000 

4.000000 

6.000000 

63.000000 

7,000000 

327.000000 

12.000000 

3.000000 

36.000000 

12.000000 

1.000000 

3.000000 

2.000000 

7.000000 

2.000000 

3.000000 

1.000000 

1.000000 

1.000000 

1.000000 

1.000000 

1.000000 

1.000000 

1.000000 

138.860000 

TOTAL 

$279.30 

$2,6n.54 

$561.25 

$1.098.56 

$2,513.22 

$42.01 

$1.375.08 

$2,468.10 

$211.88 

$261.30 

$254.24 

$10.20 

$195.93 

$116.20 

$575.52 

$21.12 

$1,271.25 

$50.76 

$24.60 

$635.63 

$31.80 

$12.72 

$54.39 

$33.90 

$55.08 

$1,412.50 

$1,483.13 

$425.80 

$1,695.00 

$19.94 

$212.89 

$77.69 

$82.94 

$588.77 

SALDO A CANCELAR 

CANTIDAD 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

o 000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

TOTAL 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0,00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 



FISDL 
FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

SISTEMA GESTIÓN DE OPERACIONES 
Fecha: 
Hora: 

14/06/2017 

08:04:13a.m. 
ESTIMACION DE AVANCE# 14 

NOMBRE PROYECTO: INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO DE 

LOS CASERÍOS SAN FRANCISCO AMA TEPE, EL HERVEDOR, EL ANO NO, El 

NUMERO CONTRATO: R/30863.0-2016 PROYECTO: lE~ 1-030-42~08-14-R-30863-0 

UBICACION: SAN LUIS TALPA, LA PAZ 

NOMBRE CONTRATISTA: INVERSIONES M J, S.A. DE C.V./ MIL TON JAVIER ARRIAZA CHICAS 

TIPO CONTRATISTA: R REALIZADOR 

PRESUPUESTO CON CAMBIOS ESTIMAC!ON ACUMULADA 
ACTIVIDAD 

1211 

121 2 

12 1 S 

12114 

121 88 

121 89 

121 90 

12 1 96 

121 97 

12 32 

12 52 

12 53 

12 54 

12 55 

12 56 

12 57 

12 618 

12 7 3 

12 717 

12 8122 

12 9110 

12 9115 

12 10 3 

12 10 35 

1211 29 

1212 4 

1212 23 

1216 7 

12194 

1219 6 

12197 

12199 

121910 

121914 

TUBERiA PVC JC 3/4"250 PSI 

TUBERiA PVC JC %" 315 PSI 

TUBERIA PVC JC 1Y." 250 PSI 

Tubería PVC JR 4" 160 PSI 

Tubería PVC JR 2" 160 PSI, incluy 

Tubería PVC JR 2'h''160 PSI, inCil 

Tubería PVC 0=3" 160 PSI JR; inc 

Tubería PVC JC de 1" P=160PSI Ir 

Tubería PVC 0=6" 160PSI JR, 1ncl 

Tubería de HO.GO el rosca 314" 

V LVULA DE HO.FO. DE 1%" C/JL 

V LVULA DE HO.FO. DE 2" C/JU!\ 

V LVULA DE HO_FO. 12%" CON. 

V LVULA DE HO.FO_ DE 3" CIJUI\ 

VALVULA DE HoFo DE !21=4" CIJL 

VLVULAOEHO.FO. DE6"C/JUI\ 

Medidor de agua potable !21=1/2" 

Caja p/valvula globo 3/4'' {INCLUY 

CAJA PREFABRICADA PARA MlC 

Purga de Aire en Tubería de 3" de 

Equipos de bombeo vertical con ce 

Equipo de bombeo multietapas cor 

ANCLAJES DE CONCRETO PARI 

PRUEBA DE PRES\ON DE TUBEI 

BARRIL DE 66 GAL PARA DOSIF 

Lim~ y .desinfección tubería de 

8o~osif1cadora hipoclorito de 

Arb~ descarga {o arboles de de 

Aco~'efida domiciliar de AP de tub• 
--.j 

Ac~ida domiciliar de AP de tub< 

~tida domiciliar de AP de tub• 

Acometida domiciliar de AP de tub• 

Acometida domiciliar de AP de tub• 

Acometida domiciliar de AP de tub• 

UNIDAD PREC 

M 

M 

M 

M 

M 

M 

M 

M 

M 

M 

u 
u 
u 
u 
u 
u 
C/o 

u 
Clo 

u 
Sg 

u 
u 
M 

C/o 

M 

Clo 

Sg 

C/o 

C/o 

C/o 

C/o 

Clo 

u 

1,760000 

0,990000 

2,050000 

12,710000 

7,770000 

12,710000 

13,490000 

3,540000 

28,250000 

4,240000 

105,940000 

120,060000 

127,130000 

155,380000 

233,060000 

1.059,380000 

38,140000 

106,680000 

32.650000 

176,560000 

7 650,200000 

8.397,520000 

3,040000 

0.710000 

162.440000 

0,210000 

5.008.430000 

3_536,300000 

35,600000 

38,280000 

44,070000 

46,830000 

49,720000 

57,270000 

CANTIDAD 

83.250000 

113.000000 

12.000000 

17.320000 

6,176_990000 

2,092,780000 

3,249.060000 

103_880000 

3,975.710000 

1.000000 

8.000000 

13.000000 

3.000000 

5.000000 

1.000000 

2.000000 

952.000000 

1.000000 

952.000000 

6.000000 

1.000000 

1.000000 

5,307.000000 

32,887.810000 

1.000000 

31,806.800000 

1.000000 

2.000000 

3.000000 

325.000000 

189_000000 

36.000000 

36.000000 

161.000000 

TOTAL 

$146.52 

$111.87 

$24,60 

$220.14 

$47,995.21 

$26.599.23 

$43,829.82 

$367.74 

$112,313.81 

$4.24 

$847.52 

$1,560.78 

$381.39 

$776.90 

$233.06 

$2,118.76 

$36,309.28 

$106_68 

$31,082.80 

$1,059.36 

$27,650.20 

$8,397.52 

$16,133.28 

$23,350.35 

$162.44 

$6.679.43 

$5,008.43 

$27,072.60 

$106.80 

$12,441.00 

$8.329.23 

$1,685.88 

$1 ,789_92 

$9,220.47 

CANTIDAD 

0.000000 

0.000000 

0_000000 

0.000000 

6,168.990000 

2.084.780000 

3.241.060000 

97_880000 

3,970.620000 

0.000000 

0.000000 

0_000000 

0.000000 

0.000000 

o 000000 

0.000000 

208.000000 

0.000000 

320.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

5,285.000000 

31,245.820000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0_000000 

0.000000 

263_000000 

173 000000 

32.000000 

31.000000 

137.000000 

TOTAL 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0_00 

$47,933_05 

$26,497_55 

$43,721.90 

$346.50 

$112,170.02 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$7,933.12 

$0.00 

$10,448.00 

$0.00 

$0_00 

$0 00 

$16.066.40 

$22,184.53 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.0·) 

$10,067.64 

$7,624.11 

$1,498.55 

$1,541.32 

$7,845.99 

rptPagoEstimacionActividades 

ULTIMA MODIFICACION: 

MONTO PR!::SUPUESTADO: $2,824,926.00 MONTO CON CAMBIOS: $3,081,428.14 

CONVENIO(S) DE FINANCIAMIENTO 
19 F FONDO DE AGUA Y SANEAMIENTO, FICHA 2010 

ESTA ESTIMACION 

CANT!D~ID 

83.250000 

113.000000 

12.000000 

17.320000 

8.000000 

8.000000 

8.000000 

6.000000 

5_090000 

1.000000 

8.000000 

13.000000 

3.000000 

5_000000 

1.000000 

2.000000 

744.000000 

1.000000 

632.000000 

6.000000 

1.000000 

1.000000 

22.00)000 

1.641.990000 

1 .OO·JOOO 

31 ,806.80:)000 

1.00·XIOO 

2.00)000 

3.00)000 

62.000000 

16.000000 

4_000000 

5.000000 

24.000000 

TOTAL 

$146.52 

$111.87 

$24.60 

$220.14 

$62.16 

$101.68 

$107.92 

$21.24 

$143.79 

$4_24 

$847.52 

$1,560.78 

$381.39 

$776.90 

$233_06 

$2,118.76 

$28,376.16 

$106,68 

$20,634_80 

$1,059.36 

$27,650.20 

$8,397.52 

$66_88 

$1,165.81 

$162.44 

$6,679.43 

$5,008.43 

$27,072.60 

$106,80 

$2,373.36 

$705.12 

$187.32 

$248.60 

$1,374.48 

TOTAL ACUMULADO 

CANTIDAD 

83.250000 

113.000000 

12.000000 

17.320000 

6,176_990000 

2,092.780000 

3,249.060000 

103.880000 

3,975.710000 

1.000000 

8.000000 

13.000000 

3.000000 

5.000000 

1.000000 

2.000000 

952.000000 

1.000000 

952.000000 

6.000000 

1.000000 

1.000000 

5,307.000000 

32,887.810000 

1.000000 

31,806.800000 

1.000000 

2.000000 

3.000000 

325.000000 

189_000000 

36.000000 

36.000000 

161.000000 

TOTAL 

$146.52 

$111.87 

$24.60 

$220.14 

$47,995.21 

$26,599.23 

$43,829.82 

$367,74 

$112,313.81 

$4.24 

$847.52 

$1,560.78 

$381.39 

$776_90 

$233.06 

$2,118_76 

$36,309.28 

$106.68 

$31,082.80 

$1,059.36 

$27,650.20 

$8,397.52 

$16.133.28 

$23,350.35 

$162.44 

$6,679.43 

$5,008.43 

$27,072_60 

$106.80 

$12,441.00 

$8,329.23 

$1,685.88 

$1,789.92 

$9,220.47 

SALDO A CANCELAR 

CANTIDAD 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0_000000 

0.000000 

0,000000 

0_000000 

0.000000 

0.000000 

0_000000 

0_000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0,000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0_000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

TOTAL 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0,00 

$0.00 

$0_00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0_00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0_00 

$0.00 

$0.00 

$0,00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0_00 

$0.00 

$0_00 

$0.00 

$0,00 

$0.00 

$0.00 



FISDL 
FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

SISTEMA GESTIÓN DE OPERACIONES 
Fecha: 
Hora: 

14/06/2017 
08:04:13a.m. 

ESTIMACION DE AVANCE# 14 

NOMBRE PROYECTO: INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO DE 

LOS CASERiOS SAN FRANCISCO AMA TEPE, EL HERVEDOR, EL ANO NO, EL 

NUMERO CONTRATO: R/30863.0-2016 PROYECTO: IE-1-030-42-08-14-R-30863-0 

UBICACION: SAN LUIS TALPA, LA PAZ 

NOMBRE CONTRATISTA: INVERSIONES M J, S.A. DE C.V. 1 MJLTON JAVIER ARR!AZA CHICAS 

TIPO CONTRATISTA: R REALIZADOR 

PRESUPUESTO CON CAMBIOS ESTIMACION ACUMULADA 
ACTIVIDAD 

UNIDAD PREC CANTIDAD 

12 1915 Acometida domiciliar de AP de tub• U 

12 19 16 Acometida domiciliar de AP de tub< U 

12 19 17 Acometida domiciliar de AP de tub• U 

12 19 18 Acometida domiciliar de AP de tub• U 

12 1919 Acometida domiciliar de AP de tub• U 

131 24 Tubería PVC 12l=4" 100 PSI JC M 

13 6 1 Cono de pozo diam. interior 1.1 O rr U 

13 6 2 Cilindro de pozo diametro intenor 1 M 

13 6 3 Fondo de pozo diametro 2.0 mts U 

13 7 14 Zanja de 1nfiltracion c/tubena i 3" H M 

13 7 54 Módulo sanitario, 1ncluye conexion C/u 

13 7 57 Módulo sanitario de 1.50x1.20m ce U 

13 7 58 Módulo sanitario de 1.50x1.20m ce U 

13 7 59 Módulo sanitario en zonas inundab U 

13 7 60 Conexión de pila y/o ducha existen M 

13 8 44 Caja de 0.80x0.80x0.90 m para se• U 

14 2 22 CAJA PARA AGUAS LLUVIAS (D U 

14 512 Suministro e Instalación de Geotex M2 

20 3 1 Placa conmemorativa en lé.mina dE U 

20 410 Levantamiento de datos y elaborac C/u 

20 4 11 Revisión de planos de instalacione C/u 

23 106 AJUSTE POR PAGOS EFECTUA[ Sg 

23 115 Suministro e instalación de aliment M 

23 115 Suministro e 1nstalac1ón de aliment M 

23 115 Suministro e instalación de aliment M 

23 115 Suministro e Instalación de aliment M 

23 115 -~ministro e Instalación de cuerpo 

23 115 Quministro e Instalación de lumina1 

23 115 ~edición de parámetros eléctricos ..__, 
23115 . ....::juministro e instalación de tubería 

23 115 cr;suministro e instalación de coraza 

23 115QSuministro e instalación de acople 

Suministro e instalación de acople 

u 
u 
u 
M 

M 

u 
u 23 115 

23115 Suministro e Instalación arrancado U 

64,070000 122.000000 

71,870000 11.000000 

72,370000 9.000000 

82,250000 12.000000 

96,830000 11.000000 

5,230000 2,400.000000 

572,380000 38.000000 

247,700000 7.600000 

219,140000 38.000000 

27,170000 12.137.330000 

696,060000 11.000000 

1.695.000000 533.000000 

1.624.380000 121.000000 

2.904.100000 25.000000 

11,300000 1.750.000000 

176,560000 42.000000 

282.500000 1.000000 

2.830000 7,282.390000 

423.750000 1 000000 

169.500000 1.000000 

134' 190000 1 . 000000 

1,000000 -5.035.240000 

6.360000 56.000000 

4.240000 20.000000 

7.060000 2.000000 

16.950000 17.000000 

8.480000 

91.810000 

211.880000 

7,060000 

5,650000 

8,480000 

8,480000 

3.532.020000 

2.000000 

3.000000 

4.000000 

7.000000 

1.000000 

3.000000 

1.000000 

1.000000 

TOTAL 

$7,816.54 

$790.57 

$651.33 

$987.00 

$1,065.13 

$12.552.00 

$21,750.44 

$1.882.52 

$8,327.32 

$329,771.26 

$7,656.66 

$903,435.00 

$196,549.98 

$72,602.50 

$19.775.00 

$7,415.52 

$282.50 

$20,609.16 

$423.75 

$169 50 

$134.19 

-$5,035.24 

$356.16 

$84.80 

$14.12 

$288.15 

$16.96 

$275.43 

$847.52 

$49.42 

$5.65 

$25.44 

$8.48 

$3,532.02 

CANTIDAD 

111.000000 

10.000000 

8.000000 

11.000000 

6 000000 

1.550.000000 

0.000000 

4.000000 

20.000000 

11.044.970000 

0.000000 

451.000000 

103.000000 

21.000000 

985.000000 

30.000000 

0.000000 

6,626.980000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

o 000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

TOTAL 

$7,111 77 

$718.70 

$578.96 

$904.75 

$580,98 

$8,106.50 

$0.00 

$990.80 

$4,382.80 

$300,091.83 

$0.00 

$764,445.00 

$167,311.14 

$60,986.10 

$11,130.50 

$5,296.80 

$0.00 

$18,754.35 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

rptPagoEstimacionActividades 

ULTIMA MODIFICACION: 

MONTO PRESUPUESTADO: $2,824,926.00 MONTO CON CAMBIOS: $3,081,428.14 

CONVENIQ(S) DE FINANCIAMIENTO 
19 F FONDO DE AGUA Y SANEAMIENTO, FICHA 2010 

ESTA '::STIMACION 

CANTIDil.D TOTAL 

11.00<)000 $704.77 

1.000000 $71.87 

1.000000 $72.37 

1.000000 $82.25 

5.00)000 $484.15 

850.000000 $4,445.50 

38.000000 $21,750.44 

3.600000 $891.72 

18.000000 $3,944.52 

1,092.360000 $29,679.42 

11.000000 $7,656.66 

82 000000 $138.990.00 

18.000000 $29,238.84 

4.000000 $11,616.40 

765.000000 $8.644.50 

12.000000 $2,118.72 

1.000000 $282.50 

655.410000 $1,854.81 

1.000000 $423.75 

1.000000 $169.50 

1.000000 $134.19 

-5,035.240000 -$5,035.24 

56.000000 $356.16 

20,000000 $84.80 

2.000000 $14.12 

17.000000 $288.15 

2.000000 

3.000000 

4 000000 

7.000000 

1.000000 

3.000000 

1.000000 

1.000000 

$16.96 

$275.43 

$847.52 

$49.42 

$5.65 

$25.44 

$8.48 

$3,532.02 

TOTAL ACUMULADO 

CANTIDAD 

122.000000 

11.000000 

9.000000 

12.000000 

11.000000 

2,400.000000 

38.000000 

7.600000 

38.000000 

12,137.330000 

11.000000 

533.000000 

121.000000 

25.000000 

1.750.000000 

42.000000 

1.000000 

7.282.390000 

1.000000 

1.000000 

1.000000 

-5,035.240000 

56.000000 

20 000000 

2.000000 

17.000000 

2.000000 

3.000000 

4.000000 

7.000000 

1.000000 

3.000000 

1.000000 

1.000000 

TOTAL 

$7,816.54 

$790.57 

$651.33 

$987.00 

$1,065.13 

$12,552.00 

$21,750.44 

$1,882.52 

$8,327.32 

$329.771.26 

$7,656.66 

$903,435.00 

$196,549.98 

$72,602.50 

$19.775.00 

$7,415.52 

$282.50 

$20,609.16 

$423.75 

$169.50 

$134.19 

-$5,035.24 

$356.16 

$84 80 

$14.12 

$268.15 

$16.96 

$275.43 

$847.52 

$49.42 

$5.65 

$25.44 

$8.48 

$3.532.02 

SALDO A CANCELAR 

CANTIDAD 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0,000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

TOTAL 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0,00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 



FISDL FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

SISTEMA GESTION DE OPERACIONES 

Página: 1 de B 

Fecha: 02/06/2017 
Hora: 10:04:11a.m. 

SOUCITUD DE ESTlMACION DE AVANCE NO. 14 

NOMBRE CONTRATO: CO DE LOS CASERIOS SAN FRANCISCO AMA TEPE, EL HERVEDOR, El 
ANONO, EL U\GARTERO, EL CHilO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS 
GUIDOS, LA ESMERALDA, AMATECAMPO ESTABLO, AMATECAMPO 
COLONIA Y EL CHAGUlTON, MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, 
DEPARTAMENTO DE LA ~AZ. Código 30863.0 

NUMERO CONTRATO: 

UBIC.A.CION: 

FECHA: 

R/30863.0-2016 

SAN LUIS TALPA, l.A PAZ 

O 'S- O(o- \'+ 
NOMBRE CONTRATISTA: INVERSIONES M J, S.A. DE C.V./ MIL TON JAVIERARRIAZA 

CHICAS 

TIPO CONTRATISTA: [RJ REALIZADOR 

Fecha VoBo de Supervisor: .o- <ó- ~\+ 

Ff'!r:hA VaBo Administrador 

riP. r.ontmtn· 

ACTIVIDAD 

133 TRAZO P/POZO 

1 41 EXCAVACION A MANO HASTA 
1.50 M (MATERIAL BLANDO) 

142 EXCAVACION A MANO DE 1.5 A 
3.0 M (MATERIAL BLANDO) 

151 RELLENO COMPACTADO CON 
MATERIAL EXISTENTE 

152 RELLENO COMPACTADO 
SUEL0-CEM. 20:1 
(C/MAT.SELECTO). 

153 RELLENO COMPACTADO CON 
MATERIAL SELECTO (MASIVO) 

161 Desalojo da material sobrante, en 
camión de "eslaca"; incluye 

PRESUPUESTO ASIGNADO CON CAMBIOS 

UNIDAD PREC. CANTIDAD 

u 7.35 38.00 

M3 11.30 236.95 

M3 16.60 33.81 

M3 13.42 81.86 

M3 59.33 42.35 

M3 26.42 1.59 

M3 16.25 84.62 

TOTAL 

279.3ü 

2,677.54 

561.25 

1,098.56 

2,513.22 

42.01 

1,375.08 

rp!ProformaEstimacion 

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO 

19 F FONDO DE AGUA Y SANEAMIENTO, FICHA 2010 

NOMBRE PROYECTO: 

INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO DE LOS CASERIOS SAN FRANCISCO 
AMA TEPE, El HERVEDOR, El ANONO, EL LAGARTERO, EL 
CHllO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS GUIDOS, LA ESMERALDA, 
AMATECAMPO ESTABLO, AMATECAMPO COLONIA Y El 
CHAGUITON 

CODIGO PROYECTO: IE-1·030-42-0&14-R-30863-0 

%DE AVANCE FISICO A LA FECHA: 1q0.00% 

Fecha recepción en GOP: /)/O C./ J-01 ::t 

PENDIENTE ESTA ESTIMACION 

CANTIDAD TOTAL CANTIDAD 

/ 25.00 183.75 ~<;" 
236.95 / 2,677.54 =~b,g/2 

33.81 581.25 ~ 2.~ l 
61.66 1 1,098.56 'b\. ~G 
42.35 " 2,513.22 1..\ .2. ~"' 
1.59 1 42.01 1· :59 / 

84.62 1 1,375.08 'il\L..I. b 2 1 

Í. 

( 

/ 

/ 

1 

acarreo Interno 
1 '23~. '15~ ( 163 Desalojo de material sobrante, en M3 10.60 232.84 2,468.10 232.84 2,468.10 

maquinaria; incluya acarreo interno 
815 TABLERO DE 8 CIRCUITOS u 211.88 1.00 211.88 1.00 / 211.88 1 / 

MONOF SIGO 1201240 V.WESTIN 

.5 / 82 82 LUMINARIA AHORRADOR DE e¡, 52.26 5.00 261.30 5.00 1 261.30 
ENERGIA DE 22 WATT 

Lj / 
836 TOMACORRIENTE DOBLE u 63.56 4.00 254.24 4.00 1 254.24 

POLARIZ. T/DADO PLACA 
ANODJZ. 

~ 8 415 Alimantac\6n eléctrica con 2 M 1.70 6.00 10.20 6.00 10.20 
THHN#10+1 THHN#12 en poliducto 
0=3/4" 

/ C) / 
8460 SUMINISTRO E INSTAlACION DE M 3.11 63.00 195.93 63.00 195.93 

2 THHN #12 + 1 THHN #14 
84159 Alimentación eléctrica 4 hilos: M 16.60 7.00 116.20 7,00 / 116,20 ~ / 

3THHNfM+1THHNI18 en tuberfa 
condutt EMT 01 Y." 

S:.l.~ ,/ 
84181 Cable SAE#16 327.00 / 575.52 

84204 Conductor eléctrico 1THHN#8 ,/ 

a 513 SUM.E INST. POSTE METALICO / 

DE 4" Y BASE CONCR. 
861 SUMINISTRO/INST. UN 

CONDUCTOR ACSR #



1 

FISDL 
FONDO DE INVERSII .... SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 

SISTEMA GESTIÓN DE OPERACIONES 
SOLICITUD DE ESTIMACION DE AVANCE NO. 14 

NOMBRE CONTRATO: CO DE LOS CASERIOS SAN FRANCISCO AMA TEPE, El HERVEDOR, EL 
ANONO, EL LAGARTERO, El CHILO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS 
GUIDOS, LA ESMERALDA, AMATECAMPO ESTABLO, AMATECAMPO 
COLONIA Y El CHAGUITON. MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA. 
DEPARTAMENTO DE tA PAZ, Código 30863.0 

NUMERO CONTRATO: R/30863.()..2016 

UBICACION: SAN LUIS TALPA, LA PAZ 

FECHA: os-c!o- 13-
NOMBRE CONTRATISTA: INVERSIONES M J, S.A. DE C.V. 1 MIL TON JAVIER ARRIAZA 

CHICAS 

TIPO CONTRATISTA: [RI REALIZADOR 

Fecha VoBo de Supervisor: S-_, -'2oi'T 

Fecha VoBo Administrador 
riA C:nntrntn· 

ACTIVIDAD 

862 SUMINISTRO/INST. UN 
HILO,CONDUCTOR ACSR #1/Q 

8 723 Sumfinsl da transformador saco de 
3 KVA. 480/240 V. 2401120V 
Incluye clrcuil braaker de 20A 2P 

81067 Suministro e instalación de tuberla 
oonduit roscada da 1" (lnc 
accesorios) 

81069 Suministro e intaladón de coraza 
flexible para Intemperie de 314" 
(Incluye accesorios) 

8 10 71 Suministro e intalación de tubarfa 
oonduit de 3W (Incluye 
accesorios) 

810 74 Sumllnst de acople de tuberla PVC 
de alto impacto 1 1/4" cltuberla 
cooduit 1 114" 

81093 Acople de tuberla PVC de 0"'*" 
con tuberfa conduil de 121==o/." 

81424 COSTO POR INSTALACION DE 
EQUIPO DE MEDICION 
ELECTRICA 

814 32 Entronque y acomelida media 
tensión 3 fases a 4.1KV 13.2KV y 
23 KV mediana/gran demanda 
(10-300KVA) 

817 55 Remate Horizontal, 3 Fases ( 13 
RH3 ), c/pemo 

817 120 lnstalecion de banoo de tres 
lmnsforma<klres, neutro común ( 
13 T3C ).clabrazadera 

81855 Remate para neutro ( RN ), el 
perno 

8 2118 Red de polarización 6 barras 
518"x10' en cuadrados 2.44m 
c/soldadura t'lxolénnica (Alambre 
cobre #4) 

8256 Guardamotor de 1.0 a 1.6 A, para 
bomba dosifteadora a 120V, 
monofásica 

8 25 7 Guardamotor de 6.3 a 10 Amp, 
para bomba dosificadora a 120V, 
monofásica 

911 PINTURA LATEX DE AGUA 

1211 TUBER(A PVC JC 314"250 PSI 

1212 TUBER(A PVC JC ~· 315 PSI 

1215 TUBERIA PVC JC m• 250 PSI 

12114 Tuberla PVC JR4"160 PSI 

PRESUPUESTO ASIGNADO CON CAMBIOS 

UNIDAD PREC. CANTIDAD 

M 2.05 12.00 

u 635.63 1.00 

M 10.60 3.00 

M 6.36 2.00 

M 7.77 7.00 

Cl" 16.95 2.00 

C/" 18.36 3.00 

Sg. 1.412.50 1.00 

Ci" 1,483.13 1.00 

u 425.80 1.00 

u 1,695.00 1.00 

u 19.94 1.00 

C/" 212.89 1.00 

u 77.69 1.00 

u 82.94 1.00 

TOTAL 

24.60 

635.63 

31.80 

12.72 

54.39 

33.90 

55.08 

1,412.50 

1.483.13 

425.80 

1,695.00 

19.94 

212.89 

77.69 

82.94 

/ 

NOMBRE PROYECTO: 

Página: 2 de B 

Fecha: 02/0612017 
Hora: 10:04:11a.m. 

rptProformaEslimacion 

INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO DE LOS CASERIOS SAN FRANCISCO 
AMA TEPE, El HERVEDOR, El ANONO, EL LAGARTERO, EL 
CHILO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS GUIDOS, LA ESMERALDA, 
AMATECAMPO ESTABLO, AMATECAMPO COLONIA YEL 
CHAGUITON 

CODIGO PROYECTO: IE-1-03D-42..08-14-R-30863·0 

%DE AVANCE FISICO A lA FECHA: 109.00 o//. 
FecharecepciónenGOP: 1 .J./06}0(/= 

PENDIENTE ESTA ESTIMACION 

CANTIDAD TOTAL CANTIDAD 

12.00 
1 

24.60 j:l / 

1.00 / 635.63 / 

/ 

.:3 3.00 / 31.80 / 

2.00 / 12.72 ::2 / 

/ 7 / 
7.00 / 54.39 

2.00 1 33.90 
:z_ 1 

1 3 J 
3,00 55.08 

1.00 / 1.412.50 1 

1.00 / 1.483.13 
1 

/ / 
1.00 425.80 

1.00 ./ 1,695.00 / 

/ / 
1.00 19.94 

1.00 1 212.89 / 

/ 
1.00 77.69 

/ / 
1.00 82.94 

588.77 12>f·~' 
146.52 

/ 

/ i3· 2~ 
111.87 ¡¡ ~ / 

l :2: / 24.60 

220.14 4-.U e~ 

0011 1Cff2 



F 1 S D L 
FONDO DE INVERSh ..... SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (F 

SISTEMA GESTIÓN DE OPERACIONES 
SOUCJTUD DE ESTIMACION DE AVANCE NO. 14 

NOMBRE CONTRATO: CO DE LOS CASERIOS SAN FRANCISCO AMA TEPE, El HERVEOOR, EL 
ANONO, EL LAGARTERO, El CHILO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS 
GUIDOS, LA ESMERALDA, AMATECAMPO ESTABLO, AMATECAMPO 
COLONIA Y El CHAGUITON. MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, 
DEPARTAMENTO DE LA PI\Z., Código 30863.0 

NUMERO CONTRATO: R/30863.()...2016 

UBICACION: SAN LUIS TALPA, LA PAZ 

FECHA: 
() '2>- o b- Q..ú ,,_ 

NOMBRE CONTRATISTA: INVERSIONES M J, S.A. DE C.V./ MIL TON JAVIER ARRIAZA 
CHICAS 

TIPO CONTRATISTA: [R] REALIZADOR 

Fecha VoBo de Supervisor: "" - "" - 'L'D \":\-

/.Z/Jt//7-Fecha VoBo Administrador 

r!A í:nnfr;¡tn• 

12188 

12 1 89 

12190 

12196 

12197 

12 32 

12 52 

12 53 

1254 

12 55 

1256 

12 57 

12618 

12 7 3 

12 717 

ACTIVIDAD 

Tuberia PVC JR 2"160 PSI, 

incluye accesorios 
Tuberia PVC JR 2Y."160 PSI, 
incluye accesorios 
Tubería PVC 0=3' 160 PSI JR; 

incluye accesorios 
Tubería PVC JC de 1" P..160PSI 
Incluye accesorios 

Tuberfa PVC 0=6"160PSI JR, 
Incluye accesorios 
Tuberia de HO.GO. cJ rosca 3/4" 

V LVULA DE HO.FO. DE 1'/." 
CfJUNTA 
V LVULA DE HO.FO. DE 2" 
C/JUNTA 
V LVULA DE HO.FO.I2'h' CON 

JUNTAABT 
V LVULA DE HO.FO. DE 3" 

CfJUNTA 
VALVULA DE HoFo DE 0=4" 
CfJUNTA ABT Y ACCESORIOS 
DE INSTAtACION 
V LVULA DE HO.FD. DE 6" 
CfJUNTA 
Medidor de agua potable 0=112' 

Caja plvalvula globo 314" 
(INCLUYE VA LVUlA) 
CAJA PREFABRICADA PARA 
MICRO MEDIDOR (Suministro e 
lnstalacion) 

12 8 122 Purga de Aire en Tuberia da 3" de 
PVC 

12 9110 Equipos de bombeo vertical con 
columna da succión y cabazal de 
descarga, según planos 

UNIDAD 

M 

M 

M 

M 

M 

M 

u 

u 

u 

u 

u 

u 

C/" 

u 

C/u 

u 

Sg. 

129115 EquipodebombeomuiUelapascon U 

columna da succión, según planos 
1210 3 ANCLAJES DE CONCRETO PARA U 

TUBER!A SIN MOLDEADO 
121035 PRUEBADEPRESIÚNDE M 

TUBERIA POR TRAMOS 
12 11 29 BARRIL DE 66 GAL PARA C/u 

DOSIFICAR HIPOCLOR!TO 
12 12 4 limpieza y daslnfacdón tuber!a da M 

agua potable 
12 12 23 Bomba dosificadora hipoclori!o de Cfu 

Ca, P=200 a 600psi y Q= 60GPM. 
lncl mazcladorc/moforda 112HP 

PRESUPUESTO ASIGNADO CON CAMBIOS 

PREC. CANTIDAD 

7.77 

12.71 

13.49 

3.54 

28.25 

4.24 

105.94 

120.06 

127.13 

155.36 

233.06 

1,059.38 

38.14 

106.68 

32.65 

176.56 

27,650.20 

6,176.99 

2.092.78 

3,249.06 

103.88 

3,975.71 

1.00 

8.00 

13.00 

3.00 

5.00 

1.00 

2.00 

952.00 

1.00 

952.00 

6.00 

1.00 

8,397.52 1.00 

3.04 5,307.00 

0.71 32,687.81 

162.44 1.00 

31,806.80 

1.00 

TOTAL 

47,995.21 

26,599.23 

43,829.82 

367.74 

112,313.81 

4.24 

847.52 

1,560.78 

381.39 

776.90 

233.06 

2,116.76 

36,309.28 

106.68 

31,082.80 

1,059.36 

27,650.20 

8,397.52 

16,133.28 

23,350.35 

162.44 

6,679.43 

5,008.43 

/ 
Página: 3 de 8 

Fecha: 02/06/2017 
Hora: 10:04:11a.m. 

rptProformaEstimacion 

19 F FONDO DE AGUA Y SANEAMIENTO, FICHA 2010 

NOMBRE PROYECTO: 
INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO DE LOS CASERIOS SAN FRANCISCO 
AMA TEPE, El HERVEOOR, El ANONO, EL LAGARTERO, EL 
CHILO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS GUIDOS, LA ESMERALDA, 
AMATECAMPO ESTABLO, AMATECAMPO COLONIA Y El 
CHAGUITON 

CODIGO PROYECTO: 1 E-1-030-42-úB-14-R-30663-0 

%DE AVANCE FISICO A lA FECHA: 100.00% 

Fecha recepdón en GOP: 

PENDIENTE 

CANTIDAD 

8.00 1 

8.00 ,/ 

8.00 1 
6.00 ( 

5.09 / 

1.00 

8.00 

,/ 

/ 

13.00 1 

3.00 ,¡ 

5.00 / 

1.00 / 

2.00 1 

744.00 / 

1.00 / 

632.00 ¡/ 

6.00 / 

TOTAL 

62.16 

101.68 

107.92 

21.24 

143.79 

4.24 

847.52 

1,560.78 

381.39 

776.90 

233.06 

2,118.76 

28,376.16 

106.68 

20,634.80 

1,059.36 

1.00 1 27,650.20 

1.00 1 

22.00 / 

1,641.99 1"' 

1.00 1 

31,806.80 r' 

8,397.52 

66.86 

1,165.61 

162.44 

6,679.43 

p)o<ehDO-

ESTA ESTIMACION 

CANTIDAD 

S .0"1 1 
( / 

5< / 

1.'3/ 
S t 

!5 / 

1 / 

2.. / 

/ 

/ 

,/ 

22 / 
I.'LJ/.CJ'J / 

1 1 

/ 



FISDL 
FONDO DE INVERSI ·• >OCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

SISTEMA GESTIÓN DE OPERACIONES 

Página: 4 de 8 

Fecha: 02/06/2017 

Hora: 10:04:11a.m. 

SOUCITUD DE ESTIMACION DE AVANCE NO. 14 

NOMBRE CONTRATO: CO DE LOS CASERIOS SAN FRANCISCO AMA TEPE, EL HERVEOOR, EL 

ANONO, EL LAGARTERO, EL CHILO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS 

GUIDOS, lA ESMERALDA. AMATECAMPO ESTABLO, AMATECAMPO 

COLONIA Y EL CHAGUITON. MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA. 
DEPARTAMENTO DE LA PAZ, Código 30863.0 

NUMERO CONTRATO: 

UBICACION: 

FECHA: 

R/30863.0·2016 

SAN LUIS TALPA, LA PAZ 

<:>'>-0(,··\+ 

NOMBRE CONTRATISTA: INVERSIONES M J, S.A. DE C.V./ MIL TON JAVIER ARRIAZA 

CHICAS 

TIPO CONTRATISTA: IR] REALIZADOR 

Fecha VoBo de Supervisor: ., -0"' .. "Lü\~ 
Fecha VoBo Administrador 

rl"' C:nnlrntn· 

1216 7 

12194 

12196 

12197 

12199 

ACTIVIDAD 

Arbol de descarga {o arboles de 

descarga), con su estructura de 

soporte y caja de drenaje según 

planos. (desde cabezal de 

descarga hasta ln!clo de red; no 

incluye cabezal de descarga) 

Acometida domiciliar de AP de 

tuberta PVC de 0=1/Z",.en tuberla 

PVC de 1"; Longitud de O m hasta 

3m; incluye excavación y relleno 

Acometida domiciliar de AP de 

tuberla PVC de 0=112", en tuberla 
PVC de 1%"; Longitud de O m 

hasta 3m; incuye excavación y 

relleno 

Acometida domiciliar de AP de 

tubería PVC de 0=1/2", en tubería 

PVC de 2"; Longitud de O m hasta 

3m; Incluye excavación y relleno 

Acometida domiciliar de AP de 

tuberla PVC de 0=112", en tubería 

PVC de 3": Long>Om hpstfl3m; 

inc exc y relleno 

121910 Acometida domlclllar de AP da 

121914 

121915 

tuberla PVC de 0=1/2", en tuberla 

PVC de 4"; Long>Om hasta 3m; 

ínc exc y r6lleno 

Acometida domiciliar de AP de 

tuber/a PVC de 0=112", en tuberla 

PVC de 1%"; Long>3m hasta 9m; 

incluye excavación y relleno 

Acometida domiciliar de AP de 

tuberfa PVC de 0=112", en tuberfa 

PVC de 2": Long>3m hasta 9m; 

Incluye excavación y relleno 

121916 Acomellda !.tomlcillarde AP de 
tuberta PVC de 0=1/2", en tuberla 

PVC de 2Yo"; Long>3m hasta 9m; 

incluye excavación y relleno 

12 1917 Acometida domiciliardeAP da 

tuberfa PVC de 0=112", en tuberla 

PVC de 3"; Long>3m hasta 9m; 

incluye excavación y relleno 

12 1918 Acometida domicillardeAP de 

UNIDAD 

Sg. 

CJ" 

CJ" 

CJ" 

Cl" 

u 

u 

u 

u 

u 

PRESUPUESTO ASIGNADO CON CAMBIOS 

PREC. CANTIDAD TOTAl 

13,536.30 2.00 27,072.60 

35.60 3.00 106.80 

38.28 325.00 12.441.00 

44.07 169.00 8,329.23 

46.83 36.00 1,685.88 

49.72 36.00 1,789.92 

57.27 161.00 9,220.47 

64.07 122.00 7,616.54 

71.67 11.00 790.57 

72.37 9.00 651.33 

82.25 12.00 987.00 

rptProformaEstimacion 

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO 

19 F FONDO DE AGUA Y SANEAMIENTO, FICHA2010 

NOMBRE PROYECTO: 

INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO DE LOS CASERIOS SAN FRANCISCO 

AMA TEPE, EL HERVEDOR, EL ANONO, EL LAGARTERO, EL 

CHILO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS GUIDOS, lA ESMERALDA, 

AMATECAMPO ESTABLO, AMATECAMPO COLONIA Y EL 

CHAGUITON 

CODIGO PROYECTO: IE-1·030-42-08·14-R-30863·0 

%DE AVANCE FISICO A LA FECHA: 100.0~ ¡. 
FecharecepciónenGOP: t).!Ot)O/ ?-

PENDIENTE 

CANTIDAD 

' 2.00 

3,00 1 

62.00 / 

1 
16.00 

4.00 
1 

5.00 
/ 

24.00 / 

11.00 
/ 

1.00 / 

1.00 1 

1.00 / 

TOTAl 

27,072.60 

106.80 

2,373.36 

705.12 

187.32 

246.60 

1,374.48 

704.n 

71.67 

72.37 

62.25 

p~ _,. ) <J·'-;~ 
a e)' ·"Y -~ ¡' . \· ,¡,,. N G , .. 
~~ ~-' --:...2.: r:: 
~- ''if 1' .~,:".!/ 
'~ 

ESTA ESTIMACION 

CANTIDAD 

Q./ 

1 

'"' 
/ 

/ 

5 / 

:24 / 

l 1 
/ 

1 

/ 



FISDL 
FONDO DE INVERsld. JCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

Página: 5 de 8 

Fecha: 02/06/2017 

Hora: 10:04:11 a.m. SISTEMA GESTIÓN DE OPERACIONES 
SOLICITUD DE ESTIMACION DE AVANCE NO. 14 

NOMBRE CONTRATO: CO DE LOS CASERJOS SAN FRANCISCO AMA TEPE, EL HERVEDOR, El 
ANONO, EL lAGARTERO, EL CHILO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS 
GUIDOS, LA ESMERALDA, AMATECAMPO ESTABLO, AMATECAMPO 
COLONIA Y El CHAGUITON. MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA. 
DEPARTAMENTO DE lA PAZ, Código 30863.0 

NUMERO CONTRATO: R/30863.0-2016 

UBICACION: SAN LUIS TALPA, LA PAZ 

FECHA: es - o~ ~ ''"'~--
NOMBRE CONTRATISTA: INVERSIONES M J, S.A. DE C.V./ MIL TON JAVIER ARRIAZA 

CHICAS 

TIPO CONTRATISTA: [R) REALIZADOR 

Fecha VoBo de SupeiVIsor: o;, .• e,. .. :;.e>:"'" 

Fecha VoBo Administrador 

r!F! r:nntr::ltn· 

ACTIVIDAD 

12 19 19 Acometida domiciliar de AP de 
tuberla PVC de 0=112", en tuberla 
PVC de 6": lono>3m hasta 9m: 
incluye excavación y relleno 
Tubería PVC 0=4" 100 PSI JC 131 24 

13 61 

136 2 

13 6 3 

13 714 

13 7 54 

13 7 57 

13 7 58 

13 7 59 

13 7 60 

13844 

CüfiU Uu pozo diam. Jnierior Uü 
mts. el tapadera metalica 
Cilindro de pozo diamelro interior 

1.10 mts. H= 1.0 mts. 
Fondo de pozo dlametro 2.0 mts. 

Zanja de lnfiltraclon cltuberia l 3" 
H>< 0.6 mis. ancho=0.60m COfl 

material granular, lnc exc y rellen 

Módulo sanitario, incluye conexJon 
a servicio sanitario da lavar 
existente+ biodigestor de 1300l + 
caja 0.30x0.30xO.o m. de filtro en 
pila, luberfa de PVC JC-100 psi, en 

0:4 y 0=3", Incluye tarracerla. 
Módulo sanitario de 1.50x1.20m 
con paredes de bloque, Incluye 
sanitario de lavar+ducha+pila de 1 
ala+biodigestor de 1300l +caja de 
0.40x0.40x0.40+caja para lodos de 
0.80x0.80m. Según planos 
Módulo sanitario de 1.50x1.20m 
con paredes de bloque, Incluye 

sanitario de 
IBV!Jr+ducha+biodlgestor de 
1300L+cajade 
0.40xOAOx0.40+caja para lodo¡¡ de 
0.80x0.80rn. Seg(m planos 

Módulo sanitario en zonas 
Jnundables; con paredes de bloque, 

sanitario de lavar+ducha+pila de 1 
ala+reactor de 3 celdas+caja para 
lodos de 0.80x0.80m. Según 
planos 
Conexión de pila y/o ducha 
tnri~\(lnt9 l.i Jron d!";l ~n~mientp; 
Incluye terrecer/a, tuberla con sus 
accesorios y resane en conexión 
Caja de 0.80x0.80x0.90 m para 
secado de lodos, con fondo da 

ladrillo de boo~ "'"'"'"· p 

UNIDAD 

u 

M 

u 

M 

u 
M 

C/o 

u 

u 

u 

M 

u 

PRESUPUESTO ASIGNADO CON CAMBIOS 

PREC. CANTIDAD TOTAL 

96.83 11.00 1,065.13 

5.23 2,400.00 12,552.00 

572.38 38.00 21,750.44 

247.70 7.60 1,882.52 

219.14 38.00 8,327.32 

27.17 12,137.33 329.nt.26 

696.06 11.00 7,656.66 

1,695.00 533.00 903.435.00 

1,624,36 121.00 

2,004.10 25.00 72,602.50 

11.30 1,750.00 19,775.00 

176.56 42.00 7,415.52 

rpiProfonnaEstimacion 

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO 

19 F FONDO DE AGUA Y SANEAMIENTO, FICHA 2010 

NOMBRE PROYECTO: 
INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO DE LOS CASERIOS SAN FRANCISCO 
AMATEPE,ELHERVEDOR,ELANONO,ELLAGARTERO,El 
CHILO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS GUIDOS, LA ESMERALDA, 
AMATECAMPO ESTABLO, AMATECAMPO COLONIA Y El 
CHAGUITON 

CODIGO PROYECTO: IE-1·03o-42-08-14-R-30863·0 

%DE AVANCE FISICO A LA FECHA: 100.00% 

Fecha recepción en GOP: t:J./ors/;.olr 

PENDIENTE ESTA ESTIMACION 

CANTIDAD TOTAL CANTIDAD 

5.00 1 484.15 5 / 

850.00 
1 

4,445.50 e: s-o / 
38.00 ,/ 21,750.44 '?,~ / 

3.60 / 891.72 ':'1-G.b 
18.00 / 3,944.52 !<6 / 

/ 

1,092.36 1 29,679.42 1, cq :2. :>e; 

11.00 / 7,656.66 (/ o/ 

82.{10 / 138,990.00 j'2o/ 

1.8.<)1) 1 29.236.64 lf ( 

4.00 1 11,616.40 

765.00 1 / 
8,644.50 

12.00 1 12. / 
2.116.72 

/ 



FISDL 
FONDO DE INVERS( ,..,,.!AL PARA EL DESARROLLO LOCAL I>I~UL/,1.': 
SISTEMA GESTIÓN DE OPERACIONES 
SOUCITUD DE ES11MACION DE AVANCE NO. 14 

NOMBRE CONTRATO: CO DE lOS CASERfOS SAN FRANCISCO AMA TEPE, EL HERVEDOR, El 

NUMERO CONTRATO: 

UBICACION: 

FECHA: 

NOMBRE CONTRATISTA: 

TIPO CONTRATISTA: 

Fecha VoBo de Supervisor: 

Fecha VoBo Administrador 
rlA C'.onh'l:ltn· 

ANONO, El lAGARTERO, El CHILO,ZAMBOMBERA NORTE, LOS 
GUIDOS, LA ESMERALDA. AMATECAMPO ESTABLO, AMATECAMPO 
COLONIA Y El CHAGUITON. MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA. 
DEPARTAMENTO DE LA PAZ, Código 30863.0 

R/30863.0..2016 

SAN LUIS TALPA, LA PAZ 

t>S - o<.> - n-
INVERSIONES M J. S.A. DE C.V./ MIL TON JAVIERARRIAZA 
CHICAS 

[RI REALIZADOR 

'O - <.;, ·- •;1..0 \--:.,._ 

PRESUPUESTO ASIGNADO CON CAMBIOS 

ACTIVIDAD UNIDAD PREC. CANTIDAD TOTAL 

14222 CAJA PARA AGUAS LLWJAS u 282.50 1.00 282.50 
(1X1X1 M) CJPARRJLLA MARCO 
<1"X118" Y Ho#5@4CM 

14 512 Suministro e Instalación de M2 2.83 7,282.39 20,609.16 
GeotextiJ NO Tejido 1600 

2031 Placa conmemorativa en lámina de u 423.75 1.00 423.75 

bronce ro;; watrr.; ¡:MfllO!i soidaáo:s 
y ca¡ u ala metlldas: 6QX!IOC:ms 

20410 Levantamiento da datos y Cl" 169.50 1.00 169.50 
elaborac!On de presupuesto 

20411 Revisión de Planos da Cl" 134.19 1.00 134.19 

instalaciones eléctricas como 
construido 

23115 Suministro e Instalación de M 6.36 56.00 356.16 
arrmentaclón elactrica con 4 hrtos , 
4 THHN # 10, sin tubería. 

23115 Suministro e Instalación de M 4.24 20.00 84.60 
alimentación electrice con 3 httos , 
2 THHN # 10 + 1 THHN # 12, sin 
luberia. 

23115 Suministro a ln¡¡talaclón da M 7.06 2.00 14.12 
alimentación electrice coo 4 hilos , 
2 THHN #8 + 2 THHN # 10, sin 
tubería. 

_J 115 Suministro e instalación de M 16.95 17.00 288.15 
alimentación e/eclrica con 4 hilos 
,3 THHN #44- 1 THHN #8, sin 
tubarfa. 

23115 Suministro e Instalación de cuerpo u 8.48 2.00 16.96 
LB da 0 314• 

23115 Suministro e Instalación da u 91.81 3.00 275.43 
luminaria truroascenle compacta 
de 80W,220V 

23115 Medición da parámetros elécbicos u 211.88 4.00 847.52 
(vollaja,ampertos, factor da 
potencie, ermóni~ ate:.) 

23115 Suministro e Instalación de tuberta M 7.06 7.00 49.42 
roscada de 112", Incluye 
accesorios 

23115 Suministro e instalación de coraza M 5.65 1.00 5.65 
flexible de 1/Z', Incluya accesolios 

23115 Suministro e instalación de acople u 8.48 3.00 25.44 
de tuberia PVC de 1f2"oon tuberia 
condult de 1/2', incluye 
acoesorio11 

23 115 Suministro e instalación de acople u 8.48 
de tuberla PVC de 1f2"con coraza 
flexible de 1/2", Incluye 
acceoorios 

NOMBRE PROYECTO: 

Hora: 10:04:11a.m. 

rpiProformaEstimacion 

SANEAMIENTO, FICHA 2010 

INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO DE LOS CASERIOS SAN FRANCISCO 
AMA TEPE, EL HERVEDOR, EL ANONO, EL LAGARTERO, EL 
CHilO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS GUIDOS, LA ESMERAlDA, 
AMATECAMPO ESTABLO, AMATECAMPO COLONIA Y EL 
CHAGUJTON 

CODIGO PROVECTO: IE·1·030-42-0B-14-R·30863-0 

%DE AVANCE FJSJCO A LA FECHA: 100.00% 

Fecha recepción en GOP: 

PENDIENTE 

CANTIDAD TOTAl 

1.00 
/ 

282.50 

1 
655.41 1,654.81 

1.00 / 423.75 

1.00 1 169.50 

1.00 
/ 

134.19 

56.00 1 356.16 

20.00 1 64.60 

2.00 1 14.12 

17.00 
/ 

288.15 

2.00 1 16.96 

3.00 1 275.43 

4.00 ,1 647.52 

7.00 .; 49.42 

1.00 
/ 

5.65 

3.00 / 25.44 

p. /or.-bo1t 

ESTA ESTIMACION 

CANTIDAD 

1 

"55 i.(f / 

1 

1 / 

1 1 

/ 

Jo ¡/ 

J. 1 

l:J / 

2 / 

3 / 

'---1 / 

::¡ 1 

/ 

3 ¡/ 

/ 

80'1)tiP6 



FISDL 
FONDO DE INVERSI( u.-IAL PARA El DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

Pégina: 7 de B 

Fecha: 02/06/2017 
Hora: 10:04:11a.m. SISTEMA GESTIÓN DE OPERACIONES 

SOLICITUD DE ESTIMACION DE AVANCE NO. 14 

NOMBRE CONTRATO: CO DE LOS CASER/OS SAN FRANCISCO AMA TEPE, EL HERVEOOR, EL 
ANONO, EL lAGARTERO, EL CHILO,ZAMBOMBERA NORTE, LOS 
GUIDOS, lA ESMERALDA, .AMATECAMPO ESTABLO, AMATECAMPO 
COLONIA Y El CHAGUITON. MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA. 
DEPARTAMENTO DE LA PAZ, Código 30863.0 

NUMERO CONTRATO: 

UBICACION: 

FECHA: 

R/30863.0-2016 

SAN LUIS TALPA, LA PAZ 

O<¡; - Ofo- \~ 
NOMBRE CONTRATISTA: INVERSIONES M J, S.A. DE C.V./ MIL TON JAVIER ARRIAZA 

CHICAS 

TIPO CONTRATISTA: IRI REALIZADOR 

Fecha VoBo de Supervisor: 'S - <O - 'l..o\"'1-

Fecha VoBo Administrador 
r!R r"'.nnlmtrr 

23115 

23 115 

231213 

ACTIVIDAD 

Suministro e instalación arrancador 
directo de 10 hp,trifasico da 460 v, 
m:uca ABB o :;;imllar 

Tanque de succión, capacidad 
50m3, induye cajas para válvulas, 
vélvulas y tuber/a con accesorios 
dti eniracie, sailda y limpieza, 
mejoramiento de suelo y 

cimentado en pioles metáFicos de 
0=16" en acero al carbón A53 
grado C (pHoles hincados}: según 
planos y detalles constructivos 
Módulo sanitario de 1.50x1.20m 
con paredes de bloque, incluye 
sanitario de lavar+blodlgeslor de 
1300l+caja de 
0.30ll0.30x0.30+caja para lodos de 
O.BOxO.BOm. Según planos 

23121 6 Módulo sanitario de 1.50x1.20m 
con paredes de bloque, incluye 
sanitario Oe Javar+plla oe 
COilCfelo+biocflgestor de 
1300l+ca)a de 
0.30x0.30x0.30+caja para lodos de 
0.80x0.60m. Según planos 

UNIDAD 

u 

u 

u 

u 

PRESUPUESTO ASIGNADO CON CAMBIOS 

PREC. CANTIDAD TOTAL 

3,532.02 1.00 3,532.02 

55,590.67 1.00 55,590.67 

1,519.36 207.00 314,507.52 

1,608.47 6.00 9,650.82 

rptProformaEslimacion 

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO 

19 F FONDO DE AGUA Y SANEAMIENTO, FICHA 2010 

NOMBRE PROYECTO: 

INTRODUCCióN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO DE LOS CASER/OS SAN FRANCISCO 
AMA TEPE, El HERVEDOR, El ANONO, EL LAGARTERO, El 
CHILO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS GUIDOS, lA ESMERAlDA, 
AMATECAMPO ESTABLO, AMATECAMPO COLONIA Y EL 
CHAGUJTON 

COD/GO PROVECTO: IE-1·030-42-08-14-R-30863·0 

%DE AVANCE FISICO A LA FECHA: 100.00% 

Fecha recepción en GOP: t;) lo Gho(r 

PENDIENTE ESTA ESTIMACION 

CANTIDAD TOTAL CANTIDAD 

1.00 / 3,532.02 / 

0.05 2,779.53 o.os 

28.00 / 42,542.08 / 

2.00 1 3,216.94 ::L / 

000;>9R7 
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FISDL FONDO DE INVERSk .• SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 
Página: 8 de 8 
Fecha: 02/06/2017 
Hora: 10:04:11a.m. SISTEMA GESTIÓN DE OPERACIONES 

SOUCITUD DE ESTIMACION DE AVANCE NO. 14 

NOMBRE CONTRATO: 

NUMERO CONTRATO: 

UBICACION: 

FECHA: 

NOMBRE CONTRATISTA: 

TIPO CONTRATISTA: 

Fecha VoBo de Supervisor: 

Fecha VoBo Administrador 
rlR r:onln:1tn· 

ACTIVIDAD 

CO DE LOS CASER[OS SAN FRANCISCO AMA TEPE, EL HERVEDOR, El 
ANONO, El LAGARTERO, El CHILO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS 
GUIDOS, LA ESMERALDA, AMATECAMPO ESTABLO, AMATECAMPO 
COLONIA Y EL CHAGUITON. MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA. 
DEPARTAMENTO DE LA PAZ, Código 30663.0 

R/30863.0..2016 

SAN LUIS TALPA. lA PAZ 

os -or;,- \'\-
INVERSIONES M J, S.A. DE C.V. 1 MIL TON JAVIERARRIAZA 
CHICAS 

[RI REALIZADOR 

<¡;-¡O -':l,_C \'+ 

PRESUPUESTO ASIGNADO CON CAMBIOS 

UNIDAD PREC. CANTIDAD TOTAL 

Ellnsfrancrlto SupeJVIsor hace constar: QUE LOS PORCENTAJES DE OBRA QUE AMPARA LA 

PRESENTE ESTIMACION SON REALES Y CORRESPONDEN AL PERlODO QUE SE MENCIONA, 

eneontrandose debidamente Informados en las hojas de BITACORA y por este medio se 

responsabiliza de ellas, y para constancia firma y sella la presente. 

El Asesor Municipal hace constar: Que he revisado los reportea del Supervisor en base a los 

cuales se puede proceder al pago de la presente estimación, as! mismo doy té de que he 

revisado el proyecto, cuando éste ha presentado un avance del 30%, 60% y al finalizar las 
obras. 

• En este fonnato deben presentarse todas la& esUmaelones 

rplProformaEstimacion 

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO 

19 F FONDO DE AGUA Y SANEAMIENTO, FICHA 2010 

NOMBRE PROYECTO: 

INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO DE LOS CASERIOS SAN FRANCISCO 
AMA TEPE, EL HERVEDOR, EL ANONO, EL lAGARTERO, EL 
CHILO, ZAMBOMBERA NORTE, LOS GUIDOS, LA ESMERALDA, 
AMATECAMPO ESTABLO, AMATECAMPO COLONIA YEL 
CHAGUITON 

CODIGO PROYECTO: IE~1-030-42-0S..14-R~30B63-0 

%DE AVANCE FISICO A LA FECHA: 100.00% 

Fecha recepción en GOP: 

PENDIENTE 

CANTIDAD TOTAL 

/J. lo f: h. o o-

ESTA ESTIMACION 

CANTIDAD 

TOTALESTIMACION ~ 47/,J3¿ • (,.). 

non?9RB 
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FORMULACIÓN FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

fondo de Inversión 
Social para el Desarrollo 
Local (FISDL) 

~~; 
ÉL s,e-J;;:t:.~,o oR 

DOCUMENTO 

DE 

CONTRATO N° FISDL/19B/FCAS-F/24825.4-2012. 

Aprobación: # Susión f :C.: 
Resoludón fr.[_;;; "'"t7);._ 1 'k!t-2, 
CA 
CAJ. 
Rev~~ Adquisiciones y CünlmtaC. 

Asesoría legal 

FORMULACIÓN Y ELABORACIÓN DE CARPETA TÉCNICA DEL PROYECTO: MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL 

NISPERAL Y CASERIOS SANTA ELENA, MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE 
USULUTÁN, CÓDIGO: 24825.4 

CELEBRADO ENTRE 

EL FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

y 

MALMEX, S.A. DE C.V. 

CÓDIGO: 24825.4 

«EEAG» 



FORMULACIÓN FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE 
EL SALVADOR. 

Fondo de Inversión 
Social para el Desarrollo 
Local (FISDL) 

CONTRATO N° FISDL/198/FCAS-F/24825.4-2012 

NOSOTROS, MARTA CAROLINA ÁVALOS BURGOS, mayor de edad, Economista, del domicilio de  
, Departamento de , con Documento Unico de Identidad número  

, actuando en nombre y representación en mi carácter de Presidenta del Consejo de 
Administración del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, 
Entidad de derecho público, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero 
seiscientos catorce- trescientos once mil noventa- ciento dos- siete, y que en el transcurso del presente 
instrumento me denominaré "EL CONTRATANTE", "EL FISDL" o "EL FONDO", y MARIO ANTONIO AGUIRRE 
PINEDA, mayor de edad, Ingeniero civil, del domicilio de , departamento de , con 
Documento Único de Identidad número , actuando en su carácter 
de Administrador Único y como Representante Legal de la Sociedad MALMEX, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse MALMEX, S.A. DE C.V. de la plaza de la ciudad de , 
con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro -cero seis cero seis nueve siete- uno cero cinco -
cero, que en el transcurso de este instrumento me denominaré "EL CONTRATISTA"; por medio de este 
instrumento otorgamos el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FORMULACIÓN Y 
ELABORACIÓN DE CARPETA TÉCNICA del proyecto: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL Y CASERIOS SANTA ELENA, 
MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN, CÓDIGO: 24825.4, que se regirá por las 
siguientes Cláusulas: 

PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que significa lo que se expresa a 
continuación: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA 

CONTRATO 

DIA CALENDARIO 

DIA HÁBIL: 

SOLICITANTE 

El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El 
Salvador 

Persona natural o juridica que ejecutará el objeto del contrato en 
forma directa, o por medio de sus empleados, agentes o 
subcontratistas. 

Es el instrumento suscrito entre el (la) Contratista y el 
contratante, en donde el primero se compromete a prestar los 
Servicios de Formulación y el segundo se compromete a 
compensar por ello a (1) (la) Contratista, según los pagos 
establecidos en los documentos contractuales. 

Son todos los dias del año, laborales o no. 

Son todos los dias calendario, exceptuando los sábados, 
domingos y di as festivos establecidos por el Gobierno Central. 

Persona Natural o Juridica representante de los beneficiarios 
del proyecto. 



FORMULACIÓN 

ORDEN DE INICIO: 

EL FISDL o EL FONDO 

PARTES 

TÉRMINOS DE REFERENCIA O 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

LA CAP 

IVA 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO: 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

Notificación escrita mediante la cual el FONDO establece la 
fecha en que el (la) Contratista comenzará la prestación de los 
Servicios de Formulación. 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El 
Salvador. 

El contratante y el Contratista. 

El alcance de los servicios de Formulación. 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública. 

Impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación 
de servicios. 

19- AGENCIA ESPAI'JOLA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL. 

B - FONDO DEL AGUA Y SANEAMIENTO - ANDNFISDL. 

Forman parte integrante de este contrato y se tienen por incorporados al mismo, con plena aplicación en lo que no se le 
oponga, los siguientes documentos: 

a. Bases del Proceso 
b. Oferta Técnica y Económica 
c. Especificaciones Técnicas Cronograma de Actividades 
d. Perfil del Proyecto y documentación necesaria para completar la carpeta técnica 
e. Orden de Inicio de prestación de los Servicios. 
f, Guia de Formulación. 
g. Informes. 
h. Acta de recepción final 
i. Adendas debidamente legalizadas. 

Es entendido y aceptado que este contrato de prestación de servicios de Formulación se antepone a toda comunicación 
previa, entendimiento o acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de ambigüedad, duda o disputa en 
la interpretación del contrato y demás documentos contractuales, prevalecerá el texto del contrato. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO: 

Este contrato tiene por objeto establecer y regular las relaciones, derechos y obligaciones de las partes contratantes, a 
efecto de suministrar al contratante, mano de obra, transporte, equipo y dirección técnica para prestar los servicios de 
FORMULACIÓN Y ELABORACIÓN DE CARPETA TÉCNICA del proyecto: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL Y CASERIOS SANTA ELENA, 
MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN, CÓDIGO: 24825.4. 

CUARTA: DESCRIPCION Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS. 

Los servicios objeto del presente contrato consisten en la Formulación y Elaboración de la carpeta Técnica del 
proyecto denominado: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
DE LOS CANTONES EL NISPERAL Y CASERIOS SANTA ELENA, MUNICIPIO DE SANTA ELENA, 
DEPARTAMENTO DE USULUTÁN, CÓDIGO: 24825.4, de conformidad con lo prescrito en los correspondientes 
términos de referencia, y demás documentos contractuales. El (la) Contratista será el responsable directo de velar 
porque los Servicios se presten en forma continua, sin interrupciones, de acuerdo a lo requerido por el contratante y 
cumpliendo con lo establecido en la guia de formulación. El (la) Contratista responderá por los Servicios, desde el 
momento de su inicio, durante su prestación y al finalizar los garantizará por un periodo de DOS Af:JOS contados a 
partir del di a de la recepción definitiva. 

2 



FORMULACIÓN FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

QUINTA: UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORMACIÓN: 

El (la) Contratista no divulgará, sin previo consentimiento escrito por el FONDO, el contrato y demás Documentos 
Contractuales descritos en la CLAUSULA SEGUNDA, o alguna de sus disposiciones, ni cualquier especificación, 
plano, diseno, patrón, muestra o información suministrada por el FONDO que se relacione con el contrato, a ninguna 
persona, salvo a las empleadas por el (la) Contratista a los efectos del cumplimiento de sus respectivas funciones. 
Lo que se revele a esas personas será confidencial y no excederá de lo necesario para el cumplimiento del contrato. 
El (la) Contratista no utilizará, sin previo consentimiento por escrito del FONDO, ninguno de los documentos o 
información indicados en el párrafo anterior para una finalidad distinta del cumplimiento del contrato. Los 
documentos arriba indicados, con excepción del propio contrato, seguirán siendo de propiedad del FONDO y, si éste 
lo requiriese, le serán devueltos (eh todos sus ejemplares) una vez cumplidas todas las obligaciones de (1) (la) 
Contratista con arreglo al contrato. 

SEXTA: PRECIO: 

El valor total de los Servicios a prestar es de: ONCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 08/100 DÓLARES 
DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($11,889.08); según Resolución Aprobativa Numero PRE-5997/12, 
de fecha dieciséis de mayo de dos mil doce, adjudicado al Contratista según LIBRE GESTION Número 201/2012-
198/FCAS-35-FISDL, y de conformidad con el Presupuesto aprobado entre el FONDO y el CONTRATISTA. 

SEPTIMA: FORMA DE PAGO 

El FONDO pagará al CONTRATISTA el valor de los Servicios a prestar de la forma siguiente: 

UN ANTICIPO PARA CAPITAL DE TRABAJO: El FONDO concederá al CONTRATISTA en concepto de Anticipo, la 
cantidad de TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS 72/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA ($3,566.72), equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del valor del contrato, el cual deberá ser 
utilizado para el inicio del proyecto, al ser emitida la Orden de Inicio .El FONDO, se reserva el derecho de verificar 
por medio de comprobantes, si dicho anticipo ha tenido el destino senalado. Este anticipo será reintegrado por el 
CONTRATISTA, mediante descuentos que se efectuarán en cada una de los pagos que se le cancelen. De cada 
estimación presentada se retendrá al CONTRATISTA, un TREINTA POR CIENTO (30%) del valor total de la misma, 
para amortizar el monto del Anticipo otorgado hasta que éste quede cancelado. 

Los pagos posteriores se cancelarán de conformidad con lo establecido en la guia de formulación. Es entendido 
entre las partes que el hecho de realizar algún pago, de manera alguna significa recepción definitiva por parte del 
FONDO, quien es el único que válidamente puede recepcionar final y definitivamente los Servicios, al momento de la 
presentación del Informe final. 

Para proceder a efectuar el pago final, será necesaria la aprobación del Informe Final y que el (la) Contratista 
presente la Garantía de Buen servicio, funcionamiento y calidad de bienes, a satisfacción del contratante, antes de 
la liquidación final del Contrato. Del Pago final, se podrá deducir cualquier multa en que incurriese el Contratista 
durante la prestación del servicio, así como otros gastos que tenga que efectuar el Contratante por incumplimiento 
del Contratista o cualquier otro pago del que sea responsable el Contratista de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en los documentos contractuales. El remanente después de las deducciones que ocurriesen, le será 
cancelado al Contratista, sin intereses o recargos. 

OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: 

Dada la proveniencia de los recursos y sus regulaciones, el (la) Contratista de este proyecto se compromete a 
atender las siguientes regulaciones: 

APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el (la) Contratista 
deberá abrir una cuenta corriente en una institución del Sistema Financiero Salvadoreño, con indicación de su 
nombre, a la cual incluirá la Leyenda (PROYECTOS FISDL), siendo el beneficiario de ésta el FISDL en un cien por 
ciento (1 00%). Para el manejo de los fondos de la cuenta se necesitará de la firma del dueño de la misma. El FISDL 
se reserva el derecho de congelar la cuenta en el momento que lo crea conveniente. El costo de la obra será pagado 
a (1) (la) Contratista por medio de desembolsos parciales, que serán entregados QUINCE (15) días hábiles después 
de revisada y aceptada su solicitud de estimación por el FISDL, cuyo monto será equivalente al avance por partida 
de las obras ejecutadas en el respectivo periodo, entendiéndose que el plazo antes mencionado empezara a contar 
a partir del dia siguiente a la presentación de la factura correspondiente en el departamento de Tesorería del 
FONDO El valor del presente contrato será cancelado a (l) (la) Contratista, con recursos provenientes de AGENCIA 
ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAUFONDO DEL AGUA Y SANEAMIENTO- ANDAIFISDL. 
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NOVENA: PLAZO 

El (la) Contratista se compromete a dar por terminado totalmente, y a entregar a entera satisfacción del FONDO los 
Servicios de formulación objeto del presente contrato, en el plazo de: CIENTO VEINTE DÍAS CALENDARIO, 
contados a partir de la fecha que el Fondo establezca por escrito en la Orden de Inicio. 

Este plazo incluye la superación de las observaciones que el administrador del contrato pudiere hacerle al producto 
final presentado por el contratista. 

No obstante lo anteriormente expuesto, no se considerara parte del plazo de los servicios objeto del contrato, los 
tiempos que el contratante dedique a la revisión, validación, consultas, factibilidades o aprobaciones de parte de 
terceros de los productos recibidos. Para los efectos de contabilización de estos tiempos será necesario 
documentarlos por medio de entregas y acuses de recibo. 

DECIMA: VIGENCIA 

El presente contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por ambas partes, y finalizará cuando el FONDO 
haya realizado la liquidación financiera del mismo. 

DECIMA PRIMERA: MULTAS 

Cuando el (la) Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas 
imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada dia de 
retraso, de conformidad a la siguiente tabla: 

a) En los primeros treinta di as de retraso, la cuantia de la multa diaria será (0.1 %) del valor total del contrato. 

b) En los siguientes treinta dlas de retraso, la cuantia de la multa diaria será del (0.125%) del valor total del contrato. 

e) Los siguientes dias de retraso, la cuantia de la multa diaria será del (0.15%) del valor total del contrato. 

Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento (12%) del valor total 
del contrato procederá la caducidad del mismo, haciendo efectiva la garantia de fiel cumplimiento del contrato. 

La multa establecida en los incisos anteriores, será fijada proporcionalmente de acuerdo al valor total del avance 
correspondiente dentro de la respectiva programación de la ejecución de las obligaciones contractuales, siempre que 
estas puedan programarse en diversas etapas. 

Las multas anteriores se determinarán con audiencia de (1) (la) Contratista debiendo exigir el pago de la misma, una 
vez sean declaradas en firme. 

En todo caso, la multa minima a imponer en incumplimientos relacionados con la contratación de obras, bienes y 
servicios adquiridos por licitaciones o concursos, será por el equivalente de un salario mínimo del sector comercio. 
En el caso de la libre gestión la multa minima a imponer será del diez por ciento del salario minimo del sector 
comercio. 

DECIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES 

Toda correspondencia entre las partes deberá hacerse por escrito a las siguientes direcciones: 

FONDO: 10a. Ave. Sur y Calle México, Barrio San Jacinto, San Salvador. 

CONTRATISTA: Boulevard Tutunichapa y Avenida las Américas, Edificio Las Américas, No. 303-A. San Salvador 

Las partes ccntratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a notificarlo a la otra. 

DECIMA TERCERA: GARANTÍAS: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente ccntrato, el (la) contratista se obliga a 
presentar a la institución contratante las garantias siguientes y en los plazos que a continuación se detallan: 
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Garantía de Cumplimiento del Contrato. 

Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas en el Contrato y demás 
Documentos Contractuales, el Contratista estará obligado, a rendir dentro del plazo de diez (10) días calendario 
contados a partir de la firma del contrato, a favor del Contratante, una garantía por un valor igual al VEINTE POR 
CIENTO (20%) del monto total del contrato, equivalente a un monto de: DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE 
82/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($2,377.82). El plazo de la garantía deberá exceder 
en 90 días del plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN AlijO a partir de la fecha de su emisión. Si 
el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la 
garantía, el Contratista estará obligado, para que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía en los plazos necesarios 
para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días. En todo caso esta Garantía de Cumplimiento del 
Contrato tendrá plena vigencia y validez mientras el contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el 
Contratante la Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento y Calidad de Bienes, esta circunstancia deberá quedar 
plenamente establecida en el documento emitido por la institución bancaria, aseguradora o afianzadora responsable de 
la emisión del documento. 

Garantía de Buena Inversión del Anticipo: 

El Contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar dentro del plazo de diez (10) días calendario contados a 
partir de la firma del contrato, una Garantía de Buena Inversión del Anticipo a favor del Contratante, por un valor igual al 
CIEN POR CIENTO (1 00%), del monto del anticipo otorgado equivalente a TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
SEIS 72/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($3,566.72). El plazo de la garantía deberá 
exceder en 90 días al plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN AlijO contado a partir de la fecha de 
su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del periodo 
cubierto por la garantía, el Contratista se obliga a renovar la garantía en el plazo necesario para cubrir la totalidad del 
nuevo plazo contractual más noventa días y el monto a garantizar deberá ser igual al saldo pendiente del Anticipo. Esta 
garantía será devuelta al Contratista una vez haya reintegrado al Contratante el valor total del anticipo recibido. 

Garantía de Buen Servicio: 

Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (1 O%) del monto final del contrato y tendrá 
vigencia durante los DOS (2) AÑOS siguientes a la fecha de recepción definitiva de la obra. 

La garantía servirá para asegurar que, el Contratista responderá por vicios ocultos y cualquier falla o deficiencia 
resultante de la mala calidad de los Servicios objeto del contrato. 

Si no se presentare cualquiera de las garantías de la forma antes indicada y dentro de sus respectivos plazos se tendrá 
por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción que le compete a la institución contratante para reclamar 
los daños y perjuicios resultantes. Cuando tuviere que hacerse efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, esto se 
hará exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

DECIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El (la) Contratista se obliga, por los costos que se indican en el Presupuesto presentado y aceptado por el FONDO y 
por su propia cuenta a: 

a) Suministrar toda la mano de obra, dirección técnica, prestaciones sociales y económicas de sus empleados, así 
como los materiales, herramientas, transportes, suministros y equipos necesarios para elaborar la Carpeta Técnica 
en forma completa; 

b) Coordinar las distintas actividades, que comprende la Formulación y Elaboración de la Carpeta Técnica; 

e) Ejecutar la Elaboración y Formulación de la carpeta Técnica con eficiencia y calidad profesional, 

d) Amparar la ejecución del contrato en cronograma de actividades, el cual deberá mantenerlo actualizado, que a la 
vez seiVirá para la determinación de atrasos, si llegaran a sucederse; 

e) El CONTRATISTA será responsable ante el FISDL por la solución de todos los problemas técnicos y por la 
verificación de las estimaciones de costos, basadas en los datos de ingeniería disponibles, estudios, exploraciones 
a' investigaciones de los sitios donde se ejecute el proyecto que se está formulando. Si el FISDL ordenare al 
CONTRATISTA que adopte diseños o tome medidas que, a juicio del CONTRATISTA, pusieren en peligro la 
seguridad o la economía del proyecto, éste último argumentará por escrito sus razones técnicas. El FISDL aceptará 
plena responsabilidad para esas decisiones. El CONTRATISTA, en su caso, será responsable ante el FISDL por 
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los errores en la Formulación y Elaboración de la Carpeta Técnica, cuando dichos errores se deban a cambios que 
no han sido ordenados por el FISDL, por su negligencia, incapacidad o descuido durante el período de Formulación 
y Elaboración de la Carpeta Técnica. Esto dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en estos 
Documentos. Durante la ejecución del presente contrato, serán por cuenta del CONTRATISTA las obligaciones 
laborales y otras prestaciones sociales establecidas por la Ley; y 

f) El CONTRATISTA deberá llevar libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con sanas 
prácticas de contabilidad generalmente aceptadas, los cuales deberán reflejar las transacciones que hayan sido 
financiadas con fondos de la Fuente Financiera y deberán estar a disposición de la misma, hasta cinco años 
después de terminado el proyecto. 

La aceptación o no por parte de la Fuente Financiera a planos, especificaciones, contratos o cualquier otro documento 
no afectará de manera alguna las obligaciones o responsabilidades que en su caso asuma el FISDL en este contrato. 
Asimismo que la acción que tome la Fuente Financiera, no implicará para ésta, responsabilidad adicional o diferente a 
las expresamente contenidas en el Contrato de Préstamo. 

DECIMA QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

Serán obligaciones del CONTRATISTA las siguientes: 

a) Conocer, estudiar, cumplir y hacer cumplir todas las estipulaciones contenidas en los Documentos Contractuales y 
la guía de Formulación del FISDL; 

b) Acatar las observaciones del FISDL para efectuar los cambios o correcciones necesarias, a los Informes que 
presente. 

e) T amará todas las medidas y efectuará todos los estudios de carácter técnico que fueren necesarios para asegurar 
que la Formulación y Elaboración de la Carpeta Técnica sea conforme a los Documentos Contractuales y la guia 
de Formulación; y 

d) Entregar la Carpeta Técnica de conformidad con la guia de formulación del FISDL. 

DECIMA SEXTA: PERSONAL PARA LA FORMULACION: 

Para la prestación de los Servicios contemplados bajo este contrato, el (la) Contratista se compromete a proporcionar 
el personal ofrecido en su oferta Técnica. En caso de que el Contratista desee sustituir al personal técnico ofrecido, 
deberá solicitarlo por escrito al Contratante proponiendo a personal técnico igual o mejor calificado que el ofrecido, pero 
siempre El FONDO se reserva el derecho de aceptar o no a los ingenieros, arquitectos y/o técnicos propuestos. 

DECIMA SEPTIMA: ADMINISTRACIÓN Y CONTROL: 

La administración, control del cumplimiento del contrato, asi como la recepción y aprobación de los Informes será 
llevado a cabo por el FISDL o cualquier representante autorizado por éste. Toda comunicación relativa al desarrollo y 
cumplimiento del contrato será canalizada por el FISDL y deberá hacerse por escrito, éste revisará la forma y contenido 
de los informes y el cronograma de actividades. Asimismo, para efectos del mejor desarrollo y control de trabajo y en 
las situaciones que lo ameriten, el FISDL podrá convocar a reuniones al CONTRATISTA. 

DECIMA OCTAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 

Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuito, tales como huelgas, guerras, terremotos, erupciones 
volcánicas, órdenes gubernativas, disturbios y otras causas fuera del control de (1) (la) Contratista, se hicieren 
impracticables los servicios contratados, el FONDO podrá dar por terminado los servicios sin responsabilidad para 
ambas partes y pagará a (1) (la) Contratista todos los costos y honorarios devengados por la obra ejecutada hasta la 
fecha de terminación dada por el FONDO. 

DECIMA NOVENA: SUSPENSIÓN: 

Si por alguna razón de fuerza mayor o caso fortuito, la Formulación y Elaboración de la Carpeta Técnica se suspendiere 
por un lapso mayor de QUINCE (15) DIAS hábiles y el FONDO estima que habrá una prolongación de dicha situación, 
podrá dar orden de suspensión del trabajo de oficio o previo informe de (1) (la) Contratista; esta suspensión durará 
hasta que el FONDO notifique el reinicio de los Servicios. A partir de la orden de suspensión y hasta el reinicio de la 
Formulación y Elaboración de la Carpeta Técnica, el FONDO no reconocerá pago alguno durante ese lapso, salvo que 
se le adeudare alguna cantidad devengada con anterioridad. · 
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VIGÉSIMA: MODIFICACIONES AL CONTRATO: 

El presente contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes, por medio de órdenes de cambio, estas 
modificaciones podrán hacerse debido a circunstancias imprevistas y comprobadas, y serán amparadas por medio de 
Resoluciones debidamente autorizadas por el FONDO, relacionadas en el instrumento que al efecto se otorgue. Las 
modificaciones no se consideran una renuncia a cualquier condición estipulada, ya sea en el presente contrato o en las 
fianzas, ni invalidarán disposición alguna de los mismos. 

No se concederán modificaciones en exceso del veinte por ciento del monto del contrato ya sea de una sola vez o por 
la suma de varias modificaciones. 

VIGESIMA PRIMERA: PRORROGAS: 

Cuando el (la) Contratista considere que hay razones para justificar una extensión del plazo para la prestación de los 
Servicios, presentará al FONDO dentro de los 1 o di as calendario después de ocurrida la causa y/o 15 dlas calendario 
antes de que caduque el plazo del Contrato, una solicitud de prórroga por escrito de acuerdo al Procedimiento y los 
formatos establecidos por el Contratante, detallando en ella las circunstancias que den mérito a la solicitud. Tales 
circunstancias serán únicamente las debidas a Causas no imputables al mismo, debidamente comprobadas, las cuales 
constituirán un motivo para la concesión de prórrogas, siempre y cuando afecten los Servicios o la entrega de los 
productos objeto de este Contrato. Asimismo será motivo para la prórroga del plazo de entrega, la demora que se 
produzca por los trabajos extras ordenados por el FONDO cuando éstos sean de tal magnitud que alteren 
notablemente los Servicios de Formulación o cualquier otro accidente que en opinión del FONDO justifique la 
demora. El plazo del contrato automáticamente se prorrogará, cuando a (1) (la) Contratista se le conceda prórroga 
para que finalice la entrega de los productos. Si no presentaré nota alguna dentro del plazo establecido, cualquier 
solicitud posterior no será considerada. Es entendido que la extensión del plazo no dará derecho a (1) (la) 
CONTRATISTA a compensación económica, salvo que el documento en el que se resuelva la prórroga estipule lo 
contrario. 

No se concederá al Contratista ninguna prolongación del plazo por situaciones causadas por su negligencia, 
imprevisión, impericia, carencia de medios o sus errores. 

VIGESIMA SEGUNDA: INSPECCIÓN: 

Podrán realizarse inspecciones a través de personas naturales o jurldicas que el FISDL designe para velar porque la 
Formulación y Elaboración de la Carpeta Técnica, sea ejecutada de acuerdo a los documentos contractuales y la gula 
de Formulación, quienes tendrán amplias facultades para aprobar o rechazar el trabajo que se realiza. El 
CONTRATISTA se obliga a permitir que ellos puedan revisar la documentación, con el fin de verificar que se cumpla 
con las Especificaciones Técnicas requeridas. La negativa del CONTRATISTA a permitir la revisión por parte del 
personal antes mencionado será motivo para dar por terminado el presente contrato. El Contratista deberá permitir que 
la Fuente Financiera inspeccione en cualquier momento los documentos de la Formulación y Elaboración de la Carpeta 
Técnica, quien tendrá acceso a cualquier documento y registros del Contratista, debiendo éste brindar toda la 
colaboración que le sea requerida. 

VIGESIMA TERCERA: PAGOS POR DAÑOS: 

Serán por cuenta de (1) (la) Contratista los gastos que se incurran en la reposición de cualquier documento, archivos 
electrónicos, software, equipo, etc., si éste fuere dañado total o parcialmente, durante la prestación de los Servicios. 

VIGESIMA CUARTA: DE LA APROBACION DEL INFORME FINAL: 

El informe final representa la entrega definitiva de los Documentos producidos durante la etapa de Formulación y 
deberán contener la totalidad de la documentación producida en la fase del proyecto final incluyendo la documentación, 
permisos, planos, memorias, estudios, bases y demás documentos enumerados en la gula de formulación. 

Todos los documentos de este informe deberán representar la última versión hecha sobre ellos, y por consiguiente 
deberán incorporar las obseiVaciones hechas por el Contratante a los informes anteriores. Este informe se presentara 
en el plazo fijado en los documentos contractuales contado a partir del pronunciamiento hecho por el contratante al 
informe anterior. 

En caso de ser rechazado el informe final, el Formulador estará obligado a presentar la nueva versión en el plazo que 
para tal efecto le sea señalado por el Contratante o haya sido definido en los Documentos Contractuales contados a 
partir del di a siguiente que le sean notificadas las observaciones. 
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VIGESIMA QUINTA: CESIÓN: 

El (la) Contratista no podrá transferir, comprometer, subcontratar, ceder su derecho a recibir pagos o hacer cualquier 
otra transacción sobre este contrato o parte de él, a persona alguna, nacional o extranjera, sin la autorización por 
escrito del FISDL. En todo caso solo podrá sub contratar las prestaciones accesorias o complementarias de la 
Formulación del proyecto. 

VIGÉSIMA SEXTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 

Se podrá poner fin a las obligaciones contractuales y/o ejecución de los trabajos objeto del Contrato por las causas que 
se determinan a continuación: 

a) Por la prestación del servicio en forma deficiente o por ocasionar retrasos a la prestación del servicio sin 
justificación, tras habérsela hecho las observaciones del caso por parte del contratante. 

b) Cuando el FONDO considere que si conviene a sus intereses, pagando todos los costos en que haya incurrido y 
los honorarios proporcionales que se le deban a (1) (la) Contratista hasta ese momento. 

e) Cuando el (la) Contratista no comenzare la prestación del servicio en la fecha indicada en la orden de inicio o 
se encontrare atrasado en más del 25 % en la ejecución del servicio con respecto al plan de ejecución 
aprobado; o la ejecutare impropiamente; o suspendiere los trabajos sin la debida autorización. En este caso el 
FONDO podrá notificarle por escrito a él (ella) y a su fiador, de la referida demora, negligencia o incumplimiento, 
especificándolo detalladamente. Si el (la) Contratista dentro de un periodo de diez (1 O) días calendario después 
de recibida dicha notificación no procediere a corregir las condiciones indicadas, el FONDO tendrá la facultad y 
autoridad suficiente sin violar el contrato, para remover a (1) (la) Contratista de la prestación del servicio; y podrá 
tomar posesión de y/o utilizar en la terminación del trabajo todos aquellos materiales, herramientas y maquinaria 
que estén en el sitio del trabajo y que sean necesarios para ello, además de aplicar las multas pertinentes. 

d) Si el FONDO juzgare necesario remover a (1) (la) Contratista en la prestación del servicio por violación al 
contrato y por el incumplimiento de las prevenciones que se le hubieren hecho, le notificará por escrito a él (ella) 
y a su fiador acerca de la decisión indicando los motivos que tiene para hacerlo. En este caso, el FONDO 
reclamará la totalidad de las garantías imperantes al momento del retiro de (1) (la) Contratista. En este caso el 
FONDO tomará posesión de los trabajos, haciéndose cargo de la ejecución de los mismos, ya sea por 
administración del FONDO. 

e) Si se hubiere vencido el plazo del contrato y la obra no estuviere terminada, ni existiere causa alguna que 
justifique la concesión de prórrogas y resultare obvio que el (la) Contratista no se encuentra en condiciones o en 
capacidad de terminar la obra o que tardaría más de cuarenta y cinco (45) días en terminarla. Deficiente o mala 
ejecución del proyecto a juicio del FONDO en base a informes, inspecciones y/o supervisiones que hagan presumir 
que existe el riesgo de malograr o distorsionar el objetivo del Contrato; 

1) Desviaciones probadas de los desembolsos o uso de los fondos provenientes del presente Contrato en otros usos 
no aprobados por el Fondo, sin perjuicio de las acciones que éste pudiera ejercitar contra los responsables. 

g) Si se comprobare que el CONTRATISTA ha incurrido en prácticas corruptas, tales como: soborno, extorsión o 
coacción, fraude, colusión o cualquier otro hecho similar que se considere acto de corrupción. 

h) Por las demás que determine la Ley. 

El FISDL podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral por incumplimiento de (1) (la) contratista de sus 
obligaciones contractuales y/o por cualquiera de las circunstancias establecidas en el articulo 94 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, para lo cual deberá comunicar al contratista de manera 
motivada y por escrito las referidas causales y la procedencia de aplicar esta cláusula por parte del Fondo, confiriéndole 
a (1) (la) contratista audiencia por cinco días contados a partir del día siguiente al de la respectiva notificación, a efecto 
de que el (la) contratista comparezca a manifestar su derecho de defensa; pasado dicho lapso con su contestación o 
sin ella, el FISDL podrá resolver de forma unilateral el respectivo contrato, fundamentando en todo su caso su 
resolución. 

Si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedase sin efecio, el (la) Contratista estará obligado (a) a entregar 
al FONDO la información técnica de todo trabajo ejecutado hasta ese momento. 

VIGÉSIMA SEPTIMA: IDIOMA: 

El idioma oficial del contrato será el castellano. 
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VIGÉSIMA OCTAVA: AUDITORIA: 

La Fuente Financiera y el FONDO o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán acceso a cualquier 
documento y registro de (1) (la) Contratista que esté relacionado con la prestación de los Servicios a que se refiere el 
presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoria, resúmenes y transcripciones relacionados con dichos servicios. 

El (la) CONTRATISTA estará obligado a mantener cualquier documento o registro relacionado con este contrato en 
forma de archivos ordenados, por un plazo de cinco (5) años después de la aprobación del Informe Final. 

VIGÉSIMA•NOVENA: CONTROLAMBIENTAL: 

Con el propósito de prevenir, o compensar los Impactos Ambientales Negativos que causará la ejecución del proyecto a 
formular, es obligación del CONTRATISTA incluir en la Formulación y Elaboración de la Carpeta Técnica, las medidas 
de prevención y mitigación, ya que ésta se constituye como parte de las Especificaciones Técnicas y documentos 
contractuales del mismo. 

Como norma general, el CONTRATISTA quedará obligado a contemplar que en la Formulación se incluyan las 
siguientes actividades: no enterrar en áreas cuyo nivel freático sea superficial (o sea menor de seis metros), ni arrojar 
en manantiales y fuentes de agua o quebradas, los desperdicios que van a resultar o quedar durante la ejecución del 
Proyecto. 

Tampoco podrá incinerar o enterrar dichos desperdicios en áreas de cultivo o en otros lugares que ponga en peligro o 
riesgo la salud de la comunidad o el ambiente. 

De igual manera, para proteger la cubierta vegetal, el Formulador deberá indicar en la carpeta técnica la obligación de 
reemplazar cada árbol talado por cinco nuevos árboles, con una especie apta para sobrevivir en el lugar donde serán 
plantados. Se deberá evitar la tala o alteración alguna de árboles que tengan una edad de más de veinticinco años o 
que estén clasificados como "en peligro de extinción". De igual manera la Formulación deberá ser acompañada de los 
permisos correspondientes emitidos por el Servicio Forestal y de Fauna de la Dirección General de Recursos Naturales 
Renovables del MAG o por la Alcaldia Municipal del lugar donde se desarrollará el proyecto. 

Si durante la prestación de los Servicios de Formulación surgieren otros Impactos Ambientales negativos que no fueren 
previstos durante la evaluación del proyecto, el contratista está obligado a comunicarlo anticipadamente al FISDL para 
que se realicen las acciones necesarias para prevenir, eliminar o compensar dichos impactos. El incumplimiento de esa 
obligación dará lugar a que el FISDL, dé por terminado unilateralmente el presente contrato; esto sin perjuicio de 
deducir las responsabilidades establecidas por la Ley. 

TRIGÉSIMA: PROPIEDAD DE LA FORMULACIÓN: 

EL FONDO, será el dueño de los productos resultantes de la Formulación objeto del presente contrato. 

TRIGÉSIMA PRIMERA: IMPUESTOS: 

El (LA) CONTRATISTA será responsable del pago de los impuestos (IV A, Renta y otros Aranceles), que la prestación 
de los Servicios de este contrato ocasionare. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente contrato, se sujetará a sede 
judicial. 

TRIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACION APLICABLE: 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo 5 de la LACAP. Asimismo, señalan 
como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten. El contratista renuncia al 
derecho del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable en el juicio que se le 
promoviere; será depositaria de los bienes que se le embargaren la persona que la institución contratante designe a 
quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive 
los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

En fe de lo cual suscribimos el presente contrato en dos originales de igual valor, en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, 
Departamento de La Libertad, a los veintiocho di as del mes de mayo del año dos mil doce. 
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TON O AGUIRRE PINEDA 
Representante legal de 

M~·S!AroE e:{. 
!':"'t:M~"t.-.· \\Mfa~&~, 

,$~ 0"~ ~ la ciudad de Antiguo Cuscallán, Departamento de La Libertad, a las catorce horas del día veintiocho del mes de 
¡~ • yo del año dos mil doce. Ante mí, MARLENE CAROLINA NOVOA MORENO, Notario, del domicilio de San 
~~ • ,¡¡ lvador, comparecen: por una parte, MARTA CAROLINA AVALOS BURGOS, de  años de edad, 
.~  onomista, del domicilio , Departamento de d, persona a quien conozco, portadora de su 
\" .. <.Y 1 ocumento Único de Identidad número o , que tuve a la vista, actuando 
,,~~ en su carácter de Presidenta del Consejo de Administración FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL 

DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, Entidad de Derecho Público, del domicilio de San Salvador, con Número 
de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-tres uno uno cero nueve cero-uno cero dos-siete, que en el curso de 
este instrumento se denominará "EL CONTRATANTE", "EL FISDL o EL FONDO", personería que al final relacionaré; 
y MARIO ANTONIO AGUIRRE PINEDA de  años de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de  

r, Departamento de , a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 
Identidad Número o, actuando en su carácter de Administrador Único y 
como Representante Legal de la Sociedad MALMEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 
abreviarse MALMEX, S.A. DE C.V. de la plaza de  Departamento de r, con Número de 
Identificación Tributaria cero seis uno cuatro cero seis cero seis nueve siete uno cero cinco cero, que en el curso de 
este instrumento se denominará "EL CONTRATISTA", personería que al final relacionaré; dichos comparecientes en 
el carácter en que actúan ME DICEN: que reconocen como suyas las firmas que anteceden y que respectivamente se 
leen "Carolina Avalas'' e "Ilegible", por haber sido puestas de su puño y letra en el anterior documento que contiene el 
contrato por medio del cual se hace constar que el FISDL ha otorgado un financiamiento al SOLICITANTE según las 
condiciones que aparecen en el contrato y demás documentos contractuales: Presupuesto, especificaciones técnicas, 
detalles constructivos y cláusulas contractuales generales; documentos que expresamente se entienden incorporados 
al contrato. El objeto del contrato comprende la Formulación y Elaboración de la Carpeta Técnica del proyecto de: 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES 
EL NISPERAL Y CASERIOS SANTA ELENA, MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE 
USULUTAN, Código 24825.4. El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente y a entregar a entera 
satisfacción del FISDL, los trabajos objeto del contrato, a más tardar en el plazo de CIENTO VEINTE DÍAS 
CALENDARIO. El monto de la Formulación y Elaboración de la Carpeta Técnica será de: ONCE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 08/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 
($11,889.08). Reconocen asimismo los comparecientes en el concepto en que actúan el resto de los conceptos 
expresados en el documento. Y Yo, la suscrita Notario DOY FE: 1) De ser auténticas las firmas que calzan el 
documento que antecede, por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra por los comparecientes; y 2) De 
ser legítima y suficiente la personería con que comparece la Licenciada MARTA CAROLINA ÁVALOS BURGOS, por 
haber tenido a la vista: a) Ejemplar del Diario Oficial Número DOSCIENTOS SESENTA Y DOS del Tomo 
TRESCIENTOS NUEVE de fecha Dieciséis de Noviembre del año mil novecientos noventa, donde consta la publicación 
del Decreto Legislativo Número SEISCIENTOS DIEZ, que contiene la Ley de Creación del FONDO DE INVERSION 
SOCIAL DE EL SALVADOR; b) Ejemplar del Diario Oficial Número CIENTO OCHENTA Y CUATRO, Tomo 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, de fecha dos de octubre del año mil novecientos noventa y seis, que contiene el 
Decreto Legislativo Número OCHOCIENTOS VEINTISEIS, de fecha diecinueve de Septiembre de mil novecientos 
noventa y seis, en el que constan las Reformas a la Ley de Creación del FONDO DE INVERSION SOCIAL DE EL 
SALVADOR, en el referido Decreto OCHOCIENTOS VEINTISEIS, en su artículo Primero se crea el FONDO DE 
INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, como entidad de Derecho Público 
descentralizada, con autonomía en la administración de su patrimonio y en el ejercicio de sus funciones y con 
personalidad jurídica propia, siendo su domicilio el de la ciudad de San Salvador; que entre sus finalidades se 
encuentra la de otorgar actos como el presente, y que de conformidad a los artículos Ocho y Diez de la misma, la 
representación legal del FONDO, corresponde al Presidente del Consejo de Administración; e) Ejemplar del Diario 
Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO, tomo número TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES, de fecha 
catorce de diciembre de dos mil once, en el cual aparece publicado el Acuerdo Ejecutivo número QUINIENTOS 
SETENTA Y SEIS, de fecha doce de diciembre de dos mil once, del cual consta que la Licenciada MARTA CAROLINA 
ÁVALOS BURGOS, fue nombrada Presidenta del Consejo de Administración del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL 
PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, a partir del día trece de diciembre de dos mil once, para terminar 
el período de funciones que finaliza el día veintitrés de octubre del año dos mil catorce, de conformidad a lo dispuesto 
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en los artículos UNO Y OCHO de la Ley del "FONDO"; y 3) De ser legítima y suficiente la personería con que 
comparece el señor MARIO ANTONIO AGUIRRE PINEDA, por haber tenido a la vista a) Testimonio de Escritura 
Pública de Constitución de la Sociedad denominada MALMEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que puede abreviarse MALMEX, S.A. DE C.V. de la plaza de la ciudad de San Salvador, otorgada en la ciudad de 
San Salvador, a las dieciséis horas del día seis del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, ante los 
oficios notariales de MARIO CONCEPCION MARTINEZ SANDOVAL, de cuyas cláusulas aparece que la 
denominación y domicilio es tal como se ha relacionado; cuya finalidad entre otras es dedicarse a cualquier rama de 
la industria de la construcción, la construcción de viviendas de todo tipo; la construcción de edificios comerciales, 
industriales o para cualquier otro uso; construcción de carreteras, puentes, obras de mampostería, de drenaje, 
acueducto, pozos, tanques, obras de remodelación, decoración y construcción de centros recreativos en general, 
que su plazo es INDEFINIDO; que la representación legal y atribuciones le corresponden al ADMINISTRADOR 
UNICO, quien tiene la representación judicial y extrajudicial de la Sociedad, el uso de la firma social, celebrar toda 
clase de contratos, contraer toda clase de obligaciones y otorgar actos como el presente; durante un período de 
CINCO AliiOS a partir de su inscripción. Dicha Escritura se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número 
QUINCE, folios SESENTA Y OCHO y siguientes, del Libro Número MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS, del 
Registro de Sociedades con fecha diecinueve del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete; b) 
Certificación de la Junta General Ordinaria, celebrada el día seis del mes de noviembre del año dos mil ocho, en la 
cual se hace constar según Punto de Acta se procedió a la elección del compareciente como ADMINISTRADOR 
UNICO, para un período de CINCO AliiOS, e inscrita en el Registro de Comercio al número SESENTA Y CUATRO, 
de folios TRESCIENTOS SESENTA y siguientes del Libro número DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS, de 
fecha once del mes de noviembre del año dos mil ocho .. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los 
efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos folios útiles. Y leido que les fue por mi, todo lo escrito en 
un solo acto sin interrupción, manifestaron su conformidad, por estar redactado conforme a sus voluntades, ratificaron 
su contenido y firmamos. DOY FE. 

 UIRRE PINEDA 
A "FISDL" 

MALMEX. S.A. DE C.1/ 

11 



FORMULACIÓN FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 
DE EL SALVADOR 

Fondo de Inversión 
Social para el Desarrollo 
Local (FISDL) 

SOLICITUD DE FIANZA 
(Traer original y dos copias) 
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PROYECTOS FISDL/198/FCAS 

CONTRATO NUMERO 

NOMBRE DEL CONTRATISTA 

SERVICIO A EJECUTAR 

MONTO DE LA FORMULACIÓN 

MONTO ANTICIPO 

PLAZO EJECUCION DE LA FORMULACION 

GARANTIAS SOLICITADAS 

GARANTIA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO: 

GARANTIA CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 

GARANTIA BUEN SERVICIO: 

PLAZO GARANTIAS: 

FISDU19B/FCAS-F/24825.4-2012 

MALMEX, S.A. DE C.V. 

FORMULACIÓN Y ELABORACIÓN DE CARPETA TECNICA 
DEL PROYECTO: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS 
CANTONES EL NISPERAL Y CASERIOS SANTA ELENA, 
MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE 
USULUTÁN, CÓDIGO: 24625.4 

ONCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 06/100 
DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 
($11 ,669.06). 

TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS 72/100 
DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 
($3,566.72) 

CIENTO VEINTE DÍAS CALENDARIO. 

BUENA INVERSIÓN DEL ANTICIPO [X] 
FIEL CUMPLIMIENTO [X] 
BUEN DISEÑO [X] 

30% DEL MONTO DEL CONTRATO: equivalente a: 
TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS 72/100 
DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 
($3,566.72). 

20% del monto del contrato: DOS MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y SIETE 62/100 DÓLARES DE ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMERICA ($2,377.62), a favor del 
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El 
Salvador. 

20% del monto final del contrato a favor del Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador. 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: UN AÑO. 
BUEN SERVICIO: DOS AÑOS. 

Autorizo al FISDL que de no solicitar la devolución de las garantias, en un máximo de 30 ías, después de vencido el 
plazo de las garantías, la devuelva a la afianzadora respectiva. 

tsteiONES 
ClONES INSTITUCIONAL FISDL 

AGUIRRE PINEDA 
pres nte legal de MALMEX, S.A. DE C.V. 

MALMEX. S.A. DE C}l. 
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FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO 
LOCAL DE EL SALVADOR 

FONDO DE INVeRSIÓN SOCIAl. PAf<A 1". 

DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR (FISDL) 

e:;() B t 1:11 N() DE: 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

DOCUMENTO 
Asesoría legal ------_,"'...__.._ ____ .,.=::=.· 

DE 

CONTRATO NUMERO FISDL/19CAGSAN-R/30872.0-2015 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
DE LOS CANTONES EL NISPERAL Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, 

DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 30872.0 

CELEBRADO ENTRE 

EL FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 

y 
PRISMA INGENIEROS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Código: 30872.0 

Ubicación del Proyecto: 

Municipio de SANTA ELENA 
Departamento de USULUT AN 

MIV 
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FONDO DE INVERSJON SOCIAL PARA EL DESARROLLO 
LOCAL DE EL SALVADOR 

PONDO DE INVERSIÓN SOCIAl. PAnA a 

DESARROLLO LOCI\L DE ELSI\LVI\DOR (FISDL) 

GOHII::flNO DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES. 

CONTRATO NUMERO: FISDL/19CAGSAN-R/30872.0-2015 

NOSOTROS, GLADIS EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, mayor de edad, Ingeniera 
Industrial, del domicilio de , departamento de , con Documento Único de 
Identidad Número y Número de Identificación Tributaria  

 
actuando en nombre y representación en mi carácter de Presidenta del Consejo de Administración del 
FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, entidad de 
derecho público, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria  

 y que en el transcurso del presente instrumento 
me denominaré "EL CONTRATANTE", "EL FISDL" o "EL FONDO", y ANA GABRIELA BEATRIZ 
MONTES SORIANO, mayor de edad, Arquitecta, del domiciliode , departamento de  

r, con Documento Único de Identidad Número , y 
Número de Identificación Tributaria  

 actuando en mi carácter de Apoderado Especial de la Sociedad PRISMA INGENIEROS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse PRISMA INGENIEROS, S.A. 
DE C.V., del domicilio de , departamento de  y Número de Identificación 
Tributaria cero seis uno cuatro- tres uno cero siete nueve siete - uno cero cuatro- nueve, que en el curso 
del presente instrumento me denominaré "El CONTRATISTA"; por medio de este instrumento otorgamos 
el presente contrato de construcción del proyecto denominado: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL Y CASERIOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 30872.0, sujeto a las 
siguientes cláusulas: 

PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que significa lo 
que se expresa a continuación: 

BINOMIO: 

CONTRATANTE: 

Asociación formada entre una comunidad legalmente constituida 
y su gobierno municipal para efectos de la ejecución de un 
proyecto. 

Podrán actuar como Contratante: 
a) El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El 

Salvador (FISDL). 
b) El Gobierno Municipal actuando por sí solo. 
e) El Binomio, Gobierno Municipal con la Comunidad. 
d) La Comunidad actuando por si sola. 
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CONTRATISTA 

CONTRATO 

DÍA CALENDARIO 

DÍA HÁBIL: 

GOBIERNO MUNICIPAL: 

SOLICITANTE 

ORDEN DE INICIO: 

PARTES 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

BID 

IVA 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO: 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

Persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del contrato en 
forma directa, o por medio de sus empleados, agentes o sub
Contratistas. 

Es el instrumento suscrito entre el Contratista y el contratante, en 
donde el primero se compromete a ejecutar las obras objeto de 
este contrato y el segundo se compromete a compensar por ello 
al Contratista, según los pagos establecidos en los documentos 
contractuales. 

Son todos los días del año, laborales o no. 

Son todos los días calendario, exceptuando los sábados, 
domingos y días festivos establecidos por el Gobierno Central. 

Cuerpo colegiado responsable de la dirección del municipio de 
acuerdo al Código Municipal y cuya composición está 
determinada específicamente en el Art. 24 de dicho Código; y el 
cual tiene como titular y representante legal al Alcalde Municipal, 
de acuerdo a lo establecido en el Art. 47 del mismo Código. 

Persona Natural o Jurídica representante de los beneficiarios del 
proyecto. 

Notificación escrita mediante la cual el CONTRATANTE 
establece la fecha en que el Contratista comenzará la 
construcción del proyecto. 

El Contratante y el Contratista. 

Escritos técnicos complementos a los planos, en los que se 
detallan procesos constructivos, calidad de obra e insumas. 

Banco Interamericano de Desarrollo 

Impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación 
de servicios. 

19C PROGRAMA DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL -FICHA 
2008. 

BID- PROGRAMA DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL - FICHA 
2008. 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

Forman parte integrante de este contrato y se tienen por incorporados al mismo, con plena aplicación en 
lo que no se le oponga, los siguientes documentos: 

a) Documentos de Comparación de Precios. 
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FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

b) Oferta técnica y económica (con su desglose de costos unitarios) 
e) Presupuesto de la Obra, conforme a lo cotizado por el Contratista en su oferta 
d) Especificaciones Técnicas 
e) Planos de Ejecución o Constructivos 
f) Cronograma de Actividades 
g) Carpeta Técnica 
h) Reglamentos o normas técnicas generales aplicables a los tipos de trabajos objeto del Contrato 
i) Orden de Inicio de Ejecución de la Obra 
j) Guía del Realizador 
k) Bitácora del Proyecto 
1) Estimaciones de Obra 
m) Acta de recepción final 
n) Garantías y/o fianzas 
o) Plan de Control de Calidad y Seguridad Industrial 
p) Enmiendas debidamente legalizadas. 

Es entendido y aceptado que este contrato de construcción se antepone a toda comunicación previa, 
entendimiento o acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de ambigüedad, duda o 
disputa en la interpretación del contrato y demás documentos contractuales, prevalecerá el texto del 
contrato. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO: 

Este contrato tiene por objeto establecer y regular las relaciones, derechos y obligaciones de las partes 
contratantes, a efecto de suministrar al contratante materiales, mano de obra, transporte, equipo y 
dirección técnica para ejecutar el Proyecto denominado: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL Y CASERIOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 30872.0 

CUARTA: DESCRIPCION DEL PROYECTO Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS. 

El Proyecto denominado: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 
ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 30872.0. Consiste en el desglose de actividades 
contenidas en el plan de oferta aprobado de conformidad con lo descrito en el documento de comparación 
de precios y demás documentos contractuales. 

Todo lo anterior de conformidad con lo prescrito en los correspondientes términos de referencia y demás 
documentos contractuales. 

El Contratista será el responsable directo de velar porque la obra se ejecute en forma continua, sin 
interrupciones, de acuerdo a los procesos constructivos requeridos por el contratante y cumpliendo con el 
Plan de Control de Calidad y Seguridad Industrial aprobado. El Contratista responderá por la obra, desde el 
momento de su inicio, durante su ejecución y al finalizar la obra la garantizará por un período de DOS 
AÑOS contados a partir del día de la recepción definitiva. 

QUINTA: UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORMACIÓN: 

El Contratista no divulgará, sin previo consentimiento escrito por el CONTRATANTE, el contrato y demás 
documentos contractuales descritos en la CLAUSULA SEGUNDA, o alguna de sus disposiciones, ni 
cualquier especificación, plano, diseño, patrón, muestra o información suministrada por el 
CONTRATANTE que se relacione con el contrato, a ninguna persona, salvo a las empleadas por el 
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Contratista a los efectos del cumplimiento de sus respectivas funciones. Lo que se revele a esas 
personas será confidencial y no excederá de lo necesario para el cumplimiento del contrato. El 
Contratista no utilizará, sin previo consentimiento por escrito del CONTRATANTE, ninguno de los 
documentos o información indicados en el párrafo anterior para una finalidad distinta del cumplimiento 
del contrato. Los documentos arriba indicados, con excepción del propio contrato, seguirán siendo de 
propiedad del CONTRATANTE y, si éste lo requiriese, le serán devueltos (en todos sus ejemplares) una 
vez cumplidas todas las obligaciones del Contratista con arreglo al contrato. 

SEXTA: PRECIO DEL CONTRATO: 

El valor total de la obra a ejecutar es de: UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS TRES 25/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1.476,803.25), según 
Resolución Aprobativa Número CAD-10051/15, aprobada sesión de Consejo de Administración DL-
878/15, de fecha ocho de octubre de dos mil quince, adjudicado al Contratista según COMPARACION 
DE PRECIOS Número CDP No. 11/2015-19CAGSAN-50-FISDL, y de conformidad con el Presupuesto 
aprobado entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA bajo la modalidad de precios unitarios. Las 
partes contratantes convienen que los precios unitarios que contiene la oferta son definitivos y totales. 

La suma contratada solamente podrá ser ajustada de acuerdo a lo establecido en la Cláusula VIGESIMA 
DEL CONTRATO, por lo que el valor aquí descrito cubre la totalidad de los trabajos definidos en los 
planos y/o especificaciones técnicas y/o demás documentos del contrato. La fuente de financiamiento 
para este contrato son: 19 C- PROGRAMA DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL- FICHA 2008. 

SÉPTIMA: FORMA DE PAGO 

El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA el valor de la obra a ejecutar de la forma siguiente: 

a) UN ANTICIPO PARA CAPITAL DE TRABAJO: EL CONTRATANTE concederá al 
CONTRATISTA en concepto de Anticipo, la cantidad de CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL CUARENTA 98/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($443,040.98), equivalente al TREINTA POR CIENTO (30 %) del valor del contrato, dicha suma 
será financiada con la totalidad de los fondos aportados por PROGRAMA. DE AGUA Y 
SANEAMIENTO RURAL~ FICHA 2008 y Fondos de Contrapartida Municipales; el cual deberá 
ser utilizado para el inicio del proyecto e invertido en insumes y/o servicios indispensables para 
la realización del trabajo aquí contratado, de acuerdo a lo indicado en el Formulario 1 O, al ser 
emitida la Orden de Inicio .El CONTRATANTE, se reserva el derecho de verificar por medio de 
comprobantes, si dicho anticipo ha tenido el destino señalado. Este anticipo será reintegrado por 
el CONTRATISTA, mediante descuentos que se efectuarán en cada una de las estimaciones 
que presente a cobro. De cada estimación presentada se retendrá al CONTRATISTA, un 
porcentaje igual al del anticipo recibido hasta amortizar el monto total del anticipo y éste quede 
cancelado. 

b) Los pagos posteriores se cancelarán de conformidad al valor de cada estimación, de acuerdo 
con la obra realmente ejecutada, recibida y aprobada por la Supervisión y el Contratante; en 
cada estimación se integrarán los volúmenes y cantidades de obra, certificando las retenciones 
a efectuar, a fin de determinar el monto total y monto neto a pagar. Es entendido entre las partes 
que el hecho de pagar las estimaciones por obra ejecutada, no significa recepción definitiva de 
obra por parte del CONTRATANTE, quien es el único que válidamente puede recibir final y 
definitivamente las obras, al momento que todo el proyecto haya sido ejecutado y entregado por 
el Contratista para tal efecto. 

e) Para proceder a efectuar el pago final, será necesario que la obra esté recibida a entera 
satisfacción del contratante y que el Contratista presente la Garantía de Buena Obra, a 
satisfacción del contratante, antes de la liquidación final de la obra. Asimismo, es convenido 
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entre las partes que la última estimación que el CONTRATISTA, presente a cobro no deberá ser 
menor del DIEZ POR CIENTO (10%) del monto vigente del contrato, después de descuentos de 
anticipo, multas y/o penalidades si existieren y solamente se le pagará cuando se haga la 
recepción final de la obra, a entera satisfacción del CONTRATANTE. De estos fondos, se podrá 
deducir cualquier multa o penalidad en que incurriese el Contratista durante el desarrollo de la 
obra, asf como otros gastos que tenga que efectuar el Contratante por incumplimiento del 
Contratista o cualquier otro pago del que sea responsable el Contratista de acuerdo a las 
disposiciones establecidas en los documentos contractuales. En el caso de que la ejecución de 
obra no se concluyera en el plazo establecido en el contrato de obras por causa imputable al 
contratista, los costos adicionales por la extensión de los servicios de supervisión serán 
descontados de cualquier suma que se le adeude al constructor. El remanente después de las 
deducciones que ocurriesen, le será cancelado al Contratista, sin intereses o recargos. 

No se efectuará ningún desembolso a favor del Contratista, si el rótulo de identificación del proyecto 
no está colocado en la obra, dentro de los quince dfas calendario, contados a partir de la fecha de 
Orden de Inicio. 

OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: 

Dada la proveniencia de los recursos y sus regulaciones, el (la) Contratista de este proyecto se 
compromete a atender las siguientes regulaciones: 

APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el (la) 
Contratista deberá abrir una cuenta corriente en una institución del Sistema Financiero Salvadoreño, con 
indicación de su nombre, a la cual incluirá la Leyenda (PROYECTOS FISDL), siendo el beneficiario de ésta 
el FISDL en un cien por ciento (100%). El FISDL se reserva el derecho de congelar la cuenta en el 
momento que lo crea conveniente. El costo de la obra será pagado a (1) (la) Contratista por medio de 
desembolsos parciales, que serán entregados QUINCE (15) dfas hábiles después de revisada y aceptada 
su solicitud de estimación por el FISDL, cuyo monto será equivalente a las cantidades y volúmenes de las 
obras ejecutadas y aprobadas por el supervisor externo en el respectivo perfodo, entendiéndose que el 
plazo antes mencionado empezara a contar a partir del dfa siguiente a la presentación de la factura 
correspondiente en el departamento de Tesorerfa del FONDO. El valor del presente contrato será 
cancelado a (1) (la) Contratista, con recursos provenientes 19 C- PROGRAMA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO RURAL - FICHA 2008. 

NOVENA: PLAZO 

El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente, y a entregar a entera satisfacción del 
CONTRATANTE el proyecto objeto del presente contrato, en el plazo de: TRESCIENTOS DÍAS 
CALENDARIO, contados a partir de la fecha que el CONTRATANTE establezca por escrito en la Orden 
de Inicio. 

DÉCIMA: VIGENCIA 

El presente contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por ambas partes, y finalizará cuando 
el CONTRATANTE haya realizado la liquidación financiera del mismo. 

DÉCIMA PRIMERA: MULTAS Y PENALIDADES 
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Cuando el Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por 
causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa 
por cada día de retraso, de conformidad a la siguiente tabla: 

a) En los primeros treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será (0.1%). 
b) En los siguientes treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.125%). 
e) Los siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.15%). 

Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento (12%) del 
valor total del contrato se podrá proceder a la caducidad del mismo, haciendo efectiva la garantía de fiel 
cumplimiento del contrato. 

El valor de las multas aplicadas, será calculado con base en el porcentaje de avance de la obra 
pendiente de ejecutar, a la fecha de finalización del plazo contractual. 

Adicionalmente a las multas arriba definidas, el Contratista podrá ser sujeto a las penalidades por 
infracciones al Plan de Control de Calidad, al Plan de Higiene y Seguridad Industrial y otras deficiencias 
técnicas de acuerdo a lo definido en la sección 7. PENALIDADES POR INFRACCIONES AL PCC, AL 
PHSI Y OTRAS DEFICIENCIAS TÉCNICAS. 

DÉCIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES 

Toda correspondencia entre las partes deberá hacerse por escrito a las siguientes direcciones: 

FONDO: 

CONTRATISTA: 

10a. Ave. Sur y Calle México, Barrio San Jacinto, San Salvador. 
departamento de San Salvador 

 
 

Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a notificarlo a la otra. 

DECIMA TERCERA: GARANTÍAS: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el (la) contratista se 
obliga a presentar a la institución contratante las garantías y Pólizas siguientes y en los plazos que a 
continuación se detallan: 

Garantía de Cumplimiento del Contrato: 
Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas en el 
Contrato y demás Documentos Contractuales, así como para respaldar el pago de multas y penalidades. 
El Contratista estará obligado, a rendir dentro del plazo de cinco (5) días calendario contados a partir de 
la firma del contrato, a favor del Contratante, una garantía por un valor igual al DIEZ POR CIENTO (10%) 
del monto total del contrato, equivalente a un monto de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA 33/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($147,680.33) o 
una fianza de cumplimiento por un valor igual al QUINCE POR CIENTO (15%) del monto total del 
contrato, equivalente a un monto de DOSCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS VEINTE 49/100 
DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$221,520.49). 
El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días del plazo del contrato y en ningún caso deberá ser 
menor de UN AÑO a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva 
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fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el Contratista estará 
obligado, para que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía en los plazos necesarios para cubrir la 
totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días. En todo caso esta Garantía de Cumplimiento del 
Contrato tendrá plena vigencia y validez mientras el contrato no haya sido liquidado y haya sido 
aceptada por el Contratante la Garantía de Buena Obra, esta circunstancia deberá quedar plenamente 
establecida en el documento emitido por la institución bancaria, aseguradora o afianzadora responsable 
de la emisión del documento. 

Garantía de Buena Inversión del Anticipo: 
El Contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar dentro del plazo de cinco (5) días hábiles 
contados a partir de la firma del contrato, una Garantía de Buena Inversión del Anticipo a favor del 
Contratante, por un valor igual al CIEN POR CIENTO (100%), del monto del anticipo otorgado, 
equivalente a un monto de: CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUARENTA 98/100 
DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($443,040.98). El plazo de la garantía deberá exceder 
en 90 días al plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la 
fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae 
fuera del período cubierto por la garantía, el Contratista se obliga a renovar la garantía en el plazo 
necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días y el monto a garantizar 
deberá ser igual al saldo pendiente del Anticipo. Esta garantía será devuelta al Contratista una vez haya 
reintegrado al Contratante el valor total del anticipo recibido. 

Garantía de Buena Obra: 
Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto final del contrato 
y tendrá vigencia durante los DOS (2) AÑOS siguientes a la fecha de recepción definitiva de la obra. La 
garantía servirá para asegurar que, el Contratista responderá por vicios ocultos y cualquier falla o 
desperfecto resultante de la mala calidad de la obra objeto del contrato. 
Esta garantía se hará efectiva, si el Contratista no responde en los plazos establecidos en el Reclamo 

del Contratante, para la corrección de los desperfectos que este le señalare y que estén amparados por 
la garantía. 

Garantía de pago a terceros: 
El Contratista estará obligado, a presentar dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de 
la firma del contrato, a favor del Contratante, una garantía de pago a terceros por un valor igual al DIEZ 
POR CIENTO del monto total del contrato, equivalente a la cantidad de: CIENTO CUARENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA 33/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($147,680.33). 
El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días al plazo del contrato y en ningún caso deberá ser 
menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la 
nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el Contratista se 
obliga a renovar la garantía en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más 
noventa días. En todo caso esta Garantía tendrá plena vigencia y validez mientras el contrato no haya 
sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía de Buena Obra. Esta circunstancia 
deberá quedar plenamente establecida en la redacción del documento, emitido por la institución 
bancaria, aseguradora o afianzadora responsable de la emisión del documento. 

Póliza de seguro contra daños a terceros: 
El CONTRATISTA estará obligado, a adquirir y entregar al FISDL en un plazo de 10 días hábiles 
posteriores a la fecha establecida en la orden de inicio, una póliza de seguro contra daños a terceros en 
relación con el desarrollo del Proyecto a favor del Contratante. Esta póliza será por cantidades no 
menores de: a) UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($1,200.00), b) CINCO MIL OCHOCIENTOS 
00/100 DÓLARES (US$5,800.00) por daños personales individuales; y e) CINCO MIL OCHOCIENTOS 
00/100 DÓLARES (US$5,800.00), por daños a la propiedad, las cantidades indicadas son mínimas y no 
limitan la responsabilidad del Contratista. El plazo de la póliza en ningún caso deberá ser menor de UN 
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AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de 
vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la póliza, el Contratista se obliga a renovar la 
póliza en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. 

Póliza de seguro de protección contra todo riesgo para las Construcciones en Proceso: 
El CONTRATISTA estará obligado, a adquirir y entregar al FISDL en un plazo no mayor de diez (10) días 
hábiles a partir de la fecha de orden de inicio, una póliza para protección de las construcciones en 
proceso, durante el tiempo que dure la construcción. La póliza deberá cubrir todas las obras a ejecutar, 
es decir que el valor de este seguro deberá tomarlo el Contratista por el precio total del contrato. Las 
obras deberán quedar cubiertas contra todo riesgo, inclusive terrorismo. El plazo de la póliza deberá 
estar vigente hasta la recepción de la Obra. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de 
vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la póliza, el Contratista se obliga a renovar la 
póliza en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. Si no se presentare 
cualquiera de las garantías o pólizas de la forma antes indicada y dentro de sus respectivos plazos se 
tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción que le compete a la institución 
contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes. Cuando tuviere que hacerse efectiva la 
garantía de cumplimiento de contrato, esto se hará exigible en proporción directa a la cuantía y valor de 
las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El Contratista se obliga, por los costos que se indican en el Presupuesto presentado y aceptado por el 
CONTRATANTE y por su propia cuenta a: 

a) Realizar todo el trabajo y proporcionar todos los materiales, equipo, accesorios y mano de obra 
necesarios para llevar a cabo lo estipulado en este CONTRATO, a satisfacción del 
CONTRATANTE debiendo el Contratista tomar las medidas pertinentes para garantizar la debida 
coordinación de las distintas actividades, que comprende la ejecución de dicho proyecto, el cual 
debe realizarse de acuerdo a los planos, especificaciones técnicas y demás condiciones 
contractuales. El Contratista será responsable de la calidad de la obra y de que esta se 
desarrolle dentro del plazo y costo previstos; 

b) Contratar la mano de obra no calificada, en la comunidad o localidades inmediatas si ello fuere 
posible. El Contratista deberá tomar así mismo, todas las precauciones necesarias para la 
seguridad de sus trabajadores, y se obliga a cumplir con todas las leyes laborales y reglamentos 
de seguridad, prevención y demás legislación sobre la materia, a fin de prevenir accidentes o 
daños a las personas que se encuentren en el lugar, o cerca de donde se efectuaren las obras, 
permitiendo al mismo tiempo que el contratante o el Supervisor verifiquen las inspecciones las 
veces que estimen convenientes; 

e) Ejecutar la obra con eficiencia y calidad profesional, debiendo tener cuidado de que los 
materiales empleados en la obra sean nuevos y de la calidad indicada en los Documentos 
Contractuales; 

d) Que el equipo y las herramientas a usarse en el trabajo comprendido bajo el presente contrato, 
deberán estar dentro de su período de vida útil y en perfectas condiciones de operación; 

e) Mantener un juego completo de planos en la obra y custodiar el libro de Bitácora, en el cual se 
anotarán las incidencias y operaciones de la obra. Al finalizar la obra dicho libro de Bitácora será 
entregado a la Supervisión. Asimismo, el Contratista está obligado, al finalizar las obras objeto 
del presente contrato, a entregar al Contratante un juego de planos "como construido", avalado 
por la Supervisión, en los que se habrá registrado la totalidad de los cambios efectuados durante 
la construcción. 

f) Destacar en la obra al personal detallado en el Plan de Control de Calidad aprobado el cual 
deberá aparecer en la nómina del personal asignado en la obra, y con los asistentes necesarios 
cuando no sea el propio Contratista quien supervise y dirija a tiempo completo la ejecución de la 
obra; 
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g) Encargar con anticipación el suministro de materiales a emplear en la obra para que no sea 
objeto de retraso y evitar así posibles alzas de precios de los materiales, ya que de ninguna 
manera, se ajustará el monto del contrato asignado, por tales alzas. Tampoco se reconocerán 
ajustes por incremento de la mano de obra ni aún en el caso de un laudo arbitral; 

h) Amparar la ejecución del contrato en cronograma de actividades, el cual deberá mantenerlo en la 
obra debidamente actualizada, que a la vez servirá para la determinación de atrasos, si llegaran 
a suceder. 

i) Que durante la ejecución del presente contrato el CONTRATISTA será responsable, de las 
obligaciones laborales y cualquier prestación social establecidas por la Ley, así como de 
cualquier reclamo por daños personales, incluso de las muertes que puedan ocurrir por causa o 
con ocasión de este contrato, así como de todo reclamo por daños personales o a propiedades, 
provenientes de la interrupción de vías de comunicación, líneas eléctricas, telegráficas, 
telefónicas o por cualquier otro concepto, quedando en consecuencia el CONTRATANTE exento 
de responsabilidad civil, laboral, administrativa o de cualquier índole, durante la ejecución del 
contrato o después de terminadas las obras del mismo; 

j) Cancelar los honorarios correspondientes al tiempo trabajado por la Supervisión fuera del Plazo 
contractual, siempre y cuando éste sea por causas imputables al realizador; el monto de estos 
honorarios será retenido por el CONTRATANTE de las estimaciones que presente a cobro fuera 
del plazo contractual. 

k) Si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedare sin efecto, deberá entregar al 
CONTRATANTE la información técnica de todo el trabajo ejecutado hasta ese momento. 

1) Llevar libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con sanas prácticas de 
contabilidad generalmente aceptadas, los cuales deberán reflejar las transacciones que hayan 
sido financiadas con fondos de la Fuente Financiera y deberán estar a disposición de la misma, 
hasta cinco años después de terminado el proyecto. 

m) El contratista deberá contratar al menos 10% de mujeres como mano de obra no calificada para 
la ejecución del proyecto, lo anterior deberá ser verificado por el supervisor. 

La aceptación o no por parte de la Fuente Financiera a los documentos siguientes: planos, 
especificaciones, contratos o cualquier otro documento, no afectará de manera alguna las obligaciones o 
responsabilidades que en su caso asuma el CONTRATANTE en este contrato. 

DÉCIMA QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

El Contratista queda obligado para los fines de este contrato a emplear todo el trabajo, mano de obra, 
materiales, diseño, equipo, instalaciones, transporte, fletes, seguros, prestaciones sociales, gastos 
generales, su utilidad y todos los demás gastos necesarios, para ejecutar la obra determinada en los 
Documentos Contractuales. Para efectos de identificación se firmarán y sellarán por el Contratista los 
Documentos Contractuales, en dos originales que quedarán uno en poder del Contratista y el otro en 
poder del CONTRATANTE. 

DÉCIMA SEXTA: PERSONAL ASIGNADO AL PROYECTO: 

Para la realización del trabajo contemplado bajo este contrato, el Contratista se compromete a 
proporcionar el personal idóneo y necesario. El CONTRATANTE se reserva el derecho de aceptar o no a 
los ingenieros, arquitectos y/o técnicos que intervengan en la realización de la obra. El Contratista se 
compromete a garantizar que el personal profesional asignado para el Proyecto (Gerente, Residente y 
Gerente de Control de Calidad) permanecerá en el sitio como mínimo el tiempo especificado en los 
documentos de su oferta aceptada. Los incumplimientos debidamente comprobados de lo estipulado en 
la presente Cláusula podrán dar lugar a las sanciones que apliquen. 

DÉCIMA SÉPTIMA: SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OBRA: 
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La obra estará sometida durante su ejecución a la Supervisión y Control del CONTRATANTE, debiendo 
el Contratista dar todas las facilidades para ello y suministrar cualquier información que le sea solicitada. 
A tal efecto el Supervisor tendrá la responsabilidad de: 

a) Llevar el Control Técnico de la obra, debiendo sus indicaciones ser atendidas por el Contratista; 
b) Velar por la correcta ejecución de cada una de las actividades de la obra. 
e) Suspender y rechazar los trabajos o materiales, cuando éstos no se ajusten a las Especificaciones 

Técnicas e instrucciones impartidas y resolverá las interrogantes que puedan presentarse durante su 
ejecución; y 

El Supervisor no tendrá autoridad para exonerar al Contratista de cualquiera de los deberes u 
obligaciones previstas en el presente contrato y demás documentos contractuales, ni de ordenar ningún 
trabajo o variación de obra que involucre demora o cualquier pago extra, salvo consentimiento expreso y 
por escrito del CONTRATANTE. 

El contratante a su criterio visitará el lugar de la construcción sin necesidad de previo aviso al 
Contratista, pero para las reuniones con éste, se deberá convocar por escrito con un plazo de 
veinticuatro horas de anticipación a la fecha de la reunión, indicando el motivo de la misma, 
cerciorándose que ambas partes estén debidamente enteradas del día, hora y lugar de la reunión, siendo 
obligatorio para éstas, asistir a dichas reuniones. Podrán convocar a las mencionadas reuniones, tanto el 
contratista como el contratante, por medio de sus representantes o delegados. 

DÉCIMA OCTAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 

Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuito, tales como huelgas, guerras, terremotos, 
erupciones volcánicas, órdenes gubernativas, disturbios y otras causas fuera del control del Contratista, 
se hicieren impracticables los servicios contratados, el CONTRATANTE podrá dar por terminado los 
servicios sin responsabilidad para ambas partes y pagará al Contratista todos los costos y honorarios 
devengados por la obra ejecutada hasta la fecha de terminación dada por el CONTRATANTE. 

DÉCIMA NOVENA: SUSPENSIÓN: 

Si por alguna razón de fuerza mayor o caso fortuito, la Obra se suspendiere por un lapso mayor de 
QUINCE (15) DIAS hábiles y el CONTRATANTE estima que habrá una prolongación de dicha situación, 
podrá dar orden de suspensión del trabajo de oficio o previo informe del Contratista; esta suspensión 
durará hasta que el CONTRATANTE notifique el reinicio de las obras. A partir de la orden de suspensión 
y hasta el reinicio de la obra, el CONTRATANTE no reconocerá pago alguno durante ese lapso, salvo 
que se le adeudare alguna cantidad devengada con anterioridad. 

A partir del octavo día calendario consecutivo, de no contar en el proyecto con Gerente de Control de 
Calidad y/o Residente, el contratante a través del supervisor, emitirá la orden de suspensión de 
actividades de la obras, sin responsabilidad del contratante. El plazo que dure esta suspensión, será 
contabilizado como parte del plazo contractual. 

VIGÉSIMA: MODIFICACIONES AL CONTRATO: 

El presente contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes, por medio de órdenes de 
cambio, estas modificaciones podrán hacerse debido a circunstancias imprevistas y comprobadas, y 
serán amparadas por medio de Resoluciones debidamente autorizadas por el CONTRATANTE, 
relacionadas en el instrumento que al efecto se otorgue. Las modificaciones no se consideran una 
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renuncia a cualquier condición estipulada, ya sea en el presente contrato o en las fianzas, ni invalidarán 
disposición alguna de los mismos. 

Para estos efectos se entenderá como circunstancias imprevistas, aquel hecho o acto que no puede ser 
evitado, previsto o que corresponda o caso fortuito o fuerza mayor. 

No se concederán modificaciones en exceso del veinte por ciento del monto del contrato ya sea de una 
sola vez o por la suma de varias modificaciones, salvo cuando sea para atender estados de emergencia 
o cuando la falta de la obra o la no ejecución en el tiempo oportuno, genere una afectación al interés 
público o resulte más oneroso para la institución, realizar una nueva contratación. 

VIGÉSIMA PRIMERA: PRÓRROGAS: 

Cuando el Contratista considere que hay razones para justificar una extensión del plazo de entrega de la 
obra, presentará al CONTRATANTE dentro de los 10 días calendario después de ocurrida la causa y/o 
15 días calendario antes de que caduque el plazo del Contrato, una solicitud de prórroga por escrito de 
acuerdo al Procedimiento y los formatos establecidos por el Contratante, detallando en ella las 
circunstancias que den mérito a la solicitud. Tales circunstancias serán únicamente las debidas a causas 
no imputables al mismo, debidamente comprobadas, las cuales constituirán un motivo para la concesión 
de prórrogas, siempre y cuando afecten la ejecución o la entrega de la obra objeto de este Contrato. 
Asimismo, será motivo para la prórroga del plazo de entrega, la demora que se produzca por los trabajos 
extras ordenados por el CONTRATANTE cuando éstos sean de tal magnitud que alteren notablemente 
los trabajos de la obra o cualquier otro accidente que en opinión del CONTRATANTE justifique la 
demora. El plazo del contrato automáticamente se prorrogará, cuando al Contratista se le conceda 
prórroga para que finalice la Ejecución de la Obra. Si no presentaré nota alguna dentro del plazo 
establecido, cualquier solicitud posterior no será considerada. Es entendido que la extensión del plazo no 
dará derecho al CONTRATISTA a compensación económica, salvo que el documento en el que se 
resuelva la prórroga estipule lo contrario. 

No se concederá al Contratista ninguna prolongación del plazo por situaciones causadas por su 
negligencia, imprevisión, impericia, carencia de medios o sus errores. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INSPECCIÓN: 

Podrán realizarse inspecciones a las obras, a través de personas naturales o jurídicas que el 
CONTRATANTE designe para velar porque la construcción sea ejecutada de acuerdo a los documentos 
contractuales, quienes tendrán amplias facultades para aprobar o rechazar el trabajo que se realiza. El 
Contratista se obliga a permitir que ellos puedan ingresar y permanecer en las instalaciones donde se 
ejecuta la obra, con el fin de verificar que se cumpla con lo estipulado en los Documentos Contractuales. 
La negativa del Contratista a permitir el ingreso del personal antes mencionado será motivo para dar por 
terminado el presente contrato. El Contratista deberá permitir que la Fuente Financiera examine los 
bienes, lugares, trabajos, instalaciones y la documentación administrativa, técnica y contable del 
proyecto, e inspeccione en cualquier momento la ejecución del proyecto, así como los equipos y 
materiales correspondientes, debiendo éste brindar toda la colaboración que le sea requerida. 

VIGÉSIMA TERCERA: PAGOS POR DAÑOS: 

Serán por cuenta del Contratista los gastos que se incurran en la reposición de la obra, si ésta fuere 
dañada total o parcialmente, durante la realización de la misma, siempre que los daños no se deban o 
caso fortuito o fuerza mayor. 
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VIGÉSIMA CUARTA: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y SU LIQUIDACIÓN: 

Previo a la recepción definitiva y antes de que venza el plazo contractual, se hará una inspección Pre 
Final, donde el contratista (Residente y Gerente de Control de Calidad) contando con la presencia del 
Supervisor, revisarán la lista de deficiencias encontradas y superadas hasta el momento. Durante esta 
inspección se elaborará una nueva lista de deficiencias, si las hubiere, en conjunto con la Supervisión, el 
Contratante y el Propietario y se fijará la fecha de la Recepción Final; todo de acuerdo con la guía del 
Realizador del FISDL. Este contrato no contempla una recepción provisional. Si el Contratista no iniciara 
las reparaciones y cambios ordenados, dentro del plazo de tres días, el CONTRATANTE podrá 
ejecutarlas por cuenta del Contratista, con cargo a las estimaciones en trámite, retenciones del contrato 
o a la garantía, dando cuenta documentada al Contratista. 

Al vencimiento del plazo del contrato, incluyendo las modificaciones debidamente acordadas, o antes, si 
así lo solicitare el Contratista, pero siempre posterior a la Inspección Pre final, la Supervisión procederá a 
la Recepción Definitiva de la obra en presencia del Contratista, Representantes del Contratante y de la 
Institución propietaria y/o Comunidad cuando ésta ha sido organizada como copartícipe en el desarrollo 
del sub proyecto, para dar por recibida la obra. 

Se verificará que las deficiencias señaladas en la inspección Pre final hayan sido superadas, y se 
procederá a la suscripción del acta de recepción definitiva y a la toma de posesión por parte del 
Propietario de la Obra. 
A partir de la fecha de toma de posesión, el Propietario será responsable por las Obras y sus 
desperfectos por el uso de las construcciones y sus instalaciones. 

Ni el Acta de Recepción, ni ningún acuerdo equivalente podrá eximir al Contratista de las 
responsabilidades que se derivan de las garantías exigidas conforme con las condiciones del Contrato. 

Para llevar a cabo la liquidación financiera del contrato, el contratista está obligado a entregar al 
CONTRATANTE todos los documentos que le sean requeridos en el plazo de treinta (30) días 
calendarios posteriores a la recepción final de la obra; en caso de incumplimiento se aplicaran las 
sanciones establecidas los documentos contractuales. Cumplido lo antes expuesto, el CONTRATANTE 
procederá a la liquidación y a la entrega de los saldos que hubieren a favor del Contratista. 

Cuando se dé por terminado un contrato por revocación o caducidad, el acta de liquidación del proyecto, 
que sea suscrita por las partes o en forma unilateral por la Institución contratante, equivaldrá a la 
recepción de la obra, para gestionar la conclusión de la misma. 

VIGÉSIMA QUINTA: CESIÓN: 

El Contratista no podrá transferir, comprometer, subcontratar, ceder su derecho a recibir pagos o hacer 
cualquier otra transacción sobre este contrato o parte de él, a persona alguna, nacional o extranjera, sin 
la autorización por escrito del CONTRATANTE. En todo caso solo podrá sub contratar las prestaciones 
accesorias o complementarias de la construcción de la obra. 

VIGÉSIMA SEXTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 

Se podrá poner fin a las obligaciones contractuales y/o ejecución de los trabajos objeto del Contrato por 
las causas que se determinan a continuación: 

a) Por la prestación del servicio en forma deficiente o por ocasionar retrasos a la prestación del 
servicio sin justificación, tras habérsele hecho las observaciones del caso por parte del 
contratante. 
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b) Si el Contratista sin justificación, y sin la debida autorización expresa del Contratante, cambia 
total o parcialmente al personal técnico propuesto en su Oferta aceptada. 

e) Cuando el CONTRATANTE considere que así conviene a sus intereses, pagando todos los 
costos en que haya incurrido y los honorarios proporcionales que se le deban al Contratista 
hasta ese momento, 

d) Cuando el Contratista no comenzare la obra en la fecha indicada en la orden de inicio o se 
encontrare atrasado en más del 25% en la ejecución de la obra con respecto al plan de ejecución 
aprobado; o la ejecutare impropiamente; o suspendiere los trabajos sin la debida autorización. 
En este caso la Supervisión-CONTRATANTE podrá notificarle por escrito al Contratista y a su 
fiador, de la referida demora, negligencia o incumplimiento, especificándolo detalladamente. 
Si el Contratista dentro de un período de diez (1 O) días calendario después de recibida dicha 
notificación no procediere a corregir las condiciones indicadas, el CONTRATANTE tendrá la 
facultad y autoridad suficiente sin violar el contrato, para remover al Contratista de la ejecución 
de la obra; y podrá tomar posesión de y/o utilizar en la terminación del trabajo todos aquellos 
materiales, herramientas y maquinaria que estén en el sitio del trabajo y que sean necesarios 
para ello, además de aplicar las multas pertinentes. 

e) Si el CONTRATANTE juzgare necesario remover al Contratista en la ejecución de la obra por 
violación al contrato y por el incumplimiento de las prevenciones que se le hubieren hecho, le 
notificará por escrito al Contratista y a su fiador acerca de la decisión indicando los motivos que 
tiene para hacerlo. En este caso, el CONTRATANTE reclamará las garantías imperantes al 
momento del retiro del Contratista. En este caso el CONTRATANTE tomará posesión de los 
trabajos, haciéndose cargo de la ejecución de los mismos, ya sea por administración del 
CONTRATANTE o por Terceros. 

f) Si se hubiere vencido el plazo del contrato y la obra no estuviere terminada, ni existiere causa 
alguna que justifique la concesión de prórrogas y resultare obvio que el Contratista no se 
encuentra en condiciones o en capacidad de terminar la obra o que tardaría más de cuarenta y 
cinco (45) días en terminarla. Previo al informe de la Supervisión en el que especifique 
claramente las circunstancias mencionadas, el CONTRATANTE podrá rescindir el contrato por 
incumplimiento al mismo y hará efectiva la garantía de Cumplimiento de Contrato haciéndola 
exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se 
hubieren cumplido, y Cobrará las multas correspondientes al exceso sobre el plazo contractual, 
además de recuperar el anticipo. 

g) Deficiente o mala ejecución del proyecto a juicio del CONTRATANTE en base a informes, 
inspecciones y/o supervisiones que hagan presumir que existe el riesgo de malograr o 
distorsionar el objetivo del Contrato. 

h) Desviaciones probadas de los desembolsos o uso de los fondos provenientes del presente 
Contrato en otros usos no aprobados por el CONTRATANTE, sin perjuicio de las acciones que 
éste pudiera ejercitar contra los responsables. 

i) Si se comprobare que el CONTRATISTA ha incurrido en prácticas corruptas, tales como: 
soborno, extorsión o coacción, fraude, colusión o cualquier otro hecho similar que se considere 
actode corrupción. 

j) Por las demás que determine la Ley. 

El CONTRATANTE podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral por incumplimiento del 
contratista de sus obligaciones contractuales y/o por cualquiera de las circunstancias establecidas en el 
artículo 94 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, para lo cual deberá 
comunicar al contratista de manera razonada y por escrito las referidas causales y la procedencia de 
aplicar esta cláusula por parte del Contratante, confiriéndole al contratista un plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la respectiva notificación, a efecto de que el contratista 
comparezca a manifestar su derecho de defensa; pasado dicho lapso con su contestación o sin ella, el 
CONTRATANTE podrá resolver de forma unilateral el respectivo contrato, fundamentando en todo su 
caso su resolución. 
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Si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedase sin efecto, el Contratista estará obligado a 
entregar al CONTRATANTE la información técnica de todo trabajo ejecutado hasta ese momento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: IDIOMA: 

El idioma oficial del contrato será el castellano. 

VIGÉSIMA OCTAVA: AUDITORIA: 

La Fuente Financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán 
acceso a cualquier documento y registro del Contratista que esté relacionado con la ejecución de las 
obras a que se refiere el presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoría, resúmenes y trascripciones 
relacionados con dichas obras. 

La Fuente Financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán 
acceso a cualquier documento y registro del Contratista que esté relacionado con la ejecución de las 
obras a que se refiere el presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoria, resúmenes y trascripciones 
relacionados con dichas obras. El CONTRATISTA estará obligado a mantener cualquier documento o 
registro relacionado con este contrato en forma de archivos ordenados, por un plazo de cinco (5) años 
después de la Liquidación Final. Sin embargo, los registros que tengan que ver con Litigios o con 
reclamaciones que surjan de la ejecución de este contrato se conservarán por cinco (5) años después de 
que se hayan resuelto definitivamente dichos litigios o reclamaciones. 

VIGÉSIMA NOVENA: CONTROL AMBIENTAL: 

Con el propósito de prevenir, eliminar, corregir o compensar los Impactos Ambientales Negativos que 
causare el desarrollo de las obras, es obligación del Contratista el cumplir con las medidas de prevención 
y mitigación que hayan sido previstas por el evaluador del CONTRATANTE en la Ficha de Informe 
Ambiental del proyecto, ya que ésta se constituye como parte de las Especificaciones Técnicas y 
documentos contractuales del mismo. Como norma general, el Contratista quedará obligado a cumplir 
con las siguientes actividades: se obliga especialmente a no enterrar en áreas cuyo nivel freático sea 
superficial (o sea menor de seis metros), ni arrojar en manantiales y fuentes de agua o quebradas, los 
desperdicios que resultaren o quedaren durante la ejecución de la obra o a la finalización de la misma; 
tampoco podrá incinerarlos o enterrarlos en áreas de cultivo o en otros lugares que ponga en peligro o 
riesgo la salud de la comunidad o el ambiente. Si el lugar en que se desarrollará la obra convenida fuere 
de aquellos cuya capa superficial es polvosa, o los materiales a emplearse en la ejecución de la misma 
son de aquellos que desprenden componentes químicos o biológicos que puedan poner en riesgo la 
salud de las personas, el Contratista estará bajo la obligación de ocupar métodos temporales como el 
rociado de agua, el uso de cubierta con material plástico, el almacenamiento en lugares seguros u otro 
similar con el fin de controlar el levantamiento excesivo de partículas de alto riesgo a la salud humana. 
De igual manera, para proteger la cubierta vegetal, el Contratista estará bajo la obligación de reemplazar 
cada árbol talado por cinco nuevos árboles, con una especie apta para sobrevivir en el lugar donde serán 
plantados. Se deberá evitar la tala o alteración alguna de árboles que tengan una edad de más de 
veinticinco años o que estén clasificados como "en peligro de extinción". De igual manera, toda tala o 
poda de árboles deberá ser acompañada de permiso correspondiente emitido por el Servicio Forestal y 
de Fauna de la Dirección General de Recursos Naturales Renovables del MAG o por la Alcaldía 
Municipal del lugar donde se desarrollará el proyecto. Si durante la ejecución de las obras surgieren 
otros Impactos Ambientales negativos que no fueren previstos durante la evaluación del proyecto, el 
Contratista está obligado a comunicarlo anticipadamente al CONTRATANTE para que se realicen las 
acciones necesarias para prevenir, eliminar o compensar dichos impactos. Si el Contratista ejecutare la 
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obra a sabiendas, quedará bajo su propio riesgo y costo la ejecución de la obra. El incumplimiento de 
esa obligación dará lugar a que el CONTRATANTE dé por terminado unilateralmente el presente 
contrato; esto sin perjuicio de deducir las responsabilidades establecidas por la Ley correspondiente. 

TRIGÉSIMA: PROPIEDAD DEL PROYECTO: 

El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador FISDL, será el dueño de los 
trabajos objeto del presente contrato, y una vez terminadas las obras y recibidas a satisfacción estas 
serán entregadas y pasarán a ser propiedad de los beneficiarios del proyecto: MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL 
NISPERAL Y CASERIOS MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 
30872.0 

TRIGÉSIMA PRIMERA: IMPUESTOS: 

El CONTRATISTA será responsable del pago de los impuestos (IV A, Renta y otros Aranceles), tasas y 
cualquier otro cargo que el desarrollo del presente contrato ocasionare. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: RESOLUCIÓN DE DIFERENCIAS: 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente contrato, se 
sujetará a sede judicial. 

TRIGÉSIMA TERCERA: PRÁCTICAS PROHIBIDAS: 

1. El BID exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), organismos 
ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes 
por participar o participando en actividades financiadas por el Banco incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), observar 
los más altos niveles éticos y denuncien al Banco, todo acto sospechoso de constituir una Práctica 
Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las 
negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) 
prácticas corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y 
(v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta 
comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad 
Institucional (011) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado 
procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras 
Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las 
sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores. 

(a) El BID define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación: 

{i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, 
cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 
circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna 
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parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una 
obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o 
causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar 
indebidamente las acciones de una parte; 

(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de 
alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las 
acciones de otra parte; y 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 

a.a. Destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la 
investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir 
materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica 
corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a 
cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son 
importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o 

b.b. Todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los 
derechos de auditoría previstos en el párrafo 1 (f) de abajo. 

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o 
servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos 
ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 
Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 

(i) No financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes 
o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría; 

(ii) Suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un 
empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo 
Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 

(iii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar 
el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con un 
contrato, cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de 
una donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre 
otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la 
Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; 

(iv) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal de 
censura por su conducta; 
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(v) Declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en 
actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, subcontratista o 
proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato 
para ejecutar actividades financiadas por el Banco; 

(vi) Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o; 

(vii) Imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 
incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los 
costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser 
impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas. 

(e) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 3.1 (b) se aplicará también en casos en los que 
las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos 
contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o 
cualquier otra resolución. 

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público. 

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de 
donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse 
sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra 
Institución Financiera Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento recíproco de 
decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término 
"sanción" incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la 
participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una 
contravención del marco vigente de una Institución Financiera Internacional (IFI) aplicable a la 
resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 

(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores 
de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera 
cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el 
cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. 
Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, 
miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario 
deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El Banco también requiere que 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros relacionados con actividades 
financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo 
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contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la 
investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los 
empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el 
Banco estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación 
provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor 
apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de 
servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de 
cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola 
discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de 
bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario. 

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras o 
servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 
contempladas en el párrafo 3 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores 
de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que 
haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o 
servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas por el 
Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales 
como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de 
firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En 
caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una 
firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco 
no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes. 

2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 

(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones 
aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se obligan a observar 
las normas pertinentes sobre las mismas; 

(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento; 

(e) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de selección, 
negociación, adjudicación o ejecución de un contrato; 

(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, directores, funcionarios 
o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra Institución Financiera 
Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento 
recíproco de sanciones, inelegibles para que se les adjudiquen contratos financiados por el 
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Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la comisión de Prácticas 
Prohibidas; 

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, 
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido 
declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con 
sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento 
recíproco de sanciones para que se le adjudiquen contratos financiados por el Banco o ha 
sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas; 

(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por servicios de 
facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por el 
Banco; 

(g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el 
fundamento para la imposición por el Banco de una o más de las medidas que se describen en 
la Cláusula 1 (b). 

TRIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la 
República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de 
la LA CAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos 
tribunales se someten. El contratista renuncia al derecho del decreto de embargo, sentencia de remate y 
de cualquier otra providencia alzable en el juicio que se le promoviere; será depositaria de los bienes que 
se le embargaren la persona que la institución contratante designe a quien releva de la obligación de 
rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, 
aunque no hubiere condenación en costas. 

,-%-~~~(:-)""~~ 
¡f¡;. \-.J. ¡. ''"' 

~ .• ~'~n~~~~\de _sa_n ~V"ador; Dep. artamento de San Salvador a l9s q~ince horas,_d_~l día seis de e~ 
J.J ~~1t'q)ec1Sé1s. Ante m1, JORGE ALFREDO ESCOBAij('Notano, del dom1c11io de Santa Tecla, 
~ '"tfe~?frta~e·~~~ de la Libertad, comparecen por una parte, la Ingeniera GLADIS EUGENIA DE LA PAZ ~,.S\;1¡\MW¡,J;;}"E SERPAS, de    años de edad, Ingeniera Industrial, del domicilio de  
~~ k"departamento de or, persona a quien conozco e identifico por medio de su 

Documento único de Identidad Número  y Número de 
Identificación Tributaria un mil doscientos  -
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e, que tuve a la vista, actuando en su carácter de Presidenta del Consejo de 
Administración del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL 
SALVADOR, entidad de derecho público, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación 
Tributaria cero seiscientos catorce- trescientos once mil noventa- ciento dos- siete, que en el curso de 
este instrumento se denominará "EL CONTRATANTE", "EL FISDL" o "EL F9,NDO", personería que al 
final relacionaré; y ANA GABRIELA BEATRIZ MONTES SORIANO, de  años de edad, 

, del domicilio de , departamento de , persona a quien no conozco 
pero identifico por medio de Documento Único de Identidad número  
dos - tres y Número de Identificación Tributaria, cero seis uno cuatro - cero seis uno cero ocho cuatro -

, quien actúa en su carácter de Apoderado Especial de la Sociedad PRISMA 
INGENIEROS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse PRISMA 
INGENIEROS, S.A. DE C.V., del domicilio de , departamento de  y Número de 
Identificación Tributaria , 
que en el curso de este instrumento se denominará "El CONTRATISTA, personería que al final 
relacionaré y dichos comparecientes en el carácter en que actúan ME DICEN: Que reconocen como 
suyas las firmas que anteceden y que respectivamente se leen " " e " por haber 
sido puestas de su puño y letra en el anterior documento que contiene el contrato por medio del cual se 
hace constar que el FONDO ha adjudicado un contrato según resolución Aprobativa Número CAD-
1 0051/15, aprobada en sesión de Consejo de Administración DL-878/15 de fecha ocho de octubre de 
dos mil quince, adjudicado al contratista según proceso CDP No. 11/2015-19CAGSAN-50-FISDL y de 
conformidad a las condiciones que aparecen en el documento y demás documentos contractuales: 
presupuesto, especificaciones técnicas, detalles constructivos y cláusulas contractuales generales el 
objeto del contrato comprende la construcción del proyecto: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL Y CASERIOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 30872.0. El Contratista 
se compromete a dar por terminado totalmente y a entregar a entera satisfacción del FISDL, los trabajos 
objeto del contrato, a más tardar en el plazo de TRESCIENTOS DÍAS CALENDARIO contados a partir de 
la emisión de la orden de inicio. El costo objeto del presente contrato es de UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TRES 25/100 DÓLARES DE ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($1.476,803.25) de conformidad con el presupuesto aprobado entre el FISDL y el 
Contratista. Reconocen asimismo los comparecientes en el concepto en que actúan el resto de los 
conceptos expresados en el documento. Y Yo, el suscrito Notario DOY FE: DOY FE: 1) De ser auténticas 
las firmas que calzan el documento que antecede, por haber sido puestas a mi presencia de su puño y 
letra por los comparecientes; 2) De ser legítima y suficiente la personería con que comparece la 
Ingeniera GLADIS EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, por haber tenido a la vista: a) 
Ejemplar del Diario Oficial Número DOSCIENTOS SESENTA Y DOS del Tomo TRESCIENTOS NUEVE 
de fecha Dieciséis de Noviembre del año mil novecientos noventa, donde consta la publicación del 
Decreto Legislativo Número SEISCIENTOS DIEZ, que contiene la Ley de Creación del FONDO DE 
INVERSION SOCIAL DE EL SALVADOR, de fecha treinta y uno de octubre del año de mil novecientos 
noventa; b) Ejemplar del Diario Oficial Número CIENTO OCHENTA Y CUATRO, Tomo TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES, de fecha dos de octubre del año mil novecientos noventa y seis, que contiene el 
Decreto Legislativo Número OCHOCIENTOS VEINTISEIS, de fecha diecinueve de Septiembre de mil 
novecientos noventa y seis, en el que constan las Reformas a la Ley de Creación del FONDO DE 
INVERSION SOCIAL DE EL SALVADOR, en el referido Decreto OCHOCIENTOS VEINTISEIS, en su 
artículo Primero se crea el FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL 
SALVADOR, como entidad de Derecho Público descentralizada, con autonomía en la administración de 
su patrimonio y en el ejercicio de sus funciones y con personalidad jurídica propia, siendo su domicilio el 
de esta ciudad; que entre sus finalidades se encuentra la de otorgar actos como el presente, y que de 
conformidad a los artículos Ocho y Diez de la misma, la representación legal del FONDO, corresponde al 
Presidente del Consejo de Administración; e) Ejemplar del Diario Oficial Número CIENTO NOVENTA Y 
OCHO, Tomo CUATROCIENTOS CINCO, de fecha veinticuatro de octubre del año dos mil catorce, en el 
cual aparece publicado el Acuerdo Ejecutivo Número TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS, de fecha 
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veinticuatro de octubre de dos mil catorce, del cual consta que la Ingeniera GLADIS EUGENIA DE LA 
PAZ SCHMIDT DE SERPAS, fue nombrada Presidenta del Consejo de Administración del FONDO DE 
INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, a partir del día veinticuatro 
de octubre de dos mil catorce, para terminar el período de funciones que finaliza el día veintitrés de 
octubre del año dos mil diecisiete, de conformidad a lo dispuesto en los artículos UNO Y OCHO de la Ley 
del "FONDO"; 3) De ser legítima y suficiente la personería con que comparece la señorita ANA 
GABRIELA BEATRIZ MONTES SORIANO, por haber tenido a la vista testimonio de la Escritura Pública 
de Poder Especial otorgado en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las quince 
horas con treinta minutos del día dieciséis de julio de dos mil catorce, ante los oficios notariales de 
PORFIRIO DIAZ FUENTES, en la cual consta que el señor ELEODORO BALTAZAR MONTES 
CHAVEZ, actuando en su calidad de Director Presidente y Representante Legal de la Sociedad 
PRISMA INGENIEROS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 
PRISMA INGENIEROS, S.A. DE C.V , confiere PODER ESPECIAL, a favor de la señorita ANA 
GABRIELA BEATRIZ MONTES SORIANO, para otorgar actos como el presente. En tales clausulas 
aparece debidamente legitimada la personería con la que actuó el señor ELEODORO BALTAZAR 
MONTES CHAVEZ, para extender el poder, así como la existencia legal de dicha sociedad. Dicho Poder 
Especial se encuentra inscrito en el Registro de Comercio al Número TREINTA Y TRES, del folio 
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE al folio DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS, del Libro Número MIL 
SETECIENTOS VEINTISEIS, del Registro de otros contratos mercantiles con fecha trece del mes de 
octubre del año dos mil quince. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos 
legales de la presente acta notarial que consta de dos folios útiles. Y leído que les fue por mí, todo lo 
escrito en un solo acto sin interrupción, manifestaron su confg¡;rtíidad, por estar redactado conforme a 
sus voluntades, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. / 

ANA GABRIELA BEATRIZ MONTES SORIANO 

Apoderado Especial de 
PRISMA INGENIEROS, S.A. DE C.V. 
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CONTRATO NUMERO ................. : 

CÓDIGO PROYECTO ................. : 

NOMBRE DEL CONTRATISTA .. : 

OBRA A EJECUTAR ..................... : 

MONTO DEL CONTRATO ............ : 

MONTO ANTICIPO ....................... : 

PLAZO EJECUCIÓN .......... , .......... : 

GARANT[AS SOLICITADAS ........ : 

FONDO IJE INVEnSIÓN SOCIAL PAnA EL 

DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR íFISDL) 

GOHIEilNO DI:: 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

SOLICITUD DE FIANZA 

(Presentar Fianza original 
y dos copias) 

PROYECTOS 
FISDL/19CAGSAN 

FISDU19CAGSAN-R/30872.0-2015 

30872.0 

PRISMA INGENIEROS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES 
EL NISPERAL Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 
ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 
30872.0 . 

UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS TRES 25/100 DÓLARES DE ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($1 ,476,803.25) . 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUARENTA 
98/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($443,040.98) 

TRESCIENTOS CERO DÍAS CALENDARIO 

GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DEL ANTICIPO 
GARANTIA CUMPLIMIENTO DE CONTRATO [X] 
GARANTIA BUENA OBRA [X] 
GARANTIA DE PAGO A TERCEROS [X] 
SEGURO CONTRA DAÑOS A TERCEROS [X] 
SEGURO CONTRA DAÑOS [X] 

[X] 
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GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DEL ANTICIPO: 100 % del valor del anticipo: 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUARENTA 
Y UN 00/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($443,041.00) a favor del Fondo de Inversión 
Social para el Desarrollo Local de El Salvador. 

GARANTIA CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 10 % del monto del contrato: CIENTO CUARENTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA 33/100 DÓLARES 
DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($147,680.33) o 
una fianza de cumplimiento por un valor igual al 
QUINCE POR CIENTO (15%) del monto total del 
contrato, equivalente a un monto de DOSCIENTOS 
VEINTIUN MIL QUINIENTOS VEINTE 49/100 DÓLARES 
DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$221,520.49) a 
favor del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo 
Local de El Salvador. 

GARANTIA BUENA OBRA: 10 % del monto del contrato: CIENTO CUARENTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA 33/100 DÓLARES 
DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($147,680.33) a 
favor del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo 
Local de El Salvador. 

GARANTIA DE PAGO A TERCEROS: 10 % del monto del contrato: CIENTO CUARENTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS·OCHENTA 33/100 DÓLARES 
DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($147,680.33) a 
favor del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo 
Local de El Salvador. 

SEGURO CONTRA DAÑOS A TERCEROS: a) UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DOLARES ($1,200.00), 
b)CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES 
($5,800.00) por daños personales individuales ;y 
c)CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES 
($5,800.00), por daños a la propiedad. a favor del Fondo 
de Inversión Social para el Desarrollo Local de El 
Salvador. 

SEGURO CONTRA DAÑOS: 100 % del monto del contrato, seguro contra daños 
para protección de las construcciones en proceso, 
durante el tiempo que dure la construcción. La póliza 
deberá cubrir todas las obras a ejecutar, Las obras 
deberán quedar cubiertas contra todo riesgo a favor del 
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de 
El Salvador. 

PLAZO GARANTÍAS: ANTICIPO Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: UN AÑO. 
BUENA OBRA: DOS AÑOS. 
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FONDO DE INVERSJON SOCIAL PARA EL DESARROLLO 
LOCAL DE EL SALVADOR 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL 

DESARHOLLO LOCAL DE EL SALVADOR (FISDL) 

GOB!EHNO Of 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

DOCUMENTO DE 

Aprobación:#~~-·Fecha 
Resolución Pf?C-!IJO 39/15_ 
C.A. - () .( M/..15. 
C.A.F. 

Asesoría legal_ _ 
~~,..,._._~ ........ --.. ----------

CONTRATO NUMERO FISDL/19CAGSAN-S/30872.1-2015 

SELECCIÓN DE MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL Y CASERÍOS 

MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, DEPARTAMENTO 
DE USULUTAN, Código 30872.1 

CELEBRADO ENTRE 

EL FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL 
SALVADOR 

y 

MONFLO INGENIEROS, S.A. DE C.V. 

Código: 30872.1. 

Ubicación del Proyecto: 

MUNICIPIO SANTA ELENA 

DEPARTAMENTO DE USULUTAN 

«MVG» 



FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO 
LOCAL DE EL SALVADOR 

FONDO DE INVERSJON SOCIAL PARA EL 

DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR (FISDL) 

GOCIERNO DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

CONTRATO NUMERO: FISDL/19CAGSAN-S/30872.1-2015 

NOSOTROS, GLADIS EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, mayor de edad, Ingeniera Industrial, 
del domicilio de , Departamento de , con Documento Único de Identidad número 

 y Número de Identificación Tributaria  
, actuando en nombre y representación en mi carácter de Presidenta 

del Consejo de Administración del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE 
EL SALVADOR, entidad de derecho público, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación 
Tributaria cero seis uno cuatro- tres uno uno cero nueve cero- uno cero dos- siete, y que en el transcurso del 
presente instrumento me denominaré "EL CONTRATANTE", "EL FISDL" o "EL FONDO", y JACOBO 
MONTES FLORES, mayor de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de , Departamento de , 
con Documento Unico de Identidad número  y Número de 
Identificación Tributaria , actuando 
en mi carácter de Representante Legal y Administrador Unico de la sociedad MONTES FLORES 
INGENIEROS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse MONFLO 
INGENIEROS S.A. de C.V., de la plaza de la ciudad de  Departamento de  y con 
Numero de ldentificacion Tributaria cero seis uno cuatro - cero ocho cero cuatro cero dos - uno cero tres -
tres y que en el curso de este instrumento me denominaré "El CONTRATISTA"; por medio de este 
instrumento otorgamos el presente contrato para la Supervision del proyecto denominado: MEJORAMIENTO 
Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL 
NISPERAL Y CASERÍOS MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 
30872.1, sujeto a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que significa lo que se 
expresa a continuación: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA: 

CONTRATO: 

DÍA CALENDARIO: 

DÍA HÁBIL: 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador. 

Persona natural o jurídica que prestara los servicios del contrato en forma 
directa, o por medio de sus empleados, agentes o Sub-Contratistas. 

Es el instrumento suscrito entre el CONTRATISTA y el CONTRATANTE, en 
donde el primero se compromete a entregar los servicios objeto de este 
contrato y el segundo se compromete a compensar por ello al 
CONTRATISTA, según los pagos establecidos en los documentos 
contractuales 

Son todos los días del año, laborales o no. 

Son todos los días calendario, exceptuando los sábados, domingos y días 
festivos establecidos por el Gobierno Central. 
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SOLICITANTE: 
Persona Natural o Jurídica representante de los beneficiarios del proyecto. 

ORDEN DE INICIO: 
Notificación escrita mediante la cual el FISDL, establece la fecha en que el 
CONTRATISTA iniciará la ejecución del presente contrato. 

EL FISDL O EL FONDO: 
PARTES: 

TERMINOS DE REFERENCIA 
O ESPECIFICACIONES 
TECNICAS 

BID: 

IV A: 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO: 

CONVENIO DE 
FINANCIAMIENTO: 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador 
El contratante y el (la) Contratista. 

El alcance de los servicios de Supervisión. 

Banco Interamericano de Desarrollo. 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios. 

19- C PROGRAMA DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL-FICHA 2008. 

19- C PROGRAMA DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL-FICHA 2008. 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

Forman parte integrante de este contrato y se tienen por incorporados al mismo, con plena aplicación en lo 
que no se le oponga, los siguientes documentos: 

1. Documentos de Contratación (Bases, Oferta Técnica y Económica y TDR) 
2. Presupuesto del proyecto de ejecución, 
3. Detalles constructivos (planos), 
4. Especificaciones Técnicas y cronograma de actividades, 
5. Ficha de Impacto Ambiental, 
6. Bitácora del proyecto, 
7. Orden de inicio para la supervisión de la obra, 
8. Estimaciones de obra del constructor, 
9. Acta de Recepción final de la ejecución del proyecto, 
1 O. Adendas, 
11. Guía de Supervisión del FISDL 
12. Informes de acuerdo a la guía de Supervisión 

Es entendido y aceptado que este contrato de prestación de servicios de supervisión se antepone a toda 
comunicación previa, entendimiento o acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de 
ambigüedad, duda o disputa en la interpretación del contrato y demás documentos contractuales, prevalecerá 
el texto del contrato. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO: 

Este contrato tiene por objeto establecer y regular las relaciones, derechos y obligaciones de las partes 
contratantes, a efecto de suministrar al contratante, materiales, mano de obra, transporte, equipo y dirección 
técnica para prestar los servicios de SUPERVISIÓN del Proyecto: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL Y CASERÍOS 
MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 30872.1. 

CUARTA: DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS. 

Los servicios objeto del presente contrato consisten en la SUPERVISIÓN del proyecto denominado: 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS 
CANTONES EL NISPERAL Y CASERÍOS MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE 
USULUTAN, MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 30872.1.; 
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consiste en realizar la supervisión del proyecto, de conformidad con lo prescrito en los correspondientes 
términos de referencia, y demás documentos contractuales. El Contratista será el responsable directo de 
velar porque los Servicios se presten en forma continua, sin interrupciones, de acuerdo a lo requerido por el 
contratante y cumpliendo con lo establecido en la guía de supervisión. El contratista responderá por los 
Servicios, desde el momento de su inicio, durante su prestación y al finalizar los garantizara por un periodo de 
DOS AÑOS contados a partir del día de la recepción definitiva. 

QUINTA: UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORMACIÓN: 

El Contratista no divulgará, sin previo consentimiento escrito por el CONTRATANTE, el contrato y demás 
documentos contractuales descritos en la CLAUSULA SEGUNDA, o alguna de sus disposiciones, ni cualquier 
especificación, plano, diseño, patrón, muestra o información suministrada por el CONTRATANTE que se 
relacione con el contrato, a ninguna persona, salvo a las empleadas por el Contratista a los efectos del 
cumplimiento de sus respectivas funciones. Lo que se revele a esas personas será confidencial y no excederá 
de lo necesario para el cumplimiento del contrato. El Contratista no utilizará, sin previo consentimiento por 
escrito del CONTRATANTE, ninguno de los documentos o información indicados en el párrafo anterior para 
una finalidad distinta del cumplimiento del contrato. Los documentos arriba indicados, con excepción del 
propio contrato, seguirán siendo de propiedad del CONTRATANTE y, si éste lo requiriese, le serán devueltos 
(en todos sus ejemplares) una vez cumplidas todas las obligaciones del Contratista con arreglo al contrato. 

SEXTA: PRECIO 

El valor total de los servicios a prestar es de: OCHENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 45/100 
DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($80,382.45) IVA INCLUIDO, según Resolución Aprobativa 
número PRE-10038/15, de fecha dos de diciembre de dos mil quince, adjudicado al contratista según 
CONTRATACION numero FIRMA CONSULTORES No. 3/2015-19CAGSAN-51-FISDL y de conformidad con 
el Presupuesto aprobado entre el FONDO y el CONTRATISTA. 

SÉPTIMA: FORMA DE PAGO 

El FONDO pagará al CONTRATISTA el valor de los Servicios a prestar de la forma siguiente: 

a) UN ANTICIPO PARA CAPITAL DE TRABAJO: El FONDO concederá al CONTRATISTA en concepto de 
Anticipo, la cantidad de DIECISEIS MIL SETENTA Y SEIS 49/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA ($16,076.49), equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor del contrato, el cual 
deberá ser utilizado para el inicio del proyecto, al ser emitida la Orden de Inicio. El FONDO, se reserva el 
derecho de verificar por medio de comprobantes, si dicho anticipo ha tenido el destino señalado. Este 
anticipo será reintegrado por el CONTRATISTA, mediante descuentos que se efectuarán en cada una de 
los pagos que se le cancelen. De cada estimación presentada se retendrá al CONTRATISTA, un VEINTE 
POR CIENTO (20%) del valor total de la misma, para amortizar el monto del Anticipo otorgado hasta que 
éste quede cancelado. 

b) Los pagos posteriores se cancelarán por estimaciones de avance de obra mensuales y contra la 
presentación de informes mensuales del avance físico y financiero correspondiente de conformidad con lo 
establecido en la guía de supervisión. Es entendido entre las partes que el hecho de realizar algún pago, 
de manera alguna significa recepción definitiva por parte del FONDO, quien es el único que válidamente 
puede recepcionar final y definitivamente los Servicios, al momento de la presentación del Informe final. 

e) Para proceder a efectuar el pago final, será necesaria la aprobación del Informe Final y que el Contratista 
presente la Garantía de Buen Servicio, a satisfacción del contratante, antes de la liquidación final del 
Contrato. Del Pago final, se podrá deducir cualquier multa en que incurriese el Contratista durante el 
desarrollo de la obra, así como otros gastos que tenga que efectuar el Contratante por incumplimiento del 
Contratista o cualquier otro pago del que sea responsable el Contratista de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en los documentos contractuales. El remanente después de las deducciones que ocurriesen, 
le será cancelado al Contratista, sin intereses o recargos. 

OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: 

Dada la proveniencia de los recursos y sus regulaciones, el (la) Contratista de este proyecto se compromete a 
atender las siguientes regulaciones: 

APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el Contratista 
deberá abrir una cuenta corriente en una institución del Sistema Financiero Salvadoreño, con indicación de su 
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nombre, a la cual incluirá la Leyenda (PROYECTOS FISDL), siendo el beneficiario de ésta el FISDL en un cien 
por ciento (100%). El FISDL se reserva el derecho de congelar la cuenta en el momento que lo crea conveniente. 
El costo de la obra será pagado a (1) (la) Contratista por medio de desembolsos parciales, que serán entregados 
QUINCE (15) días hábiles después de revisada y aceptada su solicitud de estimación por el FISDL, cuyo monto 
será equivalente al avance por partida de las obras ejecutadas en el respectivo período, entendiéndose que el 
plazo antes mencionado empezara a contar a partir del día siguiente a la presentación de la factura 
correspondiente en el departamento de Tesorería del FONDO El valor del presente contrato será cancelado a (1) 
(la) Contratista, con recursos provenientes de: 19-C PROGRAMA. DE AGUA Y SANEAMIENTO. RURAL-FICHA 
2008. 

NOVENA: PLAZO 

El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente y a entregar a entera satisfacción del FONDO los 
servicios objeto del presente contrato, en el plazo TRESCIENTOS QUINCE DIAS CALENDARIO (315) DIAS 
CALENDARIO, contados a partir de la fecha que el Fondo establezca por escrito en la Orden de Inicio. 

DECIMA: VIGENCIA 

El presente contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por ambas partes, y finalizará cuando el 
FONDO haya realizado la liquidación financiera del mismo. 

DECIMA PRIMERA: MULTAS 

Cuando el Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas 
imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de 
retraso, de conformidad a la siguiente tabla: 

a) En los primeros treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será (0.1 %) del valor total del contrato. 
b) En los siguientes treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.125%) del valor total del 
contrato. 
e) Los siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.15%) del valor total del contrato. 

Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento (12%) del valor 
total del contrato procederá la caducidad del mismo, haciendo efectiva la garantía de fiel cumplimiento del 
contrato. 

El valor de las multas aplicadas, será calculado con base al porcentaje de avance de la obra pendiente de 
ejecutar, a la fecha de finalización del plazo contractual. 

DECIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES 

Toda correspondencia entre las partes deberá hacerse por escrito a las siguientes direcciones: 

FISDL: 1 oa. Avenida Sur y Calle México, Barrió San Jacinto, San Salvador. 

CONTRATISTA:  
. 

DECIMA TERCERA: GARANTÍAS: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el (la) contratista se 
obliga a presentar a la institución contratante las garantías siguientes y en los plazos que a continuación se 
detallan: 

!!} Garantía de Cumplimiento de Contrato: 

Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas en el Contrato 
y demás Documentos Contractuales, el Contratista estará obligado, a rendir dentro del plazo de cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la firma del contrato, a favor del Contratante, una garantía por un valor igual al 
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VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato equivalente a DIECISEIS MIL SETENTA Y SEIS 
49/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($16,076.49). El plazo de la garantía deberá 
exceder en 90 días del plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN Ar\JO a partir de la fecha 
de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del 
período cubierto por la garantía, el Contratista estará obligado, para que la prórroga surta efecto, a renovar la 
garantía en los plazos necesarios para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días. En 
todo caso esta Garantía de Cumplimiento del Contrato tendrá plena vigencia y validez mientras el contrato no 
haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento y 
Calidad de Bienes, esta circunstancia deberá quedar plenamente establecida en el documento emitido por la 
institución bancaria, aseguradora o afianzadora responsable de la emisión del documento. 

!!.} Garantía de Buena Inversión del Anticipo): 

El Contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contados a 
partir de la firma del contrato, una Garantía de Buena Inversión del Anticipo a favor del Contratante, por un valor 
igual al CIEN POR CIENTO (100%), del monto del anticipo otorgado, equivalente a un monto de: DIECISEIS MIL 
SETENTA Y SEIS 49/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($16,076.49). El plazo de la 
garantía deberá exceder en 90 días al plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN Ar\JO 
contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento 
del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el Contratista se obliga a renovar la garantía en el plazo 
necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días y el monto a garantizar deberá 
ser igual al saldo pendiente del Anticipo. Esta garantía será devuelta al Contratista una vez haya reintegrado al 
Contratante el valor total del anticipo recibido. 

Q} Garantía de Buena Supervisión: 

Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto final del contrato y 
tendrá vigencia durante DOS (2) Ar\JOS siguientes a la fecha de recepción definitiva de la obra. 

La garantía servirá para asegurar que, el contratista responderá por vicios ocultos y cualquier falla o deficiencia 
resultante de la mala calidad de los servicios objeto del contrato. 

Si no presentare cualquiera de las garantías de la forma antes indicada y dentro de sus respectivos plazos 
tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción que le compete a la institución contratante 
para reclamar los daños y perjuicios resultantes. Cuando tuviere que hacerse efectiva la garantía de 
cumplimiento de contrato esto se hará exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones que 
no se hubiere cumplido. 

DECIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

El (la) Contratista se obliga, por los costos que se indican en el Presupuesto presentado y aceptado por el 
FONDO y por su propia cuenta a: 

a) Suministrar toda la mano de obra, dirección técnica, prestaciones sociales y económicas de sus 
empleados, así como los materiales, herramientas, transportes, suministros y equipos necesarios 
para prestar los Servicios de Supervisión en forma completa; 

b) Coordinar las distintas actividades, que comprende la prestación de los Servicios de Supervisión; 
e) Prestar los Servicios de Supervisión con eficiencia y calidad profesional; 
d) Solucionar todos los problemas técnicos y verificar las estimaciones de costos, basadas en los datos 

de ingeniería disponibles, estudios, exploraciones o investigaciones de los sitios donde se ejecute el 
proyecto. Si el FISDL ordenare al CONTRATISTA que adopte diseños o tome medidas que, a juicio 
del CONTRATISTA, pusieren en peligro la seguridad o la economía del proyecto, éste último 
argumentará por escrito sus razones técnicas. El FISDL aceptará plena responsabilidad para esas 
decisiones. El CONTRATISTA, en su caso, será responsable solidariamente con el Realizador ante 
el FISDL, por las deficiencias en la ejecución de los trabajos, por su negligencia, incapacidad o 
descuido durante el período de Ejecución, cuando dichas deficiencias se deban a cambios que no 
han sido ordenados por el FISDL. Esto dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en estos 
Documentos. Durante la ejecución del presente contrato, serán por cuenta del CONTRATISTA las 
obligaciones laborales y otras prestaciones sociales establecidas por la Ley; 

e) Llevar libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con sanas prácticas de 
contabilidad generalmente aceptadas, los cuales deberán reflejar las transacciones que hayan sido 
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financiadas con fondos de la Fuente Financiera y deberán estar a disposición de la misma, hasta 
cinco años después de terminado el proyecto 

f) Supervisar integralmente la ejecución del proyecto velando porque la obra se desarrolle de manera 
eficiente y dentro del plazo, costos, calidad y condiciones establecidas en los documentos 
contractuales. Exigirá la actualización de los Programas de Trabajo, las veces que sea necesario. 

g) Exigir al Realizador los estudios, investigaciones y análisis y aplicar los mecanismos para establecer los 
controles técnicos administrativos y financieros que sean necesarios para que la obra se construya de 
acuerdo a las condiciones contratadas. 

h) Indicar oportunamente al realizador, cualquier deficiencia que exista en el proyecto y exigir su 
corrección inmediata. 

i) Revisar la Carpeta Técnica, antes del inicio del proyecto, verificando sus alcances y calidad para 
confirmar que ésta cumple con todas las especificaciones y normativas vigentes en función de la 
tipología del proyecto. En caso necesario, emitirá observaciones a la Carpeta, con base en los 
requerimientos técnicos establecidos en la guía de formulación, apoyando al Contratante para que este 
gestione las respectivas correcciones al Formulador. 

j) Estar presente en el proyecto durante las actividades críticas de la ejecución. 
k) Verificar que el Realizador contrate al menos 10% de las mujeres como mano de obra no calificada 

para la ejecución del proyecto. 

La aceptación o no por parte de la Fuente Financiera a la prestación de los Servicios de Supervisión, no afectará 
de manera alguna las obligaciones o responsabilidades que en su caso asuma el FISDL en este contrato. 
Asimismo que la acción que tome la Fuente Financiera, no implicará para ésta, responsabilidad adicional o 
diferente a las expresamente contenidas en el Contrato de Préstamo. 

DECIMA QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

Serán obligaciones del CONTRATISTA las siguientes: a) Conocer, estudiar, cumplir y hacer cumplir todas las 
estipulaciones contenidas en los Documentos Contractuales y la guía de Supervisión del FISDL; b) Acatar las 
observaciones del FISDL para efectuar los cambios o correcciones necesarias, a los Informes que presente. 
e) Tomará todas las medidas y efectuará todos los estudios de carácter técnico que fueren necesarios para 
asegurar que la Supervisión sea conforme a los Documentos Contractuales y la guía de Supervisión; y d) 
Prestar los Servicios de Supervisión de conformidad con la guía de Supervisión del FISDL. 

DECIMA SEXTA: PERSONAL PARA LA SUPERVISIÓN: 

Para la prestación de los Servicios contemplados bajo este contrato, el Contratista se compromete a 
proporcionar el personal ofrecido en su oferta Técnica. En caso de que el Contratista desee sustituir al 
personal técnico ofrecido, deberá solicitarlo por escrito al Contratante proponiendo a personal técnico igual o 
mejor calificado que el ofrecido, pero siempre El FONDO se reserva el derecho de aceptar o no a los 
ingenieros, arquitectos y/o técnicos propuestos. El Contratista garantiza que el personal profesional asignado 
para el Proyecto permanecerá en el sitio como mínimo el tiempo especificado en los documentos de su oferta 
aceptada. Los incumplimientos debidamente comprobados de lo estipulado en la presente Cláusula darán 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en estos documentos contractuales. 

DECIMA SÉPTIMA: SUPERVISIÓN Y CONTROL: 

El Monitoreo, Coordinación, Control del cumplimiento del contrato, Recepción y aprobación de los Informes 
será llevado a cabo por el FISDL o cualquier representante autorizado por éste. Toda comunicación relativa al 
desarrollo y cumplimiento del contrato será canalizada por el FISDL y deberá hacerse por escrito, éste 
revisará la forma y contenido de los informes. Asimismo, para efectos del mejor desarrollo y control de trabajo 
y en las situaciones que lo ameriten, el FISDL podrá convocar a reuniones al CONTRATISTA. 

DECIMA OCTAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 

Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuito, tales como huelgas, guerras, terremotos, erupciones 
volcánicas, órdenes gubernativas, disturbios y otras causas fuera del control del Contratista, se hicieren 
impracticables los servicios contratados, el FONDO podrá dar por terminado los servicios sin responsabilidad 
para ambas partes y pagará a Contratista todos los costos y honorarios devengados por la prestación de los 
Servicios hasta la fecha de terminación dada por el FONDO. 
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DECIMA NOVENA: SUSPENSIÓN: 

Si por alguna razón de fuerza mayor o caso fortuito, la Supervisión se suspendiere por un lapso mayor de 
QUINCE (15) OlAS hábiles y el FONDO estima que habrá una prolongación de dicha situación, podrá dar orden 
de suspensión del trabajo de oficio o pr~vio informe del Contratista; esta suspensión durará hasta que el FONDO 
notifique el reinicio de los Servicios. A partir de la orden de suspensión y hasta el reinicio de la Supervisión, el 
FONDO no reconocerá pago alguno durante ese lapso, salvo que se le adeudare alguna cantidad devengada 
con anterioridad. 

VIGÉSIMA: MODIFICACIONES AL CONTRATO: 

El presente contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes, por medio de órdenes de cambio, 
estas modificaciones podrán hacerse debido a circunstancias imprevistas y comprobadas, y serán amparadas 
por medio de Resoluciones debidamente autorizadas por el FONDO, relacionadas en el instrumento que al 
efecto se otorgue. Las modificaciones no se consideran una renuncia a cualquier condición estipulada, ya sea en 
el presente contrato o en las fianzas, ni invalidarán disposición alguna de los mismos. 

No se concederán modificaciones en exceso del veinte por ciento del monto del contrato ya sea de una sola vez 
o por la suma de varias modificaciones, salvo cuando sea para atender estados de emergencia o cuando la falta 
de la obra o la no ejecución en el tiempo oportuno, genere una afectación al interés público o resulte más 
oneroso para la institución, realizar una nueva contratación. 

VIGÉSIMA PRIMERA: PRORROGAS: 

Cuando el Contratista considere que hay razones para justificar una extensión del plazo para la prestación de 
los Servicios, presentará al FONDO dentro de los 10 días calendario después de ocurrida la causa y/o 15 días 
calendario antes de que caduque el plazo del Contrato, una solicitud de prórroga por escrito de acuerdo al 
Procedimiento y los formatos establecidos por el Contratante, detallando en ella las circunstancias que den 
mérito a la solicitud. Tales circunstancias serán únicamente las debidas a Causas no imputables al mismo, 
debidamente comprobadas, las cuales constituirán un motivo para la concesión de prórrogas, siempre y cuando 
afecten los Servicios o la entrega de los productos objeto de este Contrato. Asimismo será motivo para la 
prórroga del plazo de entrega, la demora que se produzca por los trabajos extras ordenados por el FONDO 
cuando éstos sean de tal magnitud que alteren notablemente los Servicios de Supervisión o cualquier otro 
accidente que en opinión del FONDO justifique la demora. El plazo del contrato automáticamente se prorrogará, 
cuando a Contratista se le conceda prórroga para que finalice la entrega de los productos. Si no presentaré nota 
alguna dentro del plazo establecido, cualquier solicitud posterior no será considerada. Es entendido que la 
extensión del plazo no dará derecho a CONTRATISTA a compensación económica, salvo que el documento en 
el que se resuelva la prórroga estipule lo contrario. 
No se concederá al Contratista ninguna prolongación del plazo por situaciones causadas por su negligencia, 
imprevisión, impericia, carencia de medios o sus errores. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INSPECCIÓN: 

Podrán realizarse inspecciones a través de personas naturales o jurídicas que el FISDL designe para velar 
porque la Supervisión, sea ejecutada de acuerdo a los documentos contractuales y la guía de Supervisión, 
quienes tendrán amplias facultades para aprobar o rechazar el trabajo que se realiza. El CONTRATISTA se 
obliga a permitir que ellos puedan revisar la documentación, con el fin de verificar que se cumpla con las 
Especificaciones Técnicas requeridas. La negativa del CONTRATISTA a permitir la revisión por parte del 
personal antes mencionado será motivo para dar por terminado el presente contrato. El Contratista deberá 
permitir que la Fuente Financiera inspeccione en cualquier momento los informes de Supervisión, quien tendrá 
acceso a cualquier documento y registros del Contratista, debiendo éste brindar toda la colaboración que le sea 
requerida. 

7 



VIGÉSIMA TERCERA: DE LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES: 

Durante el tiempo de vigencia del contrato, el CONTRATISTA enviará al FISDL los informes de acuerdo a lo 
estipulado en la guía de Supervisión del FISDL. Los informes mensuales contendrá: los procesos técnicos 
desarrollados por el CONSTRUCTOR; la cantidad y calidad de los materiales ingresados; el equipo y 
herramientas utilizados; personal técnico-administrativo; avance respecto al programa, pagos solicitados y 
efectuados; actividades de la supervisión; cambios y/ o modificaciones h'echas al proyecto y observaciones o 
comentarios adicionales, copia de las hojas de Bitácora y copia de los informes de los Resultados de los ensayos 
y materiales que se hubiesen efectuado. Los informes deberán presentarse en original dentro del término de 
CINCO (5) D[AS hábiles posteriores a la finalización del período al cual se refiere el informe. El Informe Final 
contendrá un resumen histórico del trabajo realizado, ilustrado con fotos, puntualizando los aspectos de plazo, 
calidad del personal, material y obra construida; aspectos relevantes, evaluación del desempeño del Realizador, 
recomendaciones y conclusiones. Este informe deberá ser entregado a más tardar QUINCE (15) DfAS después 
de la Recepción Definitiva de las obras de Construcción. 
En caso de ser rechazado cualquier informe, el Supervisor estará obligado a presentar la nueva versión en un 
plazo máximo de cinco días calendarios contados a partir del día siguiente que le sean notificadas las 
observaciones. 

VIGÉSIMA CUARTA: CESIÓN: 

El Contratista no podrá transferir, comprometer, subcontratar, ceder su derecho a recibir pagos o hacer cualquier 
otra transacción sobre este contrato o parte de él, a persona alguna, nacional o extranjera, sin la autorización por 
escrito del FISDL. En todo caso solo podrá sub contratar las prestaciones accesorias o complementarias de la 
Formulación del proyecto. 

VIGÉSIMA QUINTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 

Se podrá poner fin a las obligaciones contractuales y/o ejecución de los trabajos objeto del Contrato por las 
causas que se determinan a continuación: 
a) Por la prestación del servicio en forma deficiente o por ocasionar retrasos a la prestación del servicio sin 

justificación, tras habérsele hecho las observaciones del caso por parte del contratante. 
b) Si el Contratista sin justificación, y sin la debida autorización expresa del Contratante, cambia total o 

parcialmente al personal técnico propuesto en su Oferta aceptada. 
e) Cuando el FONDO considere que sí conviene a sus intereses, pagando todos los costos en que haya 

incurrido y los honorarios proporcionales que se le deban a Contratista hasta ese momento. 
d) Cuando el Contratista no comenzare la prestación de los Servicios en la fecha indicada en la orden de 

inicio, la ejecutare impropiamente, o suspendiere los trabajos sin la debida autorización. En este caso el 
FONDO podrá notificarle por escrito a él (ella) y a su fiador, de la referida demora, negligencia o 
incumplimiento, especificándolo detalladamente. Si el Contratista dentro de un período de diez (10) días 
calendario después de recibida dicha notificación no procediere a corregir las condiciones indicadas, el 
FONDO tendrá la facultad y autoridad suficiente sin violar el contrato, para remover a Contratista de la 
prestación de los servicios, además de aplicar las multas y/o penalidades pertinentes. 

e) Si el FONDO juzgare necesario remover a Contratista en la prestación de los servicios por violación al 
contrato y por el incumplimiento de las prevenciones que se le hubieren hecho, le notificará por escrito a él 
(ella) y a su fiador acerca de la decisión indicando los motivos que tiene para hacerlo. En este caso, el 
FONDO reclamará las garantías imperantes al momento del retiro de Contratista. En este caso el FONDO 
tomará posesión de los trabajos. 

f) Deficiente o mala prestación de los servicios a juicio del FONDO en base a informes, inspecciones y/o 
supervisiones que hagan presumir que existe el riesgo de malograr o distorsionar el objetivo del Contrato; 

g) Si se comprobare que el CONTRATISTA ha incurrido en prácticas corruptas, tales como: soborno, extorsión 
o coacción, fraude, colusión o cualquier otro hecho similar que se considere acto de corrupción. 

h) Por las demás que determine la Ley. 

El FISDL podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral por incumplimiento del contratista de sus 
obligaciones contractuales y/o por cualquiera de las circunstancias establecidas en el articulo 94 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administracion Publica, para lo cual deberá comunicar al contratista de 
manera motivada y por escrito las referidas causales y la procedencia de aplicar esta cláusula por parte del 
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Fondo, confiriéndole a contratista un plazo de cinco dias contados a partir del dia siguiente al de la respectiva 
notificación, a efecto de que el contratista comparezca a manifestar su derecho de defensa; pasado dicho lapso 
con su contestación o sin ella, el FISDL podrá resolver de forma unilateral el respectivo contrato, fundamentando 
en todo su caso su resolución. 
Si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedase sin efecto, el Contratista estará obligado (a) a 
entregar al FONDO la información técnica de todo trabajo ejecutado hasta ese momento. 

VIGÉSIMA SEXTA: IDIOMA: 

El idioma oficial del contrato será el castellano. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: AUDITORÍA: 

La Fuente Financiera y el FONDO o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán acceso a cualquier 
documento y registro de Contratista que esté relacionado con la prestación de los Servicios a que se refiere el 
presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoria, resúmenes y transcripciones relacionados con dichos 
servicios. 
El CONTRATISTA estará obligado a mantener cualquier documento o registro relacionado con este contrato en 
forma de archivos ordenados, por un plazo de cinco (5) años después de la aprobación del Informe Final. 

VIGÉSIMA OCTAVA: CONTROL AMBIENTAL: 

Con el propósito de prevenir, eliminar, corregir o compensar los Impactos Ambientales Negativos que causará el 
desarrollo de obras, es obligación del CONTRATISTA hacer cumplir con las medidas de prevención y mitigación 
que hayan sido previstas por el Formulador en la Ficha de Informe Ambiental del proyecto, ya que esta se 
constituye como parte de las Especificaciones Técnicas y documentos contractuales del mismo. Como norma 
general, el CONTRATISTA quedará obligado a velar por el cumplimiento de las siguientes actividades: se obliga 
especialmente a verificar que no se entierre en áreas cuyo nivel freático sea superficial (o sea menor de seis 
metros), ni que se arroje en manantiales y fuentes de agua o quebradas, los desperdicios que resultaren o 
quedaren durante la ejecución de la Obra o a la finalización de la misma; tampoco que se incineren o entierren 
en áreas de cultivo o en otros lugares que ponga en peligro o riesgo la salud de la comunidad o el ambiente. Si el 
lugar en que se desarrollará la Obra convenida fuere de aquellos cuya capa superficial es polvosa, o los 
materiales a emplearse en la ejecución de la misma son de aquellos que desprenden componentes quimicos o 
biológicos que puedan poner en riesgo la salud de las personas, "EL CONTRATISTA" estará bajo la obligación 
verificar se utilicen métodos temporales como el rociado de agua, el uso de cubierta con material plástico, el 
almacenamiento en lugares seguros, u otro similar con el fin de controlar el levantamiento excesivo de particulas 
de alto riesgo a la salud humana. De igual manera, para proteger la cubierta vegetal, "EL CONTRATISTA" 
supervisará que se reemplace cada árbol talado por cinco nuevos árboles con una especie apta para sobrevivir 
en el lugar donde serán plantados. Se supervisará que se evite la tala o alteración alguna de árboles que tengan 
una edad de más de veinticinco años o que estén clasificados como "en peligro de extinción". De igual manera, 
toda tala o poda de árboles deberá ser acompañada de permiso correspondiente emitido por el Servicio Forestal 
y de Fauna de la Dirección General de Recursos Naturales Renovables del MAG o por la Alcaldia Municipal del 
lugar donde se desarrollará el proyecto. Si durante la ejecución de las Obras surgieren otros Impactos 
Ambientales Negativos que no fueron previstos durante la Evaluación del proyecto igualmente si durante la 
misma construcción del proyecto surgieren otros impactos, y el CONTRATISTA no lo comunicare el FISDL, a 
sabiendas, quedará bajo su propio riesgo y costo la supervisión de la Obra. El incumplimiento de esta obligación 
dará lugar a que el FISDL, de por terminado unilateralmente el presente contrato; esto sin perjuicio de deducir las 
responsabilidades establecidas por la ley. 

VIGÉSIMA NOVENA: IMPUESTOS: 
El CONTRATISTA será responsable del pago de los impuestos (IVA, Renta y otros Aranceles), que la prestación 
de los Servicios de este contrato ocasionare. 

TRIGÉSIMA: RESOLUCIÓN DE DIFERENCIAS: 
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Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente contrato, se sujetará 
a sede judicial. 

TRIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a lo establecido en las Políticas de 
Adquisiciones y Contrataciones del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Asimismo, señalan como 
domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten. El contratista renuncia 
al derecho del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia álzale en el juicio que 
se le promoviere; será depositaria de los bienes que se le embargaren la persona que la institución 
contratante designe a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los 
gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: CONDICIONES ESPECIALES (PRATICAS PROHIBIDAS) 

El BID exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), organismos 
ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes 
por participar o participando en actividades financiadas por el Banco incluyendo, entre otros, solicitantes, 
oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos 
niveles éticos y denuncien al Banco. Todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual 
tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución 
de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas 
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha 
establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda 
denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (011) del Banco para que se 
investigue debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de 
casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un 
reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores. 

2 El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación: 

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, 
cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 
circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte 
para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar 
daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente 
las acciones de una parte; 

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de 
alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de 
otra parte; y 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la 
investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir 
materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica 
corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier 
parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la 
investigación o que prosiga la investigación, o 
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b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los 
derechos de auditoría previstos en el párrafo 2. (f) de abajo. 

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, cualquier 
firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el 
Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 
concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o 
organismos contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 
sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa 
de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes o 
servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría; 

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un 
empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo 
Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar el 
pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con un 
contrato, cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de 
una donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras 
cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica 
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; 

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal de 
censura por su conducta; 

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por determinado 
período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en actividades 
financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, subcontratista o proveedor de 
bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar 
actividades financiadas por el Banco; 

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o; 

(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 
incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los costos 
vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en 
forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas. 

(e) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 2 (b) se aplicará también en casos en los que las 
partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos 
en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra 
resolución. 

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las provisiones 
referidas anteriormente será de carácter público. 

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos .funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de 
conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra Institución Financiera 
Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A 
efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término "sanción" incluye toda inhabilitación 
permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción 
pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución 
Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas 
Prohibidas. 
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(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, 
registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el 
cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. 
Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro 
del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar 
plena asistencia al Banco en su investigación. El Banco también requiere que solicitantes, 
oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven 
todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 
período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; y (ii) 
entreguen todo documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas 
Prohibidas y (iii) aseguren que los empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores 
de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas 
por el Banco estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación 
provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor 
apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o 
concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra 
forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá 
tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o 
concesionario. 

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras· o 
servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 
contempladas en el párrafo 1 y ss. relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 
sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos 
con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios 
de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el 
derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. 
Las agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados 
inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia 
especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado 
inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos 
y se acogerá a otras medidas que considere convenientes. 

1.9 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 

(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones 
aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se obligan a observar las 
normas pertinentes sobre las mismas; 

(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento; 

(e) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de selección, 
negociación, adjudicación o ejecución de un contrato; 

(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, directores, funcionarios o 
accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra Institución Financiera 
Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento recíproco 
de sanciones, inelegibles para que se les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por 
dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas; 

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, funcionario o 
accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido declarada inelegible por 
el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en 
acuerdos suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para que 
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se le adjudiquen contratos financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito 
vinculado con Prácticas Prohibidas; 

(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por servicios de 
facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por el 
Banco; 

(g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el fundamento 
para la imposición por el Banco de una o más de las medidas que se describen en la Cláusula 1 (b). 

En té de lo cual suscribimos el presente contrato ~'JI&;"~ originales de igual valor, en la Ciudad pé.San 
Salvador, Departamento de San Salvador, el día sietellfel mes de diciembre del año dos mil quince. V 

GLADIS EUGENIA D 
PRES 

<0\)o Ese: // 
4_,~~-~~.-: élad de San Salvador, Departamento de Sa~.,::lvador, a las quince horas y treinta minutos del día 

';:! tete ~ mes de diciembre del año dos mil quince. Ante mí, JORGE ALFREDO ESCOBAR, Notario, del 
:~ Orn\~lfíc de Santa Tecla, Departamento de la Libertad comparecen: por una parte, GLADIS EUGENIA DE LA 
;) A~ MIDT DE SERPAS, de os años de edad, Ingeniera Industrial, del domicilio de  

 r, departamento de , persona a quien conozco, portadora de su Documento único de 
·~~.:· clld'~ ad número  y Número de Identificación Tributaria  

-~= , que tuve a la vista, actuando en su carácter de 
Presidenta del Consejo de Administración del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO 
LOCAL DE EL SALVADOR, Entidad de Derecho Público, del domicilio de San Salvador, con Número de 
Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-tres uno uno cero nueve cero-uno cero dos-siete, que en el curso 
de este instrumento se denominará "EL CONTRATANTE", "EL FISDL o EL FONDO", personería que al final 
relacionaré; y JACOBO MONTES FLORES, de is años de edad, Ingeniero Civil, del domicilio 
de , departamento de , persona que no conozco pero lo identifico por medio de su 
Documento Unico de Identidad número  y Número de 
Identificación Tributaria , actuando 
en su carácter Representante Legal y Administrador Unico de la sociedad MONTES FLORES INGENIEROS 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse MONFLO INGENIEROS S.A. de 
C.V., de la plaza de la ciudad de  Departamento de ad y con Numero de ldentificacion 
Tributaria , que en el curso de este 
instrumento se denominará "EL CONTRATISTA", personería que al final relacionaré; dichos comparecientes 
en el carácter en que actúan ME DICEN: que reconocen como suyas las firmas que anteceden y que 
respectivamente se leen " " y " " por haber sido puestas de su puño y letra en el 
anterior documento que contiene el contrato por medio del cual se hace constar que el FISDL ha adjudicado 
según resolucion aprobativa PRE-10038/15 de fecha dos de diciembre de dos mil quince, adjudicado al 

· contratista,¡;~g~n proceso FIRMA DE CONSULTORES No. 3/2015-19CAGSAN-51-FISDL y de conformidad a 
las· condiciones que aparecen en el documento y demás documentos contractuales: presupuesto, 
especificacionel) técnicas, detalles constructivos y cláusulas contractuales generales; el obejto del Contrato 
comprende 'ª ~upervision del proyecto denominado: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL Y CASERÍOS MUNICIPIO DE 
SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 30872.1. El costo Objeto del presente contrato 
es de OCHENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 45/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($80,382.45) IVA INCLUIDO, de conformidad con el presupuesto aprobado entre el FONDO y el 
Contratista. El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente y a entregar a entera satisfacción 
del FONDO los trabajos objeto del contrato, a más tardar en el plazo de TRESCIENTOS QUINCE DÍAS 
CALENDARIO contados a partir de la fecha establecida en la orden de inicio, de acuerdo a lo establecido en 
la Cláusula Novena del referido Contrato. Reconocen asimismo los comparecientes en el concepto en que 
actúan el resto de los conceptos expresados en el documento. Y Yo, el suscrito Notario DOY FE: 1) De ser 
auténticas las firmas que calzan el documento que antecede, por haber sido puestas a mi presencia de su puño 
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y letra por los comparecientes; 2) De ser legítima y suficiente la personería con que comparece la Ingeniera 
GLADIS EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, por haber tenido a la vista: a) Ejemplar del Diario Oficial 
Número DOSCIENTOS SESENTA Y DOS del Tomo TRESCIENTOS NUEVE de fecha Dieciséis de Noviembre 
del año mil novecientos noventa, donde consta la publicación del Decreto Legislativo Número SEISCIENTOS 
DIEZ, que contiene la Ley de Creación del FONDO DE INVERSION SOCIAL DE EL SALVADOR, de fecha 
treinta y uno de octubre del año de mil novecientos noventa; b) Ejemplar del Diario Oficial Número CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO, Tomo TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, de fecha dos de octubre del año mil 
novecientos noventa y seis, que contiene el Decreto Legislativo Número OCHOCIENTOS VEINTISEIS, de fecha 
diecinueve de Septiembre de mil novecientos noventa y seis, en el que constan las Reformas a la Ley de 
Creación del FONDO DE INVERSION SOCIAL DE EL SALVADOR, en el referido Decreto OCHOCIENTOS 
VEINTISEIS, en su artículo Primero se crea el FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO 
LOCAL DE EL SALVADOR, como entidad de Derecho Público descentralizada, con autonomía en la 
administración de su patrimonio y en el ejercicio de sus funciones y con personalidad jurídica propia, siendo su 
domiciliq ef..de esta ciudad; que entre sus finalidades se encuentra la de otorgar actos como el presente, y que de 

, c~:mfo~rnidc;~d, al los artículos Ocho y Diez de la misma, la representación legal del FONDO, corresponde al 
Presidente del Consejo de Administración; e) Ejemplar del Diario Oficial Número CIENTO NOVENTA Y OCHO, 
·Tomo CUATROCIENTOS CINCO, de fecha veinticuatro de octubre del año dos mil catorce, en el cual aparece 
publicado el Atuerdo Ejecutivo Número TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS, de fecha veinticuatro de octubre de 
dos mil catorce, delcual consta que la Ingeniera GLADIS EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, fue 
nombrada Presidenta del Consejo de Administración del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, a partir del día veinticuatro de octubre de dos mil catorce, para 
terminar el período de funciones que finaliza el día veintitrés de octubre del año dos mil diecisiete, de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos UNO Y OCHO de la Ley del "FONDO"; y 3) De ser legítima y 
suficiente la personería con que comparece el señor JACOBO MONTES FLORES, por haber tenido a la vista a) 
Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad denominada MONTES FLORES INGENIEROS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse MONFLO INGENIEROS, S.A. DE C.V. 
de la plaza de la ciudad de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, otorgada en la ciudad de San Salvador, a 
las diez horas del día ocho del mes de abril del año dos mil dos, ante los oficios notariales de CELESTINA 
ARGUETA UMAÑA, de cuyas cláusulas aparece que la denominación y domicilio es tal como se ha relacionado; 
cuya finalidad entre otras es realizar por cuenta propia o ajena, obras de terracería, pavimentación y parcelación 
o urbanizaciones de inmuebles; la construcción de casas, edificios y apartamentos por cuenta de terceros y/o 
supervisión de las construcciones de referencia, que su plazo es INDETERMINADO; que la representación legal 
y atribuciones le corresponden al ADMINISTRADOR UNICO, quien tiene la representación judicial y extrajudicial 
de la Sociedad, el uso de la firma social, celebrar toda clase de contratos, contraer toda clase de obligaciones y 
otorgar actos como el presente; durante un período de CINCO AÑOS a partir de su inscripción. Dicha Escritura 
se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número VEINTITRES, folios DOSCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE y siguientes del Libro número MIL SETECIENTOS DOS, del Registro de Sociedades, con fecha 
veinticuatro del mes de octubre del año dos mil dos, b) Certificación de la Junta General Ordinaria, celebrada el 
día tres del mes de abril del año dos mil doce, en la cual se hace constar según Punto de Acta se procedió a la 
elección del compareciente JACOBO MONTES FLORES como ADMINISTRADOR UNICO, para un período de 
CINCO AÑOS, e inscrita en el Registro de Comercio al número VEINTE, de folios SETENTA Y DOS al 
SETENTA Y TRES del Libro número DOS MIL NOVECIENTOS QUINCE, del registro de sociedades, de fecha 
veintisiete del mes de abril del año dos mil doce. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los 
efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos folios útiles. Y leído que les fue por mí, todo lo 
escrito en un solo acto sin interrupción, manifestaron su conformidad, por estar redactado conforme a sus 
voluntades, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. 

M !INFLO Ingenieros, SJ. dr t V. 
COIISTRtiCUilll, SUI1~1SIIllt !liNSIIt IIIMI• 

. PJ Sai'U! Ul C.t.\. 

Administrad r Único y Representante Legal 
de MONF O INGENIEROS, S.A. DE C.V. 
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FONDO 01'!. tJ.IIIEMIOJ.J SOi.:L\l P.\1\A EL 

D?:SN!ROU.O LOCAl. Di: EL SALVAOO:t (F1Sl'IU 

t;;O~IEI1NO DI: 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

.::::: ::::::::-- -:::::•· 

Senor(es): 

FISDL 01/32601/2016 
ORDEN DE INICIO DE REALIZADOR 

PRISMA INGENIEROS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
REALIZADOR 1 308720 
Presente. 

Por medio de la presente autorizamos el inicio del contrato descrito a continuación: 

Número de contrato: R/30872.0-2015 
Nombre de contrato: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE 
LOS CANTONES EL NISPERAL Y CASERIOS MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, 
MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 30872.0 
Código del Proyecto: 308720 
Fuente de Financiamiento: 19C-PROG.DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL- FICHA 2008, 

Administrador de Contrato: CARLOS ERNESTO MAGAÑA REYES 

Esta orden de inicio tendrá vigencia a partir de/18-Abri/-2016. 
Desde esa fecha cuenta con 300 días calendario, para finalizar los productos de su contrato, por lo que la fecha de 
finalización será el 12-Febrero-2017. 

La fecha de finalización del contrato se cuenta a partir de las cero horas. 

San Salvador, 12-Abril-2016 

Atentamente,



FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 
SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES {SGO) 

ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA 

CONTRATO 

PROYECTO 

CONTRATISTA 

TIPO DE CONTRATISTA 

FUENTE{S} DE FINANCIAMENTO 

R/30872.0-2015 

308720- MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE 
LOS CANTONES EL NISPERAL Y CASERIOS 
MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE 
USULUTAN 
6623 - PRISMA INGENIEROS, S.A. DE C.V. 

REALIZADOR 

PROG.DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL- FICHA 
2008 

Se hace constar que la obra arriba mencionada fue ejecutada por el REALIZADOR 
cumpliendo con lo estipulado en el contrato, y demás documentos contractuales. 

A partir de la fecha abajo señalada, el solicitante asume la responsabilidad del adecuado 
mantenimiento y funcionamiento de la obra recién concluida y entregada al mismo, por lo 
que deberá contactar con la comunidad beneficiada y/o la(s) instituciones de Estado 
relacionadas con el tipo de obra ejecutada para que asuman la responsabilidad que les 
corresponde; mantenimiento QUE NO EXIME al realizador de las responsabilidades 
descritas en la hoja 2 de este informe. 

En fe de lo anterior se firma esta acta, dando por concluido y recibido el contrato. 

SOLICITANTE 

REALIZADOR 

SUPERVISOR 
(si aplica} 
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FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 
SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES (SGO) 

ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA 

CONTRATO 

PROYECTO 

CONTRATISTA 

TIPO DE CONTRATISTA 

FUENTE(S) DE FINANCIAMENTO 

R/30872. 0-2015 

308720- MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE 
LOS CANTONES EL NISPERAL Y CASERIOS 
MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE 
USULUTAN 
6623- PRISMA INGENIEROS, S.A. DE C.V. 

REALIZADOR 

PROG.DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL- FICHA 
2008 

El Suscrito Realizador se compromete, de conformidad a lo establecido en el contrato, 
después de esta fecha de entrega final de la obra y durante el término de DOS años, a 
reparar cualquier desperfecto de construcción y/o funcionamiento de la obras o equipos 
instalados en la obra, que será comunicado por el solicitante y/o el FISDL, de acuerdo al 
procedimiento descrito en el anexo final, y pagar cualquier daño que de los mismos 
defectos se originen, para lo cual señala para notificaciones: 

TELEFONO: FAX: 

Para garantizar las obligaciones descritas en el párrafo anterior, el realizador rendirá 
fianza por el DIEZ por ciento del valor del contrato, que incluye las modificaciones al 
mismo por reasignaciones; consecuentemente la misma será por el valor final de la obra 
liquidada. Dicha fianza será emitida a favor del FISDL por cualquier Compañia de 
Seguros o Institución Financiera de presentación al FISDL. 

En fe de lo cual y para Constancia del Solicitante, firma la presente, en un original y dos 
copias. 
~~r: ~t~ , Us.Av f!§~ , -z3 H~(.to '2o11 , 

(Lugar, Fecha y Hora) 
1 

SOLICITANTE 

REALIZADOR 

SUPERVISOR 
(si aplica} 

CARLOS ERNESTO 
MAGAÑA REYES 
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FONDO DE INVERSIÓN SOCJh. ... :PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL7
1 

SISTEMA GESTIÓN DE OPERACIONES FISDL Fecha: 05/10/2017 
Hora: 1 0:20:49a.m. 

ESTIMACION DE AVANCE# 14 rptPagoEstimacionActividades 

NOMBRE PROYECTO: 

NUMERO CONTRATO: 

UBICACION: 

NOMBRE CONTRATISTA: 

TIPO CONTRATISTA: 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL Y CASERIOS MUNICIPIO DE 

R/30872.0-2015 

SANTA ELENA, USULUTAN 

PRISMA INGENIEROS, S.A. DE C.V./ ELEODORO BALTAZAR MONTES CHAVEZ 

R REALIZADOR 

ULTIMA MODIFICACION: 

MONTO PRESUPUESTADO: $1,476,803.25 MONTO CON CAMBIOS: $1,437,229.31 

CONVENIOfSl DE FINANCIAMIENTO 
19 C PROG.DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL- FICHA 2008 

PRESUPUESTO CON CAMBIOS ESTIMACION ACUMULADA ESTA ESTIMACION TOTAL ACUMULADO SALDO A CANCELAR
1 

ACTIVIDAD 

ANTICIPO: 

SALDO ANTICIPO ANTERIOR: 

SALDO ANTICIPO CON ESTE DESC.: 

CONTRATO: 

MONTO PRESUPUESTADO: 

CAMBIOS POR REASIGNACION: 

UNIDAD PREC. CANTIDAD 

$443,040.98 30.00(%) 

$49,712.90 

$0.00 

$1,476,803.25 

$1,437,229.31 

TOTAL CANTIDAD TOTAL 

TOTAL A CANCELAR: 

DESCUENTO ANTICIPO(-): 

SUB-TOTAL 

RETENCION DE IVA(-): 

RENTA(-): 

SUB-TOTAL 

OTROS DESCUENTOS 

MULTAS(-): 

PENALIDADES(-): 

TOTAL NETO A PAGAR 

CANTIDAD TOTAL CANTIDAD TOTAL CANTIDAD 

$126,135.75 

$49,712.90 

AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO: 

$76,422.85 ./ 

$676.31 

$0.00 

$75,746.54 

$0.00 

$0.00 

ESTA ESTIMACION: 

ACUMUlADO ANTERIOR: 

TOTAL: 

GERENTE DE INFRAESTRUCTURA -=~-··. 

FREOY OE JESUS CA~AS 

8.78% 

91.22% 

100.00% 

El "Total" de US$126, 135.79 de esta estimación final, sumado al "Total" de US$ 1,311,093.56 de la "Estimación/es Acumulada/s", difiere por US$ 0.04 
al monto contratado, debido a aproximaciones de los decimales; por lo que el "Total a can.ce.lar" de esta estimación es de US$126, 135.7R5 .·*.~1 0-/.~~hll O(J~ 

/"0;. !\'>\ 11Ht..¡1 :f,;..-: \, 
... i(<:.,; ,.,. ~,.,po>t ... J_, i>' 

F!SD •·, :fit·"'~{t~~., 
T E S O '\":' • ~e" 

G
.. ... ~;,>t: ::~ . . ,., ,--;;¡-

loJ , 1 o ·~0~.~-"~:~, ll'U ;::7

TOTAL 



FISDL 
FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL¡ 

SISTEMA GESTIÓN DE OPERACIONES 
Fecha: 05/10/2017 
Hora: 10:20:49a.m. 

ESTIMACION DE AVANCE# 14 

NOMBRE PROYECTO: 

NUMERO CONTRATO: 

UBICACION: 

NOMBRE CONTRATISTA: 

TIPO CONTRATISTA: 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL Y éASERIOS MUNICIPIO DE 

R/30872.0-2015 PROYECTO: IE-1-030-42-11-20-R-30872-0 

SANTA ELENA, USULUTAN 

PRISMA INGENIEROS, S.A. DE C.V./ ELEODORO BALTAZAR MONTES CHAVEZ 

R REALIZADOR 

PRESUPUESTO CON CAMBIOS ESTIMACION ACUMULADA 
ACTIVIDAD 

1 41 EXCAVACION A MANO HASTA 1. 

14 2 EXCAVACION A MANO DE 1.5A 

1 51 RELLENO COMPACTADO CON t.. 

1 5 60 Lodocreto con material selecto al :; 

1 6 3 Desalojo de malerial sobrante, en 1 

1 914 DESEMPEORADO EN CALLES 

1 9 26 Desmontaje de cubierta de techo 1 

1 9 29 DESMONTAJE O MONTAJE DE E 

1 9 30 DESMONTAJE O MONTAJE DE E 

1 9 40 Desmontaje de arbol de descarga · 

9 1 6 PINTURA DE ACEITE 

121 93 Tuberra PVC 0=4"160PSI JR, incl 

12 1 94 Tuberle PVC JC 0=1'h"160 PSI,¡, 

12 1 96 Tuberla PVC JC da 1" P=160PSIIt 

12 3 32 Tuberla de HoGo, 0=1'!." Cédula: 

12 3 33 Tuberla de HoGo, 0=3" Cédula JO 

12 3 34 Tuberla de HoGo, 0=2" Cédula 30 

12 3 38 Tuberla de HoGo, 0=1" c/rosca cé 

12 3 39 Tuberle de HoGo, 0=2 Y:i'' c/rosca 

12 5 136 Válvula de compuerta de 0=4" en 1 

12 5137 Válvula de compueria de 0=2'!." e¡ 

12 6 3 V LVULA DE PASO DE BRONCE 

12 9 91 Eq. de bomb. vert 0=100GPM, CD 

12 10 35 PRUEBA DE PRESIÓN DE TUBEI 

12 1 O 50 Anclaje de concrelo de 0.30x0.30x 

12 10 56 Puntal de HoGo de 3" cédula 30, ir 

12 10 57 Punlal de HoGo de 6" cédula 30. ir 

12 10 58 Anclaje de concrelo reforzado, en 1 

12 11 12 Tanque de polieti!eno. capacidad e 

12 12 4 Limpieza y desinfección tuberfe de 

12 12 18 Sum e inst da bomba dosificador& 

1216 9 Arbol de descarga con tuberle del 

12 19 4 Acometida domiciliar de AP de tul> 

12 19 6 Acometida domiciliar de AP de tubo 

UNIDAD PREC. 

MJ 

MJ 

MJ 

MJ 

MJ 

M2 

M2 

e¡, 
C/" 

Sg. 

M2 

M 

M 

M 

M 

M 

M 

M 

M 

u 
u 
u 

M 

u 
M 

M 

u 
u 
M 

u 
u 
Cl" 

C/" 

9,570000 

11,970000 

9,6<10000 

48,830000 

8,440000 

2,570000 

1.020000 

222,210000 

740,720000 

222,210000 

6,970000 

16,050000 

4,340000 

2,630000 

11,900000 

26,740000 

16,690000 

13,320000 

21,230000 

511,100000 

416,510000 

7,410000 

9.998,610000 

0,330000 

28,650000 

52,930000 

80,750000 

111,110000 

814,790000 

0,330000 

5.185,160000 

9.694,410000 

28,090000 

26,090000 

CANTIDAD 

115.150000 

61.840000 

39.660000 

50.510000 

862.420000 

343.900000 

191.760000 

2.000000 

1.000000 

1.000000 

188.020000 

52.000000 

2,329.400000 

1,339.100000 

535.800000 

120.000000 

261.700000 

213,000000 

1,572.000000 

1.000000 

3.000000 

340.000000 

1.000000 

14,033.530000 

1,214.000000 

32.570000 

14.220000 

5.000000 

1.000000 

32,403.040000 

1.000000 

1.000000 

29.000000 

31.000000 

TOTAL 

$1,101.99 

$740.22 

$382.52 

$2,466.40 

$7,278.82 

$883.82 

$195.60 

$444.42 

$740.72 

$222.21 

$1,310.50 

$834.60 

$10,109.60 

$3,521.83 

$6,376.02 

$3,208.80 

$4,420.11 

$2.837.16 

$33,373.56 

$511.10 

$1,255.53 

$2,519.40 

$39,998.61 

$4,631.06 

$34,781.10 

$1,723.93 

$1,148.27 

$555.55 

$814.79 

$10,693.00 

$5,185.16 

$9,694.41 

$814.61 

$870.79 

CANTIDAD 

46.870000 

61.000000 

0.000000 

44.810000 

361.220000 

198.140000 

60.000000 

1.000000 

0.000000 

0.500000 

167.000000 

33.000000 

2,323.410000 

1,231.470000 

0.000000 

0.000000 

186.000000 

200.500000 

1,383.220000 

0.000000 

1.500000 

160.000000 

0.000000 

5.789.850000 

838.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.500000 

0.000000 

0.500000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

TOTAL 

$446.55 

$730.17 

$0.00 

$2,166.07 

$3,046.70 

$509.22 

$61.20 

$222.21 

$0.00 

$111.11 

$1,303,39 

$529.65 

$10,063.60 

$3,238.77 

$0.00 

$0.00 

$3,141.54 

$2,670.66 

$29,365.76 

$0.00 

$627.77 

$1,185.60 

$0.00 

$1,910.65 

$24,008.70 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$407.40 

$0,00 

$2,592.58 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

rptPagoEstimacionActividades 

ULTIMA MODIFICACION: 

MONTO PRESUPUESTADO: $1,476,803.25 MONTO CON CAMBIOS: $1,437,229.31 

CONVENIOISl DE FINANCIAMIENTO 
19 C PROG.DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL- FICHA 2008 

ESTA ESTIMACJON 

CANTIDAD 

68.280000 

0.840000 

39.680000 

5.700000 

501.200000 

145.760000 

131.760000 

1.000000 

1.000000 

0.500000 

1.020000 

19.000000 

5,990000 

107.630000 

535.800000 

120.000000 

75.700000 

12.500000 

188.780000 

1.000000 

1.500000 

180.000000 

1.000000 

8,243.680000 

376.000000 

32.570000 

14.220000 

5.000000 

0.500000 

32,403.040000 

0.500000 

1.000000 

29.000000 

31.000000 

TOTAL 

$653.44 

$10.05 

$362.52 

$278.33 

$4,230.13 

$374.60 

$134.40 

$222.21 

$740.72 

$111.11 

$7.11 

$304.95 

$26.00 

$263.07 

$6,376.02 

$3,208.80 

$1,278.57 

$166.50 

$4,007.80 

$511.10 

$627.77 

$1,333.80 

$39,998.61 

$2,720.41 

$10,772.40 

$1,723.93 

$1,148.27 

$555.55 

$407.40 

$10,693.00 

$2,592.58 

$9,694.41 

$814.61 

$870.79 

TOTAL ACUMULADO 

CANTIDAD 

115.150000 

61.840000 

39.680000 

50.510000 

862.420000 

343.900000 

191.760000 

2.000000 

1.000000 

1.000000 

188.020000 

52.000000 

2,329.400000 

1,339.100000 

535.800000 

120.000000 

261.700000 

213.000000 

1,572.000000 

1.000000 

3.000000 

340,000000 

1.000000 

14,033.530000 

1,214.000000 

32.570000 

14.220000 

5.000000 

1.000000 

32,403.040000 

1.000000 

1.000000 

29.000000 

31.000000 

TOTAL 

$1,101.99 

$740.22 

$382.52 

$2,466.40 

$7,276.62 

$883.82 

$195.60 

$444.42 

$740.72 

$222.21 

$1,310,50 

$834.60 

$10,109.60 

$3,521.83 

$6,376.02 

$3,208.80 

$4,420.11 

$2,837.16 

$33,373.56 

$511.10 

$1,255.53 

$2,519.40 

$39,998.61 

$4,631.06 

$34,781.10 

$1,723.93 

$1,148.27 

$555.55 

$814.79 

$10,693.00 

$5,185.16 

$9,694.41 

$814.61 

$670.79 

SALDO A CANCELAR 

CANTIDAD TOTAL 

0,000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0,000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0,000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0,000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0.000000 

0,000000 

0.000000 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

~n "'1 

Sv.vO 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 
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F 1 S D L
) FONDO DE INV~RSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL J ¡ 

Fecha: 05/10/2017 
Hora: 10:20:49a.m. ¡SISTEMA GESTION DE OPERACIONES 

ESTIMACION DE AVANCE# 14 . rptPagoEstimacionActividades ' ·-- ·---- . 

NOMBRE PROYECTO: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NI S PERAL Y CASERIOS MUNICIPIO DE 

NUMERO CONTRATO: R/30872.0-2015 PROYECTO: IE-1-030-42-11-20-R-30872-0 

UBICACION: SANTA ELENA, USULUTAN 

NOMBRE CONTRATISTA: PRISMA INGENIEROS, S.A. DE C.V./ ELEODORO BALTAZAR MONTES CHAVEZ 

TIPO CONTRATISTA: R REALIZADOR 

PRESUPUESTO CON CAMBIOS ESTIMACION ACUMULADA 
ACTIVIDAD 

UNIDAD PREC. CANTIDAD TOTAL CANTIDAD TOTAL 

1219 7 Acometida domiciliar de AP de tub> Cl" 36,400000 6.000000 $218.40 0.000000 $0.00 

12198 Acometida domiciliar de AP de lub> Cl" 36,400000 13.000000 $473.20 0.000000 $0.00 

1219 30 Reconexión de acomellda de AP d u 3,100000 18.000000 $55.80 3.000000 $9.30 

12 19 31 Reconexión de acometlda de AP d u 28,090000 41.000000 $1,151.69 0.000000 $0.00 

1219 32 Reconexión de acometida de AP d u 36,400000 52.000000 $1,892.80 0.000000 $0.00 

1219 33 Reconexión de acometida de AP d u 36,400000 17.000000 $618.80 3.000000 $109.20 

131 2 Tuberla PVC 0=2" 100 PSI JC M 5.540000 1,509.620000 $8,363.29 0.000000 $0.00 

13 6 43 Ceja de 1.0X1.0X1.50 mis. repella• Cl" 148,140000 31.000000 $4.592.34 17.000000 $2.518.38 

13 7 40 Conexión pila existente-trampa de M 9,560000 2, 793.4, 0000 $26,705.00 2,716.150000 $25,966.39 

14 3 43 Canaleta trapezoidal 0.35 e 0.50. t M 44,440000 48.400000 $2,150.90 23.700000 $1.053.23 

23 106 AJUSTE POR PAGOS EFECTUAl Sg. 2.000,790000 1.000000 -$2,000.79 0.000000 $0.00 

23115 Conexión de ramales a tuberla exi: u 148,140000 27.000000 $3,999.78 0.000000 $0.00 

29 218 INT TERMOMAGNÉTtCO DE 100 u 310,140000 1.000000 $310.14 0.000000 $0.00 

Total $244,177.57 $118,041.78 

Resto Contrato $~,193,051.76 $1,193,051.76 

Total Contrato $1,437,229.35 $1,311,093.56 

ULTIMA MODIFICACION: 

MONTO PRESUPUESTADO: $1,476,803.25 MONTO CON CAMBIOS: $1,437,229.31 

CONVENIOISl DE FINANCIAMIENTO 
19 C PROG.DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL- FICHA 2008 

ESTA ESTIMACION TOTAL ACUMULADO SALDO A CANCELAR 

CANTIDAD TOTAL CANTIDAD TOTAL CANTIDAD TOTAL 

6.000000 $218.40 6.000000 $218.40 0.000000 $0.00 

13.000000 $473.20 13.000000 $473.20 0.000000 $0.00 

15.000000 $46.50 18.000000 $55.80 0.000000 $0.00 

41.000000 $1,151.69 41.000000 $1,151.69 0.000000 $0.00 

52.000000 $1,892.60 52.000000 $1,892.80 0.000000 $0.00 

14.000000 $509.60 17.000000 $618.80 0.000000 $0.00 

1.509.620000 $8.363.29 1,509.620000 $8,363.29 0.000000 $0.00 

14.000000 $2.073.96 31.000000 $4,592.34 0.000000 $0.00 

77.260000 $738.61 2,793.410000 $26,705.00 0.000000 $0.00 

24.700000 $1,097.67 48.400000 $2,150.90 0.000000 $0.00 

1.000000 ·$2,000.79 1.000000 -$2,000.79 0.000000 $0.00 

27.000000 $3,999.78 27.000000 $3,999.78 0.000000 $0.00 

1.000000 $310.14 1.000000 $310.14 0.000000 $0.00 

$126,135.79 $244,177.57 $0.00 

$1,193,051.78 $0.00 

$1,437,229.35 $0.00 
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OIGITADOR F.GERENTE MEMO ENVIO ENVIO FINAN 
SQFV 

CORRELATIVO 

FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

SISTEMA GESTIÓN DE OPERACIONES 

: 1 de 4 

Fecha: 18/09/2017 

Hora: 10:25:47a.m. 

SOLICITUD DE ESTIMACION DE AVANCE NO. 14 

NOMBRE CONTRATO: 

NUMERO CONTRATO: 

UBICACION:. 

FECHA: 

·,n.uo.cc CONTRATISTA: 

TIPO CONTRATISTA: 

Fecha VoBo de Supervisor: 

Fecha VoBo Administrador 

de C:ontrato· 

MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL Y CASERIOS 

MUNICIPIO DE SANTA ELENA. DEPARTAMENTO DE USULUTAN, 

MUNICIPIO DE SANTA ELENA. DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 

30872.0 

R/30872.0-2015 

SANTA ELENA, USULUTAN 

;efr;qj, J-, 
PRISMA INGENIEROS, S.A. DE C.V./ ELEODORO BAL TAZAR 

MONTES CHAVEZ 

{R] REALIZADOR 

1& 1 &JI~¡,;. 

PRESUPUESTO ASIGNADO CON CAMBIOS 

rptProformaEstimacion 

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO 

19 C PROG.DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL- FICHA 2008 

NOMBRE PROYECTO: 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL 

Y CASERIOS MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO 

DE USULUTAN 

CODIGO PROYECTO: IE-1-030-42-11-20-R-30872-0 

%DE AVANCE FISICO A LA FECHA: 100.00% 

Fecha recepción en GOP: 5/10 J 1 .j 

PENDIENTE ESTA ESTIMACION 

ACTIVIDAD UNIDAD PREC CANTIDAD TOTAL CANTIDAD TOTAL CANTIDAD 

141 EXCAVACION A MANO HASTA M3 9.57 115.15 1,101.99 68.28 653.44 19p:?e, 
1.50 M (MAH:RIAL BLANDO) . 

O.\j4 142 EXCAVACION A MANO DE 1.5 A M3 11.97 61.84 740.22 0.84 10.05 

3.0 M (MATERIAL BLANDO) 

21. Cv'b 151 RELLENO COMPACTADO CON M3 9.64 39.68 382.52 39.68 382.52 

MATERIAL EXISTENTE 

S . :¡.o 1 560 Lodocre!o con material selecto al M3 48.63 50.51 2,466.40 5.70 278.33 

3% 

50i.Z.,D 1 6 3 Desalojo de material sobrante, en M3 8.44 862.42 7,278.82 501.20 4,230.13 

maquinaria; incluye acarreo interno 

en terrazas similares 1'45. ::¡ 0 1 914 DESEMPEORADO EN CALLES M2 2.57 343.90 883.82 145.76 374.60 

_1 9 26 Desmontaje de cubierta de techo M2 1.02 191.76 195.60 131.76 134.40 i '?:> ! ,]-6 
)29 (Lámina metálica o fibrolit) 

l. DO DESMONTAJE O MONTAJE DE Clo 222.21 2.00 444.42 1.00 222.21 

EQUIPO DE BOMBEO VERTICAL 
EN CISTERNA DE 40 HP 

1 • 00 1 9 30 DESMONTAJE O MONTAJE DE Clo 740.72 1.00 740.72 1.00 740.72 

EQ. BOMBEO VERTICAL EN 

POZO, PARA 0 OE COLUMNA 
HASTA 4~, LONG HASTA 400' o. so 1 9 40 Desmontaje de arbol de descarga 59. 222.21 1.00 222.21 0.50 111.11 

existente 

i' 02.-91 6 PINTURA DE ACEITE M2 6.97 188.02 1,310.50 1.02 7.11 

12 t 93 Tubería PVC 0=4" 160PSI JR. M 16.05 52.00 834.60 19.00 304.95 \9. o o 
incluye accesorios 

5.191 12194 Tubería PVC JC 0=1'h" 160 PSI. M ,,.. 2,329.40 10,109.60 5.99 26.00 
incluye accesorios 

1 c¡";t. 09 12196 Tubería PVC JC de 1" P=160PSI M 2.63 1,339.10 3,521.83 107.63 283.07 

Incluye accesorios 

5-3'S. t)o 12 3 32 Tubería de HaGo, 0=t'Ai'' Cédula M 11.90 535.80 6,376.02 535.80 6,376.02 

30, incluye accesorios 

12 3 33 Tubería de HoGo, 0=3" Cédula 30, 120.00 3,208.80 12000 3,208.80 

12 334 261.70 4,420.11 75.70 

12 338 213.00 2,637.16 12.50 

MONFW I-ros. S.A. ~.C.
aiiSillrut.~M-J~.IIJN'"-"

J!JSal • 
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FISDL! FONDO DE INVERSIÓ~. ;IAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 
Página: 2 de 4 

Fecha: 1B/09/2017 

Hora: 1 0:25:47a.m. SISTEMA GESTIÓN DE OPERACIONES 
SOLICITUD DE ESTIMACION DE AVANCE NO. 14 

NOMBRE CONTRATO: MEJORAMIENTO Y AMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL Y CASERIOS 

MUNICIPIO DE SANTA ELENA. DEPARTAMENTO DE USULUTAN, 

MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 

30872.0 

NUMERO CONTRATO: R/30872.0-2015 

UBICACION: SANTA ELENA, USULUTAN 

FECHA: 1~ío1Úl- · 
NOMBRE CONTRATISTA: PRISMA INGENIEROS, S.A. DE C.V. 1 ELEODORO BALTAZAR 

MONTES CHAVEZ 

TIPO CONTRATISTA: 

Fecha VoBo de Supervisor: 

Fecha VoBo Administrador 

de Contrato· 

[R] REALIZADOR 

113/or/n- · 

PRESUPUESTO ASIGNADO CON CAMBIOS 

ACTIVIDAD UNIDAO PREC. CANTIDAD TOTAL 

12 339 Tuberia de HaGo, 0=2 'h" cJrosca 

cédula 30, incluye accesorios 

12 5 136 Válvtlla de compuerta de 0=4" en 

Hofo JB C-125 bajo norma AWWA 

C-509, con vástago no levadizo y 

dado operador; en tuberia PVC 

existente o nueva, incluye 

accesoños de conexión a red 

12 5137 Válvula de compuerta de 0=2W' en 

Hofo JB C-125 bajo norma AWWA 

C-509. con vástago no levadizo y 

dado operador; en tuberla PVC 
existente o riueva, incluye 

accesorios de conexión a red 

1263 

12 991 

121035 

V LVUlA DE PASO DE BRONCE 
DE 112" 

Eq de bomb. vert 0:100GPM, 

CDT:321', cab. y cor. de succión 

de tub. acero a! carb. céd 40, 

segiÍn planos. motor vert. eje 

hueco 20 Hp, 230V, 3F, 60Hz, 

3SOORPM c/ratch antiret. de alto 

emp, WPI, tuerca/reg. de bronce y 

cuña. eje de motor de Ho 1045, 

NEMA B, aislamiento F, op. con\, 

FSde1.15a40"C 

PRUEBA DE PRESIÓN DE 

TUBERiA POR TRAMOS 

12 10 50 Anclaje de concreto de 

0.30x0.30x0.40m + con abrazadera 

de hierro de 112"; incluye 

excavación 

12 10 56 Puntal de HaGo de 3" cédula 30. 

incluye concreto y abrazadera con 
varillas #3 soldada 

12 10 57 Puntal de HaGo de 6" cédula 30, 

incluye concreto y abrazadera con 
varillas #3 soldada 

12 10 58 Anclaje de concreto reforzado, en 

losa existente, sección de 

O 30x0.30x0.50m con refuerzo de 

4#4+est#3@0.15m; rc:210 

Kg/cm2; incluye ~::~r.'ol:"::::::::--
pletina según detalles 

121112 Tanque de po

2.1 M3 (2, 10
12124 

agua potable 

M 

u 

u 

u 

Clu 

M 

u 

M 

M 

u 

21.23 1,572.00 33,373.56 

511.10 1.00 511.10 

418.51 3.00 1.255.53 

7.41 340.00 2,519.40 

39,998.61 1.00 39,998.61 

0.33 14,033.53 4,631.06 

28.65 1,214.00 34,781.10 

52.93 32.57 1,723.93 

80.75 14.22 1,148.27 

111.11 5.00 555.55 

814.79 1.00 814.79 

0.33 32,403.04 10,693.00 

rptProformaEstimacion 

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO 

19 C PROG.DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL- FICHA 200B 

NOMBRE PROYECTO: 

MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL 

Y CASERIOS MUNICIPIO DE SANTA ELENA. DEPARTAMENTO 

DE USULUTAN 

CODIGO PROYECTO: IE-1-030-42-11-20-R-30872-0 

%DE AVANCE FISICO A LA FECHA: 100.00% 

Fecha recepción en GOP: s¡,o{" 
PENDIENTE ESTA ESTIMACION 

CANTIDAD TOTAL CANTIDAD 

188.78 4.007.80 l 'M) .37> 
1.00 511.10 

'' 00 

1.50 627.77 
1 .so 

180.00 1,333.80 \~0 
1.00 39,998.61 \ · OD 

8,243.68 2,720.41 b,'Z-4~- b6 
37600 10,772.40 0-=10. oó 

32.57 1,723.93 :JZ..s=r 

14.22 1,148.27 \4.22 

5.00 555.55 5,00 

0.50 407.40 

32,403.04 10,693.00 

llllNFLIIIqtnitrn~. S.4.11f 
lniS!UlD.lmiÍI'1~.11. 

!1 Salvadua 
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.fiSDL FONDO DE INVERSIÓ~ .;!AL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 
Página: 3 de 4 

Fecha: 18/0912017 

Hora: 10:25:47a.m. SISTEMA GESTIÓN DE OPERACIONES 
----- ~----J SOLICITUD DE ESTIMACION DE AVANCE NO. 14 

NOMBRE CONTRATO: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL Y CASERIOS 

MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, 

MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 

30872.0 

NUMERO CONTRATO: R/30872.0-2015 

UBICACION: SANTA ELENA, USULUTAN 

FECHA: ts/o'f/n-· 
NOMBRE CONTRATISTA: PRISMA INGENIEROS, S.A. DE C.V. 1 ELEOOORO BALTAZAR 

MONTES CHAVEZ 

TIPO CONTRATISTA: 

Fecha VoBo de Supervisor: 

Fecha VoBoAdministrador 
de C:ontratn· 

[R] REALIZADOR 

lB /o'!/ 11· · 

PRESUPUESTO ASIGNADO CON CAMBIOS r ACTIVIDAD UNIDAD PREC. CANTIDAD TOTAL 

12 12 18 Sume ins1 de bomba dosificadora 

de cloro, 30GPO, 80 

PSI+mezclador de cloro de 314HP 

con barril 55G 

12169 

12 194 

12196 

1219 7 

12198 

Arbol de descarga con tuberia de 4" 

y accesorios HFD clase C-125. 

segun planos 

Acometida domiciliar de AP de 

tuberia PVC de 0=1/Z", en tuberia 

PVC de 1 ": Longitud de O m hasta 

3m; incluye excavación y relleno 
ACOmetida domicillar de AP de 

tuberla PVC de 0=1/2", en tuberia 

PVC de 1 ~·; Longitud de O m 

hasta 3m; incuye excavación y 

relleno 

Acometida domiciliar de AP de 

tuberia PVC de 0=1/2", en tubería 

PVC de 2"; longitud de O m hasta 

3m; incluye excavación y relleno 

Acometida domiciliar de AP de 

tuberia PVC de 0=112"', en tuberia 

PVC de 2}1;"; Long de O m hasta 

_... -...... 3m; incluye excavación y relleno 

19 30 Reconexión de acometida de AP 

de tuberla PVC de 0=112" en 

tuberia PVC de 1", incluye 

excavación y relleno 

12 19 31 Recone:dón de acometida de AP 

de tuberia PVC de 0=it.t, en 

tuberia PVC de 1}1;", incluye 

excavación y relleno 

12 19 32 Reconexión de acometida de AP 

de tubería PVC de 0=W', en 

tuberia PVC de 2", incluye 

excavación y relleno 

12 19 33 Reconexión de acometida de AP 

de tubería PVC de 0"''/.t, en 
tubería PVC de 2}1; H. incluye 

excavación y relleno 

u 

u 

Clo 

Clu 

Clo 

Clo 

u 

u 

u 

u 

M 1312 Tubería PVC 0=2" 100 PSI JC_....--~ 

13643 

13 7 40 

5.185.16 1.00 5,185.16 

9,694.41 1.00 9,694.41 

2809 29.00 814.61 

28.09 31.00 870.79 

36.40 6.00 218.40 

36.40 13.00 473.20 

3.10 18.00 55.80 

28.09 41.00 1,151.69 

36.40 52.00 1,892.80 

36.40 17.00 618.80 

5.54 1,509.62 8.363.29 

148.14 31.00 4,592.34 

9.56 2.793.41 26,705.00 

rptProformaEstimacion 

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO 

19 C PROG.DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL- FICHA 2008 

NOMBRE PROYECTO: 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL 

Y CASERIOS MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAM~NTO 

DE USULUTAN 

CODIGO PROYECTO: IE-1-030-42-11-20-R-30872-0 

%DE AVANCE FISICO A lA FECHA: 100.00% 

Fecha recepción en GOP: 5f 1 O J J}-

PENDIENTE ESTA ESTIMACION 

CANTIDAD TOTAL CANTIDAD 

0.50 2,592.58 6-50 

1.00 9,694.41 1-60 

29.00 814.61 Z'j.OD 

31.00 870.79 :, 1. 00 

6.00 218.40 (o.Dó 

13.00 473.20 \3.00 

15.00 46.50 
r.:: o o -· 

41.00 1,151.69 4: LOO 

52.00 1,892.80 sz. 00 

14.00 509.60 \ 4..-oD 

1,509.62 8,363.29 1 15D'}IOZ-
14.(10 2.073.96 \ ±• DO 

77.26 73861 

MOHFLOIIIJ!nitios.S.
al~Sllm.!il!lllll~. !1 

1!1 SalviMiu e 
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FISDL' FONDO DE INVERSIÓ, CIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 
Página: 4 de 4 

Fecha: 1810912017 

Hora: 10:25:47a.m. SISTEMA GESTIÓN DE OPERACIONES 
--- -~______j SOLICITUD DE ESTIMACION DE AVANCE NO. 14 

NOMBRE CONTRATO: 

NUMERO CONTRATO: 

UBICACION: 

FECHA: 

NOMBRE CONTRATISTA: 

TIPO CONTRATISTA: 

Fecha VoBo de SupeNisor: 

Fecha VoBo Administrador 
de r:ontralo· 

ACTIVIDAD 

MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL Y CASERIOS 

MUNICIPIO DE SANTA ELENA. DEPARTAMENTO DE USULUTAN, 

MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 

30872.0 

Rt30872.Q.-2015 

SANTA ELENA, USULUTAN 

1 fJ / oqj;;- · 
PRISMA INGENIEROS, S.A. DE C.V./ ELEODORO BALTAZAR 

MONTES CHAVEZ 

[RI REALIZADOR 

lB/0 '1 In-

PRESUPUESTO ASIGNADO CON CAMBIOS 

UNIDAD PREC. CANTIDAD TOTAL 

14 343 Canaleta trapezoidal 0.35 a 0.50, M 44.44 48.40 2,150.90 

h=0.30m, espesor=20cm Con 

mamp de piedra cuarta (lnc exc y 

trazo) 
23106 AJUSTE POR PAGOS Sg. -2,000.79 1.00 -2,000.79 

EFECTUADOS 

23115 Conexión de ramales a tuberia u 148.14 27.00 3,999.78 

existente. en diametros variables; 

incluye excavación y relleno 

29 218 INT TERMOMAGNÉTICO DE 100 A u 310.14 1.00 310.14 

_, 

13P. 600V 

Ellnsfrancrito Supervisor hace constar: QUE LOS PORCENTAJES DE OBRA QUE AMPARA LA 

PRESENTE ESTIMACION SON REALES Y CORRESPONDEN AL PERIODO QUE SE MENCIONA, 

encontrandose debidamente infonnados en las hojas de BITACORA y por este medio se 

responsabiliza de ellas, y para constancia finna y sella la presente. 

El Asesor Municipal hace constar: Que he revisado los reportes del Supervisor en base a los 

cuales se puede proceder al pago de la presente estimación, asimismo doy fé de que he 

revisado el proyecto, cuando éste ha presentado_ un avance del30%, 60% y al finalizar las 

obras. 

• En este fonnato deben presentarse todas las estimaciones 

rptProforma Estimacion 

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO 

19 C PROG.DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL· FICHA 2008 

NOMBRE PROYECTO: 

MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL 

Y CASERIOS MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO 

DE USULUTAN 

CODIGO PROYECTO: IE·1·030-42·11·2Q.-R·30872·D 

%DE AVANCE FISICO A LA FECHA: 100.00% 

Fecha recepción en GOP' s¡ ¡1) 1 { ")-

PENDIENTE ESTA ESTIMACION 

CANTIDAD TOTAL CANTIDAD 

24.70 1,097.67 24. ":J.'() 

1.00 -2.000.79 ~j ,()0 

27.00 3.999.78 'Zl--00 

1.00 310.14 1 ' ()O 

TOTAL ESTIMACION 



FONDO DE INVERS SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (Fif 
SISTEMA DE GESTIL-.• DE OPERACIONES (SGO) 

ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA 

CONTRATO 

PROYECTO 

CONTRATISTA 

TIPO DE CONTRATISTA 

FUENTE(S) DE FINANCIAMENTO 

R/30872.0-2015 

308720- MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE 
LOS CANTONES EL NISPERAL Y CASERIOS 
MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE 
USULUTAN 
6623- PRISMA INGENIEROS, S.A. DE C.V. 

REALIZADOR 

PROG.DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL- FICHA 
2008 

Se hace constar que la obra arriba mencionada fue ejecutada por el REALIZADOR 
cumpliendo con lo estipulado en el contrato, y demás documentos contractuales. 

A partir de la fecha abajo señalada, el solicitante asume la responsabilidad del adecuado 
mantenimiento y funcionamiento de la obra recién concluida y entregada al mismo, por lo 
que deberá contactar con la comunidad beneficiada y/o la(s) instituciones de Estado 
relacionadas con el tipo de obra ejecutada para que asuman la responsabilidad que les 
corresponde; mantenimiento QUE NO EXIME al realizador de las responsabilidades 
descritas en la hoja 2 de este informe. 

En fe de lo anterior se firma esta acta, dando por concluido y recibido el contrato. 

SOLICITANTE 

REALIZADOR 

SUPERVISOR 
(si aplica) 

ORIGINAL FISDL Página 1 de 1 



FONDO DE INVER::O ,SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (Fif 
SISTEMA DE GEST"--·• DE OPERACIONES (SGO) 

ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA 

CONTRATO 

PROYECTO 

CONTRATISTA 

TIPO DE CONTRATISTA 

FUENTE( S) DE FINANCIAMENTO 

R/30872.0-2015 

308720- MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE 
LOS CANTONES EL NI S PERAL Y CASERIOS 
MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE 
USULUTAN 
6623- PRISMA INGENIEROS, S.A. DE C.V. 

REALIZADOR 

PROG.DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL- FICHA 
2008 

El Suscrito Realizador se compromete, de conformidad a lo establecido en el contrato, 
después de esta fecha de entrega final de la obra y durante el término de DOS años, a 
reparar cualquier desperfecto de construcción y/o funcionamiento de la obras o equipos 
instalados en la obra, que será comunicado por el solicitante y/o el FISDL, de acuerdo al 
procedimiento descrito en el anexo final, y pagar cualquier daño que de los mismos 
defectos se originen, para lo cual señala para notificaciones: 

TELEFONO:  3 FAX  

Para garantizar las obligaciones descritas en el párrafo anterior, el realizador rendirá 
fianza por el DIEZ por ciento del valor del contrato, que incluye las modificaciones al 
mismo por reasignaciones; consecuentemente la misma será por el valor final de la obra 
liquidada. Dicha fianza será emitida a favor del FISDL por cualquier Compañía de 
Seguros o Institución Financiera de presentación al FISDL. 

En fe de lo cual y para Constancia del Solicitante, firma la presente, en un original y dos 
copias. 
?c.."'F ~~~, 

(Lugar, Fecha y Hora) 

SOLICITANTE 

REALIZADOR 

SUPERVISOR 
(si aplica) 

Os~~ iJ'btlt6?t? 
NOMBRE 

CARLOS ERNESTO 
MAGAÑA REYES 

ORIGINAL FISDL Página 1 de 1 . 
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" FISDL Fondo de Inversión " ·ial para el Desarrollo Local EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

r-. 

RESOLUCIÓN RAZONADA 
PARA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO NUMERO FISDL/19CAGSAN-R/30872.0-2015 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS 
CANTONES EL NISPERAL Y CASERÍOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE 
USULUTÁN, Código 30872.0" 

San Salvador, a los seis días del mes de septiembre de dos mil diecisiete. 

CONSIDERANDO: 
l. Que el día seis de enero de dos mil dieciséis el Fondo de Inversión Social para el 

Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) suscribió el contrato No. FISDL 1 19CAGSAN
R/30872.0-2015, con PRISMA INGENIEROS, S.A. DE C.V. a través de la Arq. Ana 
Gabriela Beatriz Montes Soriano, apoderada especial de la sociedad para la 
construcción del proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL Y CASERÍOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA ELENA. DEPARTAMENTO DE USULUTÁN, Código 30872.0". 

11. Que según lo establecido en la Cláusula SEXTA: PRECIO DEL CONTRATO, el valor total 
de la obro a ejecutar fue de: UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS TRES 25/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$1,476,803.25) IVA incluido, según resolución aprobativa número CAD- 10051/15. 
de fecha ocho de octubre del año dos mil quince. con recursos provenientes de la 
fuente de financiamiento 19 C PROGRAMA DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL-FICHA 
2008. 

111. Que según lo establecido en la Cláusula NOVENA: PLAZO, el plazo de ejecución del 
proyecto fue de Trescientos (300) días calendario, contados a partir de la fecha 
establecida en la orden de inicio. 

IV. Que la orden de inicio fue dada a partir del 18 de abril de 2016 y la finalización del 
plazo contractual se programó para el12 de febrero de 2017. 

V. Que en fecha 09 de febrero de 2017, en sesión DL-946/17, el Consejo de 
Administración aprobó el SA-1618!17 para la reasignación No. 1 para el contrato del 
realizador por un monto en disminución de DIEZ MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE 
84/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 10,587.84) y prorroga 
No. 1 por setenta (70) días calendario, del contrato No. FISDL 1 19CAGSAN
R/30872.0-2015. Dichas aprobaciones fueron legalizadas en la adenda No.1 de este 
controlo. la cual fue firmada con fecha lO de febrero de 2017. 

VI. Que el monto del contrato con la adenda No. 1 disminuyó a UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS QUINCE 41/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADO~ UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,466,215.41) y un plazo total de trescientos 
setenta (370) días calendario. 

VIl. Que en fecha 20 de abril de 2017. en sesión DL-955/17. el Consejo de Administración 
aprobó el SA-1637117 para la reasignación No. 2 para el realizador por un monto en 
disminución de SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE 01/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 6,797.01) y prorroga No. 2 por treinta (30) días 
calendario, del contrato No. FISDL/19CAGSAN-R/30872.0-2015. Dichas aprobaciones 



' . 
FISDL Fondo de Inversión C--.ial para el Desarrollo Local EL SALVADOR 

UNÁMONOS PARA CRECER 

fueron legalizadas en la adenda No.2 de este contrato, la cual fue firmada con 
fecha 21 de abril de 2017. 

VIII. Que el monto del contrato con la adenda No. 2 disminuyó a UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO 40/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,459,418.40) y un plazo total de 
cuatrocientos (400) días calendario, que concluyeron el pasado 23 de mayo de 
2017. 

IX. Que el proyecto fue recepcionado a satisfacción del FISDL el veintitrés de mayo de 
dos mil diecisiete. de acuerdo a documentos contractuales. 

X. Que en fecha 22 de agosto de 2017 la Presidencia del FISDL aprobó mediante PRE-
10776/17. la Reasignación No. 3 para el realizador del contrato No. FISDL 
/19CAGSAN-R/30872.0-2015, por un monto en disminución de VEINTIDOS MIL CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE 09!100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

r, (US$ 22,189.09) del proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL Y CASERÍOS MUNICIPIO DE 
SANTA ELENA DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. código 30872.0 y liquidar el contrato 
mediante Resolución Razonada. 

XI. Que el monto del contrato con la reasignación No. 3 disminuyo a UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE 31/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1 ,437,229.31) 

XII. Que el contratista finalizó el proyecto cumpliendo con los alcances establecidos en 
el contrato satisfactoriamente por lo que procede liquidar el contrato número 
FISDL /19CAGSAN-R/30872.0-2015. por un monto de UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE 31/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,437,229.31) con un plazo total de cuatrocientos (400) días 
calendario. 

XIII. Que o la fecha se le adeuda al contratista lo cantidad de CIENTO VEINTISEIS MIL 
CIENTO TREINTA Y CINCO 75/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$ 126, 135.75), con recursos provenientes de la fuente de financiamiento 19 C 
PROGRAMA DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL-FICHA 2008, de los cuales CUARENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS DOCE 90/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$ 49,712.90), corresponden a lo amortización del anticipo. 

POR TANTO: 
En virtud a las razones antes expuestas. de conformidad a los mecanismos de operación del 
FISDL y en usos de sus facultades legales: 

LA PRESIDENCIA DEL FISDL, RESUELVE: 

a) Autorizar a liquidar el contrato número R/30872.0-2015 "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL Y 
CASERÍOS MUNICIPIO DE SANTA ELENA. DEPARTAMENTO DE USULUTÁN", suscrito con la 
empresa PRISMA INGENIEROS, S. A. DE C.V. a través de la Arq. Ana Gabriela Beatriz 
Montes Soriano, por un monto final de UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
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FISDL Fondo de Inversión " ":íal para el Desarrollo Local EL SALVADOR 

UNÁMONOS PARA CRCCER 

r 

DOSCIENTOS VEINTINUEVE 31/100 DÓlARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$ 1,437,229.31) con un plazo total de CUATROCIENTOS (400) días calendario. 

XIV. Autorizar el pago Final por un monto de CIENTO VEINTISEIS MIL CIENTO TREINTA Y 
CINCO 75/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 126,135.75), con 
recursos provenientes de la fuente de financiamiento 19 C PROGRAMA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO RURAL-FICHA 2008, de los cuales se hará el descuento de 
amortización del anticipo y los descuentos de ley. 

ING.GLAD 



·' ' ) 

' 
J, 

CONTRATANTE: 

COOIGO DE PROYECTO: 

NOMBRE Da PROYECTO: 

REALIZADOR: 

MONTO ORIGINAL DEL CONTRATO: 

NUEVO MONTO DEL CONTRATO 
(ORDEN DE CAMBto #1: 

NUEVO MONTO DEL CONTRATO 
(ORDEN DE CAMBIO #2: 

MONTO FINAL DEl CONTRATO: 

ANTICIPO $ 443,040.98 OTORGADO: 

E5TIMACION 1 

ESTIMACION2 

E5TIMACION3 

E5TIMACION4 

E5TIMAOON5 

E5TIMACION6 

E5TIMACION7 

E5TIMACION8 

E5TIMACION9 

ESTIMAOON10 

ESTIMACION 11 

E5TIMACION 12 

ESTIMACION 13 

E5TIMACION 14 

TOTALES 

ANTICIPO OTORGADO 

PENDIENTEAMORTI2AR 

CUADRO RESUMEN DE DESEMBOLSO$ 

FOnuO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO 
LOCAL (FISDL) 

308720 

MEJORAMIENlO Y AMPLIACtON DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO DE LOS CANTONES EL NISPERAL 
Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USUWTAW' 

PRISMA INGENIEROS s.A DE C. V 

$ 1 .. 76,803.25 

$ 1,466,215A5 

$ 1 ,437,229.36 

$ 1 ,437,229.38 

DATOS SEGUN FACTURAS 

Estimado Anticipo Amortizado Uquido 

$9,928.13 $2,978.44 $6,949.69 

$86,596.92 $25,979.08 $60,617.84 

$54,080.97 $16,224.29 $37,856.68 

$139,307.69 541,792.31 $97,515.38 

$130,370.05 $39,111.02 $91,259.03 

$42,965.71 $12,889.71 $30,076.00 

$94,875.92 $28,462.78 $66,413.14 

$147,626.40 $44,287.92 $103,338.48 

$156,927.98 $47,078.39 $109,849.59 

$179,677.52 $53,903.26 $125,774.26 

$135,352.35 $40,605.70 $94,746.65 

$68,733.83 $20,620.15 $48,113.68 

$64,650.09 $19,395.03 $45,255.06 

$0.00 

$1,311,093.56 $393,328.081 $917,765.48 

$443,040.98 

$49,712:90 

flrlímFUl Ingenieros •. S.A.dt C. V.  (il~IOO?JO:I.. SIJP[[IY~IO/( aiNStii.TO~~ 
t<.lS<il clo1.C.A .. 

SUPERVISOR 

MONFLO INGENIEROS S.A DE C. V 

IVA 

1142.17 

9962.48 

6221.7 

16026.55 

14998.32 

4942.96 

10914.93 

16983.57 

18053.66 

20670.87 

15571.51 

7907.43 

7437.62 

o 

$150,833.77 

FISOL 

ING. ERNESTO BALTAZAR MONTES ING. ORlANDO MONTES ING.CARLOS ERNESTO MAGA~A . 

• 



CUADRO DE OBRAS EJECUTADAS SIN RESPONSABIUDAD DE PAGO 

CONTRATANTE: 

COOIGO DE PROYECTO: 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO 
LOCAL (ASDL) 

308720 

NOMBRE oa PROYECTO: 
MEJORAMIENTO Y AMPUActON OB. SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO DE LOS CANTONES EL 
MSPERAL Y CASERJOS DEL MUNICIPIO 0E SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN" 

REAUZADOR: PRISMA INGENIEROS SA DE C.V 

MONTO DE LA OBRAS:$ 5,955.27 

Tipo ...... 

9 

9 6 

11 

PRISMA INGENIEROS S.A. DE C. V. 

ING. ERNESTO BAL TAlAR MONTES 

........ M-

MUNFWíngeni11o!, S.A. 
!lii!Siif.oXft Sliffl\'001. 0011

' ·¡ Sah·'Hdor: C.A

u 

M 

m2 

u 

mi 

SUPERVISOR 

c.-.. 

614.00 

..... 

12.50 

1.00 

25.00 

MONRO INGENIEROS S.A DE C. V 

ING. ORLANDO MONTES 

- ...... ...do 

""""" l"rect3Totld . ..... 
(oot. p col.ll 

$2.20 $2.88 $3.25 $1.995.50 

$~40 $7.08 $8.00 $522.40 

$9.59 $12.57 $14.20 $177.50 

$320.00 $419.52 $474.06 $414.06 

$1.55 $2.03 $2.29 $57.25 

ASOL 

ING.CARLOS ERNESTO MAGARA 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

!NO 1-1-1 1 

y l DE SANTA F~~~:lillMA DE AGU~ n':?•~~.~~~,:.N CÓD 308720 DE LOS 
; El 1 

~ 5,918.31 N 100.00% No DE HOJA 
5.91.0.11 -., 

Detalle: le cobrar --&f& N 

~ 1/1 
¡-¡;.;¡;;- N 

UMPIEZA (CHAPEO) TANQUE 
UBf(;AeoN- t:ARGG- 1- AHGHG- 1· AREA- , UNIDAD-- , 

AREA DE TANQUE 20.00 1 23.00 1 460.00 1 M' 
OTAll 460.00 M' 

-;m¡¡:- ~lilN<t - UNIDAI> 
1 -,:w¡¡¡- ~ ...., 

12-1-89 PVCJR 2l<"160 PSI llll.OO 0.40 488.80 " 3 12-1-93 UR 52.00 0.40 -.T.T. " 4 ,.,-;t_.¡¡· --~ 
2324.40 0.40 " s- 1'Z'r-..- ,...,.,. ltAtl = .. - M'' 

6 'iú-32' Ho .. 1=1~"' -,-,s:Rü 0.40 214.32 M' ...., 
~34 ctOULA30 222.90 0.40 89.16 M' 

8 12-3-35 Ho.Go. 4620.26 0.40 1848.10 M' 
9 ··¡¡·_,-:38 Ho.Go. 1=1·-~·¡¡¡ ~ 0.40 85.20 M' 

--,¡¡::- ~.¡:- ' . !'>1"'( '"" 30• Oo40· 628o80• M' 
11 12-3-33 Ho.Go. 1=3" 120.00 0.40 

-~ 
M' 

ITOrAi2 M' 

...,....-~ UNIDAD 
1 ~ 

--¡:¡:¡¡,-
MOl- 4.80- 0.40- 1·.9>· M' 

3 J-101 J-100 2.65 0.40 1.06 M' 
4 J-100 J-100 2.75 0.40 1.10 M 

5 iToO --¡:¡¡¡¡¡- 2.65 0.40 1.06 M 
6 J-100 J-99A 3.25 ).40 1.30 M 
7. MISA. J&.B. üo: 0.40. 1.00. M 

o ---¡:g¡¡c ~980 1.20 ).40 0.48 M 
9 >980 J-98 3.1C ).40 1.24 M' 

·¡¡,- J-98 ·¡:¡¡¡; --i4.7o 0.40 5.88 M' 

" J-96 10.20 0.40 4.08 M' 
12 "'"- ~- 90.00. 0.40. 36.00. M! 

'13 ¡:¡¡ --¡:¡ u:¡¡¡¡ ri.4o 4.80 M' 
14 J-17: J-172 22.00 0.4C 8.80 M' 
15 J-168 ~ 4.00 0.40 1.60 M' 

T. ·¡:¡os 3.00 0.40 1.20 M' 
J,SO. J,86, 90.00. o."' 36.00. .. ~ 

1B J-89 ,:Rü --.:oo 0.40 !.40 M' ,. ~ J-90 10.0< 0.4C 4.00 M' 
20 J-90 M1 13.00 0.4C 5.20 • '21 1-7 ]:8 --26:00 - o.4o -10.40 • 

BJlQ 0.<0. 3.20. • 
23 J-4E J-4F 50.00 0.4( 20.0< • ro¡¡¡¡:-¡ • 

TOTAL AREA CHAPEO EN TU SERIAS= 5,613.41 M2 

ME/!..DE...CA.IJ.ES.ENIP~DAS..QQNQE..NQ..Sf.Rfli,UZO.UMP.IEZA._.:: lSS.Ul. M! 
AREA NETA DE LIMPIEZA EN CAUfS = 5,458.31 M1 

TOTAL UMPIEZA (CHAPEO) EN TANQUE= 400.00 M 2 

llJ'TM:UMPIEn.{C1tAPEO)"ElE01TlUJO= 5;91831. M,.._ 

~b~'-  [MONFLO !,S.A. de C.V 

~ 'ru ' ""'" c. CA ' 

{~. =~?? 





MEMORIA DE CÁLCULO 

.~U M 80S y DISTANCIAS 

UN!:A LONGOUD RUMBO ' 
t.•!-.\42 23.00 N20" 25' 29.56"'\'/ 

lw>-MJ 20.00 N69' 34' .!0.14•[ 

~3-M<: 23.00 s2cr 25' 29.e6·r 

M-1:-IJ-1 20.00 S69' J.f' JO.t4'"r; 

AREI\.,460 M2=655.17 V2 .. 



MEMORIA OE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

1/1 

- -
CAlCULO DE AREA DE TRAZO EN TANQUE 

ANCH<l.jMj. . I.ONG..jMj. 
AREA 

UBJ<ACION. .... , 
TANQUE 20.00 23.00 460.00 
TOlAI.. 460.IXl 

RUMBOS y DISTANCIAS 

UNEA LOi>~GrTUO RU\ISO 

11.1-M2 ?.l.OO- N20"" 25' 29.86"W 

~2-MJ 20.00 N69' 34' 30.14"( 

11.3-11.4 23.00 520" 25'" 29.86"E 

M4-MI 20.00 569'" 34' 30.14\'t 

AqEA-460 M2=658.1'7 V2 



MEMORIA DE CÁLCULO 
LIQUIDACIÓN 

" \ . ' 



rMPELENCIA 
UBJCACION _j_ 1 

"""'e V1 
V2 

Paso1 V1 
V2 

Paso2 VT 
V2 

Paso3 V1 
V2 

"""'4 V1 
V2 

PasoS V1 
V2 

"""'6 V1 
V2 

Paso7 V't 
V2 

Paoo 7A V1 
V2 

"""'9 V1 
V2 

TOTAL A 

UBICACIONI 1 
Paso10 V1 

V2 
Paso 11 V1 

V2 
Paso 12 V1 

V2 
TOTAl. S 

MEMORIA DE CÁLCULO 

lONG. 
36.00 
1.00 
6.00 
4.90 
9.00 
0.50 
9.00 
0.50 
6.00 
0:50 
10.00 
0.50 
6.00 
0.50 
6.00 
0.50 
6.00 
0.50 
6.00 
0.50 

LONG. 
10.0 

0.5 
12.0 

0.5 
12.0 

0.5 

Detalle: 

ANCHO 1 AtTO 1 VOl 
0.60 1.00 21.60 
0.60 2.50 1.50 
0.60 0.60 2.16 
0.60 2.45 7.35 
0.60 0.70 U8 
0.60 0.70 0.21 
0.60 Q60 u 
0.60 0.60 0.18 
0.60 0.60 2.16 
0:60 0.60 0.18 

0.60 0.60 3.60 
0.60 0.60 0.18 
0.60 0.60 2.16 
0.60 0.60 0.18 
0.60 0.60 2.18 
0.60 0.60 0.18 
0.60 0.60 2.16 
0.60 0.60 0.18 
0.60 0.60 2.16 
o.eo-- 0.60 0.18 

1 55.50 

ANCHO 1 ALTO L VOl 

0.6 0.60 3.60 
0.6 0.60 0.18 
0.6 0.60 4.32 
0.6 0.60 0.18 
0.6 0.60 4.32 

0.6 0.60 0.18 

1 12.78 

TOTAL EJECUTADO"' 115.15 M' 
CANTIDAD.-Pm:VIAMENTE"ESTIMADA- 46Jfl Ms.. 

CANTIDAD PENDIENTE DE COBRO- 68.28 M' 

MONFLO Ingenieros, S.A. de C.V. 
lll!IS11\UWON, ~~-90N, lll~SIJllliR~ 

UQUIDACIÓN 

NoOE 

1/3 



MEMORIA DE cAlCUlO 

SECIUR 
lASCAPIUAS 

-
-

~LPROYECTO 

g,rG"QN LOS JOBOS 

MONFLO ln~enieros, S.A. de C.V. 
DJ.'E ''t"~ON, CilN~IJORIA 

L. ; .~. • 1!J.t!'-~··~·\~. --• 

UQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

2/3 

ACCESOPC EST. 

ACCESO PC 2+550 

ACCESO Pl 2+520 
ACCESO P2 2+120 
ACCESO P3 2+050 

ACCESO P4 1+780 

ACCESO P5 1+730 

ACCESO P6 1+680 

ACCESO P7 1+540 

ACCESO P7A 1+450 

ACCESO P9 1+200 

ACCESO P10 1+050 

ACCESO P11 0+900 

ACCESO P12 0+800 



MEMORIA DE CÁlCULO 
LIQUIDACIÓN 

Partida No 1-4·1 Excavacion a mano hasta 1.50 m (material blando} 
Proyecto: MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE lOS CANTONES El NISPERAl Y 

"rt!llr pr YITK't' !'JO' ........ M-t 

MURO 

M-1 

M-2 

68.28 M1 59.30% 
115.15 

I!W.DIO COW'ACI'.Oro CQH 
wno coertt~ ~~ Jll. r.;,; 

~~~ 
.....n:J::tt.L stl.tCR) ..._ IIS'C 

M' 100.00% 

Detalle: 
3/3 

OlUMEN 



MEMORIA DE CÁLCULO 
LIQUIDACIÓN 

2.10-0.40= 1.70mt) 

1.60- 0.40= 1.20 mt) 

1.60- 0.40= 1.20 mt) 

1.60- 0.40= 1.20 mt} 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

No DE 

Detalle: 
1/1 

0.40 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDAOÓN 

Oetane: 
1/1 

ITEM PARITDA l1P<l LONG. ANCHO ALTO 

1 1>-1 ... 181>.D7 0.40 UIS 761.07 

2 12-1-89 PVC IR 2W 160 PSI 1222.00 0.40 1.05 513.24 
3 12-1-93_ IJR 52.00 0.40 1.05 21.84 
4 12·1·94 PVCJC(Ó=1~~ 2324.40 OAO 1.05 976.25 
5 _12·1·96 PVCJC 01" P=l 1339.10 40 1.05 

J!TOTALA 21134.111 

EXCAVAOON PARA AUMENTOS DE nJBERIAS DE AUMENTOS LONGJTUDES DE MECHA PARA A.P. 
ITEM TfPO DE TUBERIA LONG. ANCHO 1 ALTO VOLUMEN 

1 PVCJC 1/2" 320.00 0.50 1 0.30 48.00 
TOTAU! ..... 

TOTAL A+ B- 2882.82 M1 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDAGIÓN 



1/5 



MEMORIA DE CÁLCULO 
LIQUIDAOÓN 

2/5 

m,..r oc vam ('f "!!!!? w-2 

ALTURAS DE DISEÑO MURO M-1 ALTURAS DE DISEÑO MURO M-2: 

""'""' "OHN' O 11 

MURO 
~. 

ANCHO 
~To-

LONG. O L. UNII lA O 

MURO M-! 
2.10 3,~2 2.47 M 

~::, 2.10 
~ 

3.92 !.47 M 
1.60 3.~2 1.88 M 

MUROM-2 

~~ 
l.W 0.30 3.92 !.S& M' 
l.60 ).30 1.98 0.95 M' 

TOTAL O 9.65 M' 



SUELO CEMENTO 20:1 

IMAI•PO'STfFIIA CON 
MORTERO 1:.} 

COMPACTADO AL 95X DEL MSHTO 1180 

UQUIDACIÓN 

Detalle: 
3/5 

CALCULO DE VOLUMEN DE SUELO aMENTO 

1 

AREA:: hXA 

0.60X 1.00 
0.60 Ml 

VOL"' AREA X LONG 

LONG. :e 13.67 M 

VOLl:: 8.20 

CALCULO Df: VOLUMEN DE SUELO 
CEMENTO EN M-2 

,ll_Q..f...A.- hXJ. 

= 0.60 X 1.00 
0.30 M, 

VOL= AREA X LONG 

lONG.= 
VOL2= 

ITOTALC= 

7.8 M 

M' 



ME_~Ofl.!l\ DE CÁlCUlO 
UQUIDACIÓN 

!Partida No 1-5-2 ;.:on~ ~l(con 
1 y ';,DE~• SISTEMA OE AG~~~<.¡¡A~';! Y rno. 30872~0 OE LOS ~• o u" u EL 

1 de oferta 14!.29 M' 

·~ 
No DE HOJA 

141.29 M' 100.1 Detalle: 
ooobn" 0.00 M' ¡~ 4/5 

•• , • ..a.. l4l.l9 M' 

r;;:i ¡:_ 
-

"" --- --- -- ---
- ~--

--- -- --- - --._ 
~ 

H=l.~~m 

1 1 1 T) t"jfm 
1 TTI 1o=.!i.5!>m 1 1 -~ 

0<>11.10m 

CALCULO DE VOlUMEN DE SUELO CEMENTO EN 
SOBRE EXCAYAOON DE FUNDAOON DE TANQUE 

.'I.P.EA EN PL"-"!TA- P..JX:: 
2 

RADIO: 5.55 m 
PI: 3.1416 

AREA:c 48.38 m2 
VOL3:c: AREAXh 

h• 0.30 m 
VOL= 14.51 m3 

u TOTAL O: 14.51 m3 !1 

MONFLO S A ~~ C.V= 

E :o,¡:~ -Éi ' ~i'ffiY~~N~.A ( ' 

~i's"-o-~-;.
1dei! 



LIQUIDACIÓN 

5/5 

--l OAO 1--



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

1/1 

ITEM TIPO DE ANCHO ALTO 

.-1-88 PVC IR 2"_1_6Q_ !.07 0.40 0.20 
2 12-1-89 PVCIR2W 2.00 0.40 0.20 
3 12-1-93 PVCJ'::-4~ 0.40 0.20 

12-1-94 PVCJC l PSI ~40 0.40 0.20 4 

1.10 0.40 0.20 107. ~S 1!-1-96 PVCJC DE 



MEMORIA DE CÁLCULO 

Detalle: 

RELLENO COMPACTADO BAJO CANALETA C-1 
lARGO 
49.00 

OTALC 

ANCHO ALTO VOL 
0.90 0.20 8.82 

8.82 

TOTALA_+B+C-_ 1811.11 

MONFLO Ingenieros, S.A. de C.V. 
Cüli:>1RUCCION, ~Ji'ffi'~~ON, CüN~JUORiA 

El Salvador: C.A. 

UQUIDACIÓN 

1/1 



UQUIDACIÓN 

Detalle: 
1/1 



ITEM 

1 
2 

3 
4 

S 
6 
7 

8 

9 
10 

11 
12 

13 
14 

15 
16 

11 
18 

19 

20 

21 

22 
23 

24 

2S 

26 

TOTAL A 

ITEM e\TUBERIA 

1 2" 

2 2" 

3 2" 

4 21/2" 
S 21/2" 

6 21/2" 

7 21/2" 

TOTAL B 

MEMORIA OE CÁLCULO 

lo<~~"' ALTO 

PC 36.00 0.60 0.60 

0.30 0.60 0.60 
P1 6.00 0.60 0.40 

0.30 0.60 0.40 
P2 9.00 0.60 0.50 

0.30 0.60 0.50 

P3 9.00 0.60 0.40 
0.30 0.60 0.40 

P4 6.00 0.60 0.40 

0.30 0.60 0.40 

PS 10.00 0.60 
0.30 0.60 0.40 

P6 6.00 0.60 0.40 

0.30 0.60 
P7 6.00 0.60 0.40 

0.30 0.60 0.40 

P7A 6.00 0.60 0.40 

0.30 0.60 11 . .0 
P9 6.00 0.60 0.40 

0.30 0.60 0.40 

P10 10.00 0.60 . 0.40 

0.30 0.60 0.40 

P11 12.00 0.60 0.40 

0.30 0.60 0.40 

P12 12.00 0.60 0.40 

0.30 0.60 0.40 

ACCESO O PASO LARGO ANotO ALTO 
1 

2 

3 

4 

S 

6 
7 

7.40 0.40 0.30 

6.30 0.40 0.30 

20.00 0.40 0.30 

6.50 0.40 0.30 

7.50 0.40 0.30 

s.oo 0.40 0.30 

4.00 0.40 0.30 

TOTAL A:: 
TOTALB= 
TOTALC= 

TOTALACOMULADO= 

CANTIDAD PREVIAMENTE ESTIMADA= 
CANTlDAO PENDIENTE DE COBRO EJECUTADA= 

MONFLO Ingenieros, S.A. de C.v.¡ 
())iiSJRUOOON, 511Pffii'ISION, ())H51JITORIA 

El Salvador: C.A. .. 

UQUIOACIÓN 

Detalle: 
1/2 

VOL UNIDAD 

12.96 M' 
0.11 M' 
1.44 M' 
0.07 M' 
2.70 M' 
0.09 M' 
2.16 M' 
0.07 M' 
1.44 M' 
0.07 M' 
2.40 M' 
0.07 M' 
1.44 M' 
0.07 M' 
1.44 M' 
0.07 M' 
1.44 M' 
O.o7 M' 
1.44 M' 
0.07 M' 
2.40 M' 
0.07 M' 
2.88 M' 
0.07 M' 
2.88 M' 
0.07 M' 

38.Q1 M' 

VOL UNIDAD 

0.89 M' 
0.76 M' 
2.40 M' 
0.78 M' 
0.90 M' 
0.60 M' 
0.48 M' 
6.80 M' 

38.01 M' 
6.80 M' 
5.70 M' 

50.51 M' 

44.81 M' 
S.70 M' 



DE 
C/R 

MEMORIA DE CÁLCULO 

PERIMETRO DE CISTERNA 
EXISTENTE 

RESUMEN: 

1 TOTALB= 

LIQUIDACIÓN 

2/2 

1.70 M' 
0.26 M' 
0.38 M' 
3.36 M' 
5.70 M' 

SECCION DE LODOCRETO 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDAOÓN 

No DE HOJA 

Detalle: 
1/2 

ITEM NUDOINIOO NUDO FIN LONG. ANCHO ALTO VOL UNIDAD 
1 ___ J-107 H06 61.71 0.~~ __ 1.05 48.60 M' ----- 168·~~ ¡--

M' 2 J-106 J-105 214.06 0.75 1.05 -------- --- -3 J-105 H04 149.58 0.75 1.05 117.79 M' 
4 J-104 J-103 r--~3.57 __ __ !).75 __ --~~~- 50.06 M' -------- ---;:¡¡,3 -- -·--;:;-o-;·---- ----- --Ml--S 35.53 0.75 1.05 27.98 
6 J-98 J-96 112.00 0.75 1.05 88.20 M' 

TOTALB 50L20 M' 



MEMORIA DE CÁLOJLO 
UQUIDACÓN 

Partida No Desalojo con maquinaria 

Proyecto: 
MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL SlillMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL Y 

CASERIOS MUNICIPIO DE SANTA ELENA DEPARTAMENTO DE USULUTAN CÓO. 308720 
Cantidad plan de oferta 
Cantidad Acumulada anterior 
Cantidad a cobrar 
cantidad acumulada a la fecha 

862.42 M3 100.00% 

361.22 M5 41.88% 
501.20 M' 58.12% 
862.42 M' HXUXJ% 

Desalojo con maquinaria 
UBICAOÓN AREA ~ l VOLW 

CORTE TERRAZA 
4.39 

TANQUE 
10.00 43.90 

"CORTE TER~-
13.03 12.10 157.66 

~~~------- r-----%_76 ___ --------- ----
EXCAVACION 1.65 159.65 

TOTAL A 36L22 

CALQJLO DE AREA DE CORTE PERFIL 1 Y 2 
5=(A+B+C)/l A=V"S(S-A}(S-B)(S-C) 

DONDE 

A,B,C = LADOS 

5= SEMIPERIMETRO 

A=AREA 

Detalle: 

~ [/ 

~ ~ "" 
J ~ :%<! 

~ 1 
~ """' 

" 10 l -
-

¡~, ~= ;:~ 

r*- ¡!! 

-~ ~· 
~ ~ --

,~-

1 
!'""_ 

... y;;; 

t---

~~ 
J 

1 

lroTALA+B= 862.42 M' 

CANTIDAD PREVIAMENTE ESTIMADA= 361.22 M 3 

CANTIDAD PENDIENTE DE COBRO EJEQJTADA = SOL20 M' 

No DE HOJA 

1/2 

r~· ~"'-"' 

"""' ¡~ 
! 

¡¡.;; ;;;;;; 
IL': ~ 

~ 

¡....., 

·c.r 
~ ....:.¡.. 

... !:\':: -~ 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

1/1 

AREA Df PISO DE DEMOLER 
POUGONO ANCHO 1 LONGITUD AREA UNIDAD 

Al 0.30 1 0.80 0.24 M' 
A2 0.25 1 2.61 0.65 M' 

[TOTAL .... M' 



MEMORIA DE CÁLCULO 

Detalle: 

SECOON RECTANGULAR DE VENTANA ..... 
V-2 

V-3 

SUB-TOTAL 

LON<;. 

0.10 

SUB TOTAL -

AL lO 
1.841 
0.8@ 

ESPESOR 

-

_¡ 

::I 

0.15 

.L -'-
1 0.10 

DETALLE TIP!CO DE REFU::::RZO EN HUECO 
DE V:::NTANA A PERFORAR. 

1 V-3 

ANOIO 

1.20 
1.20 

.... 
2.21 
1.04 

CANTIDAD AREA TOTAL 

3 6.63 
1 1.04 

7.67 

SAUENTES DE NERVIOS HORIZONTALES .... CANTlDAD/ """""" .. AREATOTAl 
VENTANA --

0.02 4 4 0.048 
0.048 

1.n M' 

-

l 
:::q 1.541 r ~"/ 

~·- ·~ "" ' 

UNIDAD 

M' 
M' 
M' 

UNIDAD 

M' 
M • 

0.10 

DE1ALLE JIPICO OE REFUt.RZO EN HUECO 

UQUIDACIÓN 

1/1 

DE VENTANA A PERFORAR. ILY::·::o2_..J 



MEMORIA DE CÁLCULO 

LONGRUO DE CERCA DE MAUA OQ.ON 

MOJONINICO 

M-1 
M-2 

M-3 

M-4 

TOTAl 

MOJONFIN LONGITUD 
M-2 15.72 
M-3 20.17 

M-4 15.11 
M-1 26.74 

n.74 

MONFLOing;nieros, S.A. de C.V. 
llJN:i1RUCCION, llJP'clM~ON, CON~JUORIA 

El Salvador, C.A. 

UQUIDACIÓN 

No DE 

Oetalko: 
1/1 



MEMORIA DE CÁLCULO 
LIQUIDACIÓN 

Partida No 1-9-14 >de calles 

1 
'~" "CI:In nF<ANTH0DE~4 SISTEMA DE AGUA P~;~~~A: rñn. 30~7;~u DE LOS '-" ouoo El 

1 plan de oferta 343.90 M' 

~ 
No DE HOJA 

o anterio• 198.14 M' Detalle: 
lacobm 145.76 M' 42.38% 1/1 

,.la fecha 343.90 M' 100.00% 

Desempedrado en calles 

ITEM NUDO INICIO NUDOAN LARGO AN~O AREA UNIDAD 

1 J-103 J-102 5.95 0.40 2.38 M' 
2 J-102 J-101 4.80 0.40 1.92 M' 
3 J-101 J-100 2.65 0.40 1.06 M' 
4 J-100 J-100 2.75 0.40 1.10 M' 
5 J-lCIO J-100 2.65 0~- 1.06 M' 
6 J-100 J-99A 3.25 0.40 1.30 M' 
7 J-98A J-988 2.50 0.40 1.00 M' 
8 1-98 e J-98 o 1.20 0.40 0.48 M' 
9 J-980 J-98 3.10 0.40 1.24 M' 
10 J-98 J-96 14.70 0.40 5.88 M' 
11 J-98 J-96 10.20 0.40 4.08 M' 
12 J-86 J-88 90.00 1.00 90.00 M' 
13 J-6 J-7 12.00 0.80 9.60 M' 
14 J-171 J-172 22.00 0.60 13.20 M' -
15 J-168 J-168 A 4.00 0.60 2.40 M' 
16 J-168 J-168 A 3.00 0.60 1.80 M' 
17 J-88 J-86 90.00 1.00 90.00 M' 
18 J-89 J-90 6.00 0.80 4.80 M' 
19 J-89 J-90 10.00 0.80 8.00 M' 
20 J-90 J-91 13.00 0.80 10.40 M' 

-~1 J-7 J-8 26.00 0.80 20.80 M' 
22 J-19 J-20 8.00 0.80 6.40 M' 
23 J-4E J-4F 50.00 0.90 45.00 M' 

OTALA 323.90 M' 

Desempedrado en calles 

ITEM UBICAOON LARGO ANCHO VOL UNIDAD 

1 ACCESO# 5 IMPELENCIA 12.00 0.80 9.60 M' 
2 PASO PONIENTE lt 12 13.00 0.80 10.40 M' 

OTALB 20.00 M' 

11 TOTALA+B 343.90 M' ! 

CANTIDAD PAGADA EN ESTIMACIONES ANTERIORES =1 198.14 IM1 

CANTIDAD PENDIENTE DE PAGO =1 145.76 IM1 

'MONFLO , S.A. de C.V. 

~ .~--~ 
' , DJNSUIJORIA 

' El 

)~ -~ 
( 
"-

~ 

'7 ~;7it-~p ~ 

~:,, ... :;;; 
"""' 



MEMORIA DE cAlCULO 

Partida No 1-9-26 ' de cubierta de techo (Lámina 1 

. DEL SISTEMA DE AGUA POTAB~..:. CÓD. 30872~u DE LOS 

···- T~ y )~76 
M' 100.00% 

• cobrar 
• •-rtor 60.00 

131.76 

• la fecha 191.76 

TECHO EN 
TECHO EN 1 
TECHO EN CASITA DEL POZO' 

IITOTA1 

... 
M' 
M' 
M' 

31.29% 

1~~ 

~ 
4.S2 
2.S2 
s.oo 

Detalle: 

lARGO AREA 
6.1S 46.49 
10.3S 61.89 
3.50 1S.82 

. 3.00 7.S6 

12.00 60.00 
191.76 

UNIDAD 
M' 
M' 
M' 
M' 
M' 
M' 

CANTIDAD PREVIAMENTE ESTIMADA"' 60.00 M2 

CANTIDAD PENDIENTE DE COBRO EJECUTADA= UL76 M1 

1 1 ¡ 1 1 -: 

1 1 1 1 1 1 

J .. .l, ¿<-.=j-~~_,k.. k 
1 T 'tP-f ¡L= "-28 T 1 
1 1 e;' 1 1 ~ 1 112 

s' 1J 1 ' ~' ·~ 
a; 1 1 1 1 1 1.! 
31 1 1 1 1 1 

p ' 

~!. 
3#3+C#206<1' 

10 J5 

: :: ~: :: !!: : 
: l~ ~1 1• ~ : 

4 •=;¡;::"FF;;:~..¡,_ U 
1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 

UQUIDACIÓN 

>El 

NoDEHOJA 

1/1 

1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 
1 1 _,.!...!....., 1 1 

~~--~'1 1-;~-~ k 1~1 

'8' ~ BODEGA 1 
3.-i 1 

1 1 
1 1 

---:¿;--] 

1 
1 ():§! 
1 
1 
1 
1 
1 

BAÑO Y BODEGA. 

-

1 1 1 1 1 1 
_l 1 _l L 1 L 
.L~ ~ d.l l.l ! ~.L 

CENTRO 
DE CONTROL OAaNA OflCINA 

i 6.:. 6.:. ~ 
S. tO 

~-------------------------------1-

3. 

~ 2.0 

lb= ~ '"'~''if~ ADMINISTRAlNAS. 

'/?.), . . . .OJ ·!~NfLO mg'""'"'•S.A-:-de u: "
17 / .,.,,_.o.ccc •• - ;"'"' !)"' J · 1 , .. 1 ·;.,Cú!~lTDRIA 

¡,c!7 ;¡¡¡,o~ "'' 

2.2 .2&--

p ' 

~l ~ir ·::JL 

,,~ 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIOACIÓN 

No DE HOJA 

1/1 

CANTIDAD PREVIAMENTE ESTIMADA= 1.00 U 

CANTIDAD PENDIENTE DE COBRO EJECUTADA= LOO U 



MEMORIA OE CÁLCULO 

UQUIDACIÓN 
No 1-9-30 

Detalle: 
1/1 

DESMONTAJE DE EQUIPO DE BOMBEO 
ITEM CANTIDAD T UNIDAD 

1 1.00 T C/U 
OTAL LOO C/U 



Ingenieros, S.A. de · 
, ~JPIJM~ON, 

-· 

\ 
\\ 
\\ 
\. 

UQUIDACIÓN 

\ 



ITEM 
1 

TOTAL 

MEMORIA DE CÁLCULO 

Detalle: 

DESMONTAJE DE ARRANCADOR 

1 CANTIDAD 

1 1.00 

1.00 

UNIDAD 

S.G. 

S.G. 

CANTIDAD ESTIMADAANTERIOREMENTE = 
CANnDA EJECUTADA PENDIENTE DE COBRO :e 

r->CT,O.Lt..C 0!: -"I~UO'- OC OC:!::C.AROA. 
(';>¡¡;; F'OZCI A Cl::<rr.:<HII'_ 

0.50 

0.50 

S.G. 
S.G. 

LIQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

1/1 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

DESMONTAJE DE CABLEADO Y CANAUZAOON EI.KTRICA 
ITEM LONG UNIDAD 

1 35.00 M 
2 30.00 M 

3 25.00 M 
TOTAL 90.00 M 



MEMORIA DE CÁLCULO 

MONFLO lngeuieros, S.A. de C.V. 
li1HSiiiUCC!ON, SIJPER'Il~ON, li1NSIJIJOR~ 

El Salvador C.A. 

Detalle: 

LIQUIDACIÓN 

1/1 



MEMORIA OE CÁLCULO 
UQUIOAOÓN 

Partida No Solera de fundación 0.80x0.20; Ref#3@0.20 A.S, llecho; fc=280 kg/cm2; 

Proyecto: 
MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL Y 

CASERIOS MUNICIPIO DE SANTA ElfN DEPARTAMENTO DE USULUTAN CÓD. 308720 
Cantidad plan de oferta 
Cantidad Awmulada anterior 
Cantidad a cobrar 
Cantklad acumulada a la fecha 

8No.4 

SFM-1 ~.90"0.26} 
ESTRIBOS: No.3 4P O. 15 mts. 

ANCHO 
0.80 
0.80 

TOTAL 

2.04 M3 100.00% No DE HOJA 

2.04 Ml 100.00% 

0.25 
0.25 

MURO DE BLOQUE DE 15X20X40 

CUERPO 0.75 

o 

CUERPO 11 

4.83 

Sf\0-

1.70--,f
MURO B-2 

-r,--1 . 70 ---r.-
MURO B-1 

L~s-1 
3.00 

1.70 3.00 

VOL 

1.02 
1.02 
2.04 

UNIDAD 
M' 
M' 

MONFLO Ingenieros, SA 
COIISfRUCCION, ~l'fR\í~ON, CON~

1 
1.40 

1.70- 1.20 
MURO B-3 

1.20 

~-

1/1 



Sección 15 x 15 an 
A: 0.15 X 0.15 

A=0.0225 M 1 

Longitud 

L=1.40x2+1.541x2 

L=5.88 M. 

Volumen en 3 unidades: 
V=(0.0225x6)x3 
V1:0.40 Ms 

VENTANA EN BAÑO 

longitud 
l= 1.40 X 2 + 0.563 X 2 

l= 3.93 

Volumen en 1 unidad: 

V= (0.00225 X 3.93) X 1 

V2=0.01 M 1 

Volumen Total"' 0.41 M' 

MEMORIA OE cALCULO 

NOTA: 

ESTA 
VENTANA SE 

REDUJO 

Detalle: 

1 .... 1 

DETALLE DE REFUERZO 
EN HUECO DE VENTANA 

NOTA: 
ESTA VENTANA 

SE EUMINA 

PLANTA ARQUITECTONlCA 

LIQUIDACIÓN 

No CE HOJA 

1/1 



Partida No 2-19-2 

MEMORIA DE CÁLCULO 

CONCRETO SIMPLE 180 KG/CM2 (HECHURA Y COLOCACION EN 
FUNDACIONES) 

LIQUIDACIÓN 

Proyecto: 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL Y 
CASERIOS MUNICIPIO DE SANTA ELEN DEPARTAMENTO DE USULUTAN CÓO. 308720 

cantidad plan de oferta 10.04 M' 100.00% 
10.04 M' 100.00% 

DetaUe: 
0.00 M' 0.00% 

cantidad Acumulada anterior 
cantidad a cobrar 
cantidad acumu1ada a la fedla 10.04 M' 100.00% 

CONCRETO SIMPLE 180 KG CMZ EN CERCO DE TANQUE 
ANCHO lARTO ALTO VOLUMEN #BASES V. TOTAL UNIDAD 

0.40 
TOTAL A 

0.40 

BASES DE CONCRETO EN TANQUE: 

COSTADO NORTE= 11 

COSTADO ORIENTE= 12 
COSTADO SUR" 12 

COSTADO PONIENTE= 10 
TOTAL= 45 

0.60 0.10 45.00 4.50 
4.50 

TOTALA+B+C= 10.04 M 1 

M' 
M' 

MONFLO Ingenieros, S.A. de C.
CONSIRUCCION, ~JI'fRVI~ON, COHSUIJDR

El Salvador CJ\. 

No DE HOJA 

1/2 



Partida No 

ANotO 
0,40 

OTALB 

ANotO 

0.40 

OTALC 

MEMORIA DE CÁLCULO 

LIQUIDACIÓN 
2-19-2 

(HECHURA Y COLOCACION EN 

Detalle: 
2/2 

CONCRETO SIMPLE 180 KG/CMZ CERCO DE POZO 
!ARTO 1 ALTO 1 VOLUMEN 1 O BASES OL. TOTA UNIDAD 

0.40 1 0.60 1 0.10 45.00 4.50 M' 
4.50 M' 

CONCRETO SIMPLE 180 KG CM2 PARA OBRA DE PASO 1 

1 LARTO 1 ALTO VOLUMEN 1 

1 0.80 0.40 0.13 1 
#BASES OL TOTA UNIDAD 

8.00 1.04 M' 
1.04 M' 

T~!3LA Pt.R:. l:. SELECCIQN OE OfMENSIOt-;ES 
DI"L1E'RO OOORE FUNOACI'Otl OB.~EM TV8E~~ ~~h 

TORRE {M] 
{?IA.<3J • • ' ' • f .,. 2" o . .: ¡o.<f- 0.8 o.s¡o.s 1.0 

rroTA.lcQ~~6i!ta~~~~~o.7orn.~la 

~-._.~~b ~-~est..hoja 

COHOlCIONES TECMCAS DE 'OlSEÑO 

1-----r,.Go M------1 
CARACTERISTICA VALOR 

~~·f -~~ _...,_ _.., 
..... t,., .... 

Resist':'!rtcia Ccmcr .. to 1.60 Y.c/c :tm 

NOTAlll~del~esla~enlati!:Jbil!lle.ri:lf,•~deta 
irót;ad. ton I3IH dellhe ~ V3;1eciftao 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

ANClAJES PARA PUENTE COLGANTE 

ITEM ALTO ANCHO 

1 1.00 0.80 
2 1.00 0.80 

TOTAL 

0.80 

lARGO 

0.80 
0.80 

Detalle: 

1 
VOLUMEN 

0.64 
0.64 
l.ZB 

~ 
fi~ 

. \V-D~ 
0.70~_: 

Bloque de Anclaje 
de hormigon 

Anclaje empotrado 
hasta 0.80 de 

profundic!od 

DETALLE ANCLAJE 

o~ ~o 
J 

PERFIL LONGITUDINAL DE PUENTE COLGANTE J 
(SIN ESCALA) 

1/1 

ANCLAJE 1X0.80X0.80 M ANCLAJE 1XO.BOX0.80 M 

o~-:c~-------:c~~o 
PLANTA DE PUENTE COLGANTE 

(SIN ESCALA) 



MEMORIA OE CÁLCULO 
LIQUIDACIÓN 

Partida No Pared 15X20X40 1#4@40CM VERT., REF. HOR.l#3@ 60CM 

Proyecto: 
MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE lOS CANTONES El NISPERAL Y 

CASERIOS MUNIOPIO DE SANTA ELEN DEPARTAMENTO DE USUlUTAN CÓO. 308720 
cantidad plan de oferta 14.90 M' 100.00% 
canttdad Acumulada anterior 14.90 M' 100.00% 
Cantidad a cobrar 0.00 M' 0.00% 
Cantidad acumulada a la fecha 14.90 M' 100.00% 

MURO DE BLOQUE DE 15X2DX40 

CUERPO 111 

CUERPO 11 

CUERPO 1 

SFI\4-

1.70--,f
MURO B-2 

SFM-1 

+--1.70---,f 
MURO B-1 

CUERPO!: 
Hl= 

H2== 
Hpromedio= 

ANCHO= 

AREA= 

CUERPOIII: 
Hl= 
H2= 

Hpromedio= 

ANCHO= 

AREA 1= 

ÁREA 2: 
Hl= 

ANCHO= 

ÁREA2= 

( 

1.40 
2.60 
2.00 
1.40 
2.80 

1.30 
1.40 
1.35 
0.80 
1.08 

1.40 
0.60 
0.84 

-1 

1.70--:->f 
MURO 8-3 

1.20 

1.20 

J 

CUERPO U: 

Hl"' 
H2= 

Hpromedio= 

ANCHO: 
ÁREA= 

{1.70 -0.75-0.15 = 0.80 MT} 

(0.75- 0.15-.. 0.60 MT) 

CUADRO RESUMEN: 
CUERPO 1: 2.80 
CUERPO 11: 2.73 
CUERPO 111: 1.92 

I= 1AS 

TOTAl DE PARED= 14.90 

No DE HOJA 

Detalle: 
1/1 

1.40 
2.50 
1.95. 
1.40 
2.73 

M' 
M' 
M' 
M' 
M' (PARA 1 LADO) 

M' (PARA 2 LADOS) 



MEMORIA DE CÁLCULO 

MURO DE BLOQUE DE 15X20X40 

CUERPO 

-1 

T--1.70--+ 
MURO B-1 

1.70--+ 
MURO B-2 

1.20 

i, 

VISTA EN PLANTA DE MURO B1,B2 Y B3 

Detalle' 

LIQUIDACIÓN 

1/1 

....... 
111,82 y~ 

UI.R081 

1.70 

t!URO 82 

1.70 

EsL#20 0.20 L u l.RO 83 m 7 170 

'f!E40 lf 1• 
REF. VERTICAL 
No.-4 O 0.40m 

·1 

/ ' H2~ 2.60 H3~ 1.40 

LADO DEREOfO: LADO OEREOIO: 
Hl- 1.40 Hl- 1.40 
H2= 2.60 H2= 2.60 
H3:: 1.40 H3= 1.40 
H4= 2.50 H4= 2.50 

HS= 1.30 HS= 1.30 

H6= 1.40 H6= 1.40 

~· 10.60 ~- 10.60 

LONGITUD TOTAL= 21.20 MT 

•1 

MONFLO Ingenieros, Sid~'f.v:\ 
COIISIRUCCION, :lii'001SION, COiiSIIUORIA 

El Salvado C.A. _. 

/ 
H6~ 1.40 



MEMORIA DE CÁLCULO 

V""'-""' 

·~~~~--

AlTURAS DE DISEÑO MURO M-1 

SIJIID COilml 7:011 AL ll5ll 

~-~="'-Z1' 

Detalle: 

AlTURAS DE DISERO MURO M-2 
LAS ALTURAS REALES SON LAS QUE SE MUESTRAN EN El PERFIL LONGITUDINAL DEL MURO. 

Residen

LIQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

1/3 



Partida No 

Proyecto: 

MEMORIA DE CÁLCULO 
LIQUIDACIÓN 

Muro de mamp de piedra; mortero 1:3; barbacana PVC 0=2" 160PSI; inc 
MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL Y 
CASERIOS MUNICIPIO DE SANTA ELENA DEPARTAMENTO DE USULUTAN CÓO. 308720 

cantidad plan de oferta 94.50 M3 100.00% No DE HOJA 
Cantidad Acumulada anterior 94.50 M3 100.00% 

Detalle: 
cantidad a cobrar M' 2/3 0.00 0.00% 
cantidad acumulada a la fecha 94.50 M' 100.00% 

DETALLE DE MURO 

M-2 VER HOJA 

SUELO CEMENTO 20:1 
COMPACTADO AL 95% DEL AASHTO T1SO 

;;:: . DETALLE DE MURO M2 

CALCULO DE VOLUMEN DE MAMPOSTtRtA EN M-1 
AREA TRANSV. ((A max +A min)/2) X h 

Amax= 1.00 m 

Amin= 0.30 m 

h= 2.00 m 
AREA TRANSV. = 1.30 m2 

VOLUMEN 1 = AREA TRANSV. X LONG. 

LONG.= 

VOLUMEN 1 = 

13.67 mi 
17.77 m3 

CALCULO DE VOWMEN DE MAMPOSTERIA EN M-2 
AREA TRANSV. ((A max +A min)/1) X h 

Amax= 1.00 m 

Amin= 

h= 

AREA TRANSV."' 

030 
2.40 
1.56 

m 

m 
m2 

VOLUMEN 1 = AREA TRANSV. X LONG. 
LONG.: 7..80 mi 

VOWMEN 2: U.17 m3 

SUBTOTAll= 29.94 m3 



MEMORIA DE CÁLCULO 

MATERIAL SELECTO 
CC»APACTAOO 
AL 95% DEL AASHTO 1180 

DETALLE DE MURO M2 

CON 
MORTERO 1:3 

UQUIDACIÓN 

No 

Detalle: 
3/3 

DETALLE DE MURO Ml 

CALCULO DE VOWMEN DE MAMPOSTERlA EN M-1 

AREA TRANSV. ((A max +A min)/2) X h 

Amax= 1.00 m 
Amln= 0.30 m 

h= 2.00 m 
AREA TRANSV. = 1.30 m2 

VOLUMEN 1 = AREA TRANSV. X LONG. 
LONG.= 

VOWMENl= 
5.00 
6.50 

mi 
m3 

CALCULO DE VOLUMEN DE MAMPOSTERIA EN M-2 
AREA TRANSV. ((A m<DC +A min)/1) X h 

Amax = 1.00 m 
Am!n= 0.30 m 

h= 2.40 m 

AREA TRANSV."' 1.56 m2 
VOLUMEN 1: AREA TRANSV. X LONG. 

lONG.= 3.55 mi 
VOWMEN 2 = 5.54 ml 

SUBTOTALZc 12.04 m3 



AL lO 1 
0.20 1 

TOTAL EIEOJTADO 

MEMORIA OE CÁLCULO 
LIQUIOACIÓN 

No DE HOJA 

Detalle: 
1/1 

CONFORMAOON DE GRADAS DE MAMPOSTERIA 
ANOtO lARGO 1 VOL !ESCALONES! VOL TOTAL UNIDAD 

1.00 o. so 0.10 1 16.00 1.60 1 M' 
1.60 M' 

OETALLE GRADAS 

PREDIO DE TANQUE 

"' "' N 

-'k 

"' m 
~ 

o ..,. 
N ..< 

/ 

"l.IDR"ü 
1.65 

-k ,sts=-
MURO 8-1 

~ 

~- -
1 

" Á 

~r ' 
1 

MURO JI i3=31 
1.65 

L 
~ MU~O DE 

BLOQUE 

' 



MEMORIA DE cALCULO 
UQUIDACIÓN 

DETAUE DE CERCA DE MALlA QaDN. 

TOTALA+B- 162.74 M 



MEMORIA DE CÁLCULO 
LIQUIDACIÓN 

Detalle: 
2/2 

LONGITUD DE CERCA DE MALlA OQ.ON 

MOJON 
INICO 

MOJON FIN LONGITUD 

M-1 M-2 15.72 
M-2 M-3 19.43 
M-3 M-4 15.11 
M-4 M-1 26.74 

LONG. TOTALB 77.00 

_ ........ ~ ....... -
;"~~¡:'""G'>--;. 



MEMORIA DE CÁLCULO 

Detalle: 

• 

12.00 

CENtRO 0( CONTROl. 

---------------~ 
UITUI::TONICA 

MONFLO Ingenieros, S.A. de C.V. 
[l]li.SiRU\J:lO~. WOO'ISI~~. [l]IISJllliRIA 

El salvado• C.A. 

UQUIDACIÓN 

1/1 



. 

MEMORIA DE CÁLCULO 

. ( i) 

3.50 

F. 
SAOO Y BOOCOA 

15. 

OetaDe: 

(~ (i) 

8.00 

1 I)J 
Of'ICINA OTICJNA 

con~o oc corHROL 

Á ... 1:/\ 
AC(RA 

MONFLO Ingenieros, S.A. de C.V. 
f)JHSJRUOCJON, SUI'fR\1~0N, COH~JUOR~ 

El Salvado< C.A. 

UQUIDACIÓN 

1/1 

' 
1 

-0 

o o 
.; 

-0 



MEMORIA DE cAI.CULO 
UQUIOACIÓN 

Partida No 6-2-58 



No 6-2-111 

MEMORIA OE CÁLCULO 

Puerta de L25x1.80 con malha dd6n de n• calibre 11 
el~ Ho Go de 2·. hago de 11/2 y 11/4. 

TOTAL 1 U 

TURO 0 ~~- ~VANil.400 

UQUIOACIÓN 

No DE HOJA 

Detalle: 

..q_ ruso 
HORIZONT,I.L 
SOLDADURA DE 
COR;:¡ol~_:. 

El.ECTROOO 60>3 

1/1 

111&-- ''"" OET:.UE O 

F'C=iSO t<C/C!.12. 

DET.A.LLE PORTON DE .A.CCESO 



MEMORIA DE cALCULO UQUIDACIÓN 

MONFLO Ingenieros, S.A. de C.V. 
())1,\ffiUCCION, SUI'!JM~ON, COH~JLTORIA 

El Salvadot:, C.A. • 



MEMORIA DE CÁLCULO 
LIQUIDACIÓN 

Partida No Tablero 4 espacios westinhouse 

Proyecto: 
MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABlE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL Y 

CASERIOS MUNICIPIO DE SANTA ElEN DEPARTAMENTO DE USULUTAN CÓD. 308720 
Cantidad plan de oferta 2.00 u 100.00% NoOE HOJA 

1/1 
Detalle: 

Cantidad Acumulada anterior 2.00 u 100.00% 
Cantidad a cobrar 0.00 u 0.00% 
Cantidad acumulada a la fecha 2.00 u 100.00% 

TABLEROS4ESPACOS 

ITEM CANT. UNIDAD 

1 1.00 u 
2 1.00 u 

TOTAL 2.00 u 

~o 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUJDAOÓN 

No DE HOJA 

1/1 

SUMINISTRO E INSTALAOON DE BOTONERA 
mM CANT. UNIDAD 

1 1.00 u 
2 1.00 u 

TOTAL 2.00 u 

' 

~o 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDAOÓN 

No DE HOJA 

Detalle: 
1/1 

LONGITUD 22.00 MT5 1 
CUIIDOO DE AlM;IaRADQ 1 

~ 13ll-&!NIIi350MCM+l1'l'<HN'*'<IIOAC0~'AA 1 

~ 3THNN 11<~ AWG•!THNN.ta 1?.1 :r.·.sllf'EI':FICIAI. COI>OU!I' 
ALUMINIO SUe.TS<R.ANE"" I'VC 

~ :JMH~ ol! 1 fOAWG• llM'I-It..!•a, ~~ }<," ~U!'~rtCIAI CONOUif 
A!.\IM!NIO$U8TERP.Af'.IEAPVC 

D 131HtNltl.r.~· ~CON!XIIT PJ.O.'.I~ 
StiSfER!>~PVC 

1 

E 13-SJ'E 1116,0.~" SU!'a:fiCIIIl CONOI.IIT AUJMJNIO 
lT.SU!l~llo.f'VC 

1 

R



MEMORIA OE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

Detalle: 
1/1 

LONGrruO 20.00 MTS 1 C'~Of -"'I.Jii'>~ñR.AOO 
1 

0 131'1-t4r•a3!iOMC"''I" l'flofflNOII.tJOA. ~·AA 1 

8 31!-IN:'l a.t 1'-WG+ HJ-!:-.'N:108. 01 }'O~St.J!>E.'!fiCUII.. CONOOif 
AU/WNIOSlrelSi:RAI'<~-PV'C 

GJ 13TiflN • 110 AI'IG'lniHNW. 01 ~~su;"E1\:f!Cl-'t CONOIJlT 
RU1.'.INIOS".1S1"EJ:;".ANEAPVC 

1 

G 13'fHHN;Il" e..>:~s~cw COt'CUii.Atli'."~<N:o 
:>UEili:RR..I'f',jEAP\'C 

1 

0 13-S/40-'l.S. 0~" Sl.P(RfiCIAl CONOUii .o;tl.f','IIN!O 
tT, SVS!'ER!'U>M'.A!"lo.'C 

1 

""'' 
MONFLO 



MEMORIA DE CÁLCULO 

LIQUIDACIÓN con 3THHN #10, , conduit aluminio, PVC, subterránea 
No 8-4-174 

LONGilUD 10.00 11 cu~o DfMN;e<>JlDO 1 

0 l .11HHN11135G'.V:t.t>I'P-IJ":~#.oi/O AC'ON$8:\'AA 1 

0 1311-1:-<N l!i.&~lTHNN-s,.Cii-:-Sll!"mCO~ 
J!ll!R.'.."'IOSU~;-a~~PVC 

1 

~ 3lH!-N" 1/0.AWC+It: ..... Nlt-8. 01 ~!tStlf'ER!'!CI.<Il. CCINOOII 
Al.ll"•1NIO S!.IDERI>.ANE.A. f'VC 

G 13 T,..~.-N"'I" 0/l ~ SU!"o:r-.~l.t..l. COI'-'01.!11 Atll:.\iNIO 
SUilTI:RRANEAf'VC 

1 

e;] IS>SAE '"-16. e~~ SIJ!'EI':fCI.Ool. CONOUff.o<U.f'.cNO 
lf.SVBTERPA~AP\"C 

1 



MEMORIA DE CÁLCULO 

LIQUIDACIÓN 
!Partida No 8-4-175 

con 3THHN #14, f/Jl/2", conduit aluminio, PVC, subterránea 

Detalle: 
1/1 

lONGITUD 10.00 MlS 1 
Oli\IJI<'O Of NN•Iil~l>l)O 1 

0 31HHN83S3.Ct .t<-llHHI'~"/0 A CON$&.! AA 

0 31'H:'>N 4-11>1>'/G•IlHf'.IN"'S. 01 ~.:" S1..1f"ERF1Ct.< CONDUIT 
ALU'I.-.NOS~~'EAPVC 

GJ :m1HN .;¡ 1/0~l'VO-Inl!-!l'l•a.. 01 )~.S~ICI-"l CONOUII 
,<-.UX,\to!O St61ERRANEA PVC 

G 3 Tr.HS• 1 <1 ~ ~ SLI"a<!'Ct"'l. CONOIJil Al.tJM;:..'Q 
SU91LRRAM'APVC 

0 13-SAE li\4 C$~ Sl...l"Ef!fCIAI.CONDl.WTRI..V.t"-'0 
tT.SUBTEI\f'~rv'C 

~ 

\ 
L 



MEMORIA OE CÁLCULO 
UQUIOACIÓN 

tNo 9-1-7 IPINTURAANTI 

r • : ... ~~-~"lOE SANTAIE~E~:ISTEMA DE AGU~ :Eo3~~~:N. CÓD. 308720 DE lOS <.A 
IUNt> El y 

1 
~ 19:17 M 100.00% No DE HOJA 

1 anterior 19.17 M 
~ Detalle: ~ 0:00 M 1/1 

19.17 M' 100.00% 

····------------ -------------~!~~-~f~!~~IY..~---------- ----------- ------------
ANOfO(m) ALTO(m) 

AMBOS TOTAL PUERTA LADOS UNIDAD ------------------------ ----------------- ------------- ·;-A;e;c· A 8 e 
A 0.9 _______ l _______ 2 3.60 M' ----------------- --------------------- ---------- -----Mi ____ ________ !l ________ 0.91 1.9 2 3.46 ------------------------ ---------------- ------------- -----Mi ____ 
e 0.93 1.97 2 3.66 ----------------- ----------------------- --------------- ------------ -----Mi ____ 

--------~------- 0.92 1.98 2 3.64 ----------------------- ----------------· .....•....... ..... Mi···· 
E 1.24 1.94 2 4.81 

TOTAL 19.17 M' 

t;) t;) $ $ Ee> <p t;) 

rt 
' ' ' ' -- il ' ' ' 

'1 

-~i 
1•2 ~ Jl! ¡ 

i 
ffi & ! i ~ &] E 

fe "lb' \!;) ' ' -. ~¿· ¡~ : ..._ .. .,::::.:. 1 ¡ 
'·~:¡Y.':: ~f<;l ! 

: fqJ 't. "'5: : ' ' ' 
¡¡, ' ' ·~ ¡¡, !~ OFlcr.v.. [!::; ¡~ ¡<TI !W<O 'Y BODEGA (!> ! : . . : ' "" ' 75: iA. ' ! 

: ctrHRO OC co>m'10l. : 

""""! ¡ m : ! ' 4}- ' 
" 

1 4} ' ' ' ' ' - ! l:¡j ~¡ ffi ~ ' - 41: ffi i ' ;ffi ' , & EB ~· ii---1' -
7S .. -- e - - ··- ¡.::: D~ & 

, 
u¡~· :..:.¡ - & 

!! Ee> =¡:.~"/ 

' PLANTA AROUITECTONJCA EXJSTENTE 

0 
IA'U.'NI. AI..WiNW 

p (~ (~ (~ 1?• EXISTatrr: A 

(~ .. ':"""" .. 

l ~ 

~ 
~""' ~ ~i! ® 1~ ~ : 1 

1 
~ 1 ~ IL l • 1 

! 

¿ .. A 

;Y~';;7 ····;:<;:-c.• ·;;..':; :·e ."i, X; •i ··.;;· ,.: . i 

~.s:~ 

I'Moiiño·"~'"'''-'~· S.A.. d~ ~.V ~~ .n !'-
i :;;; 

El •. ¡ del Supervisor 

~YAOC/<, 



No 8-25-1 

MEMORIA DE CÁLCULO 

fases, pararrayo secundario, control de nivel 
e/ condensadior; etectrodos y cable SAE con su 

Detalle: 

SUMINISTRO E INSTALA DON DE ARRANCADOR 
ITEM CANT. UNIDAD 

1 1.00 u 
TOTAL 1.00 u 

~o 

UQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

1/1 



MEMORIA DE CÁLCULO 

AUTOTRANSF DE 40 HP, 230V, MAN-D- UQUIDACIÓN 
!Partida No 8-25-2 PROTECCIÓN:SOBRE-CORRIENTE/CARGA,BAJO/ALTO VOLT, INV. 

PARARRAYO 

Detalte: 
1/1 

\---"' 
~'3 \ 

-f<l\\ . ~ 
\\\~~ 

\ 



MEMORIA DE CÁLCULO 
LIQUIDACIÓN 

INO 9-1-1 !PINTURA DE AGUA LATEX 

Y lDESANTAF1~E1~ SISTEMA DE AGUA POTAB~A~.CÓD.l08J20 DE LOS 
El 

243. M' 100.00% No DE HOJA 
~antenor 243. M' 100.00% 

Detalle: 
'cobrar 0.00 M' 0.00% 1/2 

~ala fecha 243.80 M' 100.00% 

~ LONG. 
AREA UNIDAD 

12.64 +3.04)/2 
8.04 2.84 l 22.83 M' 

TOTAL 22.83 M' 

AREAS DE VENTANAS Y PUERTAS A DESCONTAR 
ITEM AREA UNIDAD 

PUERTA 0.90X2.00 1.80 M' 
VENTANA FRONTAL 1.46X0.97- 1.42 M' 
VENTANA TRASERA 1.541x0.90 1.39 M' 

TOTAL= 4.60 M' 

1 TOTAl AREA EFECTIVA (A)= 18.23 M' 1 
OFIONAS !INTERIOR} 

LONG. ALTURA AREA UNIDAD 

(3.18+3.8S}x2 2.48 34.87 M' 
(2.61+3.85)x2 2.48 32.04 M' 
(2.36+3.8S}x2 2.48 30.80 M' 
(2.50t-3.85)x2 2.48 31.50 M' 
(1.05+ 1.53))(2 2.00 10.32 M' 

TOTAL 139.53 M' 

AREAS DE VENTANAS Y PUERTAS A DESCONTAR 
ITEM AREA UNIDAD 

P-1 0.9b:1.90 1.73 M' cp P-2 0.93x1.97 1.83 M' ' PUERTAS 
P-3 0.92x1.98 1.82 M' 
P-4 1.24x1.94 2.41 M' 
V-1 0.92x0.70 0.64 M' ---=-
V-2 1.00x0.77 0.77 M' 
V-3 1.20x0.76 0.91 M' § VENTANAS V-4 1.00x0.76 0.76 M' ~ 
V-S 0.90x0.56 0.50 M' 
V-6 0.90xLS6 1.40 M' 
V-6 0.90x1.56 1.40 M' 

TOTAL 14.19 M' 

1 M' 1 - ' TOTAL AREA EFECTIVA (B) = 125.34 

cp e;:> <;> ~ <;> <;:l 
1 1 ! 1 

,., :1 ~ 
-

Ef) ~y Bl 
-0 

1 ..2.0!> 
1 
1 

1 "' 1 
1 BO~ iJ ~ ~ ' : 1 
1 

:1 '5 1 OfiCINA OFIC<NA 

'" 
CENTRO [)[ lcnN>RO< __,_,. 1 

1 p.<! 1 '" 
1 
1 

BAAO y Rf h;r.. 1('( I/\ 1 

® ~ EB EB :B 
1 
1 

-

~- ·-.r~ ""'  / 
~ ·~ MnNno_::.·~.:::~'"'• S.A. -ae-u: 

 ·~lll.g 1 1 11 ' 

~~~# 
El . C.A. "" 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

Partida No 9-1-1 !PINTURA DE AGUA LATEX 
Proyecto: j~EJORAMIENTO Y AMPUAOON DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAl Y 
Cantidad plan de oferta 243.80 M' 100.0096 No DE HOJA 
Cantidad Acumulada anterior 243.80 M' 100.00% 

Detalfe: 
Cantidad a cobrar 0.00 M' 0.00% 2/2 
Cantidad acumulada a la fecha 243.80 M' 100.00% 

EXTERIOR (BODEGA Y OFICNAS} 

BODEGA IEXrERIOR) 
LONG. H. PROM. 

AREA UNIDAD 
(1.34+2.36+2.36) (2.64 +3.04)/2 

7.06 2.84 20.05 M' 
TOTAL 20.05 M' 

AREAS VENTANAS A DESCONTAR= 1.39 M' 
AREATOTAL= ..... M' 

1 . ~ AREA UNIDAO 

~ 
12.03 1 1 2.84 34.17 M' 
16.56 1 1 2.84 47,03 ...... 

TOTAL 81.20 :: AREAS DE PUERTAS Y VENTANAS A DESCONTAR= 3.31 
AREATOTAL= 77.88 M' 

1 TOTALAREA ERcnYA BODEGA YOFIONAS(C) = 96.55 M' 1 
<;> ~ <¡) ~ <¡) <¡) 

1 1 1 1 1 1 

r. :1 ¡-
® 1 1 1 EB :y fl 1 -0 

1 .o 1 1 1 
' 

1 1 
1 1 1 1 1 1 

: ~ 
Jll 

1 l 
1 1 1 1 806 1 1 

~ 1 1 ~ 1 ~ : ~ 1 
1 1 1-

1 1 ..; 1 1 
1 1 1 1 1 1 OFICIN,<~ 1 Of'ICINA 1 

1 1 1 CENTRO DE CONTROL 1 ::!.36 1 2.50 1 • 

1 1 
1 •. os 1 1 1 11 1 L~4 

1 ' 1 1 

l~i 
1 1 

1 BAÑO Y 8 

~~ 
1 

~~ 
1 

1 
EB 

1 
® ® :B 

1 
1 1 1 

-0 
:3.53 a.oa. 

1 TOTAL AREA (A)+ (B) + {C)- 240.U M' 1 

MONFLO Ingenieros, S.A. de 
tff~IERO~ lliN;,IRUCCION, ~~i'ffi'~~ON, COn~!UO

El Salvador, CA 

~o  
¡ • ...:; 7, rn e- ~lll .n 

_..,..A~esident a112a' ~ '•"•'·· -~ Residente del Superv~>or 
O r 't-, 

' ~~Y..'y ~~ (..w 
......... .J•'!.,.--

::::.:.:.~.:::;:..-: .. -=----



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

INO 9-1-8 1 Pintura i 1 para , incluye i 

"'" 
-~"''l DE SANTA·,~;~:ImMA Dt AGU~ ;~TA~~;AN eón. •nm~ DE lOS 

>El 1 
"'' 

lolan 65.30 M 100.00% No DE HOJA 
untenor 65.30 M 100.00% 

Detalle: la cobrar 0.00 M 
1~~ 1/1 

o ala fecha 65.30 M 

PIN'TURA ANTICORROSTVA PARA fSTRUcnJRA M El AUCA. 
INCLUYE UMPIEZA 

UBICAOON TIPO DE POUN LONGmJD UNIDAD 
BODEGA POLI N C4~ 2.30 M 
BAÑO Y BODEGA POLIN ESPACIAL 4.00 M 

4.00 M 

~ENTRO DE CONTROL 

4.00 M 
POLIN C 4d 8.06 M 

Y OFICINAS ENCAJUElADO 8.06 M 
8.06 M 
8.06 M 
4.69 M 
4.69 M 
4.69 M 
4.69 M 

roTAL 65.30 M 

L~~-=~·-~ POUN ESPAOAJ. ! i POUN "C'' ENCAJUELADO DE 4-;· -¡ 

' 1 

~ 
@ 

'& E J & \Ef:l & & @¡ ~) @ 
. ¡::¡ 

~"" ~~ - ¡,.--i , ..... , " ¡ l l.•2.30m 1 
~ ~..;;:.: 

' ~ 

' ~ "' i! ~NTRO~ W_ ~ 1 <!!. l•8.06 INA D . 1 
OFICINA [J> 

! il 
~ ¡<-!J ~ ~ 

¡ ...... ¡ 1 

Looo~ ~~ 

ttl ~ : r ,. ;;...;; ,::.J ,-, 1~ 

' 
1 , ..... lA EB ~ '=r ; ..... r-- _,¿¡ ® l~Bf'. ' 

f!:\ BAilo Y OOOEGA ."- 8 F 7.' & r aooNiS- _ , 

PLANTA ARQl 
IEt> 

1 MONFLO lngeniercs
~ku.s:~  , ,J,,)'J . '

<1 
oh

:'J~ '~ 

~~~J 
\

~ 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDA00N 

Partida No 1 DE' , 0.2 M 1 E=0.02 M 1:4 

Y lOE."'"'T4"'~~~SISTEMA DE AGUA POTABLE y.CÓ0.308
720 

ut LU> ~ •u•~ El NISPERAl 

~ ~ !:~ 
No DE HOJA 

la cobra• 1/2 ,., . ._. 

- - 1.201 - f-
1 L 

1 .,. 1 
1 1 

1 1 1 
1 ¡_ 

1 1 
0.90 1-- 1~1 RfPEUO EN PERIMETRO 1 -~1 

VENTANA lDNGmiD _Lj• (AJ•Z 1 
0.90 1 
1.541 lJ 1.60 L541 1 1 V-A 
0.90 ¡~..,.,:.,. 1 

"" "/ 1.541 1 1 ·rn. ') ""·" 1 
0.90 1 1 1 

0.563 1 1 V-8 
0.90 1 1 1 
0563 1 1 

V< EUMINADA 1 
0.90 1 't- L L 

V-O 1541 1 
0.90 1 1 1 
1.541 1 lAll 11 1 1 
0.90 1 L _L 1 (B)x 2 1 1 1 

v.[ 
1.541 1 1 1 
0.90 L 1 ¡_ 1 1 
1.541 

1 1 1 1 1 
SU~TOTALl 17.57 

DETALLE TIPICO DE REFUERZO EN HUECO 
DE VENTANA A PERFORAR. 

NERVIOENVEHTAHA(M) ~~~~~=TDT=AL~:U:NI:D:AD~------
NERVIOS 

2.1X> 5.00 30-"' M 

•• _0.90 l.IX> 
_48.82 M 

17.51 48.82 66.39 1 M 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDAOÓN 

Detalle: 
2/2 

- - 1.20 -. 
o 

l f----L-f" 0-563 -~ 1 ....... 
1 _L ·-~ -~ 

' 
_j_ --

1.40 
--'-
0.10 

- -- - -- - -f DETAUE DE REFUERZO EN HUECO DE VENTANA EN 
¡ BODEGA Y BAÑO (V-B) 

; 

1 

PLANTA AROUITECTONICA EXISTttTE 



MEMORIA OE CÁLCULO 

¡Resane en superficies de concreto (Incluye .... adherente y UQUIDAOÓN 
No 9-3-42 

y 
E SAI\IT"'~~:;._"'>ItMA Ut Ab~~;.~:1A~~:I, CÓD. ~J20 • Ut LU> 

'tl 

• de oferta 26.03 M 
~ 

No DE HOJA 
o antena< 26.03 M 

Detalle' ....... , 0.00 M _0.00% 1/1 
• la fecha 26.03 M 100.00% 

<f> y (~ (y D $ 
~ 

7n 

n ... ... 
1 ® ~-~ &. ®! ~® 

~. 3.17 ¡.... 'tr=·= ,._, -
1'-4 b.94 AJ f:íJ J?. <l] OFIC ... 2 IJ> <:U OFlCINA ro k-11 • CENTRO DE CONTROL - • 

_1_ ¡12 
BAAo Y BODEGA ~ 

f-- 1--·-· 

~ ~-ffi -~ ·-·-· ~- -· 1-- -
-~ 

E:I::J ffi 
&Efj 1-----l ~ &. ¡_,..._....¡ &. o 

Al 00 
o 

12.69 

PlANTA. CTONICA. 

Referencia plano H-9 

CUADRO 

ANCHO lARGO AREA UNIDAD 

p A: 0.80 12.690 10.15 M' 

" 0.80 4.240 3.39 M' 

"' 3.17 3.940 12.49 M' 
[TOTAL 26.03 M' 

r:;l,nge~ier1o~-~ . 

."~ \ 

'/ \;.~ ... . :::; 



MEMORIA DE CÁlCULO 

Partida No 1.~-
UQUIDAOÓN 

9-4--3 de cuadrados de 0.20 m de ancho; propordon de mezda 1:1 

1 y '<A~A ~.~E;~~ ~.o;.: rf>n, 308720 o Ut LU> V 

, vu~ El NISPERAl 

lplande...,.. 6639 M 100 No DE HOJA 
IBnterfw 66.39 M ~ 

lacobm 0.00 M 
Detalle: 

1/2 ,,._ 66.39 M 1111UX"' 

-1- ¡LZO: - f-

1 .- 1 1 
T T 1 

1 1 1 1 
T T 1 

T T 

~ 
1 

0.90 t----
VENTANA =o (A!xZ 

0.90 1 1 
I• 1.60 1-60 1 

V-A 

~~lO :,_v:;• ''J / 
1 1 

1.541 1 1 
·m '' 

1 
11.90 1 1 

., 

V-8 
0563 T 1 

~ 
1 1 

1 
V-<: T 1 

1 
v-o .541 1 

0.911 T 
1.40 

1 1 1 
.541 1 1 

:!E '1 1 IB)x2 1 
V-E 1 T 1 

1 1 1 1 
1 1 1 

DETALLE TIPICO DE REFUERZO EN HUECO 
DE VENTANA A PERFORAR. 

CANTlDAD 

NERVIO EN VENTANA (M) 
CANnDADOf 

AMBOSIAOOS OE TOTAL UNIDAD 
NERVIOS VENTANAS 

A• 1541 2.00 2.00 5.00 311.82 M 

•• "-"' 2.00 z_oo 5.00 11LOO M 

SUB-TOTAL2 ...., M 

OJADRO RESUMEN 
SUB-TOTAll SUB-TOTAl2 ( TOTAl UNIDAD 

17.57 ..._., 1 66.39 M 

MnNnn 1 .,.,S.A. de C.V. 

~e:,--~ ' El.<: C.A. 1

l
--

~VAW:# 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

2/2 

-r- 1.20 - t-
o 

r--: .... ~ \ 

1--¡;:~ 
.....,.,. 

J~l _¡_ -"F" 
,, 

' 

[l.~_j 
LL 
0.10 

-~ 

DETAlLE DE REFUERZO EN HUECO DE VENTANA EN 
BODEGA Y BAÑO (V-8) 

PLANTA ARQ.UITECTONICA 



, No 10-6-3 

lplan 

hcobrar 

1' 

• anterior 

ITEM 

1 
2 

3 
4 
S 

6 
7 

8 

9 

10 
11 
12 

13 
14 
15 
16 
17 

18 
19 

20 
2: 
22 

23 

24 
2S 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 
33 
34 

3S 
36 
37 

38 
39 
40 

41 
42 
43 
44 

45 

46 
47 

48 

49 
50 

"' 8 

10 
12 
14 
15 

21 
2S 
32 
37 

43 
47 

49 

56 
6S 
66 
67 

68 

73 
76 

77 

83 
as 
87 

92 
96 
109 
113 
115 
123 

124 

128 
134 
142 
1SO 

=1f 
173 

174 

18' 
181 

191 
19' 
19 

197 

20: 
206 

20 
208 
209 

MEMORIA DE CÁLCULO 

JPila 1 l de~ 'POTABLE y ' DE LOS 
1 'y ~·~«A~A~I~El SISI•MA DE AG~~Ell<l orrA rñ0,308720 

231.00 u 
1.00 u 
.00 u 

231.00 u 

""""1 
1 a Guillen 

IRamón Antonio 
'Antonio Gor.oy 

~~:. 
' Estela Gar.oy 

.Ju~lgna.lo 1 
'Rlva> 

~~:o 
1 1 

· 'RamO> 
~ Cannen Ramo>. 
1 R"" Catalina RamO> 
Oroell_na_Galtan Torr"' 
~""'¡¡n,Galtán 

, Ag""" 
¡ n Bladimir Romero 

~ 
>de. 

>Porfirlol 1 

i ¡ 

'Soriano 
Lóo" 

>Amayal . 

~Serrano 

~ion AYnel Po,.da 
1 

1 

'Antonio 

ol8ran ''"' 
""genio 1 

•rla del Cannen 

'Fredl> Galtán 

1 

IJOBO 
IJOBO 
pOS() 

IJOBO 

lOS 
IRAMOS 

lOS 

CENTRO 
CENTRO 

IJOBO o:E_NTR()_ 
CENTRO 

CENTRO 

CENTRO 

CENTRO 

~OL 
OL 

TAN 
CENTRO 

JCENTRC 

1 ' El ' 

Detalle: 

1 

1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 
1 

l 

1 

50 

_u_ 
u 

_u_ 
L 

~ 

u 
..'!.. 
u 
u 

_l1_ 
u 

_l1_ 
-~
u 

_l1_ 
u 

...!!. 
_l1_ 
u 

_l1_ 
u 

_l1_ 
-~ 
u 

u 

u 

u 
u 

S!. 
1 ,, f'"~¡~!!
,C.A 

UQUIDACIÓN 

;EL 

No DE HOJA 

1/S 

Residente del ••e 



1 No 10-6-3 

~-
• cobrar 

, a la feclla 

ITEM 

5J 
52 
53 

54 
55 
56 

IDE 

l2 

215 

~~~'---+--~ 
59 

60 
6: 
6: 
63 
64 

65 
66 
67 

68 
69 
70 
71 

72 
73 
74 
75 
76 

77 
78 

79 

8<J 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 

89 
90 
91 
92 
93 
94 

95 

96 
g: 
98 

99 
100 

00 

69 

__l79 

1·8 

103 

314 

316 

324 

332 

344 
345 
347 

MEMORIA DE CÁLCULO 

!Pila >de 1 ala 

231.00 
0.00 

231.00 u 

)Ancelmo• 
!Osear, i 1 

IJalme Antonio llvera 
)José E>teban 

1 M>ri> Álwlla Mufto< 
1 a Rodrigue< 

1 ~enbrefto 

)Joel ~enbrefto Rlva; 
1Enma Ennlnla 

nAnto 
)José Reinaldo Gonule< Bolaño; 
1 Elmer Eme;to ~ 

1 Maria Al~a ~ 

1 1 Orellana := tman ~deAparido 

1 

Manuel 
Rutillo 1 > Murillo _Qrtj< 

>de Ortl<. 
)Marina_<>_o_n<~le< 

)Juan Miguel 
Fell,, 
Oonatilal 

'E;cuela_<lel_ 
teavln 

IWIIIIam; 
IVIIma d~ 

)Santo; 
!Gabriel 
)lgle;la 

castillo lo<ano 
' El Nl;peral 

r Garav 

"'""n" 
5U; "'mon<a 

'n"' 
;u; Gome< 

)José~ Menbreño 
·lvln Ellu~Bran 

ISantoSI 

IRo;a • Rores 

1 

!José Emilio 

!Manuel! 

100.00% 
100.00% 

1~ 

UBICA~ 

108( 

ItAS IGLESIAS 
lAS IGLESIAS 
lAS IGLESIAS 

lASIG~ 

ItAS IGLE51_~_ 

~ 
)ARIAS 

~ 
)ARIAS 
)ARIAS 

)ARIAS 

lAiu~ 

~ 
~ 

~ 
~ 

~ 
~ 

IGOME2 
IGOME2 

DE 

Detalle: 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

_! 
1 

__! 
1 
1 

l 

1 
__! 

1 
1 

1 

1 

--' 
1 

__! 
1 
1 

1_ 

1 
_1_ 
so 

UNIDAD 

u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 

u 

u 

u 
u 

u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 

UQUIDACIÓN 

1 l y 

No DE HOJA 

2/5 



'No 10-6-3 

~erio• 
• cobnn 

o a la fecha 

ITEM 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 

#O~ 

108 
109 
110 
11: 
112 
113 

114 
115 
116 

52 

355 

1---! 1:c:::1~7:-t--~ 

~----::~~~+-~ 
121 

~--~ 1:1~2!l2_t--!~~ 
123 ,~ 

124 

125 397 

126 
127 
128 
129 

130 
13: 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 

~ 

401 

419-

423 

425 
427 
428 
429 

436 
44] 
443 
444 

45 
454 
462 
468 
480 

MEMORIA DE CÁLCULO 

fPila 1 de 1 ala 

_23UXI_ _lJ_ 
231.()() 

0.00 
231.00 

-Ped•o, 
jRo~bell\n_a~e Corte• 
!Miguel s Romero. 

Santi,.o 
Mono de los: 

1 
¡v00.,. 1 > Rivos 
!Anolsobel 
¡Ro,.no del n Villolto 
!Bortolo s Villolto 

Juonol 
IEisi Nohemi · 
jlsr.oel 

"""' !Jose Enoc Gon,.les lo"no 
!Jmge 5u<O 
'Luporio' 1 

'""' 1 > Soriono 

i • Hue•o 

il ~ Gonzales 
[Yeni~ 

!Dorlin o Bonillo 

~' 1 lo""" 
< C.nnen Romos de 1 

>SUS Villolto O.ove• 

!Mono Ele~•-

~ 
i 

jOiimpio del lo"no 
jGu'"'v~ 1 
IJ""' E~ On>llono 
l!smoel 

' 
Mono~""" 

UQUIDACIÓN 

DE LÓSC 1 LV 

100.00% No CE HOJA 
100.00% 

3/5 
Detalle: 

0.~ 

1oo~LL-----------L-------1 

IGOME2 

~ 
IGOME2 

!TIGUILOTE 
1 

~ 
~ 

~~ 
ÍTIGUIUlTE 

~~ 
1 

!TIGUILOTE 
1 

~~ 
1 

~~~: 
1 :LOTE 

'El 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 
_!_ 

1 

1 

1 

---' 
50 

UNIDAD 

u 

u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 

u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 

1 ' ni 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDAOÓN 

No DE HOJA 

Detalle: 
4/5 

ID~ UNIDAD ITEM 
lA 1 ISl " 

~~~. 
1 u 152 

~ i} 
IJo>é Antonio' :ru, 

_1_ u 153 ; 
154 Con•uelo del 'Velosqu" 1 1 
iss 97 __. , • .,.¡;, e"'"'" 1 __1_ 
156 li 1 1 1 
157 S 16 ID•rlln~ lOBO/~ 1 

OBO/PO 1 u 15B 1 Rosa Elvl" 
159 -24 ''"'"'' 1 v\rod• lOBO 1 
160 po"' Edu"do 1 
161 i2B ISusan• N•taH 'Gon"'" 

162 130 ~EZ u 163 131 Chicos 
164 132 IJo>é 
165 1 
166 IG,.gorl• del 

::~ 
u 167 543 t de Fun" 

_1 u 168 IT"'"' 'Fune> 
169 547 IJu•quln o Soto IFUNES u 

u ::~ 1 170 
u 11 IMirt•l•' 

172 550 IJo>é > ~ned• 

~FU NES 
1 u 173 ,,.,., 

u [74 Le<ld•V. de• 

175 554 ~• Jov• Gon«>l" IFUNES u 
u 176 IMonuel ~ u 177 

~~FUNES u 178 75 Rudy. 
__1_ u 179 Rene Ovldlo' 

180 589 \rocto' ""••vet CHAVEZ 

181 591 !Romeo 'R•ml"' CHAVEZ 1 u 
1 u 1 182 

~ 1 1 u 183 INonn• 
184 601 1 1 

185 603 > A>cendo 1 _1_ ~-

~ 
1 186 605 ; 1 canmen, 
1 187 609 IBn•lb• 

188 615 1 , 'R•m'"' IRAMIREZ u 
189 632 IM•n• ·, R•m'"' ~% _1 190 634 

~ 191 635 
1 192 637 Olno 1 •h R•m'"' 

193 643 1 u 

~ 194 651 IJo><\1 
u 195 653 IEbt;n oG•Itan 
u 196 654 ID"'' ~ 1 u 197 6ss Sonto> eo,.. 

198 656 IJo>él 1 Nol•= IRAMIREZ u 

~ 
u 199 657 ''''""' ; 
u 200 66(l 

1 R= '""-" R•m'"' 
_5(l u 



MEMORIA DE CÁLCULO 
LIQUIDACIÓN 

Detalle: 
5/5 

IDE BENEF. EDEL UNIDAD 

" 66 o M""l"' u 
21 663 1 1 

664 ¡-.,;;¡: 
~ 

1 2( J3 
1 2( J4 666 'lu~ de Jesus M""'"' 
1 " iS 667 ~ ~ ~ 1 2( 16 670 

' ' 07 67: 1 'de aRam;,., EZ 1 
;;;;-
~ 

1 21 118 672 
1 21 09 677 

' io 680 

~ ~ 
1 

1 IJ 2 68l 
1 l2 -m- leori,.deJesus 1 'de Bonilla 
i 213 IRam;,., 

.14 687 1 
1 "' ~ ' 1 u 216 IMart>Jn 
1 ú 69 ~:7:~0Ram;,., o,;, 

IPEROL -, 
!18 692 
19 695 ' Eriinda Mondoe• 1 

1 GA'ffii¡TE 1 "" 691; • Carolin" 
1 "" 708 o Antonio Corte• 

711 1 

~ 
-, 

>23 716 
124 74 e Maurido 
125 743 J J 

1 LAS HSJAS 1 >26 746 
227 76l ,,.- 764 IRoxa" del Cannen' 1 

229 773 !Maria l/ POZO 1 

F. 776 ~CnaloU>no 
1 r- 783 ean" 

3l 

TOTAL 231 u 



DETALLE TENSOR 
SIN ESCALA 

MEMORIA DE CÁLCULO 

DETALLE ANCLAJE 
SIN ESCAlft 

UQUIDACIÓN 

1/1 

ADdaj~~mpotmdohasta 

o .som de profuroi<.bd 



• 

MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

Detalle: 
1/1 

TENSOR GALVANIZADO DE 5/16" 
------ -----1 



MEMORIA OE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

Partida No Cepo galvanizado de 1/4" 

Proyecto: 
MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL Y 
CASERIOS MUNICIPIO DE SANTA ElENA DEPARTAMENTO DE USULUTAN CÓD. 308720 

Cantidad plan de oferta 
Cantidad Acumulada anterior 
Cantidad a cobrar 
Cantidad acumulada a la fecha 

44.00 u 100.00% 
44.00 u 100.00% 

Detalle: 
0.00 u 
44.00 u 

ELEMENTO 1 UNIDAD DE 

MEDIDA 
CEPO HOGO DE 1/4• UNIDAD 

TOTAL 

0.00% 
100.00% 

CANTIDAD 

44.00 
44.00 

MONFLO lngeniercs, SX 
COl!SffiUGCIO,l, SlJP"cllV~ON, (',JI; 

Ei Salv:Jdor . 
--·-~--=--·. ~

No DE HOJA 

1/1 

·-·:::-¡ 
1 

CEPO 1 



• 

.. -- '" ''" 

MEMORIA DE CÁLCULO 

Tuberia PVCJR Z" 160 PSI,Induye accesorios 

ITEM 
1 
2 

3 
4 

5 
6 

7 
8 
9 

10 
11 

,.o 12 
·~) 13 

14 
TOTAl 

SECTOR TIGUILDTE 

Í
p_,, 
o-<~" 
P.v.c. 
L"'l?.J.I6 U 

"' (~ 

SECTOR LOS JOBOS 

IIDETUBERIA LONG. 

P-10 104.57 
P-23 74.80 
P-38 223.02 
P-39 170.67 
P-40 287.14 

P-41 64.48 
P-13 64.44 
P-26 23.20 
P-43 111.44 

P-198 138.09 
P-201 72.07 
P-202 20.94 
P-45 131.71 
P-58 325.50 

1812.07 

Detalle: 

UNIDAD 
M 

M 

M 

M 

M 

M 

M 

M 

M 

M 

M 

M 

M 

M 

M 

e-., 
••1" 
P.~C

L·~~.lb U 

LIQUIDACIÓN 

No DE 

1/2 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

2/2 

L< 
SECTOR LOS JOBOS 

•• 



MEMORIA DE CÁLCULO 
LIQUIDACIÓN 

1N0 12-1-89 ITuberia PVC JR 2W' 160 PSI, incluye 

y lOESANTA'I~E~~ SISTEMA OE AG~~:,~:.~~~A~.CÓ0.30~72¿v OE LOS'-" ovNt> El 

1,222.00 M 100.00% No DE HOJA 
o anterior ,222.00 M 100.00% 

Detalle: 
0.00 M 0.00% 1/2 

la la lecha 1,222.00 M 100.00% 

1--- Tube'!a PVC JR :ZW' 160 PSI, inc!_UX!_~_!i~-:-=-
ITEM #DE TUBERIA LONG. UNIDAD 

1 P-31 38.73 M 

2 P-32 48.27 M 

3 P-82 138.24 M 

4 P-83 135.93 M 

S P-179 13.26 M 

6 P-180 106.46 M 

7 P-8S 195.03 M 

8 P-86 68.56 M ---
9 P-87 12.49 M 

10 P-237 15.93 M 

11 P-253 25.53 M 

12 P-254 50.46 M 

13 P-255 129.58 M 

14 P-256 176.38 M 

1S P-257 45.19 M 

16 P-260 21.96 M 

TOTAL 1222.00 M 

[MONFIO 1 S.
1m  ~w--~ ' El ,c

~e'\" . 
. ' 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

Detalle: 
2/2 

EL PEROL 

r 

~· 

_,.. 



MEMORIA DE CÁLCULO 

CANTIDAD PREVIAMENTE ESnMADA = 
CANTIDAD EJECUTADA PENDIENTE DE COBRO= 

TANQUE 
(no se utili 
H~3.00 m 

33.00 M 
19.00 M 

P-215 
G=4· 
Ho.G<1. 
l•185.17 M. 

UQUIDACIÓN 

Detalle: 
1/1 

SECTOR LA MARAVIWTA 

0=1 1/2. 
P.V.C. JC. 



MEMORIA DE CÁLCULO 
LIQUIOAOÓN 

INO 12-1-94 !Tubería PVC JC !21=1%" 160 PSI, incluye 

Y l DE SA..,-AE~E~~.SISTEMA DE AG~~E~~:.~~~A~. CÓO. 
30872

¿u DE LOS ~ ovo«> El 

2,329.40 M l!XUlO% No DE HOJA 
o anterior 2,323.41 M 99.74% 

S.99 M 0.26% 
Detalle: 

1/3 
o a la fecha 2.329.40 M 100.00% 

Tubería PVCJCIIJ=l.M:" 160 PSI,Induye aa:esorios 

ITEM #DETUBERIA LONG. UNIDAD 

1 P-219 4.62 M 

2 P-218 15.55 M 

3 P-164 90.46 M 
4 P-lA 78.37 M 

S P-22 417.00 M 
6 P-226 58.00 M 

7 P-224 159.00 M 

8 P-169 53.10 M 

9 P-172 140.00 M 
10 P-78 22.55 M 

11 P-173 17.62 M 
12 P-174 86.83 M 

13 P-748 160.99 M 
14 P-76 250.08 M 

15 P-77 428.93 M 

16 P-204 76.30 M 
17 P-153 21.58 M 
18 P-154 248.42 M 

TOTAl 2329.40 M 

CANTIDAD COBRADA EN ESTIMAOONES ANTERIORES"' 2,323.41 M 

1
·-·::\'¡1' e--·" ' Mo).OO,. 

CANT1DAD EJEWTAOA PENDIEffn DE COBRO=-

::::. ... 

MARAVIUITA 

5.99 

ll.lnMtln 
r 
1 El 

M 

/ 

: .. ,__,,_.,

\.Z'or" 
Re



MEMORIA DE CÁLCULO 
LIQUIDACIÓN 

Partida No 12-1-94 Tubería PVC JC 0-lW' 160 PSI, incluye accesorios 
Proyecto: IMEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL Y 

f.ca::::nt;¡ld;:adscp¡:la::n::d::e¡.:ofe~rta':?.:;;::¡;::-----<l---:;'':;'3~29~.40:;;---t--~M:--t-C:lOO~.OO%='-j No DE HOJA 
Cantidad Acumulada anterior 2,323.41 M 99.74% 
Cantidad a cobrar 5.99 M 0.26% 

Detalle: 

Cantidad acumulada a la fecha 2,329.40 M lOO.CIO% 

•H •· 

·~ ,'1 '\!'< 

' 

J-7[:> 

Í
:::~ 
P~C .C. 
, ... ~<>) .. 

~'" -· 

•n .;.-, 

~~ ...... :? 
•H ,. 

~~~ i ', 

tU 1' 
• 1' 

SECTOR TIGUILOTE 

~ /_:.~ ¿•-" 
r- •r 

~~~~e

\\ 

.r·-~ 
/ ~~-..... _,. 

Propietario 
Jorge Ruiz 

Propietario 
Jorge Ruiz 

e· 
P.o,IU. l~ OC 
IMPEUNC:LO. A lti$1,o.v.R 
L-Jo.oo u. 

'" 

2/3 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDAOÓN 

Detalle: 
3/3 

,:)'' 

F< ·~· ' 
.. 

' 
•. 

:- 1! .. 
J'~ "" • :.~.'~: .&' .. 

- ',- p ••• , ... ' 
., • f' 

~ ' ·~ 

·~re·-~ .., 
~ 1\ (¡ /~;:;,- ' ~ ..w:· 

~ ~¿r-·· ........... 
·-· 1/T 

...... ~. /""~ ~--~: :- ¿J-H ~~-SJ 
._ .. ,_.., 

:.._)~~ .. - L"!"-· 
,_....,.,. ... 

~ 

~ ~~::""'" 1/ ~ ¡:• i;' 
Q' ....... ~ 

5--··· 
.. .;.·• ,, 

;::,";, ,.. ' .. 
SECTOR TIGUILOTE . ........ 'o!!'· 

Prop;edod d•: 
• .J,~·~" 

ve~ 
fC~Iipe de 

L 
JUI.IS 
~bt"ello 

' 
.,. 

,. ¡, . 
~ 

''v-~~•n ¡r ... ..,_ ..,., 
~ /';.; ' 

... .,.., ~. 
• ,_,,,,. "· 

)ioedod 
•;,tor 

f 
uel Cail<>n. 

i 

,11':'' ,. -- ' 

PI'"Op~d '" .. 1,1~""' PodlHa ·-
·- ' ,'\....J.,.. 

lrJ-2'> 

'1 



Partida No 

Cantidad plan de oferta 

MEMORIA DE CÁLCULO 
LIQUIDACIÓN 

12-1-96 ITubería PVCJC de 1" P=160PSI1ncluye accesorios 
IMElORAMIENTO Y AMPUACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL Y 

ICASERJOS MUNICIPIO DE SANTA ElENA DEPARTAMENTO DE USULUTAN CÓD. 308720 
1,339.10 M 100.00% No DE HOJA 

Cantidad Acumulada anterior 1,231.47 M 91.96% 
Detalle: 

Cantidad a cobrar 107.63 M 8.04% 

Cantidad acumulada a la fecha 1.339.10 M 100.00% 

Tuberfa PVCJCde 1" P=160PSIInduye accesorios 

ITEM #DETUBERIA 

1 P-168 
2 P-189 
3 P-181 

4 P-7 
5 P-193 
6 P-193 
7 P-182 
8 P-182 
9 P-196 
10 P-207 

11 P-209 
12 P-190 

roTAL 

CANTIDAD ACOMULAOA COBRADA EN ESTIMAOONES ANTERIORES=-
CANTlDA EJECUTADA PENDIENTE DE COBRO= 

~J-701 

V
._,., 
""' 1-
l".v.c. JC. 
L=115.00 M. 

427 
:_!.: 

LONG. UNIDAD 
115.00 ~-
65.00 M 

176.80 M 

103.95 M 
47.45 M 

19.90 M 

160.00 M 
15.00 M 

168.00 M 

44.00 M 

212.00 M 

212.00 M 
1339.10 M 

1231.47 M 

107.63 M 

SECTOR TIGUILOTE 

i 
~J-7C 

J-70' 1 ,~?· 
422 /

P-8 
.,,4-
P.v.c. 
l•l6! 

''" 1.!_~ 

1/2 

455 
:.:!:: 

111!):.~ 

P-166 
C!=4M 

r:-i~~30 M. 432 (!.' 

458 

~ bl ='-~Í 41====-J-5:::::::::5 :::::::=:====== 

P-188 
0=1" 
P.V.C. 

l=32.55 M. /

P-189 
0=1" 
P.V.C. JR. 
l=65.00 M. 

~J-57 

, ·_,o JJV

Re



_, 

MEMORIA DE CÁLCULO 

SECTOR CALLE Al VOl.CAN 

1 
1 
1 
1 
1 

292(~1 

1 
291~~, 1 

1 
1 
1 
\ 
\ 

P-190 

"'"" 1 ~ 
P.V.C. JC. 
L=212.00 L4. 

G...__J-13E 

. 
'i:.~, .. 

.,_, 1/2" 
P.V.C. JC. 

Ltt76.30 lol. 

.,.,¡· P.V.C • .JC. 

SECTOR IGLESIA CATOUCA lOS JOBOS 
11' 

L"'.t<I.OO ..... 

LOS JOBOS 

o 

~ • X 

J-16'1C 

UQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

2/2 



MEMORIA DE CÁLCULO 

PAREO DE 
TIPO CALA.VERA PUESlO DE 

LIQUIDACIÓN 

Detalle: 

VAlVUlAS OE CONTROL 
DE Ho.Fo. CON JUNTA 
SEGUN 0 DEL RAMAL 
DONDE ESTA LA VALVULA 

Resid

1/1 



MEMORIA OE CÁLCULO 
UQUIOACIÓN 

Detalle: 
1/1 

Adaptador hembra pvc M• 
rrEM CANT. UNIDAD 

1 6.00 u 
TOTAl 6.00 

PARED DE LAO~LLO DE ~RRO 
TIPO CALAVERA PUESTO DE LAZO. MORTERO 1:3 

1.10 

u 

~+-+-ñ~~T.FT-7-~~rz~ 
ci~-_li~~¿q2L~~~~~~~ 

PLANTA 

VALVULAS DE CONTROL 
DE Ho.Fo. CON JUNTA 
SECUN 0 DEL RA~J\L 
DONDE ESTA LA VALVULA 

~ANOMETRO DE 
SALIDA DE BAJA 
PRESION 0-150PSI 



MEMORIA DE CÁLCULO 

Detalle: 

PAREO DE LADRILLO DE BARRO 
TIPO CALAV[RA PUESTO DE LAZO. MORTERO 1:3 

~T-~~~~~~~~ 
OJ__ü~~~~~~~~~~~ 

PLANTA 

MANOMETRO DE 
'SALIDA DE BAJA 
~=>RESION 0- 150PSI 

LIQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

1/1 



MEMORIA DE CÁLCULO 

Adaptador hembra pvc t4" r 
ITEM CANT. UNIDAD 

1 2.00 u 
TOTAL z.oo 

PAREO DE LADRILLO DE BARRO 
TIPO CALAVERA PUESTO DE LAZO. MORTERO 1:3 

0.15 1.10 

PLANTA 

u 

Detalh!: 

LIQUIDACIÓN 

t..IANOMETRO OE 
SALIDA DE BAJA 
PR[SION 0-150PSI 

1/1 



MEMORIA DE CÁLCULO 

Adaptador macho e/ rosca pvc 12• 

PAREO DE lADRILLO DE BARRO 
TIPO CAU.V[RA. PUESTO DE LAZO. t.AORTERO 1:3 

0.15 1.10 

~+-~~~~~~~EZ~~ 
oJ__iz¿~~~~~~~LL~~~~Ld 

PLANTA 

Detalle: 

MANOMETRO DE 
SALIDA DE BAJA 
PRESION 0-150PSI 

UQUIOACIÓN 

No DE HOJA 

1/1 



MEMORIA DE CÁLCULO 

ADAPTADOR MACHO C/ROSCA PVC 2-
1/Z" 

rTEM 1 CANT. 
2.00 

TOTAL 

PAREO DE LADRILLO DE BARRO 
TIPO CALAVERA PUESTO DE LAZO. MORTERO 1:3 

1.10 

z.oo 1

u.,r 

~ 

di__liL&~~~~~~~~¿a~ 

PLANTA DE Ho.Oo. 

MANOME1RO DE 
SALIDA DE SA-JA 
PRESION 0-150PSI 

MONFLO Ingenieros, S.
1' 

LIQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

1/1 



•. SECTOR PEROL 

MEMORIA DE CÁLCULO 

P-7 
0•1 1/2'' 

Ho.Go. 
L=<S7.52 M. 

-51 A 

Detalle: 

SECTOR TIGUILOlE 

UQUIOACIÓN 

No DE HOJA 

1/1 

P-173 
<!1=1 1/2~ -~?1 
P.V.C. JC. \ .. ' 
L•17.62 M. 

390 
:.~ 

PUNTO DE MAYOR 
"'· / ELEVACION DE RED 

/ N.l.=4.3L95 msnm 

SECTOR MARAVIWTA 



r. .. 1 11r 
Ho.Go. 

L-=)7.52 lo!. 

MEMORIA OE CÁLCULO 

Tuberia de HoGo, 0=2" Cédula 30, lnduye aa:esorios 
ITEM IJ DETVBERIA 

1 P-81 
2 P-10 

3 PARANTES 
TOTAL 

CANTIDAD PREVIAMENTE ESTIMADA= 
CANTIDAD EJECUTADA PENDIENTE DE COBRO= 

.,, 
~; 

J-46 

J-45A 

390 
(!_) 

S/N 

~ 
/::;~ 

P.V.C . .JR. 
l=10 ... 57 1.1. 

"" ® 

"' @:' 

LONG. UNIDAD 
193.90 

29.00 
38.80 
261.70 

186.00 M 

75.70 M 

M 
M 

M 
M 

SECTOR TIGUILOTE 

SECTOR PEROL 

,., 
~' 

Detalle: 

UQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

,., 

1/1 

J-145 



MEMORIA DE CÁLCULO 

Tuberia de HoGo, 0::4" c/rosc.a cédula 40,1nduye ~rios 

lOTAL 

fTl'M #DE nJBERIA LONG. 

1 P-1 27.74 
2 P-2 171.53 
3 P-3 185.56 
4 P-215 185.17 
S IMPELENCIA 4050.26 

4620.26 

ttll"th(l p~· fAHQI,(: 
t>t !'>S"I'ItiVC>Oo< I'IH)~(;l.o:;h) 

ncv .• ca7.•1 "'""'·"" 
"'ll..• XQ.OO "l 

TAIIOVE E STENfE 
(,o ~ un orO) 
ti•3.0(> m 

,_, 

UNIDAD 
M 

M 
M 

M -
M 
M 

UQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

Detalle: 
1/2 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

Wartlda No 12-3-35 ITuberla de HoGo;-0=4" c/rosr:4 cédula 40, incluye 1 

1 IY 1 OEA iUAPI ILEY >DE .OS ¡ EL NISPERAL Y 
1 plan de 4,620.26 100. 

~ 
No DE HOJA 

4,487.41 M 97. 
Detalle: 

2/2 lo oobrar 

~:ffil;. 
M 

1la feclla M 

.. 
~ ' ·-

-1' 
.~ RIO ::.::~~· 
tos ~os~ .. ~ '..-e;.-

Residente def 



MEMORIA DE CÁLCULO 

CANTIDAD ACOMULAOA EN ESTlMAOONES ANTERIORES :: 200.50 

1Z.50 

•-» 
h":" 
f'.V,C. J~. 
l- t;'pt7 

CANTIDAD EJECUTADA PENDIENTE DE COBRO= 

"' ., 

SECTOR LOS JOBOs 

M 

M 

Detalle: 

..,_, . 
... ,r . P.vc, JC. 
·-~- ~~1!<.')!) ... 
I'VC. IC. 
l•l'l:IOOU 

'" @.' 

'" ~· 

LIQUIDACIÓN 

HOJA 

1/1 



MEMORIA DE CÁLCULO 

Detalle: 

1 Tuberia de HoGo. 0: "~ ,-¡¡¡: 
··¡m¡¡ ~ LONG. 1 UNIDAD 

1 P-30 128.00 M 
2 •.á; "i37JJ M 
3 P-267 398.79 M 
4 P-2: 43.51 M 
5 ""- "34; M 
6 P-24 182.80 M 
7 '-259A 306.00 M • UJEPASO 10 15.00 M 
9 '· DEPASO 11 18.00 M 

!TOTAL -1572.0il M 

CANTIDAD ACOMULADA DE ESTIMACIONES ANTERIORES"' 1,383.22 M 
CANTIDAD EJECUTADA PENDIENTE DE COBRO= 188.78 M 

SECTOR LOS RAMIREZ 

"u 

::r)~ 
•w.~ . .lf' 
·-~~-·t .. 

SECTOR LA QUEBRADONA 
P-

Y=254500 

9•2S 
11o.Co. 

L~ 128.00 M. 

J-!33 

J-87 

J-86 

\_P-31 
v.P-8 ~2.5-

PV.C. -JR. 
L:3S.73 :.1. 

UQUIDACIÓN 

1/2 

J-85 



MEMORIA DE CÁLCULO REASIGNACION DE 

·-

EL PEROL 

1' 



MEMORIA OE CÁLCULO 

VALVUlA DE HO.FO. DE lW C/JUNTA 

ITEM CANT. 

1 6.00 
TOTAL 6.00 

PARED DE LADRillO D( BARRO 
TIPO CALAVERA PUESTO OE LAZO. MORTERO 1:.3 

1.10 

UNIDAD 
u 
u 

~+-~~~~~~~r7ryf 

LIQUIDACIÓN 

Detalle: 

VALVULAS DE CONTROL 
DE Ho.ro. CON JUNTA 
SECUN 0 DEL RAMAL 
DONDE ESTA LA VALVULA 

1/1 

ci _i __ _L¿c~~~~~~<L~~~~~~~CLL<~ MANOMETRO DE 
SALIDA DE BAJA 
PRESION 0- 150PSI PLANTA 



MEMORIA DE CÁLCULO 

TOTAL 

TIPO OV..VERA 

PLANTA 

UQUIDACIÓN 

Detalle: 

lUB. Y ACCESORIOS 
DE Ho.(;,:J. 

J.M.NOMf:iRO OE 
SALIDA DE a4Jtl. 
PRES10N 0-lSOPSI 

No DE HOJA 

1/1 



No 

MEMORIA OE CÁLCULO 

12-5-136 
JB C-125 bajo nonna AWWAC-509, con 

daoloopomdo,c; en tuberfa PVC existente o nueva, Incluye 
UQUIOAOÓN 

~~ 

VALWlA DE COMPUERTA DE 4• Ho.Fo. 

CANTIDAD 1.00 U 
TOTAl 

78• 
® 

---

- ',., ... 
480@ "- P-226 

461 ..,.,, 1/2~ 

@ P.V.C. JC. 
L=58.00 i,j, 

'" 
781 

® 

.. , 
® 

"2 
® 

---

... 
® 

1 
1 

1 
776 + 

1 ® 
1 

@ro 1 
1 
1 P-222 

e .. 4-

Detalle: 

Propietario 
Jorge Ruiz 

Propietario 
Emerio Gómez 

1/1 

P.V.C. JR. 
l•:31.67 M. 

VALVULA DE CONTROL EN POZO 
JUNTA BRlDAOA Ho.Go. C-125 
VER DETALLE EN HOJA 44 
<214" 



MEMORIA DE CÁLCULO 

UQUIDACIÓN 
IPortidaNo 12-5-137 

norma AWWA C~S09, con 

Detalle: 
1/2 

VALVULA DE COMPUERTA DE 4• Ho.Fo. 

CANTIDAD 3.00 U 

TOTAL 3AO U 

~-----¡;• 

¡¡· 
¡¡• 

.. M 

"' .. 
•r il' 1 il' ll' 

M' 
~J 

JOBOS 

'" .. 
0\JtBRAOII 



•·• •n-
P.ve. 

l~l37.6t ... 

--
~-12!> ., 

~' ',{!1 
' ' 
~ 

Detalle: 

SECTOR LOS RAMIREZ 

Ó;n 

QUEBRADA S/N 

·-•%9 
·-· >h" P.Yt:. 
t .. tl~.o• "'-

VAtVULA DE CONTROL EN POZO 
VEP. DE.TIU..LE EN HOJ.6 .u 
fl=l 1/2~ 

S/N 

MONFLO 

'" "' ® 

UQUIDACÓN 

2/2 



IParticlaNo 

MEMORIA DE CÁLCULO 

compuerta de 0=2" en 
12-5-138 

VALVULA DE COMPUERTA DE r Ho.Fo. 

CANTIDAD 3.00 U 
TOTAL 3.00 

.. 
·~ 

u 

,._,.~ 

••Y P.vc 
l-•o•.1~ .. 

"' 

--

JB C-125 bajo norma AWWA C-509, con LIQUIDACIÓN 

Detalle: 

SECTOR JOBO 

... 

V lVU~ OC CONTROL LN P070 
V R DET,o.LLE EN l-iO..JA .a 
~ ,. cr 
! ®~ 

No DE HOJA 

-=-r·---

....... ......, ""CDOCJ'I:10 
r...,•-~k-1 
)0.)0.40 

1/2 



MEMORIA DE CÁLCULO 

Detalle: 

SECTOR MEMBREAo 

P-17 
••1.5. 
P.v.c. 
l-69.•9 hl, 

UQUIDACION 

No DE HOJA 

2/2 

VALVULA DE CONTROL [ 1 POZO 
V(R DETALLE [N HOJA 4 

P-2~ -·-P.v.c. 
L-~s.?e "'· 

1 , 
1 , .. 



MEMORIA OE CÁLCULO 

PAREO DE LADRILLO OE BARRO 
TIPO CALAVERA PUESTO DE LAZO. MORTERO 1:3 

1.10 

~+-~~~~~~~ 
Ó~_uL&~~~~~~~~~~ 

PLANTA 

Detalle: 

MA.N0t.4ETRO DE 
SAUDA DE BAJA 
PRESION 0-150PS1 

UQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

1/1 



MEMORIA DE CÁLCULO 

Manómetro de O • 300 psi 

1t MANOMETROS POR CAJA #DE CAJAS 

TOTAL 

SC-2. ~ 63 + 
Estr. 12 O 0.15 

VALVULA DE CONTROL 
0[ H<;>.FO. CON JUNTA 
SEGuN 0 OEL R.o.MAJ... 

OONOE ESi,O. Uro VAL\ItJLA -t--~ 

2 

PAREO OE tA()RILLO OE BARRO 
TIPO CAlAVERA PuESTO DE l.AlO. MORlERO 1:3 

" 

12 

UQUIDACIÓN 

Detalle: 
1/1 

UNIDAD 
C/U 
C/U 

ci+-~~~~~~~~~~~ 

Mft.NOMEIRO DE ---lf-, 
ENTRA()A 0( ALTA 

PRESION 0-300PSt 

[NTRAOA 0( 
02)i"-<4" 

SECUN R-6!.1~ 

PLANTA 

1'./<¡.-- TUS. V ACCESOFi:tOS 
DE Ho.Go. 



[Partida No 12-7-2 

IOnteriw 
hcobm 

oalafecho 

MEMORIA DE CÁLCULO 
LIQUIDACIÓN 

,y 

11.00 

11.1)0 
0.00 
ll.OO 

~ NoDEHOJA 

Detalle: 
0.00% 

100.00% 

POZOS DE AGUA POTABLE CON TAPADERA METAUCA 
CANTIDAD UNIDAD 

11 u 

11..-- 1-

• '\ .. 

1---

1/1 

j 

" 



MEMORIA OE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

1/1 

~1] /2" 

•DAPAS01 1 u 
)2 1 ---"'-

P-78 1 ~-
P-73 1 u 
P-1 1 ---"'-

P-22 1 u 
TOTAL 6 --"'--



MEMORIA DE CÁLCULO 

CODO DE HO.GO.OE 2• 
O"EM CANT. UNIDAD 

12.00 u 
TOTAL 12.00 

PAR([I DE LADRILLO DE BARRO 
liPO CALAV(f?A PUESTO DE LAZO. MORTERO 1 ;:; 

u 

~+-~~~~~~~F. 

Detalle: 

ci _L __ _LC¿de~c¿~AL~<LLL~~~~~LL~<L~ I.!ANQMfTRO OE 
SAUOA DE SAJtr. 
PRE.StCN 0-lSOP'SI PLANTA 

UQUIDACIÓN 

1/1 



MEMORIA DE CÁLCULO 

Codo de Ho.Go. íl/2• 
ITEM CANT. UNIDAD 

1 
TOTAl 

4.00 
4.00 

PARED DE LADRILLO DE BARRO 
TIPO CALAVERA PUESTO DE LAZO. MORTERO 1 :J 

1.10 

PLANTA 

u 
u 

Detalle: 

MANOt.AETRO DE 
SALIDA. DE BAJA 
PR[SION 0- 150PSI 

LIQUIDACIÓN 

No DE 

1/1 



MEMORIA DE cALCULO 

Detalle: 

PII~'<"E:O [)( LADRILLO DE BA.RRQ 
11PO CAlA.V(PA PIJ!;:$10 0( LAZO. MORT(.RO 1;3 

~+-~~~~~~~~ 
ói_~~~~~~~~ 

PLANTA 

MONFL

M*OMf.:TRO DE 
SAliDA DE SAJA 
PR(SION 0-1 SOPSI 

LIQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

1/1 



TANOUE E ST(NT[ 
(no se utih aró) 
H=J.OO m 

·e••" "'-'•-C. . .,~.., ... 

MEMORIA DE CÁLCULO 

TANQUIUA QUIEBRA PRESIÓN P/ CAÑERlA DE 11\2" 

UBICAOON 

TUBERIA Ho.Go. 11/r P-300 

1 
1 
1 
1 

1 

TOTAL 

P-;.!>6 -·· 'P.w:. ~ 
l•Vi" W. 

CANTlDAD 

1 
1 

P"-•!• ••• •r.· 
".n:: . ..J:. 
t•liO .... 

1 
1 

UNIDAD 

u 
u 

..., ,~-
J-~ .... .(..> 

~-1~.31 .... 

UQUIDACIÓN 

Detalle: 
1/1 

MONFLO 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

Detalle: 
1/1 

PURGA DE AIRE 
CANTlDAD SUMINISTRO 1 INSTA. TOTAL 

5 SO.CIO% 0.()()% 50.00% 
5 0.50 1 0.50 5.00 



( 

/ 
/ 

/ 

/ 
/ 

/ 

~i,o ~ 
,_.,-,o-oM-

MEMORIA DE CÁLCULO 

PURGAD!' 

J-23/J-22 
TOTAL 

1 

' 

11/Z" 

,.. 'll/h 

u 
u 
~ 
u 

LIQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

Detalle: 
1/1 



---

MEMORIA DE CÁLCULO 

Purga de lodos parafcafierta 21/r 
UBICAOON (NODO) CANTIDAD UNIDAD 

J-106 
TOTAl 

--

1 

i' 

u 
u 

~-r.~ 
e·~·~· ... ;:; ..... 
~~'""'""" 

"-~07 _,....,. 
,.,r ...... 
l-·~-·~ ... 

UQUIDACIÓN 

1/1 



MEMORIA DE CÁLCULO 

Unión universal Ho.Go 1" 
ITEM CANT. UNIDAD 

1 2.00 C/U 
TOTAl 2.00 C/U 

P,\REO OC LADRILLO m: 8"'RP.O 
11P() ('JILAVERA I~U[~;"I() 01: LAZO. MOin[R(\ 1:~ 

Et~'JP,'\[IA DE 
ü1 }S .. -:::

SEGUH RMIAL 

PLANTA 

0.1'.5 

Detalle: 

,. tk'\NQt.A[TRQ 0[ 
SALIDA DE 8t....IA 
PRE:510N (o-1 50PSI 

LIQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

1/1 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

Detalle: 
1/1 

Unlon universal• 2·1/2 HoGo 
ITEM CANT. UNIDAD 

10.00 u 
TOTAL 10.00 u 

PARED 0[ LADRILLO Ot S.e.RRO 
TIPO CALAVERA PUESTO OC lAZO, MORTERO 1 :3 



MEMORIA DE CÁLCULO 

Detalle: 

Tee de Ho.Go 1• 

ITEM CANT. 
1 12.(1() 

TOTAL 12.00 

PAREO OE LADRILLO DE BARRO 
nPO CAtJI.VERA PUESTO DE LAZO. LAORT[RQ 1:3 

UNIDAD 

C/U 
C/U 

~+-~~~~~~~~~ 
ol_~~~~~~~~ 

PLANTA OE Ho.Go. 

MANOMETRO DE 
SALIOA Df: 8~A 
PRESION 0-1 50PS1 

LIQUIDACIÓN 

1/1 



Loll)PIUO OC BAf'I>O 
PUESTO OE L-'lO 

V41.WLA O!. HolCo C/JUmA 
SEGUN 0 DE lUB. OE 

(NlR.O.OA 

MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

le@ de Ho.Go 11/r 
ITEM CANT. 

1 4.00 
TOTAL 

0.60 

UNIDAD 

r;u 
<JU 

'·"' 

Detalle: 

<"c=110 K.;a(cm2 

TVBO OC SJ.LIOA 
~ S[(.;U'j ~·t.tAL 

0.15 o 15 0.1) 

f3 00.2) AS 
íc-210 ~Q/cm2 

SECCJON A-A CAJA ROMPE PRESJON 

No DE HOJA 

1/1 



MEMORIA DE CÁLCULO 

codo • 1 9Cr' HoGo 

ITEM CANT. 
1 12.00 

TOTAL u.oo 

PAREO DE 
TIPO CALAVERA PUESTO DE 

LADRillO DE BARRO 
LAZO. IIIORT[RO 1:3 

Detalle: 

UNIDAD 

C/U 
C/U 

0.15 1--+------'-'-'"-------''<----t--l 

~+-~~~~~~~ 
oi_~~~~~~LL~~LL~~~~ 

UQUIDAOÓN 

1/1 



~ 11-R-125 

-·· 1 
f plan 

o anterior 
~cobrar 

a &!•fecha 

MEMORIA DE CÁLCULO 

~Lodo para Coñeria de 4" 
) y ~••• , uec SISTtMA Ut A uVA •,u" o AD~ T -An >no~~n Ut LU> 

l ><"Nd l nF 

=~ ~ 1~.~ ::: "' ·'"'~ Detalle: 

3.00 u 100.00% 

UQUIDACIÓN 

; El .. L 

No DE HOJA 

1/1 



No 12-9-91 

MEMORIA DE CÁLCULO 

Hp, 23UV. 3F, 60Hz, 3500RPM c/ratch .,,;;rec do 

WPI, tuerca/reg. de bronce y cuña, eje de motor de Ho 1045, NEMA B, ,.,.,.;.,,.o 1 

Detalle: 

UQUIDACIÓN 

1/1 



MEMORIA DE CÁLCULO 

vert 0'='100GPM, CDT=1020',cab. y succión de tub. acero al 
(cart>. ,,.., 40, según planos, motorvert. eje hueco 40 Hp, nov. 3F, 60Hz, 3SOORPM 

antiret. de alto emp, WPI, tuerca/reg. de bronce y cuña, eje de motor de Ho 
NEMA B, aislamiento F, op. cont. FS de 1.15 a «re 

ITIM 

TOTAL 

CANT. 

1.00 

1.00 

UNIDAD 
qu 
C/U 

QEI~LLf DE AR80L DE DESCARGA PROYECTADO 
DE CISTERNA A TANQUE DE ALM!.:CENAV.I[I~,:JQ 

Detalle: 

UQUIDACIÓN 

1/1 



ITEM 
1 

3 
4 
5 
6 

_7_ 
8 
9 
10 
1l 

~ 

MEMORIA DE CÁLCULO 

Detalle: 

.......... Huberia 1 
PARm>A TIPOI lONG. 

12-1-88 IPVCJR 2" 160 PSI 1812.07 
12-1-89 IPVCJR 2%"160 PSI 1222.00 
12-1-93 IPVC~--4" 160PSIJR 52.00 
12-1-94 "160PSI 2324.40 
12-1-96 IPVCJCDE "P=160PSI 1339.10 
12-3-32 535.80 

_1_2:3::14. 222.90 
12-3-35 4620.26 
12-3-38 IHo.Go .. 1=1"~ 213.00 
12-3-39 IHo.Go .• I•H" C 05CA CEDUIA 30 1572.00 
12-3-33 120.00 

•• 033.53 

TOTAL ACOMULADO EN EST\MAOONES ANTERIORES= 5,789.85 M 
TOTAL EJECUTADO PENDIENTt DE COBRO= 8,243.68 M 

UQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

1/1 

UNIDAD 

M 

M 

M 
M 

M 

M 
M 

M 
M 

M 

M 
M 



IPa1rticla No 12-10-50 

ITEM 

1 
z ... 
4 

5 

. .É 
~OTAL 

MEMORIA DE CÁLCULO 

concreto de 0.30x0.30x0.40m + con abrazadera de hierro de 

Detalle: 

•1/l";lnduye 
0" >ETUBERIA OANClAJEl 

535.80 89 
Ho.Go .• 0~2"~40 ZZZ.90 37 

46ZO.Z6 770 
213.00 36 

~IA30 ~ 
Z6l 

IA30 zo 
1ll4 

CANTIDAD ACOMULADA EN ESTIMACIONES ANTERIORES= 838.00 U 

CANnDAD EJECUTADA PENDIENTE DE COBRO= 376.00 U 

UNIDAD 

UQUIDACIÓN 

1/1 



MEMORIA DE CÁLCULO 
LIQUIDACIÓN 

~ ~ ~ >Y ICOO 

v 
• ~E~~:.~BL;.~I.CÓ0~3087>¿u DE LOS~ ouNo El 

~ 32.57 M 100:0()% NoOE HOJA 
oanterio• n.nn M 0.00% 

Detalle: la cobra• 32.57 M 

~ 1/1 

32.57 M 

Puntal de HoGo de 3" cédula 30, Incluye roncreto y abrazadera con varillas 113 
ITEM UBICAOÓN #DE PUNTALES LONG. UNIDAD 

1--~- PASOS 2 1.30 M 
2 1.80 M 
3 

PAS09 2 
1.80 M 

4 1.30 M 
S 2.14 M 
6 

PASOS 4 
2.30 M 

7 1.70 M 
8 1.50 M 
9 1.80 M 

10 PASO 11 3 2.27 M 
11 1.80 M 
12 

PASO 10 2 
1.55 M 

13 2.00 M 
14 

PAS06 2 
2.10 M 

15 2.10 M __ 

16 
PAS01 2 

2.95 M 
17 2.16 M 

TOTAL 32.57 M 

IMONF!O' ~: 
·;·;··- ·"; 

·"'"' ......_____ 

b\ER~ J 

-f



MEMORIA DE CÁLCULO 

Puntal de KoGo de 6" cédula 30,1nctuye concreto y 
abrazadera con varillas #3 sotdada 

ITEM WNG. UNIDAD 

1 1.82 M 

2 3.50 M 

3 4.00 M 

4 3.10 M 

5 1.80 M 

roTAL 14.22 M 

UQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

Detalle: 
1/1 



MEMORIA DE CÁLCULO 

Partida No 12-1()-58 

PEDESTAL EN ARBOL POZO- CISTERNA 

DESGlOSE DE BLOQUE DE ANQAIES DE CONCRETO: 
En arbol de descarga de la cistema a impelencia:l 3.00 

En arbol de descarga del pozo-;-r. 2.00 

•• 5.00 

Detalle: 

D.
~ 

. 
- . 

L . _ ........ 
QEIA!I f Df Al 001/f ()f 
ANQA.!f P"RA TIJBfRlA 
UBIA tW RA'IIA ESC i:id 

UQUIDACIÓN 

1/1 



MEMORIA DE CÁLCULO 

Detalle: 

TANQUE DE POLIETILENO 
ITEM CANT. UNIDAD 
. 1 

TOTAL 

Vl\LVUU< rLQTAOOR .. -
1U8 

ti 1 .. 

SQPOPTE: IJ.(TALICO 
ANGIJLG DE ¿-,.2-·x1/&.·-

W•LVlJLA DE: 
CCo~PIJfP.l;, 01" 

V!'-LVtJU\ 
SOLD~OIOE 

1V6. OE ~1Q_<;o. 01" [>!:SO[ t,~¡·· 
A<'!BCL OE úESC.-.RCA (N POZO 

1.00 UNIDAD 

1.00 UNIDAD 

."~~sE .. ~_E. c'?~o~c~"e-;o--L~. 

·.: :··~ .. ~1.26_ .;,.: __ .. ;·--~>:-· ~ .,._ -~f 

_ .. _ .. : 
• •. 'b•_ . 

. - . ~ •. 

LIQUIDACIÓN 

1/1 



!Partida No 

MEMORIA DE CÁLCULO 

12-11-37 
capacidad 200m3, incluye cajas para 

¡va1vu1as,, va"vu"l • v tuberia con accesorios de entrada, salida v limpieza; según 

Detalle: 

OBRA PENDIENTE DE COBRO 
Escaleras, tapaderas, cerco peñmetral $ 5,100.35 S.Oil% $ 2,550.18 
y puerta 

SUB TOTAl S.OCl% $ Z,SS0.18 

!TOTAL ACOMULAOO 105.00% ! S 53,553.681 

LIQUIDACÓN 

1/1 



MEMORIA DE CÁLCULO 

Detalle: 

TUBERIA NUEVA 14,033.53 M 

TUBERIA EXISTENTE- 18,369.51 M 

TOTAL TUBERIA:c: 32,403.04 M 

~'ONFLO Ingenieros, S.A. de C.V. 
C!i.\SffiUCC:C~. 97o~~~G:I, rt

El 

UQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

1/1 



1 Pa,ticla No 12-12-18 

MEMORIA DE CÁLCULO 

30GPD,80 

SUMINISTRO DE BOMBRA OOSIFICAOORA Dé 

CLORO 

ITEM CANT. UNIDAD 

SUMINISTRO·---------~--------- ••••• 9:~9 ..... _____ Y._ _____ _ 

INSTALACION ----------~--------- ____ 9.:~9_____ U 
TOTAL 1.00 U 

LIQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

Detalle: 
1/1 



No 12-16-5 

MEMORIA DE CÁLCULO 

ARBOL DE DESCARGA 0=4• HoFo C-300 
ITEM CAHT. UNIDAD 

1 1.00 u 
TOTAL 1.00 u 

DET~LUE DE ~R80L DE DESC~RG~ PROYECT~DO 
DE C!STE~N!._ /I TANQUE DE !.LV,ACEN.t._MIEt\10 

:.E~,.i..,~r. , 1 E::.~.. 1!.4<u 

UQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

Detalle: 
1/1 



UQUIDACIÓN 

NoOE HOJA 

Detalle: 
Ut 

ARBOL DE DESCARGA 0:4• 
UNIDAD 

u 
TOTAL 1.00 u 



MEMORIA OE CÁLCULO 

•a uu "~ 'AP de tubería PVC de f/J:l/2". en tubería PVC de UQUIOAOÓN 
No 12-19-4 

1'"; long>Om hasta 3m; lnc exc y relleno 

'Y >OESANTA~~~A.>I>ItMA Ut Ab~~~::-:s:~.:.CÓ0.3087>~u Ut LU> 
El 

1 •• oferta 29.00 M 100.00% 
o ante- .00 M 

~ Detalle: ocoora• 29.00 M l/1 
29.00 M 100.00% 

CORRnATIVO 
... 

lUBfRlA ::.: ~ ~"' LO=D COM<NTARIO 

1 ~ .~ J. 6; J. 7 PVC /2" 3.00_ ' 1'' 
2 J-S.IJ-155 PVC 12" 
3 4S4 P-187 _!_:_8 aiJ -155 1" PVC 

142 ~J-175 PVC 12" En tube"a nueva 
S 15S P-194 J-: laiJ-174 PVC 

~ 
En tuneria nueva 

6 156 P-194 J-173a1J -174 1" PVC 

7 178 1 ·37A ,. PVC 

8 157 P-182 J-37aiJ-37A 1' PVC 12" 
9 m 5 J. 1 1" PVC 12" 

179 1 r PVC 12" 
1l 181 P-193 J-36 aiJ-369 PVC 12" • nueva 
u 

i pf.t J-36 al;~ 1" PVC 12" En tuberia nueva 
_!' 

14 P-192 J-36 aiJ-37 1' PVC 

15 .. P·lSO J -77 aiJ- 79 1' PVC 

1~ :60 J -167C_ 
17 S43 P-61 J -167Cal J -1671> PVC 
18 S47 P-61 J -167Cal 

:~ 
PVC 

~ 
Entuberia-

·61 
20 S28 P-209 J-171al ,. PVC 

* ~ 
nal J- 172 PVC En tuberia nueva 

En tuberia nueva 
J-m 1" En tuberia nueva 

533 :09 71aiJ. 172 PVC .. 
25 -ffi- :~ 

J - 171 aiJ • 172 PVC En tu1>e<1a nueva 
-171 1" PVC 

~ 
En tuboria nueva 

27 S37 P-209 J-171a1J-m PVC 

28 S16 P-66 J -171aiJ -173 PVC 112" 
En """"" ' 

29 su P-67 laiJ-174 1" PVC 112" En tuberia exl>tcnte 

:~lONFLO ln¡,ni~rcs. S .A: de t.V 

~:1& 
;.;;::. 'g 

~~-B 
/ •u•• ••• ~<.,. o# 1 !oe• 



MEMORIA DE CÁLCULO 

No 12-19-ó ln~;;~~*1it"".'3':;, AP: exc'';"• PVC de ~1/2", en tuberfa PVC de 
UQUIDACIÓN 

'~" ~~n:on IAUU'N<>DEL 1 O~ABLE y 1 DE LU> ~ IUN<Hl 

"'" ·~· .. ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ !oferta 3i00 M 100.IJO'J(, No DE HOJA 
dAwmu ·- 0.01 M O.IJO'J(, 
da 31.00 M 

~ 
Detalle: 

a ala fed1a 3l.oo M 
1/1 

CORRELATIVO •o• TUBERIA ·:;·:.~:~- ~~~ 
ClASE 0DE 1 w~:;;,uu COMENTARIO 

485 P-22 J-4Ea1J-4F 1 ~- PVC li' 1 9.5< En tuberia nueva 
2 487 ·...-:n J-4E~ 1 Entub<ria """"" 
3 ... P-22 J-4EaiJ-4F 1 PVC 9.(1( En tuberia .,.... 
4 330 

~ 
J-76 aiJ-78 1 ~- PVC 1 li' 

S 314 J- 74 ,.,-¡-:sg 1 
Entuberla-

6 439 J-B aiJ-B: 1 /2" PVC 

_En __ 

5.50 En ........ ..,.. 
7 588 P-134 
8 568 p J-1191~:'~ 1 /2" PVC 1 ti" En"""""' .,.,. ... 

1 ~ 
9 342-B P·lllll J-79aiJ· 11 PV< 

_En ....... ·-10 400 P-74 J-SlaiJ-52 1112" PV< 1li' En tuberia nueva 
394 P- 11/2" En 
402 P-74 J-Slall-52 11/2' PV< En tuberia nueva 

13 ... P-74 J-SlaiJ-52 
1 ~ 

PVC 
14 407 P- ~ 1i PVC 

En tuberia """"" 

408 P-76 J 1 PVC 38.60 
16 416 P-77 J-53o1J-54 1 ~- PVC jz• En tuberia nueva 
17 409 -.~ .. J - 52 ,,.-;-:s. 1 ~- PVC .. ..,.. 
~ 

P-38 J-143aiJ-53 1 
19 

11 
PVC En tuberia nueva 

J-125a1J-U6 1 PVC 
20 

~ 
- U7 ,, ¡-:u¡¡ 1 PVC ·-·-J-U7oiJ-U8 1 PVC Entuberia 

J-U7aiJ-U8 1 PVC ·-614 P-114 J-36a1J-37 1 '""""'""' 

""* 
............ 
~ 1 PVC 1ii" ....... 

P-154 1 PVC En 
26 27 P·ZU J -18AaiJ -18A 1 /2" """"""'""""'""' 27 254 -.~ .. -33al~ ii -, ........ -. 
29 

J-33aiJ- 1 
276 P-232 J-15aiJ- 1112" 1LDD 

3D T. •=Un J :T,¡ a!T-13c 1112" 
3 

1ii" ·--P-131 J- 8a1J-U9 11/2' 1/2" 

MONFlO Ingenieros, S.A. de C.V. 

J,¡:~ llJ!GTF.::~-? .·~PffiY~  ~ .. .,

~:J 
.7 !deiRealizad~-1/v "'l.c: 



!Partida No 12-19-7 

MEMORIA DE CÁLCULO 

domiciliar de AP de tubería PVC de f/J=l/2", en.tuberfa PVC de 

Long>Om hasta 3m; inc exc y relleno 

UQUIDAOÓN 

1/1 

COMENTARIO 



Partida No 12-19-8 

¡-¡;¡¡¡n de oferta 
,-¡¡¡;¡¡;;¡¡¡¡ 

1 cobrar 

'la recha 

CORRELATIVO 
--¡¡¡¡[ 

lUBfRIA 

1 4>5-b P-166 , 
=! ~ 

P-8 
4 p --227 

s 467 P-1& 
385 

7 715 P-82 • 7tii ._., 
9 717 
10 --... o-9 

" 
....,.. o-rn 

u 423 
·n --...- P-8 

MEMORIA DE cALcuLO 

, ""' luuar de AP •• '""""• PVC de '/J=l/2", en tuberfa PVC de UQUIDAOÓN 

l2ll"; Long>Om hasta 3m; lnc exc y relleno 

,-:.,DE' ·-· .,DEL SISTEMA DE AGU~ABLE Y. CÓD. 30872~u DE LOS EL 

1iOO 100 No DE HOJA 
0,00 e: 

~ C/U 

-¡;¡¡)ó(j¡~ 

!.~~ 
J-78 aiJ-7C 4' 

l-78 aiJ:7c 4" 
J-78 aiJ-7C 

J-7•1J-8 , .. 
l--•• , :-¡¡; -, n" 
J- 28al J- 29 
J-93al J-94 2 :¡-:g,,, ~ 

~ 
12'' 

J-93al J -94 ,_,.,, J -114 2 
J-llBa¡j :ug T 12'' 

J-70aiJ-7C 4 
J-7BaiJ-7C 4 

"""" Detalle o 

~~ 1/1 

CiASE 0DE 
IMTJ 

COMENTARIO 

PVC ll2" •. so AC 
--.ve n·- AC 

PVC ll2" 
PVC (Z" 

--.ve n•· 
PVC (Z" 

PVC (Z" 

--.ve 72" 
PVC (Z" 

PVC (Z" 

--.ve h" 
PVC ll2" 
PVC (Z" 3.00 En 

1 MONFLU lngeni~;cs, Sfde C.V. 
())!1SffiU~~.~JVc~{¡¡!~(  



!Partida No 

lplande• 

hcob.ar 

CORRELATIVO 

1 
2 

4 

S 

7 

8 
9 
10 

12 
13 
14 
15 

17 
18 
19 
20 

21 

22 

1 la lecha 

.. , 
TUBERIA 

P-168 
p. 

·-P-1 

·P-168 

P-189 
P-7 

p -190 
p. 

p- 19 
p- 19 

·-" 
P-108 

P-155 
P-194 

MEMORIA DE CÁLCULO 

1 de , de AP de tuberfa PVC de f{J=l/2" en tuberfa 

~ -~¡"' ~~-·' -·'"' = 
18.00 u 100. 

N~:;N:,~:l-
J-70 aiJ-' 
J-7Da!J 01 
J-70 a!J
J-70 a!J-7C 
J-70 aiJ-701 
J-70 aiJ-7[ 
J-70 aiJ-70 

J-55 aiJ-56 
J-36a!J~ 

J-maiJ-ÜU 
J-maiJ~ 

J -m a!J- m1 
J - m aiJ - m1 
J. 

J-80aiJ-81 
J-12aiJ-103 

J - 164 aiJ - 164A 

J -173 '" -174 

~~:~ 
1' 
1' 
1' 

1' 
1" 

1 
1' 

1' 

1' 

1" 

1' 

1' 
1' 

1' 

1' 
1' 

1' 

1" 
1' 
1' 

CLASE 0 DE cu~,;;Tl· 

3.75 
30.00 

3.5( 
,.. !.5( 

,, .. 

, .. 

1/2" 
1/2 
1/l 

3.50 

16.40 

LIQUIDACIÓN 

'El 1 

No DE HOJA 

1/1 

COMENTARIO 

'""''" .., ... 
'""'·' .. , ... 
,., ... 
• ""'va 

En '"be<la ""'•' 
a ""eva 

'""eva 
'""'va 

''"b"Ja "lstente 
n '"beña "lstente 

n '"b01la "lstente 
En Mena ""eva 



acoorar 

CORRElATIVO 

3._ 
3 

_2 
6 

-'-__._ 
_8_ 

30 
31 
32 

34 

39 
40 
41 

__. 
__._ 

}~ 

=* 4 

121 
82 

54 
11 
514 

706 

MEMORIA OE CÁLCULO 
UQUIDAOÓN 

, de ' d~ de tuberfa~ tuberla_P\1( 

TO y 1 DU >u" DE AG~~E~~~~~.~ CÓD. 308720 DE lOS 
; MU IIOPIO DE SANTA ELENA. 

ENTUBERIA 

P-169 

~ 
P-169 

~ 
--"-'13 
·~ -"-'74_ 
P-74 

...!_:74_ 
P-74 

~ 
~ 

P-76 

~ 
P-204 

...!..:.76_ 

~ 
P·!!_ 

_I'_:I1_ 
P-76 

_I'_:I1_ 
_I'_:I1_ 

P-_78 

~ 
P-p3_ 

~ 
__P_:!12_ 
P:E! 

-"-' 

~ 
41.00 
41.00 

~:~:~-
J-78 aiJ 

J :_1!l_ J- 781 
J-78 al. ·781 

~J1A-2 
J-SO_!IJ-5 
J-51 aiJ-52 

~1 
J-51 aiJ-

~ 
J-Sl_al -52 

~ 
_l_:_g_ 1 - 53 
J-52. J-53 

J :!!'.. -781 
J 159 -159A 

...!..:E. J -53 
l_:_g 1-53 
J-53 1-54 

':_53_ J - 54 
J-5: 1 -53 

~ IJ-54 
~ IJ-54 

J-45; J-46 

!..:: J- 47 
~~ J-47 
-47• -48 

'-:.1!..!! :; 1 
1-: U-7E;1 

l_:_ 11J - 7E; 

u 
u 
u 
u 

1~ 

'2" 

'2" 
11, 

12" 

/2" 

1 12" 
1 
1 /2" 
1 
1 

1 12" 
1 

1 
1. 2" 

1 
1 

1 12" 
1 

1 

1_1. 
1 
1 
11/1_" 
.1_~ 
1 1/2" 
1 1/2' 
q 
1 
1 
11/2" 
1_ill" 
11/2" 

QASE 01)[_ 

PV( 

PVC 
PVC 
PVC 
PVC 
PV( 

PVC 
PVC 
PVC 
PVC 
PVC 
PVC 

PVC 
PVC 

PVC 
PVC 

HoG<> 

PVC 

PVC 
PVC 
PV( 

PV( 

PVC 
PVI 

PV 

"" PV 

.. I'Vf. 
PVC 

HaGo 
HaGo 

HaGo 

HaGo 

m· 

1 2" 

~ 

l/2" 

~ 
12" 

(2" 

!.!:. 
l/2" 

_][Z'_ 

~ , .. 
!>;:_ 

m 

Detalle: 

(MT) 

~ 
7.50 

4.50 
3.50 

= 
~ 

3.80 
_l(I.4<J 

0.90 

3.50_ 

~En 

~ 
~ 
18.60 

tl 

No DE HOJA 

l/1 

COMENTARIO 

1 nueva 

'= anucva 

a nueva 
••. •n"""" 

'= a nucva 

·~ 'nucva 
Enluberia 

_!": l>erla nueva 
En. anucva 



!Partida No 12-19-32 

da 

COIIRElAllVO 

1 
2 

4 
5 
6 

8 

17 
18 

19 
20 

22 
23 
24 

25 
26 

28 

29 
30 

....... 
a ala lecha 

ODE 

184 
185 
162 
16• 

161-B 

~ 
158 
150 

148 
147 
146 

138 
116 
135 

U4 
133 

~ 
123 

122 
12 
100 
97 .. 
92 .. 

32 80 
33 76 

34 79 
35 78 

36 58 
37 56 

38 47 

39 564 

40 561 
4 560 

-.2 562 

43 557 

44 2 
45 3 

46 6 
47 8 
48 11 
49 11 

50 

TUBER1A 

~ P-10 

I§PA '"-i /'/ 

~

MEMORIA DE CÁLCULO 

IPVC 
;;-;¡; acometi~: ~~~~:• hrbería PVC de 0=W. en tubería 

y 
E5ANTAEU'NA. IDE-A~GUA. ;~;::':;!;, rlm.3~no 1 DE UDS 

" u 
0.00 u o:oo;¡-
52.()( u ~ 
52.00 u ~-

1 
J-27al~ 

~~ 
2" 

ClASE 17 IMTl 

2' 

2" 
2" 

2' 
2" 
2" 

2' 
2" 
2" 

PVC 
PV< 
PVC 

PVC 

PVC 

PVC 

PVC 

PVC 

" ~ 
2" PI 

2" PVC 

12" 

~ 
r.z· 

2" PV< n-
2' PI/{ 

PVC 

PVC 
PVC 1 
PVC 

2" PVC 

2' PV< 
2' PVC 

2" PV 

2' 
2" 

2' 

2" 
2' 
2" 

2 

2" 
2' 

2' 
2" 

PV 

"" 

PVC 

PV 

PVC /2" 
PVC -,¡r 

2" ./2' 
2•· PVC 112" 

J-166.fJ:tii7 
J-27 aiJ-45 

2" ur.z· 
1112" ur.z· 4.50 

~ · ;~~]eLi

UQUIDACÓN 

; EL •~• 

No DE HOJA 

1/1 

COMEHTARtO 



.~ .. 

MEMORIA DE CÁLQJLO 

No 12-19-33 IPVC de 1 de acometida de AP de tubería PVC de 9);::~". en tubería 
UQUJDAOÓN 

2X ", induye excav y relleno 

• ••• ov y ) DE ·•-• '.~:L >!>TEMA DE Ab~AD~~A~:: Y;·~¿;~ 1 ov DE LOS ov"o EL ~· 

17
.
00 

u '· 308nD 
No DE HOJA 

¡¡a¡;¡¡;;¡or 3.00 u -17.65% 

~ 
14.00 u 

~ 
Oetatle: 

o lo fecho 17.0C u 
1/1 

~ CORRElATIVO TUBERIA - ~";~ CIA>' ~DE 

NOOOFINA1 
•u•;;:,~1uu COMENTARIO 

1 P-23 J-97 •IJ-96 2 /2" /2" 
2 2 /2" 
3 n 2 12" 12" 
4 2 /2" 
5 2 12" 12" 
6 2 1/2" 
1 7 2 /2" 12" 
8 2 1/2' 
9 
10 -,¡¡¡ 

2 /2" ~ 12" 
2 1/2' 

11 19! 
12 

2 12" ~ 12" 
2 

13 699 12" 12" 
14 ~ IS 

2 
12" 12" 

16 --¡¡¡¡¡; 2 
17 701 2 12" /2" 

1 MUNtLU S.A. d~
~u~~ 

 
"o """""ro, . 

El 
1 :";.:'t. 

. t:iii;... <¡?, 

~~~~o. 
P ~~-r. Residente del Supervisor 



VALVIM 

VRP·3 
~ 

H P-
VRP-

VA1VU1A 

VPA·S 

13-6-43 

MEMORIA DE CÁLCULO 

caja de l.Oxl.Oxl.SO mts. Repellada y afinada con tapadera de 

y 

31.00 
17.00 

-¡¡¡:¡¡¡¡-
31.00 

'~.~~L4 SISTlMA DE AG~~E~~AB~~- CÓD. ~no ' DE LOS 

M ~ 
M 54.84% 

-¡¡¡ 45.16% 
Detalle: 

M 10ii00% 

""'"""":.:= ~-~ ··~ 
• _r: ' 

~· 

'·'!'!-. 
;¡ 

PLANTA 

UQUIDAOÓN 

'El 

No DE HOJA 

1/1 

NOTA: EN VISTA Al TAMAÑO Df LAS VALWAS RfGUlADORAS DE PRESION SE MOOIRCARON LAS CAJAS DE AOJERDO 

......... "VALwtA 

1' 

2' 

1' 
1" 

249.71 

436.38 

1.00 X UO X1.25 

O X 1.25 

OX 1.25 
>X1. OX1.25 

VPl-3 

VA1VU1A 

--,¡¡;¡-:-¡-

VPl-3 
~ 

VPl-5 

U1IKAOON 

-EN J-lll6 

i-31 
: .,.,. J - 186 y J - 185 
¡.,.,.,.12() yJ-Ul 

...,.,_, yl-22 

LOO X 1.00 X L2S 

'1.0C 
ox 1.25 

CMD>-~ 
1.00 Xl.OO X1.25 
LOO X LoOX 1.25 

-i.oox 1.00JÚ.25 

LOO X 1.00 X 1.25 

l.OOX 1.00X 1.25 

NOTA: EN CADAVALVULA PURGA DE LODO EN "RED'' LLEVA DOS 
VALYUlAS EN CADA CAJA. 

1.00 X 1.110 X L2S 

1.00 X 1.00 X 1.25 

1.00 X l.llo X1.25 
~ 

1.25 

RfSUMEN Df CAJAS: 

CAJAS EN REGULADORAS DE PRESION: 
CAJAS EN PURGAS DE AJRE EN IMPELENOA: 

VALWlA 

CAJAS EN PURGAS DE LODO EN IMPElfNOA: 
CAJAS EN PURGAS DE LODO EN RED: 

CAlASEN YALYULA ROTAOOR: 

I= 

t)VALVUlA 
< OACAOA 

4' 1.25 

12 

S 

3 

10 

1 

31 UNIDADES 



MEMORIA DE CÁLCULO 

j;"ia de 1 , forjada con ladrillo de obra; base "" UQUIDACIÓN 
Partida No 13-6-74 l' .. e.~ u, tapadera de concreto y zaranda; incluye exc 

1 >Y 1 DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANFAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL 
<M" SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CÓD. 308720 

; 1 plan de oterta 663.00 C/U 1()().00% No DE HOJA 

1 663.00 1~ Detalle: ; lacob.-ar 0.00 1/14 
; 1 1 a la fecha 663.00 C/U 100.00% 

ITIM ODEBENEF. UNIDAD 

1 1 1 u 
2 4 11 C.~Hio C.rin lOBO/POZO u 
3 6 Ramon, 1 JOBO 1 u 
4 7 

~ 
1 u 

5 1 u 
6 9 1 u 

10 An" ' JOBO 1 

8 11 >Bena~de. JOBO 1 

9 12 Ramón, ; Aria< IJOBO 1 

10 13 Antonio l=el Bena"'d"' Soriono poso_ 1 u 
11 14 Ramón Antonio Garay poso 1 u 

15 Baltam • IJOBO 1 u 
13 17 JoséAbel, il1 i.t 1 

14 lB Gractela del C.~en Alogrio. 1 

15 19 IB!an~ Udla Moral"' de lo"no 1 

21 !Alba del C.~en Ortl• 080 1 

17 22 jBian~ ·,de Aria< 080 \J_ 

18 25 1 Mauro E~ela Garay 

~ 19 26 ll«ael de Je>Ú< Mora le< u 
27 1 'Rodrigu., 

21 28 oRI~a 080 

" 29 1 11 jRAMOS 

23 30 jRo<a 1 IRAMOS u 

24 32 'Jurado 

:~:~~ 
~-

25 _33 u 
26 34 1 u 

27 35 ' de Je>Ú< Rlva< o..,.ueda lOBO CENTRO u 
28 31 cario< 1 lJOBO CENTRO u 
29 _39 ' Corte< 1 

30 41 > Pablo Lo"no )CENTRO 1 u 

31 43 Jo<é lOBO 1 u 
32 44 Lo" no IJOBO 1 

33 _45 U baldo eort"' -~~ 
1 

34 46 f Audlllo,.no Cort... 

35 47 MarlaEien~ OBO 1 

36 49 jiGlESIA OE O 1 

37 _ _so !Jorge de J"''' Benavlde• Fune< 080 u 
38 54 'Eduardo Vena,¡de• u 
39 56 Po<él ; Soriono lOBO CEN_Tl\(] u 

58 jRamón 080 CENTRO 1 u 
41 _60 1 080 CENTRO 1 u 
42 61 ' Ramón Ram"' ~ 

1 u 
43 63 lvan Cru• RamlrtU 1 ~-

44 65 IRAMOS 1 u 
4S 66 RAMOS 1 

46 61 1 'Ram"' 1 

41 68 Orbelln" ro= _\J_ 

48 73 1 RAMOS 

49 . 74 ~Galtán RAMOS 1 

so 76 LUNIOA u 
so u 

AiF'~RO~ 

~ r~:·v '; ' '·"·"·"' 
~::5 

El ~-;~·m~.Nc~: 1 
1 . ""' 

.? ~s'l!,,.l)()'l.. . 



MEMORIA DE CÁLCULO 

Partida No 
~~jade . forjada con ladrillo de obra; base "" 

UQUIDAOÓN 
13-6-74 

1' tapadera de concreto y zaranda; incluye exc 

Y ·-· .. ~~l SlffiMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL 
1 l DE: CÓD. 308710 -· 

1 plan de oferta 663.00 ClU 
~ 

No DE HOJA = 663.00 CJU 
1 a cobrar 

~ 
C/U 0.00% 

Detalle: 
2/14 

ClU 100.00% 

-¡m¡- NiiMaiiE UNIDAD 

S1 77 1 'Rev., iliiOcriiiRa 1 
52 i8 IM•ri•. ¡¡¡¡¡o i 

" 
,. 

54 80 IBI'"" Nwl• Guev;"a lOBO CENTRC -,, 81 IMel•nl• Y•neth Romero lOBO CENTRO 1 

""' 82 IJuUo .,;.;;;,,. Romem E 
¡· 

" ... 
1 

58 84 IBlan<> u .,. 
85 1 i i lOBO CENTRO 

'" ¡¡¡ !Juan lOBO CENTRO 1 ., ·-;o ¡· 
62 ... lsulma Ell<abeth lOBO 1 
63 90 lOBO 1 

1;4 9i lOBO CENTRO 1 

6s -.,- =- ~ 
1 

66 93 IPu del cannen 1 .. , 
94 IIO'aeiA<évalov 1 u 

-¡¡¡¡- .,- IPedm. 1 lOBO CENTRO ... -.. ==·¡¡;;;;¡=·;,· iio 1 u 
70 97 IG<adela 

7: 98 Corina Gueva<a 
72 ¡¡¡¡ 

" 100 IHURO 1 u 
--¡¡¡,- IFMn;no.;¡;·Ramm IOBC CENTRC u 

75 103 =·'""" rooo aNTRc 1 

76 104 r Pa<ada ~ u 
72 lOS u .,. 'ln6 r Maria .;;;¡¡, Garáa IOBC CENTRC 

79 107 =¡; i08C CENTRO u 
Ril 109 !Mima IJOBC CENTRC u .. ·11o 1 u 

"' -luda Orti;\lda. De Ramfr& lOBO CENTRO i u 
83 113 ;:¡¡·,y., IJOBOCENTRO 1 u 

84 115 IEM• 

~FUNES 
1 u 

--¡¡;; ll6 'Rma '""' 
u 

86 "' Ortb u 
87 119 'UNES u 

84 122 fi 
u .. 123 1 ,.,. 

L.:.::·u .. 

1 

91 126 i 
-.: U7 1 --.. 

=m ~ 
1 

Lo<ano 1 u 
95 1 u 

-¡¡¡¡ 131 lcarim lOBO 1 
<i7 

~ ~ 98 foiO.rdn.Nieto ''"" u 
99 ;:dOi<>Va 1 u 

-¡¡¡¡ 139 IOBC i u 
ISUBTarAL so u 

~ 
~::.·~~:· ,;, .. Slt det.V ~ 7~ 

~~:; ··¡;¡· . ·""'"·':'¿A' 



1Par1ida No 13-ó-74 

MEMORIA OE CÁLCULO 

lcaia de 0.30x0.30x0.30m, forjada con ladrillo de obra; base enpedrado 
l~.,.u::a~. tapadera de concreto y zaranda; incluye exc 

LIQUIDACIÓN 

< "' "' y 
1 DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL 

E SANTA ElfNA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CÓD. 308720 
d plan de oferta 

• anterior 
da co1>rar 

• a la fecha 

ITEM_ 

101 "" 
_11)2_ 141 
103 14l 
104 144 
105 145 

~ 146 
107 141 
108 i48 
~ 149 

110_ 150 
111 152 
112 ts3 
113 154 
114_ 155 
115 156 

I----'11~6+--'J56-8 
___!!I_ 157 

_1_1! 158 
119 160 

1----'__:=:'------+--ffi-
163 

-'ª- 164 
124 165 

125 166 
126 .. ,-

_!27_ 168 
128 169 
129 170 

~ 17i 
_!31_ 172 
132 173 
133 174 

~ 175 
-~ 176 
136 177 
137 180 
138 i:82 

-~ 183 
140 184 

14' :lli: 
142 

1_43_ 187 
144 188 
145 189 

~ 190 
_1_47_ 191 
148 192 

1----'_;::=---+--~ 

663.00 C/U 100.00% 

663.00 C/U _ 100.00% 

~ C/U 0.00% 
Detalle: 

663.00 C/U 100.00% 

NOMBRE 

!Alfredo Lópet Mond>" 

1 Án•el" Gutlérret 

rGManRI•" 

_l_ 

IPEROL 

~ ¡¡¡;;, r M•nu~ Ortlt Jl080 

''"'" ' 

IAno Ramon• Vá"lm de 
IOionl<lo 1 
IFed~lo• 
11~·· 

11 o8ron 
1 

!Juon Bautl"' Hueto 

''"'" o S./M 

J~n 

¡,¡;;;¡ 

1'º"" IJOBO 

m 
''º"" IJOBO 
IJOBO 
IJOBO 

..J!Q!!Q_ 

'""'''º"" !PEROL 
PEROL 

~ P•ullno 1 

'""' Rlardo: ono. ~L 

1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

SIMBo B H./Morta Glodl• GAITAN 1 

PEROL 1 

UNIDAD 

u 
u 

u 
u 

u 

u 
u 
u 

L 

~~---+-~~-+~~~ "~'"' , d~ cannen G•ltán 

1 Em•ldo deJe''' Moro l., Rodrigue• 
1 Frano= , 
IRelnB del• Pa> Monl•ro 

IEdllberto Monj"' 
IR•món Serrono 

1" 

n Rivera 

•Crut 

IM•ri• '""' Hueto de 1 
llei5IB C.tóll<a 

oCrut 

' ""'' 
Mllton -~ P""d' '""" 
llullo, , Cordob• 

IGBoóB 

IJolé '"" MBrtfn"' Montoya 

Core• 

Core"' 
IA.!o•o Antonio P•rod• 

0 ~E"9L 1 
GAITAN 1 

IGAITAN 1 

~ 
~ .. 

IOB_O 

IIAS 

~1 
RA~IRE2 

PEROL 
•PEROL 

~ 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 

50 

u 

u 

u 

u 

u 

Resid

No DE HOJA 

3/14 



!Partida No 

MEMORIA DE cAlCULO 

13~74 
¡caja , forjada con ladrillo de obra; base -=••..,~;:u 

tapadera de y zaranda; incluye exc 
UQUIDACIÓN 

.:.. ) y 1 DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL 
F<ANTAFIFNA. IIHTAN CÓD.308nO 

663.00 C/U 100.00% 
_ 663.00 C/U 100.00% 

Detalle: 
0.00 C/U 0.00% 

663.00 C/U 100.00% 

~ • 195 '""n 
15 196 ' 1 

~o"los_ 
'R•ml"" -T. -1*--~ 

1 200 ; 
1 201 
~ 202 

!;a 204 

_1 206 

" 207 

-+.2 * 
163 211 

" 212 
.,65 213 

l66 

" 215 
168 217 
169 219 

l70 220 

·-1~ 22: 
_! 222 
1. 224 

. 1 225 

1 226 

_1 227 
1 228 

78 229 

l79 230 
80 23l 

81 232 
82 233 

~ ~ 
85 236 

P.E :: 
.89 240 
90 241 

>Sol•n~ 
!Blanca i · ~ 

o5ol•no 

Jo"' 1 
Gilberto M"'b.eñ Cbeve• 
Anoolmo de J"'"' """'cio 

> Sol•no Boni• 
!Jo"' Adrián 

IJ""' Olm" 

IM•ri• r.,.,. """'" 
!J... ' """"' 

"""' E<tebon """' JMorio d•l Ca~eo 1 
,v;¡¡, .. 

!J.,. Gullle~o Vili•"' 

1 1 ' 

1 Ped•o '"""' 
IJoé' 
!Victo• Modlna 1 

"""'' 1 Joel Antonio 1 

IJui~ d~ Cann"' Cru• 

jEnma &mln"-""'"'
!Voctorino 

!J... . "" 
!Manu~ de J""" Se''"' 
!Mario ~be~ 

i""'J•m ; 

8i ::! :~~~~. dol 
1 

.93 244 !Eim" 'Agu'" 
1-...!·""--~~--~---= :~.~---+!!.!!!"-!! ·--- :. __ ,_ 
~~ ;~ ~~~n•"••;;•uu 

~7 249 IBI'""' 

r---;~L9B'---1--~ !Giorl• "'bel vm • ., o,;, 

¡---:~::~-~---~ :~~:: ~bo '"' Gome< 

S 
l 

1 

_! 

1 

u 
u 

u 
__!!_ 
.u 

~~---r-¿-1;---.¿-~-~ 
u 

~~==+=~1=4~+~ 
u 

lnou ~n~---+--l~+--1~~ 
1 u 
1 u 

. u 

~~--~-~:~-j~~ 

~ 
JGAITAN 
JGAITAN 

OBO 
lOBO 

oOBO 

IUOMOI n l. 

1 .~ 

1 --" 
1 

1 

1 

1 

1 

_! 

50 

u 
u 

u 
u 

u 
u 

u 
u 

u 
u 
u 
u 
u 

u 
u 
u 
u 
u 

No DE HOJA 

4/14 

del Supervisor 



!Partida No 

a planae 

'''"""' 

21 

§3 

21 

8, 
21 

21 
-¡e 

2: 

2: 12 

2 13 
.. ,, 

l4 

2 15 
2 16 

2 17 

R ~ 
2 

2 22 

R 23 

24 

2S 

2 26 p ~ 
30 
31 

32 
33 
34 
3S 

~6 

:38 

!39 

!40 

42 

~ 
'43 

!44 

!45 
!46 

17 

!48 
!49 

13-6-74 

256 

257 
258 
260 

261 

262 

263 

264 

=* 268 

269 

271 

272 
273 
274 

275 

276 

27: 

~ 
282 

282-B 

284 

286 

288 

289 

290 

291 

292 

293 

29S 

296 
297 

300 
301 
302 

303 

304 

30S 

306 

307 

308 

309 

310 

311 

~ 
312 

MEMORIA DE CÁLCULO 

forjada con ladrillo de obra; base enpedrado 
tapadera de concreto y zaranda; incluye exc 

UQUIDACIÓN 

) y DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y DE LOS CANTONES El NISPERAL 
SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CÓD. 308720 

_ 663.()0_ C/U 100.00% No DE HOJA 

663.00 C/U 100.00% 
0.00 C/U ~ 

663.00 C/U ~ 

Detalle: 
5/14 

NOMBRE 

1 ~- 1 u 
!mono do ,_..,_ ... no_ [LAS IGLESIAS 1 ·¡¡ 

11 

~ __!. 
1 Rl"udo Rodngu., _1 -" [LAS IGLESIAS 1 

[LAS GLESIAS 
1 Romon Se<po• lLAS 

~ ''''"' o Goltan [LAS 

!Juan F"nd>co !LAS -"-o_G~Itan !LAS IGLESIAS 1 u 

'"" ~~ 
1 u 

l"bel Semono __;_ u 
_1_ u 

Mor<~lo, 1 LAS IGLESIAS u 
l5en"a_no LAS IGLESIAS u 

Antonio Lui" Orellono iLAS IGLESIAS u 
Jo>é Ynes Gome• Minen>/ ""Antonio LASI~~ __!. -¡¡ 

~ 11 ode_ 

LASIGL u 
[LAS IGLESIAS 1 u 

IJ= emmo Sonono LAS 1 ilESIAS u 

~· 
1 ,AR" 1 ¡¡ 

"'"" [ARII 1 u 

''""' 1 ~ 
1 u 

[Milogrn •lo __!. u 
• d''""'' •Ari" [ARIAS l_ u 

1 Monuel Rafuel lARIA u 
[AIIdo Ari" 

f.m 1 

1 ARI 

""""" Mourido 1 ARIAS 1 u 

~ 
1 u 

RO>Ibel __;_ -u 
Yolondo Etelvino Munl~ de _1_ u 

AR~ u 
IARII 1 u 

'Jo>é leonld"-~- [ARII 1 

il [ARII __!. ·u 
[Morta <a>tllio [ARIA _1_ 

G 
1 

[Juon Miguel~'- 1 u 
__!. 
_ _! 

i e 1 

1 1 

Donotll: __!. 
u Mono _.!. 

'""' ~ 
1 
1 

1 __!. 
50 -

&7UJ;~  
• !;~_·.~ .. , '"'''"'''-''• J.H. ne c.1. 

1 

. ,. f'C.! -~-~~¡,·_ N .. · 

.. El. ; c.A-,""'"' 

/ (<, :d i 'del •• 



MEMORIA DE cALCULO 

Partida No 13-6-74 ¡caja de ;te;;adacon ladrillo de obra; base enpedrado 
_ 1 de concreto y zaranda; incluye exc 

LIQUIDACIÓN 

1 
y AM:', .~. ~~~~~ISTEMAH~,;~~~:,~;.~,~~.~I. COD 30B;~~v DE LOS CANTONES El NISPERAL l 

n de oferta 
No DE HOJA 663.00 C/L 100.00% 

663.00 0u 10C .00% 
0.00 CiU 0.00% 

Détalle: 
6/14 

663.00 C/U 100.00% 

mM ODEBENEF. UNIDAD 
251 313 1 Agull" G"'V 
252 314 ILe•orin ~ u 

u 
253 315 !José li "Di" u 
254 -,-¡¡; 

"~"" 
255 

,. u 

'""" 1 

~ 
u 

256 319 "~"" 
2S7 >20 IS.muel de'"'"' ~rr•n" u 
258 "' ''"""-C.rr'"" 259 322 EMBREÑO 
260 323 1 Pedm Po<tillo """"" ~ u 
261 324 ; Gome. 
262 ~ 263 i 
264 328 • deJe.u• 
265 J29 n Eliud B~n 

~ 266 '3'10 
267 m 1 
268 332 
269 334 ! Eli<lo >Di" 

~ 270 i3S' ~¡--;;;;- u 
271 336 
272 337 ''"""' 273 338 i 1 

'"'"' 1 274 339 • Bonill• 
275 340' 1 • de·s,,,;;;-

IGOMEZ 

276 
,.... 

ili 1 u 
277 342-8 • Gome> 
278 343 .... , •Gome• IGOMEZ 

4 
, .. IGOMEZ 

34s IRom'" i 1 ~~~ 346 r -, 
282 347 ol Emilio Goma Ari" IGOMEZ 

283 ""' IGOMEZ 

284 349 1 M•rio Ale><andeol 

~ 
u 

285 351 ' 
,_. 

286 352 · 'de Corte< IGOMEZ 

287 3-si 1 ol Ari" Romeoo. GOMEZ u 
288 3s4 ~"'fa P""d' Role. 

~ 289 355 1 aMejia u 
29( 356 o Po,.d. --¡ u 

¡_ 293 

357 Otlli• a,,.,, u 
3s8 '""' Efiain Cru• Gome• u 

359 o del ~ 
u 

294 360 oRive~ l. u 
295 m- 'Gom" Dia> u 
296 362 >Mo~le. u 
297 363 >dell ~ 

u 
298 365 'de 1 

-¡· u 

!SUB TOTAL 

-,¡¡¡¡¡ 1 u 
167 V'"'"' e Riv" u 

so u 

4!fJ!.. '"'ü,f~ 
.• 

'iiiiÑFIO ,,,, "" "• S Cde C~. ~~ -'r~ \
C.:'iSTI\0~;~., ' .~;;~~>JllUfiJA 

_e / . ~,;: :~:'~:.3 
no» u eme aeo 

~~:}·:. 



MEMORIA DE CÁLCULO 

IPa1'tlda No 13-6-74 
¡eaja de n..,, fo;:¡a¡¡a con ladrillo de obra; base 
l tapadera de concreto y zaranda; incluye exc 

LIQUIDACIÓN 

11 U Y A 1 DEL_ SISTEM_~_ DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAl 'i 
'1'1 'In 'ELEN~ DE USUllJTAN, CÓD. 308720 

d plan de oferta ~OC C/U 100.00% No DE HOJA 

ola lecha 

663.00 C/U 100.00% 
0.00 C/U 0.00% Detalle' 

663.00 C/U 100.00% 
7/14 

~ •oe;':,""· Ru""" ' 
~-

.30 370 '"'' •=a"' 
31 311 Luisa 

rl 313 

D 374 
31 375 

(Ana Isabel eru, 

(Ramon 

1 u 
1 ··u 

~~--~i~~~~ 
1 
1 

L-:::Ios m 
e=:]~ 378 

3 379 
1 1 :~::+=:+:=_:_ +=H 

' de Fun"' __ ! __ u_ Angeia 

{12 ~ 
313 382 
314 383 .,15 ~ 

3"16 ~ 
311 386 
318 387 

319 2!!!. 

~ ~ 
3 392 
3 393 
324 394 

F! ~~ 
~: ~ 
31 405 

" 406 

8:!7--+--'~ 
35 410 
136 41 

r 00 ::: 
~· 418 

~~ ~ 
~3 4U 
~ 423 
145 424 
~6 425 

426 

~ ~ 

Juana '"n""' gwo 
ita-

>An=io 
o su .. 

1 Maria lortrud" ·¡ 
fJuon Orth 

''""' 1 

René~""'' 
Ramo~•ea•l 
Hildao 
Mlriamo 
Yenl 

Darun_ 

''"n""" ~'""Salvado< 
, . .,~ .... 
IJ"" Manuel Galtan 
IEIIseo Villalta Lozano 

''"""""~ n ila.'""' """'ia. 

Reino isabe~ 

Jakelln Edelmi" _()rth_ 
Ortn 

'"" Yub,.n o 
IGilberto Rui~ 

'de 1 

1 u 
1 (J 

_.!. u 

_.!. 
1 

1 
1 

_.!. 

l_ 

1 

_.!. 

1 
1 

_.!. 
_1_ 

_.!. 

_1_ 
1 
1 

_.!. 
1_ 

1 

_.!. 
_1_ 
1 
1 
1 

_.!. 
1 

50 

u 
u 
u 
u 

u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 

__u_ 
u 
u 
u -,,-
u 
u 
u -u-
u 
u 
u 
u -.:¡-
u 
u 
u 

-¡¡ 

u 
u 
u 

·¡¡ 
u 
u 
u 
u 

1 MONFLO Ingenieros S.A. de C.V. 
1 ' ':,;~"":'""': . ' '1 

El ~ 



No 

MEMORIA DE CÁLCULO 

con 1 de obra; base 13-6-74 
lfril•u;odo. tapadera de concreto y zaranda; incluye exc 

• 
351 430 

" 432 

" 433 

~----"-f,""--.¡___.c*" 
" 436 
" 437 

~· : 
31 442 -,1 443 

363 444 
31 44, 

NOMBRE• 

IJul;o ee.;,, 1 

>Ventur.oR.,., 

"'Antonio Crut 

•lgo M•'l<ot Melendot 

•llmpl• del C.m"n Lm•no 

'""" 1 113""'"" ""'"''l!e C."!""'. 
!José 1 i 1 Orellana 

1---=-"' 31;''-+---""" 446_-J'I o Huoto 
-,-66 447 

367 448 1 

31 449 
369 4<0 

~71"---1-----'~ 
4<3 

4 .. 
3 m 

1----'~~76-1----* 
_ _! 4<8 

jJo"' 

,,.., .. 
378 4<9 ., • ., 

r~--1-=-:;--+~:;,. Ne~Ch~~~~::· 
82 46< 1•= M'"''"" AP'rido' 

§ '!! 468 IM•ri• 
~ 469 IM•ri• Antonio Agullo• 

8' 470 JM•n• Nlool'" 
86 47: 

~ :~: 
90 478 

Ft!~ : 
194 482 

~ : 
197 481 
198 488 

r--1! : 

n de Rult 

'"'"'' Ewngell<a de 
J""' 

fJosé Ef~in 111 

""'" , >_Rwer.o_ 
IJ""'' ; 

jKennl•l •Bonlll• 

JAn• G•egori• Mungul• de 
1 

1 

e 

Detalle: 

1 

__! 
1 

1 
1 

__! 
_1_ 

__u_ 
u 
u -u-

__u_ 
_u 
__ u 

u 
-u 

__u_ 
-~-

1 1 

~ : )ff~---+-~l~+--7.-1 
__! __u_ 

1 u 
1 u 

J IW~Dffff~----t-~l~t-~~~~ 
__! __u_ 
__! 

1 _IJ_ 
1 1 _u 

~----~--l+--r-~uu~~ 

'IGI.BIA< 

~~~ 
1 

ITlGUIL>ff 

1 

_1 u 
_ _!_ u 
1 u 
1 

_!_ 
_!_ 

1 
1 

_!_ 
__! 

1 
1 

__! 
_ _!_ 

1 

1 

__! 

1 

~ 

u 
u 

UQUIDACIÓN 

No 

8/14 



!Partida No 13-6-74 

,. "'"'"' 

ITEM 

.. 491 
~.. 49l 

403 494 

~~" 496 
.. 497 
~.. 498 

407 499 
.. 500 

l--1.!cll!!'--1--~ 
12 504 
13 506 
14 507 

15 508 
16 509 
17 510 

~ ~:: 
22 

1 ~ 
26 

~ 
31 
-32 

·33 
34 
-35 
¡j¡; 
37 

138 

~ 

~u o 

42 
143 

144 

145 
146 
07 

148 
149 

IS<l 

17 
118 

119 
120 
521 
522 
524 

525 

527 
528 

530 
531 
532 
533 

534 
536 

537 
539 
540 

543 
544 
545 
546 
547 
548 
549 
550 
551 
552 

MEMORIA DE CÁLCULO 

lca;a de '• fo~ada con ladrillo de obra; base"""""'"" 
IF~... tapadera de concreto y zaranda; incluye exc 

UQUIDACIÓN 

"'' y 1 DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL 
E SANT~~ DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CóD. 308nO 

663.00 C/U 100~00% 

663.00 C/U 100.00% 

0.00 C/U ~ 
663.00 C/U 1oil.(ii)ij6 

Detalle: 

NOMBRE 

IG!ori• ItAS IGLESIAS 1 U 

'lAS 1Glf51A5 1 U 

~~~~---+-~~1~t-~~~~ r ..... d, 

oBran 

!Pedro :" 
1 

llul~ "'"' Lo"no 
o Plned• 

Abll• 

• do! C.rm•• · 
, Bermud"' 

' "'"'"• do 1 1 

IRoObe! =tillo 

1 IBmp" ' d"' 11 

'""'''" • Enriqu"' 

ICon•u~o del~ 

""~"'' I•Bojorano 

'"'"''' v.,d,d y Vid• 

Su"n' N;rtall 1 

1 M•nuol de '""' 
IG•"'!•"' ,; C.rmon 
IAn• Emelln• 

1 'A~'"do ,....,,.ou, 
!Julio Humberto DI" 

'·~ 
ILuti• 

1 Mllton Antonio Fun" 

ItAS 1Glf51A5 1 ~ u 
ItAS IGLESIAS 1 
ILA51GLE51A5 1 

I!AS:~~~---1--_l~-f--~--i 
ItAS 1Glf51A5 l 
lAS 1Glf51A5 

~~:GU 
INISPERAL 

INANZAL 

INANZAL 

IOBC 
108( 

IOBO/POZC 

IJOBC /POZC 
IJOBC /POZO 

lOBO~ 

IJOBO~ 
JOBO/POZO 

JOBC 

j;,:NGUEZ 

~ 

~ 
'UNES 

1~ 
'UNES 
'UNES 
'UNES 

~ 
UNES 

'UNES 

~ 

1 

1~ 

1 
1 

1 
1 

_1_ 
1 

--'-
-'-

l 

1 

1 

--'
~ 

1 

1 

~ 
~ 

l 

1 
1 

50 

~ u 
u --u 
u 
u 

___ u_ 
u 
u 
u 
u 

u 
~ u_ 

u 
u 

-¡¡-
u 

__ u_ 
u 

-u 
u 

u 
u 
u 
u 

u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u -u 
u 
u 

u 

del 

No DE HOJA 

9/14 



!Partida No 13-6-74 

da cobrar 

~ 553 
452 554 

~::'C~S43'-------f-~ 
-~ 557 

456 558 
457 559 

~ 560 
~59_ 561 
460 563 

~=--+-1.} 
~ 566 

464 567 

'- 46 ~;~ 
468 572 
469 573 
470 574 
471_ 575 
472_ 576 
473 577 
474 57B 

~ 582 
~ 585 

477 589 
47B 590 

~ 591 
480_ 593 
481 594 

L_~-- : 
485 598 

i ~ 
489 602 
490 603 
491 604 

_ _4'g_ 605 
493 606 

__ :_ =i= 
497 610 

4t =* 
= 

J.r"

¡ca¡a 
"0' 

MEMORIA DE CÁLCULO 

, forjada con ladrillo de obra; base , •to 

tapadera de concreto y zaranda; incluye exc 
LIQUIOACION 

1 Y 1 DEL SISTIMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL 
) DE <ANTA <1 FNO .UTAN, eóo. 308720 

663.00 C/U_ _!_00.00% No DE HOJA 
663.0C e /u 100.00% 

Detalle: 
0.00 C/U ~ 

663.oc _ e ltJ_ _1_00.00% 

ILet""' V. d• Ga"-'n 

-•• ;¡ •. 
1 castillo 

:Juan'""""" Rodri•u" 

' RN"' campo• 
1 

1 """' Dolo'" Bonma 
1 Rodri•o Arevalo Martlno• 

IJuan 
IRo,.rto 

IErid< 

IF,.nd.oo Ramlr& 

IMaria d• "'' """" Ramlre• 

la..mlfun"' 
> Ram;,., Fun., 

(MiOon 1 

IJ.,.; ""In '""" 
1 'Torr" 

'"'""' 
COo'"" 

Ano Luaoclo s.m., 

Enmo Udlo 
'Mono Edu.,do Ortl• 

1""' COl<" 

11 1 
(Briolbo Ramlre• 

r,¡;.¡;,. 
atmo 

a Gom& 

1 
1 

_IFUNES 1 U 

1:~ .. ~-----4--7-~-+--~~_, 
!JOBO 1 U 

u 
1 u 

_llClll!?_ 1 u 
(JOB< U 
(JOBO 1 U 
(JOBO 1 U 

!2".' u 

~ 
IFUNES 

CHAVEZ 

IFUNES 

u 
u 

1 u 
1 u 

u 
u 
u 
u 
u 

1 u 
u 

OIAVEZ U 

OIA\EZ U 

~E~~-+-_,_ ~+--e~:;--~ 

~ 
IRAMIREZ 
IRAMIREZ 

~ 
IRAMIREZ 

~ 
IIIA-"IREZ 
IRAMIREZ 

~ 
II!A-"I_R_~ 
(RAMIREZ 
(RAMIREZ 
(RAMIREZ 

u 
u 

1 u 
u 
u 
u 

1 u 
1 u 
1 u 
1 u 

u 
1 u 
1 u 

u 
1 u 
1 u 
1 u 
1 u 
1 u 

u 
SO U· 

.. ___

10/14 

--¡j 
./ 



Partida No 13-6-74 

j plan de oferta 
o o antena• 

hcobr.o• 
o a la lecha 

ITIM O DE BENEF. 

~ ·~ 

512 632 
513 633 
514 634 
515 635 
516 636 
51: 63J 
518 640 
519 641 
520 642 
521 643 

523 * 524 646 
525 ... 
526 651 
sz; _652 
528 653 
529 654 

530. 655 
53l __ 656 
532 657 
533 659 
534 660 
535 _661 

536 662 

f 539 nE 
540 666 
541 661 

~-----::~:+---'~ 
544 670 
545 61 
546 671-B 

547 _672 
548 674 

549 675 
550 676 

MEMORIA DE CÁLCULO 

UQUIDACIÓN Caja, forjada con ladril!o de obra; base enpedrado 
, a 6 uauv, tapadera de concreto y zaranda; mcluye exc 

DEL SISTIMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL 

CÓD. 308720 

663.00 IU 

663.00 e, u 

~ 

100.00% 

100.00% 

1~ 

1 

IRAMIRE2 

IRAMIREZ 

Detalle: 

UNIDAD 

u 
u 

1 u 

" Anton;a On>llana 

IRAMIRE2 U 

RAMIRE2 1 U 

Corte' RAMIRE2 1 U 

M;lton Ale,.nd"' .~~-----+--~~1-~u~~ 
RAMIREZ 1 
RAMIRE; 1 

Victo• 1 

~ 1 

,Mo;,e,del"'"'' RAMIRE2 

t Rodri<uN de Corte< RAMIREZ 

daud;a Pmda Hue<o IRAMIREZ 1 

1 Dloa EIO,abeth ~~:" -~ 
1 

IJevdv> a Ort;, Ram;,., ¡RAMIRE2 

_u_ 
u 
u 
u 

Cort& 1 ~:'~~-------~~1~,_-~u--1 
" IPEROL 1 u 

m 

jAudel;a • del 1 U 

Jo<é Heriberto Ram;,., ii U 

Jo~eGaltao ~----1--~1-+--7.-"_, 
¡; ·--··--·----·-+--·:-1---+----,~o-----1 

""''' 1 
SantO> 1 RAMIREZ 1 

o Eme"o' ; 

' Ramio& Guevaoa 

"""' ; 
lloel Antonio 1 

IZulma d~ carmeo Raml"'' 

'de'""' Mooal" 
'Mooal" Ram;re, 

Marta Flooendoa Ram;o., 

> Ramio& Guevaoa 

lAna' ' Ooellaoa de Gu;do 

'Alberto Medoano 

RAMIRE2 1 

~ ~ 
RAMIRE2 1 

11 
IRAMIRE2 

1~ 
RAMIRE2 
RAMIRE2 

~ 
RAMIREZ 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 

ll 
u 
u 
u 
u_ 

No DE HOJA 

11/14 

50 
~ 

~ 



MEMORIA DE CÁLCULO 

LIQUIDACIÓN 
Partida No 13-6-74 ¡caja den "" lm, forjada con ladrillo de obra; base enpedrado 

tapadera de concreto y zaranda; incluye exc 

1 Y DEL SISIIMA DE AGUA POTABLE Y "u DE LOS CANTONES El NISPERAL l 
DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE u<> 11 UT4N rl'm .rllmn 

663.00 C/l 100.00% 
663.00 C/U 100.00% 

• coorar 0.00 C/U ..Jl.llll'L_ 
u la lecha 663.00 C/U too:¡;¡¡¡¡¡-

EBfNEF. 

" " 
677 Morta R;v., 

R 
678 Jo>e ~o_ 

" -, 
" 
" • 

680 
68: 
682 
683 ... 
685 
68: ... 

~ :~ 
HE : 

567 695 

~--,:,_68-1---~ 

B 698 
S 699 

.. ,72 702 .. ,73 703 

--;¡74 704 

575 705 

576 706 
577 707 

s78 1os 
79 709 

t=3, .. 
85 

-586 

710 

711 
712 
713 

714 

715 
716 

717 

¡José Octovio 
,, Guevora 

leonno_de 1 '-"" 1 

IS.ra de'"'"'-~""''" Cru•_l >ll 
IJosél 

n Romlre• 

1 >_Ro_mlr" 

IEbell Ir" 
IJo>e Mouri,lo 1 , 

,Osmln• 

1 Flor ldollo Gom" 

s Romlre• 

•o"'"" 
1 > Rlv"' 

~Af>·~ 
ISalvodor Humberto Aporido 

IJuon '""''"oTo""' 
o Valle 

1 Luis Moriono Ro mire.< 

IMIIIono Pe<domo_ Volle_ 

o Vásqu., 

F~l' Fousto -"""'-'
'"'"lose Volle 
lfredy 

IJ•_Irn_e_<le. 

188 718 ·-~· '"'"' ; 

R
-~~ 719 1 • l>abel Rul• 

~·~~-!----=. 121_-f. llo Somoyoo 
724 

192 725 o_R_,.s 
193 726 s Mejlo 

194 728 
195 729 

196 730 

¡------; l7 731 

~ ;:~ 
;oo 734 

...... 
Ullon Loreno Re¡¡uero 1 

eru, Orellono 

> Medrano 1 

JAn• Mlriom' 

IRAMIREZ 
IRAMIREZ 

~ 
IPEROL 
IPERot 

!PE~~~ 

1 
IPEROL 

~~ 
IGAITAN 

IPER< 

~ 
IPEROL 

~ ,d~OTE 
PEROL 

PEROL 

~ 
PERI 

IPERI 

~ 
IPEROL 
IPEROL 

~ 
PEROL 

~ 
RAMIREZ 

IRAMIREZ 

~ 

Detalle: 

1 
1 

_!_ 
_! 
_! 
1 
1 
1 

_! 
1 

1 

1 
1 

_!_ 
_! 

1 
1 

1 

_!_ 

-~ 
1 
1 

__.!. 

-~ 
1 

1 

_!_ 
50 

_u 
u 
u 
u 

u 
u 

-u-
u 

u ·-u 
u 
u 
u 
u 
u 

u 
-¡, 

u 

u 

-u 

No DE HOJA 

12/14 



Partida No 13-Q-74 

MEMORIA DE CÁLCULO 

caja de 0.30x0.30x0.30m, forjada con ladrillo de obra; base enpedrado 
fraguado, tapadera de concreto y zaranda; incluye exc 

UQUIDACIÓN 

Proyecto: MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL 
CASERIOS MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CóO. 308720 

No DE HOJA 663.00 C/U 100.00% 
Cantidad Acumulada anterior 
Cantidad a cobrar 
Cantidad acumulada a la fecha 

Cantidad plan de oferta 

13/14 

663.00 C/U 100.00% 
0.00 C/U 0.00% 

663.00 C/U 100.00% 

Detalle: 

m 'M #DEBENEF. NOMBREI 

B 735 IEdwin Uriel eru,_..,,do ..!. ....'!.. 
736 IHemyl u 

6( 737 ; • """TorrO> IJ080/POZO u 
6( 738 1108( /POZO 1 u· 

R 'AnlY•Io 

~ __tJ 
740 ''""' u 
74 ''""' 'MorniM ·"· 6( 742 !PEROl u 

609 ~8onlll• 

~ 
1 -., 

61 744 '" __tJ 
61 745 ~-
61 746 

6i llul" 1 
__ 6_1 748 l8rigldo de. 1 

61 749 lAna Orbelina 1 

~ ..!. 
6: 750 ' __tJ 

017 1 u ....., 752 
1 '""" """" AriO> 

IGOMEZ 1 u 
61 753 .~, ... g ...! u 
6: ...! ...". 

6: , 
~-

IRAMIREZ ---' 

H* ~- IRAMIREZ , !VIcto' ''""' 1 -~-
758 ''""""~"'o"'"'"' 'lOBO CENTRO 1 .u 

6' 

~ 
I~M• Eme~ Plned• 1 u 

6: 1 "lo""" ---' 
6: IRAMIREZ 1 
6 28 763 RAMIREZ 
6 29 764 1Veliz' RAMIREZ 1 

3 "' 765 m 

~ 
1 

766 1 u 
6 32 767 'Rodrigo& IRAMIREZ 1_ 

. 6 l3 768 1 Edwln '"'" 

~~ 
1 

fi 769 INuvi• 1 

6 " 770 '-'"-""''- ..!. u· 
36 6 771 IFellpo SoiO>o 

6 37 772 1 ... '"'" Bonlll• 

B ~ 773 IM•ri•l 1 ~POZO 1 

774 llud• d•l 1 

6 40 775 IC.rl"' u 
6 776 "lo,.,. 1 1 

6 42 777 ;tr. 
~~~ 6 43 778 ,.,. 8ri>eld~· 1 ... 779 1 -,¡· 

45 780 llronel ""'"do 1 

46 781 fVillalta 
'lAS. !lOTE 47 782 1 

i48 783 
'"" C.rino 

1 ...! ·¡¡ 
49 784 1 u 

6so 785 'Cru> IIAS IGlESIAS 

J5U8 ...'!. u 

~. UL' n '----· (' ~ , 



!Partida No 13-6-74 

MEMORIA DE CÁLCULO 

0.30x0.30x0.30m, forjada con ladrillo obra; base enpedrado · UQUIOACIÓN 

Detalle: 

(TOTAL 663 

DE LOS CANTONES El NISPERAL 

No DE HOJA 

14/14 

u 



No 13-7-40 

TEM 

2 
3 
4 

S 
6 
7 
8 

9 
10 
11 
12 

13 
14 

15 
16 
1 

18 
19 
20 
21 
2< 

23 
24 

25 
26 
27 

28 

29 
30 

3 
32 
33 
34 

3S 
36 
37 

38 
39 
40 
41 

42 
43 

44 
4S 

46 
47 
48 
49 

so 
)SUB TOTAL 

IDEI 

2 
4 
6 
7 

lO 

13 -,. 
15 
17 
1o 
19 
2 
i7 
zs 
26 
i'i 
28 

29 

30 --,, 
33 
34 

. 3-.; 
37 
39 

41 
43 .. 

--.-s 
46 
47 

49 
S<l 
54 

56 
58 
6o 

61 
63 
65 

66 
67 .. 

73 
74 
76 

MEMORIA OE CÁLCULO 

pila existente-trampa de grasa, Incluye excavación y relleno 

lAna 

= 
IJullo o u»ano 

1 i il 

lAna Cand;da' 1 
IManlo Hu"o 

!Antonio l"ael 'Soriano 
1 Ramón Antonio 

11 Gunlen 
nAieoria. 
sde Imano ,., 

l81an<a Ro,. ornide Aria. 

IMau<a 1 
¡,,,..,de J.,., 

e Maria Mor.ol., 
;¡¡¡;;;.;., 

IRub;a 1 • Camoos 
!Ro,. Ma,..rita Rom<a Rey., 
!Juan 1...,;o R;va, 
la..-.. 

IRudvAudn 

!Maria 
CRISTO 

IJonre de. , Fun., 

!José Mario Co•eas 

IOrnelina 
IRo.a Una Ga;tán 

~ 

J/POZC 
liñoo 

J / POZC 

80 

•o 

g 
CENTRC 

~ 
108 

IOB 

~lO CENTRO 

e 
!RAMOS 
IRA.,OS 

RAMOS 
IRAMOS 

\Jase rmo 

3.60 
3.SS 

4.20 
3.1S 
4.0S 
4.40 

3.7S 
4.8( 

3.40 
3.7S 
4.05 

3.SS 

2.7S 
3.60 
4.70 
3.7S 

3.20 
2.90 

S.70 
3.20 
4.30 
S.70 
3.7S 
4.0: 

4.20 
2.80 
4.1S 

2.63 
3.60 
3.3C 
8.(1( 

4.7S 
3.4S 

8.08 
4.20 
3.25 
4.2S 
3.4S 

2.4S 
4.0S 

3.60 
vo 
2.3S 
3.7( 

3.50 
3.60 
3.10 

195.23 

M 
M 
M 

M 
M 
M 

"M 
M 

M 
M 

M 

M 

M 

M 
M 
M 

M 
M 

M 
M 
M 

M 
M 
M 
M 

M 
M 
M 

- ... 
M 
M 
M 

M 
M 
M 

- ... 
M 
M -...-
M 
M 

--.. 
M 

M 

"' M 
--¡,¡¡-

UQUIOACIÓN 



MEMORIA DE CÁLCULO 

No 13-7-40 
pila existente-trampa de grasa, Incluye oy relleno UQUIDACIÓN 

y 
<ON~~~~~LA~ISTEMA DE A~BLE \ CÓD. DE LOS CA fONES El 

n de oferta 
2. M l ;ULUTAN. > 10R770 

2. 7: ;_ts M 
9
J.ll No DE HOJA 

7:'.26 M 1.71% 
Detalle: 

a la fe<ha 2. M 1oo.om 
2/14 

ITEM #DEBENEf. 1 -,¡¡¡¡¡o¡¡o 
51 v .. mln 1 1 > Reye, 

~ 3.25 M 
52 78 3.20 M 
53 79 ~ JOBO 3.00 -¡,¡-
54 80 oGuMr.o 

~ 3.19 M 
SS_ 81 3.20 M 
56 82 

Né~~oroA¡¡ull" 57 83 
4.50 M 

ll~ M 
58 84 'Bian" > Toore• 3.40 M 
59 85 ., ~~:m"o Gu.,ar.o IOBC 5.7( M 
60 B6 3.30 M 
61 87 ' Rodri1<u" ~40 M 
62 89 " o Huowdo ' IOBC 4.15 M 
63 90 'Ansol"' 1 lOBO 11.55 M 
64 91 o Nioto RO M 
65 92 ,, .. ,o. > Mor.d" Rodrl2u" OBO CENl :o 4.85 M 
66 93 re.;del > RW.r.o Rodrigu" 080 o 2.90 M 
67 94 ''"'''' >y Corina do Aoévalo OB0-~0 !.80 M 
68 95 '"'"'' 1 > Mor.ol"' Soriano oBo ~o 6.45 M 
69 .. = OBO ~o 4.60 M 
70 ., IGr.odeladel 'Bonavld"' lOBO M 
71 98 ~ M 
72 99 1 ,_, 

M 
73 ¡¡¡¡¡ 

'"""'" lOBO 4. M 
74 102 '''""'"' :~:~ 

3.90 M 

75 103 4.47 M 
76 104 4.30 M 
77 105 Manoel. OBO> 4.45 M 
78 106 Maria! > Gaoda de Mondo" 

:~:~ 
'.30 M 

79 107 3.75 M 
80 109 lópe• 4.90 M 
81 110 Rodol \JOB~ 4.61 M 
82 112 =··~amlre• lJosOI o 7.30 M 
83 113 Fredv de · 3.50 M 
84 115 lEMa · n Flo"" Orellana B 4.40 M 
85 116 ;-¡;;;; eOrellana 3. 70 M 

86 117 ITere" de 6.: 88 - .. 
87 119 ' IFUNES 4. " M 

88 in -lioso 3.70 M 

89 123 ' Rodrigu" Vallo \JOBO 3.40 - ... 
90 124 Dolo"' • \JOBO 4.10 M 

91 Ú6 'Hu"o Ji~:~~ 4.55 M 

92 '" C.rl"' Mario 3.70 M 
93 128 > Hue.o Flore• JOBO ~60 M 

94 Ü9 ¡¡;;:;;~Zelava Lo"'no J~:~~ 4.10 M 

95 130 3.28 -M 

96 131 C.rlo•l > Vá•oue. JOBO 4.10 M 

97 "' lmsci 4.10 M 

98 134 IRI"nlo Lolva \J08C 4.00 M 

99 138 fvonanda v.-de Joya \JOBO 4.15 M 

_10(l_ 139 ~ \JoBo 3.40 M 

Q
21035 M 

PU ~ 
1 "'""' "" "'!' "'" '"• ' ' . ' "'' _,, 'N' ,. ..• 

 . , , 1W1:iül."i\ 

El . C.A. • 

----~7. ,cff "",."""'" del 



IPao~ida No 13-7-40 

o de oferta 
a anieilM 

• la 

rrEM 

102 

103 
104 

10S 

106 
107 

108 
109 

--,10 

11: 
11; 

- l13 

114 

115 
-,-¡¡¡ 

17 
118 

-,19 

120 

!-=* 
124 

125 
126 

127 
128 

129 
130 
131 

132 
133 

1~ 
136 
137 

138 
139 
140 
141 

142 
143 
144 
14S 
146 
147 

148 
149 

~ 
fi.ú'A 

EBENEF. 

14: 
14: 

14S 
146 

147 

148 
149 

150 
1S2 

~ 
15S 

~ 
157 
158 

_160 
161 
162 

164 
16S 
166 
167 

168 
169 
170 

171 
172 

173 
174 

175 
176 

m 
180 
182 

183 
184 
185 

186 
187 
188 
189 
190 
19: 

192 
193 

MEMORIA DE CÁLCULO 

pila • 't- de grasa, Incluye 1 V relleno UQUIDACIÓN 

'V JnESA~~~~:ISTEMA DE AG~~;ttDTABLE \cÓD <IU ut LOS'-"' IUNtS El M• 
2.793.41 M 100.0( 'l>UL~UTAN~-~~~ ""'"~"---,----,,....,=-----1 
2. 716.1s M orn No DE HOJA 

Tl:>6 M 7 77, Detalle: 
2.793.41 M 100.00 3/14 

/Aifo-edo Lóoe• 
IMiriam deln< 

'Gavtan · 

o,eno_na_ 
Dimas' Qui il 
Jo<é 

Jo<éSa~~ 

1 1 

/Jo<é 11 a Boan 
/Maria o a Boan 

/Jo<é And1é< 
ÍJuan Antonio 1 

/Oelmy Ablgall 
/Juan Vi<ente Gaitan 

i i 

/Jo<é 
/Silvia Eli.abeth a H. 
lo<abel Gaitan 

/Juan Ramón Galtán 

Ana 1 ' Gaitán 
Emalda d.;J;..o; 1 ; Rodri•ue• 

i 
/ Reina de la p., 
/ Edilbert;;r.¡;;-~iooa 
/Ramón Serrano 

i 

:Sahrndol Ahrnoado' ru• 
/Berta Olindaln.ano 
IMarialui<a 

a Riva< 
/Milton a Fun_e< 
/Julio Alberto 
IMarial<obei-Gml,-

/l<oael G"da 
IJo<é 1 

1 

/JOBC 
S.30 
2.7S 
4.20 

-ljo8o 11.60 

--¡¡o.¡;; 4.43 
lmso s.3s 
¡¡oso 4.60 

lJciiiO 4.85 
lOBO S.10 

llosa 6.1o 

/JOBO 4.2C 
1080 1: .60 
lOBo 4.43 

3. 
lOBO >O 
lOBO 3.7S ,_,¡¡-

/PEROL 2.70 
IPEROL 3.1S 

"" 4 . .0 
'!!Jic 
~!_ 2.00 
IOL 3.70 

2.4S 
/PEROL 2.30-

/PEROL 3.33 
IPERÓL 3.2S 

s.o< 
ÍGAITAN s.so 
IGAITAN 4.3S 
lGAITAN 3.2s 

IOBC ---4.30 

IOBC 10 3.8S 

;~ -=~ 
3.33 

1080 3.2S 

M 
M 

M 
M 

M 
M 
M 
M 

M 
M 

M 
M 

M 
M 

M 
M 

M 

M 
M 

M 
M 

M 
M 
M 

M 

M 

M" 

M 

~ 4.00 /LASIGLESIM----~-~77 .. 00~~~~~ 
]PEROL HO 

6.61 

IPEROL 2.20 
/PEROL 4.4S 
1 PEROl 4.3S 

4.6S 

2.6S 
3.6S 
S.9S 
S.9S 

S.40 

218.38 

Resid

 



MEMORIA DE CÁLCULO 

Partida No 13-7-40 
Conexión pila existente-trampa de grasa, Incluye excavación y relleno UQUIDACIÓN 

Proyecto: MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE lOS CANTONES El NISPERAL Y 
CASERIOS MUNIQPIO DE SANTA ELENA DEPARTAMENTO DE USUlUTAN CÓD. 308720 

cantidad plan de oferta 
cantidad Acumulada anteñor 
cantidad a cobrar 
cantidad arumulada a la fecha 

ITEM 

151 
152 

153 
154 
155 

156 

157 

iSii 
159 
160 
¡··¡ 
162 

163 
164 
165 
166 
i67 
168 
169 
170 

171 

172 
173 

174 

175 

176 

m 
178 
Ú9 
180 

181 
182 

183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 

192 

193 
194 

195 

196 
190 

198 

199 
200 

ODEBENEF. 

195 
196 

197 

~ 
2o; 

204 
206 
207 

208 
209 
211 

212 
213 

214 

21: 

219 
220 

221 

'"' 224 

225 
226 
227 
228 
229 

230 
231 

232 

233 
234 

235 
236 

237 
238 

239 
240 

24: 
242 
243 

244 
246 
247 
248 

249 

250 

251 

253 

2,793.41 

2,716.15 
77.26 

2,793.41 

'"'" '' Brnn Mornre, 

o So<•no Huew 

IB<•n"' r; 'de 

n Po~d• 

IJon•than 

IG<rberto 

lo.c.' ; 
IJ"" 

; e Antonro R<vern 

a R~ern 

Romeo• 

oR<vern 

M 
M 
M 
M 

N•hun, • Rodrigu" 
>ViUarta 

Rene S.lv•do< A'evedo Semono 

Vktm Medroa ' 

Joer Antonro 1 

Jurra der C;umen Cru• 
IGrndela Fune> 

IEnma Ennrnla Fune> 

Victorino Fune> 1 

Jo>é Mr>aef Chem 

IManuer : 5e""' 
!Maria 

'Antonro 1 

IJo>é Rernardo Gon'"" 8olaft<» 
1 EUda der Cannen 

IEime< Eme>to "'""" 
!Juan lo>é G•rtan Po"d' 

r a Alvarndo 

; ' 8rnn de O<eUana 

!Gloria Isabel 1 

IM•naA<ba 
IHarde Mari>o< Brnn Apando 

100.00% 
97.23% 
2.77% 

100.00% 

UN<DA< 

4 M 
2.60 M 
4.00 M 

~~--~--s~577g_+---~MM~ 
IMEMBRERO 2.50 

ú5 M 

:1~ ::: -~ 
3.05 M 

.J~ 3~.-.- ~ 
- IMEM8REÑO 35s M 

4.60 M 

e :~: ~ 
i.SO M 
6:1o M 
5.1o M 
2.80 M 

=El ~ 
M 

~ i.OO M 
~ _-¡¡¡; M-

•.70 M 
4.20 M 

~--~~S~IRl~-4--~M~ i<ii- M 

4.80 M 
~ 3.50 M 
IMEMBRERO --,--.;.; M 

5.40 -,.-

5.30 M 

'----+~~~n~~~M-1 ~ ---.;¡¡;¡- M 

~ 4.17 M 
5:55 M 

7Ril M 

e'!.._----+-~93 .. 2~9+--M~-~ 4.94 M 
----,--.;n M 

3.65 M 
IGArTAN 

IGArTAN 

~LESIAS 

!JOBO 

!JOBO 

ILAS 

6.40 M 
--.-m M 

3.85 M-
3.60 M 

--Vo M 

3.80 -,.-

5.95 M 

236.7: M 

MONFlO lr.~·~i~rr.l. S. 1 de C.V.l 
""'"""""'' ""'· <.' t;'' "'LJ'·"A 1 Wollllioi.IIJ.i!V,I ;:,~·u,l•· '• .JI).""' 

FJ Salvador. C.A. ... 

Res

No DE HOJA 

4/14 



MEMORIA DE CÁLCULO 

Conexión pila existente-trampa de grasa, Incluye excavación y relleno LIQUIDACIÓN 
Partida No 13-7-40 

Proyecto, MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAl Y 
CASERIOS MUNICIPIO DE SANTA ElENA. DEPARTAMENTO DE USULUTAN CÓD. 308720 

cantidad plan de oferta 2,793.41 M 100.00% No DE HOJA 
cantidad Acumulada anterior 2,716.15 M 97.23% Detalle: cantidad a cobrar 77.26 M 2.77% 5/14 
cantidad acumulada a la fecha 2,793.41 M 100.00% 

m;¡¡- --.-DE sO...: 
Tol 256 ISamuol ur;,., LAS IGLESIAS 3.50 M 
-,;; "' r,¡¡;~ode 

~ 5.95 M 

203 258 4.50 M 

204 260 IRI<,udo Rodri2m LAS IGLESIAS 3.95 M 
-,¡¡;; 2,;,- r~;¡;·, ~~ 3.10 M 

206 262 IRoul Humborto Gom• 3.30 M 

'"' 263 IRomon """'' ILAS IGLESIAS 3.00 M 
-,;;¡¡- "' ; 'G;¡;;;; fLAS IGLESIAS 6.45 M 

209 265 >Aoorido 1~ 1.90 M ,-,¡¡ 
266 IMorioAbudol LAS IGLESIAS 3.40 M ·-,.,-
"" r¡¡¡-;;,~-,;¡,~ llaon<~o '' ,,..;,;;; LAS IGLESIAS 3.10 M 

212 268 [l,.bol S.rrano ~ 3.70 M 

ü 269 e,,., Arull" o""'"' LAS IGLESIAS 3.05 M 

2i4 --,- 1 11 ;LAS IGLESIAS 3.03 M 

215 272 ISonlol"bol: ~~~ 3.45 M 
-,¡; 273 IAntonlolul" O""'"' 4.00 M .,.,.- ,,. [¡;;~-.V~~' Gom" 3.30 M 

218 275 1 1~ 5.60 M -,,.- 276 '"'"" 1 •d•Aoorido 2.60 M ....,- Ti7 r¡~;; 'millo Soriono 5.50 M 

22: 278 1 11 fARIAS 4.50 M 

Til 270:8 IMiriam del 1 3.25 M --,-,- 279 flo•é ' 1 [ARIAS 2.90 M 

224 281 r¡,¡¡¡;;;;;-,, 1• p., Aooricio [ARIAS 3.75 M 

225 282 IARIAS 3.60 M 
--,¡; -,.,_. IMonuol Rof"l = 3.55 M 

227 -, .. 
:•¡¡;¡; """ !ARIAS 3.85 M 

228 286 IARIAS M .,. 
~ 11 1 ; ~~ 4.05 M 

23( fR¡,:;,,do do 1""' O""'"' 6.00 M 
-,-, 290 lo"no !ARIAS . 6.00 M 

"' 20l lcrndvM'"'"" · = ARIAS 6.00 M 

233 
-,.,- r•;;;, .. l o de Ortn. = 2.60 M 

234 293 IYolond;c¡;¡;;¡~, ·u fARIAS 3.70 M -,., 205 IMonn• Gon"l" IARIAS M 

236 296 fFd~ Morin• Romom do"'"· ''"'"'- 7.10 M -,., 297 llo.O ;-."" [ARIAS 5.35 M 

--,.¡¡ ""' lvrntinl• 1 IARIAS M 

239 3ii1 1Ai<IA5 2.90 M 

·¡;m 302 lluon ~ Gon"l" ""'~" !ARIAS 3.60 M -,., 303 IJuoo Mloruol M 

242 304 o Bonilla ~~~ 4.90 M -,., 305 !Ano 8.35 M 

-,;¡;,: -"'" ; . 3.95 M 

245 307 ''"''""•1 1 ~~ 3.34 M -, .. 308 11 i 1s Aoaricio 4.45 M 

---.,¡¡¡ 309 ;-¡;;;¡:~.;- 3.65 M 

248 3i0 lo"no l~ 3.60 M 

-,49 31 

''""'" dol C.nto~2oo 
4.85 M 

"" 3i: 3.10 M 

21037 M -
 ERO~ iJilNti n lonoci'·" S~ le f. VJ 

!'~ ('.{ll""""''·· .. ~r·o ·~,Í_,Jy ;1L"I "C''iÜQDJAl 
'?: 

.~ ... ~·· \ .... - ... "' .. ''" ' o fl Salvador. C.A. ~ 
m 

~ i'a'dó(.;;!~'l" ~ft•O 0 
\'i'Y .,,.__"C>S.SAo.'C.v. ·'-

~ ' '~~-R. e); 



MEMORIA DE CÁLCULO 

!Partida No 13-7-40 
pila existente-trampa de grasa, y relleno LIQUIDACIÓN 

y 
DEL >I>Tl'MA DE AG~~;~IABLE Y

1 
rñn '""''" DE LOS <A TONE.> El 

• de oferta 2. M liin No DE HOJA 
2 M ltft -TIE~l 

M 
Detalle: 

M 
6/14 

ITEM ao· UNIDAD 
251 313 """' 11 '""'Y 3. M 

=ft 
314 = 315 

3.15 M 

316 lwnua~ • 
6.45 M 

~ 
31B 

4.25 M 

319 IVHmo del 
3.30 M 

320 ~ •~=n>a 

3.20 ·¡¡ 
3. 40 M 

258 321 

~ 4. 20 M 
259 322 !Santo• e 4. M 
26<l 323 • ..,,ol >C.ma"'a 4.75 -.., 
261 324 Gobriel de ; Gome• 

~ 
~85 M 

262 326 """''' 4.45 M 
263 327 ''""'. 3.1 M 
264 328 !Mono de. 5.1 M 
265 329 IMelvin IBr.m 

~-
S. M 

266 330 ISan>o• 1 2.! M 
267 'm 1 6.10 M 
268_ m 

'""" 1 ~ 4.30 M 
269 334 ;,~• '""'"' 3.95 M 
270 335 = 1 Cru• 3. M 
211 336 oArl" 4. M 
27: 331 ' 3. M 
213 

i 
rsm.o, '"'"' ~ 4.1 M 

274 ~And"" • Bonmo 3.85 M 
275 IMorio 3.25 M 
276 341 !Jo•• Emilio-

~ 3.75 M 
m 342-B 2.50 M 
278 343 ILu!" IGOME2 !.85 M 
219 344 ;¡¡; > Gome< ~ 2.95 M 

280 "' · 1 Goltan 3.45 M 
281 346 ; oGome• ;GOME2 2.40 M 
282 347 ; 

~~ 
!.60 M 

283 ,¡,¡¡¡ 4.72 .,-
284 349 

o """' 
3.35 M 

285 351 !Pedro [GOME2 4.86 M 

2~ 3Si IM!.,.,~;:~ero ~ 3.10 M 

287 353 5.45 M 

288 354 IAno. ' Flo"" IGOME2 3.40 M 

289 3Ss ¡¡;¡;;;;¡; •Mello 1~ 3.50 M 

290 356 'M.,!o 4.20 M 

291 357 •• ., 1 4.50 M 

292 35s ;¡,:;;¡-¡¡;;;;;-¿ 
~ 5.40 M 

293 359 '""""" 4.60 M 

294 360 2.85 M 

295 ,.,- ID!" ~ 2.67 M 

296 362 ~40 M 

297 

~ 
IM•riodel eru, 2.90 M 

298 ~; E 3.30 M 

299 366 3.80 M 

300 367 lv'""" '"""' 3.0, M 
-M 

~~ ~ • 1. rn 

~-~ ~~~\ILIJ :.~~ " , ~ "'TI"I'l' 

13'\¡•;• .A, :/.¡(_'"'""~ 
'v 1/' :ae11 1 .r~rJ 



'Partida No 13-7-40 

l olan• 
1 • anterio• 

da cob"'' 
a ala fecha 

MEMORIA DE CÁLCULO 

i pila existente-trampa de grasa, Incluye 1 y relleno 

2,716.15 M 91 
77.26 M UJ% Detalle: 

2. 793.4 M 100.00% 

•del< 

'vm.lta 
1 

• del cannen 1 

''"' 1 

1 (amo 
¡ 

' En<><: Gon~l"' l.o~no 

= 
lvenll' 

IDarlin 

= 
leorina 

tolva Hue•o 

a Bonilla de 

''Bonilla 

1 
s Boniü3-

1 

TIGUILDTI' 

TIGUii:OTF 

1 

ITIGUILOTE 

ITIGUiiOTE 

~~~ 

3.42 
úo 
4.05 
4.10 
6:io 
5.75 
2.80 
4.20 
D'i 
6.40 
3.43 
3.SC 

3.30 
3.70 
3.05 
4An 
5.20 
4.50 

. 43<1 
4.25 
4.30 
4.00 
4.68 

4.00 
70 

S. 
3.80 

6.70 
3.40 

3.90 
2.70 
3.45 

4.00 
3.70 
3.30 

3.17 
3.58 
3.40 

6.60 
1.37 
.:zo 

2.45 

3.95 
4.05 

206.13 

M 
M 

M 
M 
M 

M 
M 
M 
M 

M 
M 
M 
M 

M 

M 
M 

M 
M 
M 
M 

M 
M 
M 
M 

M 
M 
M 

M 

M 
M 
M 
M 

M 
M 
M 

M 
M 
M 

M 
M 
M 
M 

M 
M 
M 

M 
..,_ 
M 
M 

M 

UQUIDACIÓN 

iEL 

No DE HOJA 

7/14 



MEMORIA DE CÁLCULO 

No 13-7-40 
pila "t' 1 de grasa, Incluye , y relleno UQUIDACIÓN 

···~··' 1 U y } nF<•N;~~~~L:ISTEMA DE AG~~~8LE y l. CÓD ' Ut LOS '-" 1 UNtS El ~• 
' de Olerta 2

_
793

_
41 

M 
1

DD.O< óULUTAN. 1 >DR77n 

• anterlo• Ü16.1S M 
9
rn No DE HOJA . "'""'' 77.26 M Detalle: 

• la fecha 2,793.41 M 100_ooi¡- 8/14 

""' IOEBENEF. 1 
351 1 r Melara di ~ 352 432 

3.75 M 
4.05 M 

353 433 IJO>é de lTIGUIL 3.65 M 
354 434 I~M• ~ 3.70 M 
355 435-8 S. SS M 
356 436 
357 437 IJo•é Anton;o Crut ~ 

;o 4.s:.;· M 

358 438 lw,..,.Joell 
<l20 M 
6.00 M 

359 MO 
360 ~ 

2.90 M 

361 
'lo"no 4.85 M 

442 /Ro" e R•ma> .... , M 
362 443 • V•leno;,_ 3.65 M 
363 444 ""'' ~ 

,..;; M 
364 445 IR•mon 
365 446 ~Huew 

5.SO -M 

366 447 
3.30 M 
2.85 M 

367 448 'Vel"'""' ~- 5.45- M 
368 449 =;;¡; 1 3.35 M 
369 450 ; 3.20 M 
370 45 ll•m,.l ; 

~ 3.sO M 
371 

1Í 
l1'm'"l Anton;o 

37Z 
4.40 M 

373 Loto no 
3.80 M 
3.85 M 

374 455 IVocto• M•nuel Ort!t 

~ 
3.55 M 

=f,t 456 FeUoe Gon"'"' , 3.30 M 
457 IUILOTE 3.35 -... 
458 Orl•ndo, 3.8l 'M 

¡_ 380 

459 A~d;•de. 'de cam""' ~ 460 .OTE 4.87 M 
462 IVocto• M,nuel Ru;, 9.10 q 463 

-~.;"' ~ 
3.60 

467 """ 2.90 

468 6.55 
384 

* 
; 

~ 
4.15 

385 4.70 

386 47l 8.85 

1-~ 
474 /M•nn• del ca~en, : Ru;, 

~::~ 
9.40 

475 ,, .. .,;. ,-w ,_,;¡ 
476 4.00 

390 478 o Antonio M< 

ITI~:.LO~ 
2.80 

-391 479 lo.n;el 3.90 

392 480 3.45 

393 481 IJ<»é ~ 5.10 --. .. ¡m;,n del 4.00 

395 483 'Róve<a 3.40 

396 485 IJo•é Anton;o Crut 

~ 
4.40 

--,97 IKenn;• ~de Bonilla 5.45 

398 488 1 4.85 

~ ~ IAn• Gre2oria 1 • de Nerio• 5.30 

jCon,uelo del 1 4.20 

221159 

~ •• , S. J 
, 

-"' "i'g 1 """'"'J;;'t'"'~ ;:e"-.r~-~~~:!~''''fiRtA •

0 
/ 

,_ 

~~:; 
"" ' "" 

~VA -= 



MEMORIA DE CÁLCULO 

Partida No 13-7-40 
Conexión pila existente-trampa de grasa, Incluye excavación y relleno UQUIDACION 

Proyecto: MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEl SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE WS CANTONES El NISPERAL Y 
CASERIOS MUNICIPIO DE SANTA Elf~A DEPARTAMENTO DE USULUTAN CÓD. 308720 

Cantidad plan de oferta 2,793.41 M 100.00% No DE HOJA 
Cantidad Acumulada anterior 2,716.15 M 97.23% 

Detalle: Cantidad a cobrar 77.26 M 2.77% 9/14 
Cantidad atumulada a la fecha 2,793.41 M 100.00% 

m ODEBENEF. 

~ 49: !Gloria LAS 2JO. M 
40 492 IYolooda ILAS IGLESIAS 3.70 M 
40 494 IT ,,.,._ •• '""'-"""o de ~~~ 

5.10 M 
40 496 o""'" ~65 M 

40 497 ~om=~ ILAS IGLESIAS 2.45 M 
40 498 11 

::~ 
3.60 

.. .., 
40 499 M 

40 500 1 JuHa E~na Imano __ 3,44 M .4ii 
501 1 ,_,...,._ .. ILAS IGLESIAS 4.70 M 

41 502 IAblla d" <ann•n ~~~ 9.45 
. . .., 

41 503 1 1 _1,_40 M 

83 

504 ; -"""""d.,_ LAS IGLESIAS 4.20 M 
506 !Rosa 

~ 
3.: 94 M 

41 507 1 Jo•é Mariano: M 
-ii 508 ¡,.,. _5: 15 M 
4l 509 INANZAL 3.70 M 
41 510 INANZAL 4.00 .., 

1 42:·· 

511 IR"""''' IDBC __ 4,40 M 
513 ILampa"a del' ; lOBO 3.1 M 
516 ID•"'" 11 ·~g 4. M 

R 517 IJ ... ~ M 
J/PC 2, M 

519 IFellpo ; J/PO. 3. M ., 520 Con,.•lo del lOBO/POZO 3.80 M 
4; 521 ~ lOBO/POZO_ ~ 

--.., .. 522 lAna Vl<glnla Bel""no 108( U5 M .. 524 lg\.,la Venlad y VIda IOB( 2. M 
525 IJ.,.; Efraln 1 lm8o 3.1 B5 M ., 527 ,,.,., ~ 'º· M .. 10 528 11Ba"'"'' 2: 15 M ... 530 IMarialulsa Vá•qu., 

~ 
4.30 M 

4' 531 lAna Maria' ~ 
. .., 

4' 532 IJ.,.; Manuol 2,95 M 

1:?.1 533 lAna 

~ 
4.15 M 

534 3.85 M 

~ '6 536 cann•n ; __ 3,7( M 

437 537 lAna Em•llna ~ 
3.70 M 

4 .. 539 IMariaEiona~ 4.30 M 

4 ,. 540 IF .. nd'"' Almnd" IFUNES __ 3,6~ - .. 
4 <O 542 llullo ~~ 

<l25 M 

• 543 1"'"'""''~- 3.20 M 

• 544 aGomo• IFUNES 2_85_ --.., 
443 545 IFUNES 285 M 

44 546 ' '"""' IFUNES 4.20 M 

45 547 ' IFUNES 2_8()_ -.., .... 548 IJ"'é An.,ISoto IFUNES 3.60 M 

47 549 IMirtala d•l' IFUNES 3.90 M .. 550 IJ ... IFUNES ~ 
. .., 

- .. 9 551 ,,.,. ; IFUNES 5.05 M 

50 552 ' IFUNES 3.15 M 

203.98 M 

•,rul \"1\ER~ 
MnNFI o In,,.,;,.:;. t ~ 

'o 
. - - -~~

MI: ~ ·~ lf\1 " . ·~, '1' ~. 0' ~>C.;Il .. c:_L' .. ,,In,. o,.~ i:C;~S~lTO .. IA! .. m .E1 Salvador. C.A. • ... ,,,_, () 
~e5i~J!I.Realizadq"(: .:.._,,¡<~~S~~.~ Residente 'o IS 

\<?r ~ 
~~;..;-'1··x"' e~ -....::..-:-.~~, .... ~'·':!- / 



MEMORIA OE CÁLCULO 

!Partida No 13-7-40 
1 pila existente-trampa de grasa, Incluye 1 y relleno UQUIOACIÓN 

-·· l. 
:antlclaclplan de Oferta 
~ntldad. 

la oob.ar 

ITEM 
451 

452 
453 
454 

455 
456 

457 
458 

459 
460 

461 

462 
463 
464 

465 
466 
467 
468 

~ 
47 

. 472 

''473 
474 

475 
"476 

47¡ 
478 

479 
480 

1--¡¡,-
483 

484 
-.. , 
486 
487 

488 
489 
490 

- .. , 
492 
493 
494 

495 
496 
49' 

498 

1--Too-

10/14 

VI >n<<H>T«>Utl SISTEMA DE AG~~;~OTABLE \cÓD 'Ut LOS 'El ~e y 

l793.4. M .oo.O! :'J;uw~TA~N·!!!'2!!!! '""'!l!L'"---.----,~,..,-----l 
2, 716.15 M 

9
rn No DE HOJA 

J7.26 M 7 _779 Detalleo 

2.79'-41 M 100.00 

E BENEF. !NOMBRE 

ILetida V. de ~~ 3.15 
4.80 

4.10 
-,.~ 

M 
- ... 554 

555 

556 
557 
558 

559 
560 

~ 
564 

565 
566 
567 

-Wo-
571 
51l 

_573 
574 

575 
5>6 

577 
578 

58' 
585 
589 

590 

591 
593 

594 
595 
596 
597 

598 
599 
600 
601 
60¡ 

603 
604 

605 

606 
607 

608 
609 

610 
611 

612 
613 

1 Maria de'""' Java Gon,.le. 

lserta T "'"'' 

'Bo 1 

1 

nAri" 
IJ"'n Ramon 
1 Roberto Mario 

'Eri'k M'"rido 
1 t2elm 

•Abel Mon,he. 

1 
1 MI/ton ¡¡;;¡~nlo 

IJo•e Erraln Fune. 
\Blanca li 

;-G.Ita,;-
IRene> 1 

!Romeo, 
IEnma Udl• Flore. 

1 

ISaul Wllll•m• Crut 
1 Noe Antonio 

~C:,Crut 
WHH•m• de J"u' 

l5•muel Antonio 

IMim• 

•del 
'v•net Elltobeth 

llu•n 1 
Hilda Gloria Ramirez. 

Adolfo H~eto 

t Soriano 

IOtill• 

' oCrut 

'UNES 

~ 5.25 
4.15 

M 
M 

--... 
-::...-
'"'-

IFUNES 
lmso 

IIDin 
IJOBO 
IJOBO 
lmin 

lOBO 
JOBO 
i08ñ' 

4.70 M 
4.25 ...... 

4.1o M 
3.45 M 
3.37 --... 

3.7o --¡;¡¡-
365 M 

-3.45- M 

4.62 M 

~~* 4.19 M 
1080 :: ~ 

~~~~-----·--f--~~-.!~4--;~~ 
f FU NES 4.2: . M 

~~~~~--+-~::::~::~~~~~ 
4.60 M 
4.7o M 

CHAV~~ES~--4-~ 4~~·.:·7W~S~-~M~~ 
4.8( 

3.30 
IRAMJRE2 2.& 

IRAMIRE2 2.75 

~~~~-----+-~2!..,7~5-~~~~ 
'""'•IRE1 4.7o 
IRAMIRE2 3.70 

IAAMioez~---+~3~-~~~~ 
iRAMiREZ 3.05 M' 
1 RAMIRE2 3.10 

]RAMmE2~---+~'~-~~-~~ 
TRAMiiiEZ 2.95 
IRAMIRE2 ~30 

]RAMiREZ~------+~8~1.15~--~~--~ 
JAA'MiREz 3.60 
IRAMIRE2 4.10 

~ 7.07 

~~ 6.40 
IRAMIRE2 4.25 
IRAMIRE2 3.43 

ll4.43 

[MOÑFLO\,:-• ",,S.A. de C.V. 



MEMORIA DE CÁLCULO 

!Partida No 13-7-40 pila existente-trampa de grasa, Incluye excavación y rellenQ UQUIDACIÓN 

L 
e oferta 

y ~ E~~~SI>TEMA DE AGU~:~~~~~~A: rñn '""
770 

DE LOS LA TONES El 

2. M 10il.ii( 
. M 

97
_n" No DE HOJA 

la cobra• 7C M 2.77.. Detalle' 11/14 
2. M -¡, 

;oa~ !TEM • DE BENEF. 

501 615 
SOl ¡¡¡¡; 1 Geme• 
503 622 li 1 

S04 62.3 -¡;;;¡;¡; ' ""'"'"' 
505 624' 
S06 626 · Corte' 
507 627 ¡¡;;;;¡;-¿ 
SOl! 628 IMitton Corte• R•m'"' 
509 629 

1----"5""----10~-630 
511 631 p;.¡;~¡ ··~· 

'""' Ale;.nd•o Corte' 
512 632 • R•mlre• 

1-----c'!~~!-~--~ 
515 635 llno,.doili; 

~!~~"---1--f.f----~ 
S18 640 
Sl9 641 
520 ..,-

52: 643 

,_ 5:: E 

'"""'" 
'""'' 

"""' 
Orell•n• 

IRAM-¡¡¡¡z 
¡¡¡¡;MoRF7 

1 
1 

1 
1 

'""""" IRAMIRE2 

1 

~ 

3. 
3.4S 
2.95 
3.45 

4.10 
4.40 
4.25 

M 
-¡¡¡ 

3.15 """"M 
5.50 M 
3.35 ..... 

7.60 M 
3.75 M 
4.67 . M 

RAMlRfz 4.33 M 
iAMioii- 4.oo M 

IRAMIRE2 2.90 M 
IRAMIRE2 5.35 . M 

1 RAMlREZ- 5.35 M 
¡¡¡;¡,¡¡¡¡¡¡z 5.45 M 
'RAMIRE2 4.60 M 
IRAMIRii' 5.20 M 

~ ~~ ~ 
IPEROL 3.70 M 

1-----c'!~~-~--T, 1 

!José 
' H~~.fp¡¡¡n. 3.80 M 

521 652 

~ ~-
530 655 

'--"~=~:_-i----'1s} 
533 659 

1-----c'~=--:-~--~ 
536 662 

d~-~ 
1- 539 665 

: ~ 
542 668 

~-- * 545 671 
546 671-B 

547 61i 
548 674 
549 675 
550 676 

''""''' fEblln. 

'""'"' 1 ¡, ... ' 
= 
'·~ == 1 
IAn• 
fiO.é o> Mo""" R•m;,., 

== 
iLo•deJ~~ 

= 
fi~ •• 
~ 
,Adilkarln e 
'M•ri•l 

'R•mlre• 

1 

o R•m'"' v;,qoe• 

o R•m'"' 
o R•mlre• 

11 

1 'R•m'"' 
!J.,éllhr.no o 'Go""'ra 
fAn• Y•mlleth ""'"'"'de Goldo 
[fu;é 

IRAMIRE2 4.00 M 
IRAMIRE2 3.30 M 

[AAMmu~---+~2~!..o60~_¿M~ 
liiAt.iii"REZ 2. 75 M 
IRAMIRE2 3.58 M 
IRAMIRE2 4.05 M 

4.35 M 
RAMIRE2 4.35 M 

1 RAMIRE2 3.30 M 

~ffiU~---+~4~1.W~-~M~ 
IRAMiREZ 2.45 M 
IRAMIRE2 4.25 M 
friAi.<IREZ- 3.20 M 

IRAMiREZ 3.95 M 
IRAMIRE2 3.25 M 
[RAMíREZ- 3.40 M 

¡¡¡;¡,¡¡¡¡¡¡z 6.o5 M 
IRAMIRE2 145 M 
[RAMIREi" 5.05 M 
¡¡¡;¡,¡¡¡¡¡¡z 3.75 M-
'RAMIRE2 5.35 M 

IAAMlREZ~---+~3~--~~~M~ 
IRAMiREZ 4.10 M 

IRAMIRE2 10.60 M 
1 RAMlRfz 5.05 M 

209.35 M 

[Mi\NFLO .. ,,, . ,, S.~. de C.V. 
. 1. • . ,, : r:.; ., 
-El -·;: c.A. 



MEMORIA DE CÁLCULO 

caouua NO 13-7-40 
pila existente-trampa de grasa, Incluye excavación y relleno LIQUIDACIÓN 

y F SANTA Fli)~~SISTEMA DE AG~~;~~~~'!.:.-C0~. ><m77n' Ut LU> ~ oUNt> tl 

2.793.4l M 
2.716.1S M 

97
_
23

,. No DE HOJA 

h cobrar 77.26 M 2:fi% Detalle' 12/14 
a la fecha '· 793.4: M 100.00% 

00~ 

--.n- • Rlve" Vela"'""' 
;2 678 'Mario Med,.no 

I--S~53~~-~68D--~~oeoclón~"de 
S 54 681 IJo" · Octavio 

SSS =i 'Raml<e' Gu"""" 

1--..;;: 556:-+-- 1 'de Bonflla 
557 o de'"'"' Ram;,., Cn>• 

5~ ~ •: ::::~·~;m;;;;;-
560 688 1 

_li89 'Herith Rom;,., 
S< 690 1 o Galtan 
5I 691 llme · o Ramlre' Oro, 

5I 69; n Antonio Raml<e' 

_>OS 69'i ' Gome• 
5I 694 Unode. 

695 ' Mondoe< 
~ 6% 1 •R~" 

S< 69¡ 1 Reye• 1 ; 

57 698 r Humberto Aoarido 

l----c--"~+-~699~~F~ Torres 
57 702 
57 703 

¡----;-f,';;'--t-----c~ 
57 706 

S; 707 

57 708 

57 709 
_ _.,. 7io 

58 71 

58 712 
~ 7Ú 

S® 714 

58 715 

Corte• 
o Valle 

= Corte• 

= eValle 
oCru< 

Corte' = •Muño• 
iRo" Adelalda Muño• 

--~· 7i6 1 
58' 717 !Maria Meroede•Anrueta 

1::-~ 718 a Ventu,;,·de '"'"' Ramlre• 

~~~~~--~7~~~~1,.be1Rul• 
59< 721 JOUnd. A,.eua Samavoa 

591 724 IPio 

--·~ 725 
o Rlva' 

,., 726 

'"' 728 
1 

--"" 77¡¡ IR;~. o Góme• 

596 730 IU11on Lo<ena 

597 731 
__ ,,._ 7i2' ¡,.;;-. 

sos 733 lAna <lriam Mo"l"' Raml"'' 

~ 734 'Jo•é' 1 

IRAMIRE2 
IRAMIRE2 
IRAMIRE7' 

!PEROl 
!PEROl 

~~ 
IPEROl 

~ 
IRAMIRE2 
IPEROl 

!PEROl 
!PEROl 

~ 
IGAITAN 

~ 
lOSO• 
PEROl 

~ 
PEROL 
PEROL 

PEROL 
1 

~ 
!PEROL 

~ 
IPEROL 
IPEROL 

IPEROL 
IPEROL 
IPEROL 

!PEROL 
IPEROL 
IPEROL 

IPEROL 
IPEROL 

~ 
1 

-j~ 

6.35 
4.65 --.:;¡¡¡ 
3.70 
3.70 
3To 

4.10 

3.15 
3.00 

4.35 
3.82 
4.90 

l.65 
l.80 

i40 
4.10 
4.87 
3.50 

3.90 
5.75 
2.25 

6.55 
8.60 
2.95 

5.65 
2.95 
2.90 

5.65 
3.30 
3.35 

3.80 
3.70 

3.40 
3.62 

5.75 

4.35 

5.90 
4.25 

---4.10 

3.05 

5.20 
3.80 

206.66 

UNIDAO 

M 
M 

M 
M 
M 

M 
M 

M 

M 
M 
M 
M 

M 
M 

M 
M 
M 
M 

M 
M 
M 
M 

M 
M 
M 
M 

M 

M 
M 
M 

M 
M 
M 

_ .. _ 
M 
M ... 
M 
M 

_ .. _ 
M 
M 

M 
M 
M 
M 

M 
M 

M 



1Par1ida No 13-7-40 

• a>brar 

'a la fecha 

~ 
603 
604 

605 
606 
607 
608 
609 

. 610 

611 

612 
613 
614 
615 -.,. 
617 
618 

-.19 

620 

~ 
624 

625 

626 
627 
628 

629 
630 

~ 
633 

4s 
636 
637 

638 
639 
640 

641 
642 
643 
644 

645 
646 

647 
648 

649 
650 

736 
n; 

739 
740 

741 
742 
743 
744 
745 
746 

747 
748 

749 
750 
751 
752 
753 
754 

755 

757 
758 

759 

761 
763 

764 
765 

766 

767 

768 
769 
no 
r. 
m 
773 

714 
775 

776 

m 
778 

779 

780 

~ 
783 
784 
785 

MEMORIA DE CÁLCULO 

pila "~ "P• de grasa, Incluye 1 y relleno 

2.716.15 M o7n< 1m M , 77, Detalle' 

2. 70.41 M 100.00 

!Edw;o Uriel CM 
!Heoov 

i rTorre• 

!José Lo""" 
IMoriaodel~ 

J""' Mourióo 1 

~ 3.75 M 
4.45 --.. -

1080. 4.2s M 
IJOB~ 1~0---4~:~::00~1--~--~~~ 

4.• M 
M 

< loteriaoo IPEROL 4. M 

IJuao '""""" 

''""' IBrimdo de Jesús F~~;,; 
IAnoorne~ 

Pedro Amooio 1 

• "'"" u~eth 

1 
ilnctor Monuel o Ménd" 
liSmde 1 
lsilvia i 
IJose Nooolooo · 

4.45 - ... 
3.7o M 
4.4< M 
4.25 - .. -

~~===t~4~.25t=j~tj 
~~ 330 M 
IPEROL 3.60 -M 

. IMEMBREAO 3.50 M 
l¡;¡¡¡,¡¡u-- 3.45 M 

2.35 -.. 

~ ;.25 'M 
~ ün 

lOBO< 
IOBC 

IFUNE7 

;.go M 

1.40 M 
4.20 --.. 
4.os M 
3.20 M 

1 
~'----- RAMIRi7-
Veli< VáS<Iu.,_ ::¡~ 

5.40 -.. 

3.40 M 
6.40 ¡¡¡-

IJO<é Oomián 'Guevoro 
o Rivos 

!Roso Mel;do RodrlRU" 

''""""1"" 1 
i 

1 Fellpa Sol"o 

IAn• '"'" aonnr. 
Morio 1 
,Ludo 

lAna 
IJonotan 

llsrnel· orir> 
''"" Lorena del C.rmen 

J"" Edgor 

2.00 
3.45 
4.00 
4.00 
5.20 

I~Mim.N<~~-~ss .. so~~~ 
IMEM'BREiii 4.95 ¡;;¡

OBOJI 

!ARIAS 

s.30 
3.55 

. 3.26 
4.0( 

~~---+~~~~.~~~ 
3.25 

[MEMBRillo 3.2< ~~--+-~3 ... ~~-+~~~ 
3.65 

~~----~~····~~~~~~ 
~ 3.25 

3.70 
4.1( 

203.56 

• ue1 

UQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

13/14 



No 13-7-40 

MEMORIA DE CÁLCULO 

pila existente-trampa de grasa. Incluye excavación y relleno 

lroTAL 2793Al M 

CANTIDAD ACOMULADA PREVIAMENTE ESTIMADA: 2,716.15 M 

CANT1DADEJECUTADAPENDIENTEDECOBRO= 772.6 M 

PAREDOE 
TlUNCHEAA DE 
LAORlllOOE 
BARRO T1?0 
CALAVERA 
MORTER01:-4 

UQUIDAOÓN 



MEMORIA DE CÁLCULO 
LIQUIDACIÓN 

;No"" --m:43 1 Letrina de hoyo seco con paredes de lámina 

fU Y DELSiSTEMA DE AGUAI'éilAsi.f Y IU DE LOS CANTONES El NISPERAL 

1 DE SANTA ELENA,' 1 DEl , CÓO. 308720 

1 olan de oferta 614.00 e/" 100.00% No DE HOJA 
614.00 e/" 100.00% 

Detalle' ~ 0:00 C/U --o~i>o% 1/13 
o a la fecha 614.00 e/" 100.00% 

--.m..- - loE BENEF:' NOMBRE DEl UNIDAD 

2 Carlos Al""rto Hueoo JOBO 1 
2 4 il 'Camilo LArln 1 

' fi = ~ 1 u 
4 7 1 
5 B "'"no tJOBO 1 

-¡¡- q llciRn- 1 
7 10 tJOBO 1 
B 11 'Ben•>rid~ IJOBO 1 

q 1i >Antoni~ -¡¡¡¡¡¡¡¡- 1 
10 13 Antonio 1 tJOBO 1 
i1 i4 'G;,a; IJOBO 1 

" --¡;¡- liOiiO 1 . 
13 17 tJOBO 1 
14 lB G~del•del !JOBO 1 

--¡;¡- , 
~ = -liOiii'l 1 

16 22 ' Roso Ortlo de Arias tJOBO 1 
17 Z5 M•u~ IJOBO 1 

'" -,¡; 1 = lioso 1 u 
19 27 :. M•rla tJOBO 1 
20 2B F~nd=o Rive~ IJOBO 1 , ,. 

~;;;;~ IiiAi..ios· 1 

22 3o Ro,. Manoarita Rabi~ Reve> tRAMOS 
23 32 i J Rivas Jurado tRAMOS 
24 34 IJoséJ•dnto lOBO CENTRO 

" --,;; =:;- l!ciiiii~ . 1 

26 37 CarlosMarlo IOBOC 
2: 39 lOBO CENTRO -,.- -¡ 1;.-.~;~~- 1 

29 43 !José Efr.oin "'"no lOBO 
3D 44 

~ 
lOBO 1 

" --..; "li lioso 1 

32 46 Cort.,. lOBO 
33 47 IM. ri• Ben• Ortlo lOBO 

'" .. lir.l ~o 1 

3s S4 !Jos• lOBO 
36 56 !Jos• éM•no lOBO CENTRO 

" --¡;¡¡- 1 ....... 61 !Luis Ramón R•mos tRAMOS 1 
39 63 hvan Cruo R•ml"'' tRAMOS 1 -.o ~ r.;;;(',¡;o¡~····;·.;;~~ 

~ 1 .....,. 66 IM•rla del Cannen R•mos. u 
42 6" IRoso Catalin• R•mos tRAMOS u --., ----¡,¡¡ IO;i;ii;;:;·.;;;,¡;,~ ·-¡;;;;.;;· 

~~ 1 u 
--;;;;: 73 IRosoUn•G•itán u 

45 74 IRoso tRAMOS 
46 '" cuNio:A lOBO CENTRO 1 " o n ' nReve> u 

48 7B IM•ri• AEumn•Jur.odo IOBC 
- .. --¡¡¡¡ r¡¡¡;;;;;; IOBC CENTRO 1 " 50 S: 1M el• ni• Y•neth Romen> ~ u 

50 ---.... 
 

/?if,'\:.l"'ci'<Qs~ 1un11m • 

~~~'r~ 
"6· "'• ·'·"· ..

"·""·'~, ~':,. :;· :_¿.:.
- ......_ 7 -7 1 ~~ 

.(VADOR.1 



'No 13-7-43 

1 plan de oferta 
'anterior 

• cobrar 

•oEI 
51 82 

52 
53 84 

54 85 
55 

56 87 
57 91 

58 
59 93 

60 95 

_6~ 
62 97 

63 98 
64 

65 103 
66 104 
67 
68 109 
69 110 
70 1 
71 113 

72 11 
13 

15 
76 

" 78 

79 
80 
81 

82 

83 
84 

85 
86 
Sl 
88 
89 

90 
91 

91 
93 
94 

95 
96 
91 

98 
99 
100 

1: 

123 
12< 
126 

127 

131 
133 

14 
138 
139 
140 
141 
14] 

145 
146 

148 
149 

1,52 

~ 
155 
156 

MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

; de lámina 

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL 
DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CÓD. 308720 

614.00 

614.00 
0.00 

614.00 

Julio Genn'" Romero 

C(U 100.00% 
C/U 100.00% 

~ ~ 
Detalle; 

1 UNIDAD 

~ : 
1 Bl•n<a R"" Torre• 

Milton. 1 i 

Ju'" 1 ~~~~:~~~ 
Roberto Antonio Rodrigu., 1 

~~--4-~:-+~~ 
'P" del' 1 Rodrlgu" 1 

~~~~:~~~ 
!lOSO 

~ : 'R•mo• 

r P•r.od• 
''"""'' 1 

1 lDpe> 

Roci~ 1 Romero 
Ludo~Del 

'R""" 
Elvl• ' ' Flore• Orell•n• 

'5"""" 
Rodrigue> Sen•vld" 

'RodriJNe> 
'Hue>o 

C.rto• M•no Hue>o 

'Hu"o 1 
C.rt"' Humberto Vá•que> 

'Hu"o Mor.ol" 
i ¡ 

. de JO'f' 
>Penlomo 

'Mon<h" 
Miri•m de 1 'Gutiérre> 

>Riv" 

toso::::: 
IFUNE5 

~ 
!JOBO 

~ 

lOBO 
1080 

!JOBO 
lOBO 
lOBO 

!PEROl 

!lOBO 

•l Qrt;, !JOBO 

>de· 
1 

1 Fedelicl• , 1 

1 '""" 
IM•ri• 'Br.on 
IJu•n O.utisto Huew 

1080 

!JOBO 
1080 
lOBO 

~ 
1080 

~ 
!JOBO 

1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 

1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

50 _lJ_ 

No DE HOJA 

2/13 



MEMORIA OE CÁLCULO 
LIQUIOACIÓN 

>No 13-7-43 !Letrina de 1 >con paredes de lámina' 1 

' Y 1 DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL 

1 DE SANT~ELENA, DE USULUTAN, CÓO. 308720 

614.00 C/U 

~ 
No DE HOJA 

614.00 C/U Detalle: 
1 a cob,., 0.00 C/U 3/13 

1 a la lecha 614.00 C/U 100.00% 

ITEM ODE BENEF. UNIDAD 

lOl 1S6-B IJosé Andre• 1 jJOBO 1 u 
lOl 

~ 
1 1 u 

103 jJosé Abdon' jPEROL 1 u 
104 160 1 Oelmy AblgaU Ramlre> jPEROL 1 u 
lOS 

~ 
; 

~~ 1 u 
106 ; 1 u 
101 163 1 Paullno Posada Galtan jPEROL 1 u 
108 16< IJosé Rkanlo Solano. 

~ 
1 u 

109 16! 1 '"· u 
110 '"' jl.,bel Galtan jPEROL u 
111 -iij ~ 

1 u 
112 lAna Maria del canmen Galtán u 
113 169 IEmalda de'"'"' Moral"' Rodrigue> jPEROL u 
114 170 1 IGAfTAN 1 u 
115 171 > Pa>Monjara IGAfTAN 1 u 
116 172 IGAfTAN u 
117 173 

IJo•e' > lo>ano 

lOBO CENTRO u 
118 174 !JOBO CENTRO 1 u 
119 17S jOanlelde. • 1080 CENTRO u 
120 176 ~r.odoCnu IGAfTAN u 

1_21 77 'Lo .... iArTAN 1 u 
122 180 IMana'""' 1 080 1 u 
123 182 ll~e•la católica u 
124 -m- '""""'"' u 
12S jJosé 1 IPEROL 1 u 
126 lBS ''"""' jRAMIRE2 u 
121 :T.t > Garay Conloba IPEROL u 
128 jl•r.oel Ganola ~ 

1 u 
129 189 ,,.,., 1 

130 

f.t 
IJo•é' u 

13l ~ 
1 u 

m u 
133 

:ti 
; u 

134_ ' ~ 
1 

13S jFr.ond"o Antonio Br.on u 
136 

=* 
IFr.ond"o Antonio Br.on o;., 
jJalro 1 1 Mor.ole• 

138 jSI!veme Cru> Ramlre> 1 

139 200 

140 201 jJoséEugenlo 1 1 
141 202 >Soriano de 1 u 
14l 

~ 
IJosé Humberto Solano u 

143 jMaria del' 1 Po>ada u 
144 207 'Rodrigue> 1 

145 

~ ~Fredl• Gaitán Fune• u 
146 
147 211 IAn<elmo' ~ 

1 

148 212 , Solano Roma u 
149 213 jJo•e AdriOn 
150 214 !José 'Solano 1 

50 

::Mñilñn:· . HMV  //..0v 

~
, : . .' Y,c!l,,r- :·~1!mp11 

¡,?· El · . C.A. 

1 

. dil 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDAOÓN 

Partida No 13-7-43 !Letrina de hoyo seco con 'lámina 

1 INI~I:In n• • 

DEl SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL -·· DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CÓO. 308720 

1 plan de oferta 614.00 100.00% No DE HOJA 
1 anterior 614.00 

~ Detalle: 
la oobrar 0.00 4/13 

1 la fecha 614.00 e u 100.00% 

ITEM #DEl 1 UNIDAD 

151 

11%-
Jaime Antonio Rlver.¡ 

152 >Rivera 

~ 
1 

153 220 Romeo• 1 

154 221 >River.¡ 1 

155 'A.una M•'•• i~ 1 

156 224 1 1 Rodrigue• 1 

157 226 'A"'"""• s. ..... 1 

158 227 1 

~ 
1 

159 228 1 

=! ~ 
> Medina 1 

i 

~ 
1 

23] 1 

163 232 Joel 1 

1~ 1 'Cru• 1 ~ 
1 

234 Gr.¡dela Fones 1 

166 235 Enma Enninóa '"""' 1 

167 

~ 
1 

168 237 1 

169 238 Manoel de J"'ú' 5""'' 1 

170 !39 Maria l"beiVIIIalta 

~ 
1 

17l 240 Benjamin Antonio 1 1 

172 24 cart"' Alberto 1 1 

173 24 

~deiC.nnenl 
1 

•8ram ~ 
1 

174 1 

175 2~ eort., AguH" 1 

176 2~ 

~ 
. n PO>ada GAITAN 1 

m 247 GAITAN 1 

178 248 >AguH" LAS IGLESIAS 1_ 

179 249 8lan" Ollmpia 8r.¡n 1 080 1 

180 250 1 1 1 Vlllalta Ortlz 

ILASIGLE51AS 

1 u 
181 25] 1 u 
182 253 Haide Ma..,ol· 1 u 
183 256 Samoel Ul"" 8ran Aoarido LASIGLE51AS 1 u 
184 251 1 's. ... no LAS IGLESIAS 1 u 
185 258 T om"' Carollo LAS IGLESIAS 1 u 
186 260 Ri,nlo Rodrigu" LAS IGLESIAS 1 u 
187 26] u 
188 262 LAS IGLESIAS 1 u 
189 1 u 
190 261 >de Ramirez 

~ 
u 

191 

~ 
ll,.beiSe.,.no 1 

192 11 LAS IGLESIAS 1 

193 271 1 M"'elo Agull" Orellana ~~ 
1 

194 m •ISe.,.no 1 u 
195 E' ., Lul>a O.ellana LAS IGLESIAS 1 u 
196 274 1 

~ 
1 u 

197 275 Fredv Napoleon Orellana 1 u 
198 1 LAS IGLESIAS 1 u 
199 2n ,.,. 

~ 
1 u 

200 278-8 IMiriamdel• 1 u 
50 u 

~.o.."' -o ' H J,V

~ 
. . ,, 

' i ' ' ""'.' 
., 

El .C.A. 

1 

\?.,A: 



MEMORIA DE CÁLCULO 
LIQUIDACIÓN 

!Partida No 13-7-43 !Letrina de hoyo seco con paredes de lámina' 

,y DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAl Y 

ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CÓD. 308720 

614.00 C/U 100.00% No DE HOJA 
614.00 C/U 100.00% 

Detalle: 
lacob"r 0.00 C/U 0.00% 5/13 

~ala lecha 614.00 C/U 100.00% 

ITEM #1 1 UNIDAD 

201 279 llosél 1 IARIAS u 
202 T.} IMila•m do la P"Aoarido IARIAS 1 u 
203 'do 1om Bormod" Arias !ARIAS u 
204 282-B 1 Bonnod" Mod .. no IARIAS u 
20S 284 IAIIoia Arias IARIAS 1 u 
206 286 IMigool Angel Romero castro IARIAS u 
2m 288 IRutillo Adalborto Morillo Ortü IARIAS u 
208 

~ 
Orellana 

~ 
1 u 

209 INolson Maorido 1 >Imano u 
210 291 · • Arias Bonilla IARIAS u 
211 

~ 
IRosiboll 

~ 
1 u 

2U IYo~nda Etolvioa Morillo do Orti• u 
213 295 IARIAS u 
214 296 IARIAS 1 u 
215 297 !José' IARIAS u 
216 300 IVi,.nia ca"'"• ,, Bonilla. !ARIAS u 
111 301 !ARIAS u 
21B 302 1 IARIAS 1 u 
219 303 ; campos u 

~ 
304 , Bonil~ u 

lAna Gladis Lo""" 1~ 
1 u 

222 306 u 
223 307 1 Miguel Angel Gon"'l" u 
224 

~ 
1 Oonati~ Rutl> Chioos Aparido u 

225 IMana• ~ 
1 u 

226 310 IJosé Salomon · 1 u 
22J 311 i i r Orollana u 
228 -~13 llosé David Agollar Ga .. y 

~ 
1 u 

229 314 it.avin 1 u 
230 315 IJ"'é, 1 '"'" 231 316 ; 

1~ 
1 

m 318 !Rosa'"""" castillo u 
233 319 'ca ... .,. u 
234 320 ISamooldo. ~ 

1 

235 321 1 Elvi" ca"""" u 
236 

~ 
!Santos Cam>n" 

131 ''"''" 11 

~ 
1 

238 IGabnoldoJ.,os Gom" 1 

239 326 llgJ.,ia catolloo 1 

240 327 p.,é Antonio 1 1 

241 328 IManado ~- u 
242 329 IMolvin Eliod Bran u 
243 330 ¡santos 1 u 
244 331 11 1 

245 332 IRosa Ennlnla Posada Flo><" u 
246 335 lloso Maorido 1 •Cru• 
247 336 sAnas ~ 

1 

248 
~ 249 ¡sorglo Napoloon 1 Luisa 1 

250 339 !José Andr" Po,.da Bonilla l 

so 

~ ~n ~ ~ J/(

rt~ 
. "' :·' . . 

: El ~ >c<:,.o·'c1Á~• 
1 

~;L ~~d 



MEMORIA DE CÁLCULO 
LIQUIDACIÓN 

o No 13-7-43 !Letrina de hoyo seco con paredes de lámina' 1 

'y DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL 
SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CÓO. 308720 

lplandeoterta 614.00 c. 100.00% No DE HOJA 

614.00 e 100.00% 
Detalle: 

la cobrar 0.00 c. ~ 
6/13 

la la lecha 614.00 e 

rTEM #l NOMBRE! UNIDAD 

~ 340 !Maria 1 u 
252 341 jJo•é Emilio u 
253 342-B IGOME2 u 
254 343 ll"l" 'Cru•Gome. ~ 

1 u 
255 344 1 u 
256 345 > Galtan jGOME2 u 
257 346 1 Blubett> A~1a Gome. 

~ 
1 u 

258 347 11 u 
259 349 jGOME2 u 
260 351 1 Pedm Antonio 1 > Cheve• ~ 

1 u 
26] 352 Corte• 
26l 353 !Miguel Angel Ari"' Romem. jGOME2 u 
263 354 lAna J"'efa P""da Flo"" ~ 

1 u 
264 355 >Mejla 1 u 
265 356 u 
266 357 lAna• 

~ 
u 

267 358 ''"'é 1 
1 1 u 

268 359 u 
269 

~ ~ 
u 

270 • Gome.Oia. 10 1 u 
Z71 362 !Inocente 1 u 
17l 363 !Maria del R""rio Cru• ¡; u 

jJoaq"ln~ 
1 u 

274 366 1 u 
275 367 IVao.,. u 
276 369 IR"ben, 

~ 
u 

277 370 1 wo Reman Cru• 1 1 u 
!78 371 ''""'' u 
279 372 u 
280 373 jAnal,.bel Cru• 1 u 
281 374 u 
28l 375 -,~ u 
283 377 jRo><ana del Cannen' 

~ 
1 u 

284 378 j8artolo' u 
285 379 IAn•ela Mor.>!" Rodrigoe• de F"n"' u 
286 380 ~ 

1 u 
287 381 IJ"ana F"'"'""' eamo u 

~ ~ lE"" u 
ll•r.>e!Antonlo' ~ 

1 u 
290 384 IJ"'é Dlma. U_ 

-----1* 385 ''"'e 1 ;Louno u 
386 jJo,.; 1 

~ 
1 u 

293 387 IR"ben Antonio Arevalo u 
294 388 IJorne• u 
295 389 jwparia Melar.> ~ 

1 u 
296 391 !Maria Gertrudl• Po<tillo de O<ti• u_ 
297 392 IJoan O<ti• u 
298 393 

''""' 1 

; o,.;, 
~ 

1 u 
299 394 u 
300 396 u 

so 

J_T-~ IIIIUIHLU"''''. ·"·" 

,E
1
¡· · .:: .• , c:~~LTORII

'-:~~-: i ) :--' .. · ,. 
' 

---":::·:::-.:.~·. 



MEMORIA DE CÁLCULO 
LIQUIDACIÓN 

DE LOS CANTONES El NISPERAL 

No DE HOJA 

7/13 



MEMORIA OE CÁLCULO 
LIQUIDACIÓN 

1N0 13-7-43 jLetrina de hoyo seco con paredes de lámina ,ub 

•v V 1 DEL SISTEMA DE AGUA POTABlE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL 

) DE SANTA ElENA,. DEPARTAMENTO DE USUllJTAN, CÓO. 308720 

1 plan de oferta 614.00 100.00% 

614.00 c. 100.00% 
Detalle' la cobnu .00 e:; u 0.00% 8/13 

1ala lecha 614.00 C/U 100.00% 

.DEl 1 UNIDAO 

1=* 1* VIcto< Manoell 

1~ 
1 

Dor.ol i 1 u_ 
467 Ro"' Ma<garita i 1 u 

354 

~ 
Maria 1 ~ 1 u 

i 1 u_ 

356 470 Marial i •deGome• 1 u 
357 471 

~ 
1 u 

358 'de Rul• 1 
359 476 Jo<é Roberto Serrano 1 u 
360 478 ·, M<entio ~lTE 1 u 

' Lo•ano lTE 1 
362 480 1 • Lo,.no 1 
363 

i '"'"""In' ' ~ 
1 

364 Ullandel· 
365 'Rlver.o 1 
366 

=i 
i 

~ 
1 u 

36J Mario An<onio 1 u 
368 Ana G"'1!oria 1 1 u 
369 490 

~ >Vela"'"" E 
1 u 

370 1 u 
371 491 1 ~Bonilla 1 

72 i 
Te<.,. de. >delóoe• lAS IGLESIAS 1 

!73 >Br.>n 

~~ 
1 

374_ R""llal 
!75 499 ' 1 
376 500 • "'"no lAS IGLESIAS 1 
m 'Pineda 1 
378 506 lAS IGLESIAS 1 

379 507 Jo•él 'A<evedo 1 

380 ~ '"" """'o Gar.ov 1 u 
381 1 i ' Hernia Gon"l" fNANZAL 1 

382 511 Ro•bel• 1 (JOBO 1 

383 •del• (JOBO 1 
384 516 Oariinl >Mejia 1 

385 517 n 1 

-m- 518 'Enriou., 
~ 

1 
519 Felipe de le'"' Chl<" 1 

388 520 Con•uelo del Camoen tarran" 11080/ POZO 1 

389 'u,.ma 

~ 
1 u 

390 5Z4 1 i ¡VIda 1 -~-
391 521 1 

392 ' Natal! San-er.o Gon"l" ~ 1 

393 530 1 

394 531 Chi= 1 

395 'Rami<e' ~EZ 
1 

396 533 i 1 
397 534 Manuel• 1 

1~ o del• 
VE~ 

1 u 
531 1 

~Al 
539 1 •Apando FU NES 1 u 

so _lJ_ 

~
rronmr~:'; :e;t1U5, S.A. de L.Y. ~  ---1 lm~~ ;¡·•''· ; "'fR!'"::~~ , 

) 
~-1" ,_cy/ ----



1 No 13-7-43 

MEMORIA DE CÁLCULO 

!Letrina de hoyo seco con paredes ae 1am1na 
UQUIDAOÓN 

'V 1 DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE V SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL 

1 ELENA, DE USULUTAN, CÓD. 308720 

....,.,. 
401 

614.00 

614.00 

0.00 
614.00 

542 !Juno 
...,. IEisv estela Cha""' de Funes 

S44 · •Gom" 
54¡¡ •ISoto 

407 547 
-.... - 548 
-;;;;o 

410 55(] 

413 553 

419 560 

42o .56 

.....,.. 
429 57S 
430 ·;¡¡¡; 

-;m 
432 578 

>Soto 
•ISoto 

Ca='""'"' 
IJo•é Medanlo Pineda 

lt.t~da V. de Galtan 

!Juan Fr.md.co Rodrieu" 
lt.1>ri•de 1 

>Bonilla 
IReln• Do~~ BonU/a 

= 
IJuan Ramon 
IRoberto Mari 

1 ••• n.iio.Zel•~ 
IAbel Mon<h" 
IMaria de lo• """"" Raml<et 

IRudv Antonio Raml<et Funes 
1 Mlkon Antonio 

= 
IBian<a AUcla 

IEnma 1 

"' 

444 60: IGUberto Crut 

!Juan 
1 HUda Gloria Raml<eL 

C/U 100.00% 

C/U 100.00% 
CiU o:¡¡¡)% Detalle: 

C/U 100.00% 

1 UN/DAO 

IFUNES 1 U 

~~------~~:~+--~~-4 
IFUNES 1 U 

LES : ~ 
~~----+-~1-4~~~ 

IFUNES 1 U 

IFUNES 1 U 
~ 1 u 
lOBO U 

IFUNES 1 u 
r¡¡¡¡¡¡¡- i u 
OBO 1 U 

lOBO 1 U 

~ : 
lOBO 1 u 

ICHAVEZ FUNES 1 

~'---!---':'--!~~ 
IJOBO 1 u 

~'----1--~:t--~ 
CHAVEZ FUNES 1 U 

~FÜNES : ~ 
ICHAVEZ FUNES 1 U 

-~~--~-:~4-~~~~ 
ICHAVEZ FUNES 1 U 

~~~~==t=±=:l==·-~~~ 
1 1 u 

~ 1 

IRAMIREZ 

hln!lm n r • 

1. El , ,,~JPU<i'JO.I'<, ; 

1 

1 
1 
i 
1 

1 
1 

so u 

No DE HOJA 

9/13 

J 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDACION 

1N0 13-7-43 !Letrina de hoyo seco con paredes de lámina 1 

Y 1 ! DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE lOS CANTONES El NISPERAL 
) DE SANTA Elf_NA, DE U5ULUTAN, CÓD. 308720 

>de ole ... 614.00 C/C 100.00% No DE HOJA 
• anterior 614.00 C/U 100.00% 

Detalle: 
• cobrar 0.00 C/U 0.00% 10/13 

614.00 C/U 100.00% 

ITEM OOEBENEF. 1 UNIDAO 

451 609 Brlalba Ramirez 1 1 
452 610 1 1 u 
453 61l Ana Orbellna Gome' 1 1 u 
454 6U Nel>on 1 1 1 u 
455 613 '1 11 'lo""" 1 1 u 
456 616 Gerber Antonio 1 1 1 u 
457 622 li :~del1 11 1 1 u 
458 623 Joel' 1 

~ 
1 u 

459 624 1 u 
460 626 Jore 1 1 1 1 u 

~ 
62] !Pedro Ramlre' -~ 1 u 
628 Mllton. 'Ramlre' 1 u 

463 629 Corte' 1 u 

~ 
630 Pedro Ramlre' 

~ 
1 u 

63l Corte' 1 u 
466 632 Maria Engrada Ramlre' RAMIRE2 u 
467 633 Vlctor Manuel Corte' 

~ 
1 u 

468 634 u_ 
469 636 Oaudlal u 
470 637 [l;na Eti"beth Ram"" 1 u 

cario> Alberto Ortl' 1 1 

472 641 Jevdv> Marillna Orti' Ramlre' 1 1 
473 642 1 Corte' 1 1 u 
474 643 ~le>u<ri>to ~ 

1 u 
475 644 1 l -~-
476 645 Angel eru, 1 1 u 
477 646 Salvador 1 1 PEROL 1 u 
478 648 •del 1 u 
479 651 • Ramlre' 1 1 u 
480 652 1 u 
481 654 1 1 u 
482 655 Corea 1 u 
483 656 •1 Nolmo 1 1 u 
484 657 1 u 
485 659 1 Ramlre' 1 u 

~ 
660 Ro,. Blda Ramlre' u 
661 1 'Ramlre' ~ 

1 u 
662 Ana Mlriam u 

~ 
663 1 'Ramlre' RAM IR" u 
664 " Rodrigue' 1 u 

491 665 Zulma del carmen Ramlre' 1 1 u 
492 666 'Morale> 1 1 u 
493 661 Edwln Oanllo Moral"' Ramlre' 1 1 u 
494 668 T"esa dele>U> 1 1 u 
495 669 Juan Ramlre' 1 u 
496 670 Bertlla del • 1 1 u 
497 671 Adllkarin de Je>U>' 1 u 

~ 
671-B ' Eugenia Orellana 1 u 
672 Marta Florentina Ramlr" ~ 

1 u 
soo 674 u 

jSUBTOTAL so u 

@\ :

~'- MONFLO fnFnierns, Süe lJ 
COiiSiliU"'''' ": 1' '~ "' ' , -~ "'''.e:':A " '-:::"« i .../ 

t,c.;f/' 
~ 



MEMORIA DE cALCULO 
LIQUIDACIÓN 

Partida No 13-7-43 !Letrina de hoyo seco con paredes de lámina 

[ 
'y DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL Y 

ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CÓO. 308720 

1 plan de oferta 614.00 ~ 100.00% NaDE HOJA 
o anterior 614.00 e 100.00% 

Detalle: 
la cobrar 0.00 c. .00% 11/13 

>ala fecha 614.00 C¡U 100.00% 

#1 UNIDI>D 

501 67S lAna Yamlleth 

~ 
1 u 

502 IJO>é. 
503 677 IMarta RW.rn Volasque< JRAMIREZ 

504 678 IJose Mario Medrnno 

~ 
1 

sos ot.rnde, 

506 681 IJO>é' JPEROL 
507 

~ 
C.rios R•mlre< Guevorn 

~ 
1 

S08 ;: ~~_'!'l_i_~~ de Bonilla 
509 684 ISarn deJe>us R•mlre• Cnu 1 Peroll JPEROL 

510 

=i 
IJO>é Ismael Ramlre• 

~~ 
1 

u 
512 IPEROL u 
513 689 IM•rbln Herith Ramlre• 

~ 
u 

514 JEbell > G•ltan 1 1 1 u 
515 691 IJose M•uricio 1 IPEROL u 
516 692 IOsmln Antonio Ramlre< 

IPER:~ 517 s Ramlre< 1 u 
518 695 JRosa Erilnd• Mon<he< 

519 696 IPatrid• IGAITAN 

520 

~ 
1 

521 698 u 
22 -m- ;Ju•n FrnndscoTorr"' 080 CENTRO u 
23 >Antonio V•lle JPEROL u 

Jlul$1 oRomire< JPEROL 1 u 
25 704 JPEROL u 

526 705 i 1 IPEROL u 
527 ~~ 1 u 
528 707 IJO>é 1 u 
529 708 1 Pedro Antonio Corte< 

530 Corte< ~~ 
1 

531 710 'Ju•n lose V•lle IJ_ 
532 711 oCnn IPEROL u 
533 12 s Corte< lPEROl 1 u 
534 713 ¡Rosa Adel•ld• Mufio• JPEROL _u_ 
535 714 

1
Rosa Adolalda Muño• JPEROL u 

536 _7_15 > Cru• ~~ 
1 u 

537 716 JS•muell 

538 717 1 M•rio Mercede> Aq¡ueta IPEROL 

539 718 l8uen• Ventu<a' ~~ 540 719 1 M•rl•lsobel Rul< 1 

541 711 ,OIInd•• IPEROL u 
542 724 

~ 
u 

543 ns 1 Pedro Antono Rlvos 1 u 
544 726 INelson de. IPEROL u 
545 

~ 
u 

546 719 1 u 
547 730 • Reguero Pornllo JRAMIREZ u 
548 ' 1 lRAMIREZ u 
549 732 IJosél > Mo<aJe. ~ 

1 u 

~ 
733 JAn• sR•mi.., u 

50 u 

f%0~;.. ~  

~ fMONfl n ln~P~iertl, S.A.Ie 
¡eo~oilh'~10~ $,;\;;.;~Nc.A '" . _./ 

. """' 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIOACIÓN ;-¡;¡;;- Ú~743. -!Letrina de hoyo sec~eSdelálilina 

y DEL SISTEMA DE AGUA POTABlE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL 
DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CÓO. 308720 

1 olan de oferta 614.00 uu 100.00% No DE HOJA 
.14.00 CiU .100.00% 

OetaUe' 
lOO C/U 

~ 
12/13 

• ala fedla 614.00 uu 

ITEM #DEBENEf. 1 UNIDAD 

Fffi 7'i4 1 ·u 
735 IEdwln IRAMIREZ 1 u 

553 7,.¡; IHenN Edenlbon IRAMIREZ 1 u 

"" --,., 
~ 1 u 

555 738 IJ"'é ummo lOBO/ 1 u 
556 73. nfuevalo 1 u 

"' 7Añ ¡¡;;;¡; 
~ 1 u 

558 741 ''"'" u 
559 747 'lnt,.,.,no !PEROL u ...... ..,.,. 

' =-;;¡;;- ' -~¡¡¡¡¡¡ n 1 u 
561 744 ¡y.,., •RodriRue. 1 u 
5Ó 74;¡ !Juon F"ndro> Góme• IRAMOS 1 u 

R* 7ii: 
~ 1 u 

747 lw•• del 1 u 
565 7 .. 1 Brimdo de J.,ú, Fun., 1 u 

-.;;¡; 740 ¡¡;;;;o;¡;;,¡~~· 1 u 
567 7S<l !PEROL u ... 751 1 Pedro Antonio Huew u 

R* "' =· ~ 1 u 
753 

' Pineda '"""' 
u 

s11 7sA 'R•mire• IFUNEZ 1 u 
-m -7« 

~ 
1 u 

1 1 u 
574 757 !VIctoc M•nuel Romero Ménd., 1 u 

.,75. 
7' IIQoode lmoc mrrnc 1 u 

<71< 7' ISIM,;F..;;~-p¡;;,;¡¡; 

~ 1 u 
5n 71 IJD<e N•ooleón "'"'"" 1 u 
578 71 • Romlre• 1 1 u 

"" 7i 11 ~ 1 u 
580 71 liz Vásauez i u 
s¡¡¡ 76;¡ · 1 Romire• Guev.o" !lAS IGLESIAS 1 u 

~ ""' ¡¡¡¡¡¡¡;;;¡¡¡,;;;rt.; Ahr.o ... do ¡¡¡;;;.-;-

~ 
1 u 

76, • Rodrigue• 
.1 u 

5B4 7.& IEdwln l•m 1 1 u 

""" 7i:Q IN,.;;¡; 

~ 
1 u 

5B6 no 1 u 
587 771 ; u 

~ m ¡¡¡;;;;-¡~;;;; Bonnl• 

~~~lAS 
u 

m IM•n•l 1 u 
590 n4 '""''del ca"""" Be""ude• u 

R} m =··;;;o;.;. ; ' ~ 
1 u 

ns ""'"'"" 1 u 
593 Ti linerid 1 1 u 

--;¡Q4 m = l :LOTE 
1 u 

595 779 1 u 
596 780 1 U>onel M<endo 1 u 

--;¡q, ---m 1 . !lAS IGLESIAS 1 u 
598 782 1 ~ 1 

599 783 1 
!ro 79i. 1 

50 

~' IMnm Q ~"~"'"'"'· SA de 
1 ~~- ~- ,·;_-7 --.r::w 



mM 01 

602 ~ 
603 787 
604 

~ 605 
606 7'10 
607 791 
608 792 
609 793 
610 794 
61l 795 
61l 796 
613 797 
614 798 

MEMORIA DE cALCULO 
UQUIDACIÓN 

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL 
ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CÓD. 308720 

No 

Detalle: 
13/13 

NOMBREI 1 UNIDAD 

aCnn IIASI 1 
o .... , •• ' ., 

11 • Alw.,do u 
IHurol •Z.mo" ~ 

1 
!Miguel u 

u 
lu;;,e, de'""" 1 ; ~l 1 u 
IF.,ndS<o 

IGOME2 

~ 
1 

1 ""'"" ,, .. ,, 1 
'Plned• !RAMOS 

IM•ri<o· .. '"""'""""' ~ IJ.,elgl" Corte' Portillo 1 u 
14 u 

ITOTAL 614 u 



Partida No 

canth:~d p .. n de oferta 

13-9-20 

MEMORIA DE CÁlCULO 

Pozo de absorción; 0=1.2Sm, Ht=2.SOM; broquel de ladrillo de barro, pjtrlnchera, 
h=O.SO m, tapadera de concreto Incluye filtro de piedra volcánica, excavación, 
desalojo y accesorios de fontaneria, según planos. 

liQUIDACIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPliAOON DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL Y 
CASERIOS MUNICIPIO DE SANTA ELENA. DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CÓD. 308720 

663.00 C/U 100.00% No DE HOJA 
cantidad Acumutada anterior 663.00 C/U 100.00% Detalla: entidad a cobrar 0.00 C/U 0.00% 
Cantidad acumulada e la fecha 663.00 C/U 100.00% 

ITIM 
1 

# DE BENEF. NOMBRE DEL 

~ÍPOZO 
UNIDAD 

u 
2 
3 
4 

5 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

16 
17 
18 
19 
~o 
21 
22 

23 

25 
26 

3l 

32 

34 
35 
36 
37 
3B 
39 
40 
41 

__ 42 

43 
44 
45 

47 
48 
49 
50 

8 

10 
1l 
12 
13 

15 

" 18 

2l 
25 
26 
z¡ 

28 

" 3( 

3l 

34 

35 

41 
43 
44 

45_ 
46 
47 
49 

54_ 
56 
58 

63 
65 
66 

68 
13 
74 
76_ 

JuUo. la.ono 
11 

Ano C.ndldo Guillen 

> Beno""'"' 
Romó" Anto"lo Be"'v;d., An" 

"''"' Bolto'" Gony Alvando 
José Abe! Guillen 

~~*::'"oro, 
Bl'"" """ Ortl• de A'"' 

; Rodrtsue• 
Fn"'O<o Rlver.o 

""'"' Ell,.beth 
• Robln Rey., 

Jo,.; '"'"to 1 

1M""""' de J"'ú' """'' O•eguedo 
C.rl<n Manol 

IJu'" Poblo lo,."o 
IJo•é Ehl" L.onno 

~~~ S.lvad~ la.ano 

1 M"la Ele"' Ortl• 
E CRISTO 

llonre del 
ll<nél 
IJ<nél 
IRomóo Humberto' 
IAdán' 11 

1'"" eru, Roml"'' 
1 A"' Crirum> R•m~ 

Cortez 

1 Morl• ' Ram"'. 

• Ramo< 
IOrl>ell"' 1 

IRo" U"' Galtá" 

~AL UNIDA_ 

!JOBO 

IJOBO/POZO 

-t,@~ó-
IJOBO 

!JOBO 

1 

1 
1 

JOBO 1 
JOBO 1 

IJOBO 1 

!JOBO 
lOBO 1 

lOBO 1 

IJOBO 1 
1 

!JOBO 
IJOBO 1 

AMOS 1 
1 

AMOS 
1 

lOBO CENTRO 1 

u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 

u 

u 
u 
u 
u 

u 
u 

IJOBO ~~~1~- : 
IOB0~~~~---------+-·---11-----t---··-~----1 
1080 CENTRO 1 

lOBO 1 

IJOBO 1 
lOBO 

lOBO 1 
1 

l CENTRO 1 
1 

1 

OBO CENTRO 1 

IOBO~~~:----------~------:'---·-f-·----'u~----1 

IRAMOS 
IRAMOS 1 

IRAMOS 1 
'RAMOS 1 

1/14 



MEMORIA DE CÁLCULO 

Pozo de ; ~n>quel de ladrillo de barro, 1 UQUIDACIÓN 
No 13-9-20 h=O.SO m, tapadera ,, .. ,..,,,.. , .. ,v "'"'piedra volcánica, excavación, 

de,.lojo y 1 ' , según planos. 

1 Y DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL Y 
"IN¡riDI'J DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, COD. 308720 ·- 663.00 C/U 100.00% No DE HOJA 

663.00 C/U 100.00% Detalle: 
0.00 C/U 0.00% 2/14 

lO la fecha 663.00 C/U 100.00% 

1 UNIDAD 

51 77 IYasmln Evelln Roves 

:f,~L 
1 u 

52 78 u 
53 79 1 1 u 
54 80 1 Bla~ Nuvl• Guoma 1 u 
55 B1 IMo~nla Yanoth Romoro 

:f,~~~:~~~~: 
1 

56 82 1 

>Agull" 1 
58 84 IBia~l lo.. Torr" 1 
59 85 IMI.onl >Gu~~ 1 u 
60 86 ,1 G•lton 

~~~:~f~~~: 
1 u 

61 87 1 
62 89 ISU!ma Ellubeth Hu"o do Ram!"' 1 u 
63 90 IO>oardo 1 lOBO 1 u 
64 91 s Arias Nieto 

~~~{i~~: 
1 u 

65 92 IPodroAr otonlol u 
IPa. 1 u 

67 94 !1""' lOBO CENTRO 1 u 
68 95 ¡Podro Antonio M=l" Sori•rro JCENTRO u 
6! 96 '""""'" doJ"U. M=los Sori•no lO CENTRO u 
7( 

7l 98 Conn•G~~ CENTRO u 

" 99 CENTRO ESCOlAR 1 JCENTRO 1 u 
73 100 

::::~~@: 
1 u 

74 :fa} Formln Orto Ram"' 
1 u 

76 104 ···~da lOBO CENTRO 1 
17 105 M•nuol lOBO TRO 1 
78 106 M•rl• Ro..lvo G•~l• do Mond"z 1 u 
79 rRivas TRO 1 u 
80 109 Mlm•, 1 'l.ópez '080 TRO 1 
81 110 Rocio M•rgarit• Amoy• Romoro 080 CENTRO 1 
82 112 luci• Ortlz Vd•. Do R•mlroz OBOCENTRO 1 
83 1 

I~ 115 1 JFUNES 1 
85 116 11 IFUNES 1 
86 111 Tor.,.do. ~~r:FUNES 1 
87 119 1 

122. L<rls 1 !JOBO 1 
89 123 1 !JOBO 1 
90 124 Dolor" Rodrl""" 

:f,~~~~r~~~: 91 126 
92 """"' 93 128 Jorge Porfirio 1 
94 129 • lozono !JOBO CENTRO 1 
95 130 IJororn!as Enriqu~~¡;¡:-;: :f,~ 

1 
96 
97 133 1 
98 134 1 Rkardo Nioto Lolvoo !JOBO 1 
99 138 IVonancia V. do Joya :m 1 

~ 50 u 

IR~~ IMONfLO' · s.Áje ::v.1 

. " 

~ 
1' 

1 ¡r ,c.A..-= 
; Residente aet 

:'-;/ 



,., •• No 13-9-20 

: 

....... 
o ola fecho 

ITEM #1 

101 140 
102 141 
103 14l 
104 
105 145 

106 146 

107 147 

108 
109 149 
110 150 
11l L52 
112 L53 

114 LSS 
115 156 
116 15 
117 " 118 
119 
120 161 
121 162 

123 164 
124 165 
125 166 
126 160 

127 168 
128 169 
129 170 

::::t~-= 
171 

173 

133 174 
134 175 

135 
136 m 
137 180 
138 182 
139 183 

184 
141 185 
142 186 
143 
1• 188 
145 189 
146 190 
1• --m 1• 

" 193 
194 

MEMORIA DE CÁLCULO 

Pozo de absorción; 
h=O.SO m, tapadera de <:oncreto 

desalojo y ' s de 

; broquel de ladrillo de barro, p/trinchera, 

piedra volcánica, excavación, 
, según planos. 

LIQUIDACIÓN 

o u Y 1 DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y DE LOS CANTONES El NISPERAL Y 
1 1 DE SANTA ElENA, 1 DE 11<1 u IIT4N, CÓD. 308720 

663.00 ~ No DE HOJA 

Detalle: 
663.00 100.00% 

3/14 0.00 ~ 

663.00 1~~--------------~--------~ 

) 

IDimasOrlando: · 

IJo,. Santm Rhr.os 

lAna rde• 

, '""'" 
1 la Orellana 

'Jo.é Elocterio 0"'11'"' Br.on 

M•ria ' ¡ o"'"'"' Br.on 
• Huero 

Delmy Ablgail Ramlrer 
Ju•n Vi<:ente G•IUOn 

P•uUno P""'d' G•IUOn 

IJOBO 
IJOBO 
lOBO 
lOBO 
lOBO 

IJOBO 

1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

lOBO 1 
lOBO 1 
lOBO 1 

IJOBO 1 
., Hu lOBO 1 

IPEROL 1 
IPEROL 1 

~~~~ ¡ 
!PEROL 1 

u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 

u 
u 

u 
u 

u 
SIMa o • H./M•rt• Gl•dlo IGAITAN 1 

An•l 
Ernald" 

!Reina del 

1 Gaitán 

o RodriBU"' 
• MonJ•r.o 

:1 >MonJ•r.o 

~¡~6L 1 

!PEROL 1 
PEROL 1 

=~~-=----------------f-----;1:----t------;;----~ 
1 

•Rw~ f~f~~~t:::::::i:::::~::::::t::::::)¡::::::j 

1 Iglesia católka 

pooé Fr.oncioco Po"d' Riv" 
i 1 

'Cordoba 

IJo,.Lul• M•rtlner Montoy• 
IJmél 

GAITAN 1 

lli~*~::::::::::::t::::+::::::t::::::j¡::::::j 
PEROL 

1 

*¡~:6~~;--------------------+------1;-----+------~------1 
PEROL 

:t~t~~~~~g::::::::::::::~::::::j
1

:::: t::::~~::::::l 

50 

jij!M ",.,,.;,'":" \.
, 

1 

El ,,,~, . C.A Residente aeo _, '--.. 



MEMORIA DE CÁLaJLO 

LIQUIDAOÓN 
!Partida No 13-9-20 

Pozo de · ; ~roquel de ladrnlo debarro, •• 
h=O.SO ¡,,, ...,.., .. "'"''o de concreto ".' ... '"'Y"' onuu u-.:: piedra volcánica, excavación, 

~Ion de oferta 

lo cobrar 
u la fecho 

151 

:==1~ 
155 
156 

158 
159 
160 
161 

163 
164 
165 

167 
168 
169 

174 
175 
176 

177 
178 

" 
:::=:1~ 

183 

=::::ffi: 
187 

188 
189 
190 
191 
192 
193 

195 
196 
197 
198 
199 
200 

desalojo y , , según planos. 

' Y DEl SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL V 
DE SANTA ELENA. DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CÓD. 308720 

195 
196 

199 
200 

:lli 
206 
201 
208 
209 

211 
212 
213 

215 
217 

::~~!: 
222 
224 
225 
226 

228 
229 
230 
231 

232 
233 
234 
235 

.. 236 
23] 

663.00 
0.00 

663.00 

>Bran 

> l"bel Bran Morales 

IJ<><él 
!Maria 'Pozada 

lr<><é 1 
jJ<><él s Solano 

René' 

loé1 

VictO< Medina ' 

Joel 'Rlva• 
Jul;a del' 

Gra<lela '"""' 
Enma 

238 1 Manuel de le>Ú> Se<pa• 
239 <vmalta 

241 Carl"' Alberto 1 

e; 'U 100.00% 
e; 100.00% 
e; 0.00% 
e, 100.00% 

Detalle: 

UNIDAD 

u 
u 

1 u 

:i~~~~~~oé------------f-·---~1----+------.~~-----l 
u 

1 u 

~~~~fi'}~"::::::::::=t:::::1:!:::=:t=:::~~:=::1 
1 u 

~~~~~~:~::::::::=::::~::::~;:::::t::::::~==l 
1 u 

~~~~%f:=::::::::t:::::~::::::t:::::~=:=:l 
1 
1 

1 

~~~~-------------j----··~:--··-~··----··~--·--1 
1 

:~~~~~~~¡::::::::::=:t::::::;::::: :t-:::::~::::::1 
1 
1 

:~~i~~~-----------1-----é:~----+-----;;------t 

:+~~~~~t=:::::::::t::::::¡
1

::::: t:::::~~::::=l 
242 IJ<><é· 1 1 u 
243 1 Elida del Carmen 1 

1 
' B"m -t~i~i~f~~- ~ 

246 IJuanJe<é• jGAITAN U 
247 IVilmal jGAITAN 1 U 

248 -!~~~-~~~~- 1 u 
249 1 -.!!~~----- u 
250 1 Villalta Orta jJ080 U 
251 !Maria Alba lu•G=., jJOBO U 

No DE HOJA 

4/14 

~~(}~·~~ \ . ,,~·.,~'¡..A Resi  
..e '~ ,>/ -.:Y 

·>·~':;'';~ 



MEMORIA DE CÁLOJLO 

LIQUIDACIÓN 
1 Partida No 13-9-20 

5/14 

ffiM O DE BENEF. NOMBREI 

J~ 
UNIDAD 

::=~: 
!56 

Wio .. c.nmo 

1 u 
u 

258 u 
204 260 "'""'o Rodrigu" u 

:::::1%} 
261 

~~~ J:¡~~~: 
1 u 

262 1 u 
263 u 

208 264 IJolro. ' lA5 IGLESIAS u 
26, luon 1 

¡:~~,:: 
1 u , .. 1 u 

261 >de Roml"'' u , .. ...... óerrono 51GLE51AS u 
213 269 LA51GLE51AS u 
214 111 IMmeloA¡¡u;~'O""Iono 

iit!~ 
u 

1 
216 273 1 Antonio tul" """lo no u 
217 274 !Jo"' ; IGLESIAS u 
218 m 

1 '"'t~;:~ a,.nono ~:lf*~: 
1 u 

~:::{t~: 
!76 IBerto 1 1 u 

. 277 i'""' 1 1 u 
278 ' ARIAS 1 u 

222 278-B IMiriomdol• !ARIAS l u 
223 279 i'"" 1 IAAIAS 1 u 
!24 

~!~\ 
1 

~~~~: 
1 u 

225 

' Be>mud" Med>Ono 1 u 
221 284 iAII<IO Ari" !ARIAS 1 u 
228 286 !Miguel Angel Romero C.""' 

f~~~: 
1 u 

229 --~~----- t~;~~Adolberto 1 1 u 
.... lo no 1 u 

23l 290 Ne""n Mourido 1 !ARIAS 1 u 
232 291 • lVI" Bonmo !ARIAS 1 u 
233 

::iii: f~~: 
1 u 

1 
235 1 u 
236 296 !ARIAS 1 u 
237 297 'Ari" f~~: 

1 u 
!38 1 >del 1 u 
23_9 3D1 1 u 
240 302 Juon Femondo Gonr.ol., Slgo>On !ARIAS 1 u 
241 303 Juon• 

~~~iii~~: 
1 u 

242 --~~- Fe!~ Antonio BonUio 1 u 
Ano Glod~ lo,.no 1 

244 306 1 u 
245 31 1 Gon,.le• 

1~~~~ 
1 u 

246 1 u 
241 
248 3 1 1 u 
249 311 Domingo Agul1o> """~no 1 u 
!50 312 EKuelo del Conton El Nl•pe>OI !DO. 1 u 

50 u 



MEMORIA DE cALCULO 

Pozo de . broquel de ladrillo de barro, ,..., , LIQUIDACIÓN 
••-'· No 13-9-20 h=O.SO m, tapadera de Incluye filtro de piedra volcánica, excavación, 

desalojo y; -'• • según planos. 

IY OEL~~EMAOEAGUA Y DE LOS CANTONES EL NISPERAL Y 

1 DE SANTA ELENA. 1 1 DE cóo. 308720 

663.00 C/U 100.00% No DE HOJA 
663.00 C/U 100.00% 
0.00 C/U 0.00% 

DetaOe: 
6/14 

663.00 C/U 100.00% 

tM 1 DE BENEF. NOMBREI UNIDAD 

"' ,52 314 S A¡¡u;la< Gar.>y U 

253 315 >Gom"' Ola> 1 U 

==i~: ::: IV.Ima dcl Ca~en ~""""' 
0

""'"' :+~~~~i~~t:::::::::t:::::
1

~::::t:::::~~~:::1 
257 320 ISamucl U 

=~~ ::: 11 :*t~~~~~~::=::::::::~:::::~
1

:::::t-:::::~g:::::j 
26 324 IGabrieldeJe>U> Gome• U 

262 326 '"""'a eatoUao i~~~~: "u 263 327 J"'é Antonio 1 

__ 328 Mana deJeSU> 1 

265 329 Melvln Ellud Br.>n U 

266 330 ISant"' 1 1 U 

f::::1~ :: IJosél 

1 
1 ~~~~i~:::::::::::::t::::::;:::::::~::::~~¡:::::-~ 

270 335 IJ"'" 1 Cn" U 
27l 336 'Anas 1 U 
272 337 1 u 
273 --~~.'!. ISeotlo Naooleon 1 Luisa Bo> .~!!':'.~~-~~!"- 1 U 
274 --~~!!. • Bonilla_ MEM8REÑO l 

275 340 1 Mana ' "'''"' 1 u 
276 341 IJ.,éEmlllo '-"'•no 1 U 

:~: !:· ~~~i~===:::::::~:=:~:~:::::t::::::~~::=::j 
280 345 1 IGOME2 1 U 

281 346 'Gome' IGOME2 U 

f----m- 34 7 1
, Anas Rom..-o t~:l~~~-·-----··-----·+-- --;----+--···-·; ~'--_--·1 

[·----¡¡¡¡- 349 > Rivas IGOME2 U 

285 351 Pedro, 1 IGOME2 1 U 

::~ -l~~- f~@~~ : u 
288 ·-j~· • P""da Ae<es IGOME2 1 U 

289 35S Glenda Manso! "" Mejla 1 
290 

:~~ ::

110 Po~::, Gome• f~~~~¡~::::::::::=:~:::::: :;:::::+::::::~ ~::::::j t=::~~: 359 < Ca~en Rlve<a 1 U 

294 360 Santiago Rlve<a 1 U 

f----~!1,~- --~~-'- Enma Odlna Gom"' Ola> l~!!':'.'!~-~~!'1- 1 ·----~- .1~. •M~I"' IMEMB~o~----------+----11·-·---f-----·;u;----·1 
297 363 Mana del R""no CM 1 u 



MEMORIA DE CÁLCULO 

!Partida No 13-9-20 
LIQUIDACIÓN 

DE LOS CANTONES El NISPERAL 

No HOJA 

7/14 

NOMBRE DEL 

~ 
UNIDAD 

301 ... ~ 
f::::1~f 

--,, 
1 

371 '''""' CnuGomez 1 
304 372 

1 '"''' M'"''rita 1 -,¡¡,- -,, 
''" ri+~§f~~ 

1 

t::=m: 
--¡;;¡ 

1 

lomon Dvldlo Cortez """"" 1 
377 1 

309 -,. , vfriOfi. 

fr,~~: 
1 --,0-

::ni: --¡;-; 
•l ca"'"'" 

3U '"'"' 313 382 ,; ca.tro -,,. '"' !~~ --.,-,-
~~ 'Gonz•le< Lozono 

317 386 ' Fune< 1 1 
318 --,., , """"''" f~~r 

1 u 

r:=:¡- =~: 
¡.;;;;~¡¡¡,;;;;¡;;-¡;;;;;· 

.OTE u 
1 u 

3; 302 1 u 
3; 393 IJa.é 1 1 1 u 
"ii4 --, .. 

~W,l8~S: 
1 ·u 

r=uf 
-~ ... - u 

IJo•é - • Huezo u 
399 u 

3211 4oo , Rodi;;ru., 

:+~~f¡: 
1 u --,,.-

=~~== I~Wi'"' -,'"- e Gon"'"' 1 u 
331 IMiri•m 1 u 
332 406 lvenl o de C.n•l"' 1 u 
iii --.. , 

f~~*~ 1 ¡¡ ,,.- ·-.;¡,;;: 1 u 
410 1 u 

336 411 1 u 
337 --... 

f~~~¡~~~ 1 u --,"'- --,¡;;; 
' 1 -,,.- IFcl lpe 1 u 

34( 418 ""' 1 u 
34. --... 1 , ,;,,..,o 

f~~Ñt~!: 
1 u --,-.-¡ --.,, 

--.. ,-
1 1 u 

344 423 ••• 1 u 
345 424 IRelna LM•no 1 u --..-. --.,, e;;;;~¡ ;¡:¡;;;-~;, 

~~Nf~: u --.. ,- ; 
' ""'' 1 u 

348 427 IM•ri• 1 u 
349 4211 1 --,,,¡ -.,. ··¡¡;,¡¡;¡;rt;; 1 

so 



MEMORIA DE CÁLCULO 

!Pozo de · broquel de ladrillo de barro, ..,, , UQUIDACIÓN 
Partida No 13-9-20 

l::;:oy 
Incluye filtro de piedra volc;inlca, excavadón, 

s de , .egún planos. 

' Y AMPIIAnn~ OH SISTEMA DE AGUA POTABlE Y DE lOS CANTONES El NISPERAl 

E SANTA ElENA, l DE"'"" >TA~, CÓD. 308720 

lplandeoh!na 663.00 

~ 
No DE HOJA 

So cobrar 
663.00 ~ Detalle: 

0.00 0.00% 8/14 .... -. 663.00 100.00% 

~ 
O DE BENEF. NOMBREI UNIDAD 

' Melaoa VUiolta 1 u 
352 432 .. ..,., ' u 

33 

:+~1~~~: 
1 u 

34 SIMa "tela o 1 u 
1-B 

~~~t,.no 36 u 
3S7 437 """ :+~~f~¡~: 

u 

==i~: 
4: 1 Melende. 1 u .. 

~~~~:: ~lla de Romos 

i u 
u 

361 44 

~~~~~ 
u 

362 443 IGuruwl • Volencio. u 
363 444 ""'· 11 u 
364 1 Ooellano u 
36S 446 u 
366 

t~1~~i~ 
1 u 

r~: 
'Vela,uez 1 u ,.,., u 

'""''""· 1 u 
370 4S: 1 u 
371 1 

:tll! 
1 u 

372 1 u 
373 ~~~;"me Lo,.no 

1 u 

375 456 zAq¡ueta 1 u 
376 457 Anal 1 u 
377 

:m: 
lo"no 1 

~~~~~~ 
1 u 
1 ·¡¡ 

379 ; Adolfo Cam,., Ortlz 1 u 
380 462 ' ... ,1 1 u 
38] 

-1~} Oooa Nelv CIU~s Lóoez 

:~~¡¡~ 
1 u 

382 R"'a Manzorita Awlcio Chl''" 1 u 
383 '8oan 1 u 
384 469 Maria. 1 
385 470 Maria Nl«>la,. Min""" de Gomez 

~7~!f!: 
1 

386 

::~~~: 
1 

• de Rulz 
388 47S ; ; •(801 1 
389 <76 1 
390 <78 ' ~i~+~~~= 

1 u 
391 >•niel, i u 
392 180_ 1' Elena Lo,.no 1 u 
393 481 .... 1 1 u 
394 

=Ji: 
' """'" 1 u 

----m- 1 u 
1 u 

397 Kenn~ Eu=cio Agullo de 8onma 1 u 
398 

11t 
Morio Antomo '"""' Sorto 1 u 

~ 
Ana G"""'"• Muruwlo de Neri"' -~¡~~-~:~~ 

1 
1 Cannen Vel.,quez 

50 

~   ~ o !.rvl 
, .. 

Resid  H ! ' 
El e .A. 

-~s~ d 
~ 



MEMORIA DE CÁLCULO 

•-::,o.:;,e ',,tapadera' 
; ~roq~el de ladrillo ' LIQUIDACIÓN 

No 13-9-20 ,,.. , '"'"' piedra volcánica, excavación, 
deglojo' s de 1 o , según planos. 

, J Y . DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL 
·IINiriDif) DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CÓD. 308720 

o de oferta 663.00 C/U No DE HOJA 
• anterior 663.00 C/U 1<> .00% Detalle: 

h cobrar 0.00 C/U 0.00% 9/14 
'.la fedoa 663.00 C/U 11> .00% 

401 491 1 ·1 Villatta 

~:f!*:: 
1 u 

f-----*j- 49l IYolaoda Haldé Bonina 1 u 
494 1 

404 496 IJuaoJ""'' LAS IGLESIAS 1 u .. , 491 

3f!~~~: 
1 

l:::::~! ::~~ 
1 '""""" 1 

Lo"'oo 
!Julia Elena '"''no LAS IGLESIAS 1 ... 501 ' LAS IGLESIAS 1 

410 

::i~ 
11 'Bennud"' 

Jf!:~f~: 
1 

411 1 ' '1 
412 Bennude• 1 
413 506 IRogl >de Bonilla LAS IGLESIAS 1 
414 507 1 Josél > A<euedo 

~¡~~t 
1 

415 --~~ IJose U.arrJo Garav 1 
¡volaoda Mlguellna 1 INAN24L 1 

41< 510 >Gonule• INAN24L 1 
418 511 lOBO 1 

l:::~~~ 
513 lOBO 1 

' lOBO /P~1~: 517 'Josel 1 'Herrera 1 
422 518 R= EM" Enrique• lOBO /POZO 1 
423 519 'Felipe• lOBO /POZO 1 
424 520 Corra m lOBO /POZO 1 

~::::1~i: 
5Z1 EteMna del' !JOBO/POZO 1 

1 •Bejerano 
SZ4 J y Vida lOBO 1 

428 525 ' Rlvas/ Ana Julia ' 1 

::::::*: 
SZ7 > Saoche• 

~ti.~ 
1 

1 1 
530 Maria Luisa Vásque• 1 

432 531 Anal Chlm 1 
433 

::~~1 
'Ramm 

~~~~: 
1 

434 1 

-435 534 Manuel de. 1 
436 536 G""'oria del • 1 
437 537 Anal 1 

::::::~: 
539 Maria! 

:*~~: 
1 

540 1 1 
542 Julio Humberto o;., 1 

441 543 ''"~ (FUNES 1 
441 544 Luda M"garfta Gome• 

:*~~~: 
1 

44; Victor Manuel Soto ... 546 Te..,. de . 1 
44, 547 Juaquln, IFUNES 1 
446 548 

~i 1 :*~~~: 
1 

447 549 1 
448 550 1 
449 55] o Funes IFUNES 1 
450 552 IMUton Antonio Funes IFUNES 1 

~ ''"'-'~'r .;. H-.W'V ~ 
('S;: ;,,.,~, ,.,.,~;''.. ·'·' ['VJ";I\ :  ,w"'""El ,~·"'' "e_¡:· "' 
~-~ Residente



Partida No 

Proyecto: 

cantidad plan de oferta 

13-9-20 

MEMORIA DE CÁLCULO 

Pozo de absorción; 0=1.2Sm, Ht=2.SOM; broquel de ladrillo de barro, p/trlnctlera, 
h=O.SO m, tapadera de concreto Incluye filtro de piedra volcánica, excavación, 
desalojo y accesorios de fontanerfa, según planos. 

LIQUIDACIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPLIAOON DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL Y 
CASERIOS MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CÓO. 308720 

663.00 C/U 100.00% No DE HOJA 
cantidad Acumulada anterior 663.00 C/U 100.00% 

Detalle: cantidad a cobrar 0.00 C/U 0.00% 10/14 
cantidad acumutada a la fecha 663.00 C/U 100.00% 

mM lf NOMBRE DEL 1 UNIDAD 

l::::1~} 
; IFUNES 1 

554 1 M•n• de'"'"' 1 IFUNES 1 
555 IBert•Teve• IFUNES 1 --454- --556 IRin-.dei rFuNiS 1 

-.¡;;¿· 

::¡i IM•n• de 1 IFUNES 1 
450 !Jo••• ' C.mDO> IOBC 1 
458 --560 ;!IOn;il• IDBC 1 -.,.- --,.,- r.-~;;;.; 

·-.;:;;- IOBC 1 
461 564 '""~ IOBC 1 
462 565 IJu•n Romon IOBC 1 

-.. , --... loob>rto -,.¡¡;¡.; ·¡¡;;.;;,;¡.;·,;¡¡;¡¡.;;.;- IOBC 1 ··.¡¡;¡· --,.,. 
1 

569 • Rom;,., Zol"" 1 
466 570 Abel M""'"'' 1 
.¡¡;j -·s¡c 

~~~~[~: 
1 ..... --¿;-,· ¡¡:;;;~·;,;,-~ 

1 
470 574 IFUNES 1 
471 575 ''""" IFUNES 1 

--472 ··s¡¡¡ !M'"""·¡¡.;;;;.;¡.;-.¡,;;;¡¡-,~~,;;- 1 --.,, --577 ,, ..... {4i::::: 1 
--474" --"" ¡¡¡~-,;;;;- u ·-41<: o G•lton Tone• u 

476 585 Rone ; u 
477 589 lv;''"' 

:f~-L~: 
1 u --.,. --,,¡¡- ;-,¡;;;;¡~ 

--47. u 
480 593 IEnm• Udl• Flore< ICHAVEZ FUNES u 
481 594 ort;, 

~if~~~~: 
1 u 

--.. , --59<; , . .,, 
' i -u 

-.,¡¡,- -~¿;¡¡¡ ¡;;~¡ u 

~-----~- Cna. u 
598 lon1o Cn" IRAMIREZ 1 u 

486 --599 

'""'"" f~~~ 
1 u --..-. 

::m::::= ~~~1:-Z:~; u --¡¡¡; u 
489 ' '""' IRAMIREZ u 
49( ""' l5omuel 

f~+~! 
1 u 

--.9 ·--.,.. '"''"'' ; 

E=~~~: ::~ "A>cencto 1 u 
IYonot IRAMIREZ 1 u 

6oi IJuon Antonio Cnu IRAMIREZ 1 u 
495 --600 

f~f~~ 1 u --..;¡ ·--,¡¡;;¡-
1 u 

610 IRAMIREZ 1 u 
498 611 1 An• O""lh" Gom" fRAMIREZ 1 u 
499 --.¡, 

~ ~ 
1 u --s¡¡¡¡- --.,, 1 u 

50 u 



MEMORIA DE CÁLCULO 

[Pozo 1 • • ·broquel de ladrillo de barro, t'/, LIQUIDACIÓN 
Partida No 13-9-20 1 h=O.so_ m, tapadera de concreto Incluye filtro de piedra volcánica, excavación, 

, según planos. 

'" y 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y DE LOS CANTONES El NISPERAL 

1 l DE ' , CÓD. 308720 

lplandeoferta 663.00 C/U 100.00% No DE HOJA 
o onterl"' 663.00 C/U 100.00% 

Detalle: 
lo cobrar 0.00 C/U 0.00% 11/14 

ola fecho 663.00 C/U 100.00% 

mM OOEBENEF. NOMBREI ~OON UNIDAD 
50] 61S "'"'"'o"""' Raml"'' u 
502 616 u 
503 622 i 1del1 11 

:t~~ 
1 u 

504 623 .o,.l~~ 1 u 

506 626 · Corte• IRAMIRE2 u 
so¡ 627 Pedro Raml"'' IRAMIRE2 u 

t:=: ~ =i~: 
IMikon Al""'ndeo- Corte• Raml<& 

:t~~~i 
1 u 

u 
u 

11 631 IRAMIRE2 1 u 
512 632 Marial 

:t~~~ 
1 u 

513 633 Victor 1 lonuel Corte• 1 u 

--¿~. Mo;..,, 1 Corte• 1 
515 lnor.o IRAMIRE2 1 u 
516 636 IRAMIRE2 1 u 
517 637 Dlno El"abeth Raml"'' 

~1~ 
1 u 

518 
519 641 Jeydys Morillno ort¡, Raml<& 1 u 
520 642 IRAMIRE2 1 u 
521 643 ~~t<risto r~~~~= 

1 u 
>22 644 u 

::::::¡~~: 
645 AnaeiCnu f~~~= 1 u 

1 1 u 
648 o Hue" IPEROL 1 u 

526 651 1 José Heriberto Raml<& IRAMIRE2 1 u 
527 652 IJorgeGoüon 

f~~fii 
1 u 

528 6S3 1 
529 654 OsoarGoltan 1 
530 655 ISaotos 1 IRAMIRE2 1 
531 656 !José: "'MIRE2 1 
532 

::i~ 
!Javier E~to' 1 

~~¡~~ 
1 

' 1 ! Raml"'' 1 u 
534 !Rosa Elida Ramlrez ~IRE2 1 
535 661 !José• IRAMIRE2 1 
536 661 !Ano Mlriom 1 

r~~~ 
1 

537 ' ' 1 
538 664 IJoel Arrtonlo Rodriguez IRAMIRE2 1 
539 665 'Raml<& IRAMIRE2 1 
540 

::~ 
lluls de IRAMIRE2 1 

541 

f~~+~~ S Ramlre• V•sque• 1 
543 669 :RAMIRE2 1 
544 670 ' 'Romlre• RAMIRE2 1 
545 671 " • Raml"'' [§{~ 

1 
671-B IM•rio 1 

547 672 IMorta Flo,.ntlno Ramiro. RAMIRE2 1 
548 674 1 
549 675 lAna Yomlleth Orello~ de Guido 

~ 
1 

~- 'Alberto Medra no 
50 

1 ,,Z.0"' o  11m~t11 S.UeC.V.  

~;
 l' ' ' -~~~".~; ·c-.A. El 

'ae1 



MEMORIA DE CÁLCULO 

l:::.y 
broquel de ladrillo de barro, .. t, LIQUIDACIÓN 

Partida No 13-9-20 Incluye filtro de piedra volcánica, excavación, 

-- ' , según planos. 

o Y AMPo IAnnN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y DE LOS CANTONES El NISPERAL Y 

E SANTA ELENA, ) DE o o<o U' OTAN, CÓD. 308720 

lplandeoterta 663.00 C/U 100.00% No DE HOJA 

~ 
663.00 C/U 100.00% 

Detalle: 
0.00 C/U .00% 12/14 .... - 663.00 C/U 100.00% 

~ 
O DE BENEF. NOMBREO UNOI>AD 

67' RAMIREZ 
552 678 RAMIREZ u 
SS3 680 1 RAMIREZ u 
554 681 > Ramke> G~"' 

*iii:~ 
1 u 

sss Carla> 1 

556 683_ C.rina de J"'"' Raml•et de Bonma PEROL u 
557 684 • Raml1et CM ( Perol : PEROL u 

=:::~: 
68 •1 Raml•et 

*i~i:~ 
1 u 

R"dv' 1 u 
6. PEROL 1 u 

S61 .. , Marl>ln Herith Ram•e> IRAMIREZ 1 

S62 IEbel • Ga•an Raml1e> 

~~~~ 
1 u 

S63 IJ<»e Ma""do 1 1 

564 ; 1 

565 60: 1 Flo.-ldalla Gomet !PEROL 1 
566 694 lino• !PEROL 1 

t=:~~ 
'"'' orllnda Mon<hez ~~k;,- 1 

; 
R...., IGAITAN 1 

570 691 ialvodo• H"mberto As>all<lo IGAITAN 1 u 
571 l9 !Juan Fcand,;oo Torr.. 

~lftf:ENTRO 
1 

572 ...... 1 
573 1 

1 

575 705 ; 11 'PEROL 1 

576 706 ""'' Adolfo VOsq,ez PEROL 1 

57 JO>é H"mberto Cortez 
~&-~on 

1 

57 70 C.rtez PEROL 1 
58 71 PEROL 1 

581 711 

~~~~ 
1 

::::::~~: 
712 Jaime de J"'"' Cortez 1 

>M""'" 1 

584 714 > M"ll<u PEROL 1 

585 71 '"'' PEROL 1 

586 71 Sam""l H"mberto Soriano 

~1~~L 
1 

71 
588 71 • Raml•ez PEROL 1 

589 Marial •EROL 1 u 
50:0 Ollnda Acaella Samavoa :¡~~ 1 

591 
592 Pod101 •EROL 1 
593 726 Nelson de J PEROL 1 
594 728 Pod•o """"'' oml1ez Chavez 

~~~~~ 
1 

::=:~~: 
729 

~~;~=· 
1 

730_ ' 1 

731 1 1 
S98 132 

:+~~~t 
1 

~ 
733 AnaMiriaml 1 

o Mocal., Ramfrez u 
50 

~
-'"5'"" r~  

'J./\, U"·'· 
cu··s;·rc· ¡ 

11 El:.~· 
'¿J.:,, ,, 

/,)_. ;;} :del: ""' 



MEMORIA DE CÁLCULO 

Pozo de 
; ~roq~el ~iedra volcánica, excavación, 

LIQUIDACIÓN 
Partida No 13-9-20 h=O.SO m, tapadera 1 

desalojo y ; 5 de· 1 planos. 

· Y DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL 
.t INiriDif) DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CÓO. 308720 

'oferta SJI.J_ No DE HOJA 

~~ C/U 100.00% 
Detalle: c¡u_ 0.00% 13/14 

IOiafed>a 663.00 C/U 100.00% 

UNIDAO 

601 IEdwin Unel Cnu A>oonáo IRAMIREZ 1 

::::::~ ' 1 
1080/POZO_ 1 

" 1'"", Lo<ano lOBO/POZO 1 
605 19 1 Mant>a del, 1 

t:::::m: 
740 IJosél 

l:il~'o~~: 
1 

1 _l 
7< !PEROL 1 

609 7< 'Bonilla 1 
610 744 ; 

:i~~&.::: 
1 

611 745 

1 
613 747 ''""a Cruzl u 
614 748 Bri,;do de. 1 

t::=:m: 
7< •Ana Orl>ellna -+~~~~~~~ 1 

7! !PedrnAntonl, >H~zo 1 
618 7! Ka""'l IGOMEZ 1 
619 7! 5 Pineda Fu,., 

:~~f,~;~. 
1 

r--' 1 

C.ctO< •anuel •~"' Méndez OSO CENTRO 
624 OSO CENTRO 

625 7! 

:f~ít 
1 

626 
627 7E • Ram;,., u 
628 7E 1'• Cortez Vá5quoz u 
629 7E 1 
630 7E :j\§~~ Raml<ez Guevarn ~~~~ 

1 

632 7E Ro5a Mellda Rod>-lgu& 1 

633 768 Edwin l5aa< M""le5 Campos 

::::::.~ 
Nuvla :arnnna '""" 

:+~~t~ 
1 u 

' u 
637 Ana 1 ;,. Bonilla u 
638 71 Mariol 

:ff~~~~zo 
1 u 

639 71 Luci• del e 1 u 
640 Carlos An_b>nlo 1 ;¡ u 
641 1<>""' Cruz lozono u 
642 777 lngrid' u 
643 778 Ano 8ri5elda 

~J~~~~E: 
1 u 

79 u_ 
645 780 leonel-ndo u 
646 781 1 LAS IGLESIAS u 
647 12 1 

f~l~~~ 
1 u 

648 
649 71 14 '"''"' 

,...,,., u 

~
15 IJose Cruz LAS IGLESIAS u 

~ , ~-~ M.V. ' ---  
!(~ ~" ' 'El ' c.A. ~- .. ·_ 
'\-.. ' 

Residente del Supervisor 

' :· /:~ ··- ': 



No 13-9-20 

MEMORIA DE CÁLCULO 

UQUIDAOÓN 

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE lOS CANTONES El NISPERAL 
DE SANTA ElENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CÓD. 308720 

Detalle: 
14/14 

nEM #DE BENEF. NOMBRE DEL BENERCIARIO UBICAOON CANTIDAD UNIDAD 

SUB TOTAL " 
!TOTAL 663 

_____ .!:! ____ _ 
u --------------______ .!:! _____ _ 
u -------------u -------------u ------------u --------------u --------------

----~----
u 
u 

u 



MEMORIA OE CÁLCULO 

No 
UQUIDACIÓN 

14-3-43 
h=0.30m, espesor=20cm Con 

1/1 

Costado poniente= 13.10 mt 
0.70 mt 

Paralela a las gradas= 6.00 mt 
Salida del tanque== 4.40 mt 

canaleta de la calle= 2.70 mt 

I• 48.40 mt 
saDOII Dt" CIWOIUD'. C>-1 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

~ 15-1-7 Cai1 
, Y 1 'n• <•••T• ~.: •• ,·;,;;,.; >OR71~ DE LOS ~ o uN= El 

1 olan de oferta 364.83 M 100.00" No DE HOJA 
364.83 M 100.009< 

Detalle: = 000- M ():ro¡¡; 1/2 
lala .. <ha 364.83 M' 100.009< 

UBICACION AREA LONGITUD VOL CALCULO AREA DE CORTE PERFIL! Y 2 
CORTE TERRAZA 4.75 10.00 47.50 S: {A+B+C)/2 
CORTE TERRAZA 13.03 12.10 157.66 DONDE 

EXCAVACION TANQUE oo.n 1.65 159.67 A,B,y C"' LADOS 
TOTAL 364.83 S:: SEMIPERIMETRO 

A=AREA 

A= Y S(S-A) lf>.BJ {S-C) 

PERFill 

<-;-A.~-~ 
~ 

-! ,o.~ . - e~· ¡.,.., 

• 
. 11.84m 

1 r.. ,_ 
~· .. ., .... 1/ 

~ 1 ' ''" Ir;;; t;;: 
1~ f--

1 

calculo de are a corte perfil! S= (0.88 + 11.41 + 11..84) /2 
A: 1 0.88 

S• 24.13 
8· 1 11.41 2.0 

C· 1 11.84 S• U.065 

A• V 12.065 (12.065 • 0.88) (12.065 ·11.41) (12.065 -11.84) 

A• "12.065 {11.185) {0.655) {0.255) 

A• '1/22.54 ,...-
-~_:.__ -·~~7~-~~~=-=== ... 

PERFIL2 

lr-:l ~ ; :-::~ ~ 

1 

Ll.;,. · · 
rl.l ~ ~~¡,;·~'- ~. 

e~• ¡.,.., 
1 l·h;t. 

~1.7.3!i .m ~~ •.•. ·""' .• r' ~f-:'-1. 

1 
S= (1.73+16.56+17.35)/2 

;;; ;;;;;;;;;;;;;., 35.64 

A= L73 
S= 

"17.82 {17.82- 1.73) (17.82 -16.56) (17.82 -17.35) 2.0 A= 
•= -¡¡¡:s¡¡ S= 17.82 A• .17.82 {16.09)(1.2? 
~ ...,.,... 

A= l/169.89  fd-1\t~O~  
L_A-=--~~-~·~C: 

~-''-  lf,foÑf[O SA. de C.V. / 
1 . ' 

:;;_; "El : C..A n~ 



MEMORIA DE CÁLCULO 

AREA EXCAVACION TANQUE 
A•lnll<'llhl .. 

n 
h 

AREA 

VOLUMEN 

n 

5.55 
3.1416 

1.65 
9&.no 
159.67 

.. 

M 
M 
M 
M' 
M' 

UQUIDACIÓN 

Detalle: 

CALCULO AREA DE CORTE PERFlll Y 2 
S= (A+B+C)/2 

DONDE 
A,B,y C: LADOS 

S= SEMIPERIMETRO 

A=AREA 
A: .¡ S{s.A) (S-8} (S<) 

2/2 

A= 
A= 

3.1416 X 5.55 = 96.77 M2 

96.77 X 1.65 = 159.67 M5 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

1N0 15-3-21 'con piedra ' 1 

'Y l l DE "NT•'•~;~:IffiMA DE AGU~ ;~~·~~~~:·~- CÓD. 30872~ DE LOS '-" <OUN'S El 

1 plan de otena 343.90 "' ~ No DE HOJA 
o anterior 343.90 "' Detalle: 

la <Obrar 0.00 "' 0.ºº% 1/1 
u la fecha 343.90 "' 100.00% 

1 Dl!sempedrado en calles 1 
ITEM NUDO INICIO NUDORN lARGO ANCHO AREA UNIDAD 

1 J-103 J-102 5.95 0.40 2.38 M' 
2 J-102 J-101 4.80 0.40 1.92 M' 
3 J-101 J-100 2.65 0.40 1.06 M' 
4 J-100 J-100 2.75 0.40 1.10 M' 
5 J-100 HOO 2.65 0.40 1.06 M' 
6 ~100 J-99A 3.25 0.40 1.30 M' 
7 J-98A J-98 8 2.50 0.40 1.00 M' --
8 J-98C J-98 D 1.20 0.40 0.48 M' 
9 J-980 J-98 3.10 0.40 1.24 M' 
10 ~98 1-96 14.70 0.40 5.88 M' 

1-- 11 J-98 J-96 10.20 0.40 4.08 M' 
12 J-86 ~ 90.00 1.00 90.00 M' 
13 J-6 J-7 12.00 0.80 9.60 M' 
14 J-171 J-172 22.00 0.60 13.20 M' 

r-- 15 J-168 J-168 A 4.00 0.60 2.40 M' 
16 H68 J-168 A 3.00 0.60 1.80 M' 
17 ~ J-86 90.00 1.00 90.00 M' 
18 ~9 ~90 6.00 0.80 4.80 M' 

1--_2? __ -- ~9 J-90 10.00 0.80 8.00 M' 
20 J-90 J-91 13.00 0.80 10.40 M' 
21 ~7 ~ 26.00 0.80 20.80 M' 
22 ~19 ~20 8.00 0.80 6.40 M' 
23 J-4E J-4F 50.00 0.90 45.00 M' 

TOTAL A 323.90 M' 

ITEM 1 lARGO ANCHO VOL UNIDAD 

1 1 ACCESO OSI 12.00 0.80 9.60 M' 
2 1 PASOI 1 12 13.00 0.80 

~ 
M' 

TOTA18 

il TOTALA+B 343.90 M' ll 

CANTIDAD PAGADA EN ESTIMACIONES ANTERIORES =1 198.14 IM1 

CANTIDAD PENDIENTE DE PAGO =1 145.76 jM1 

!MOIIFW ., S.A. de C. V 

t ' . :.-o: 

~ = ' 
'c.' df§JI <os:

m"' (

r~~ '/ . . . '1 
,c'if' 

--=~ 



UQUIDAOÓN 

No DE 

Detalle: 
1/1 

--------·-~-

F\SDl E..SA-: 'X' ---... ~ 



MEMORIA DE CÁLCULO 
LIQUIDACIÓN 

1/1 

SUMINISTRO E INSTALACION DE VENTILADOR DE TECHO 

UBICAOON ~~DAD 1 TOTAL 
POZO/ CENTRO DE CONTROL 1 

. <:¿] 8..0.~0 Y BODEGb. 

TECHO 
SIMBOI.O DESCRIPCION 



• 
MEMORIA OE CÁLCULO 

UQUIOACIÓN 
Partida No 23-115-1 

obra 

1 DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE lOS CANTONES El NISPERAL 
SANTA ElENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CÓD. 308720 

1 a cobrar 

•• la fecha 

ITEM ODEBENEF. 

1 2 
2 4 
3 6 

_4 

S S 
6 9 
7 10 
S 11 

9 12 
10 13 
11 14 

15 
13 17 
14 lS 
15 19 

17 22 

lS 25 
19 26 

zo 27 
21 2S 
22 29 

23 30 

24 32 
25 33 
26 34 
27 35 
2S 37 

29 39 
30 41 

31 43 

32 44 
33 45 

34 46 
35 47 
36 49 

663.00 

663.00 
0.00 

663.00 

ca.tillo larl" 
>GOr.IY 

1 > Jundo Lo•aoo 
Miguel Angel' 1 il 

'Guillo" 
Monlo 1 

'Gony 

IRublol 1 

1 ROQ Mo'llorita Robir.1 R"""' 

; Rlvo• 

IJO>é S.lvodor Lo,.,o 

IUbaldo; · 

1 

C/U 
C/U 
C/U 
C/U 

37 50 
38 54 

IJor¡¡o do,.,;,"'"""'"' '""" 
jJO>él 

39 56 IJo"'l 
40 58 
41 60 1 

__ 42 61 1'"" 'RomO< 

43 63 1"""' 
44 65 lA"' Crlrtl"' Romo• 
45 66 IMorlo d~ cann'" Romo.. 

.... 67 IR""' 

48 73 IR""""' Goltl" 

SUB TOTAL 

HlO.OO% 
100.00% 

).00% 
100.00% 

lOSO 

1080/POZO 

lOBO 

>/POZO 

:oso 
:oso 
•oso 
lOBO 

lOBO 

080 

~ 
oso 

m 
oso 
oso 

Detalle: 

1 
1 

1 

1 
1 

1 

UNIDAD 

Wo~-+---7-t--+--1 
IRAMOS 

IRAMOS 
IRAMOS 

E 
080 CENTRO 

1 
1 

r.oso ~~--~-~'-+--~u~ 
oso u 
080 

IJOBO 1 u 
080 u 
080 CENTRO U 

080 u 
'080 1 u 
lOBO CENTRO U 

080 CENTRO U 

'080 CENTRO U 

~~ : ~ 
IRAMOS U 

IRAMOS U 

~~~ : u 
IRAMOS U 

IRAMOS U 

OBOCENTRO U 

50 

IL 

No DE HOJA 

1/14 



MEMORIA DE cALCULO 

~~;~~~.-de grasa de 1281itros, volumen efectivo; c/ladrtllo de obra 
UQUIDACIÓN 

No 23-115-1 
, tapa yfondo de conc 

.. ; y DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL 
USULUTAN, CÓD. 308720 

1 ae oterta 663.00 eru 100.00% No DE HOJA 
1 anterior 663.00 e 

~ DetaiJe: ...... , 0.00 e 2/14 
Jala fecha 663.00 e 100.00% 

EM #DEBENEF. UNIDAD 

" Y"mln 1 1 OBO CENTliO 

" 78 Man. Aguttl"' Jur.odo 080 1 
53 79 Nloolá• Hue<o Mor.ol., 

~ 
1 

54 80 1 
SS Bl 1 Romem 
S6 82 1 1 Romem 1 
Sl 83 """"' Humberto 1 

; 1 
58 84 > Torr., ¡¡~ 1 

59 85 Mllton Bladimlr 1 

60 86 Juan Miguel 0.1"'" 1 
61 g¡ 'Rodriguu 1 
61 89 Sulmol 

IJo 

1 
_63 90 

""'' d""'. 
64 91 1 
65 92 > Mornl., Rodrig""' 1 
66 93 • Rodrigue< 

~ 
1 

H ,..., ..... ,.y 1 
68 95 1 
69 96 Agu>tln de 1 • Soriano 1 

080 1 

~. ~e 
1 

74 102 1 ''"'mo• 1 

75 103 J"" Adolfo 1 1 

76 104 J"" ""'' Par.oda ~ 
1 

77 105 
78 106 1 Maria R""lva Garáa de Mond>u 1 

79 107 J"" Amlkar """" 1 

80 109 i lópe< IJ~ 1 

81 110 • Romem 1 

82 112 • Vda. Oe Ramlre< u 
83 113 'Rlv" 1 

84 115 ' Aoros Orellana FU NES 1 

SS 116 R"" lrrna 1 ~FUNES 1 

86 117 
87 119 J"". 1 FU NES 

88 122 > Rodrigu& Senavld" 

fi 89 123 Rubén. 1 1 

90 124 
91 126 • del carmen Hu&o u 
92 127 tari"'l 
93 128 Jo .. el ~ 

1 

94 129 O><arl 'Imano 
95 130 !Jerem~• 1 u 
96 131 !JOBO 
97 133 !Sebattlán 

IJo 

1 

98 134 """ 
L 99 138 '.de Joya poso 

100 139 !JOBO 
so u 

 lf:+u~~ o;~  

·~  
I!IUIULU "'~'"'''"'•. M. UC l. l. 

. 1 ~lffR~~:~:I, CGit~LTO"A 
El (' 

Residente del - ... 

. ;_e!;/ 
""" 



MEMORIA DE CÁLCULO 

~~~~~~~.-~~;ag;::n~: ~!8c~~~s,. 1 de obra 
LIQUIDACIÓN 

Partida No 23-115-1 

y DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL 

' 1 DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CÓO. 308720 

1 plan de Oferta 663.00 C/U 100.00% No DE HOJA 
'anterior 663.00 C/U 100.00% 

Detalle: 
la oobrar 0.00 C/U 0.00% 3/14 

663.00 C/U 100.00% 

ITEM ., NOMBREI UNIDAD 

101 140 !Aifrodo Lóp" Mood>" 1PEROL 1 u 
102 141 'Gutiérr" 080 1 u 

~ 
14l 1 u 
144 !AnaGIIma IJOBO 1 u 

lOS 145 !Juan' ' 1 1 u 
106 146 1 111 IJOBO 1 u 
107 147 IJOBO 1 u 
108 148 IJOBO 1 

109 149 !Ana Ramona Vá"'"" do' ; 11 poso 1 

110 150 IDionldo. IJOBO 1 u 
111 m !Fodollda. 1 

~ 
1 u 

112 153 !Juan, ; 1 u 
113 154 1 11 ··~n IJOBO 1 u 
114 155 Orellana B"n IJOBO 1 u 
115 156 !Juan Bautlm Hu"o 

~ 
1 

116 15 .. 8 1 u 
117 157 iJoan' >S}M >HU 080 1 
118 158 1 PEROL 1 u 

~ 
160 1 1 Ramk" 

~ 
1 u 

161 1 u 
162 ; 

,_ ... 
1 u 

122 163 iPaullno 1 1 PEROL 1 

123 164 1 Solano. PEROL 1 u 
124 ~ ~ 

1 u 
12S 166 
126 167 Juan Ramón Galtán IPEROL 1 u 
127 168 Ana Maria del Ca~en Galtán !PEROL 1 

128 169 Emalda de J.,¡, Mo~l~ RodriRu" !PEROL 1 u 
129 170 ''~""=· 1 

130 171 !Reina de o P" Monja~ IGAITAN 1 

131 172 Edll,.,rto Monja~ IGAITAN 1 

132 
~ 1 CENTRO 1 

133 174 1 

134 17S 'Rlve~ 1 

135 176 'eru, IGAITAN 1 

136 177 li a lozano IGAITAN 1 

137 180 
llAS 

1 

138 182 lsl"'a Católl"' 
139 183 eru, ILAS IGlfSIAS 1 

140 184 IPEROL 1 

141 lBS 1 MIIton -~ 1 ~ 
1 

142 186 Julio. Cordoba 1 

143 187 1 Gaoda PEROL 1 

144 188 PEROL 1 

145 189 JO>é Lu!> 1 ·~ 1 

146 190 1 

147 191 1 

148 192 1 

149 193 Core" ·~ 1 

#~~
194 Adono, 1 1 

50 

~  
~-· •·!!1 '~-'" ! \,¡ 

~ . ~· T~!llj C'IIOCO\I1MlJ ... l' 

' "-... ¿!'"e'•~'" "!~:·¡,':,. "· . -\ 
del '"• 

.cr-;/ 



Partida No 

MEMORIA DE CÁLCULO 

Trampa de grasa de 1281itros, volumen efectivo; c/ladrillo de obra 
p/lazo, tapa y fondo de conc 

UQUIDACIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABlE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL Y 
CASERIOS MUNICIPIO DE SANTA ELENA. DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CÓO. 308720 

Cantidad plan de oferta 
Cantidad Acumulada anterior 
Cantidad a cobrar 
Cantidad acumulada a la fecha 

160 -,., 
,..,--

164 
165 
m; ,..,--
168 
169 

" 

10f8ENEF. 

196 
197 
1.¡¡¡-

201 
202 
z04 

207 
:08 
,,¡;¡-

12 
2l3 

~ 
217 
219 
20 

24 

663.00 C/U 100.00% 
663.00 C/U 100.00% 
0.00 C/U 0.00% 

663.00 C/U 100.00% 

NOMBRfl 

''""d"o Antonio""" 
! '""d"" Antonio 8"" DI" 
iJalm 

;-¡¡;;;;;¡;:;;-

'""' Eu•<Onlo Solano Hu&o 
·' Soriano d• 

An<Oimo d•. 
O""' Atlllo 1 1 
IJo,.; Adrián Sol•no 

Detalle: 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 

UNIDAD 

u 
u 
u 
-u-
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 

~~--~~:~+--~u-4 = 
IJalm• Antonio ""'"" 

''"""" 
''""' "'"""" 1 

> RodriRU& 

1 

1 

174 225 IJo<é 1 1 u 

1---¡c--'~~--1--~.!cru~•- ~ 
m 228 
178 229 iJoé VIcto' 

17o "" ---;;¡;¡-

1 u 

~~~-+-~ :1------'~!___J 
1 u 
1 u 
1 

~~--~:~~!___J 

IGAITAN 
ItAS IGLESIAS 

Lo 
ItAS IGLESIAS 

1 
1 

1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 

50 

1·. "' ~ , . ,.,.. 
IIIUIH U lll~t:Jitl\!~1 •J.,\.ltl: \;.~. 

CONSffiUCCIO~, 51JP'dW,~L,, CON>.LIJ,~IA 
El Salvvrlm_ 

u 
u 

u 

No DE HOJA 

4/14 



!Partida No 23-115-1 

' plan oe Oferta 

!a cobrar 

1 oalah!Cha 

ITEM • DE BENEF. 

20] 2S6 
202 2S7 

203 258 
204 260 
20S 26l 

206 26l 
201 263 

_208 264 

209 26S 

210 266 
211 267 
2l2 268 
213 269 
214 271 

21S "' 
73 

217 274 
218 Z7S 

1 221 ::: 

222 278-8 

~~--~-~ 
226 282-B 

227 284 

~~~~t---T.i-
230 289 
231 290 

234 293 
235 29S 

~~-t---ffi-
238 300 
239 301 
240 302 

_241 303 
242 304 

~:! :;: 
246 308 

247 ~ 

~ "' 312 

MEMORIA DE CÁLCULO 

1 ~~~~~ .. ~:.g;::.~: ~!8 ~:~·· 1 de obra UQUIDACIÓN 

' Y DEl SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAl 't 
DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CÓO. 308720 

663.00 

663.00 
.00 

663.00 

IS.muell 
n 

C/U 
C/U 
C/U 
C/U 

ILul• 1 > Hueto G•""n 
IR•ul Humberto G•oci• 

1 R•mon Se""' 

IM•rio Abudcl: 
1 M•na 1 >de Ramlret 

C...r Agullor Orell•n• 
1 

ISonl• 1 
I_Antonlol 11 

IJo,.Yn"' 1 
1 t Orellon• 

IBeruUII•n' 

1 
Monucl Rofoel Bennudet Medrana 

:RI"rdo de'""' Ore!~ no 
Nel.an M•urido 1 > !<>tono 

Ondv Mo,.orito Ari" Bonillo 
R"'lbel ·deOrtlt, 
Yolondo Etelvlno 1 1 
Morino Gontol., 

E<MMorino' 
1 

Virglnlo =>lllo de Bonll~. 
Morto c..tillo 
Juon 1 1 

Ju•n 1 

O=r Antonio 1 

11 •Aporido 

100.00% 
100.00% 

~ 

1~ 

Detalle: 

1 

1 
1 

1 

1 
1 
1 

1 
1 

UNIDAD 

u 
u 

u 

u 

!~~~==+=+=:+=~~ 
ARIAS 1 
:ARIAS 1 

~-------r~:--t-~-1 
ARIAS 1 
ARIAS 1 

~'--------+--:-:-+~---1 
ARIAS 1 

ARIAS 1 

~ 1 

ARIAS 1 
ARIAS 1 

~ : 
ARIAS 1 

~ 1 

1 
1 
1 

1 
1 

E=el 
l 1 ~~10===+:::::+:=1=~~ 
......... ~ 1 

-~: .. m• 
,CA 

No DE HOJA 

5/14 



MEMORIA DE CÁLCULO 

IPartidaNo 23-115-1 • de obra 
UQUIDACIÓN 

1 DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 1 DE lOS CANTONES El NISPERAl 
1 ELENA, 1 ) DE USUlUTAN, CÓD. 308720 

!deofena 

1 1 anterior 

1 cobrar 

~00 e; 100.00% 
1.00 C/U 100.00% 

Detalle: 

lla fecha ~00 e; 1~ 

ITEM 

2SI 

==* 2SS 

256 
2S7 
258 
259 
260 

262 
263 
264 
265 
266 
267 

•oEI 
313 
314 

316 
318 
319 

321 
322 
323 

326 
327 

328 

330 
33: 

332 

~ 335 
271 336 
272 337 

~~: ~ 
276 341 
277 342-B 
278 343 

279 344 

José O"ld Agullor Ga.ay 

=~ 
Rosa 
lfolma del cann.., carro"'" 
Sam.,lde_. 

Sa"los CorraMa 
11 

Gabriel deJ""' 
1g1.,;a catoli<a 

Sa"'o' 1 
Aog~Agullor> 

Ro" Ennl"la Posada Flor" 

Jo•el 

Sergio Napo!ro" 1 
! Andr"' Po.ada Bo"llla 

Maria 

José EmUlo ""'"o 1 

280 345 >Gaita" 

f---=:=:.,~~+--7-!:u'=-~-~E mil:; •Gome. 

283 348 José . 
284 349 

=i i 
288 354 
289 355 Gleodal >Mejla 
290 356 Mario'"'"" 

_357 

1 

UNIDAD 
u 
u 

~ ~ 
u 

~~===+~1~~-~~-
1 

u 
u 
u 

u 
u 
u 

~ 1 u 

u 
u 

~~==+=+=1+=~~~ 
U_ 
u 
u 

~ 1 u 

GOME2 U 
GOME2 U 

~~====~+=:i==~~~ 
GOME2 1 U 

1~ =====+~:t=~*=~~ 
IGOME2 1 u 

~~~~o==+=~:=+~~ 
292 358 José 1 'Gom& ~ 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

u 
u 
u 
u 
u 

293 59 Co"'uelo d~ carmeo Rlve.a IMEM8RE~O 
294 ' ...... 

EnmaOdHia_ e 
296 62 l"oce"te Cm> Mo.al" 

~29::.----t'--=-~ ~ Cru• 10 
~ ~ ~ •Sa"'osMo.ai.,Rodrigue. 

~ 67 ~';.':,: Vollalta e Riva• =lli 

1 
1 
1 
1 

l 

50 

u 
u 

No DE HOJA 

6/14 

'MUN~l!! l,¡,enieros, S.A. rlr e ··,l 
Qi .. • • •• l:l'fR\'ISION, COiGL . .:_-¡¡;;s¡;¡
_ .'-'Salvador, C.A. ~ del •• 



IPartidaNo 23-115-1 

305 
306 
--¡¡¡¡-

308 -,o. 

"" .,., 
312 
313 

314 

"' 316 
317 

318 ---,-.-

"' 3ii 

377 
37o 

3-iQ 

381 ,., 
" 

385 
386 

32 3' -,-,, -. ., 
''''-!--~ 

1 326 3' 

--..o --¡ 
-,;¡;-

342 4: 
343 422 

--,¡,¡-
--;-;;< 

346 ,., 
--,¡¡¡ 
---w¡-

35( 
r.¡¡¡¡-¡¡¡y¡¡¡ 

425 -., 
4l 

MEMORIA DE CÁLCULO 

=· 1 ¡¡;;¡;-

1 Luda Ma,.arital 

lAna i"bel Cm. 

1 Ramon Ovidk>' 

IRo>ana d•l Ca=•n Voiiaita 

IBartoio d• l=• Voiiaiia 

=·~-..-

1 EW Noh•mi ""''" 

"''"'""' IJosél 

¡,,. 1 Lo""" 
IJosé Maurido Fun" 

Drtit 

= 
1 Ramon Co"" 
f Ron• Driando eo,., 
=;¡;~,;;-

IRamon 
IHilda Gloria 11 

< BonUia 
=;¡;_,·-·~<aru;¡., 

IWondv 
loariln Estani"" 1 
IBianca i 

¡,.,, .. de l=• 

;·¡¡,.¡; 

IGiiberto Ruit M"'" 

UQUIDACIÓN 

Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL 
cóo. 308720 

Detalle: 

1 

~~~~----+~~~+-~--4 
1 
1 

~~--+~~-+~-1 
1 

1 

~ : 
1 

~ 
1 1 

1 

1 

1 

1 
1 
1 

1 1 

~------~~:~4-~~~ 
1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 
1 

50 

u 

u 
u 
u 

u 

NoOE HOJA 

7/14 



MEMORIA DE CÁLCULO 

~~;.:~.·~:;.g~•::.~~ ~~8<~:~5,' ' ., lau• ···~de obra UQUIDACIÓN 
Partida No 23-115-1 

y DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y o u DE LOS CANTONES El NISPERAL 

1 \ElENA, ) DE USUI:'JTAN, CÓD. 308720 

1 plan de oferta 663.00 C/U 100.00% No DE HOJA 
663.00 C/U 100.00% 

Detalle: 
1 a cobrar 

~ 
C/U 1~ 8/14 

C/U 

MlM .. , NOMBRE! 

3S1 430 Julio> u 
352 432 'Ve"'ura Reve• 

~~ 
1 u 

353 1 Campo• u 
354 434 51Mal u 
355 435-8 Ortl' u 
356 

=* 
Rkanlo Lo,.no 

~ 
1 u 

357 Cm u 
358 438 1 Melende' u 
359 440 Olgal 1 u 
360 441 Ollmpladel 

~ 
1 u 

-T.t •~ Elena Agulla deR•mo• _u 
443 Gu,..vo> u 

363 444 1 u 
364 445 

~ 
u 

=i ~ u 
_447 11 >Soriano 1 u 
448 Con'"''" del carmen Vela"'"'' 1 u 

368 "' 1 u 
369 

/nou TE 
u 

1 <arra"'' u 
371 ., 1 Lo,. no u 
372 453 ' u 
373 ., u 
374 ., ; 

~ 
1 u 

37S 1 '1\<gueta 
376 45 a Lo"no u 
377 4S8 u 
378 4S9 A~dla de JMu' o 1 u 
379 -l~ 1 u 
380 462 1 u 
381 46 1 u 
382 46 Ro"' M.,g,nta 1 u 
383 Maria ; 

~ 
1 u 

384 46 1 u 
385 470 Maria ; •deGom" 1 u 
386 471 Jo"' JO<obo 1 1 u 
387 Marina' 1 carmen de Ru;, LASIG~ 1 u 
388 47S lgi.,;a' 1 u 
389 41 >Serrano LAS :GLESIAS 1 u 
390 41 1 u 
391 Daniel: Lo,. no 1 1 u 
392 48 < Elena Lo"no n~ u 
393 481 IJo"'l ; TIGU TE u 
394 

=* 
Ulian del carmen Rivera u 

395 11""' ; 1 u 
396 48S ~'""· ~¡ u 
391 487 l<ennla Euuacia 11 ; u 
398 

~ 
u 

399 lAna u 
400 490 >Vela"'"" 1 u 

50 u 

~  
~· Wl!:FLO 1 .~ ~- ,_;_, 

- ~ i .'\': ":;, ,;'.I'JON, ':"' ' V.~ .
' ',;, ., 

El 

,cd/ 
-



Partida No 23-115-1 

MEMORIA DE CÁLCULO 

Trampa de grasa de 128 litros, volumen efectivo; c/ladrillo de obra 
p/lazo, tapa y fondo de conc 

LIQUIDACIÓN 

Proyecto: 
MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE lOS CANTONES El NISPERAL Y 
CASERIOS MUNIOPIO DE SANTA ElENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CÓO. 308720 

Cantidad plan de oferta 
Cantidad Acumulada anterior 
Cantidad a cobrar 
Cantidad acumulada a la fecha 

IT<M 
-;¡¡¡¡-

403 
-404 

El 
408 

4ñO 

OOE B<NEF. 

494 
49. 

497 

499 

411 ~ 

4Ú ·s.: 
~--¡:~n-_¡__ l6 .,. » 

41S 508 
416 -509 

--¡: --;¡-10 ...... 
419 s: 
420 5í6 ,-

4 
--.,¡¡ .....,., 

428 

429 

"" -;m 
432 
433 

--.,¡ 
--;m 

437 
-... -
..,.-

441 ..,,-
..,-

44S -....-
-¡¡;¡ 

449 --.5( 

zo 
si! 

S: 

s: 
S: 

S 
S 

~ 
S36 
S -.-3. 
542 
543-
-~ 

~ 

~ 
-~ 

663.00 C/U 100.00% 
663.00 C/U 100.00% 
0.00 C/U 0.00% 

663.00 C/U 100.00% 

NOMBRE 

IVolond• ' 
'de Lóoe• 

IJu•n Jo~ Huew B~n 

~,= 
!Pedro 

IJun• Elen• "'""" 

•deMurillo 

IYol•nd• Ml•ueHM Hemi• Gon"l" 

IFelloe 
Conwelo del 

¡¡¡;;, 

= 

n R""'/An• Jull• 

'"""'" 

~ 
IN~PERAL 
INANZAL 

b.a 

lmao 

~ 

Detalle: 

1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 

1 

1 
1 

1 
1 
1 

UNIDAD 

'R•m''" 
~['"u====t=±=~j=jt~ 

ITe""' de'"'"' Fun., 
IJu•ouin 1 

1 

·~ml<el ~;uEEu====~t=1t=~u~ 
IFUNES 1 u 
IFUNES 1 u e 1 u 

FUNES 1 
IFUNES 1 

~ 1 
IFUNES 1 
IFUNES 1 

~ : 
IFUNES 1 

so u 

~~\ERO

t~~_;:p
~liza Residente del Supe 

No DE HOJA 

9/14 



MEMORIA OE CÁLCULO 

1 :~~:~·,~:;;,~ de ~~8 ~~~s, · >de obra UQUIOACIÓN 
No 23-115-1 

ro Y DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y <u DE LOS CANTONES El NISPERAL Y 

1 1 'ELENA, DEPARTAMENTO DE' rl'in wmn 
' •• Oferta 663.00 C/U 100.00% No DE HOJA 

1 1 anterior 663.00 C/U 100.00% 

• cobrar 

~ C/U D.OO% 
Detalle: 

10/14 
1 la fecha C/U 100.00% 

IT<M .OEBENEf. NOMBREI 

451 553 'UNES 1 u 
452 554 Joya Go""'" UNES 1 u 
453 sss ~Tevet ~ 

u 
1 u 

455 557 Ju'" Franci= Rodrigue. JOBO 1 u 
456 558 'UNES 1 u 

==* 
559 •C.m""' JJOBO 

M•nu", 1 !JOBO 1 u 
561 Rein• Ool.,., Bonlll• JJOBO 1 u 

460 Rodrigo A<evalo M•rtln& JJOBO 1 u 

=i =t 
1 JJOBO u 

Juan 1 1 JOBO 1 u 
Roberto 1 JOBO 1 u 

464 567 JOBO 1 u 

==* 
.., 

5 1 u 
Ab,¡ Mond<et 

71 Frand"o Roml"'' 1 u 
468 572 ¡Reye,Roml'"' 1 u 
469 573 rfun5 JOBO 1 u 
470 Oelml• 

~ 
u 

471 575 > Roml<et "'n5 u 
472 576 MI•= <fun5 1 u 
473 577 Jo"'' 1 1 u 
474 51 UNES 1 u 
475 58 Torret 5 1 u 
476 58 u 
471 58 '' O.ovet 1 u 
478 590 1 u 
479 591 ·-'"'' 1 u 
480 593 Enm• Udl• Rores 1 

~ 
1 u 

48l 594 1 u 
482 595 

~ 
1 1 

483 
-f.~ 

RAMIREZ 1 

484 Noe, ; s 1 

485 598 1 

486 599 1 

=i • 00 O=r Ebello Crut RAMIREZ 1 

• Gllbertol RAMIREZ 1 

• 02 Lun• ~ 1 

490 603 s.mu,¡ 1 

491 

* 
; ,. RAMIREZ 1 u 

492 11 >CrutA=ndo RAMIREZ 1 u 
493 606 Y•net 1 ~ 

1 

494 • 1 

495 • ; 1 RAMIREZ 1 

496 __ .609 RAMIREZ 1 

491 6 Adolfo Hueto ~ 
1 

498 

i •Gom& 1 

~ 
tSori•no RAMIREZ 1 

Otlll• O""''"' L.o"oo )RAMIREZ 1 

so u 

¡§.0"~ '

~
, 'Ó:lFLO · , S.A. de C.V. 
. '1 ::~ 
.. ' ' Residente del ,u e•• '""' 1 El Salvador, C.A. 



MEMORIA DE CÁLCULO 

~~;a:~.a de grasa de 1281itros, volumen efectivo; c/ladrillo de obra 
LIQUIDACIÓN 

Partida No 23-115-1 
. tapa ·~onc 

1 Y DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL Y 
1 1 1 DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULLITAN, CÓD. 308720 

1 plan ae Oferta 663.00 C/U 100.00% 
1 anterior 663.00 C/U 

~ Detalle: 
0.00 C/U 1U14 

• la fecha 663.00 C/U 100.00% 

ITEM IOEBENEF. NOMBREI 1 1 UNIDAD 

_615 81'""" IRAMIREZ 

502 616 IRAMIREZ 1 u 
503 622 Orell'"a IRAMIREZ 1 u 
504 623 1 S 1 u 

_624 1 _u 

506 626 IRAMIREZ 1 u 
507 627 IRAMIREZ 1 u 

:::::* 628 IMihon. S 1 u 
629 1 

510 630 IRAMIREZ 1 u 
511 631 Jw Alejandrn Cort~ IRAMIREZ 1 u 

~ =fJ 
oRaml~ 

1~ 
1 u 

u 
IRAMIREZ 1 u 

S15 635 lnora del• 'de Corte. IRAMIREZ 1 u 
516 636 ~Patrida Hu&o S 1 u 
Sl7 637 1 u 
518 640 o OrtU 1 u 
519 641 ; 'Ramlre• RAMIREZ 1 u 
520 642 RAMIREZ 1 u 

~ 
643 ~- ~ 

1 u 
1 " 645 Angel Cnu 1 u 

124 646 Orellana PEROL 1 u 
525 648 1 • de 1 u 
526 6Sl '""' Heriberto Raml~ ~ 

1 u 
527 652 Jo"e Gahan u 
528 653 Eblln. 1 RAMIREZ u 
529 654 ""'' Galtan RAMIREZ 1 u 
530 

=m: 
Santo< Noh"'o Corea RAMIREZ 1 u 

S3l 

~ 
1 u 

532 '""e" 1 1 u 
533 659 Ad~ Ang~ Raml~ RAMIREZ 1 u 
534 660 Ro<al RAMIREZ 1 u 
535 661 Jw Octavlo 1 

~ 
1 u 

536 662 Ana 'Guevara 1 u 

'" 663 '""'' 1 RAMIREZ 1 u 
538 664 Joel Antonio Rodngoe• RAMIREZ 1 u 
539 665 'Ramlr& 

~ 
1 u 

S40 666 '""de. 1 1 u 
541 667 ' Morale< Raml~ RAMIREZ 1 u 
54l 668 IRAMIREZ u 
543 

~ ~ 
1 u 

S44 IBertila • Ramlre• 1 u 
545 671 IAdllkann de Jew<' IRAMIREZ u 
546 671-ll IManal 1 IRAMIREZ 1 u 
541 672 

~ 
1 u 

548 674 'Guevara u 
549 675 lAna Yamlleth Orellana de Guido jRAMIREZ u 

~ 
676 e Alberto Medrano IRAMIREZ u 

so u 

~
((~l~ (" .• ·~.::l~~;,;~:/A &e C.,V. ' 

./J_;.,_ ~:~1 
ru, ,c.A. · 

'"<''. -,. 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

No 23-115-1 
de obra 

No DE HOJA 

Detalle: 
12/14 

NOMBREI UNIDAD 
SSi "' ~ ~ 

u 

~ l Lar.>' u 
1 'Guev•r.o IPEROL u --,,, 

~ 
rc.;;¡;;<R;m;;.,-¡¡;;,;v;-,;; 

~ 
1 u 

q ' Crud Perol : u 
61 :IRoml<e> PEROL 1 u 

5s9 -., ¡¡¡;.;¡;;-.,,,,-¡¡¡ .. "¡¡¡;;;,,.,--
~El 

1 u 

Em -¡¡¡ 1 
IM•rt>lo u 

6! > G•ltoo Roml<e> PEROL u --s..-

i PEROL 1 u 
-;¡¡a 1 ;-¡¡;;;;;¡;;;;-

~ • Gome> u 
566 6'14 PEROL 1 u --,., 

l • Mo.;.,ho; PEROL 1 u 

=rf ~ i u 

~ IArn!el 1 u 
IGAITAN u 

si 6qq >To~ IOBC CENTRC u 
572 7rii 1 IO.iiOi 1 u 

"" "" ;-,;;;;¡;;;;-

1 ::: 

1 u 
<U lJ 

575 705 u 
576 706 IJ""' Adolfo Vá"'ue. IPEROL u 

<.Ti 7rii ¡¡;;;;¡-¡¡;;;,-.,;;;; c:D.t.; IPEROL u 
~ 

~ u 
579 709 IFeli• u 
SRO 710 IJuoo '""' V•lle !PEROL u 

5i "' IPEROL u 

R* 12 

r. ::~ 
1 u 

713 1 R"" Adel•ld• Muño. 
584 n4 1 R"" Adel•id• Muño. 1 u 

-¡¡;¡ "' r,¡.;¡;,¡;, Ann•odo Cnu PEROL 1 u 
<AA PERÓL 1 u 

sa: 717 ~ u 
588 11& 1 Bueoo Veotur.o de'""" Ro mi"'' 1 u 

--¡¡¡¡ 7iQ ~'"'' IPEROL 1 u 

""' ;-s;m;~ fPEROL 1 u 
59: 724 

IPio ""'"'" . ~ l u 
592 1is o Rivas u -,., 726 fN~<.,;, de 1~~ Mell• !PEROL u 

-;;q¡ ~~ IPEROL u 
595 29 oGóme> ~ u 
596 73o lunoo """"' 

., u 
- .. , 7ii" firid< IRAMIREZ u 

R} IJ""' IRAMIREZ 1 u 

"' ~ 1 u 
600 

,,. 11""' Abr.oh•m Mor.> le< Roml<e> u 
so u 



MEMORIA OE CÁLCULO 

l''diii!Jd' ~ b' 1 de 1281itros, volumen efectivo; c/ladrillo de obra UQUIOACIÓN 
Partida No 23-115-1 

1 p/lazo, tapa y fondo de conc 
y DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAl Y 

: 
DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CÓD. 308720 

1 plan de oterta 663.00 ~ 'U 100.00% No DE HOJA 

• anteri-"' 663.00 e 'U 100.00% 
Detalle: 

1 a cobra< 0.00 ~ 'U 0.00% 13/14 
a la fecha 663.00 C/U 100.00% 

In M #1 NOMBRE: ~CON UNIDAD 

601 735 l u 
602 736 ' ' Gaitán carran.a RAMIRE2 1 u 

~ 
73J ca'olina """To""' 1 u 
738 IJ'"" 1 lo.ano 1 u 
739 IM""" 1 1 u 

606 740 IJo"' Rodolfo Po.,da lAS IGLESIAS 1 u 
607 741 IJ.,. Maorido 1 1 u 
608 742 1 Roberto Artmo 1 < lnteriano 

~ToTT 
1 u 

609 743 1 Edenll•on A'flueto Bonilla 1 u 
610 744 IY""' camlina • 1 u 
611 745 IJuan RAMOS 1 u 

746 ls.lvado' A«ueto lAS IGLESIAS 1 u 
613 747 ILul" del cannen enu 1 l u 
614 748 l8rigido de'"'"' Fune> 1 u 
615 749 lAna Dmelina 1 1 

616 Tsi- t Raml<e< Raml<e< 

~ 
1 

617 IPedm. i 1 

618 752 K"en U"""' Ari" GOMEZ 1 

619 753 ; Pineda Fune. RAMIRE2 1 u 
620 754 > Rami<e< FUNE2 1 u 
621 755 +~~-622 756 1 Na u m O•waldo 1 
623 757 IVicto' Manuell 
624 758 11"" de J"'ú' O<ellana 
625 759 ISII~a 1 FUNEZ 1 

626 760 S 1 

627 761 'Rami<e< 1 

628 763 RAMIREZ 1 

629 764 'V el;, V"ou& 1RAMIRE2 

630 765 ; Oamlán 1 
631 766 '1 1 

·~ 
1 

632 767 1 Ro.. M~lda Rodrigue> 1 

633 

~ 
o Mornle> C.mP"' 1 

_634 i , Fune> 

635 770 IPedm. ; 

~ 
1 

636 171 1 F~lpa Sol"o 1 

637 77l lAna Lui" Bonilla 
_638 1 Maria l"bel Ju<ado 080/POZO 

639 774 

sA 640 775 1 lila Sanchez 1 

641 776 IKa<en • 

.... 2. 777 llmtrid Carolina 1 1 u 
643 778 lAna 'Martlne> 

1::~1 TT 644 779 llonatan Natanael 1 

645 T.i-646 'Audi"' u 
647 782 ll,ael• ITJGUIL• TT u 
648 783 IEii< • 1 u 
649 784 ILo<ena del cannen 'Agull" 1 u 
650 785 po" Edgac Co'ea Cru< u 

SU8TOTAL so u 

 I1N..J' {

'~' MON''W l1~~nicros, SA. de C V.¡ ·:1 . ./
O:i"' • · •• Pffi'IISIOII, CONS!'IJD~ \ ) . ·!Z .• 

'\0_._ . ::: n. :.<u vador, C.A. . 
'-

~ 



MEMORIA OE CÁLCULO 

No 23-115-1 

ITEM OOEBENEF. 

6>1 786 " 652 787 

653 788 IHugol 
654 789 IMI,.el Angel > A<gueta 
655 790 r Ramirez Baires 

H* 791 lul""' de'"'"' Nieto Mell• 
792 IFr.mci>«>l 

658 793 

659 794 •Sori•no 

ki- ~ 
IN~bvsl •deMend., 

l""el <hw•ldo' 
662 79¡ IM•ri•' ' "'""' "'""' 663 798 IJMé 1 'Portillo 

1 

!ARIAS 

~ 
~CENTRO 

IGOMEZ 
!PEROL 

~ 
IRAMIREZ 

lrorAI 

UQUIDACION 

SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL 
cóo.308no 

No DE 

Detalle: 
14/14 

UNIDAD 

u 
u 

1 u 
u 
u 
u 

1 u 
u 
u 
u 

1 u 
u 
u 

663 u 



2 

3 
4 

5 
6 

7 
8 

9 
10 
11 
12 

13 
14 

15 
16 
17 
18 

19 
20 
21 

22 
23 

24 

25 

26 

27 

MEMORIA DE CÁLCULO 

para babilitar el ramal grande de 2" de los Jobos 

de la Iglesia catolica de los Jobos, tubería P- 193 
de tuberia P -182 

de tuberla P- 260, entroque en los Melas 

nuevo que salio para alimentar un sector de los Ramirez 
de tubería P- 58 

¡:::::: ::::~::: ~-145 
jRamall detutoeri•> P -147 

jRamall detuberia P-161 

¡Ramal! detuberla P -178 

-200 

138 

J- 6 

J-7A 

J- 78 

J- 7C 
J -7E 
J -27 
J- 55 

J -13E 
J-84 

J-144 

J- 36 

J- 37 
J -173 

J -161A 
J -160 

J -108 
J -109' 
J -167 

J -168 
J -171 

J -155 
J -152 

J-150 

J-88 
J-157 

J-84 

UQUIDACIÓN 

Detalle: 
1/1 

11/2"PVC 

tubería de 4" HaGo en tubería de 4" PVC 

tubería de 11/2" PVC en tuberia 4" P'VC 
tubería de 11/2" PVC en tubería 4" PVC 

tuberia de 1" PVCen tuberia 4" PVC 

tuberia de 11/2" PVC en tubería 4" PVC 

tubería de 2" PVC en tuberia 4" PVC 

tubería de 1" PVCen tuberia 1" PVC 

tubería de 1" PVC en tubería 11/2" PVC 

tuberia de 3" HoGo en tuberia 3" PVC 
tubería de 2 1/2" PVC en tuberfa 2" PVC 

tuberia de 1" PVC en tuberia 1" PVC 

tuberia de 1" PVC en tuberia 1" PVC 
tubi!ña de 1" PVC en tubeña 1" PVC 
tubeña de 1" PVC en tubeña 1" PVC 
tuberia de 2" PVC en tubeña 2" PVC 
tubeña de 2 1/2" PVC en tubeña 21/2" PVC 
tuberia de 21/2" PVC en tuberia 21/2" PVC 
tubeña de 2" PVC en tuberla 2" PVC 
tuberla de 11/2" PVC en tubeña 2" PVC 
tuberia de 1" PVCen tuberia 1" PVC 
tuberia de 1" PVCen tubeña 2" PVC 
tuberia de 1" PVC en tuberia 2" PVC 

tubi!ria de 1" PVC en tuberfa 2" PVC 

tuberia de 11/2" PVC en tuberia 2 1/2" PVC 

tuberla de 11/2" PVC en tuberla 2" PVC 

tubeña de 2 " HoGo en tuberla 3" 



!Partida No 

MEMORIA DE CÁLCULO 

UQUIDACIÓN 
23-115-162 

1 quiebra presión p/ cañería de 21/2", en tubería existente, 
lsegún planos y · 

, y ' E~E~:.ISTEMA DE AW: ;~:,:,~~ rr:, . CÓD. ;OSJ~~ Ut Ll» ~ • u,.,, tl 
1.00 /U 100.00% No DE HOJA 

o onterlor 1.00 e ¡u 1oo.OO% 

TANQUILLA QUIEBRA PRESION P/ CAfiERIA DE 2 1/2 
CANTIDAD : SUMINISTRO ¡ INSTA. ¡ TOTAl 

1 50.00% ! 50.00% : 100.00% 

1 QUIEBRA PRESION 

1 ·~ _1_ _50.00l! 

'""·""" 

1/1 



MEMORIA DE CÁLOJLO 

de presión de 0=2" en HoFo JB C-125 con presiones. UQUIOACIÓN 
1 Pa'rticla No 23-115-163 

Detalle: 
1/1 

YALWLAS REGUlADORAS DE PREStaN 

......... ........ OVAlvut.A <ANT1DAD 
T.lMARO Ot: LA CAJA 

IMro. EXTIRNAS) 

VRP-1 3" 2" ----~-~ ~--~~~~-~-~:~-~~-25 .. ----------VRP-6 . . 3" 2" 1.00 1.20 X 1.90 X 1.2~--
VRP-8 . l.S" 2" .. -~~ 1-~._zo_x ~-90 ~~-~~ VRP-10 2.S" 2" 1.00 1.20 X 1.90 X 1.25 

TOTAL 4.00 



MEMORIA DE CÁLCULO 

reguladora de presión de en bronce, con presiones UQUIDACIÓN 
No 23-115-164 ler1tr<1da y salida según se indica en planos; en tubería PVC existente o 

Detalle: 
1/1 



MEMORIA DE CÁLCULO 

UQUIDAOÓN 
23-115-165 

1/1 

VALVULAS REGUlADORAS DE PREStON 

VAlVUU i)nJaatiA "VALVUIA CNmOAD 
tAMAAo DE lA CAJA ...... ~ 

VRP-2 1.5" 1" 1 LOOX lAOX 1.25 
VRP-3 1.5" 1" 1 l.OOX 1.40X 1.25 

VRP-4 1.5" 1" 1 1.00 X UO X 1.25 

VRP-7 15" 1" 1 1.00 X 1.40 X 1.25 
VRP-11 2" 1" 1 1.00 X UO X 1.25 

VRP-U 1.5" 1" 1 1.00 X UO X 1.25 

TOTAL 6 



MEMORIA DE cALCULO 

1 Partida No 23-115-166 

Detalle: 

TANQUIUA QUIEBRA PRESIÓN P/CANERIA DE 4", EN TUBERIA EXl5TEN'TE. SEGUN PLANOS Y ESPEOFICAOONES 
CANTIDAD 2 U 

.. 

v· 
,. ,.... ,. 

v&:.. .. ... 
;.,. '¡:::·.-¡;- .. .. ,., ~:-... ~ .. 

!"- --~-- ... -------
•• .. 

f:i. •• "' 
.. 

.. .. .. .. .. 
;" .. 

' ' ' ' 1 
' ' ' ' ' ' t 
' y-g:,~ 
' ' ' ' 1 
' ' 
' 

~ 
' 1 

' ' : 
' ' ' .... "§f ~ 
' ' ' _j_ 
' . 
' ' ' 1 . 
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CANTON LO' 

UQUIDACIÓN 

No DE HOJA 
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MEMORIA OE CÁLCULO 
UQUIDACION 

1/1 

INT TERMOMAGNtTICO DE 100 A /3P. 600V 

ITEM 1 CANT. 1 UNIDAD 

MONFLO S.A. 



MEMORIA DE cALCULO 
UQUIDACIÓN 

Detalle: 
1/1 



MEMORIA DE cAI.CULO 

 

Detalle: 

DETALLE SUsPENSION 
SIN ESCALA 

UQUIDACIÓN 

1/1 



MEMORIA DE CÁLCULO 
UQUIDACIÓN 

1/3 

PINTURA DE ACErTE EN PUERTAS 
PUERTA ANotO(m) AlTO(m) AMBOS lADOS TOTALM2 

A 0.90 2.00 2 3.60 alADRO RESUMEN 
8 0.91 1.90 2 3.46 OTALl 19.17 
e 0.93 1.97 2 3.66 OTAL2 134.65 
o 0.92 1.98 2 3.64 OTAL3 34.20 
E 1.24 1.94 2 4.81 COl Al 1B8.02 

mTA11 19.17M2 

~ 0 <p $ '? '? : il f¡ ' ' ' -..,~ 

® & 

$ 
PLANTA ARQUITECTONICA EXIST r-.;IE 

SECOON fJE-2 

CANTIDAD EJECUTADA "' 188.02 M 1 

CANTlDAACOBRADAENEST.lO= 187.00 M 1 

CANTlDAD EJECUTUDA PENDIENTE DE COBRO: 1.02 M1 



MEMORIA DE cAlCULO 

MEDIDAS EXTERNAS PARA PINTURA DE ACEITE (FRENTE Y LATERALES) 

PERIMETRO 
Total 
Total 

{{4.25x4) + ((2.34 + 3.53 + 8.08)x2) + (236 x 2)) 

{17 + 27.90 + 4.72) 

MENOS 

A=- (49.62 • 3.03) 
A: 150.35 M2 

HUECOS DE 7.79M1 
PUERTA 
MENOS 

HUECOS DE 7.91M2 

VENTANA 
TOTAL 15.70M2 

A= 150.35-15.70 
TOTAL 2 ., 134.65 M2 1 

49.62 m 

NOTA: SE TOMA UN PROMEDIO CE 3.40 + 2.65 /2 

UQUIDACIÓN 

U3 



MEMORIA DE CÁLCULO 

AREA EN OSTERNA: 

A" 
A" 

(A) 
L=5.89 

(A x B) 

(5.89 J( 4.83) 

28.44m2 

AREA EN ANClAJE 1 = (L x H) 4 

A= (0.30x0.50)4 

A" 0.1Sm2 

LAOOS(4)= 0.1Sx4 

A" 0.60m2 
CANTIDAD DE ANCLAJES {4) = 0.60x 4 

A" 2-40 

AREA EN ANClAJE 2"" (LxH)4 

A" (0.45 X 1.30) 

A" 0.58m2 
LAOOS(4)= 0.58 X 4 

A" 2.3Zm2 

AREA EN ANQAJE 3 e (LxH) 

A= (0.81x0.32) 

A" 
LADOS(4)= 

A• 

0.26m2 

0.26x4 

1.04m2 

1 

AREA TOTAL A PINTAR 

TOTAL:J= 

28.44 + 2.40 + 2.32 + 1.04 
:J4.20m2 

{ L=G.Blm ] 

\ 

¡-¡.¡¡ 
~-~ 

1 

A 

LIQUIDACIÓN 

HOJA 

3/3 

ANClAJES A CONSTRUIR 

H:O.SOm 

H=1.30m 



~ 

2 

3 
_4_ 

5 

6 
7 

8 

9 

10 

~ 
12 
13 

14 
15 

-~ 
17 

18 
19 

20 

~ 
22 

23 

~ 
25 
26 
27_ 
28 

~ 
30 
31 

__ 32_ 
33 

~ 
35 

~ 
37 
38 

~ 
40 

__!!_ 
42 
43 

~ 
45 

~ 
47 

~ 
__ 49_ 

50 

• 
2 

__ 4_ 
6 

J_ 
8 

~ 
l2 
13 

_ _14 
15 

!!._ 
18 
19 

_B 
22 

_25 
26 
27 

_28 
29 

~ 
32 

~ 
35 

39 

41 
_§ 

44 

46 

47 

-~9 
50 

--"' 
56 
58 

60 

61 
_63 

65 

67 

68 
_7_3 
74 

~
I'. 
2!_ 

MEMORIA DE CÁLCULO 

~ 

lanca Udla Mon 

lbadei~Dm• 

lanca Ro,.' • de Aria> 

<au" 1 
,1 del"'"' 1 

.Maria 

~ 
!!) 1 Cam""' 
~obi"_R"!"'_ 

'Pad>eoo 

· a de '"'""-~ 

Juan 

~ JI 

~ 
!Jorge de ''"""' ,, ... ~ 
Jo"' Mario 

"'o eore" Soriano 

IR.,. Una_ 

~ .LUNIDA 
; 1 

!Maria. 

IJOSC 

1P02Q _ 
108( 
080 
:oso 

11080 
108C 
108( 

lpQ2Q _ 
·RAMOS 

'•osos~ 
108( 
JOB( 

080 

~ 
!RAMOS 

~ 
RAMOS 
RAMOS 
!RAMOS 

IOBOS~O 

10805 _I!I!_TRC 

IOBC 
JOB( 
lOS( 

1()1!(] 
lOBO 

TRO 
TRO 

JOBO CENTRO 
JOBC 
1080 

~ 
1080 i!iili.O: 

~ 
~ 
RAM ()S_ 

IRAMOS 
IRAM_()S_ 

1~ 
poso 

3.1 

__9,75 

~ 

0.31 

1.1 

"' 
_1 

45 

2.05 

10 

1.5( 

1.7( 
1.80 

!.45 

>.65 

).3( 

1.40 
1.75 
).25 

LOS 
1.10 

0.25 

l.OS 

~ 
M 

M 
M 

--"'
M 

M 
M 

M 

-""
M 

M 

--"
M 

--"
M 

M 

--"
M 

--"
M 

M 

--"'
M 

M 

--"
M 

M 

--"
M 

--"__..._ 
M 

--"
M 

--"-
--"'-

M 

-"'
M 

--"'
"'M 

--"" 
M 

-"'
M 

M 

_M_ 
M 

--"'-
-"'-

LIQUIDACIÓN 



MEMORIA DE CÁlCULO REASIGNAOON DE 

1 No 13-1-2 JI uoena PV~lOO PSI JC 
OERRE 

IIN:I')QESANT~~~>I>I<MA OE AGUA POTABLE \CÓ0.30Bl2Q 1 U< LU> U1 IUI«> El 

1,509.62 • 100.00% No OE HOJA 

u la fecha 

0.00 _11 0.00% Detalle: 

~~~ . ~ 2/12 

mM #DEBENEF. 

__ 51_ 79 INioola. i lOBO LJ;~ ~ 
52 81 1 Romero 2.98 M 

_53_ 82 ; 1 Romero ~ M 
54 83 IN"'"' ).30 _ .. _ 
55 84 l81anca R""' Torres IJ080~ 1.05 M 

56 85 1 Mlhon Bladlmlc IOBOC 1.20 ~ 

" 86 ; 

~ 
0.50 M 

_58 87 ~"" ],_3()_ ~ 
59 89 ISulma Ell,.beth Hu"o de IJ080 3.55 _M_ 

_6()_ 90 IOKac de !JOBO 11.70 M 

61 9: J080CENTRC 1.3< --"-
61 9: Pedco "" JOBO~ 0.40 M 
63 93 IPa. d" """""-'"-~ 10800 -~·30_ M 

64 95 !Pedro 2.50 M 

_§_ 96 1.25 M 

66 9l IGcadela del cannen 1 lOBO •.75 M 
67 . .-
~ IJOBO~ 3.05 M 

6B 99 .10805 -~-~ M 

69 100 IHURO 2.60 M 

~ 102 ; 

/IOBOC 
10 8.90 M 

71 10 1 a'"""' 6.22 M 

.E. 10 lOBO~ 2.18 M 

__ 73_ 10 IM'""" 1080( 7.00 M 

74 10 IJ""' 11 JOBOC L-<ll_ M 

~ 109 1 

~ 
0.90 M 

76 __7,§_ M 

7: 1U 8.00 M 

__ 7B_ 113 
IFU CENTRO 

0.45 M 

79 115 IEivia' M 

_80_ 116 IRo" 1 ~UNES 
3.38 M 

81 117 7.12 M 

8l 119 IJo..,, IFUNES -'·94 M 

83 122 IJ080 6.25 M 

84 123 IJOBO __1>4.5_ M 

---"'-- 124 'RodriRU" IJOBO 1.25 M 

86 126 poso 1.85 M 

87 127 """'Mario Hu"o _3~61)_ M 

88 128 
IJc 

1.70 M 

89 129 ""'' Lo" no ~55 M 

__ 9{) 130 1 eZelaya IJC CENTRO 12.05 M 

9: 13 """' 4.25 M 

9: 133 IJOBO 2.zs_ M 

93 134 IRiwdo Nletot~~ IJOBO 1.15 M 

94 138 ~V-de Joya IJ080 -~ M 

95 140 -j~ 1.10 M 

96 141 IMiri•m de La. Angeles' 5.95 M 

_'}7_ 142 OBO 1.40 M 

98 144 1 <om• 1.45 M 

99 145 !Juan V.cente Ocellana :oso 3~ M 

100 146 Olm" IOBC !.10 M 

178.35 M 

~~ ~ 
;'-'> ~ ¡MUNnU Ingenieros, S.A. de C.V. \  ,!, :: ·.:.zs. , , ~Pffif1~C~, ~ ~ · 1 

~~ El '. C.A - nc"u
. '{ 

·- ....... ¡ • 

""''~ .. :: . .:.~···i·'l/•• "-':::::;;:_. 



MEMORIA DE CÁLCULO REASIGNACON DE 



MEMORIA OE CÁLCULO 

ITEM 
15: 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
16l 
162 

ODUENEF. 

213 !José 
214 !José 
215 

22 
22 

222 1"'!"!' 
224 

225 ~ 

~ 
163 228 
164 229 
165 ~ 

~ 23 

168 23 
169 23 
111l 2 
171 ~ 

172 ~ 
173 _238 
174 23 
175 
176 24 

1---:m:::;--+-_,;2;;--4--t~ 
178 24 [Elida_d.,¡_ 
179 244 [E!meo" 

l8ll ~6-
181 247 

l---:1=-82+--o;248~ ~ 
183 249 1~ 

s Solano 

,....., 

184 2SD IGlorial>abcl • ""'' 

185 ~. ~""""" 
186 2" 1 Haldo Marl>on 

Uli>es 1 

188 25 ' Serrano 

~ ~ 
l=ill::-t-~ [lui> 

~ 
193 26 [Juan o Aparido 

o Aburl~ o Gaitan 

1~ eRaml,., 1--1* 26 

:~ ~ 

Detalle: 

UNIDAD 

1.45 M 
M 

0.6C M 
3.45 M 

1.65 --"'-
0.50 M 

0.71l 
0.40 M 
0.50 M 
2.55 __ M_ 
1.50 M 

2.14 --"'--
1.05 M 
3.85 M 

0.30 --"'-

~ ~~~ _;_ 
1.6C M 

~~---4~~~;-r~;~~ 
~ OA9 M 

0.65 --"'--

~ :::: ~--
~ ~~ _;_ 

~- ~E l 
6.65 M 

1()11( 1.75 M 
IJOB<l 0.85 M 

035 M 

4.58 --"'--
4.20 M 
435 M 
5.81l M 

~~----f-~31~ .. 10-r--~M-; 
1~ 030 -"-
~ 030 M 

~ 3.25 --"'--

~~ 0.20 M 
~'-=~ 5.55 M 

2.15 M 
~ 030 M 

--i*- 271 Orellana ~ 030 --"'--

---zoo 273 
~ ~ 3.45 M_ 

Antonl Lu_,;a:¡¡;;;¡¡ana~,:=----~-f. 1 1.81l --"'--

115.56 M 

REASIGNAOON DE 
OERRE 

No DE HOJA 

4/12 



'No 13-1-2 

n Oe Oferta 

o anterior 

•••• 

ITEM 

~ 
203 

~ 
205 

~ 
~ 

210 
211 
212 

213 

_214_ 
215 

~ 
211 

21B 

_2!9_ 
22C 

221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
22B 

_229_ 
230 
231 
232 
233 

234_ 
235 

~ 
237 

23B 
239 

240 

~ 
242 
243 
244 

245 

2~6-
247 

--¡¡¡¡ 
249 
250 

O DEl 

274 
275 
276 
277 
278 

278-B 
279 
2B 
2B2 

2B2-B 
284 

2B6 

~ 
290 
29i 
292 

-lli-
296 
297 

30C 
301 
302 

303 
30 
30 
30 

30 
30B 
309 
310 
311 
312 
313 

314 
315 
316 
31B 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
326 
327 
32B 
329 
330 

MEMORIA DE CÁLCULO REASIGNAOON DE 

'"""'Id PVC 0=2" 100 PSI JC 
O ERRE 

1 Y JDESANTA~1u•L SISTEMA DE AG~~E~~:.~~~•~.CÓD. 3~12¿v u• LU> U> IUNtS El 

1,509.62 10! .00% No DE HOJA 

0.00 • 0.00% Detalle' 
1,509.62 • 100.00% 
1,509.62 ,, 100.00% 

IJo>é 1 
jFrody; 1 

i Orellana 
IJa>e 1 
\Wolber 1 
\Minom dcl Cannen Mas 
\J.,éluls Orellono 
!MIIooro de lo 

INelson 
landv Mor.,rito Arios Bonillo 

\Roslbel 
\Yolonda Etehflno 1 
\Morino• 
IEdvs Morino 
IJ.,. 

1 

IJuon Femondo Gon,.les an 

!Juon 1 
o Bonillo 

S lo,.no 

Osear Antonio 

1 1 Gon"l" 
1 Oonatilo Ruth <l>l"'s~poricio 
!Mono Consuelo Lo"no 
IJ"" Saloman 1 
!Domingo Agullor O<ellono 

Cantan El Nlsperal 
!Jo>é Dovld Agullor Gar~y 

r Goray 

IWolllams 

!VIImo n Carron" 
l5omoel de Jesus <arron"' 

!Eivlra Carran"' 
!Santos Carran" 
IPodro 
!Gabriel de Jesus Gome> 
1 1 

1 

Melvln Ellud Bran 

UNIDAD 

1 LAS IGLESIAS 2.85 _1>1_ 

LAS IGLESIAS ~ M 
LAS IGLESIAS 1.30 ~ 

LAS IGLESIAS 0.50 M 

\ARIAS 2.20 ~ 

1~-------+--~~~~~-i--~¿,--i 
\ARIAS 0.50 --"" 
IARIAS 5.85 M 
\ARIAS 1.10 ~ 

~ ~:;~ -~ 
(ARIAS 1.60 M 
IARIAS 8.45 M 
(ARIAS 6.90 M 

~ -~ ~ 
ARIAS 4.50 M 
ARIAS 0.30 M 
ARIAS 6.25. M 

~ 1~~~ ~ 
¡ARIAS _2-""-- M 

~ ~;: ~ 
0.30 M 

~ ~~ ~ 
0.40 M 

o 6.30 M 

-~~ M 
0.30 M 
6.05 M 
4.70 M 
2.60 M 

__ <l,40_ M 

6.65 M 
0.35 M 
4.95 M 
0.50 M 
_0,3~ M-
0.35 M 

0.40 M 
4.4( M 

1.50 M 
0.45 M 
0.45 M 

~ M 
l.SO M 

5/12 

~~:.~. • .• iLO lngeni:r:1, S.\. J; IY 

~;~~,~~-------4(~~~zy:~~ ~ 
 .,. ta_ ·<¡?, 

-·e 'del 1 .... [l 

~~~~~~;;; 



MEMORIA DE CÁLCULO REASIGNAOON DE 



MEMORIA DE CÁLCULO RfASIGNAOON DE 

13-1-2 OERRE 
ji-"'"''~ 0=2" 100 PSI JC 

, r ~~~~~~SISTEMA U' Ab~~~":'~A~. CÓO. 
308720 

1 U' LU> ~ ov,.~; El 

_1. 9.62 M' 11X ~ No DE HOJA 

ICOb<ar 
~ M' . -~ Detalle' 
~ M' 100.00% 

•ala fecha ~62 M' 100.00% 

IT<M ODUENEF. 

30: 388 llo_~ 

302 389 ILuparia Melara 
303 39: ~ ' Portillo de OO"ti> 
304 39 
305 39 1~; 1 Ortiz 
306 39 o Soriano 
307 39 

308 397 1'""' o o Huem 

1 

ITIGUILJTE 
0.35 M 
0.50 M 
24.75 M 

1.65 M 
0.45 __ ..,_ 
0.55 M 
0.60 ~ 

2.25 M 

~~:7--~t---'~ ; Rodrigue> w,~ ~:, ~-
3: 401 
312 

313 405 
314 406 
315 40: 

~:~ ~ 
318 41 

~ ::: 

!RamonAtillo 
.... 1 

IMI~a_m_~~Bonllla 
IYeniUset~ 

~Apando Bonilla 
1 Dariln · o Bonilla 

1 iemánde> 
o_..,_enbreño 

1-...,~~~~--+-~~16;-_--tl ; ,d.,. 

323 -~20 
324 4: !Lulo Ramon o Bonilla 
325 42 1 
326 42 ¡Re<naloabel alouno 
327 4 ICorina o Vlllalta Chave> 
328 42 ~ 

1---'~~!~-t-__:,_-:4;;;2:278;----f.:"¡ a Elena lrtl> 

331 429 ; 1 
332 433 !!!!! ;, Camooo 

1---'3=--33+-~ 434-jSII> 

~ ~~· 
336 437 

~ ~·~ __;_ 
0.311 M 

¡ n~n---4~~~J.~3~o5 +--_~~_, 
).40 M 
0.60 ~ 

4.65 M 

~~nJ~n~---4-~6~--~~+--~M-i 
jTIGU~ 5.35 __ 1\11 

0.20 M 

~ 0.50 M 

~ 0.95 ~ 

L.75 M 

~~»~•----4-~~~~-+---~~-i 
~1~ 0.30 M 
~ 16.60 ~ 

).55 --""-

~~~ ).45 M 
jTIGIJ~ 2.35 M 
~:r!_ 2.80 M 

~ 4.70 M 
).50 -"'-

~ 2.00 M 
~ 18.60 M 

337 ~-
338 440 r Joel M:~":""'~::=-:,------~ ~.:~ --~-
339 ~ 
340 44_2 
341 443 

342 ~ 

343 445 
344 446 
345 447 
346 448 
347 ~ 

348 450 
349 
350 452 

IOIImpla del louno 0.45 ~ 

!~ ol , Ramoo _l!IC;I!II,~.OT~E----t--o;""+.;-·75+--;;,c---M-i 
1 • jTIGU'!!':'!_ J.62 ~ 

IRamon 
IOfillo Huem 

IC>f"IO_ 

O<ellana 
Orellana 

,,,.~ 

~~ 1.10 M 
~ 4.00 M 

4.40 --"'-
1.05 M 

7.15 ~ 

1.85 M 
1.25 M 

0.25 ---"'-
4.10 M 

148.30 M 

1 MIIN~I.IIIngenicrcs, S.A. de C.V. 
""'" 

El :CA 

7/12 



Partida No 

MEMORIA DE CÁLCULO 

Tubería PVC 0=2" 100 PSI JC 

REASIGNAOON DE 
O ERRE 

MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES El NISPERAL Y 
CASERIOS MUNICIPIO DE SANTA ElENA DEPARTAMENTO DE USULUTAN CÓD. 308720 

Cantidad plan de oferta 1,509.62 M3 100.00% No DE HOJA 
Cantidad Acumulada anterior 0.00 M 3 0.00% 

Detalle: 
Cantidad a cobrar M' 8/12 100.00% 1,509.62 
Cantidad acumulada a la fecha 1,509.62 M' 100.00% 

ITEM #DEBENEF. UNIDAD 

351 453 1 2.22 M 

352 45< Lo"no 0.50 M 

353 45, Ortl< ITIGUILOTE_ 9.10 M 

354 451 1 4.20 M 

.. 355 45' ¡Ana F"nd= Loomo 1 ~0.~ 1.60 M 

356 451 2.05 M 

357 
~ ~o~ 

2.20 M 

358 1'""', 2.95 M 

~ ~ 
1.65 M 

¡oo" 1 'Lópe• ~~· 25.85 M 

361 467 IRog Ma"'"l" 1. 3.05 M 

362 
~ !Maria Domln.<a B"n 

~ 
0.45 M 

363 !Maria Antonia Asull" 8.19 M 

364 470 !Maria Nlrolag Mine= de Gome< 43.39 M 

365 474 !Marina del Cannen de Rul• 
~ 

4.50 M 

366 475 ligle<la 1 1.40 M 

367 IJo"' LAS IGlESIAS 2.00 M 

368 478 1 3.40 M 

~ 
479 1Danlel5antos Lo"no 2.15 M 

480 ' Elena Lo,.no 
1 10~ 

0.40 M 

371 481 IJO>é 1 3.55 M 

372 482 1 Ullan del Cannen Rlve" 3.30 M 

373 483 IJo•é O.mln 1 1 ~ 
0.40 M 

374 485 IJo"' Antonio Cru• 0.40 M 

375 487 IKennla Euuada AAulla de Bonilla 1 4.10 M 

376 488 1 ~~ 
0.30 M 

377 

-* 
' Mungula de Nerios 0.40 M 

378 Consuelo del Cannen' 0.40 M 

379 491 Gloria! ~ 
3.20 M 

380 .492 1 1 4.05 M 

381 496 J8can ~ESIAS 15.95 M 

382 49J ~ Rome<o de Rl•e" LESIAS 1.40 M 

383 498 oAAull" 8.25 M 

~ 
499 Lo .. no ILASIG~ 1.65 M 

5(JQ o Elena Lo<ano ILASIGLI 1 0.65 M 

386 501 Saul 1 1.10 M 

387 502 Ablla· ILASI ilfSIAS 0.70 M 

388 503 1 'Murlllo LAS IGLESIAS 0.80 M 

·~ 504 LAS IGLESIAS 2.03 M 

so; Jo"' 1 1 2.10 M 

391 508 >Ga<ay ~ 
L.20 M 

391 509 Yolanda Mlguellna Hemla Gon<ale• 4.10 M 

393 510 INANZAL 2.90 M 

394 511 IJOBC 6.80 M 

395 516 Oarlln >Mejla 108C /POZO 0.30 M 

396 518 Rog El•l" Enrique• 0.30 M 

397 .~19 Felloe de Jesus Chicas IOBC /POZO 1.70 M 

398 520 1 Cannen Camon<a 4.50 M 

399 521 Etehrina ,u.ama 8.10 M 

400 522 ¡Ana' • ; IJOBO 4.25 M 

Z11.13 M 



MEMORIA DE CÁLCULO REASIGNAOON DE 

ITEM #DEBENEf. 1 UNIDAD 

401 524 ~· !JOBO 0.6< M_ 
402 52! !José Efr.oln · •JuJ;, 

~G_llg_ 
1.05 M 

403 ~2 !lose. 0.55 ~ 
404 521 0.40 M 

405 53( IM•n• 3.40 ~ 
406 531 . a,,,., 0.7( M 

407 532 

~~ 
0.45 M 

408 533 ~ iengue< 0.70 _ .. _ 
409 534 IM•nuelde. 

~ 
1.50 M 

410 

~ 
t_R•on".• ).50 ~ 

41: 537 IAn•EmeHn!_<: 1.30 M 
4U 539 IM•n• Elen• ::~ 

2.50 M 

413 54ll ero, 3.10 M_ 
414 542 i 

:~ 
1.6< M 

415 1 M 

416 544 [Lud•_ 'Gome< 'UNE5 3.7( M 

417 545 

~ ~ 
7.40 M 

418 546 ~ 0.30 ~ 
419 547 ¡Ju•quln o Soto 'UNES 0.30 M 

420 __ 548 ~ ~ . 1.80 M 

421 549 .Mirt•l•d~· o soto IFU_N_E5_ 0.50 M 

422 55( iJosé Med•nlo 1 , .... 
~ 

0.50 M 

423 551 ~ 0.50 _ .. _ 

424 55: 'Funes 5.5<1 ~ 
425 55' 

::~ 
0.40 M 

426 55< ¡ .. _~ Joy• Gon,.le< 0.40 M 

427 

~ 
[Bern Teve< 'UNE5_ 1.60 M 

428 ~ ncm;no 'UNES 12.80 M 

429 557 IJ08Q_ 3.20 

430 558 

Foso 
7.05 M 

43. 559 ~~ 2.95 M 

432 56( oBonill• 0.40 
--"' 433 561 [JOBO 3.65 M 

434 563 !Rodrigo. 1 > M•rtlne< '!""'-- 4.05 ~ 
435 

~ 
IJosé Efr.oln • los JOBO 5.35 M 

436 11.05 M 

437 566 [Roberto 1 JQB~ 6.05 ~ 
438 -~~ ~FUNES 

2.10 M 

~ 
569 1.00 M 

~- ~!'!"'!_ Monche< ,CHAVE2 6.44 .. _ 

44: 57 ~ 
7.00 M 

442 572 IM•n•delos sR•mi<e< 9.80 ~ 
443 573 [José_ ' ~ 

1.91 M 

444 574 [Oelmi Funes 0.50 ~ 
445 ~ i "Funes 

~ 
438 M 

446 576 [Mi•on o Pined• Funes 2.05 M 

447 5.79 _ _.., 
448 578 i ~FU NES 

5.84 M 

449 

~ 
!José. ' >Torre< 0.80 ~ 

450 ~ 0.50 _M_ 

155.41 NI 
~ 



MEMORIA DE CÁLCULO REASIGNAOON DE 



MEMORIA DE CÁLCULO 
LIQUIDACIÓN 

_ITEM ~ 

(~_~Ramirez 
L.95 ¡---~ ~ IRAMIREZ 

0.30 
~ ~ ::~~1'!' 

i 

~ ¡---
!30 

~ 
0.40 505 José 1 
0.40 "'-506 

~ IRAMIREZ 0.50 507 , del cannen 1 

~ 
0.30 ~ m Danilo 'Rami•e. ).30 

~ 
0.70 510 !Terel 
2.30 ""-511 669 ~ Rami= 

512 i IRAMIREZ 0.30 !".. 
513 11 n de¡..., 'Ramin" IRAMIREZ 0.30 M 
514 a Eugenia IRAMIRg_ s.sc !".. 

~ 
0.30 "" 515 , Fl..-entlna 

1.40 ""--516 674 ~ ' 517 675 lAna ' >de Guido IRAMIREZ l.70 ""--
3.50 M f--w.- 676 >Med.,no 

~ 4.75 -""--6n 

~ 
0.30 -""--520 67: Ja>e 
0.45 -""---52] 681 ~ 

522 68 !PEROL 0.40 -""---
IPEROL 1.00 --"'-523 __ ... 

~na IPEROL 0.40 M 524 68 , Ramire! de_B<>~ 
525 68 •de Cnal Peml!_ IPEROL 1.4! --""-

0.90 -""---526 685 ; l•maell i 

~ 0.90 M 520 687 IGaitan_ 
IPEROL l.16 -""--H* ~ ~ Hetlth ~amire• 
~ 

1.95 -""--
0.35 M 530 691 e Mauricio i : Ortiz 
0.50 M 531 692 

~~~a:~:~~· 
'PEROL 

0.40 M [PER2I,_ 532 693 
533 694 IPEROL 0_9[ M 

~ 
0.25 M 534 695 , Ertinda 
0.45 M 535 696 ·a C.•olina 

536 697 IGAITAN •.75 M 

'" 699 1.20 M 

IPEROL 6.40 M 

~ ~2-

~ 
3.65 M 703 , Mariano 
3.30 M 540 704 

~ 
.70 M 541 705 

16.30 M 542 706 1 
543 _Jf17 osé IPERQ_L l.65 M 

5.70 M 544 709 1 ~ ~ 4.21 M 545 710 e Valle 

84.22 M 

JTOTAL 1509.62 M 1 



PllJI. PREfABRICADA. 
N=0+0.10 

MEMORIA DE CÁLCULO 

l.AV ERO 

DETALLE DE CONEXCION OE LAVADERO O 
DUCHA EXISTENTE A SANEAMIENTO 

SIN ESCALA 

Detalle: 

REASIGNAOON DE 

O ERRE 

No DE HOJA 

12/12 

'00 

o coj<:1 trompo de c;¡ro5o 



MEMORIA DE CÁLCULO 

LONGITUD TOTAL DE PASAMANO METALICO: 

OPÉRRAOON (A"NnDAD UNIDAD 

l 5.40 + 0.30= 5.70 1 M 

P.AS.MIANOS MnAUOO fN GRADAS DE .ACCESO AL TANQUE 

TUBO 
HoGo ~1 ~ 

LIQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

Detalle: 
1/1 



MEMORIA DE CÁLCULO 

IPartidaNo 14-2-100 

CAnDAD 
CAJA PARA AGUAS UUVIAS (1X1X0.70M) = 1 

MARCO UQUIDAOÓN 

Detalle: 
1/1 

Hof504 CM 0:.1 1/2"X1 1/2''X3/16" 

C.A.LL 1.00X l.OOXO. 70 
DE LADRILLO DE OBRA. 

S.A. de 



1 No 15-3-80 

l. 

'oferta 
1 anterior 

a a la fecha 

MEMORIA DE CÁLCULO 

297.99 

297.99 
0.00 

297.99 

M' 
M' 
M' 
M' 

1~ 
0.00% 

.00% 

ITEM ! BENEF. 

1 8 
2 10 

~BASES DE PilAS 

·~ 3 1: 

4 14 1, G•"Y IJOBO 
5 15 
6 21 Alba ' ' Oni> 
7 25 
8 32 1 > Rlm Ju,.do 

9 37 ; M•no Fune""""-
10 43 José 1 Lm•no 

t=1
1

~~~E=:r~l.~~~ · 
14 6! IAn•~ Ramos 
15 6< 1 Maria del cannen 
16 6: 1~ catalln• R•mos 
17 6l >Torres 

~: ~! 1~ 
20 Ti ''" Evelln Reyes 
21 83 
22 85 
23 87 
24 92 
25 96 
26 109 
27 113 
28 115 

29 123 
30 124 
31 128 

32 134 

1 

> Antonlo,._o<al"'l 
tln de JesúSI 1 
'A<ely 1 

s Rlvas 

nAlonm 
1 ; Rodrigue> 

>Perlino 
> Lelva 

a l.óoe> 

IR .. 
¡RAMOS 

~-
10~ 

~ 
~ 
~ 
~NTRO 

~nes ~ 
33 142 

34 150 
35 162 
36 163 
31 165 

38 173 
39 114 

40 184 
41 185 
42 190 
43 193 
44 196 
45 197 

46 20: 
47 206 
48 207 
49 208 
50 209 

M•rtln Antonio A<gueta JI'EilOI, 

~·u l , Amoya • ./M•rt• Gl•dl~ 

Jo• 

~ 

; Eu•enlo Solano 

>rla del cannen 

; ,,..,,,' 

. ' 
·El'. 

Detalle: 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

-' 

u 
.!!.. 
u_ 

u 
u 

--"-u 

--"-u 
u 

--"u 
1 u 
1 _lJ_ 
1 u 
1 _lJ_ 
1 _u_ 
1 u 
1 _lJ_ 
1 u 
1 ...!!. 
1 u 
1 u 
1 u 
1 u 
1 u 
1 u 
1 u 
1 u 
1 u 
1 u 

_50 u 

_:s~-~u. 
:C.A. 

UQUIDACIÓN 

1/5 



1N0 lS;~i 

~plan 'oferta 

!_!_cobrar 
• a la__f<!clla_ 

ITEM 
51 

52 

53 
54 
55 
56 

57 
58 

59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 

67 
68 
69 
70 
7: 

72 
73 
74 
75 
76 
n 
78 

79 
80 
8l 
82 

.. 83 
84 
85 

86 
87 

88 

89 
90 

91 
9: 
93 

94 
95 
96 
g; 

98 
99 
100 

o: oBENEF. 
2ll 
212 
215 
219 
222 
224 
Z30 

232 
235 
240 

242 
244 
251 

266 
269 
271 

276 
277 

278-B 
279 
281 

~ 
291 

~ 
~ 

308 

-~10 
312 
314 
316 
319 
320 
321 

3l 
32• 
321 
32 

321 

-f,t 
337 
340 
34 

342·8 

344 
345 
347 

MEMORIA DE CÁLCULO 

Cll' 
297.99 

'.99 
.00 

297.99 

STEMAOEAGUA 

" 

1 

USTADC 
EDEL 

Osear Atilio: 1 • 
; 

Vlctor 

Joel 

IEnma 

o Gontále. 
Cortet, 1 

"'""'no' 
~ Agulla~ Orellana 

Berta Ullan 11 ., 
1 ·,m 

Orellana 
1 odela 

:uel Rafael 

oel: 

• Gon,.l& 
IJuon ; 

Antonio Bonma 

!José 
canton Ell 

~ 
na del carmen 
nuel de Jesus 

carran" 
:1 de Jesus 

"'' catollao 

n Ellud Bran 
•Porfirio 

' Ermlnlo Posado 1 

; 

'Eu•enlo Crut de '''"" 
1breño 

'Goltan 
1 EmiliO' 

" 1\1 
1\1 

1~ 
100.00% 

.05 

Detalle: 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 
1 
1 

l 

1 
1 

1 

1 
1 

1 

50 

u 
....'!. 

u 
....'!. 

lJ_ 
u 

_lJ_ 
u 
u 

_lJ_ 
u 

_lJ_ 
u 
u 

_lJ_ 
u 

_lJ_ 
_u_ 
u 

_lJ_ 
u 

...'!. 
u 
u 

_lJ_ 
u 

_lJ_ 
u 

_lJ_ 
u 
u 
u 

""' 

UQUIDACIÓN 

No DE HOJA 

2/5 



ITEM # 

101 

102 

103 

104 

USTADO 

Ped•o Antonio 1 
eCortet 

IGienda M"''"' a Me;;a ~ 356 [M•noPotad• 
107 
108 

109 
110 
111 
112 

113 
114 

_373 

1-7. 111157-6+-- ::; 

117 

118 
119 

~-~~~~~r--e~ 
122 
123 

!Santiago i 

:::.~ 
van"" e Riva' 
[Anal 

1 1 
IMann• 

Ju•na ca"''"" 

IJ""' Daniel' ' Ortit 

124 IR•mon' 
125 IJo"' Santo' • Huew 

l--' 1:~~267ó-+--~ IRene Orlando Co•ea: Rodnguet 

:~: ~~~Bonmad~ 
130 IYeni U>eth >de C.n•le> 
131 407 1 
132 408 ¡ 

E PILAS 

1 

~ 
~ 

ITIGUILOTE 

:~ ~ IBI•n<al i ~OTE 
135 1 Eli'eo 1 'lota no 1 
136 123 1 Fr.mdo:a del C.•men R•mos de Med"~~IIPTE 

1 Chavet ~ [TIGUILº!E 

::~ 427 1 M•n• Elen• ITIGUILOTE 

139 IJ""'~"""-"" ITIGUILOTE 
IGilberto 1 

:~ 5-B 1 ILOTE 
142 436 
•.. 441 IOiimpia del C.nnen lotano ~ 
.., TIGUíi:21I: 144 443 IGu>tavo 

145 444 IJ""' 
146 45 [l,mael i 
147 454 ILui,Jaime 
148 462 

149 468 

~ 480 

~~~,"

::f
"'\\~~~J 

IMana ' '""" 1 

1 
ITIGUILOTE 

1 

~1~ 
1 

~ 
1 

1 
1 

1 

~'-
1 

1 
1 

1 

~'-
1 

1 
1 

1 

_!_ 
1 

1 
1 
1 

1 

1 

~ 
1 

1 
1 

1 

~ 
1 

1 
1 

1 

~ 
1 
1 

1 

1 

~'-
1 

1 

1 
1 

l 
1 

_1_ 
1 

50 

UQUIDAOÓN 



o No 

MEMORIA DE CÁLCULO 

.15-3-80 ~ 

! oferta 
ION DEL 

N 

N 

1.00% 
).()()% 

0.00% 
100.00% 

o anterior 

a ala fecha 

155 
1S6 
1S7 
1S8 
1S9 
160 
161 
162 
163 
164 
16S 
166 
167 
168 
169 
170 
17: 
172 
173 
174 

17S 
176 
17: 

178 
179 
18( 

181 
182 
183 
184 
18S 
186 
187 
188 
189 
19C 
191 
192 
193 
194 
19S 
196 
197 

198 
199 

0.00 
297.99 

• 
M' 

~BASES Df lilAS 

' River.o 
Cru> 
; 

497 

500 

S16 
S18 
S24 
S27 
528 
530 

531 
532 
533 

536 

o del Carmen Vel.,ue> 
eRiver.o 

~ 
1 Rosa · ' Enrique> 

o verdad y VIda 

IJose D Sandoe> 

; 
lAna, •ana< 

IJ""' '•anuel 
lAna 

'del Carmen 
543 IEisv 
546 

' Alfredo Soto 

"""' 
547 
548 

549 
550 
551 
553 

554 

' del Carmen .oto 

"""' ; Jose ; 

1 de Jesus 
560 >Bonilla 
574 olfunes 
575 

585 
589 o.a..,, 
591 
598 CM 

, Man<ela Uuma 
~!Oilberto eru, 

603 1 

~~ 
'Ramlre> 

.... 

~~~: 
olASI 

~GLESIAS 

~ES 
IFUNES 

IFu~T.-
10 

~ 
:¡~ 

= S 
~~ 615 

632 

634 
635 

637 
643 
6S: 
6S3 

654 
6SS 

~a 
IMolses 
!'!>.<>"' del Carmen · 
1º-~ 1 h Ramirez. 

>de Corte> S 

~ 
660 

1 1 Jesucristo 

''" 
'G~it~n 

"' Gaitan 
s Nolasco 

é Samuel Nolasco 

' Elida Ramlre> 

S 
~ 

S 

LIQUIDACIÓN 

DE LOS~~l]¡o~;;:::~ 
~ NoOEHOJA 

Detalle: 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 
1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 
50 

u 
~ 

__!!. 
_1)_ 
u 

_1!_ 
u 

_1!_ 

--"u 
_1!_ 
__!!. 
u 

_1!_ 
u 
u 

_1!_ 
u 

_1!_ 
__ IJ_ 

u 
__tJ_ 

u 
u 
u 
u 
u 
u 

u 

4/S 



MEMORIA DE cALCULO 

Partida No 15-3-80-
IMEJC 

, de oferta 
~ON DEl SimMA DE AGUA POTABLE' 

29i9i M' 100.00% 

297.1 M' ~ 
o ><obrar Q.OO M' Q.QO% -
1 oalafecha 297.99 M' 100.00% 

o BASES DEl ILAS 
ITEM 1 DE BENEF. 

201 661 JO>é Qctav;o 1 

202 663 
203 664 ~ :¡¡;¡¡¡;;¡;;;;¡.;-¡¡; 
204 666 Lui• de'""' 1 
205 667-

206 670 

207 671 

1 
Adilkarin; Orellana Ramke. 

208 672-

209 6" 
210 680 

21l 68l 
683 

213 685 
214 68¡ 

~21~115-+_688 
216 689 
211 691 

218 692 
219 695 

~-~~12l~Oc__¡f--~ 
222 711 

¡;;;; 
l.,é Octavio 

ICorina del • Ramiro> de Bonma 

1 Ramire' 

IRudv 1 Raml"'' 
¡ 

Marbin Herith Ramke' 
Jose Maurido 1 i Ortiz 

Osmin. 
Rog Erlindal 
-P.rtri_d_3_C: ¡ ~ Rivera 

Pedro Antonio ' 

m 116 Samuell 
224 741 J~ Maurido 1 ; Mo~l~ 
225 743- o Bonma 

226 746 

"' 761 i 
228 764 iia;.o-•••~ e;;;;; 
229 773 Maria 1 
230 776 Kacen Cru' 1 

~--~,,,~+--783~~~ 

OS• 

Detalle: 

31 

UNIDAD 

" u 

" 

UQUIDACIÓN 

;EL -y 

No DE HOJA 

S/S 

1 
1 TOTAL 231 u 1 

~-"' 
·-t:~~.~~L,J 

VISTAENELEVACION ~:.=r. 
oro 

M PEORADO FRAGUADO SU PERRO E TERMINADA PARA BASE DE PI 
ITEM LARGO 1 ANQ(O AREA UNIDAD 

AREA 1 0.60 / 0.80 0.48 M2 

r -- ., l -K , 
M , , 

· ... - ··. 

I~~~~~2. 
L _.,.,. __ ---•- ----- j''ro 

. ' . . 
. .. . . 

1.29 TOTAL M' 
AREA 2 1.35 0.60 0.81 M1 

NUMERO DE BASES DE PilA =1 291 IM' 

AREA~ 1.29 IM' 

AREATOTAL=I 375.39 ¡Ni' 



,. 
' •. 

MEMORIA DE CÁLCULO 

Detalle: 

Tuberia de HoGo ...,3" Cédula 30 incluye accesorios 
ITEM 1 lf DE llJBERIA LONG. UNIDAD 

TOTAL 

P-)1 

u.~-
P.v.c. P. 
\.E~.73 W, 

1 1 P+29 120.00 
uo.oo 

,, 
ri• 

,t•• 
.'!-' 

,e¡- J-169 

"' "' 

¡" , .. 

M 
M 

P-l'e 
•·->" 
P.Y.C. 
L~111,<6 t,o 

"' l!\ 

... •.. 
L•••.oe 

!
._, 
••l" 
P.\I.C, 
L1f>< ~1 u. 

Q...._J-'27 

"' . .. /·-· 
·-~P-'ti.C. 
L•77.7tl .. 

UQUIDACIÓN 

DE HOJA 

1/1 



FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA El DESARROUO LOCAL DE El SALVADOR EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

UQUIOACION 

NOMBRE DEL CONTRATO: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CANTONES EL NISPERAL Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE U>U'LUTA\7~~~~~~~~~~~============~:3!~~~ 
NUMERO DE CONTRATO: FISDL/19CAGSAN/R/30872.0-201S ~ 

UBICACIÓN: CANTÓN EL NISPERAL., DEPARTAMENTO DE USULUTÁN 
PERIODO : 19 DE JUNIO DEL 2017 AL 19 DE JUNIO DEL 2017 

JNTRATIS' PRISMA INGENIEROS S.A DE C.V. 
SUPERVI MONFLO INGENIEROS S.A DE C.V. 

PlAN DE OFERTA ORDEN DE CAMBIO DE CIERRE -
- B e NOMBRE, 

Precio Unitario 
Unidad de 

Tipo Medida 
Cantidad Total (incluye Precio Total 

Partida 
Partida 

Actividad IV A) 

1 limpieza (chapeo) M"' 5,91B.3l S0.23 S1,36l. 
2 M"' 57.09 S7.86 S448.73 

1 3 1 '"'" M"' 460.00 S0.61 S280.60 
3 S '"'"' > ""' tubeciO< M 14,033.53 S1.23 Sl7,261.24 

1 4 1 · " mooo h'"' l.SO m 1 M"' 115.15 S9.57 
4 ' ' mooo de l.S' 3.0 m {moteci•l bl•ndol M"' 61.84 S11.97 S740.22 

1 4 12 '' m• no h'"' l.SO ,¡ duco) M"' 4.50 Sl1.97 S53.87 
4 56 ;AP&SBo 'eléctrim M"' 2,882.82 SS.53 

1 5 1 Relleno oon moteri•l e<i,.,ente M"' 39.68 S9.64 S382.52 
S 2 Relleno, M"' 141.29 $48.09 

1 _5 3 Relleno, > <on moteci•l •electo (mO<ivo) M"' 539.9l S26.05 
S 1l Relleno• > <on moteci•l' 1 M"' 1,811.71 S9.64 Sl7,464.88 

1 S _28 Relleno' > <on moteci•l "lecto en ¡ ' tubeciO< de AP & 56 M"' 539.9l S9.64 
S 60 """ M"' 50.51 S48.83 

1 6 l Omlojo 1 M"' 0.00 S8.44 so.oo 
1 6 3 Omlojo <on , ¡ M"' 862.42 S8.44 
1 7 6 ¡ >de pi•o (de cemento tipo ocec•l M"' 0.89 S7.72 S6.87 
1 7 10 ¡ > de p"ed de loza M"' 7.72 S3.32 S25.63 
1 7 42 ¡ 1 de.,lojo de , > (<on • livi•n•l M"' 0.00 S30.91 so.oo 

f---e 
9 6 ' de m•ll• <idon 112"1 o cee<o h~2.00 m" M 77.74 S2.38 S185.02 

e--, 9 14 >en "11" M"' 343.90 S2.57 S883.82 
9 26 >_dete<ho llámin• > ¡ ¡ Mt•' 191.76 St.02 S195.60 

1 9 29 ' o montoje de< ¡ ¡ 1 en """'n' de 40 hp. C/u 1.00 S222.21 $444.42 

1 9 30 
o montaje de eq. bombeo vertical en pozo, para 0 de columna hasta 4", 

>400' 
C/u 1.00 $740.72 $740.72 

1 9 31 'de !30-40hp. C/u 3.00 S 111.11 :m.33 
1 9 40 ' de "bol de dm"g' .,;,tente Sg. 1.00 12.21 222.21 
1 9 44 ' de <Obl.,do y' ¡ """"" M 90.00 :t.48 :133.20 
1 9 97 !de 'de 200 A/3P C/u 1.00 74.07 >74.07 

2 2 113 !solera de fundación 0.80x0.20; ref#3@0.20 a.s, 11echo; fc=280 kg/cm2; inc encofrado M"' 2.04 $391.25 $798.15 

2 7 2 INecvio 15<15 ¡ M"' 0.41 S869.60 S356.54 
2 19 2 ' ,;mple 180 kg¡ '<m2 (he<hur.> • ¡ "n' M"' 10.04 S162.96 
2 19 4 ' simple 210 k<J '<m2jh_e<hu" • ¡ "n' M"' 0.00 Sl11.77 $0.00 
2 19 24 'ddópeo; · M"' 1.28 $148.14 >l89.6l 
3 1 10 IP•ced 15•20•40 , cef. hoc.l#3 @ 60<m M"' 14.90 $46.92 i699. 
3 1 59 '· cef vert, 2#4 + 2 g•n<ho' #2 @ 20 M 21.20 S29.63 ;28.16 

Cantidad Sub-total ($) % Cantidad Sub-total($) % 

5,918.3: 100.00% 1.00 :o.oo 1.00% 
57.09 S448.73 100.00% 1.00 ;o.oo 1.00% 

460.00 S280.60 100.00% 1.00 ;o.oo 0.00% 
14,033.53 100.00% 1.00 :o.oo 1.00% 

46.87 S448.SS 40.70% 68.28 1653.44 59.30% 
61.00 S730.17 98.60% 0.84 $10.05 1.40% 
4.50 S53.8l 100.00% 1.00 so.oo 0.00% 

2,882.82 100.00% 0.00 so.oo 0.00% 
0.00 so.oo 1.00% 39.68 S382.52 100.00% 

14l.l9 100.00% 0.00 so.oo 0.00% 
539.97 

~~: 
0.00 so.oo 0.00% 

1,811.71 0.00 so.oo 0.00% 
539.97 100.00% 0.00 so.oo 0.00% 
44.81 86.70% 5.70 S278.33 11.30% 
0.00 so.oo 0.00% 0.00 so.oo 0.00% 

361.22 42.00% 501.20 58.00% 
0.89 ~7 ::~ 

0.00 so.oo 0.00% 
7.72 S >.63 0.00 so.oo 0.00% 
0.00 so.oo 0.00% 0.00 so.oo 0.00% 

77.74 $185.02 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 
198.14 SS09.21 57.60% 145.76 374.60 42.40% 

60.00 $61.20 31.30% 131.76 134.40 68.70% 
1.00 S222.21 50.00% 1.00 222.21 50.00% 

0.00 $0.00 0.00% 1.00 $740.72 100.00% 

3.00 S333.33 100.00% 0.00 so.oo 0.00% 

o .so S111.10 50.00% 0.50 SI .. 11 50.00% 
90JJI)_ S133.20 100.00% 0.00 so.oo 0.00% 
1.00 S74.07 100.00% 0.00 so.oo 0.00% 

2.04 $798.15 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

0.41 S356.54 100.00% 0.00 so.oo 0.00 .. 

10.04 Sl,636.12 100.00% 0.00 so.oo 0.00% 
0.00 so.oo 0.00% 0.00 so.oo 0.00% 

.28 189.62 100.00% 0.00 so.oo 0.00% 

14.90 i699.11 100.00% 0.00 so.oo 0.00% 
21.20 ;28.16 100.00% 0.00 so.oo 0.00% 

l ACTIIAL 

Cantidad Sub-total($) 

5,91B.31 S1,361.21 
57.09 $448.73 

460.00 S280.60 

115.15 S1,101.99 
61.84 $740.22 
4.50 S53.87 

2,882.82 

39.68 S382.51 
141.29 $6,794.64 
539.91 1~2l 

1,811.71 17, 1.88 

539.91 ,205.31 

50.51 ,466.40 

0.00 :o.oo 
862.42 S7 ,278.82 

0.89 S6.87 
7.72 i25.63 
0.00 so.oo 
77.74 185.Q2 

343.90 )883.82 

191.76 ;195.60 

1.00 )444.42 

1.00 $740.72 

3.00 S333.33 
1.00 S222.21 

90.00 S133.20 
1.00 S74.07 

2.04 $798.15 

0.41 S356.54 
10,04 

0.00 so.oo 
1.28 S189.62 

14.90 $699.11 
21.20 S628.16 

1 ;PQRI 

% Cantidad Sub-total ($) % 

100.00% 0.00 )0.00 .00% 
100.00% 0.00 .00 0.00% 
100.00% 0.00 1.00 1.00% 

100.00% 0.00 1.00 0.00% 

~ 
0.00 1.00 1.00% 

0.00 )0.00 0.00% 

1~~ 0.00 1.00 1.00% 

100. 0.00 so.oo . 0.00% 

1~~ 0.00 so.oo 1.00% 

100. 0.00 so.oo 0.00% 

1~~ 0.00 so.oo 1.00% 

100. 0.00 so.oo 0.00% 

100.00% 1.00 so.oo 1.00% 

100.00% 0.00 so.oo 0.00% 

0.00% 1.00 so.oo 1.00% 
100.00% 0.00 so.oo -0.00% 
100.00% 1.00 so.oo 1.00% 
100.00% 0.00 so.oo -0.00% 
0.00% 1.00 so.oo 0.00% 

100.00% 0.00 so.oo . 0.00% 
100.00% 1.00 so.oo 0.00% 
100.00% 0.00 so.oo 0.00% 
100.00% 1.00 so.oo 0.00% 

100.00% 0.00 so.oo 0.00% 

1~~ 0.00 :o.oo 0.00% 
100.1 0.00 ;o.oo 0.00% 

::~ 
0.00 :o.oo 0.00% 
0.00 ;o.oo 0.00% 

100.00% 0.00 so.oo 0.00% 

100.- 0.00 so.oo 0.00% 

100.00% 0.00 so.oo 0.00% 

0.00% 0.00 so.oo 0.00% 
100.00% 0.00 so.oo 0.00% 
100.00% 0.00 so.oo 0.00% 

100.00% 0.00 so.oo 0.00% 

., 
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A B e NOMBRE. 
Precio Unitario 

Unidad de 
npo Cantidad Total(incluye Precio Total Cantidad Sub-total ($) " Cantidad Sub-total ($) " Cantidad Sub-total ($) " Cantidad Sub-total ($) " Partida Actividad Medida 

Partida IV A) 

3 4 14 
Muro de mamp de piedra; mortero 1:3; barbacana pvc 0=2" 160psi; inc maq_pesada 

mat y junta 
Mts1 94.50 $92.81 $8,770.55 94.50 $8,770.55 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 94.50 $8,770.55 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

3 4 " 'd .. r.od" d" Mts' 1.60 $92.81 $148.50 1.60 $148.50 10C.OO% o.oc so.oc 0.00% 1.60 $148.50 10C.OO% 0.00 $0.0C 0.00% 

3 6 43 
Cm• m•il• ddon <on Ho Go de 2" @2m vert. y hogo de 11/4" ho<. y hle<'o de 1/4" , h~ 

1.80 m". 
M 162.74 $62.64 $10,194.03 162.74 $10,194.03 HXJ.OO% 0.00 $0.0C 0.00% 162.74 $10,194.03 100.00% o.oc $0.0C 0.00% 

4 1 2 C"blert• de 1 "'"' Mts' 68.82 $20.74 68.82 10C.OC% 0.00 ;o.oc ).00% 68.82 $1.427.33 10C.OO% 0.00 $0.0C 0.00% 
4 6 1 'de lámln• ; { ''"'-<allb<e 26 M 14.02 $32.59 $456.91 14.02 ;456.91 .lOC.OC% o.oc ;o.oc 0.00% 14.0¡ $456.91 

~ 
0.00 $0.00 0.00% 

6 2 58 'P'"'""'. •de u l. OC $740.72 $740.72 1.00 ;740.72 10C.OC% o.oc ;o.oc ).00% .oc $740.72 0.00 $0.0C 0.00% 

6 2 111 
Puerta de 1.25x1.80 con malla ciclón de 72" calibre 11 c/postes Ho Go der. hogo de 1 e¡, l. OC $259.26 $259.26 1.0C $259.26 
1/2 y 11/4 

100.00% 0.00 $0.00 0.00% 1.00 $259.26 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

2 2 15 Ven""' <elosl• ''"minio Mts' 4.68 $59.26 $277.34 4.68 _g77.34 10C.OO% 1.00 .so.QO_ 0.00% . 4.68 $277.34 100.00% 0.00 .00 0.00% 

1 3 T•ble'o 4' ; u 2.00 $148.14 $296.28 2.00 $296.28 100.00% 1.00 $0.00 0.00% 2.00 $296.28 100.00% 0.00 1.00 0.00% -
- 1 75 'e > de botone<• C/u 2.00 . 2.00 100.00% _(1.0<)_ $O.OC 0.00% 2.00 $2,222.14 100.00% 0.00 .00 1.00% 

; 3thhn #4+1 thhn #8, 011/4", conduit aluminio, pvc, subterránea o 
8 4 172 

lv;,, 
M 22.00 $37.04 $814.88 22.00 $814.88 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 22.00 $814.88 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

8 4 173 
lvl>t•. 

con 3thhn #1/0 +1 thhn #6, 011/2", conduit aluminio, pvc, subterránea o 
M 20.00 $103.70 $2,074.00 20.00 $2,074.00 100.00% . 0.00 $0.00 0.00% 20.00 $2,074.00 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

8 4 174 '<on 3thhn #10, 03/4", wnd"lt ''"minio, pv<, • o vist•. M 10.00 $5.9l $59.20 10.00 $59.20 100.00% l.OO $0.00 0.00% 10.00 $59.20 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

8 4 175 '<on 3thhn #14, 01/2", <ond"lt ''"minio, pv<, • o vist•. M 10.00 $4.44 $44.40 10.00 $44.40 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 10.00 $44.40 100.00% 0.00 $0.00 1.00% 

autotransf de 20 HP, 230 V, 3F. MAN-O..QUT, Protección sobre 

8 25 1 
/carga/bajo/alto volt.inv de fases, pararrayo secundario, control de nive; u 
: V, 1, F.P. cont de horas, e/ condensadior; electrodos y cable SAE con Sl 

l. OC $4,666.50 $4,666.50 1.00 $4,666.50 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 1.00 $4,666.50 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

1 . otmsse<ún ol•nos 
f de 40 HP, 230 V, 3 F.C./ selector man-o-aut, protección: sobre 

8 25 2 
' h "''"1 volt, inv de fases, pararrayo secundario, control de nivel, u 1.00 $5,999.79 $5,999.79 1.00 $5,999.79 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 1.00 $5,999.79 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

; . V,l, F .P. cont de horas, c/condensador; electrodos y cable SAE con SL 
; > pi• nos. 

9 1 1 IPin'"" de'""'¡;.,.,¡ M"' 243.80 $5.19 S1.265.3l 243.80 $1,265.32 100.00% o. oc ).00 0.00% 243.80 $1,265.32 100.00% 0.00 $0.00 1.00% 
9 7 IPin'"" M"' 19.17 $5.56 $106.59 19.17 $106.59 10C.OO% 0.00 .00 0.00% 19.17 $106.59 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 
9 1 8 IPin'"" 'P"" ' metáll", lnd"Ye llmplm M 65.30 $8.00 $522.40 65.30 $522.40 10C.OO% 0.00 1.00 0.00% 65.30 $522.40 100.00% 0.00 $0.00 1.00% 
9 3 3 !Repello de, , 0.2 m. de •n<ho e=0.02 m H M 66.39 $4.44 $294.77 66.39 $294.71 100.00% 0.00 .00 0.00% 66.39 $294.77 10C.OO% 0.00 $0.00 0.00% 
9 3 42 IRe,.ne en ; ; 'y <epello) Mts' 26.03 $14.81 $385.50 26.03 $385.50 10C.OO% 0.00 1.00 

~ 
26.03 $385.50 100.00% 0.00 $0.0C 1.00% 

9 4 3 IAfin•do s de 0.20m de •n<ho; 1 'de me.d• ; M 66.39 $2.96 $196.51 66.39 $196.51 100.00% 0.00 .00 66.39 $196.51 10C.OC% 0.00 $0.00 0.00% 
10 6 3 " ' 1 '''· 

e¡, 231.00 $100.74 231.00 100.00% 0.00 .00 
~ 

231.00 10C.OC% 0.00 $0.00 1.00% 
11 5 14 "m"'"' 1 • de /2" M 2.00 $7.41 i14.82 2.0C $14.82 100.00% 0.00 .00 2.00 $14.82 100.00% 0.00 $0.00 1.00% 

r--' 8 3 ' 1 '•1m• ""'o 13/8" pfp,.nte <olg•nte M 0.00 $23.10 $0.0C . "'º"- $0.00 0.00% 0.00 1.00 
~ 

0.00 $0.00 0.00% ).00 $0.00 1.00% 

8 14 Tenso' P'" "ble de 1/4" e¡, 2.00 $37.04 ;74.08 2.00 $74.08 100.00% 0.00 1.00 2.00 $74.08 100.00% 0.00 $º'º0 1.00% 
1----;1 8 15 ' >de 1/4" e¡, 44.00 $1.48 ;65.12 44.00 $65.12 100.00% _0.00 1.00 

~ 
44.00 $65.12 100.00% ).00 $0.00 ).00% 

11 8 16 '; ,., 1 , de "ble de •mo de 1Y." M 1.00 $24.44 $0.00 0.00 $0.00 0.00% 0.00 1.00 0.00 $0.00 0.00% 0.00 $0.00 0.00% 

11 8 21 > en Ho Go de o~3/8" CN 0.00 $1.48 $0.00 O.O.Q. $0.0C . 0.00% 0.00 1.00 0.00% 0.00 $0.00 0.00% 1.00 $0.00 1.00% 
12 88 ¡T,be<~• P" ¡, 2" 160 psi, lndwe; M 

~ 
$6.44 1,850.24 100.00% 0.00 .00 0.00% 1,850.24 100.00% 0.00 ;o.oo 0.00% 

_.11 1 89 IT,be<l• P" ¡, 2W 160 p>l, lnd,ye ; M $8.31 1,430.89 100.00% 0.00 ;o.oo 
~ 

1.430.89 100.00% 0.00 .00 .00% 
12 90 T"be<l• PV< o~3" 160 P>l )'; lnd"ye · M 0.00 .. 23 $0.00 0.00 $0.00 0.00% 0.00 )0.00 0.00 $0.00 0.00% .00 0.00% 

93 r,b_,;, pv< o~4" 160osi ¡,, lndwe; M 52.00 $16.05 $834.60 33.00 $>29.65 63.50% 19.00 $304.95 36.50% 52.00 $834.60 100.00% 0.00 ;o.oo 0.00% 
12 1 94 r,b_,;, pv<i< o~1v.'' 160 psi, 1 1 M ',329.40 $4.34 2,323.41 99.70% 5.99 $26.00 0.30% 2,329.40 100.00% 0.00 $0.00 1.00% 

96 r,b_,;, pv<j< de 1" p~160psl lnd,ye ; M 1,339.10 $2.63 $3,521.83 1,231.41 $3.238.77 92.00% 107.63 $283.07 
~ 

1,339.10 $3,521.84 100.00% .00 $0.00 0.00% 

12 2 3 'hemb" pv< 11' 2.00 $4.00 $8.00 2.00 $8.00 100.00% 0.00 )0.00 2.00 $8.00 100.00% 0.00 $0.00 1.00% 

12 6 'hemb" pv< ;~· u 6.00 $4.97 )29.82 6.0()_ $29.82 100.00% 0.00 1.00 
~ 

6.00 $29.82 100.00% ).00 $0.00 1.00% 

12 2 9 > hemb" PV< 12W Í' u 6.0C 12.59 )75.54 6.00 $75.54 100.00% 0.00 1.00 6.00 $75.54 100.00% 0.00 $0.00 1.00% 

L 10 'hemb" pvd4" Í' u 2.00 ;23.91 $47.82 2.00 $47.82 100.00% 0.00 ).00 

~~ 
2.00 $47.82 100.00% 1.00 $0.00 ).00% 

12 2 20 > m"ho <f,o>" PV< 12" u 2.00 $4.00 $8.00 2.00 $8.00 1~~ 0.00 1.00 2.00 $8.00 100.00% o.oc $0.00 ).00% 

_12_ 2 177 'm"ho </'o'" u 2.00 ;13.66 ;27.32 2.00 $27.32 100. o.oc ;o.oo z.oc $27.32 10C.OO% ).00 ).OC ).00% 

12 3 32 ·,beri• de Ho Go, •~ni" <ed"'' 30. lndwe; M 535.80 >11.90 0.00 so.oc 0.00% 535.80 $6,376.02 10C.OO% 535.80 10C.OO% l. OC I.OC 0.00% 

12 3 34 T"be<l• de Ho Go, o~2" <ed"'' 30, lnd,ye M 261.70 il6.89 186.00 71.10% 75.70 $1,278.57 28.90% 261.70 ;4,420.11 1~~ 0.00 ).00 1.00% 

12 3 3) ~;,de Ho Go, o~4" </""' <éd"'' · M 4,620.26 ;33.58 $155.148.33 4,620.26 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 4,620.26 10C. 1.00 ).OC 0.00% 

12 3 38 T,b_,;, de Ho Go. o~1" </""' <éd"'' 

~ 
M 213.0C ;13.32 200.)0 94.10% 12.50 $166.50 5.90% 213.00 10C.OC% 0.00 $0.0C 1.00% 

12 3 39 T"beri• de Ho Go, o~2 ; 1 M 1,572.00 ;21.23 1,383.22 88.00% 188.78 12.00% 1,572.0C 10C.OC% 1.00 $0.0C 0.00% 

12 3 45 T"be<l• de Ho Go, o=4" ,¡""' M o.oc 1.83 so. oc 0.00 $0.00 0.00% o.oc $0.00 0.00% 0.00 $0.00 0.00% 0.00 $0.0C ).00% 

r 1 IOFLO~ 5.A. de C.V. 
cwq DLSIIPEifl~DI.~ 

lll Salvador, C.A. , 



A B e lvoURU 1 

Unidad de 
Precia Unitario 

Tipo Medida 
Cantidad Total (incluye Precio Total Cantidad Sub-total ($) " Cantidad Sub-total ($) " Cantidad Sub-total ($) " Cantidad Sub-total ($) " Partida· 

Partida 
Actividad IV A) 

4 3 'Tuberio oon bridO> ~350 JB M 0.00 $0.00 0.00 $0.00 0.00% 0.00 $0.00 0.00% 0.00 $0.00 0.00% 0.00 $0.00 0.00% 
12 5 2 Válvulo de Ho.Fo. de · 6.00 $288.88 6.00 100.00% ).00 $0.00 0.00% 6.00 $1.733.28 100.00% 0.00 $0.00 

~ 12 5 3 Vávulo de Ho.Fo. de 2" </junto u 12.00 $325.91 12.00 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 12.00 

' 
$3,910.92 100.00% 0.00 $0.00 

Válvula compuerta de 1(.1=4~ en Hofo JB C-125 bajo norma AWWA C-509, con vástago 

12 5 136 no levadizo y dado operador; en tubería PVC existente o nueva, incluye accesorios de $ 1.00 1.00 $511.10 $511.10 0.00 $0.00 0.00% 1.00 $511.10 100.00% 1.00 ' $511.10 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 
"<ed 1 

Válvula de compuerta de !21=2X" en Hofo JB C-125 bajo norma AWWA C-509, con 
12 5 131 vástago no levadizo y dado operador; en tubería PVC existente o nueva, incluye u 3.00 $418.51 $1,255.53 1.50 $627.77 50.00% 1.50 $627.77 50.00% 3.00 $1,255.54 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

conexión a red 1 

.-
Válvula de ' de 0-2" en HoFo JB c~125 bajo norma AWWA C-509, con v~sta~( 

5 138 no 1 y dado operador; en tuberla PVC existente o nueva, incluye accesorios d! u 3.00 $325.91 $977.73 3.00 $977.73 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 3.00 ' $977.73 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 
i '"ed 

-12 6 3 Válvulo de pO>o 'de 1/2" u 340.00 $7.41 160.00 47.10% 180.00 52.90% 340.00 ~40 ::~ 
0.00 $0.00 

~~ 12 6 4 Válvulo de bmn<e de pO>o 0:1"; induve . i u 18.00 $28.15 $506.70 18.00 $506.70 100.00% 0.00 .00 0.00% 18.00 1.70 0.00 ;o.oo 
12 6 11 >0-300p•i C/u 24.00 $34.67 $B32.08 24.00 $832.08 100.00% 0.00 .00 

~ 
24.00 $832.08 

:::::~ 
0.00 ).00 0.00% 

12 1 2 Pom; • metáll" u 11.00 $719.36 11.00 100.00% 0.00 .00 1.00 0.00 ;o.oo 0.00% 
12 1 11 Cojo ' por.o mi<m medido' ' "' i C/u 391.00 $25.19 391.00 $9,849.29 100.00% 0.00 ).00 

~ 
391.00 100.00% 0.00 ).00 0.00% 

12 8 1 Unión univec;ol Ho.Go /2" u 6.00 $7.41 $44.46 6.00 $44.46 100.00% 0.00 ).00 6.00 >44.46 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 
12 8 7 Codo de Ho.Go.de 2" u 12.00 $7.41 $88.92 12.00 $88.92 100.00% 0.00 ).00 0.00% 1.00 

' 
)BB.92 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

12 8 12 Codo de Ho.Go. 11/2" u 4.00 $7.41 $29.64 4.00 $29.64 100.00% 0.00 ).00 0.00% 4.00 )29.64 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 
12 8 16 ITee de Ho.Go 2' 8.00 $11. $88.88 8.00 $88.88 100.00% 0.00 ).00 0.00% 8.00 1 $1~ 

100.00% 0.00 $0.00 0.00% 
12 8 23 Tonqulllo quieb" p<e,ión p/ "'"''de 11/2" u 1.00 $1,133.30 1.00 $1,133.30 100.00% 0.00 ).00 0.00% 1.00 1 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

_12 8 24 IPu,go de ol<e 5.00 $1,014.19 $5,070.95 5.00 $5,070.95 100.00% 0.00 1.00 0.00% 5.00 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 
12 8 29 IPu'go de lodo• p/"fi"lo de 11/2" u 3.00 $783.68 3.00 $2,351.04 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 3.00 1 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 
12 8 30 IPu,go de lodo• p/"fi"lo de 2 /2" 1.00 $894.78 $894.7B L.OO $894.78 100.00% 0.00 $0.00 0.00% .00 $894.78 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 
12 8 37 IUnlón unlvec;ol Ho.Go 1" C/u 2.00 $7.41 $14.82 2.00 $14.82 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 2.00 $14.82 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 
12 • 42 !Unión unlvec;ol2-1/2 Ho Go C/u 10.00 $14.81 $148.10 10.00 $148.10 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 10.00 $148.10 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 
12 • 48 ITee de Ho.Go 1" C/u 12.00 S11.11 $133.32 12.00 $133.32 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 12.00 1 $133.32 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 
12 8 50 ITee de Ho.Go 11/2" C/u 4.00 .. ll $44.44 4.00 $44.44 100.00% 0.00 $0.00 ).00% 4.00 $44.44 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 
12 8 82 Codo 90" Ho Go C/u 12.00 $7.41 $88.92 12.00 $88.92 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 12.00 $88.92 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 
1 8 114 'de' C/u 363.00 )39.26 $14,251.38 363.00 100.00% ).00 $0.00 ).00% 363.00 ' 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 1 

12 8 '125 IPu'g~ lodo P"' "ñeri• de 4" u 3.00 <' ,. •• $3,350.97 3.00 <"<no7 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 3.00 ! "><007 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

~E~. de bomb. vert Q=100GPM, CDT=321', cab. y col. de succión de tub. acero al carb. céd 

1 

.. 9 91 
"" .. ,·,. planos, motor vert. eje hueco 20 Hp, 230V, 3F, 60Hz, 3500RPM c/ratch antiret. 

C/u 1.00 $39,998.61 $39,998.61 0.00 $0.00 0.00% 1.00 $39,998.61 100.00% 1.00 $39,998.61 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 1

de atto emp, WPI, tuerca/reg. de bronce y cuña, eje de motor de Ho 1045, NEMA B, 

> F, op. cont, FS de 1.15 a 40"C 

~~-de bomb. vert Q::o1QOGPM, CDT=1020',cab. y col. de succión de tub. acero al carb. céd 
1 

12 9 92 
40, según planos, motor vert. eje hueco 40 Hp, 230V, 3F, 60Hz, 3500RPM c/ratch antiret. 

C/u 1.00 $13,332.87 $13,332.87 1.00 $13,332.87 100% 0.00 $0.00 0.00% 1.00 

1 

$13,332.87 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 
de alto emp, WPI, tuerca/reg. de bronce y cuña, eje de motor de Ho 1045, NEMA B, 

F, op. cont, FS de 1.15 a 40"C 



A B e NOMBRE ACTIVIDAD 
Precio Unitario 

Unidad de 
Cantidad Total (incluye Precio Total Tipo Cantidad 

Partida Actividad Medida 
Partida IV A) 

12 10 35 Prueba de presión de tubería por tramos M 14,033.53 $0.33 $4,631.06 5,789.85 

12 10 so Anclaje de concreto de 0.30x0.30x0.40m + con abrazadera de hierro de 1/2n; incluye u 1,214.00 $28.65 $34,781.10 838.00 
excavación 

12 10 56 Puntal de HoGo de 3" cédula 30, incluye concreto y abrazadera con varillas #3 soldada M 32.57 $52.93 $1.723.93 0.00 

12 10 57 Puntal de HoGo de 6" cédula 30, incluye concreto y abrazadera con varillas #3 soldada M 14.22 $80.75 $1,148.27 0.00 

Anclaje de concreto refor:zado, en losa existente, sección de 0.30x0.30x0.50m con 

12 10 58 refuerzo de 4#4+est#3@0.15m; fc=210 Kg/cm2; incluye refuerzos y pletina según u 5.00 $111.11 $555.55 0.00 
detalles y encofrado 

12 11 12 Tanque de polietileno, capacidad de 2.1 m3 (2,100 litros) u 1.00 $814.79 $814.79 0.50 

' 
11 37 

Tanque de Almacenamiento Tipo ANDA, capacidad 200m3, incluye cajas para válvulas, 

válvulas y tubería con accesorios de entrada, salida y limpieza; según planos 
u 1.00 $51,003.50 $51,003.50 1.00 

12 12 4 Umpieza y desinfección tubería de agua potable M 32,403.04 $0.33 $10,693.00 0.00 

12 12 18 
Sume inst de bomba dosificadora de cloro, 30GPD, 80 P51+mezclador de cloro de 3/4HP 

con barril 55G 
u 1.00 $5,185.16 $5,185.16 0.50 

12 14 3 suministro e instalacion de abrazadera Pl3" x 1/8R con anclaje expansivo de 1/4" x 3" C/u 0.00 $7.41 $0.00 0.00 

12 16 S 
Arbol de descarga !ZI=4" HoFo C-300 lnc válvulas comp, check, anticip-onda, medición Q 't u 1.00 $11,555.15 $11,555.15 1.00 
P s/planos 

12 16 9 Árbol de descarga con tubería de 4" y accesorios hfd clase C-125, según planos u 1.00 $9,694.41 $9,694.41 0.00 

12 19 4 
Acometida domiciliar de AP de tubería PVC de !ZI=1/2", en tubería PVC de 1"; long>Om 

hasta 3m; inc exc y relleno 
C/u 29.00 $28.09 $814.61 0.00 

12 19 6 
Acometida domiciliar de AP de tubería PVC de !ZI-1/2", en tubería PVC de 1W; long>Om 

hasta 3m; inc exc y relleno 
C/u 31.00 $28.09 $870.79 0.00 

12 19 7 
Acometida domiciliar de AP de tubería PVC de !ZI-1/2", en tubería PVC de 2"; long>Om 

hasta 3m; inc exc y relleno 
C/u 6.00 $36.40 $218.40 0.00 

12 19 8 
Acometida domiciliar de AP de tubería PVC de !ZI-1/2", en tubería PVC de 2X"; long>Om 

hasta 3m; inc exc y relleno 
C/u 13.00 $36.40 $473.20 0.00 

12 19 30 
Reconexión de acometida de AP de tubería PVC de f/1=1/2" en tubería PVC de 1", incluye 

excav y relleno 
u 18.00 $3.10 $55.80 3.00 

12 19 31 
Reconexión de acometida de AP de tubería PVC de f/J=W, en tuberfa PVC de 1X", incluye 

excav y relleno 
u 41.00 $28.09 $1,151.69 0.00 

19 
-

32 
Reconexión de acometida de AP de tubería PVC de f/J=X", en tubería PVC de 2", incluye 

escan y relleno 
u 52.00 $36.40 $1,892.80 0.00 

12 19 33 
Reconexión de acometida de AP de tubería PVC de f/J=X", en tubería PVC de 2X ",incluye 
excav y relleno 

u 17.00 $36.40 $618.80 3.00 

13 6 43 Caja de 1.0Xl.OX1.50 mts. repellada y afinada con tapadera de concreto C/u 17.00 $148.14 $2,518.38 17.00 

Sub-total ($) " Cantidad Sub-total($) " 
$1,910.65 41.30% 8,243.68 $2,720.41 58.70% 

$24,008.70 69.00% 376.00 $10,772.40 31.00% 

$0.00 0.00% 32.57 $1,723.93 100.00% 

$0.00 0.00% 14.22 $1,148.27 100.00% 

$0.00 0.00% 5.00 $555.55 100.00% 

$407.40 50.00% 0.50 $407.40 50.00% 

$51,003.50 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 32,403.04 $10,693.00 100.00% 

$2,592.58 50.00% 0.50 $2,592.58 50.00% 

$0.00 0.00% 0.00 $0.00 0.00% 

$11,555.15 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 1.00 $9,694.41 100.00% 

$0.00 0.00% 29.00 $814.61 100.00% 

$0.00 0.00% 31.00 $870.79 100.00% 

$0.00 0.00% 6.00 $218.40 100.00% 

$0.00 0.00% 13.00 $473.20 100.00% 

$9.30 16.70% 15.00 $46.50 83.30% 
-

$0.00 0.00% 41.00 $1,151.69 100.00% 

$0.00 0.00% 52.00 $1,892.80 100.00% 

$109.20 17.60% 14.00 $509.60 82.40% 

$2,518.38 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

Cantidad 

14,033.53 

1,214.00 

32.57 

14.22 

5.00 

1.00 

1.00 

32,403.04 

1.00 

0.00 

1.00 

1.00 

29.00 

31.00 

6.00 

13.00 

18.00 

41.00 

52.00 

17.00 

17.00 

1 

' 1 

' 
: 
' 
' 
1 

1 

; 

1 

~ 

' 
11 

1 

!1 

:1 

¡ 
1 
1 

Sub-total($) " Cantidad 

$4,631.06 100.00% 0.00 

$34,781.10 100.00% 0.00 

$1,723.93 100.00% 0.00 

$1,148.27 100.00% 0.00 

$555.55 100.00% 0.00 

$814.80 100.00% 0.00 

$51,003.50 100.00% 0.00 

$10,693.00 100.00% 0.00 

$5,185.16 100.00% 0.00 

$0.00 0.00% 0.00 

$11,555.15 100.00% 0.00 

$9,694.41 100.00% 0.00 

$814.61 100.00% 0.00 

$870.79 100.00% 0.00 

$218.40 100.00% 0.00 

$473.20 100.00% 0.00 

$55.80 100.00% 0.00 

$1,151.69 100.00% 0.00 

$1,892.80 100.00% 0.00 

$618.80 100.00% 0.00 

$2,518.38 100.00% 0.00 

Qljjj¡LQ&if.llfBII!IOUIIIlOlllll~ , 
Bl Salvador, C.A 

Sub-total ($) " 
$0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 



,, 

A 8 e 
Precio Unitario 

Unidad de 
Tipo Cantidad Total (incluye Precio Total cantidad Sub-total($) " cantidad Sub-total($) " Cantidad Sub-total($) " Cantidad Sub-total($) " Partida Actividad Medida 

Partida IV A) 

13 6 74 
¡caja de 0.30x0.30x0.30m, forjada con ladrillo de 
1rapaoera de concreto y zaranda; incluye exc 

obra; base enpedrado f~, 
C/u 663.00 $33.39 $22,137.57 663.00 $22,137.57 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 663.00 $22,137.57 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

13 7 40 il ' de "'""· induye ' i 'y celleno M 2,793.41 $9.56 2,716.15 97.20% 77.26 $738.61 2.80% 2,793.41 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 
13 7 43 letrina de hoyo mo ,on 1 'lámina, C/u 614.00 $557.38 614.00 100.00% ).00 $0.00 ).00% 614.00 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

~~·,:::deca' . 
; bcoquel , ·¡ > de ba"o, , hoO.SO 

C/u $322.45 $213,784.35 $213,784.35 $0.00 $213,784.35 $0.00 13 9 20 filtro de piedra volc:ánica, excavación, desalojo y 663.00 663.00 100.00% 0.00 0.00% 663.00 100.00% 0.00 0.00% 

•de "'' 
14 3 43 ~~~:~:::tcam) ' 

0.35 a 0.50, h=0.30m, espesor=20cm Con mamp de piedr_a cuart~ 
M 48.40 $44.44 $2,150.90 23.70 $1,053.23 49.00% 24.70 $1,097.67 51.00% 48.40 $2,150.90 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

15 7 M"' 364.83 $5.53 ,017.51 364.83 100.00% l.OO $0.00 0.00% 364.83 $2,017.5: 
::~ 

).00 l.OO ).00% 

r--'5 3 21 > 'on pied" e<istente M"' 343.90 16.74 756.89 343.90 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 343.90 $5,756.89 l.OO ).00 0.00% 

r-- ' 
2 S IRótulo· ' i · , de proyectos fisdl :/u 1.00 518.50 ;518.50 1.00 18.50 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 1.00 $518.50 100.00% 0.00 ).00 ).00% 

!-----'-
60 40 i 'de • 't"ho "mi indutcial 1.00 222.21 ;222.21 1.00 122.21 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 1.00 $222.21 100.00% l.OO ).00 0.00% 

23 115 1 
Ir rampa de grasa de 128 litros, volumen efectivo; c/ladrillo de obra p/lazo, tapa y fondo u 663.00 $171.40 $113,638.20 663.00 $113,638.20 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 663.00 $113,638.20 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 
ld"on' 

23 115 
i ramales a tubería existente, en diametros variables; incluye excavación y u 27.00 $148.14 $3,999.78 0.00 $0.00 0.00% 27.00 $3,999.78 100.00% 27.00 $3,999.78 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 161 

icelleno 

23 115 162 '.'"'.i 'quiebca pc.,;ón 1 >de 2 1/2", en tubeda e<istente, V u 1.00 $1,259.22 $1,259.22 1.00 $1,259.22 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 1.00 $1,259.22 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

' 
23 115 163 

!válvula reguladora de presión de 0=2" en Hofo JB C-125 con presiones de entrada 
!salida según se indica en planos, en tubería PVC existente o nueva, incluye accesorios 

u 4.00 $2,022.89 $8,091.56 4.00 $8,091.56 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 4.00 $8,091.56 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

23 115 164 
!válvula reguladora de presión de 0=1}1l" en bronce, con presiones de entrada y salida 
¡según se indica en planos; en tubería PVC existente o nueva, incluye accesorios 

u 2.00 $1,798.21 $3,596.42 2.00 $3,596.42 100JJO% 0.00 $0.00 0.00% 2.00 1 $3,596.42 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

23 115 165 
lvátvula reguladora de presión de 0=1" en bronce, con presiones de entrada y salida 
:según se indica en planos; en tubería PVC existente o nueva, incluye accesorios 

u 6.00 $1,604.39 $9,626.34 6.00 $9,626.34 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 6.00 ' $9,626.34 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 



A B e NOMBRE ACTIVIDAD 
Precio Unitario 

Unidad de 
Cantidad Total (incluye Precio Total Tipo Medida 

cantidad 
Partida 

Partida 
Actividad IV A) 

23 115 166 
Tanquilla quiebra presión p/ cañería de 4", en tubería existente, según planos y u 2.00 $1,370.33 $2,740.66 2.00 
especificaciones 

29 2 18 lnt termomagnético de 100 A /3P, 600V u LOO $310.14 $310.14 0.00 

OBRA NUEVA 

11 8 2 Suministro e instalacion de cable de alma de acero de 1/4" para puente colgante m 23.30 $2.44 $56.85 23.30 

11 8 13 Guardacabo en Ho Go de 0==1/4" </U 11.00 $1.57 $17.27 11.00 

9 1 6 Pintura de aceite m2 188.01 $6.97 $1,310.50 187.00 

13 1 2 Tubería PVC 0=1" 100 PSI JC mi 1,S09.61 $5.54 $8,363.19 0.00 
-

6 37 Pasamanos de HoGo 0=2" (1 tubos en paralelo) y soldados con tubo HoGo de 1"@l.Omts mi S.70 $38.83 $221.33 S.70 

14 2 100 
CAJA PARA AGUAS LLUVIAS (1X1X0.70M) C/PARRILLA MARCO <1WX3/16" Y Ho#S@4CM 

u 1.00 $233.90 $133.90 1.00 

12 3 33 Tubería de HoGo 0=3" Cédula 30 incluye accesorios mi 110.00 $26.74 $3,108.80 0.00 

15 3 80 Empedrado fraguado superficie terminada m2 297.99 $32.92 $9,809.83 297.99 

13 6 43 Caja de 1.0Xl.OX1.50 mts. repellada y afinada con tapadera de concreto </u 14.00 $148.14 $1,073.96 0.00 

23 106 239 Ajustes por pagos efectuados '·• -1.00 $2,000.79 -$1,000.79 0.00 

COSTO TOTAL $1437,229.36 

1 DE. 

11% (US $) 

UQUIOO A PAGAR US $ 

MULTAS Y/0 PENALIDADES ANTERIORES 

MULTAS Y/0 PENALIDADES ESTA ESTIMACION 

MULTAS Y/0 PENALIDADES ACUMULADAS 

Sub-total($) " Cantidad Sub-total ($) " 

$2,740.66 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 1.00 $310.14 100.00% 

$56.85 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

$17.27 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

$1,303.39 99.SO% 1.02 $7.11 O. SO% 

$0.00 0.00% 1,S09.61 $8,363.29 100.00% 

$221.33 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

$233.90 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 110.00 $3,208.80 100.00% 

$9,809.83 100.00% 0.00 $0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 14.00 $1,073.96 100.00% 

$0.00 0.00% -1.00 -$2,000.79 100.00% 

Sl311,093.SS 91.20% $126,135.81 8.80% 

;781.31 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

1 

cantidad Sub-total($) " 1 

' 

2.00 $2,740.66 100.00% 

' 1.00 $310.14 100.00% 

23.30 
1 

$56.85 100.00% 

11.00 $17.27 100.00% 

188.01 $1,310.50 100.00% 

1,S09.61 $8,363.29 100.00% 

S.70 $221.33 100.00% 

1.00 $233.90 100.00% 

' 
110.00 $3,208.80 100.00% 

297.99 
' 

$9,809.83 100.00% 

14.00 ' $1,073.96 100.00% 

-1.00 -$1,000.79 100.00% 

$1437,ll9.16 100.00% 

~168.81 
$10 ;.060.55 

$~19 
$99l '.36 

lng. Orla

Geren

MONFLO INGENIEROS S.A. DE C.V. 

)((IIU) ~S.A. !k C.V.\ 
-llftlllllllai\VUIIIA 1 
, .. a Salvador. CA. 

Cantidad Sub-total($) " 

0.00 $0.00 0.00% 

0.00 $0.00 0.00% 

0.00 $0.00 0.00% 

0.00 $0.00 0.00% 

0.00 $0.00 0.00% 

0.00 $0.00 0.00% 

0.00 $0.00 0.00% 

0.00 $0.00 0.00% 

0.00 $0.00 0.00% 

0.00 $0.00 0.00% 

0.00 $0.00 0.00% 

0.00 $0.00 0.00% 

$0.00 0.00% 

$0.0! 
$0.0< 

$0.• 

$0.00 


